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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 522/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-36619792-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes
detallados/as en los Anexos IF-2023-03261222-GDEBA-DDDPPMJGM y e IF-2022-38179515-GDEBA-DDDPPMJGM, en
los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1° de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se menciona en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111
inciso d) y 117 de la referida norma;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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DECRETA
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se mencionan en el Anexo IF-2023-03261222-
GDEBA-DDDPPMJGM, en las categorías, los agrupamientos y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con los
artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
transferencia de nueve (9) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-03028409-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA: Nueve (9) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE: Nueve (9) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con
lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias
y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
mencionan, a las personas que se nominan en el Anexo IF-2022-38179515-GDEBA-DDDPPMJGM, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IF-2023-00644005-GDEBA-DCMJGM, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas en el artículo 4° tienen carácter provisional hasta tanto los/as
agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
normado en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-03261222-GDEBA-
DDDPPMJGM

df6bfe129427b7fe10a592312344702375f589a5a606e2d5174ceea739d5b28c Ver

IF-2023-03028409- GDEBA-DCMJGM 8923b35132fd185bd3bb60250e56c5cf07a68ccd78ff0b47842a8050158c50d1 Ver

IF-2022-38179515-GDEBA-
DDDPPMJGM

7520f6a4d59a8cf585ccf14ec23edc019a52abcef3d8b59c588f3004ced1ddd4 Ver

IF-2023-00644005- GDEBA-DCMJGM 6ff2420a2eff39603cc995a794310e1a7a5f869cb06b3b4a0ba56cf9c262b2e3 Ver

DECRETO Nº 523/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-36442596-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia designar a Ezequiel Jorge Agustín HOFMAN en la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de
notificación, y la posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
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incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la persona
detallada en los Anexos IF-2023-03176171-GDEBA-DDDPPMJGM e IF-2023-03915021-GDEBA-DDDPPMJGM, en el
agrupamiento, la categoría y la dependencia allí establecidos;
Que la persona referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d) y ha sido designada por Resolución N° 2057/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que por el Decreto N° 588/19 se unificó el tratamiento laboral aplicable a los/as agentes que se desempeñan como
choferes/as en el Agrupamiento Servicio de la Administración Pública Provincial, pertenecientes a las Plantas Permanente
y Temporaria, bajo el régimen de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, disponiéndose que revistarán en el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que por el artículo 10 del citado decreto se dispuso derogar, a partir del 19 de junio de 2019, las normas preexistentes que,
con carácter particular y nominado, otorgaban las bonificaciones de choferes/as en las diversas dependencias de la
Administración Pública Provincial, para quienes desempeñaran tales tareas en el marco de la Ley Nº 10.430;
Que, a su vez, la mencionada norma determina en los artículos 3º y 4º las Bonificaciones Remunerativas No Bonificables
del setenta por ciento (70 %) y del cincuenta por ciento (50 %) del sueldo básico respectivamente, conforme a las escalas
que se indican en los mentados artículos, para los/as agentes que desempeñan las tareas de choferes/as;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo, asignándole funciones de chofer;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda
y Finanzas;
Que, asimismo, tomó intervención Contaduría General de la Provincia;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según se
indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 1° de
enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a la persona detallada en el Anexo IF-2023-03176171-GDEBA-DDDPPMJGM, que forma parte integrante
del presente, en la categoría, el agrupamiento y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con lo normado en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 -Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
la transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo II IF-2023-03010288-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023- Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
PLANTA PERMANENTE: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, el
agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo IF-
2023-03915021-GDEBA-DDDPPMJGM, que forma parte integrante del presente.
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ARTÍCULO 5°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.07- Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, a partir del 1º de enero de 2023, al agente Ezequiel Jorge Agustín HOFMAN (DNI N° 28.232.184 -
Clase 1979), con respecto a la designación propuesta en el artículo 1° y a partir de la fecha de notificación del presente
acto con respecto a la designación propuesta en el artículo 4º, las bonificaciones remunerativas no bonificables del setenta
por ciento (70 %) y del cincuenta por ciento (50 %), respectivamente, del sueldo básico, conforme las escalas que se
indican en los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, que el gasto que
demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el
Anexo IF-2023-00509660-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que la designación a la que refiere el artículo 4° tiene carácter provisional hasta tanto la persona
adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF2023-03176171-GDEBA-
DDDPPMJGM

29661d71f3ab9806d6f4a6f260710bfe94b2594ee1331f94aafbbddb1be63f13 Ver

IF-2023-03010288- GDEBA-DCMJGM 00aa2732cd0b2d566726622babb0dffb90e2fed55ca6081506ce8fd576272c49 Ver

IF-2023-03915021-
GDEBADDDPPMJGM

57f3fc90fe657105b7fa464864b986c69c8ef629bed839db5565897c93cf4b7c Ver

IF-2023-00509660-GDEBA-DCMJGM 4b8aa1c3a8d1fceafe3322b2367d14fea3af0ac9113a012e4d876f66df148973 Ver

DECRETO Nº 526/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-37190036-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia designar a Raúl Alejandro ROSARIO en la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de
notificación y la posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la persona
detallada en los Anexos IF-2023-03179053-GDEBA-DDDPPMJGM y IF-2023-03978686-GDEBADDDPPMJGM,
en el agrupamiento, categoría y dependencia allí establecidos;
Que la persona referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), y ha sido designada por Resolución N° 3847/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que por el Decreto N° 588/19 se unificó el tratamiento laboral aplicable a los/as agentes que se desempeñan como
choferes/as en el Agrupamiento Servicio de la Administración Pública Provincial, pertenecientes a las Plantas Permanente
y Temporaria, bajo el régimen de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, disponiéndose que revistarán en el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que por el artículo 10 del citado decreto se dispuso derogar, a partir del 19 de junio de 2019, las normas preexistentes que,
con carácter particular y nominado, otorgaban las bonificaciones de choferes/as en las diversas dependencias de la
Administración Pública Provincial, para quienes desempeñaran tales tareas en el marco de la Ley Nº 10.430;
Que, a su vez, la mencionada norma determina en los artículos 3º y 4º las Bonificaciones Remunerativas No Bonificables
del setenta por ciento (70 %) y del cincuenta por ciento (50 %) del sueldo básico respectivamente, conforme a las escalas
que se indican en los mentados artículos, para los/as agentes que desempeñan las tareas de choferes/as;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
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Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda
y Finanzas;
Que, asimismo, tomó intervención Contaduría General de la Provincia;
Que la designación contenida en el presente, se propicia a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según se
indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires.
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la en la Jurisdicción 1.1.1.07 Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 1° de
enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a la persona detallada en al Anexo IF-2023-03179053-GDEBA-DDDPPMJGM, en la categoría, el
agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07 Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la transferencia
de UN (1) cargo, incorporando la partidas, régimen estatutario y agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se
detalla en Anexo IF-2023-03010237-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
PLANTA PERMANENTE: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.07 Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el
cargo, el agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular se establece, a la persona que se nomina en el
Anexo IF-2023-03978686-GDEBA-DDDPPMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
del 1° de enero 2023, al agente Raúl Alejandro ROSARIO (DNI N° 20.265.834 - Clase 1969), con respecto a la designación
propuesta en el artículo 1° y a partir de la fecha de notificación del presente acto con respecto a la designación propuesta
en el artículo 4°, las bonificaciones remunerativas no bonificables, del setenta por ciento (70 %) y del cincuenta por ciento
(50 %), respectivamente, del sueldo básico, conforme las escalas que se indican en los artículos 3° y 4° del Decreto N°
588/19.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07 Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, que el gasto que
demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo
IF-2023-00614172-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que la designación a la que refiere el artículo 4° tiene carácter provisional hasta tanto el agente
adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF2023-03179053-GDEBA-
DDDPPMJGM

373eeaf68fe58e65482d8f0daf2f74505f2365dae531decb90c692d0c24e5f40 Ver

IF-2023-03010237-GDEBADCMJGM 86dbd99e9994677bd7d89ae3b67900489090644fa34aabca8bd77d6ffcef8169 Ver
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IF2023-03978686-GDEBA-
DDDPPMJGM

85bb37058007180e34777acd918e24e4ee116c83e922f40b8108f2ce648cf473 Ver

IF-2023-00614172-GDEBA-DCMJGM 96e332f75a0e4c062eddf1a48ff4fc5afd543deef579298f0265e9568efe4b0e Ver

DECRETO Nº 528/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-04337548-GDEBA-HIGAPFMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la
aceptación de la renuncia de Isabel Concepción MASSO al cargo de Directora Ejecutiva del Hospital Interzonal General de
Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y la designación en su reemplazo de Luis LÓPEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que Isabel Concepción MASSO, quien había sido designada por Decreto N° 452/2020, presentó la renuncia al cargo de
Directora Ejecutiva del Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, siendo aceptada a partir del 2 de
febrero de 2023;
Que la presente situación se encuentra comprendida en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente de referencia no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 4° del Decreto N° 452/2020, dejando establecido que Isabel Concepción
MASSO se reintegra a su cargo de revista como Médica de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda;
Que, en consecuencia, se gestiona la designación, a partir del 3 de febrero de 2023, de Luis LÓPEZ, como Director
Ejecutivo en el régimen laboral de disposición permanente del Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de
Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud,de conformidad con lo determinado por el artículo 9º del Decreto Nº 135B/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072 de
Descentralización Hospitalaria;
Que corresponde concretar la medida tramitada por esas actuaciones, exceptuándola de las condiciones determinadas en
el segundo párrafo de la norma legal mencionada precedentemente, por cuanto en el Hospital citado no se ha constituido
Consejo de Administración;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Que, en virtud del trámite incoado, Luis LÓPEZ reserva el cargo que posee como Médico de Hospital “A” - Especialidad:
Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del mismo, de conformidad con lo
determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que, asimismo, corresponde reservar las funciones de Jefe de Servicio Hemoterapia, con un régimen de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el nosocomio de referencia, asignadas a Luis LÓPEZ por concurso mediante Resolución N°
3955/2022 del Ministerio de Salud;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de febrero de 2023, la renuncia
presentada por Isabel Concepción MASSO (DNI N° 13.108.608 - Clase 1955), como Directora Ejecutiva en el régimen
laboral de disposición permanente del Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido
designada por Decreto N° 452/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de febrero de 2023, los alcances del
artículo 4° del Decreto N° 452/2020, dejando establecido que Isabel Concepción MASSO (DNI N° 13.108.608 - Clase
1955), retomará su cargo de revista como Médica de Hospital “A”
- Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3º. Designar en la jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de febrero de 2023, al médico Luis
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LÓPEZ (DNI N° 17.942.183 - Clase 1966), como Director Ejecutivo en el régimen laboral de disposición permanente del
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo establecido por el artículo 9º del
Decreto Nº 135B/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072 de Descentralización Hospitalaria, con excepción de las
condiciones determinadas en el segundo párrafo de dicha norma legal.
ARTÍCULO 4º. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de febrero de 2023, el cargo que
posee Luis LÓPEZ (DNI N° 17.942.183 - Clase 1966) como Médico de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Médica, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de
Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el
artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 5°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, las funciones de Jefe de Servicio Hemoterapia,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito"
de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, que le fueran asignadas por concurso mediante Resolución N° 3955/2022 del Ministerio de Salud a Luis LÓPEZ
(DNI N° 17.942.183 Clase 1966), mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del mismo, de conformidad con lo
determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 529/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-04633393-GDEBA-DDDPPMHYFGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas, por el cual
tramita la designación de diversas personas en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10430 y modificatorias,
a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que las personas involucradas en la presente gestión se desempeñan en distintas dependencias del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, conforme a los contratos celebrados con el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires,
en el marco de la autorización conferida por la Ley N° 10.295 y el convenio suscripto a tales efectos;
Que, atento a las necesidades del servicio de las reparticiones involucradas, se propicia su designación a partir de la fecha
de notificación del presente, en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10430 y
sus modificatorias, en los agrupamientos, categorías y dependencias establecidos en el Anexo II (IF-2023-04622531-
GDEBA-DDDPPMHYFGP);
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que, asimismo, corresponde dejar establecido que los/as agentes nominados/as en el Anexo II (IF-2023-04622531-
GDEBA-DDDPPMHYFGP) no podrán tomar posesión de los cargos en los que son designados/as por el presente hasta
tanto acrediten fehacientemente su desvinculación contractual con el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos
Aires;
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas cuenta con las vacantes disponibles para atender los nombramientos propuestos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General Ejercicio 2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Contaduría
General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que corresponde dejar establecido que la jurisdicción impulsará las modificaciones de los planteles básicos a las que
hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio de
Hacienda y Finanzas, la transferencia de un (1) cargo, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2023-04656786-GDEBA-
DCYSAMHYFGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir de la fecha de notificación
del presente, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo normado en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el
Anexo II (IF-2023-04622531-GDEBA-DDDPPMHYFGP), que forma parte integrante de este acto.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que los/as agentes nominados/as en el Anexo II (IF-2023-04622531-GDEBA-
DDDPPMHYFGP) no podrán tomar posesión de los cargos en los que son designados/as hasta tanto acrediten
fehacientemente su desvinculación contractual con el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo a la imputación que figura en el Anexo III (IF-2023-04659430-GDEBA-DCYSAMHYFGP), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 5°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los/as agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que el Ministerio de Hacienda y Finanzas impulsará las modificaciones de los Planteles
Básicos a las que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-04656786-GDEBA-
DCYSAMHYFGP

76a11366f704679b8a05484f6492d0bd656901d4c6c5c96b945e392bd6f62a67 Ver

IF-2023-04622531- GDEBA-
DDDPPMHYFGP

3235fe33be5711c39a5bf8dedf9e5e25152374f10a13983860b9229d3b51463c Ver

IF-2023-04659430-
GDEBADCYSAMHYFGP

2315dc9dd632c0ce84dec2e9c4c46fa4d4d0152ee2e747252822e7bcf5b5cae5 Ver

DECRETO Nº 530/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-04973986-GDEBA-DDDPPMHYFGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en esta instancia, se propicia la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15
de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, de los/as
agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2023-05140290-GDEBA-DDDPPMHYFGP), en los agrupamientos, categorías y
dependencias allí establecidos;
Que las personas involucradas en la presente gestión se desempeñan como Personal Contratado - Ley N° 10.295 y su
modificatoria N° 10.771 -Convenio entre el entonces Ministerio de Economía y el Colegio de Escribanos-, en el ámbito del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, constando en autos sus compromisos de renuncia con carácter previo a la toma de
posesión de cargos;
Que, asimismo, las personas propuestas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el
desempeño de los cargos propuestos;
Que la jurisdicción cuenta con las vacantes disponibles para atender las designaciones que por el presente se propician;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, dependiente de la Dirección General de Administración, informó la
nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que corresponde dejar establecido que la jurisdicción impulsará las modificaciones de los planteles básicos a las que
hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
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conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, Jurisdicción 1.1.1.08: Ministerio de
Hacienda y Finanzas, la transferencia de un (1) cargo, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2023-05331263-GDEBA-
DCYSAMHYFGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir de la fecha de notificación
del presente, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II
(IF-2023-05140290-GDEBA-DDDPPMHYFGP), que forma parte integrante de este acto .
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, con carácter previo a las tomas de posesión de los cargos, los/as agentes deberán
acompañar los ceses correspondientes, toda vez que se desempeñan como Personal Contratado - Ley N° 10.295 y su
modificatoria N° 10.771 -Convenio entre el entonces Ministerio de Economía y el Colegio de Escribanos-, en virtud de los
compromisos de renuncia adunados.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, Jurisdicción 1.1.1.08: Ministerio de Hacienda y Finanzas,
Categoría de Programa, Cuentas del Gasto y demás aperturas analíticas definidas en el Anexo III (IF-2023-05331460-
GDEBA-DCYSAMHYFGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 5°. Establecer que las designaciones que se efectúan por el artículo 2° del presente tienen carácter provisional
hasta tanto los/as agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en
concordancia con lo normado en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción impulsará las modificaciones de los planteles básicos
a las que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-05331263-GDEBA-
DCYSAMHYFGP

8318a8305e5f3b7a9d532f07c46d08194d9c58fcacf239764b362be48495aa1b Ver

IF-2023- 05140290-GDEBA-
DDDPPMHYFGP

06a89ef34253ce44ca46457f8aabf973e4589c30ba920d36067d48ac2850a60b Ver

IF-2023-05331460-GDEBA-
DCYSAMHYFGP

c718333ab004fec4f6b9f176c1f2d3e34a3e7ff51748bfc8f4289d3aaa86afc9 Ver

DECRETO Nº 538/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-14685334-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de diecinueve (19) personas en cargos de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para
desempeñar tareas en distintos establecimientos del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que las personas referidas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de
los cargos propuestos;
Que los/as agentes mencionados/as venían desempeñándose en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en el año 2021;
Que ha prestado conformidad el Director Ejecutivo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, como así también
el Ministro de Desarrollo de la Comunidad;
Que, de acuerdo a los destinos previstos para los/as postulantes, procede liquidarles las bonificaciones remunerativas no
bonificables dispuestas en los artículos 1º del Decreto Nº 10.104/87 y sus modificatorios y artículo 2º del Decreto Nº
1351/71 y sus modificatorios, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 28 de febrero de 2022 inclusive, y las
bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, a partir del 1º de marzo de 2022 y
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hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, según corresponda en cada caso, asignándoles el régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor, de acuerdo a la mencionada norma, al Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N°
710/98, y al artículo 4° del Decreto N° 710/22;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que se ha expedido Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones se propician de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, a las personas
mencionadas en el Anexo IF-2023-04574701-GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente acto, en
cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente a las
categorías y en los agrupamientos que en cada caso se establecen, asignándoles un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial
de la Niñez y Adolescencia, a las personas mencionadas en el Anexo IF-2023-04574701-GDEBA-DGAOPNYAGP, las
bonificaciones remunerativas no bonificables dispuestas en los artículos 1º del Decreto Nº 10.104/87 y sus modificatorios y
2º del Decreto Nº 1351/71 y sus modificatorios, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 28 de febrero de 2022 inclusive,
y las bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, a partir del 1º de marzo de 2022 y
hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, según corresponda en cada caso, de acuerdo a la mencionada norma y al
Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y al artículo 4° del Decreto N° 710/2022.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-04574701-
GDEBADGAOPNYAGP

fc2a0bb2991d2f6d0db47db9951255d3a5ede59156ac94ab66ef1fbc7cb4bfcc Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 690-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17039653-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Vanina Laura SINI en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanina Laura SINI como Personal de Planta Permanente en
la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 16
de octubre de 2017;
Que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela del Valle CARRIZO, concretado mediante Resolución 11112 N° 510/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Vanina Laura SINI (D.N.I. 22.902.584 - Clase 1972) - Categoría 5 - Clase 4
- Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora Quirúrgica) - Código 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 16 de octubre de 2017, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada Vanina Laura SINI (D.N.I.
22.902.584 - Clase 1972), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 112/15
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 692-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17877878-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Miguel Ángel GUTIERREZ en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica”
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Miguel Ángel GUTIERREZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de
La Plata, a partir del 15 de abril de 2017;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 974/17 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 15 de abril de 2017, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nélida Esther CEPEDA, concretado mediante Resolución 11112 N° 1501/15, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Miguel Ángel GUTIERREZ (D.N.I. 35.170.711 - Clase 1990) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermero) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 693-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-12416145-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Bioquímico Asistente en el Hospital Interzonal General "Vicente Lopez y Planes" de General Rodríguez, a partir del 22
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, seis (6)
cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Clara GALVAN, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 22 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1747/2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
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persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 980/15.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02, María Clara GALVAN debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU
MODIFICATORIO DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 22 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Clara GALVAN (D.N.I. 36.344.638 - Clase 1992), como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1747/2021.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Clara GALVAN (D.N.I. 36.344.638 - Clase 1992) para desempeñar el cargo
de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 22 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que
se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir del 22 de diciembre de 2021, a María Clara GALVAN (D.N.I. 36.344.638 -
Clase 1992), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 694-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Febrero de 2023
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00594896-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neurología Pediátrica en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de
Bahía Blanca, a partir del 29 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neurología Pediátrica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pablo Daniel MATARRESE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Pablo Daniel MATARRESE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que posee en
Hospital Municipal Coronel Suarez, a partir del 29 de diciembre de 2021.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pablo Daniel MATARRESE (D.N.I. 24.765.737 - Clase 1976), como
Médico - Especialidad: Neurología Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1641/19.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo Daniel MATARRESE (D.N.I. 24.765.737 - Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Neurología Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General “Dr. José
Penna” de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Municipal Coronel Suarez, a partir del 29 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 9 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 695-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-12315636-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Obstetricia en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a partir del 9 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Medico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia Soledad GOMEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 207/2018.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Natalia Soledad GOMEZ (D.N.I. N° 29.624.491 - Clase 1982) como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen
horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San
Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 207/2018.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Soledad GOMEZ (D.N.I. N° 29.624.491 - Clase 1982) para desempeñar el
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cargo de Medica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
- Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 734-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08112212-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Fabiana PEREZ PASSALACQUA, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, a partir del 9 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Andrea Fabiana PEREZ PASSALACQUA, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Secretaría de salud "C.I.C 2 de Abril" perteneciente a la Municipalidad de Quilmes, a partir del 9 de diciembre de 2021.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Andrea Fabiana PEREZ PASSALACQUA (D.N.I. N° 23.278.471 - Clase
1973), como Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor,
en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
1067/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Andrea Fabiana PEREZ PASSALACQUA (D.N.I. N° 23.278.471 - Clase 1973), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal General de Agudos
“Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Secretaría de salud "C.I.C 2 de Abril" perteneciente a la Municipalidad de Quilmes, a partir del 9 de
diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 12 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 735-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-27550039-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan
Cruz BARBERO, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 6 de diciembre
de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Juan Cruz BARBERO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Juan Cruz BARBERO (D.N.I. N° 35.094.284 - Clase 1990), como Licenciado
en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Eva Perón"
de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3698/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Juan Cruz BARBERO (D.N.I. N° 35.094.284 - Clase 1990), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 5 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 736-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-13686719-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del
20 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, catorce cargos (14) de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
treinta y seis (36)horas semanales guardia, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Andrés Rodolfo LUCIA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 844/2020 del
Ministerio de Salud.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SU MODIFICATORIO DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA
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DE GABINETE DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Andrés Rodolfo LUCIA (D.N.I. 33.459.738 - Clase 1987) como Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido
de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 844/2020 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Andrés Rodolfo LUCIA (D.N.I. 33.459.738 - Clase 1987) para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 737-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2020-16830247-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de Donna Juliana FRANCO en
el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Donna Juliana FRANCO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de
Avellaneda, a partir del 16 de octubre de 2017;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 380/2017 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 16 de octubre de 2017, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante; Que
la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del Ministerio de
Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por el cese en el
cargo de Jorge Carlos ALVAREZ, concretado mediante Resolución 11112 N° 28/16, contemplada en el presente
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Donna Juliana FRANCO (D.N.I. 41.102.561 - Clase 1997) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1- 0036-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 738-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-03976978-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Ortopedia y Traumatología, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente
Evita" de González Catán, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pablo Antonino COGLIANDRO, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con Decreto N° 1461/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 104.71).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
.Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y
SU MODIFICATORIO DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Pablo Antonino COGLIANDRO (D.N.I. 29.362.322 - Clase 1981) como Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal
General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto N°
1461/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo Antonino COGLIANDRO (D.N.I. 29.362.322 - Clase 1981) para desempeñar
el cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 15 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 739-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-00325895-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1) como Médico Asistente -
Especialidad: Medicina General y/o Familiar Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San
Nicolás, a partir del 6 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cubrir diez (10) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Luciana Andrea SCARAFIOCCA, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1765/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17
E Y SU MODIFICATORIO DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Luciana Andrea SCARAFIOCCA (D.N.I. 32.658.436 - Clase 1987) como Médica - Especialidad: Medicina General y/o
Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos "San Felipe" de San Nicolás dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1765 N° 2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luciana Andrea SCARAFIOCCA (D.N.I. 32.658.436 - Clase 1987) para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 740-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-08968758-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Trabajo Social Asistente en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a partir del 30 de
noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2021-3491-GDEBA-MSALGP y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al
escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley
Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir,
entre otros, cuatro (4) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Publica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Elizabeth Andrea ALVAREZ, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2020-4005-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
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Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Elizabeth Andrea ALVAREZ (D.N.I. 34.739.205 - Clase1989), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante RESO-2020-4005-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Elizabeth Andrea ALVAREZ (D.N.I. 34.739.205 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 741-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-08927654-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Pediatría en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a
partir del 7 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, doce (12) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carolina DESCHIAVE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4436/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
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así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO

DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Carolina DESCHIAVE (D.N.I. 32.737.629 - Clase 1986) como Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4436/2020 del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carolina DESCHIAVE (D.N.I. 32.737.629 - Clase 1986) para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 742-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03106862-GDEBA-HLNSCMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Alejandra BURGOS para un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Oftalmología en el Hospital Local "Nuestra
Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 6 de
diciembre de 2021;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Alejandra BURGOS, en el mismo cargo, lugar de prestación de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 26



servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad:
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Alejandra BURGOS (D.N.I. 20.470.581 - Clase 1968) como Médica -
Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Local
"Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 1713/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Alejandra BURGOS (D.N.I. 20.470.581 - Clase 1968) para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de
Areco.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 743-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14793888-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sonia Alejandra BATIUK, en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica - Pediatría, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 2 de
octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Sonia Alejandra BATIUK, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
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y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Sonia Alejandra BATIUK una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de octubre de 2019, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Sonia Alejandra BATIUK (D.N.I. N° 31.878.507 - Clase 1985), como Médica -
Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 202/2018.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sonia Alejandra BATIUK (D.N.I. N° 31.878.507 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 2 de octubre de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional citada en el artículo
precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 744-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03640082-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Victoria LANNE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
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cubrir, entre otros, un (1) cargo de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco,
a partir del 29 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Victoria LANNE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Victoria LANNE (D.N.I. N° 17.546.876 - Clase 1965), como Psicóloga,
con un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos
"Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 Nº 3374/2010.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Victoria LANNE (D.N.I. N° 17.546.876 - Clase 1965), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de
Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 745-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-11002313-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Odontólogo Asistente,
en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 6 de diciembre de 2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
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cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Jorge Alejandro CASAS MENDIETA, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de Jorge Alejandro CASAS MENDIETA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1663/2018.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en el
Municipio de Quilmes, a partir del 6 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Jorge
Alejandro CASAS MENDIETA (D.N.I. 33.334.578 - Clase 1987), como Odontólogo, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Decreto N° 1663/2018.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jorge Alejandro CASAS MENDIETA (D.N.I. 33.334.578 - Clase 1987) para
desempeñar el cargo de Odontólogo, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que ostenta en el Municipio de Quilmes, a partir del 6 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 746-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 27 de Febrero de 2023
 
VISTO el EX-2022-31201185-GDEBA-HSERMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Nutrición Asistente en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata, a partir del 13 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, un (1) cargo de Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Karen Romina BALCHUNAS, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, que había sido efectuada
con anterioridad por Resolución N° 1279/2021, rectificada por Resolución N° 4034/2021, ambas de este Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/2020 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Karen Romina BALCHUNAS (D.N.I. N° 34.888.121 - Clase1989), como Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1279/2021, rectificada por Resolución N° 4034/2021, ambas
de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Karen Romina BALCHUNAS (D.N.I. N° 34.888.121 - Clase 1989), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 6 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 747-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-13973285-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Emilio Andrés AGUIRRE para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neurocirugía en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando,
a partir del 2 de diciembre de 2021;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Emilio Andrés AGUIRRE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad:
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Emilio Andrés AGUIRRE (D.N.I. 33.042.388 Clase 1987), como Médico -
Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad
mediante Decreto N° 1082/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Emilio Andrés AGUIRRE (D.N.I. 33.042.388 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 6 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
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ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 748-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-27052989-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual se tramita la designación de
Patricia Lara BOBBIONI en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII, con prestación de
servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Rafael Castillo), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Patricia Lara BOBBIONI en el cargo de Licenciada en Psicología Asistente
Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII con prestación de servicios en
el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Rafael Castillo), a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Yuliana KILLNER, concretado mediante Resolución N° 4380/2022, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Rafael Castillo),
dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud Pública,
como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Patricia Lara BOBBIONI (D.N.I. 36.274.378 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional que se menciona en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
0 - Actividad: 12 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 749-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2019-07408597-GDEBA-HZEMIADMSALGP, por el cual tramita la designación de
Florencia Aldana FERREYRA en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego” de Azul, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia Aldana FERREYRA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego” de
Azul, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el Articulo 57 de la Ley N° 14652 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente por el Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Florencia Aldana FERREYRA (D.N.I. 35.237.622 - Clase 1990) -
Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego” de Azul, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir
de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2º. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 17 -
Subprogramas: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 41 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 750-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-01242594-GDEBA-HZEACDAACMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
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Asistente -Especialidad: Neumonología en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A.
Cetrángolo" de Vicente López, a partir del 26 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neumonología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Liz Karen SIMON, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 910/2018.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Liz Karen SIMON debe efectuar
el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO

DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 26 noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Liz
Karen SIMON (D.N.I. 32.051.247 - Clase 1986) como Médica -Especialidad: Neumonología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A.
Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto 910/2018.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Liz Karen SIMON (D.N.I. 32.051.247 - Clase 1986), para desempeñar el cargo de
Médica -Especialidad: Neumonología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A.
Cetrángolo" de Vicente López.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 26 de noviembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 35



Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 751-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03681770-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Luz OJEDA para cubrir un (1) cargo de Bioquímico Asistente en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 2 de
diciembre de 2021;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Luz OJEDA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad:
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Luz OJEDA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Luz OJEDA (D.N.I. 26.833.750 - Clase 1978), como Bioquímica, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2173/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Luz OJEDA (D.N.I. 26.833.750 - Clase 1978), para desempeñar el cargo de
Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de
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Lobos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 2 de diciembre de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 18 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 752-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-05987081-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Medica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gerardo Damián MOYA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4517/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2104/14;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, Gerardo Damián MOYA debe efectuar el aporte previsional al que
se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Gerardo Damián MOYA (D.N.I. 29.119.277 - Clase 1981), como Médico - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Medica,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución
N° 4517/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gerardo Damián MOYA (D.N.I. 29.119.277 - Clase 1981) para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Medica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 3 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir del 3 de diciembre de 2021, Gerardo Damián MOYA (D.N.I. 29.119.277 -
Clase 1981), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 753-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-08493707-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro"
de Junín, a partir del 16 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, diez
(10) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Evelyn Luján DIAZ, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1653/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Evelyn Lujan DIAZ (D.N.I. 30.865.635 - Clase 1984), como Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de
Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 1653/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Evelyn Luján DIAZ (D.N.I. 30.865.635 - Clase 1984), para desempeñar el cargo de
Médica -Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 11 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 754-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18491961-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvana TEVEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Silvana TEVEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 1 de
marzo de 2018.
Que mediante Resolución N° 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que que fuera designada por el
acto administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nélida Ester OSES, concretada mediante Resolución N° 473/2017 E del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 777/15.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Silvana TEVEZ (D.N.I. N° 23.728.510 - Clase 1974), en la
Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de marzo de 2018, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se menciona en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N°
777/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 13 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 755-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2020-16833910-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Yesica ALVAREZ en el
Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yesica ALVAREZ como Personal de Planta Permanente en la
Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 1 de marzo de
2018;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 1 de marzo de 2018, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Andrea RIVAROLA, concretado mediante Resolución 11112 N° 309/17 contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Yesica ALVAREZ (D.N.I. 27.821.752 - Clase 1979) - Categoría 5 - Clase 4
- Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 17 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 756-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-08928334-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Trabajo Social Asistente en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, siete (7)
cargos de Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social - Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública
Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María del Pilar ELENO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2909/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
del Pilar ELENO (D.N.I. 36.793.343 - Clase 1992), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar
del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2909/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María del Pilar ELENO (D.N.I. 36.793.343 - Clase 1992), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 757-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08257346-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Fonoaudiólogo Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 30
de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Fonoaudiólogo - Licenciado en Fonoaudiología Asistente, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Yanina RODO, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por hallarse en
condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Antonio Serafín ZANGARO, concretado mediante Resolución N°
2292/22 del Ministerio de Salud.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394.
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Que resulta pertinente señalar que por EX-2021-18326706-GDEBA-HZGAMPMSALGP se tramita el reconocimiento de los
servicios prestados por parte de la agente de referencia como Fonoaudióloga Asistente en el Hospital Zonal General de
Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, por el período comprendido entre el 16 de julio de 2018 y el 29 de noviembre de
2021.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Yanina RODO (D.N.I. 33.506.533 - Clase 1988) para desempeñar el cargo de
Fonoaudióloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir 30 de noviembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado a la profesional que se menciona
en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades
en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº
2279/11.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 17 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 758-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-01271893-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Terapista
Ocupacional Asistente, en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, a partir del 12 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Terapista Ocupacional - Licenciado en Terapista Ocupacional Asistente con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ana Teresa CABANAS por haber obtenido el
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puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 242/22 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Ana Teresa CABANAS debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 12 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ana
Teresa CABANAS (D.N.I. 32.640.168 - Clase 1986), como Terapista Ocupacional, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 242/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de diciembre de 2022 en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Teresa CABANAS (D.N.I. 32.640.168 - Clase 1986) para desempeñar el cargo
de Terapista Ocupacional, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 12 de diciembre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 581 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 759-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023
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VISTO el EX-2022-09081776-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual se tramita la designación de Jorge Leonardo AYALA
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jorge Leonardo AYALA en el cargo de Médico Asistente
Interino en la especialidad Neurología, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de
Gandulfo” de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Darío Luís SAPONARA, concretado mediante Resolución N° 1377/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Ezeiza.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO

DECRETO N° 99/2020 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Neurología-treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Jorge Leonardo AYALA (D.N.I. N° 32.106.623 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional citado en el artículo precedente, con relación al cargo que posee
en la Municipalidad de Ezeiza.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 11 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 760-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-01618901-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
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Bioquímica Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a
partir del 7 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Micaela Soledad CARMONA, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 5110/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO

DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Micaela Soledad CARMONA (D.N.I. 36.830.342 - Clase 1993), como Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de
Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 5110/2021 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Micaela Soledad CARMONA (D.N.I. 36.830.342 - Clase 1993), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de
Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de diciembre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 11 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 761-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2020-11790918-GDEBA-HIEACDAKMSALGP y el expediente N° 2970-3537/17, obrante en autos, por los
cuales se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -Especialidad: Obstetricia Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Jorgelina MIKLAVEC, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por hallarse en
condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Adriana Mónica LASTRA, concretado mediante Resolución N°
1034/2020 del Ministerio de Salud.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Jorgelina MIKLAVEC deberá
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jorgelina MIKLAVEC (D.N.I. 29.084.279 - Clase 1981), para
desempeñar el cargo de Médica Especialidad: Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 18 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 762-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
V I S T O el EX-2022-32544373-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de Luis Alberto
DORCASBERRO en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
del Ministerio de Salud impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luis Alberto DORCASBERRO como Médico
Asistente Interino en la especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Guillermo Agustín ZAMBOSCO, concretado mediante Resolución N° 3813/2022 del Ministerio de
Saud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de Salud,
como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Luis Alberto DORCASBERRO (D.N.I. 35.156.791 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 763-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-16547058-GDEBA-HLNSCMSALGP, por el cual tramita la designación de María
Laura RODRIGUEZ en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Laura RODRIGUEZ como Licenciada Fonoaudióloga
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de
Carmen de Areco, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Nélida LELLA, concretado mediante Resolución N° 1841/2022, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en el
Jardín de Infantes N° 901 de Carmen de Areco.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada Fonoaudióloga -treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Laura RODRIGUEZ (D.N.I. 30.650.727 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que ostenta en el Jardín de Infantes N° 901 de Carmen de Areco.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 764-MJGM-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 27 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-22863267-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Micaela Belén PASSARO en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Micaela Belén PASSARO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gabriela Alejandra VASILEFF TZONEFF, concretado mediante Resolución N° 1870/2022, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Micaela Belén PASSARO (D.N.I. 36.944.963 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 765-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2021-25333136-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de Ernesto Arturo BAEZ en
el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ernesto Arturo BAEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mariano BELTRAN, concretado mediante la Resolución N° 1443/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Ernesto Arturo BAEZ, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ernesto Arturo BAEZ (D.N.I. 32.466.986 - Clase 1986), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
el agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 766-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 27 de Febrero de 2023
 
VISTO el EX-2020-18793119-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de Jesica Iara CACERES
MENEGONI en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Iara CACERES MENEGONI como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145
de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, a partir del 31 de julio del 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1724/17 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 31 de julio del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Liliana BARU, concretado mediante Resolución 11112 N° 175/17, contemplada en el presente
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Jesica Iara CACERES MENEGONI (D.N.I 32.193.647 - Clase 1986) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIII -Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Administrativa Ayudante) -Código: 3-0000-XIII-4 -cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 767-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-24536638-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP por el cual tramita la designación de Josefina SARACHO en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 52



Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Josefina SARACHO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rebeca Emilce HERRERA, concretado mediante Resolución N° 4107/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Josefina SARACHO (D.N.I 38.684.583 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 768-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-37410769-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de Martin Alejandro
DEPASCUALE en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Martín Alejandro DEPASCUALE como Médico Asistente
Interino en la especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Dr.
José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
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vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/87, Martín Alejandro DEPASCUALE debe efectuar el aporte previsional
al que se alude en el acápite anterior;
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBADFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Martin Alejandro DEPASCUALE (D.N.I. 35.416.191 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, el profesional que se menciona en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/87.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 769-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-15521011-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual tramita la designación de María Luisa CAMPOS en
el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Luisa CAMPOS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
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Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Catalina GIUGLIO, concretado mediante Resolución N° 1121/22 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394.
Que, asimismo, resulta procedente otorgarle a María Luisa CAMPOS una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 376/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María Luisa CAMPOS (D.N.I 22.599.936 - Clase 1972), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 4. Personal Técnico -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del
cargo en que es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de
Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 770-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15227046-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Verónica VERDINO en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa C. de Gandulfo” de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Verónica VERDINO como Médica Asistente Interina en
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la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Luisa C. de Gandulfo” de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Cristina Olga AGUIRRE, concretada
mediante Resolución N° 4297/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa C. de Gandulfo” de Lomas de Zamora, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica -treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Verónica VERDINO (D.N.I. N° 34.621.706 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 11 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 771-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-33000041-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cristian Edmundo VEGA en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristian Edmundo VEGA como Bioquímico Asistente Interino,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a
partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creada oportunamente por el artículo 50 - 1b - Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBADFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Cristian Edmundo VEGA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Bioquímico-treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Cristian Edmundo VEGA (D.N.I. N° 34.546.482 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 772-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-39577428-GDEBA-HSEDJMJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Osvaldo Rubén GARCIA, en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de Burzaco, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/2014 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de
Burzaco, a partir del 14 de noviembre de 2014.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 57



Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino del agente Osvaldo Rubén GARCIA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Osvaldo Rubén GARCIA, con relación al cargo que ostenta en la
Municipalidad de Lanús, a partir del 14 de noviembre de 2014.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de noviembre de 2014, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Osvaldo Rubén GARCIA (D.N.I. N° 16.259.318 - Clase 1963), como
Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de Burzaco, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución 11112 Nº 3098/2014.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Osvaldo Rubén GARCIA (D.N.I. N° 16.259.318 - Clase 1963), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de
Burzaco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que ostenta en la Municipalidad de Lanús, a partir del 14 de noviembre de 2014.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 6 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 773-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00029436-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
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Verónica Giselle FERRELLI, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, a partir del 7
de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Verónica Giselle FERRELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Verónica Giselle FERRELLI (D.N.I. N° 27.170.109 - Clase 1979), como
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1137/2021 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Verónica Giselle FERRELLI (D.N.I. N° 27.170.109 - Clase 1979), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General de Agudos “San
Felipe” de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 774-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17971854-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lorena Amalia SOSA en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de
Ciudadela - Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Lorena Amalia SOSA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de
Ciudadela - Tres de Febrero, a partir del 16 de octubre de 2017;
Que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Lorenza OJEDA, concretado mediante Resolución 11112 N° 343/17, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Lorena Amalia SOSA, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña,
es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Lorena Amalia SOSA (D.N.I. 24.543.718 - Clase 1975) - Categoría 5 -
Clase 4 -Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica Laboratorista) -Código: 4-0000-XIV-4. -cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón
Carrillo de Ciudadela - Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 16 de octubre de 2017, la agente que se menciona en el artículo 1° de la
presente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con
lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la
función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos
del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 1 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 775-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09899733-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ana Manuela FERNANDEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Publica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 29 de
noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Ana Manuela FERNANDEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ana Manuela FERNANDEZ (D.N.I. N° 34.958.796 - Clase 1990), como
Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2814/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Manuela FERNANDEZ (D.N.I. N° 34.958.796 - Clase 1990), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 61



ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 776-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17637954-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melisa Johanna DIAZ, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn"
de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Melisa Johanna DIAZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, a partir del 24 de julio de 2017.
Que mediante Resolución N° 1724/2017 del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que que fuera designada por el
acto administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Isabel ZIEBART, concretada mediante Resolución 11112 N° 2146/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Melisa Johanna DIAZ, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de julio de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Melisa Johanna DIAZ (D.N.I. N° 36.820.729 -Clase 1992),
en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 -cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 24 de julio de 2017, la agente que se menciona en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
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establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del
Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 18 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 777-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01302966-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ana Gabriela OVIEDO para cubrir un (1) cargo de Bioquímico Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos
“Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador
Domingo Mercante” de José C. Paz, a partir del 9 de diciembre de 2021;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Ana Gabriela OVIEDO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad:
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Ana Gabriela OVIEDO debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en
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el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ana Gabriela OVIEDO (D.N.I. 31.667.171 - Clase 1985), como Bioquímica,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
“Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 451/2020
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Gabriela OVIEDO (D.N.I. 31.667.171 - Clase 1985), para desempeñar el cargo
de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General
de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 9 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en la que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir del 9 de diciembre de 2021, Ana Gabriela OVIEDO (D.N.I. 31.667.171 -
Clase 1985), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 189-MGGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Marzo de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2023-09712010-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual tramita la designación de Fernando
Andrés BERTOLDI, a partir del día 1° de febrero de 2023, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, solicita la designación de Fernando Andrés BERTOLDI,
a partir del día 1° de febrero de 2023, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de un mil
quinientos (1.500) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para
desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que a orden Nº 4 obra documentación del agente BERTOLDI;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16, N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Fernando Andrés BERTOLDI (DNI N°
26.457.613, clase 1978), a partir del día 1° de febrero de 2023, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de
la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, con una cantidad de un mil quinientos (1.500) módulos mensuales, de
conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la
Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 190-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-08433974-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual tramita la designación de María Sol
BESTEIRO, a partir del día 1° de febrero de 2023, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la
Subsecretaria de Políticas Poblacionales, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 la Subsecretaria de Políticas Poblacionales, solicita la designación de María Sol BESTEIRO, a partir del
día 1° de febrero de 2023, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de un mil (1.000)
módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo para
el cual ha sido propuesta;
Que a ordenes Nº 4 y 8 obra documentación de la agente BESTEIRO;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16, N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a María Sol BESTEIRO (DNI N°
28.991.397, clase 1981), a partir del día 1° de febrero de 2023, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de
la Subsecretaria de Políticas Poblacionales, con una cantidad de un mil (1.000) módulos mensuales, de conformidad con lo
previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96 y modificatorios, y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la
Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 465-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-35563356-GDEBA-COMILU mediante el cual se gestiona la autorización para efectuar un llamado a
Licitación Pública Internacional en el marco del “Proyecto de Implementación del Plan de Manejo Integral de la Cuenca del
Río Luján” para la contratación de la obra: “Paseo Ribereño Mercedes Etapa I”, en el partido de Mercedes, a financiarse
por el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) a través del Préstamo CAF 10061, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Comité de Cuenca del Río Luján ha elaborado la documentación técnica y la Dirección Provincial de Proyectos con
Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones han confeccionado la documentación legal que regirá el llamado y ejecución de la
obra referida, con su respectivo presupuesto oficial;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.394, el Decreto N° 1.299/16 “Régimen Único de
Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales
(AB)”, por el Contrato de Préstamo y los Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos
Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF, y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal
vigente en la República Argentina, entre otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto-Ley N° 7.647/70, la Ley Nº
14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por Ley N° 15.310;
Que el sistema de contratación es de Precio Unitario (unidad de medida), correspondiéndole un presupuesto oficial a
valores del mes de febrero de 2023, de pesos ochocientos ochenta millones trescientos cincuenta y ocho mil trescientos
ochenta y seis con veintitrés centavos ($880.358.386,23), al que agregándole la suma de pesos ocho millones ochocientos
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tres mil quinientos ochenta y tres con ochenta y seis centavos ($8.803.583,86) para dirección e inspección (artículo 8°, Ley
N° 6.021), hace un total de pesos ochocientos ochenta y nueve millones ciento sesenta y un mil novecientos setenta con
nueve centavos ($889.161.970,09), con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del
diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que ha tomado intervención el Comité de Cuenca del Río Luján;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que intervienen la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de Obras Públicas
expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional informó que CAF, mediante Nota RA/94/2023 ha
manifestado no tener comentarios a la documentación licitatoria;
Que, asimismo, la mencionada Dirección informó que la presente gestión se encuentra enmarcada en los Lineamientos de
contrataciones de CAF y el Régimen Único aprobado por Decreto N° 1.299/16 que autoriza a los organismos contratantes a
llevar adelante los procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación sin contar con el
compromiso presupuestario; y que el pari passu de esta obra es de treinta y dos con setenta y cinco por ciento (32,75%)
Financiamiento CAF y sesenta y siete con veinticinco por ciento (67,25 %) Rentas Generales;
Que el Comité de Cuenca del Río Luján realizó la planificación de la inversión correspondiente;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.310, y el
Decreto N° 1.299/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por el Comité de Cuenca del Río Luján y la documentación
legal confeccionada por la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección
de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones (PLIEG-2023-
09999622-GDEBA-DCOPMIYSPGP, IF-2022-36276851-GDEBA-COMILU, IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU, IF-2022-
36277388-GDEBA-COMILU, IF-2022-36277310-GDEBA-COMILU) correspondientes a la Licitación Pública Internacional N°
6/23 (CAF) para la contratación de la obra: “Paseo Ribereño Mercedes Etapa I”, en el partido de Mercedes,
correspondiéndole un presupuesto oficial a valores del mes de febrero de 2023 de pesos ochocientos ochenta millones
trescientos cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y seis con veintitrés centavos ($880.358.386,23), al que agregándole
la suma de pesos ocho millones ochocientos tres mil quinientos ochenta y tres con ochenta y seis centavos ($8.803.583,86)
para dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos ochocientos ochenta y nueve millones ciento
sesenta y un mil novecientos setenta con nueve centavos ($889.161.970,09), y un plazo de ejecución de ciento ochenta
(180) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1º, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional
para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta
y cinco días (35) días corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en dos (2) diarios de
circulación nacional, y en el sitio de internet del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones ,
conforme lo establecido en los Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de
Préstamos al Sector Público de CAF y, hasta la fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación
http://www.gba.gov.ar conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la obra mencionada en el artículo 1° será financiada con aportes de CAF y que la
presente gestión se encuadra dentro del Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos
Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por Decreto N° 1.299/16, y se contará con el
compromiso presupuestario correspondiente previo al dictado del acto administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %), del monto total del contrato, de
conformidad con lo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su artículo 8°.
ARTÍCULO 5°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Fernando SECCO (D.N.I N°
20.572.113), Micaela Belén ROSSI (D.N.I. Nº 37.941.350) y Gonzalo FERRARO (D.N.I. N° 34.254.011) quienes
intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública Internacional citada en el
artículo 1° y, como suplentes a Federico CATTANEO (D.N.I N° 22.185.053),
Ileana MOURAZOS (D.N.I. Nº 36.318.356) y Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.501) que intervendrán sólo ante la
imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S
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PLIEG-2023-09999622-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

45f8dd717a046ad944670088b859528c6a817bc21a827e13c41853fd7a1a04a7 Ver

IF-2022-36276851-GDEBA-
COMILU

f7f22b0da90dfd3f33f279c788c726a19a27f55505722db72d223ed16a6817f6 Ver

IF-2022-36277207-GDEBA-
COMILU

bf818206c31e6b7b1842de86f1a2bf58eccfb7745f1f5216e3432e0c0c71fe5e Ver

IF-2022-36277388-GDEBA-
COMILU

8793c0e98ac0d8ba4a2aed923b913b9b92c42e530d7ce58e31683e79b8d2cb16 Ver

IF-2022-36277310-GDEBA-
COMILU

7e57bf1cf94a3bcb70db6921aaed76ec963133c056d0e76dbc215cb66bca3692 Ver

RESOLUCIÓN Nº 478-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2021-14410494-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 130/2022 para la
adjudicación de la obra "Construcción CAPS - Carlos Casares”, en el partido de Carlos Casares, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-183-GDEBA-SSOPMIYSPGP, de fecha 2 de noviembre de 2022, se aprobó la
documentación y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación
Pública para la ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos doscientos quince millones
quinientos treinta y un mil doscientos noventa y siete con setenta y cuatro centavos ($215.531.297,74) con un plazo de
ejecución de doscientos setenta (270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este ministerio;
Que mediante la RESO-2023-1-GDEBA-SSOPMIYSPGP, de fecha 10 de enero de 2023, se aprobó la Circular
Modificatoria N° 1, mediante la cual se actualizó el presupuesto oficial a la suma de pesos doscientos cincuenta millones
seiscientos treinta y siete mil seiscientos cincuenta y siete con diecisiete centavos ($250.637.657,17);
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812, su Decreto Reglamentario N° 443/16, y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 20 de enero de 2023, se recibió la siguiente oferta: Oferta N° 1: FENBER
INGENIERIA S.A.; Oferta N°2: SERVICIOS EMISER S.A.;
Que según consta en el Acta de Apertura mencionada, la Oferta N° 2 correspondiente a SERVICIOS EMISER S.A. ha sido
rechazada por incumplir con el requisito establecido en el artículo 16 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Arquitectura la actualización del presupuesto
oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del
procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Técnica de la Dirección Provincial de Arquitectura procedió a actualizar el presupuesto oficial de la obra
en tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos doscientos setenta y siete millones ochocientos treinta y nueve mil
ciento veintiséis con noventa y tres centavos ($277.839.126,93);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa FENBER
INGENIERIA S.A. por la suma de pesos trescientos cuarenta y nueve millones ciento cuarenta y siete mil quinientos
veintitrés con treinta y seis centavos ($349.147.523,36) por considerar su propuesta conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº
15.394, realiza la correspondiente imputación del gasto e informa que comunicó a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de
Programación Presupuestaria 2023;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas ha tomado conocimiento y prestado conformidad a las actuaciones;
Que toma intervención en el marco de su competencia la Dirección Provincial del Registro de Licitadores;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley N° 15.309, la Ley de Emergencia
N° 14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 130/2022 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: "Construcción CAPS - Carlos Casares”, partido de Carlos Casares, y
declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Convalidar el rechazo in limine de la oferta correspondiente a la empresa SERVICIOS EMISER S.A. de
acuerdo a lo establecido en el artículo 16 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario, conforme surge del Acta de Apertura.
ARTÍCULO 3º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
FENBER INGENIERIA S.A. por la suma de pesos trescientos cuarenta y nueve millones ciento cuarenta y siete mil
quinientos veintitrés con treinta y seis centavos ($349.147.523,36) para la obra, a la que agregándole la suma de pesos
tres millones cuatrocientos noventa y un mil cuatrocientos setenta y cinco con veintitrés centavos ($3.491.475,23) para
dirección e inspección, la suma de pesos diez millones cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos veinticinco con
setenta y un centavos ($10.474.425,71) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la
Ley Nº 6.021 y la suma de pesos tres millones cuatrocientos noventa y un mil cuatrocientos setenta y cinco con veintitrés
centavos ($3.491.475,23) para embellecimiento, hace un total de pesos trescientos sesenta y seis millones seiscientos
cuatro mil ochocientos noventa y nueve con cincuenta y tres centavos ($366.604.899,53), estableciéndose un plazo de
ejecución de doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos doscientos cincuenta y tres
millones novecientos nueve mil cuatrocientos veintiocho con doce centavos ($253.909.428,12) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos dos millones quinientos treinta y nueve mil noventa y cuatro con veintiocho centavos
($2.539.094,28) para dirección e inspección, la suma de pesos siete millones seiscientos diecisiete mil doscientos ochenta
y dos con ochenta y cinco centavos ($7.617.282,85) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del
artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos dos millones quinientos treinta y nueve mil noventa y cuatro con
veintiocho centavos ($2.539.094,28) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos doscientos
sesenta y seis millones seiscientos cuatro mil ochocientos noventa y nueve con cincuenta y tres centavos
($266.604.899,53).
ARTÍCULO 5º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 13758 - OB 94 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 147 - FF
11 - UG 147 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 6º. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 7º. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2024 la suma de pesos cien millones ($100.000.000), como asimismo gestionará la transferencia de los importes
correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 8º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento (20
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4.041/96.
ARTÍCULO 10. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 479-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-08809262-GDEBA-DVMIYSPGP, mediante el cual la Dirección de Vialidad gestiona una adecuación al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección De Vialidad impulsa una adecuación en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - a fin de
atender la necesidad de reforzar distintas partidas del Inciso 3 “Servicios no Personales”, e incorporar la fuente de
financiamiento 1.2 - “Recursos Propios” en la partida “Mantenimiento Y Reparación De Vías Navegables”;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Presupuesto;
Que han tomado intervención y se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Obras Públicas, prestando conformidad a las actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 21 de la Ley N° 15.394 del
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Entidad 40: Dirección de
Vialidad, una adecuación de créditos, por la suma total de pesos sesenta millones ($60.000.000), incorporando la fuente de
Financiamiento que resulte necesaria, conforme el detalle consignado en el Anexo I (IF-2023-08908145-GDEBA-DPTCDV),
que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a la Dirección
de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión y a la Dirección De Vialidad, publicar,
dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar
al Ministerio de Hacienda y Finanzas - Dirección Provincial de Presupuesto Público, a Contaduría General de la Provincia y
al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-08908145-GDEBA-DPTCDV 403de9ba89b52a3eb5ae4d52a72c5d4adc9a6bf63b6f950e9212273d059c80ce Ver

RESOLUCIÓN Nº 483-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-05611389-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la “COOPERATIVA DE TRABAJO EL
OMBÚ LIMITADA”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con la Participación de
Organizaciones Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de trece (13) meses, contado a partir del 1 de abril de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
trece (13) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17E;
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Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-11121451-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO EL OMBÚ
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos sesenta y un millones doscientos noventa y ocho mil
novecientos cuarenta y siete con veintisiete centavos ($61.298.947,27) y con un plazo de vigencia del Convenio de trece
(13) meses, contado a partir del 1 de abril de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y cuatro millones dos
mil ochocientos ochenta y cuatro con diecinueve centavos ($44.002.884,19).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos diecisiete millones doscientos noventa y
seis mil sesenta y tres con ocho centavos ($17.296.063,08).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-11121451-GDEBA-
DMMIYSPGP

8e8dea63b070bde6c03c708470b2f293151095632a2d8d1fc2a28211e1add6b6 Ver

MINISTERIO DE SALUD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 298-SSTAYLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y 605/20 y el expediente N° EX-2023-01835104-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 101-0175-LPU23 tendiente a
la adquisición de insumos para dar cobertura a las necesidades del Programa de Diabetes de la Provincia de Buenos Aires
(PRODIABA), con destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud, perteneciente al
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N°
59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que, por su parte, el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que a orden N° 2 se adjunta la Orden de Compra N° 105-1854-OC20 a modo de justiprecio de referencia;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 3, por la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la
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Salud solicitando: “(…) la adquisición de insumos para el Programa Provincial de Diabetes de la Provincia de Buenos Aires
(PRODIABA). Dicha solicitud se enmarca en la necesidad de dar cobertura a las personas bajo programa para los meses
detallados en el cuadro al pie desde la emisión de la orden de compra. Actualmente el PRODIABA tiene bajo su
responsabilidad la provisión de insumos a beneficiarios, de acuerdo a la Legislación Provincial (Leyes Provinciales N°
11.620 y 14.844 con sus modificatorias), para el tratamiento de las diferentes formas de presentación de la enfermedad:
Diabetes tipo 1, Diabetes tipo 2, Diabetes tipo 2 insulinorequirente y Diabetes gestacional. (…)”;
Que, asimismo, la citada Dirección manifiesta que: “(…) En Argentina, según los resultados publicados en la 4ta. Encuesta
Nacional de Factores de Riesgo (2018), la prevalencia de diabetes (DM) aumentó de 9,8 % a 12,7 % respecto de la edición
anterior, gran parte del incremento se refleja en menores de 15 años, agravando la situación. Para la Provincia de Buenos
Aires la prevalencia es aún mayor, del 13,1 %. La falta de acceso al medicamento de manera crónica produce una
aceleración del circuito que puede terminar en discapacidad o muerte. Por otra parte, entre las complicaciones más
tempranas de esta patología se dan los procesos oftálmicos (ceguera) y la afectación renal (enfermedad renal crónica) que
puede llevar a la hemodiálisis, trasplante renal y en la mayoría de los casos a la muerte prematura (...)”;
Que por último informa que: “(…) Actualmente el PRODIABA tiene bajo programa a más de 77.039 personas,
observándose un aumento exponencial e ininterrumpido. Esta tendencia de aumento de personas bajo programa se
corresponde con una política sanitaria de ampliar el acceso a los tratamientos a las personas con diabetes, con
requerimiento de tratamiento farmacológico, residentes en la Provincia, con cobertura pública exclusiva (…)”;
Que a orden N° 4 se acompaña el Formulario de Requerimiento;
Que a orden N° 10 ha prestado conformidad la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y
Fiscalización;
Que a orden N° 18 se acompaña la Solicitud del Gasto N° 101-3095-SG23, realizada mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 24 el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la Solicitud del Gasto antes citada;
Que, a órdenes N° 36, N° 45 y N° 51, han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 57 se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que a orden N° 58 la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos acompaña el Proceso de
Compra N° 101-0175-LPU23;
Que a orden N° 60 se acompaña la comunicación al Organismo Provincial de Contrataciones, conforme lo normado por el
Decreto N° 1314/2022;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 04 de mayo de 2023 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Juan Francisco FAGIANI, Juan Guaman
MORANDINI CORREGE y Nicolás Miguel JASIN que por Nº RESO-2022-1158-GDEBA-MSALGP, ampliada por RESO-
2022-1405-GDEBA-MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos ochocientos
diez millones ochocientos ochenta y siete mil seiscientos dieciséis con 00/100 ($810.887.616,00);
Que atento a lo actuado y al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares contenido en el Proceso de Compra N° 101-0175-LPU23 y autorizar el llamado a la Licitación Pública tendiente
a la adquisición de insumos para dar cobertura a las necesidades del Programa de Diabetes de la Provincia de Buenos
Aires (PRODIABA), con destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud,
perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por
ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el monto total adjudicado de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley
Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal
quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin efecto/Aprueba y declara
desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Licitación Pública, en montos
de hasta 3.000.000 UC, equivalente a pesos un mil cinco millones ($1.005.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en
la suma de pesos trescientos treinta y cinco ($335), por el artículo 1° de la RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de Compra N° 101-0175-
LPU23, el cual como documento N° PLIEG-2023-11161644-GDEBA-DCMEIFMSALGP pasa a formar parte integrante de la
presente como Anexo Único.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública tendiente a la adquisición de insumos para dar cobertura a las
necesidades del Programa de Diabetes de la Provincia de Buenos Aires (PRODIABA), con destino a la Dirección Provincial
de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, por la suma estimada de pesos ochocientos diez millones ochocientos ochenta y siete mil seiscientos dieciséis con
00/100 ($810.887.616,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un
treinta y cinco por ciento (35 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) del Anexo I del
Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1, del Anexo I
del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 04 de mayo de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Juan Guaman MORANDINI CORREGE y Nicolás Miguel JASIN.
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ARTÍCULO 5º. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 101-3095-SG23 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6º. Autorizar a la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos a realizar la publicación
en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado
en el artículo 15 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7º. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pamela Luján Gagliardo, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2023-11161644-GDEBA-
DCMEIFMSALGP

77ae181b2cd7bb5b237d99923e219aff63d3f58d98fdfe0f9e56d3b77bb454af Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 601-MSGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 10 de Abril de 2023
 
VISTO el expediente EX-2023-06504825-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la cobertura de dos (2)
cargos en el Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2369/22- fue aprobada la estructura orgánico- funcional del
Ministerio de Seguridad;
Que se propician las designaciones, a partir del 1° de marzo de 2023, de Natalia Alicia GONZÁLEZ y de Cristian Daniel
LÓPEZ ALCOBA, en los cargos de Instructores de Asuntos Internos dependientes de la Auditoría General de Asuntos
Internos, con rango y remuneración equivalente a Director/a, por reunir los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñarlos;
Que la Dirección de Personal -Otros Regímenes informa que los cargos en cuestión se encuentran vacantes;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la medida será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la
Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la medida que se gestiona se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, a partir del 1° de
marzo de 2023, a Natalia Alicia GONZÁLEZ (DNI 30.139.463 - Clase 1983), en el cargo de Instructora de Asuntos Internos,
con rango y remuneración equivalente a Directora, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, a partir del 1° de
marzo de 2023, a Cristian Daniel LÓPEZ ALCOBA (DNI 42.158.670 - Clase 1999), en el cargo de Instructor de Asuntos
Internos, con rango y remuneración equivalente a Director, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 604-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO que por expediente EX-2023-07393866-GDEBA-DDPRYMGEMSGP se tramita el ofrecimiento de pública
recompensa solicitado por la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 5 descentralizada de Florencio Varela del
Departamento Judicial Quilmes, a toda persona que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a FLORES,
Luis Maximiliano (IPP N° 13-02-015175-20/00), y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 72



 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo ha establecido un sistema de recompensas
para las personas que aporten datos, informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a
fin de contribuir al esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como así también para
hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen;
Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de Seguridad es el órgano de aplicación,
encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales respecto de los cuales se ofrecerá recompensa;
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de
Planificación e Inteligencia Criminal, se han recabado los antecedentes del caso;
Que según da cuenta el Agente Fiscal a cargo de la investigación, FLORES, Luis Maximiliano se encuentra imputado por el
delito de homicidio agravado por ser cometido con alevosía y por el empleo de arma de fuego en concurso ideal con
homicidio agravado por el empleo de arma de fuego en grado de tentativa. En efecto, el día 26 de septiembre del año 2020
aproximadamente a las 21 horas en la intersección de la calle 439 y la calle El Tordillo de la localidad de Florencio Varela,
provincia de Buenos Aires, el imputado aprovechando el estado de indefensión de ESPINOLA, Diego Jesús y con claras
intenciones de provocarle la muerte, le efectuó dos disparos provocando su deceso e hiriendo de gravedad a Pérez, Favio
Hernán;
Que pese a las medidas investigativas desplegadas a la fecha, tales como diversos allanamientos, intervenciones de
comunicaciones telefónicas y distintas diligencias, el imputado no ha sido hallado por lo que se considera oportuno el
ofrecimiento de recompensa propuesto;
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de Presupuesto, ha fijado la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que en su mérito, deviene menester ofrecer pública recompensa a quienes aporten datos fehacientes que permitan
localizar y detener a FLORES, Luis Maximiliano fijándose un monto entre las sumas de pesos dos millones quinientos mil
($2.500.000) y pesos cinco millones ($5.000.000), de acuerdo a la naturaleza de la información que se brinde y el resultado
que se logre;
Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que aporten la información aludida y facilitar su
presentación, podrán hacerlo ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la
Provincia, quienes se encuentran facultados para adoptar tal medida, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 5
descentralizada de Florencio Varela del Departamento Judicial Quilmes, o ante la Dirección Provincial de Registro de
Personas Desaparecidas, haciendo saber que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento;
Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de
que sea transmitida por los medios de comunicación masivos nacionales y locales del lugar donde se produjo el hecho para
conocimiento de la población, a cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo al Ministerio de Comunicación Pública
de la Provincia de Buenos Aires;
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución Ministerial N° 2.390/07;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, el
Decreto N° 2.052/98, su modificatorio y el Decreto N° 997/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ofrecer pública recompensa, entre las sumas de pesos dos millones quinientos mil ($2.500.000) y pesos
cinco millones ($5.000.000) para quienes aporten datos fehacientes que permitan localizar y detener a FLORES, Luis
Maximiliano (IPP N° 13-02-015175-20/00) cuyos datos personales obran en el Anexo (IF-2023-11627496-GDEBA-
DPRPDMSGP), de la presente.
ARTÍCULO 2°. El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información
ante las autoridades señaladas en el artículo siguiente, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente
ofrecimiento en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo
establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada.
ARTÍCULO 3º. Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos precedentes podrán hacerlo
con reserva de identidad, presentándose ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales
de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 5 descentralizada de Florencio Varela del Departamento
Judicial Quilmes, o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, debiendo asegurar la
confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas.
ARTÍCULO 4°. Remitir copia de la presente con su respectivo Anexo (IF-2023-11627496-GDEBA-DPRPDMSGP) al
Ministerio de Comunicación Pública de la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de
posibilitar su difusión masiva nacional y local del lugar donde se produjo el hecho, ciudad de Florencia Varela y área de
influencia.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Procuración
General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N°
5 descentralizada de Florencio Varela del Departamento Judicial Quilmes. Comunicar a la Subsecretaría de Planificación e
Inteligencia Criminal, a la Dirección General de Administración y a la Dirección Provincial de Análisis Informativo.
Cumplimente con ello la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dejando debida constancia en este
expediente. Cumplido, archivar.
 

ANEXO
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PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA
BUSCADO

FLORES LUIS MAXIMILIANO
 

 
El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre las sumas de pesos dos
millones quinientos mil ($2.500.000) y pesos cinco millones ($5.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N°
2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a FLORES, Luis
Maximiliano, DNI Nº 34.505.471, nacido el día 18 de febrero de 1989, con último domicilio conocido en calle El Apero N°
638 de la localidad de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires.
La orden de captura ha sido dictada por ser imputado del delito de homicidio agravado por ser cometido con alevosía y por
el empleo de arma de fuego en concurso ideal con homicidio agravado por el empleo de arma de fuego en grado de
tentativa. En efecto, el día 26 de septiembre del año 2020 aproximadamente a las 21 horas en la intersección de la calle
439 y la calle El Tordillo de la localidad de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, el imputado aprovechando el
estado de indefensión de ESPINOLA, Diego Jesús y con claras intenciones de provocarle la muerte, le efectuó dos
disparos provocando su deceso e hiriendo de gravedad a Pérez, Favio Hernán.
Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 5 descentralizada de Florencio Varela del Departamento Judicial
Quilmes (IPP N° 13-02-015175-20/00).
Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales Generales de Cámara de
los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 5 descentralizada
de Florencio Varela del Departamento Judicial Quilmes (sita en calle Presidente Perón N° 485 de la ciudad de Florencio
Varela, teléfono 011 6362-4508 correo electrónico ufi5.fv@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro de
Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, correo electrónico
profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos 0221 429-3015 y 0221 429-3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas),
debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas.
El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información ante las
autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del
Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme el
mérito de la información aportada.

SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-11627496-GDEBA-
DPRPDMSGP

0f3138bb4739381e247dffea39f05e3c2c8919310b50af03afb920cf499e7ee8 Ver

RESOLUCIÓN Nº 605-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-8032452-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio Específico N°
1 celebrado con fecha 30 de marzo de 2023 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la
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Municipalidad de Avellaneda, en el marco del Convenio de Colaboración y Cooperación Tecnológica aprobado por RESOL-
2023-256-GDEBA-MSGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es integrar tecnológicamente en la Plataforma Multiagencial del Ministerio al citado Municipio y
brindar, a través de las áreas pertinentes, las capacitaciones, procedimientos y uso, así como el soporte tecnológico y
herramientas de gestión que sean necesarias;
Que por su parte la Municipalidad se compromete a informar la designación de personal técnico y administrativo para la
implementación y coordinación del funcionamiento de la plataforma y a acceder y utilizar dicha Plataforma sin cederlo a
terceros e informar cualquier modificación en un plazo de quince (15) días;
Que la Municipalidad se obliga a comunicar todo lo relativo a la instalación del asiento físico de la terminal de enlace al
Centro de Despacho de su Jurisdicción, a operar por personal técnico disponiendo de los elementos informativos y
servicios conexos que requiera el mismo;
Que se prevé que la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas será la responsable de administrar los usuarios mientras que
la Municipalidad será responsable de la utilización del Sistema Integrado a la Plataforma Multiagencial pudiendo requerir la
alta/baja/modificación de dichos usuarios;
Que las partes se comprometen a constituir un a Mesa de Trabajo interinstitucional a fin de determinar el protocolo y
procedimientos específicos destinados a los incidentes que pudieran surgir;
Que se establece que la información allí contenida es de carácter confidencial y las prohibiciones de venta, reproducción y
utilización de datos para un propósito distinto a los establecidos en el presente;
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, a partir de la fecha de su suscripción, prorrogable en
forma automática por iguales períodos, salvo que fuese expresamente denunciado por algunas de las partes y con una
antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a indemnización de ninguna naturaleza;
Que se destaca que por su Anexo I se mencionan los requisitos técnicos para la implementación de la plataforma, por su
Anexo II se regula el procedimiento general para la atención, tratamiento y derivación de comunicaciones, que el Anexo III
se refiere a los Permisos y Acceso a la Información, el Anexo IV enuncia los requisitos mínimos para la implementación de
una terminal de enlace del Centro de Despacho en cada Municipio, por el Anexo V se define el significado de los términos y
conceptos principales, el Anexo VI hace referencia a los Requerimientos Judiciales y por el Anexo VII se acompaña el
formulario de declaración de confidencialidad y no divulgación;
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado, sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Específico N° 1 celebrado con fecha 30 de diciembre de 2023 entre este Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Avellaneda, en el marco del Convenio de Colaboración y
Cooperación Tecnológica aprobado por RESOL-2023-256-GDEBA-MSGP, cuyo texto como Anexo Único (IF-2023-
11730748-GDEBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Avellaneda, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-11730748-GDEBA-
DRIYCMSGP

8b886079b4626ef43e1a1483f342eeb0312e893386e24ff472fd5b6dc6251c0a Ver

RESOLUCIÓN Nº 634-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-08029083-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo
en el Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2369/22- fue aprobada la estructura orgánico- funcional del
Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la limitación, a partir del 1° de febrero de 2023, de Leonardo Ariel CAMPOS, en el cargo de Director de
Fiscalización Operativa y Coordinación de Espectáculos Deportivos Sección AMBA Sur, en el que fuera designado
mediante Resolución N° 1987/22, y su designación, a partir de esa fecha, en el cargo de Director de Fiscalización Operativa
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y Coordinación de Espectáculos Deportivos Sección Noroeste, por reunir los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Personal -Otros Regímenes informa que por expediente EX-2023-08028935-GDEBA-
DDPRYMGEMSGP, tramita la limitación de César Blas ANTONELLI, a partir del 1° de febrero de 2023, en el cargo de
Director de Fiscalización Operativa y Coordinación de Espectáculos Deportivos Sección Noroeste;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la medida será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la
Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Agencia de Prevención de Violencia en el Deporte
(A.Pre.Vi.De), Dirección Provincial de Coordinación Estratégica y Fiscalización Operativa, a partir del 1° de febrero de
2023, a Leonardo Ariel CAMPOS (DNI 30.275.782 - Clase 1983), en el cargo de Director de Fiscalización Operativa y
Coordinación de Espectáculos Deportivos Sección AMBA Sur, en el que fuera designado por Resolución N° 1987/22, de
conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Agencia de Prevención de Violencia en
el Deporte (A.Pre.Vi.De), Dirección Provincial de Coordinación Estratégica y Fiscalización Operativa, a partir del 1° de
febrero de 2023, a Leonardo Ariel CAMPOS (DNI 30.275.782 - Clase 1983), en el cargo de Director de Fiscalización
Operativa y Coordinación de Espectáculos Deportivos Sección Noroeste, de conformidad con lo previsto en los artículos
107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 641-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-40277428-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio Específico
N° 1 celebrado con fecha 13 de enero de 2023 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Lobos, en el marco del Convenio de Colaboración y Cooperación Tecnológica aprobado por RESOL-
2022-2628-GDEBA-MSGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es integrar tecnológicamente en la Plataforma Multiagencial del Ministerio al citado Municipio y
brindar, a través de las áreas pertinentes, las capacitaciones, procedimientos y uso, así como el soporte tecnológico y
herramientas de gestión que sean necesarias;
Que por su parte la Municipalidad se compromete a informar la designación de personal técnico y administrativo para la
implementación y coordinación del funcionamiento de la plataforma y a acceder y utilizar dicha Plataforma sin cederlo a
terceros e informar cualquier modificación en un plazo de quince (15) días;
Que la Municipalidad se obliga a comunicar todo lo relativo a la instalación del asiento físico de la terminal de enlace al
Centro de Despacho de su Jurisdicción, a operar por personal técnico disponiendo de los elementos informativos y
servicios conexos que requiera el mismo;
Que se prevé que la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas será la responsable de administrar los usuarios mientras que
la Municipalidad será responsable de la utilización del Sistema Integrado a la Plataforma Multiagencial pudiendo requerir la
alta/baja/modificación de dichos usuarios;
Que las partes se comprometen a constituir un a Mesa de Trabajo interinstitucional a fin de determinar el protocolo y
procedimientos específicos destinados a los incidentes que pudieran surgir;
Que se establece que la información allí contenida es de carácter confidencial y las prohibiciones de venta, reproducción y
utilización de datos para un propósito distinto a los establecidos en el presente;
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, a partir de la fecha de su suscripción, prorrogable en
forma automática por iguales periodos, salvo que fuese expresamente denunciado por algunas de las partes y con una
antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a indemnización de ninguna naturaleza;
Que se destaca que por su Anexo I se mencionan los requisitos técnicos para la implementación de la plataforma, por su
Anexo II se regula el procedimiento general para la atención, tratamiento y derivación de comunicaciones, que el Anexo III
se refiere a los Permisos y Acceso a la Información, el Anexo IV enuncia los requisitos mínimos para la implementación de
una terminal de enlace del Centro de Despacho en cada Municipio, por el Anexo V se define el significado de los términos y
conceptos principales, el Anexo VI hace referencia a los Requerimientos Judiciales y por el Anexo VII se acompaña el
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formulario de declaración de confidencialidad y no divulgación;
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 22),
Contaduría General de la Provincia (orden 33) y Fiscalía de Estado (orden 40), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Específico N° 1 celebrado con fecha 13 de enero de 2023 entre este Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Lobos, en el marco del Convenio de Colaboración y
Cooperación Tecnológica aprobado por RESOL-2022-2628-GDEBA-MSGP, cuyo texto como Anexo Único (IF-2023-
11716754-GDEBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Lobos, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-11716754-GDEBA-
DRIYCMSGP

77e104090a9d1d48f8cead1d49ae403da96a570465c1c94ec622a19de5368239 Ver

RESOLUCIÓN Nº 654-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-03288154-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual tramita la asignación interina de
funciones de Jefa de Departamento Técnico, en el ámbito de la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, a la
Comisaria del Subescalafón Comando, Carla Soledad GOMEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 -modificada por Decreto N° 2369/22- fue aprobada la estructura orgánico- funcional del
Ministerio de Seguridad, estableciéndose que hasta tanto se efectúe la desagregación de la totalidad de la misma,
mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánico-funcionales con nivel inferior a Dirección;
Que mediante Decreto N° 1496/04 se aprobó la estructura organizativa de la entonces Subsecretaría de Formación y
Capacitación, contemplándose el Departamento Técnico;
Que mediante Resolución N° 38/23 se otorgó el pase a situación de retiro activo obligatorio, a partir del 12 de enero de
2023, a la Comisaria Inspectora del Subescalafón Administrativo, Laura Andrea IRIONDO (Legajo N° 132.362), a quien se
le habían asignado las funciones en el cargo mencionado por Resolución N° 1133/22;
Que se propone asignar, con carácter interino, a partir del 13 de enero de 2023, a la Comisaria del Subescalafón Comando,
Carla Soledad GOMEZ (Legajo N° 25.191), las funciones de Jefa de Departamento Técnico, en el ámbito de la
Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, reuniendo la postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñarlas;
Que la Resolución Nº 259/04 establece que durante el ejercicio de las funciones directivas o jerarquías correspondientes a
los cargos aprobados en la estructura organizativa del Ministerio, el personal perteneciente a las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, percibirá una retribución conforme el agrupamiento de revista y de acuerdo a la equiparación salarial del
artículo 1°;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que se han expedido la Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público, la Dirección de Carrera Administrativa
del Empleo Público y la Dirección Provincial de Personal, dependientes de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la medida que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 161 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, a partir
del 12 de enero de 2023, a la Comisaria Inspectora del Subescalafón Administrativo, Laura Andrea IRIONDO (DNI
20.415.491 - clase 1968 - Legajo N° 132.362), las funciones de Jefa de Departamento Técnico, asignadas por Resolución
Nº 1133/22.
ARTÍCULO 2º. Asignar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, con
carácter interino y hasta tanto se llame a concurso, a partir del 13 enero de 2023, a la Comisaria del Subescalafón
Comando, Carla Soledad GOMEZ (DNI 28.988.753 - clase 1981 - Legajo N° 25.191), las funciones de Jefa de
Departamento Técnico, quién percibirá durante el ejercicio de las mismas una remuneración equivalente al grado de
Comisaria, de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 161 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96 y el artículo 1° de la Resolución N° 259/04.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, conforme la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17- U.E. 170 -
Categoría de Programa: PRG 01 - ACT 04 - Finalidad 2 - Función 1 - Subfunción 0- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1
- Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 06 - U.G. 999 (1 cargo).
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINDMA y al
Boletín Informativo. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 655-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-06706157-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo
en el Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2369/22- fue aprobada la estructura orgánico- funcional del
Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación, a partir del 1° de marzo de 2023, de Fernando Sebastián IRIARTE, en el cargo de
Instructor de Asuntos Internos, con rango y remuneración equivalente a Director, por reunir los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Personal -Otros Regímenes informa que el cargo en cuestión se encuentra vacante;
Que por expediente EX-2023-06434407-GDEBA-DSTAMGGP, se encuentra tramitando su reserva en el cargo en la Planta
Permanente, en el Agrupamiento Profesional, Categoría 10, con prestación de servicios en la Dirección Provincial de
Ordenamiento Urbano y Territorial, a partir del día 1° de marzo del año 2023;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la medida será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la
Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la medida que se gestiona se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, a partir del 1° de
marzo de 2023, a Fernando Sebastián IRIARTE (DNI 30.958.368 - Clase 1984), en el cargo de Instructor de Asuntos
Internos, con rango y remuneración equivalente a Director, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 656-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-08028935-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo
en el Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Decreto N° 275/21- modificado por Decreto N° 2369/22- fue aprobada la estructura orgánico- funcional del
Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la limitación, a partir del 1° de febrero de 2023, de César Blas ANTONELLI, en el cargo de Director de
Fiscalización Operativa y Coordinación de Espectáculos Deportivos Sección Noroeste de la Dirección Provincial de
Coordinación Estratégica y Fiscalización Operativa perteneciente a la Agencia de Prevención de Violencia en el Deporte
(A.Pre.Vi.De), en el que fuera designado mediante Resolución N° 1448/21, y su designación, a partir de esa fecha, en el
cargo de Director Provincial de Coordinación Estratégica y Fiscalización Operativa, por reunir los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Personal -Otros Regímenes informa que el cargo en cuestión se encuentra vacante;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la medida será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la
Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Agencia de Prevención de Violencia en el Deporte
(A.Pre.Vi.De), Dirección Provincial de Coordinación Estratégica y Fiscalización Operativa, a partir del 1° de febrero de
2023, a César Blas ANTONELLI (DNI 25.831.232 - Clase 1977), en el cargo de Director de Fiscalización Operativa y
Coordinación de Espectáculos Deportivos Sección Noroeste, en el que fuera designado por Resolución N° 1448/21, de
conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Agencia de Prevención de Violencia en
el Deporte (A.Pre.Vi.De), a partir del 1° de febrero de 2023, a César Blas ANTONELLI (DNI 25.831.232 - Clase 1977), en el
cargo de Director Provincial de Coordinación Estratégica y Fiscalización Operativa, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 517-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-37154507-GDEBA-SDTADPLB por el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración suscripto por el Patronato de Liberados Bonaerense y la Asociación Civil sin fines de lucro “Santa Evita de
Mercedes”, de fecha 21 del mes de octubre del año 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por Resolución N° 2200 A (XXI) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas del 16 de diciembre de 1966, suscripto por Argentina el 17 de abril de 1986, y aprobado
por la Ley N° 23.313 dispone, en su artículo 10, que “toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano” y que “el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya
finalidad esencial será la reforma y readaptación social de los penados.”;
Que, similar disposición, se encuentra contemplada en la Convención Americana sobre Derechos Humanos suscripta en la
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos (B-32), con entrada en vigencia el 18 de julio de 1978,
aprobada por Argentina el 19 de marzo de 1984 mediante Ley N° 23.054;
Que, mediante la última reforma de nuestra Carta Magna, la República Argentina ha receptado la jerarquía constitucional
de Convenciones y Tratados de Derechos Humanos, otorgándole pleno reconocimiento y protección a los derechos
vinculados al trato digno de las personas en contexto de encierro;
Que el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas en sus Resoluciones N° 663 C (XXIV) del 31 de julio de 1957 y
2076 (LXII) del 13 de mayo de 1977 aprobó las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los
Reclusos, que establece los principios y las reglas de una buena organización penitenciaria y de la práctica relativa al
tratamiento de los reclusos;
Que dicho instrumento dispone, como principio rector, que resulta conveniente, antes del término de la ejecución de una
pena o medida, adoptar los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno progresivo a la vida en sociedad, en
razón de que continúan formando parte de la sociedad;
Que, conforme lo establecen estas Reglas Mínimas, los servicios de organismos gubernamentales o privados deberán ser
capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda post penitenciaria eficaz que tienda a disminuir los prejuicios
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hacia él y le permitan readaptarse a la comunidad, y para lograr ese fin se podrá recurrir a la orientación y formación de
profesionales y al asesoramiento relativo al empleo, entre otras;
Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, declaró que las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el
Tratamiento de los Reclusos, si bien no gozan de jerarquía constitucional, configuran pautas fundamentales a las que debe
adecuarse toda detención (causa “Verbitsky, Horacio s/Habeas Corpus”);
Que los artículos 18 y 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, como así también los artículos 11 y 28 de la Constitución
Provincial, consagran derechos fundamentales inherentes a toda persona privada de su libertad; que a su vez, por resultar
esenciales al ser humano, se encuentran consagrados en la normativa internacional antes aludida, y se erigen como un
umbral de actuación insoslayable, en tanto prescriben, en detalle, cómo debería desarrollarse la vida en todos los lugares
de encierro a fin de respetar los estándares establecidos por la comunidad internacional en materia de derechos humanos;
Que el Convenio Marco citado en el VISTO, se celebró con la finalidad de promover acciones conjuntas y coordinadas a fin
de diseñar e instrumentar dispositivos de inclusión social de las personas en conflicto con la ley penal, en el marco del
Programa “FormAR” del Patronato de Liberados Bonaerense y del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”;
Que en dicho instrumento la Asociación Civil en cuestión se compromete a prestar toda colaboración y asistencia para la
ejecución conjunta y coordinada de acciones con el fin de promover, potenciar y proteger los derechos de las personas en
conflicto con la ley penal que se encuentran bajo la órbita de intervención institucional del Patronato de Liberados
Bonaerense, brindando especial atención a la educación y el trabajo;
Que, asimismo, las partes suscribientes acordaron promover, construir y generar estrategias de acompañamiento para la
constitución, desarrollo y consolidación de proyectos asociativos, autogestivos y cooperativos conformados principalmente
por personas en conflicto con la ley penal;
Que en dicho instrumento las partes se comprometen a remover los obstáculos y a arbitrar los medios conducentes para el
cumplimiento de los objetivos acordados, pudiendo suscribir Protocolos Adicionales al mismo;
Que la vigencia del Convenio en cuestión se estableció en dos (2) años, pudiendo renovarse automática y sucesivamente
por igual período, salvo manifestación fehaciente de voluntad en contrario de alguna de las partes, debiendo hacerlo con
una antelación de sesenta (60) días;
Que los acuerdos interinstitucionales como el que se propicia aprobar por la presente, tienen como principio fundamental el
trabajo mancomunado, articulado y coordinado a fin de cumplimentar con la misión institucional del Patronato de Liberados
Bonaerense, en virtud de lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley N° 12.256, sus modificatorias y complementarias;
Que, en razón de las recomendaciones realizadas en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
ARG/21/002 “Transformación del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado mediante Decreto N°
DECRE-2021-383-GDEBA-GPBA, en lo atinente a la Actividad 4 denominada “Fortalecer y avanzar en el programa “Más
Trabajo, Menos Reincidencia”, deviene procedente la aprobación del Convenio Marco entre el Patronato de Liberados
Bonaerense y Asociación Civil Sin Fines de Lucro “Santa Evita de Mercedes”; como iniciativa propicia para el cumplimiento
de los objetivos del Programa;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y SUS
MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración de fecha 21 de octubre del año 2022, suscripto por el
Patronato de Liberados Bonaerense y la Asociación Civil Sin Fines de Lucro “Santa Evita de Mercedes”, cuyo texto
contenido en el CONVE-2022-37388924-GDEBA-DPPCYCGPLB, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-37388924-GDEBA-
DPPCYCGPLB

59b7bcceef8a457e638fecf4a7530bd859543643334180020c1a0e8bfce09391 Ver

RESOLUCIÓN Nº 554-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-37167804-GDEBA-SDTADPLB por el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración suscripto por el Patronato de Liberados Bonaerense y la Asociación Civil “Casa Patria Suipacha”, de fecha 21
del mes de octubre del año 2022, y
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CONSIDERANDO:
Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por Resolución N° 2200 A (XXI) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas del 16 de diciembre de 1966, suscripto por Argentina el 17 de abril de 1986, y aprobado
por la Ley N° 23.313 dispone, en su artículo 10, que “toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano” y que “el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya
finalidad esencial será la reforma y readaptación social de los penados.”;
Que, similar disposición, se encuentra contemplada en la Convención Americana sobre Derechos Humanos suscripta en la
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos (B-32), con entrada en vigencia el 18 de julio de 1978,
aprobada por Argentina el 19 de marzo de 1984 mediante Ley N° 23.054;
Que, mediante la última reforma de nuestra Carta Magna, la República Argentina ha receptado la jerarquía constitucional
de Convenciones y Tratados de Derechos Humanos, otorgándole pleno reconocimiento y protección a los derechos
vinculados al trato digno de las personas en contexto de encierro;
Que el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas en sus Resoluciones N° 663 C (XXIV) del 31 de julio de 1957 y
2076 (LXII) del 13 de mayo de 1977 aprobó las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los
Reclusos, que establece los principios y las reglas de una buena organización penitenciaria y de la práctica relativa al
tratamiento de los reclusos;
Que dicho instrumento dispone, como principio rector, que resulta conveniente, antes del término de la ejecución de una
pena o medida, adoptar los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno progresivo a la vida en sociedad, en
razón de que continúan formando parte de la sociedad;
Que, conforme lo establecen estas Reglas Mínimas, los servicios de organismos gubernamentales o privados deberán ser
capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda post penitenciaria eficaz que tienda a disminuir los prejuicios
hacia él y le permitan readaptarse a la comunidad, y para lograr ese fin se podrá recurrir a la orientación y formación de
profesionales y al asesoramiento relativo al empleo, entre otras;
Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, declaró que las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el
Tratamiento de los Reclusos, si bien no gozan de jerarquía constitucional, configuran pautas fundamentales a las que debe
adecuarse toda detención (causa “Verbitsky, Horacio s/Habeas Corpus”);
Que los artículos 18 y 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, como así también los artículos 11 y 28 de la Constitución
Provincial, consagran derechos fundamentales inherentes a toda persona privada de su libertad; que a su vez, por resultar
esenciales al ser humano, se encuentran consagrados en la normativa internacional antes aludida, y se erigen como un
umbral de actuación insoslayable, en tanto prescriben, en detalle, cómo debería desarrollarse la vida en todos los lugares
de encierro a fin de respetar los estándares establecidos por la comunidad internacional en materia de derechos humanos;
Que el Convenio Marco citado en el VISTO, se celebró con la finalidad de promover acciones conjuntas y coordinadas a fin
de diseñar e instrumentar dispositivos de inclusión social de las personas en conflicto con la ley penal, en el marco del
Programa “FormAR” del Patronato de Liberados Bonaerense y del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”;
Que en dicho instrumento la Asociación en cuestión se compromete a prestar toda colaboración y asistencia para la
ejecución conjunta y coordinada de acciones con el fin de promover, potenciar y proteger los derechos de las personas en
conflicto con la ley penal que se encuentran bajo la órbita de intervención institucional del Patronato de Liberados
Bonaerense, brindando especial atención a la educación y el trabajo.
Que, asimismo, las partes suscribientes acordaron promover, construir y generar estrategias de acompañamiento para la
constitución, desarrollo y consolidación de proyectos asociativos, autogestivos y cooperativos conformados principalmente
por personas en conflicto con la ley penal;
Que en dicho instrumento las partes se comprometen a remover los obstáculos y a arbitrar los medios conducentes para el
cumplimiento de los objetivos acordados, pudiendo suscribir Protocolos Adicionales al mismo;
Que la vigencia del Convenio en cuestión se estableció en dos (2) años, pudiendo renovarse automática y sucesivamente
por igual período, salvo manifestación fehaciente de voluntad en contrario de alguna de las partes, debiendo hacerlo con
una antelación de sesenta (60) días;
Que los acuerdos interinstitucionales como el que se propicia aprobar por la presente, tienen como principio fundamental el
trabajo mancomunado, articulado y coordinado a fin de cumplimentar con la misión institucional del Patronato de Liberados
Bonaerense, en virtud de lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley N° 12.256, sus modificatorias y complementarias;
Que, en razón de las recomendaciones realizadas en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
ARG/21/002 “Transformación del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado mediante Decreto N°
DECRE-2021-383-GDEBA-GPBA, en lo atinente a la Actividad 4 denominada “Fortalecer y avanzar en el programa “Más
Trabajo, Menos Reincidencia”, deviene procedente la aprobación del Convenio Marco entre el Patronato de Liberados
Bonaerense y Asociación Civil “Casa Patria Suipacha”; como iniciativa propicia para el cumplimiento de los objetivos del
Programa;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración de fecha 21 de octubre del año 2022, suscripto por el
Patronato de Liberados Bonaerense y la Asociación Civil “Casa Patria Suipacha”, cuyo texto contenido en el CONVE-2022-
37389104-GDEBA-DPPCYCGPLB, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
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aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-37389104-GDEBA-
DPPCYCGPLB

22fa597f3212e67bc2c06ef221e74871c132a0bd23ee93256b42acf47383f1fb Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 189-SSTAYLMJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-22184323-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 35/2022, tendiente a la adquisición de vehículos oficiales, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0506-LPU22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Ploteo, Equipos de Radio, Gráficos e Imágenes, Declaración Jurada Aceptación de
Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, que regirán el presente certamen los cuales
podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección General de Seguridad solicitó la adquisición de vehículos oficiales para cubrir las necesidades del Servicio
Penitenciario Bonaerense, con un plazo de entrega dentro de los ciento veinte (120) días corridos a partir del
perfeccionamiento de la orden de compra;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuatrocientos ochenta y nueve millones ciento
veintidós mil ochocientos noventa y siete ($489.122.897);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO Nº PV-2022-38978212-GDEBA-DAOSGG -orden 58-, ha tomado intervención la Dirección de
Automotores Oficiales de la Secretaría General de Gobierno, sin tener observaciones técnicas que formular para la
prosecución del trámite en cuestión;
Que, en el marco de lo establecido por el artículo 69 inciso 15 de la Ley Nº 13.767, en el documento GEDO Nº IF-2022-
40590470-GDEBA-TGP -orden 75-, la Tesorería General de la Provincia procedió a registrar el compromiso provisorio con
la condición de pago del 30% anticipado, equivalente a la suma de pesos ciento cuarenta y seis millones setecientos treinta
y seis mil ochocientos sesenta y nueve con diez centavos ($146.736.869,10), indicando que se deberá garantizar el cien
por ciento (100 %) de la suma anticipada, de acuerdo a lo prescripto en el artículo 19 inciso c) del Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que, así también, conforme lo dispuesto en el artículo 15 -Facturación y Pago- del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares que regirá la presente Licitación, el pago del 70% restante se efectuará de acuerdo a lo establecido por el
artículo 23 -Perfeccionamiento del Contrato-, punto III -Facturas y Pago- apartado 3 -Forma de Pago- del Anexo I del
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Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 101-, Contaduría General de la Provincia -orden 102- y
Fiscalía de Estado -orden 95-;
Que en el documento GEDO N° PV-2023-01047020-GDEBA-DPTMJGM -orden 114-, ha tomado la intervención de su
competencia la Dirección Provincial de Telecomunicaciones del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que luce agregada en el documento GEDO N° NO-2023-00799302-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 150-, nota enviada a
la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, en cumplimiento de
lo establecido por el artículo 6° del Anexo Único de la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP y su modificatoria;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-11284314-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 151-, luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-2548-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar en el presente Ejercicio
Fiscal;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-11660985-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 156-, la Dirección de Compras y
Contrataciones dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro
comercial, no existe desdoblamiento por tratarse de bienes de naturaleza, propósitos y destinos diferentes;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 35/2022, tendiente a la adquisición de vehículos oficiales,
mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0506-
LPU22-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17 apartado 1 -
Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, para cubrir las
necesidades del Servicio Penitenciario Bonaerense, con un plazo de entrega dentro de los ciento veinte (120) días corridos
a partir del perfeccionamiento de la orden de compra, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la
Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas, Ploteo, Equipos de
Radio, Gráficos e Imágenes, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y
Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2023-03001604-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N°
PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-02999826-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-
02999847-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-41354936-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-41355065-
GDEBA-DCYCMJYDHGP N° PLIEG-2022-41355029-GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2022-41354988-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales
podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7-0-0-1-0 - Objeto del Gasto: EQUIPO
DE TRANSPORTE, TRACCION Y ELEVACIO -4-3-2-0- Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999
($489.122.897) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6° de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe desdoblamiento,
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2023-11660985-
GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 31 de marzo de 2023.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Determinar que en relación al pago anticipado previsto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que
regirá el presente certamen, deberá constituirse contragarantía en los términos de lo dispuesto por el artículo 19 apartado 1
inciso c) del Anexo I del Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 83



ANEXO/S

PLIEG-2023-03001604-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

811caf375a181bafeaa9579471982e24173bb2690bb2ccc49358ac592130dca1 Ver

PLIEG-2023-02999802-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

f099252e32ca383ae3c763489c74fe7bc4886f34bfb854a274bdaede81067272 Ver

PLIEG-2023-02999826-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

5c963bea1e15284cec62f33e214438ffb2585ffa307274726635be4a861e108b Ver

PLIEG-2022-41355029-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

90e73f27498dcabc0eeb9064de3ca4e68917626c0af47b6273ab2e732ffb4031 Ver

PLIEG-2022-41354988-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

e0655e482e25bb1ecafb0356eab4a6dcca583413442d0b04ad2aea7c518918c1 Ver

PLIEG-2022-41355065-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

4fa9c2c544f4d17642dd0c691150f9509284ffaf825169d2d7860633e482ecdf Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 201-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-19595968-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita el otorgamiento de un aporte no
reintegrable a Juan José Blanchard en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos
Bonaerenses” como incentivo por la producción que desarrolla en la Unidad de Producción “Bajo-Las 110” ubicada en el
partido de Pergamino, La Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, las Resoluciones N° RESO-2021-48-GDEBA-
MDAGP, RESO-2021-124-GDEBA-MDAGP y RESO-2022-262-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP creó el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos
Bonaerenses” en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario con el objeto de promover la adopción de Buenas Prácticas
Agrícolas (BPA) a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires y
el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”, en el ámbito de la Subsecretaría
de Agricultura, Ganadería y Pesca, dirigido a inscribir a aquellas personas humanas o jurídicas que cumplan con la
adopción de las Buenas Prácticas Agrícolas del Programa en la producción agrícola que desarrollen, implicando ello su
incorporación al mismo;
Que la Resolución N° RESO-2022-262-GDEBA-MDAGP aprobó el plan de trabajo trienal presentado por Juan José
Blanchard, CUIT 20-23132920-0, para adoptar Buenas Prácticas Agrícolas en la producción que desarrolla en la unidad de
producción denominada “Bajo-Las 110”, ubicada en la localidad de Juan A. de la Peña, partido de Pergamino (AT-
33.8162439 LONG-60.4768953) y su inscripción en el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas -
Suelos Bonaerenses” implicando ello su incorporación al Programa;
Que el marco normativo mencionado contribuye a la observancia del programa dirigido a promover la adopción de Buenas
Prácticas Agrícolas mediante el incentivo a aquellos productores y productoras que cumplan con los ejes establecidos
como factores deseables excluyentes y no excluyentes del Programa a los fines de favorecer la recuperación y el
mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que por el artículo 27 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP se resolvió que los productores y productoras
registrados en el Programa y en tanto mantengan su carácter de activos, recibirán como incentivo un aporte no reintegrable,
en base a una escala establecida;
Que mediante el artículo 28 se indicó que la Dirección Provincial de Agricultura analizará las presentaciones efectuadas
por el productor o productora en él y evaluará el porcentaje alcanzado, elevando dicho informe a la Subsecretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca para su aprobación. El porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor o productora
coincidirá con el porcentaje del aporte no reintegrable que recibirá;
Que en orden 29 obra la presentación de factores deseables del ANEXO X efectuada en los términos del artículo 27 de la
Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP por Juan José Blanchard CUIT 20-23132920-0, para acceder al incentivo
disponible en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”;
Que en orden 32 obra el informe de la Dirección Provincial de Agricultura donde analiza la presentación del ANEXO X y
evalúa el porcentaje alcanzado por el productor según el artículo 26 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que el porcentaje de cumplimiento de los factores deseables del Programa por parte del productor es del veintitrés coma
cinco por ciento (23,5 %);
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio vertido en el informe técnico precitado;
Que a orden 41 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
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Que ha tomado intervención previa la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a Juan José Blanchard, CUIT 20-23132920-0, por la producción que desarrolla en la Unidad de
Producción “Bajo-Las 110”, ubicada en la localidad de Juan A. de la Peña, partido de Pergamino (LAT-33.8162439 LONG-
60.4768953) un aporte no reintegrable dirigido a promover la adopción de Buenas Prácticas Agrícolas a los fines de
favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo
local sostenible y el arraigo rural, coincidente con el porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor conforme la
escala establecida en el artículo 27 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, que asciende a la suma de pesos
sesenta y nueve mil seiscientos cuarenta y uno con sesenta y ocho centavos ($69.641,68).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1 - Parcial 4 -
Subparcial 99 - Ubicación Geográfica 999 - pesos sesenta y nueve mil seiscientos cuarenta y uno con sesenta y ocho
centavos ($69.641,68).
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 207-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-07092846-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la modificación de la cantidad de
módulos asignados al señor Merino SOTO SAINZ como Planta Temporaria - Personal de Gabinete en la Unidad Ministro de
este Ministerio de Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.164 fue creado el Ministerio de Desarrollo Agrario, modificada por Ley N° 15.309;
Que a número de orden 5 del expediente de referencia obra la Resolución de Facultad Delegada N° RESO-2022-216-
GDEBA-MDAGP mediante la cual se designó oportunamente al señor Merino SOTO SAINZ como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete de la Unidad Ministro, con una cantidad asignada de mil ochocientos cincuenta (1.850) módulos
mensuales a partir del 19 de abril de 2022, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que por el actuado referido tramita la modificación a dos mil cuatrocientos ochenta y un (2.481) módulos asignados al
señor Merino SOTO SAINZ en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1 de noviembre de 2022,
promovida mediante nota del señor Ministro, obrante en el número de orden 2, rectificada por nota obrante en el número de
orden 22;
Que a número de orden 4 la Dirección Provincial de Personal da cuenta de la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96, modificada por Ley N° 14.815), el artículo 9° del Decreto Nº 1278/16, y el Decreto N° 272/17 E y sus
modificatorios;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO Nº 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, Unidad Ministro, a partir del 1 de
noviembre de 2022, la cantidad de módulos al señor Merino SOTO SAINZ (DNI N° 92.841.754 - Clase 1972) como
Personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete, designado mediante Resolución de Facultad Delegada N° RESO-
2022-216-GDEBA–MDAGP, asignándole en esta oportunidad la cantidad de dos mil cuatrocientos ochenta y un (2.481)
módulos mensuales, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto
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Público, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 209-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-10828396-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la
RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la
finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico que
garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2023-11726973-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-11726973-GDEBA-
DSTAMDAGP

290367dfaa5f4a81917adafad618729b9f80a2a04d92fe57ed265fa8d13f770e Ver

RESOLUCIÓN Nº 212-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-26986798-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se tramita la renuncia al cargo presentada
por el agente de la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica - Sede Parque
Provincial Pereyra Iraola, Juan Facundo MOUHAPE, a partir del día 4 de octubre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3 obra nota del agente Juan Facundo MOUHAPE, mediante la cual presentó la renuncia al cargo que detenta
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en este Ministerio a partir del 4 de octubre de 2021;
Que a orden 5 obra la situación de revista del agente Juan Facundo MOUHAPE (DNI Nº 35.775.130 - Clase 1991), quien
posee un cargo de Planta Permanente con estabilidad, del Agrupamiento Personal Administrativo, Inicial, Categoría 5, en la
Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica - Sede Parque Provincial Pereyra
Iraola, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que a orden 6 obra informe de la Dirección de Sumarios Administrativos, del que se desprende que el agente Juan
Facundo MOUHAPE no se halla involucrado en actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que, asimismo, el interesado deberá hacer entrega al momento de notificación de la presente, del carnet de afiliación del
I.O.M.A. de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 inciso c) del Decreto Nº 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica
del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones legales vigentes procede en la instancia el dictado del pertinente acto
administrativo de conformidad a lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96 y Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, la renuncia al cargo de planta permanente
presentada por el agente Juan Facundo MOUHAPE (DNI Nº 35.775.130 - Clase 1991), quien revista en un cargo de Planta
Permanente con estabilidad, del Agrupamiento Personal Administrativo, Inicial, Categoría 5, en la Dirección Provincial de
Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica - Sede Parque Provincial Pereyra Iraola, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley N°
10.430, Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96 y Decreto Reglamentario N° 4161/96, a partir del 4 de octubre de 2021 y
por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, notificar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 92-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-27071062-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual se tramita la creación del Programa
Ambiente en tu barrio, las Leyes Nacionales Nº 25.675, Nº 27.592 las Leyes Provinciales Nº 11.723, Nº 15.164, Nº 15.309,
el decreto Nº 89/22, y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional Nº 25.675, establece que la política ambiental nacional deberá promover cambios en los valores y
conductas sociales que posibiliten el desarrollo sustentable a través de una educación ambiental, tanto en el sistema formal
como en el no formal, siendo ello uno de los instrumentos de la política y la gestión ambiental para generar en los
ciudadanos, valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado, propendan a la
preservación de los recursos naturales y su utilización sostenible, y mejoren la calidad de vida de la población,
constituyendo un proceso continuo y permanente, sometido a constante actualización que, como resultado de la
orientación y articulación de las diversas disciplinas y experiencias educativas, facilite la percepción integral del ambiente y
el desarrollo de una conciencia ambiental (artículos 2ª, 8º, 14 y 15);
Que la Ley Nacional Nº 27.592 popularmente conocida como ‘Ley Yolanda’, tiene como objetivo garantizar la formación
integral en ambiente, con perspectiva de desarrollo sostenible y con especial énfasis en cambio climático, para las personas
que se desempeñan en la función pública;
Que la Ley provincial Nº 11.723 por su artículo 29 establece que el Estado Provincial y los municipios en cumplimiento de
su deber de asegurar la educación de sus habitantes procurará la incorporación de contenidos ecológicos en los distintos
ciclos educativos, especialmente en los niveles básicos, el fomento de la investigación en las instituciones de educación
superior desarrollando planes y programas para la formación de especialistas que investiguen las causas y efectos de
fenómenos ambientales, la promoción de jornadas ambientales con participación de la comunidad, campañas de educación
popular, en medios urbanos y rurales, respetando las características de cada región, la motivación de los miembros de la
sociedad para que formulen sugerencias y tomen iniciativas para la protección del medio en que viven, la capacitación para
el desarrollo de tecnologías adecuadas que compatibilicen el crecimiento económico con la preservación de los recursos
naturales, la conservación y mejoramiento de la calidad de vida;
Que en ese orden la citada norma prevé en su artículo 30 que el Gobierno Provincial coordinará con los municipios
programas de educación, difusión y formación de personal en el conocimiento de la temática ambiental, para ello, podrá
celebrar convenios con instituciones de educación superior, centros de investigación, instituciones públicas y privadas,
investigadores y especialistas en la materia, y por su artículo 31 que el Gobierno Provincial difundirá programas de
educación y divulgación apropiados para la protección y manejo de los recursos naturales por medio de acuerdos con los
medios masivos de comunicación gráficos, radio y televisión;
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Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la planificación y coordinación de políticas de educación
ambiental destinada a mejorar y preservar la calidad ambiental y entender en la formación y capacitación de los integrantes
del Estado provincial;
Que, con la finalidad de dar cumplimiento a la normativa citada así como fortalecer las capacidades técnicas y de
investigación, se crea el Programa Ambiente en tu Barrio, acercando a las personas información sobre diversas temáticas
ambientales, de modo tal que les permitan conocer las políticas públicas que se llevan adelante sobre temas claves como:
separación de residuos en origen y su relación directa con el desarrollo productivo de las cooperativas, realización de
compostaje, huertas agroecológicas vinculadas con la soberanía alimentaria, así como la incorporación de plantas nativas
de la provincia, el necesario cuidado de los ecosistemas, el fortalecimiento de áreas protegidas e implementación de
acciones climáticas necesarias para alcanzar metas de mitigación y adaptación;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 11.723 y el artículo 20 bis de la Ley Nº
15.164 -incorporado por la Ley Nº 15.309-;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Programa Ambiente en tu Barrio” que como Anexo I (identificado como IF-2022-27078250-
GDEBA-DPCIPYCMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Encomendar la ejecución y operatividad del programa aprobado en el artículo 1° a la Dirección Provincial de
Comunicación Institucional Prensa y Ceremonial de este Ministerio de Ambiente quedando facultada para desarrollar todas
las acciones que resulten conducentes a efectos de su implementación.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

IF-2022-27078250-GDEBA-
DPCIPYCMAMGP

582807cc6f1d5a664188b37c4422e42e2fdc0a213aebb2388dc8502bb562fb1e Ver

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 77-SGG-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-08673176-GDEBA-DSTASGG, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia de
Nicolás Santiago GARZO al cargo de Director de Contrataciones de la Subsecretaría de Administración, la limitación de
Estefanía Flavia KUHN en el cargo de Personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaria General,
y su posterior designación en el cargo de Directora de Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 4/2020 y modificatorio, se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que se gestiona la aceptación de la renuncia, a partir del 31 de marzo de 2023, de Nicolás Santiago GARZO al cargo de
Director de Contrataciones de la Subsecretaría de Administración, en el que había sido designado oportunamente mediante
Resolución N° 60/2022;
Que, por otra parte, se propicia la designación de Estefanía Flavia KUHN en el cargo referido, a partir del 1° de abril de
2023, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que, en consecuencia, corresponde la limitación de la designación de la agente KUHN en el cargo de Personal de Planta
Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaria General, a partir del 31 de marzo de 2023; quien habia sido
designada por Resolución N° 283/22;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que GARZO y KUHN no poseen actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de
la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial
de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107,108, 109 y 121 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E y MODIFICATORIOS
LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, SUBSECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN, a partir del 31 de marzo de 2023, la renuncia presentada por Nicolás Santiago GARZO (DNI Nº
30.962.907 - Clase 1984) al cargo de Director de Contrataciones, en el que fuera oportunamente designado por Resolución
Delegada N° 60/2022 de la jurisdicción, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 31 de
marzo de 2023, la designación de Estefanía Flavia KUHN (DNI N° 31.994.558 - Clase 1985), en un cargo de la Planta
Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Administración, quien fuera oportunamente designada por
Resolución Delegada N° 283/2022 de la jurisdicción, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, SUBSECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN, a partir del 1° de abril de 2023, a Estefanía Flavia KUHN (DNI N° 31.994.558 - Clase 1985), en el
cargo de Directora de Contrataciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN Nº 51-DEARBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Abril de 2023

 
VISTO los expedientes EX-2021-12745979-GDEBA-DPTTLARBA, 22700-11427/2023 y su similar EX- 2023-12178978-
GDEBA-DPTAADARBA, por los cuales tramita Recurso de Revocatoria con Jerárquico en subsidio implícito interpuesto por
el agente Valter Fabián SATO, contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-21-GDEBA-DEARBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA, se dispuso la promoción de grados del escalafón de cada
agrupamiento, en forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 revistara
en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10430 y modificatorias (T.O por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que en ese marco esta Agencia de Recaudación dictó la Resolución Delegada N° RESO-2021-21-GDEBA-DEARBA (B.O.
14/05/2021), mediante la cual se dispuso en el Anexo I, la nómina de agentes que promocionaban en dos (2) grados, y en
el Anexo II, la nómina de agentes que promocionaban en un (1) grado, todo ello conforme a lo normado en el Decreto
mencionado ut supra;
Que, con fecha 18 de mayo de 2021, el agente SATO, impugna la resolución citada, en tanto no ha sido incluido en la
nómina de agentes promocionados, considerando que reúne los requisitos para acceder a la promoción de grados
dispuesta por el Decreto referenciado;
Que, expresa que la situación apareja una evidente lesión a su derecho a gozar del ascenso en la escala de la situación de
revista que le correspondería, afectando así gravemente su carrera administrativa, el debido reconocimiento y goce de
dicha categoría, la remuneración acorde con la misma y demás derechos que se encuentran amparados por los artículos
14, 14 bis, 17, 28, 31 y cc. de la Constitución Nacional y los cc. de la Constitución de la provincia de Buenos Aires;
Que, el recurrente menciona que cuenta con una antigüedad de diez años en el organismo, y que se encuentra revistando
en la categoría 8, Grado XI del Agrupamiento Profesional desde el 30 de diciembre de 2020, de conformidad con el cambio
de agrupamiento solicitado bajo expediente N° 22700-20662/2018 -digitalizado bajo el expediente N° 22700-31888/2020-,
efectivizado mediante Resolución Interna N° 302/2020;
Que, asimismo, el recurrente aduce que dicho cambio de agrupamiento tuvo lugar en los términos de los artículos 149 y 162
de la Ley N°10.430 y modificatorias, en tanto reunía los requisitos que la mentada norma estableció para ser reubicado, a
saber: título de Contador Público expedido por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de la Plata
y certificado de matriculación, otorgado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de La Provincia de Buenos
Aires;
Que, manifiesta que cumple con los requisitos dispuestos en los artículos 1° y 2° del mencionado decreto, a saber, revistar
en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 al 31 de diciembre de 2020 y detentar la
antigüedad requerida para ascender dos (2) grados;
Que, señala el trato discriminatorio que se hace sobre su persona, respecto de los restantes integrantes de esta Agencia de
Recaudación, en franca violación a los derechos que le asisten previstos en el artículo 16 de la Constitución Nacional;
Que, funda su presentación, considerando que la resolución atacada vulnera su derecho a la carrera administrativa,
previsto en el artículo 19, inciso f) de la Ley N° 10.430 y modificatorias, junto al derecho de trato igualitario en igualdad de
circunstancias, plasmado en los artículos 11 de nuestra Constitución Provincial y el 16 de la Constitución Nacional, así
como en el artículo 7° inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales incorporados a la
Constitución Nacional en su artículo 75 inciso 22);
Que, manifiesta que la interpretación del alcance del Decreto realizada mediante el acto atacado, lo ubica en situación de
desigualdad, desventaja e injusticia frente al resto de los trabajadores del Estado Provincial;
Que, de igual forma, señala que no se encuentra alcanzado por la excepción prevista en el artículo 6° del Decreto N°
DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA;
Que, por su parte, la reubicación en el agrupamiento profesional reconocida a su favor en el marco de la Resolución Interna

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 89



N° 302/20, conforme lo señalado precedentemente, no constituyo una “promoción en grados” por la que se lo deba excluir
del beneficio del Decreto N° 1257/2020, cuyo reconocimiento solicita en la presentación efectuada;
Que, sostiene que en aquella oportunidad no fue “promovido” en su cargo de revista, sino que fue reubicado en otro
agrupamiento, y que dichas circunstancias no son asimilables por tener distinta causa y naturaleza;
Que, en el mismo sentido, manifiesta que, con anterioridad a su reubicación, se encontraba en Agrupamiento Técnico
Grado XIII, categoría 6, mientras que actualmente se encuentra en el Agrupamiento Profesional Grado XI, categoría 8,
siendo así degradado en su situación de revista en lo que al grado respecta, por lo que manifiesta que resulta indiscutible
que no ha sido promovido en grados, como reza el Decreto N° 1257/20;
Que, respecto a la categoría de revista, menciona que pretender excluirlo de la nómina de agentes promocionados, es
producto de una interpretación totalmente arbitraria de la norma toda vez que se contradice el fin del Decreto N° 1257/20
que es el reconocimiento a la carrera administrativa. Asimismo, arguye que el cambio de agrupamiento guarda relación con
su formación académica y las tareas asignadas, siendo su origen un pedido particular y no en un acuerdo paritario, como el
de la promoción solicitada;
Que alega también que se encuentra en el grado y categoría más baja de agrupamiento profesional, denotando con
absoluta claridad, la injusticia y trato discriminatorio cometido;
Que, hace mención al texto expreso de la Ley N° 10.430 y modificatorias, que define el concepto de “promoción” como el
pase de un agente a un grado superior, dentro de su clase (artículo 158) y las “clases” como subdivisiones existentes
dentro de un mismo agrupamiento (artículo 135);
Que, a saber, concluye que la legislación citada dispone que el cambio de agrupamiento no constituye una promoción en
grados, sino que, consiste en una reubicación en el agrupamiento profesional en razón de la asignación de tareas;
Que, destaca que el derecho a la carrera administrativa, invocado en los propios fundamentos del Decreto N° 1257/20,
cuenta con recepción expresa no sólo en el texto de la Ley N° 10.430 (artículos 19, inciso f), 31 y 136 y ccss), sino también
en la propia Constitución de la provincia de Buenos Aires, que en su artículo 103, inciso 12 prevé entre los fundamentos de
dicha carrera, al escalafón y a la idoneidad;
Que, expresa que excluirlo del beneficio del Decreto N° 1257/20 importaría aplicar el mismo en contra de lo que prescriben
las normas –Ley N° 10430- y principios de jerarquía superior, tanto legales como constitucionales, afectando el debido
proceso sustantivo (artículos 28 de la Constitución Nacional y 144 inciso 2 de la Constitución Provincial), y generando por
parte del propio Estado en su condición de empleador, un trato desigual y una discriminación no razonable, arbitraria e
injusta entre sus propios trabajadores, y en contra de los mismos (artículos 11 y 39 inciso 3 de nuestra Constitución
Provincial y 14 bis y 16 de la Constitución Nacional);
Que, solicita se le reconozca la promoción en grados establecida en el Decreto N° 1257/20, tal como ya fueron
reconocidos respecto del resto de los trabajadores de esta Agencia de Recaudación, en función de su situación de revista,
promoviéndolo en consecuencia a la categoría 10 dentro del agrupamiento profesional en el que se ubica, con efectividad a
partir del 1° de enero de 2021;
Que, peticiona se le reconozcan y liquiden las diferencias salariales pertinentes que pudieran corresponder, desde dicha
fecha y hasta su efectivo pago, con más los intereses respectivos;
Que finalmente el impugnante hace reserva de acción judicial y caso federal;
Que, en primer término, se observa que conforme surge de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Resolución
Delegada N° RESO-2021-21-GDEBA-DEARBA -14 de mayo de 2021- y la presentación del agente -18 de mayo de 2021-,
se observa que el remedio intentado ha sido incoado en tiempo y forma, de acuerdo con lo establecido por los artículos 69,
88, 89 y 91 del Decreto Ley N° 7647/70, por lo que corresponde su tratamiento;
Que sin perjuicio de lo expuesto, en este punto vale aclarar que en el periodo que fue interpuesto el presente recurso se
encontraba vigente la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos, correspondientes a la aplicación del
Decreto-Ley Nº 7647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- establecida mediante
Decreto N°167/20 y que rigió durante la suspensión dispuesta en el artículo 3° del Decreto N° 132/20 y con sus respectivas
prórrogas –hasta 1° de octubre de 2021 conforme Decreto N° 583/21-;
Que, cabe indicar que el Decreto DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA tuvo por objeto contribuir a dotar de contenido efectivo
el concepto de carrera escalafonaria de agentes estatales;
Que, el citado decreto en su artículo 1°, estipula “Disponer la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en
forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 reviste en la planta
permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en los términos del presente decreto.”;
Que, a su vez, el artículo 2° establece que el ascenso dispuesto consistirá en el incremento de grados, dentro de los
respectivos agrupamientos en los que revistan los y las agentes al 31 de diciembre de 2020, consistiendo en dos (2) grados
para los y las agentes con una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y un (1) grado para los y las agentes con una
antigüedad menor a cuatro (4) años y mayor o igual a dos (2) años;
Que el artículo 4° preceptúa que “…la promoción dispuesta en los términos del artículo 2° no podrá superar el nivel máximo
de cada agrupamiento. Para el supuesto del personal que revista en un cargo del agrupamiento jerárquico con funciones de
jefatura de departamento o como personal de apoyo por haber desempeñado las mismas, el límite máximo de promoción
queda establecido en el grado de oficial principal 2°, categoría 23, de conformidad con lo establecido en el artículo 153
inciso b) de la Ley N° 10430”;
Que, por su parte el artículo 6° (Texto según Decreto N° 91/2021) previo “Exceptuar de la promoción establecida por el
artículo 2° a aquellos/as agentes que hubieran sido promovidos/as en su cargo de revista de planta permanente en dos (2)
o más grados entre el 2 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, salvo que la reubicación
hubiera sido en virtud de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 116/15, Convalidado por Ley Nº 14807”;
Que, dado lo expuesto se dio intervención a la Dirección Provincial de Personal -PV-2021-31432257-GDEBA-DPPMJGM-
consideró “…que no existen óbices que impidan que el Sr. Sato sea promovido dos grados dado su antigüedad en la
Administración, dentro de su actual Agrupamiento Profesional, a partir del 1° de enero de 2021 (…) no estaría incluido
dentro de la excepción del artículo 6° del Decreto 1257/20 (Artículo 6° - Texto según Decreto 91/2021)”;
Que, por su parte Asesoría General de Gobierno -ACTA-2022-24914553-GDEBA-SLN4AGG-, se pronunció sosteniendo
que “(…) este Organismo Asesor ha sostenido que la reubicación de un agente en una categoría inicial de otro
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agrupamiento -Profesional o Técnico- proveniente de los agrupamientos Administrativo o Técnico, no resulta un ascenso ni
una promoción en los términos de los artículos 155 y 158 respectivamente de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) sino simplemente un cambio de escalafón atento las tareas desarrolladas conforme la capacitación profesional o
tareas efectivamente realizadas, agregando a ello que no existe en el Escalafón Profesional categoría inferior a la
mencionada (crit. exptes. N° 2360-63076/08, N° 2416-5075/11 y N° 5400-5516/12, entre otros). Que asimismo manifiesta
que “(…) la situación planteada en autos no se encuentra alcanzada por la excepción prevista en el artículo 6° del Decreto
N° 1257/20”;
Que, en igual sentido se expidió Fiscalía de Estado –VT-2022-29737605-GDEBA-SSAYCFDE- indicando que  “…
considerando que la Resolución n° 302/20, contempló el cambio de agrupamiento del agente (del Técnico al Profesional),
dicha reubicación no puede asimilarse a una promoción de grados dentro de un mismo agrupamiento (conf. art.158 de la
Ley 10430). Por lo tanto, se concluye que, el agente no se encuentra alcanzado por la excepción establecida en el art. 6°
del Decreto n° 1257/20. En virtud de lo expuesto, verificado que el mismo cumple con los requisitos previstos en los
artículos 1°, 2°, 4 ° y 5° primera parte del Decreto n° 1257/20, corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar al
recurso interpuesto”;
Que Contaduría General de la Provincia -IF-2022-36295490-GDEBA-CGP- analizando el caso concluyó que “... -en
concordancia con los Organismos preopinantes-, es de opinión que, si el señor Director Ejecutivo lo estima oportuno y
conveniente, puede proceder al dictado del pertinente acto administrativo por el cual recepte el recurso de revocatoria
interpuesto por el agente SATO contra la Resolución Interna N° 21/21 y disponga la promoción de grados conforme lo
dispuesto por el Decreto N° 1257/2020”;
Que, de conformidad con la opinión de los organismos de asesoramiento y control intervinientes, esta Agencia de
Recaudación concluye que en lo que concierne al fondo de la cuestión planteada corresponde hacer lugar al recurso de
revocatoria con jerárquico en subsidio implícito intentado por el recurrente;
Que habiendo tomado intervención la Subgerencia de Administración del Personal -PV-2022-42843661-GDEBA-
SGADPARBA- informa que al 31 de diciembre de 2020 el agente SATO se encuentra revistando en la Categoría 8 del
Agrupamiento Profesional - Contador Inicial - Código 5- 0000-XIV-4 y atento los dictámenes esgrimidos por los organismos
asesores, corresponde promocionarlo a la Categoría 10 dentro del Agrupamiento Profesional - Contador D- Código 5-0032-
XII- 3, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 1257/2020;
Que, en virtud de lo expuesto por el área competente, corresponde disponer la promoción de dos grados del escalafón del
agrupamiento en forma excepcional, en los términos del artículo 1° y concordantes del Decreto N° DECRE-2020-1257-
GDEBA-GPBA, a partir del 1° de enero de 2021 y reconocer las diferencias salariales derivadas de tal promoción;
Que en lo que respecta los intereses solicitados, los mismos deben reconocerse de conformidad con el Decreto N°
4239/89, desde la fecha en que fueron abonadas las diferencias salariales a los agentes incluidos en la Resolución
Delegada N° RESO-2021-21-GDEBA-DEARBA, a saber, junto a los haberes del mes de mayo de 2021, cuya fecha de pago
fue el día 3 de junio de 2021, según informa el Departamento Liquidación de Remuneraciones -PV-2023-04352581-
GDEBA-DPTLRARBA-;
Que en este punto corresponde indicar que resulta aplicable la tasa pasiva de interés más alta fijada por el Banco de la
Provincia de Buenos en sus depósitos a treinta (30) días, vigente al inicio de cada uno de los períodos conforme criterio
vertido por Fiscalía de Estado en Expediente N° 22700-7235/16 en consonancia con la jurisprudencia de la Suprema Corte
de Justicia de la provincia de Buenos Aires en autos "Trofe, Evangelina Beatriz contra Fisco de la Provincia de Bs. As.
Enfermedad profesional", SCBA LP L 118587, S 15/06/2016, y "Cabrera, Pablo David contra Ferrari Adrián Rubén. Daños y
perjuicios", SCBA LP C 119176, S 15/06/2016;
Que se deja constancia que se ha efectuado la respectiva imputación presupuestaria conforme la intervención del
Departamento Presupuesto -PV-2023-01397340-GDEBA-DPTPRARBA-;
Que la Gerencia de Recursos Humanos tomó debida intervención elaborando el Anexo Único el cual ha sido suscripto por
la Subdirectora Ejecutiva de Administración y Tecnología, como IF-2023-12258331-GDEBA-SDEAYTARBA;
Que ha tomado debida intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, por los motivos expuestos precedentemente, procede en esta instancia el dictado del pertinente acto administrativo
que haga lugar al Recurso de Revocatoria presentado por el agente SATO contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-
21-GDEBA-DEARBA, disponiendo la promoción de grados conforme lo dispuesto por el Decreto N° DECRE-2020-1257-
GDEBA-GPBA, y reconociendo el pago de las diferencias salariales que deriven de tal reconocimiento con más sus
intereses desde el 3 de junio del 2021;
Que conforme lo expuesto se ha cumplimentado con las intervenciones de la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas conforme lo dispuesto en el artículo 11 del decreto de tratas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-
GPBA, la Ley N° 13.766 y en el marco de lo normado en los artículos 90 y 97 inciso b) del Decreto Ley N° 7647/70;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Hacer lugar al Recurso de Revocatoria interpuesto contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-21-
GDEBA-DEARBA, por el agente Valter Fabián SATO disponiendo la promoción de grados del escalafón en los términos del
Anexo Único -IF-2023-12258331-GDEBA-SDEAYTARBA-, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Reconocer y abonar las diferencias salariales derivadas de lo dispuesto en el artículo 1°, con más los
intereses calculados desde el 3 de junio de 2021, conforme los considerandos del presente acto.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
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15.394 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción
08 - Entidad 21 Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires - Ubicación Geográfica 999, en las categorías de
programa, incisos presupuestarios y agrupamiento ocupacional que se indican a continuación:
 
Programa 001: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires 
Actividad 005: Cumplimiento artículo 11 Ley 13.766 - Cuenta Incentivo
Unidad Ejecutora 249
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 6
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora 380
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 -
Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Parcial 3
 
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y dar al Boletín
Oficial y al SINDMA, tomando debida nota de que la presente complementa la Resolución Delegada N° RESO-2021-21-
GDEBA-DEARBA. Hecho, remitir a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar al interesado. Cumplido, gírese a la
Gerencia de Presupuesto y Contabilidad. Finalizado, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

IF-2023-12258331-GDEBA-
SDEAYTARBA

1e7e6fc4877975f4ee6b053aa6053e229023c8456dc599973fd77fbeb93ad2e4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 52-DEARBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Abril de 2023

 
VISTO los expedientes EX-2021-25414987-GDEBA-DPTTLARBA, 22700-0011428-2023 y su similar EX-2023-12182735-
GDEBA-DPTAADARBA por los cuales tramitan Recursos de Revocatoria con Jerárquico en subsidio implícito interpuestos
por Mónica Gabriela ALBERDI y otros contrala Resolución Delegada N° RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA, se dispuso la promoción de grados del escalafón de cada
agrupamiento, en forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 revistaba
en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 y modificatorias (T.O. por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que en ese marco esta Agencia de Recaudación dictó la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-DEARBA (B.O.
19/03/2021), mediante la cual se dispuso en el Anexo I, la nómina de agentes que promocionaban en dos (2) grados, y en
el Anexo II, la nómina de agentes que promocionaban en un (1) grado, todo ello conforme a lo normado en el Decreto
mencionado ut supra;
Que, con fechas 9, 13, 14, 15, 16, 17 y 20 de septiembre de 2021, diversos agentes -nominados en el IF-2021-24835802-
GDEBA-DPTTLARBA- presentan impugnaciones contra la citada resolución delegada, en virtud de no haber sido incluidos
en las nóminas de agentes promocionados, toda vez que consideran que reúnen todos los requisitos para estarlo;
Que, mencionan que se encuentran revistando en la categoría 21, Grado IV del Agrupamiento Jerárquico desde el 1° de
julio de 2015, conforme la reubicación dispuesta por el Decreto Provincial N° 1034/2015;
Que, manifiestan que dicha reubicación tuvo lugar en los términos de los artículos 10 y 161 de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, en tanto reunían los requisitos que el mentado decreto estableció para ser reubicados;
Que, aducen que cumplen con los requisitos dispuestos en los artículos 1° y 2° del Decreto N° DECRE-2020-1257-
GDEBA-GPBA para estar incluidos en los anexos de la resolución delegada atacada, a saber, revistar en la planta
permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 al 31 de diciembre de 2020 y detentar la antigüedad requerida
para ascender dos (2) grados;
Que, asimismo, señalan que no se encuentran alcanzados por la excepción prevista en el artículo 6° del citado Decreto, ya
que en aquella oportunidad no fueron promovidos en su cargo de revista, si no reubicados por el Decreto N° 1034/15
conforme la aplicación de los artículos 10 y 161 de la Ley N° 10.430;
Que, señalan que el texto expreso de la Ley N° 10.430 y modificatorias define el concepto de promoción como el pase de
un agente a un grado superior dentro de su clase (artículo 158) y que las clases son subdivisiones dentro de un mismo
agrupamiento (artículo 135);
Que, de ello coligen que la medida dispuesta por el Decreto N° 1034/2015 no constituyó una promoción en grados, sino
que, por el contrario, fue un cambio al agrupamiento jerárquico en reconocimiento del tiempo transcurrido en el ejercicio de
la función y de la idoneidad;
Que, consideran que interpretar lo contrario sería aplicar de manera extensiva una norma que restringe o limita derechos y
que, a su vez, transformaría el reconocimiento del Decreto N° 1034/15 en un techoo limitación ilegitima al desarrollo de la
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carrera administrativa;
Que, destacan que el derecho a la carrera administrativa es invocado en los propios fundamentos del Decreto N° DECRE-
2020-1257-GDEBA-GBA, y que a su vez cuenta con recepción expresa no sólo en el texto de la Ley N° 10.430 (artículos
19, inciso f, 31, 136 y concordantes) así como en la Constitución de la provincia de Buenos Aires, artículo 103, inciso 12;
Que, manifiestan que excluirlos del beneficio del Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GBA importaría aplicar el mismo
en contra de lo que prescriben las normas -Ley N° 10.430- y principios de jerarquía superior, tanto legales como
constitucionales, afectando el debido proceso sustantivo (artículos 28 de la Constitución Nacional y 144 inciso 2 de la
Constitución Provincial), y generando por parte del propio Estado en su condición de empleador, un trato desigual y una
discriminación no razonable, arbitraria e injusta entre sus propios trabajadores, y en contra de los mismos (artículos 11 y 39
inciso 3 de nuestra Constitución Provincial y 14 bis y 16 de la Constitución Nacional);
Que, por lo expuesto solicitan se le reconozca la promoción en grados establecida en el Decreto N° DECRE-2020-1257-
GDEBA-GBA, tal como ya fueron reconocidos respecto del resto de los trabajadores de esta Agencia de Recaudación, en
función de sus situaciones de revistas, promoviéndolos en consecuencia a la categoría 23 dentro del agrupamiento
jerarquico en el que se ubican, con efectividad a partir del 1° de enero de 2021;
Que, asimismo peticionan se les reconozcan y liquiden las diferencias salariales pertinentes que pudieran corresponder,
desde dicha fecha y hasta su efectivo pago, con más los intereses respectivos;
Que, en primer término, se observa que de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Resolución Delegada N°
RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA y de los cargos insertos en los escritos impugnatorios, se extrae que en el período en el
que fueron interpuestos los mismos se encontraba vigente la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos,
correspondientes a la aplicación del Decreto-Ley Nº 7647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de
Buenos Aires- establecida mediante Decreto N° 167/20 y que rigió durante la suspensión dispuesta en el artículo 3° del
Decreto N° 132/20 y con sus respectivas prórrogas -hasta 1° de octubre de 2021 conforme Decreto N° 583/21-;
Que previo a dar tratamiento a los agravios se observa que el recurrente GONZALEZ Carlos Alberto, DNI N° 25.476.260,
impugnó la resolución delegada de marras con anterioridad y que dicho libelo se encuentra en tratamiento mediante EX-
2021-08841558-GDEBA-DPTTLARBA, por lo que dada la duplicidad de la impugnación corresponde declarar improcedente
la misma;
Que conforme lo expuesto, los recursos han sido incoados en tiempo y forma, de acuerdo con lo previsto los artículos 88,
89 y 91 del Decreto-Ley N° 7647/70, por lo que corresponde su tratamiento;
Que, cabe indicar que el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA tuvo por objeto contribuir a dotar de contenido
efectivo el concepto de carrera escalafonaria de agentes estatales;
Que el citado decreto en su artículo 1°, estipula “Disponer la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en
forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 reviste en la planta
permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en los términos del presente decreto”;
Que, a su vez, el artículo 2° establece que el ascenso dispuesto consistirá en el incremento de grados, dentro de los
respectivos agrupamientos en los que revistan los y las agentes al 31 de diciembre de 2020, y será de dos (2) grados para
agentes con una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y un (1) grado para agentes con una antigüedad menor a
cuatro (4) años y mayor o igual a dos (2) años;
Que el artículo 4° dispone que “…la promoción dispuesta en los términos del artículo 2° no podrá superar el nivel máximo
de cada agrupamiento. Para el supuesto del personal que revista en un cargodel agrupamiento jerárquico con funciones de
jefatura de departamento o como personal de apoyo por haber desempeñado las mismas, el límite máximo de promoción
queda establecido en el grado de oficial principal 2°, categoría 23, de conformidad con lo establecido en el artículo 153
inciso b) de la Ley N° 10430”;
Que, por su parte el artículo 6° (Texto según Decreto N° 91/2021) previó “Exceptuar de la promoción establecida por el
artículo 2° a aquellos/as agentes que hubieran sido promovidos/as en su cargo de revista de planta permanente en dos (2)
o más grados entre el 2 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, salvo que la reubicación
hubiera sido en virtud de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 116/15, Convalidado por Ley Nº 14807”;
Que dado lo expuesto se dio intervención a la Dirección Provincial de Personal -PV-2022-07108610-GDEBA-DPPMJGM-
quien en su dictamen señaló “Visto lo actuado, esta Dirección Provincial entiende fundamentadas las peticiones incoadas
por los agentes incluidos en el Anexo (IF-2021-24835802-GDEBA-DPTTLARBA), toda vez que los mismos se encuentran
comprendidos, según surge de las situaciones de revista obrantes en orden 4/5, en los alcances del Artículo 4° del Decreto
N° 1257/20 (…) Consecuentemente, es opinión de esta instancia que corresponde hacer lugar a la solicitud de los
causantes, reubicándolos, a partir del 1° de enero de 2021, en la Categoría 23 del Agrupamiento Personal Jerárquico,
modificando para ello su cargo de revista; de conformidad con lo estipulado por el Decreto 1257/20 y modificatorios”;
Que, por su parte Asesoría General de Gobierno se pronunció ACTA-2022-38690319-GDEBA-SLN4AGG-, sosteniendo que
“...se advierte de las circunstancias reseñadas, los/las nombrados/as reúnen los requisitos que prevé el Decreto Nº 1257/20
(conf. arts. 1º, 2° punto 1), 4° y 5°, primera parte), para acceder a la recategorización pretendida. Por lo expuesto, de
acreditar la antigüedad requerida, esta Asesoria General de Gobierno es de opinión que corresponde hacer lugar a la
solicitud impetrada por los/las agentes (…) y proceder a su reubicación, en forma excepcional, a partir del 1° de enero de
2021 en la Categoría 23, Agrupamiento Jerárquico, en los términos del Decreto N°1257/20, a cuyos efectos procede el
dictado del acto administrativo que así lo disponga”;
Que, Contaduría General de la Provincia -IF-2023-01713234-GDEBA-CGP analizando el caso concluyó que “…es de
opinión que puede el Señor Director Ejecutivo dictar el pertinente acto administrativo que recepte favorablemente los
recursos interpuestos, correspondiendo acceder a las reubicaciones pretendidas, a partir del 1 de enero de 2021, en la
Categoría 23 del Agrupamiento Personal Jerárquico, previo se verifique que los agentes cumplan con los requisitos que
prevé el Decreto Nº 1257/20 (cfr. arts. 1º, 2°, 4° y 5° primera parte)”;
Que, Fiscalía de Estado -VT-2023-06838769-GDEBA-FDE- en su vista indicó “…se señala que el cambio de agrupamiento
operado en los términos del Decreto Nº 1034/15 (profesional a jerárquico) no constituye un ascenso o promoción en los
términos de los arts. 155 y 158 de la Ley Nº 10.430, por lo que no resulta aplicable a ese caso la exclusión dispuesta por el
art. 6º de su similar Nº 1257/20. V. Por lo expuesto, procede el dictado del acto administrativo que haga lugar a lo
solicitado, y disponga la reubicación de los agentes consignados en el orden 6 en el agrupamiento Jerárquico - personal de
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apoyo, oficial principal 2º, categoría 23 a partir del 1/1/21, de conformidad con lo normado en los arts. 1º y 2º de la norma
antes aludida”;
Que, de conformidad con la opinión de los organismos de asesoramiento y control intervinientes, esta Agencia de
Recaudación concluye que en lo que concierne al fondo de la cuestión planteada corresponde hacer lugar a los recursos de
revocatoria con jerárquico en subsidio intentados por los recurrentes nominados en el Anexo Único -IF-2023-12130416-
GDEBA-SDEAYTARBA- que forma parte integrante del presente acto administrativo;
Que habiendo tomado intervención la Gerencia de Recursos Humanos -PV-2023-07700840-GDEBA-GRRHHARBA-
informa que la totalidad de los impugnantes cumplimentan lo establecido por el Decreto N° 1257/20 en los términos
indicados por los organismos;
Que, en virtud de lo expuesto por el área competente, corresponde disponer la promoción de dos grados del escalafón del
agrupamiento en forma excepcional, en los términos del artículo 1° y concordantes del Decreto N° DECRE-2020-1257-
GDEBA-GPBA, a partir del 1° de enero de 2021 a los recurrentes en los términos consignados en el Anexo Único -IF-2023-
12130416-GDEBA-SDEAYTARBA- que forma parte integrante de la presente resolución y reconocer las diferencias
salariales derivadas de tal promoción;
Que en lo que respecta los intereses solicitados los mismos deben reconocerse de conformidad con el Decreto N° 4239/89,
desde la fecha en que fueron abonadas las diferencias salariales a los agentes incluidos en la Resolución Delegada N°
RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, a saber, junto a los haberes del mes de marzo de 2021, cuya fecha de pago fue el día 6
de abril de 2021, según informa el Departamento Liquidación de Remuneraciones -PV-2023-08000607-GDEBA-
DPTLRARBA-;
Que en este punto corresponde indicar que resulta aplicable la tasa pasiva de interés más alta fijada por el Banco de la
Provincia de Buenos en sus depósitos a treinta (30) días, vigente al inicio de cada uno de los períodos conforme criterio
vertido por Fiscalía de Estado en Expediente N° 22700-7235/16 en consonancia con la jurisprudencia de la Suprema Corte
de Justicia de la provincia de Buenos Aires en autos "Trofe, Evangelina Beatriz contra Fisco de la Provincia de Bs. As.
Enfermedad profesional", SCBA LP L 118587, S 15/06/2016, y "Cabrera, Pablo David contra Ferrari Adrián Rubén. Daños y
perjuicios", SCBA LP C 119176, S 15/06/2016;
Que se deja constancia que se ha efectuado la respectiva imputación presupuestaria conforme la intervención del
Departamento Presupuesto -PV-2023-08961576-GDEBA-DPTPRARBA-;
Que la Gerencia de Recursos Humanos tomó debida intervención elaborando el Anexo Único suscripto por la Subdirectora
Ejecutiva de Administración y Tecnología, como IF-2023-12130416-GDEBA-SDEAYTARBA;
Que ha tomado debida intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, por los motivos expuestos precedentemente, procede en esta instancia el dictado del pertinente acto administrativo
que haga lugar al Recurso de Revocatoria presentado por los recurrentes nominados en el IF-2023-12130416-GDEBA-
SDEAYTARBA, disponiendo la promoción de grados conforme lo dispuesto por el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-
GPBA, reconociendo el pago de las diferencias salariales que deriven de tal reconocimiento con más sus intereses desde
el 6 de abril del 2021 y declare improcedente la presentación efectuada por el agente GONZALEZ Carlos Alberto;
Que conforme lo expuesto se ha cumplimentado con las intervenciones de la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas conforme lo dispuesto en el artículo 11 del decreto de tratas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-
GPBA, la Ley N° 13.766 y en el marco de lo normado en los artículos 90 y 97 inciso b) del Decreto Ley N° 7647/70;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Hacer lugar a los Recursos de Revocatoria interpuestos contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-
GDEBA-DEARBA, por los impugnantes nominados en el Anexo Único I-F-2023-12130416-GDEBA-SDEAYTARBA-, que
forma parte integrante de la presente, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente.
ARTÍCULO 2°. Disponer la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en forma excepcional, en la
Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en los términos del
artículo 1° y concordantes del Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA, a partir del 1° de enero de 2021 al personal
de la planta permanente que revista en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, los cuales se nominan en el Anexo Único -IF-2023-12130416-GDEBA-SDEAYTARBA- que
forma parte integrante de la presente, quienes revisten en las condiciones que en cada caso se detalla.
ARTÍCULO 3°. Reconocer y abonar las diferencias salariales derivadas de lo dispuesto en el artículo 2°, con más los
intereses calculados desde el 6 de abril de 2021, conforme los considerandos del presente acto.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande la presente será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08
- Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, en las categorías de programa, incisos presupuestarios y agrupamiento
ocupacional que se indican a continuación:
 
Programa 001: Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires
Actividad 005: Cumplimiento artículo 11 Ley 13.766 - Cuenta Incentivo
Unidad Ejecutora 249
Inciso 1 - Partida Principal 6
 
Actividad 001: Apoyo Organizacional
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Unidad Ejecutora 249
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERARQUICO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 3
 
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora 381
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERARQUICO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 3
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora 382
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERARQUICO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 3
 
Subprograma 001 - Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora 252
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERARQUICO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 3
 
Subprograma 002 - Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora 380
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERARQUICO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 3
 
ARTÍCULO 5°. Declarar improcedente la presentación efectuada el día 15 de septiembre de 2021, por el agente
GONZALEZ Carlos Alberto, DNI N° 25.476.260, por los motivos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y dar al Boletín
Oficial y al SINDMA, tomando debida nota de que la presente complementa la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-
GDEBA-DEARBA. Hecho, remitir a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar a los interesados. Cumplido, gírese a la
Gerencia de Presupuesto y Contabilidad. Finalizado, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

IF-2023-12130416-GDEBA-
SDEAYTARBA

bb01bee2268b0140fac0a0cd7b2d6c54cfa3210482c8bba56cb1d20f9965951d Ver

RESOLUCIÓN Nº 53-DEARBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Abril de 2023

 
VISTO los expedientes EX-2021-21718954-GDEBA-DPTTLARBA, 22700-0011426-2023 y su similar EX-2023-12176207-
GDEBA-DPTAADARBA, por los cuales tramita el Recurso de Revocatoria con Jerárquico en subsidio implícito interpuesto
por el agente Alan ERVITI, contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA, se dispuso la promoción de grados del escalafón de cada
agrupamiento, en forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 revistaba
en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 y modificatorias (T.O. Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que en ese marco esta Agencia de Recaudación dictó la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-DEARBA (B.O.
19/03/2021), mediante la cual se dispuso en el Anexo I, la nómina de agentes que promocionAban en dos (2) grados, y en
el Anexo II, la nómina de agentes que promocionaban en un (1) grado, todo ello conforme a lo normado en el Decreto
mencionado ut supra;
Que, con fecha 28 de julio de 2021, el agente ERVITI, impugnó la resolución citada, debido a que ninguno de los referidos
anexos lo incluyó, considerando que reúne las condiciones para acceder a la promoción de grados dispuesta por el Decreto
referenciado;
Que el recurrente aclara que revista en la categoría 8 del agrupamiento profesional desde el 7 de diciembre de 2018, fecha
en la que se efectivizó su reubicación por cambio de agrupamiento concretada a través de la “Resolución interna SEAyT N°
137/18”, en el marco de lo dispuesto en la Ley N° 10.430;
Que el agente aduce que si bien es cierto que el artículo 6° del Decreto N° 1257/20 prevé “Exceptuar de la promoción
establecida por el artículo 2° a aquellos/as agentes que hubieran sido promovidos en su cargo de revista de planta
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permanente en dos (2) o más grados entre el día 2 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas
inclusive”, su caso no constituyó una promoción en grados por la que deba excluirlo del beneficio del Decreto N° DECRE-
2020-1257-GDEBA-GBA;
Que el impugnante menciona que el texto expreso de la Ley N° 10.430, define el concepto de promoción como el pase de
un agente a un grado superior, dentro de su clase (artículo 158) y las clases como subdivisiones existentes dentro de un
mismo agrupamiento (artículo 135);
Que entiende que la medida dispuesta por la “Resolución Interna SEAyT N°137/18”, no constituyó una promoción en grados
en ese sentido, sino que fue una reubicación por cambio de agrupamiento; en su caso, de agrupamiento técnico a
agrupamiento profesional;
Que, en ese sentido, expresa que el dictado de dicho acto administrativo que permitió su reubicación, fue la de regularizar
una situación anómala dentro de la gestión del propio Estado como empleador, ya que procedió a ubicarlo correctamente
en el nomenclador de cargos vigente para la Ley N°10.430, ya que se encontraba acreditado en el expediente que es un
profesional en ciencias económicas debidamente matriculado y que desempeñó tareas profesionales de carácter habitual y
permanente en el Organismo;
Que, asimismo, manifiesta que la “Resolución Interna SEAyT N°137/18” dispuso una reubicación por cambio de
agrupamiento, y no una mera promoción de grados dentro del mismo agrupamiento, que debe entenderse en el estricto
sentido que corresponde;
Que, aduce el impugnante, que lo contrario implicaría no sólo interpretar de manera extensiva una norma que restringe o
limita derechos -con apartamento del texto legal expreso de la Ley N° 10.430- sino que además provocaría que la
profesionalidad en el desempeño de sus tareas que fue reconocida por la citada resolución se constituya, en esta
oportunidad, en un techo o limitación ilegitima al derecho constitucional que lo asiste en su carácter de trabajador estatal,
de avanzar en el desarrollo de su carrera administrativa;
Que señala que el derecho a la carrera administrativa invocado en los propios fundamentos del Decreto N° DECRE-2020-
1257-GDEBA-GBA, cuenta con recepción expresa no sólo en el texto de la Ley N° 10.430 (artículos 19, inciso f, 31, 136 y
concordantes), sino en la propia Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en su artículo 103 inciso 12;
Que, manifiesta el agente que excluirlo del beneficio del Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GBA importaría aplicar el
mismo en contra de lo que prescriben las normas y principios de jerarquía superior (artículo 28 de la Constitución Nacional
y artículo 144 inciso 2 de la Constitución Provincial) y generando por parte del propio Estado, en su condición de
empleador, un trato desigual y una discriminación no razonable, arbitraria e injusta entre sus propios trabajadores, y en
contra de los mismos (artículos 14 bis y 16 de la Constitución Nacional y artículos 11 y 39 inciso 3 de la Constitución
Provincial);
Que, solicita se le apliquen los beneficios del Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GBA tal como ya fueron reconocidos
respecto de las y los trabajadores de esta Agencia de Recaudación, en función de su situación de revista, promoviéndolo en
consecuencia a la categoría 10 dentro del agrupamiento profesional en el que se ubica, con efectividad a partir del 1° de
enero de 2021;
Que, finalmente peticiona que se reconozcan y liquiden a su favor las diferencias salariales correspondientes, desde dicha
fecha y hasta su efectivo pago, con más los intereses respectivos;
Que, en primer término, atento al principio de formalismo moderado imperante en el Procedimiento Administrativo,
corresponde tratar la presentación como Recurso de Revocatoria con Jerárquico en subsidio, de acuerdo con lo
establecido por los artículos 69, 88, 89 y 91 del Decreto Ley N° 7647/70;
Que teniendo en consideración la fecha de publicación de la resolución atacada en el Boletín Oficial -19 de marzo de 2021-
y la presentación del agente -28 de julio de 2021-, se observa que el remedio intentado resultaría extemporáneo, empero
en el periodo que fue interpuesto el recurso se encontraba vigente la suspensión de los procedimientos y plazos
administrativos, correspondientes a la aplicación del Decreto-Ley Nº 7647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de
la Provincia de Buenos Aires- establecida mediante Decreto N° 167/20 y que rigió durante la suspensión dispuesta en el
artículo 3° del Decreto N° 132/20 y con sus respectivas prórrogas -hasta 1° de octubre de 2021 conforme Decreto N°
583/21-;
Que de ello se colige que el remedio ha sido incoado en tiempo y forma, correspondiendo por tanto su tratamiento;
Que, cabe indicar que el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA tuvo por objeto contribuir a dotar de contenido
efectivo el concepto de carrera escalafonaria de agentes estatales;
Que el citado decreto en su artículo 1°, estipula “Disponer la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en
forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 reviste en la planta
permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en los términos del presente decreto”;
Que, a su vez, el artículo 2° establece que el ascenso dispuesto consistirá en el incremento de grados, dentro de los
respectivos agrupamientos en los que revistan los y las agentes al 31 de diciembre de 2020, y será de dos (2) grados para
agentes con una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y un (1) grado para agentes con una antigüedad menor a
cuatro (4) años y mayor o igual a dos (2) años;
Que, por su parte el artículo 6° (Texto según Decreto N° 91/2021) previó “Exceptuar de la promoción establecida por el
artículo 2° a aquellos/as agentes que hubieran sido promovidos/as en su cargo de revista de planta permanente en dos (2)
o más grados entre el 2 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, salvo que la reubicación
hubiera sido en virtud de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 116/15, Convalidado por Ley Nº 14807”;
Que, se observa que la Ley N° 10.430 en su artículo 158 define la promoción como “…el pase del agente de un grado al
inmediato superior dentro de su clase. Se producirá en base a la calificación en forma automática.”;
Que, por parte, el artículo 135 del cuerpo legal mencionado establece “Cada agrupamiento tiene un Escalafón que se
desarrolla en forma vertical integrando Clases y Grados.”;
Que el agente ERVITI fue reubicado en el agrupamiento profesional en la categoría 8, proveniente del agrupamiento
técnico categoría 6, a través de la Resolución Delegada SEAyT N° 137/18, y no resolución interna como cita el impugnante
en su escrito;
Que dado lo expuesto se dio intervención a la Dirección Provincial de Personal -PV-2022-00592705-GDEBA-DPPMJGM-
dictaminó “…el Sr. ERVITI no estaría incluído dentro de la excepción del artículo 6° del Decreto 1257/20 (Artículo 6° -
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Texto según Decreto 91/2021) (…) por los motivos enumerados anteriormente, esta Dirección Provincial, considera que no
obstante resulta fundamentada la petición incoada en orden 3, dicha presentación fuera presentada en forma extemporánea
conforme artículo 89 del Decreto-Ley 7647/70, por lo que no podría procederse a la solicitado”;
Que, por su parte Asesoría General de Gobierno -ACTA-2022-20624325-GDEBA-SLN4AGG-, ha sostenido que “…la
reubicación de un agente en una categoría inicial de otro agrupamiento –Profesional o Técnico- proveniente de los
agrupamientos Administrativo o Técnico, no resulta un ascenso ni una promoción en los términos de los artículos 155 y 158
respectivamente de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) sino simplemente un cambio de escalafón atento las tareas
desarrolladas conforme la capacitación profesional o tareas efectivamente realizadas, agregando a ello que no existe en el
Escalafón Profesional categoría inferior a la mencionada (A.G.G Expte N° 2360-63076/08, 2416-5075/11, entre otros). Por
ello, la situación planteada en autos no se encuentra alcanzada por la excepción prevista en el artículo 6° del Decreto N°
1257/20, razón por la cual corresponde su reubicación en los términos de la norma citada”;
Que el citado Organismo Asesor con relación al pedido de reconocimiento y liquidación a su favor de las diferencias
salariales con más sus intereses, indico “…tal como lo ha sostenido reiteradamente esta Asesoría General de Gobierno,
teniendo en cuenta que el crédito proviene de una relación de empleo y dado el carácter alimentario que reviste, el cual
alcanza a sus accesorios -en el caso sus intereses- y que la demora en efectuar el pago responde al obrar de la
Administración, ocasionando con ello una pérdida de la significación económica de las sumas abonadas a la agente, las
cuales resultan su medio de sustento, debe garantizarse su percepción en forma íntegra para asegurar su disposición,
teniendo los agentes públicos derecho a su reclamo, toda vez que el reconocimiento de intereses encuentra previsión en el
artículo 1748 del Código Civil y Comercial no resultando de aplicación el artículo 899 inciso c) del citado cuerpo normativo
(criterio exptes. N° 2159-992/14, EX-2019-38236784-GDEBA-DAJMEGP, entre otros). Sentado ello, estos deben ser
liquidados hasta la fecha de efectivo pago -arts. 622 del Código Civil y 768 del CódigoCivil y Comercial- (S.C.B.A. causa B.
60.456, “Calabró, Victorio c/ I.P.S. s/ Demanda Contencioso Administrativa”, sent. 7/9/16), mediante la aplicación de la tasa
pasiva más alta que fija el Banco de la Provincia. (S.C.B.A. Causas L 118587 “TROFE, Evangelina Beatriz c/ Fisco de la
Provincia de Bs. As. s/ Enfermedad Profesional” y C 119176 “CABRERA, Pablo David c/ Ferrari, Adrián Rubén. Daños y
Perjuicios”, ambas del 15/06/16; L 118.127; L 118.956; L118.361, sentencias del 28/09/16; L 118.405 del 7/12/16,
L119.727, L 119727, entre otras.)”;
Que, Fiscalía de Estado en su vista -VT-2022-33393525-GDEBA-SSAYCFDE- puntualizó “ …no obra en estas actuaciones
un informe que detalle los motivos por los cuales el interesado no fue incluido en las promociones dispuestas mediante la
Resolución Nº 18/21, desprendiéndose de las constancias antes referidas que reuniría los recaudos establecidos en el
Decreto Nº 1257/20, por lo que correspondería su reubicación. En particular, se señala que el cambio de agrupamiento
operado respecto del solicitante (técnico a profesional) en diciembre de 2018 no constituye un ascenso o promoción en los
términos de los arts. 155 y 158 de la Ley Nº 10.430, por lo que no resulta aplicable a ese caso la exclusión dispuesta por el
art. 6º de la norma referida en el párrafo precedente. Por lo expuesto, procede el dictado del acto administrativo que haga
lugar a lo solicitado por el agente Erviti, y disponga su reubicación en una categoría 10 del agrupamiento profesional a
partir del 1/1/21, de conformidad con lo normado en los arts. 1º y 2º del Decreto Nº 1257/20”;
Que Contaduría General de la Provincia –IF-2022-41183245-GDEBA-CGP- con similar criterio entendió que correspondía
hacer lugar a la petición del agente Alan ERVITI, disponiendo su promoción al grado del escalafón a partir del 1° de enero
del 2021, de acuerdo a la antigüedad que registre el nombrado al 31 de diciembre de 2020, de conformidad con lo normado
en los artículos 1º y 2º del Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA, señalando que el cambio de agrupamiento
operado respecto del solicitante (técnico a profesional) en diciembre de 2018 no constituye un ascenso o promoción en los
términos de los arts. 155 y 158 de la Ley Nº 10.430, por lo que no resulta aplicable la exclusión dispuesta por el artículo 6°
del citado Decreto;
Que, de conformidad con la opinión de los organismos de asesoramiento y control intervinientes, esta Agencia de
Recaudación concluye que en lo que concierne al fondo de la cuestión planteada corresponde hacer lugar al recurso de
revocatoria con jerárquico en subsidio intentado;
Que habiendo tomado intervención la Subgerencia de Administración del Personal -PV-2022-42843828-GDEBA-
SGADPARBA- informa que 31 de diciembre de 2020, el agente ERVITI se encontraba revistando en la Categoría 8 del
Agrupamiento Profesional - Contador Inicial - Código 5-0000-XIV-4 y, atento los dictámenes esgrimidos por los organismos
asesores, hubiera correspondido promocionarlo a la Categoría 10 dentro del Agrupamiento Profesional - Contador “D”
- Código 5-0032-XII-3, de acuerdo a los establecido en el mencionado Decreto N° 1257/2021;
Que, en virtud de lo expuesto por el área competente, corresponde disponer la promoción de dos grados del escalafón del
agrupamiento en forma excepcional, en los términos del artículo 1° y concordantes del Decreto N° DECRE-2020-1257-
GDEBA-GPBA, a partir del 1° de enero de 2021 y reconocer las diferencias salariales derivadas de tal promoción;
Que en lo que respecta los intereses solicitados, los mismos deben reconocerse de conformidad con el Decreto N°
4239/89, desde la fecha en que fueron abonadas las diferencias salariales a los agentes incluidos en la Resolución
Delegada N° RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, a saber, junto a los haberes del mes de marzo de 2021, cuya fecha de
pago fue el día 6 de abril de 2021, según informa el Departamento Liquidación de Remuneraciones -PV-2023-04352587-
GDEBA-DPTLRARBA-;
Que en este punto corresponde indicar que resulta aplicable la tasa pasiva de interés más alta fijada por el Banco de la
Provincia de Buenos en sus depósitos a treinta (30) días, vigente al inicio de cada uno de los períodos conforme criterio
vertido por Fiscalía de Estado en Expediente N° 22700-7235/16 en consonancia con la jurisprudencia de la Suprema Corte
de Justicia de la provincia de Buenos Aires en autos "Trofe, Evangelina Beatriz contra Fisco de la Provincia de Bs. As.
Enfermedad profesional", SCBA LP L 118587, S 15/06/2016, y "Cabrera, Pablo David contra Ferrari Adrián Rubén. Daños y
perjuicios", SCBA LP C 119176, S 15/06/2016;
Que se deja constancia que se ha efectuado la respectiva imputación presupuestaria conforme la intervención del
Departamento Presupuesto -PV-2023-01398869-GDEBA-DPTPRARBA-;
Que la Gerencia de Recursos Humanos tomó debida intervención elaborando el Anexo Único el cual ha sido suscripto por
la Subdirectora Ejecutiva de Administración y Tecnología, como IF-2023-12258374-GDEBA-SDEAYTARBA;
Que ha tomado debida intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, por los motivos expuestos precedentemente, procede en esta instancia el dictado del pertinente acto administrativo
que haga lugar al Recurso de Revocatoria presentado por ERVITI Alan contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-
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GDEBA-DEARBA, disponiendo la promoción de grados conforme lo dispuesto por el Decreto N° DECRE-2020-1257-
GDEBA-GPBA, y reconociendo el pago de las diferencias salariales que deriven de tal reconocimiento con más sus
intereses desde el 6 de abril del 2021;
Que conforme lo expuesto se ha cumplimentado con las intervenciones de la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas conforme lo dispuesto en el artículo 11 del decreto de tratas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-
GPBA, la Ley N° 13.766 y en el marco de lo normado en los artículos 90 y 97 inciso b) del Decreto Ley N° 7647/70;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Hacer lugar al Recurso de Revocatoria interpuesto contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-
GDEBA-DEARBA, por el agente Alan ERVITI disponiendo la promoción de grados del escalafón en los términos del Anexo
Único -IF-2023-12258374-GDEBA-SDEAYTARBA-, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente.
ARTÍCULO 2°. Reconocer y abonar las diferencias salariales derivadas de lo dispuesto en el artículo 1°, con más los
intereses calculados desde el 6 de abril de 2021, conforme los considerandos del presente acto.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción
08 - Entidad 21 Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires - Ubicación Geográfica 999, en las categorías de
programa, incisos presupuestarios y agrupamiento ocupacional que se indican a continuación:
 
Programa 001: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Actividad 005: Cumplimiento artículo 11 Ley 13.766 - Cuenta Incentivo
Unidad Ejecutora 249
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 6
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora 380
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 -
Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Parcial 3
 
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y dar al Boletín
Oficial y al SINDMA, tomando debida nota de que la presente complementa la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-
GDEBA-DEARBA. Hecho, remitir a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar al interesado. Cumplido, gírese a la
Gerencia de Presupuesto y Contabilidad. Finalizado, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

IF-2023-12258374-GDEBA-
SDEAYTARBA

37eab3a7dd56715ebbaf08cdd383ef0d4601a8d8ec377c10ccb50e3174fd7735 Ver

RESOLUCIÓN Nº 54-DEARBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Abril de 2023

 
VISTO los expedientes EX-2022-28774732-GDEBA-DPTTLARBA, 22700-0011433-2023 y su similar EX-2023-12195121-
GDEBA-DPTAADARBA, por los cuales tramita Recurso de Revocatoria con Jerárquico en subsidio implícito interpuesto por
Javier Abel RUGGIERO, contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA, se dispuso la promoción de grados del escalafón de cada
agrupamiento, en forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 revistaba
en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 y modificatorias (T.O. por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que en ese marco esta Agencia de Recaudación dictó la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-DEARBA (B.O.
19/03/2021), mediante la cual se dispuso en el Anexo I, la nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados, y en el
Anexo II, la nómina de agentes que promocionan en un (1) grado, todo ello conforme a lo normado en el Decreto
mencionado ut supra;
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Que, con fecha 31 de agosto de 2022, el impugnante efectúa presentación contra la citada resolución delegada, en virtud
de no haber sido incluido en las nóminas de agentes promocionados, toda vez que considera que reúne todos los requisitos
para estarlo;
Que, menciona que se encuentra revistando en la categoría 21, del Agrupamiento Personal Jerárquico -Personal de Apoyo,
Oficial Principal 4, desde el 1° de julio de 2015, conforme la reubicación dispuesta por el Decreto Provincial N° 1034/2015,
por reunir los requisitos que el mentado decreto estableció para ser reubicado;
Que señala que el texto expreso de la Ley N° 10.430 y modificatorias define que las clases son subdivisiones dentro de un
mismo agrupamiento (artículo 135) y que las clases constituyen niveles de complejidad establecidos en base a distintos
factores determinados para la evaluación de tareas y responsabilidades asociadas al ejercicio de la misma, conducción de
personal y manejo de técnicas (artículo 137);
Que de ello colige que la medida dispuesta por el Decreto N°1034/2015 no constituyó una promoción en grados, sino que,
por el contrario, fue un cambio al agrupamiento jerárquico en reconocimiento del tiempo transcurrido en el ejercicio de la
función y de la idoneidad;
Que, por lo expuesto solicita se le reconozca la promoción en grados establecida en el Decreto N° DECRE-2020-1257-
GDEBA-GBA, tal como ya fueron reconocidos respecto del resto de los trabajadores de esta Agencia de Recaudación, en
función de su situación de revista, promoviéndolo en consecuencia a la categoría 23 dentro del agrupamiento jerarquico en
el que se ubica, con efectividad a partir del 1° de enero de 2021;
Que finalmente peticiona se le reconozcan y liquiden las diferencias salariales pertinentes que pudieran corresponder,
desde dicha fecha y hasta su efectivo pago, con más los intereses respectivos;
Que, en primer término, se observa que conforme surge de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Resolución
Delegada N° RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, y del cargo inserto en el escrito impugnatorio, se observa que el remedio
intentado resulta extemporáneo, de conformidad con el plazo previsto en el artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70, por lo
que corresponde tratarlo como denuncia de ilegitimidad en los términos del artículo 74 del precitado cuerpo normativo;
Que cabe indicar que el instituto de la denuncia de ilegitimidad es un remedio excepcional que busca restablecer la
legalidad objetiva (Hutchinson Tomás “Procedimiento Administrativo de la provincia de Buenos Aires” Ed. Astrea de Alfredo
y Ricardo Depalma Bs. As. 1995, pág. 260);
Que, vale mencionar que el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA tuvo por objeto contribuir a dotar de contenido
efectivo el concepto de carrera escalafonaria de agentes estatales;
Que el citado decreto en su artículo 1°, estipula “Disponer la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en
forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 reviste en la planta
permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en los términos del presente decreto”;
Que, a su vez, el artículo 2° establece que el ascenso dispuesto consistirá en el incremento de grados, dentro de los
respectivos agrupamientos en los que revistan los y las agentes al 31 de diciembre de 2020, y será de dos (2) grados para
agentes con una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y un (1) grado para agentes con una antigüedad menor a
cuatro (4) años y mayor o igual a dos (2) años;
Que el artículo 4° preceptúa que “…la promoción dispuesta en los términos del artículo 2° no podrá superar el nivel máximo
de cada agrupamiento. Para el supuesto del personal que revista en un cargo del agrupamiento jerárquico con funciones de
jefatura de departamento o como personal de apoyo por haber desempeñado las mismas, el límite máximo de promoción
queda establecido en el grado de oficial principal 2°, categoría 23, de conformidad con lo establecido en el artículo 153
inciso b) de la Ley N° 10430.”;
Que, por su parte el artículo 6° (Texto según Decreto N° 91/2021) previó “Exceptuar de la promoción establecida por el
artículo 2° a aquellos/as agentes que hubieran sido promovidos/as en su cargo de revista de planta permanente en dos (2)
o más grados entre el 2 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, salvo que la reubicación
hubiera sido en virtud de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 116/15, Convalidado por Ley Nº 14807”;
Que dado lo expuesto se dio intervención a la Dirección Provincial de Personal -PV-2022-36994715-GDEBA-DPPMJGM-,
quien en su dictamen señaló que “… entiende fundamentada la petición incoada por el agente RUGGIERO, toda vez que el
mismo se encuentra comprendido, según surge de la situación de revista obrante a orden 5, en los alcances del Artículo 4°
del Decreto N° 1257/20, el cual estipula en relación a la cuestión planteada: “Para el supuesto del personal que revista en
un cargo del agrupamiento jerárquico con funciones de jefatura de departamento o como personal de apoyo por haber
desempeñado las mismas, el límite máximo de promoción queda establecido en el grado de oficial principal 2°, categoría
23; de conformidad con lo establecido en el artículo 153 inciso b) de la Ley N° 10.430” (…) Consecuentemente, es opinión
de esta instancia que corresponde hacer lugar a la solicitud del causante reubicándolo, a partir del 1° de enero de 2021, en
la Categoría 23 del Agrupamiento Personal Jerárquico, modificando para ello su cargo de revista; de conformidad con lo
estipulado por el Decreto 1257/20 y modificatorios”;
Que, por su parte Asesoría General de Gobierno se pronunció -ACTA-2023-06001661-GDEBA-AGG-, sosteniendo que “…
el libelo deviene extemporáneo, teniendo en cuenta la fecha de publicación del acto administrativo atacado (B.O.19/03/21)
y la incorporada mediante sello fechador en el escrito obrante en el orden 3 (31/08/22). Sin perjuicio de ello (…) todo
recurso interpuesto fuera de término será considerado por el órgano superior y si importa una denuncia de ilegitimidad se
sustanciará, pudiendo éste revocar o anular el acto impugnado (…) teniendo en consideración que el Decreto N° 1034/15,
de manera excepcional contempló una reubicación -a partir del 1° de julio de 2015- que podría asimilarse a una promoción
automática -ya que considera el tiempo en el ejercicio de la función y la experiencia adquirida- (criterio AGG en expediente
Nº 2914-26811/08), es opinión de este Organismo Asesor que, verificado el cumplimiento de los requisitos que prevé el
Decreto Nº 1257/20 (conf. arts. 1º, 2°, 4° y 5°, primera parte), corresponderá acceder a la recategorización pretendida”;
Que el citado organismo asesor con relación al pedido de reconocimiento y liquidación a su favor de las diferencias
salariales con más sus intereses indicó: "(...) Iteniendo en cuenta que el crédito proviene de una relación de empleo y dado
el carácter alimentario que reviste, el cual alcanza a sus accesorios -en el caso sus intereses- y que la demora en efectuar
el pago responde al obrar de la Administración, ocasionando con ello un pérdida de la significación económica de las
sumas abonadas al agente, las cuales resultan su medio de sustento, debe garantizarse su percepción en forma íntegra
para asegurar su disposición, teniendo los agentes públicos derecho a su reclamo, toda vez que el reconocimiento de
intereses encuentra previsión en el artículo 1748 del Código Civil y Comercial no resultando de aplicación el artículo 899
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inciso c) del citado cuerpo normativo (criterio exptes. N° 2159- 992/14, EX-2019-38236784-GDEBA-DAJMEGP, entre otros).
Sentado ello, estos deben ser liquidados hasta la fecha de efectivo pago -arts. 622 del Código Civil y 768 del Código Civil y
Comercial- (S.C.B.A. causa B. 60.456, “Calabró, Victorio c/ I.P.S. s/ Demanda Contencioso Administrativa”, sent. 7/9/16),
mediante la aplicación de la tasa pasiva más alta que fija el Banco de la Provincia. (S.C.B.A. Causas L118587 “TROFE,
Evangelina Beatriz c/ Fisco de la Provincia de Bs. As. s/ Enfermedad Profesional” y C 119176 “CABRERA, Pablo David c/
Ferrari, Adrián Rubén. Daños y Perjuicios”, ambas del 15/06/16; L 118.127; L 118.956; L118.361, sentencias del 28/09/16;
L 118.405 del 7/12/16, L119.727, L 119727, entre otras.)";
Que Contaduría General de la Provincia –IF-2023-09034415-GDEBA-CGP- analizado el caso concluyó que “…es de
opinión que en la medida que el señor Director Ejecutivo lo estime oportuno y conveniente, puede continuarse con el
trámite tendiente a la suscripción del pertinente acto administrativo que rechace el recurso de revocatoria por
extemporáneo y lo recepte como denuncia de ilegitimidad, haciendo lugar a la petición del agente, reubicándolo a partir del
1° de enero de 2021, en la Categoría 23 del Agrupamiento Personal Jerárquico, de conformidad con lo estipulado por el
Decreto 1257/20 y modificatorias;
Que, Fiscalía de Estado -VT-2023-12203077-GDEBA-SSAYCFDE- en su vista indicó  “… el cambio de agrupamiento
operado en los términos del Decreto N° 1034/15 (profesional a jerárquico) no constituye un ascenso o promoción en los
términos de los art. 6° de su similar N° 1257/20. (…) Por lo expuesto, procede el dictado del acto administrativo que haga
lugar a lo solicitado, y disponga la reubicación del agente Ruggiero en el agrupamiento Jerárquico- personal de apoyo,
oficial principal 2°, categoría 23 a partir del 1/1/2021, de conformidad con lo normado en los arts. 1° y 2° de la norma antes
aludida.”;
Que, de conformidad con la opinión de los organismos de asesoramiento y control intervinientes, esta Agencia de
Recaudación concluye que en lo que concierne al fondo de la cuestión planteada corresponde hacer lugar a la denuncia de
ilegitimidad;
Que habiendo tomado intervención la Gerencia de Recursos Humanos -PV-2023-12300658-GDEBA-GRRHHARBA-
informa que el interesado cumple con el requisito establecido por el artículo 2° - inciso 1 del Decreto N° 1257/20,
elaborando por tanto el Anexo Único suscripto por la Subdirectora Ejecutiva de Administración y Tecnología como IF-2023-
12292579-GDEBA-SDEAYTARBA;
Que se deja constancia que se ha efectuado la respectiva imputación presupuestaria conforme la intervención de la
Gerencia de Presupuesto y Contabilidad -PV-2023-12377943-GDEBA-GPYCARBA-;
Que ha tomado debida intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, por los motivos expuestos precedentemente, procede en esta instancia el dictado del pertinente acto administrativo
que rechace por extemporáneo el recurso intentado y haga lugar a la denuncia de ilegitimidad de RUGGIERO Javier Abel
contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, disponiendo la promoción de grados conforme lo
dispuesto por el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA, a partir del 1° de enero del 2021 y reconocer las
diferencias salariales derivadas de tal promoción;
Que en lo que respecta a los intereses solicitados, los mismos deben reconocerse de conformidad con el Decreto N°
4239/89, desde la fecha en que fueron abonadas las diferencias salariales a los agentes incluidos en la Resolución
Delegada N° RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, a saber, junto a los haberes del mes de marzo de 2021, cuya fecha de
pago fue el día 6 de abril de 2021, según informa el Departamento Liquidación de Remuneraciones -PV-2023-12369863-
GDEBA-DPTLRARBA-;
Que en este punto corresponde indicar que resulta aplicable la tasa pasiva de interés más alta fijada por Banco de la
Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a treinta (30) días vigente al inicio de cada uno de los períodos conforme
criterio vertido por Fiscalía de Estado en Expediente N° 22700-7235/16 en consonancia con la jurisprudencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires en autos “Trofe, Evangelina Beatriz c/ Fisco de la Provincia de
Buenos Aires. Enfermedad profesional”, SCBA LP L 118587, S 15/06/2016, y “Cabrera, Pablo David c/ Ferrari, Adrián
Rubén. Daños y perjuicios”, SCBA LP C 119176, S 15/06/2016;
Que conforme lo expuesto se ha cumplimentado con las intervenciones de la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas conforme lo dispuesto en el artículo 11 del decreto de tratas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-
GPBA, la Ley N° 13.766 y en el marco de lo normado en los artículos 90 y 97 inciso b) del Decreto Ley N° 7647/70;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar por extemporáneo el Recurso de Revocatoria con jerárquico en subsidio implícito interpuesto por
el agente Javier Abel RUGGIERO (DNI N° 24.428.384 - Legajo N° 346.768) contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-
18-GDEBA-DEARBA, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente.
ARTÍCULO 2°. Hacer lugar como denuncia de ilegitimidad a la presentación de Javier Abel RUGGIERO (DNI N° 24.428.384
- Legajo N° 346.768) disponiendo la promoción de grados del escalafón en los términos del Anexo Único -IF-2023-
12292579-GDEBA-SDEAYTARBA-, que forma parte integrante de la presente, por los motivos expuestos en la parte
considerativa.
ARTÍCULO 3°. Reconocer y abonar las diferencias salariales derivadas de lo dispuesto en el artículo 2°, con más los
intereses calculados desde el 6 de abril de 2021, conforme los considerandos del presente acto.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande la presente será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción
08 - Entidad 21 Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires - Ubicación Geográfica 999, en las categorías de
programa, incisos presupuestarios y agrupamiento ocupacional que se indican a continuación:
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Programa 001: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Actividad 005: Cumplimiento artículo 11 Ley 13.766 - Cuenta Incentivo
Unidad Ejecutora 249
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 6
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora 252
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 -
Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 06: JERARQUICO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Parcial 3
 
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y dar al Boletín
Oficial y al SINDMA, tomando debida nota de que la presente complementa la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-
GDEBA-DEARBA. Hecho, remitir a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar al interesado. Cumplido, gírese a la
Gerencia de Presupuesto y Contabilidad. Finalizado, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

IF-2023-12292579-GDEBA-
SDEAYTARBA

705a22704aa42f5c10758d713fe414eb7f53bad152283455c62964a63eef028e Ver

RESOLUCIÓN Nº 55-DEARBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Abril de 2023

 
VISTO los expedientes EX-2021-08841558-GDEBA-DPTTLARBA, 22700-0011430-2023 y su similar EX-2023-12173231-
GDEBA-DPTAADARBA, por los cuales tramitan Recursos de Revocatoria con Jerárquico en subsidio implícito interpuestos
por María Cecilia ADROVER y otros contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA, se dispuso la promoción de grados del escalafón de cada
agrupamiento, en forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 revistaba
en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 y modificatorias (T.O. por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que en ese marco esta Agencia de Recaudación dictó la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-DEARBA (B.O.
19/03/2021), mediante la cual se dispuso en el Anexo I, la nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados, y en el
Anexo II, la nómina de agentes que promocionan en un (1) grado, todo ello conforme a lo normado en el Decreto
mencionado ut supra;
Que, con fechas 6, 7 y 8 de abril de 2021, diversos impugnantes -nominados en el IF-2021-08877607-GDEBA-
DPTTLARBA- efectúan presentación contra la citada resolución delegada, en virtud de no haber sido incluidos en las
nóminas de agentes promocionados, toda vez que consideran que reúnen todos los requisitos para estarlo;
Que, expresan que la situación apareja una evidente lesión a su derecho a gozar del ascenso que les correspondería,
afectando así gravemente sus carreras administrativas, el debido reconocimiento y goce de la categoría, la remuneración
acorde con la misma y demás derechos que de ella emanan; y que se encuentran amparados por los artículos 14, 14 bis,
17, 28, 31 y concordantes de la Constitución Nacional y los artículos concordantes de la Constitución de la provincia de
Buenos Aires;
Que, mencionan que se encuentran revistando en la categoría 21, Grado XI del Agrupamiento Jerárquico desde el 1° de
julio de 2015, conforme la reubicación dispuesta por el Decreto Provincial N° 1034/2015;
Que, manifiestan que dicha reubicación tuvo lugar en los términos de los artículos 10 y 161 de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, en tanto reunían los requisitos que el mentado decreto estableció para ser reubicados;
Que, aducen que cumplen con los requisitos dispuestos en los artículos 1° y 2° del Decreto N° DECRE-2020-1257-
GDEBA-GPBA para estar incluidos en los anexos de la resolución delegada atacada, a saber, revistar en la planta
permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 al 31 de diciembre de 2020 y detentar la antigüedad requerida
para ascender dos (2) grados;
Que, asimismo, señalan que no se encuentran alcanzados por la excepción prevista en el artículo 6° del citado Decreto, ya
que en aquella oportunidad no fueron promovidos en su cargo de revista, si no reubicados por el Decreto N°1034/15
conforme la aplicación de los artículos 10 y 161 de la Ley 10.430;
Que señalan que el texto expreso de la Ley N° 10.430 y modificatorias define el concepto de promoción como el pase de
un agente a un grado superior dentro de su clase (artículo 158) y que las clases son subdivisiones dentro de un mismo
agrupamiento (artículo 135);
Que de ello coligen que la medida dispuesta por el Decreto N° 1034/2015 no constituyó una promoción en grados, sino que,
por el contrario, fue un cambio al agrupamiento jerárquico en reconocimiento del tiempo transcurrido en el ejercicio de la
función y de la idoneidad;
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Que consideran que interpretar lo contrario sería aplicar de manera extensiva una norma que restringe o limita derechos y
que, a su vez, transformaría el reconocimiento del Decreto N° 1034/15 en un techoo limitación ilegitima al desarrollo de la
carrera administrativa;
Que, destacan que el derecho a la carrera administrativa es invocado en los propios fundamentos del Decreto N° DECRE-
2020-1257-GDEBA-GBA, y que a su vez cuenta con recepción expresa no sólo en el texto de la Ley N° 10.430 (artículos
19, inciso f, 31, 136 y concordantes)sino también en la Constitución de la provincia de Buenos Aires, artículo 103, inciso 12;
Que, manifiestan que excluirlos del beneficio del Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GBA importaría aplicar el mismo
en contra de lo que prescriben las normas -Ley N° 10.430- y principios de jerarquía superior, tanto legales como
constitucionales, afectando el debido proceso sustantivo (artículos 28 de la Constitución Nacional y 144 inciso 2 de la
Constitución Provincial), y generando por parte del propio Estado en su condición de empleador, un trato desigual y una
discriminación no razonable, arbitraria e injusta entre sus propios trabajadores, y en contra de los mismos (artículos 11 y 39
inciso 3 de nuestra Constitución Provincial y 14 bis y 16 de la Constitución Nacional);
Que, por lo expuesto solicitan se le reconozca la promoción en grados establecida en el Decreto N° DECRE-2020-1257-
GDEBA-GBA, tal como ya fueron reconocidos respecto del resto de los trabajadores de esta Agencia de Recaudación, en
función de sus situaciones de revistas, promoviéndolos en consecuencia a la categoría 23 dentro del agrupamiento
jerarquico en el que se ubican, con efectividad a partir del 1° de enero de 2021;
Que, asimismo peticionan se les reconozcan y liquiden las diferencias salariales pertinentes que pudieran corresponder,
desde dicha fecha y hasta su efectivo pago, con más los intereses respectivos;
Que finalmente los impugnantes hacen reserva de acción judicial y caso federal;
Que, en primer término, se observa que conforme surge de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Resolución
Delegada N° RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, y de los cargos insertos en los escritos impugnatorios, los recursos han
sido incoados en tiempo y forma, de acuerdo con lo establecido por los artículos 69, 88, 89 y 91 del Decreto Ley N°
7647/70, por lo que corresponde su tratamiento;
Que en este punto vale aclarar que en el periodo que fueron interpuestos los recursos se encontraba vigente la suspensión
de los procedimientos y plazos administrativos, correspondientes a la aplicación del Decreto-
Ley Nº 7647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- establecida mediante Decreto
N° 167/20 y que rigió durante la suspensión dispuesta en el artículo 3° del Decreto N° 132/20 y con sus respectivas
prórrogas -hasta 1° de octubre de 2021 conforme Decreto N° 583/21-;
Que, cabe indicar que el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA tuvo por objeto contribuir a dotar de contenido
efectivo el concepto de carrera escalafonaria de agentes estatales;
Que el citado decreto en su artículo 1°, estipula “Disponer la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en
forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 reviste en la planta
permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en los términos del presente decreto”;
Que, a su vez, el artículo 2° establece que el ascenso dispuesto consistirá en el incremento de grados, dentro de los
respectivos agrupamientos en los que revistan los y las agentes al 31 de diciembre de 2020, y será de dos (2) grados para
agentes con una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y un (1) grado para agentes con una antigüedad menor a
cuatro (4) años y mayor o igual a dos (2) años;
Que el artículo 4° preceptúa que “…la promoción dispuesta en los términos del artículo 2° no podrá superar el nivel máximo
de cada agrupamiento. Para el supuesto del personal que revista en un cargo del agrupamiento jerárquico con funciones de
jefatura de departamento o como personal de apoyo por haber desempeñado las mismas, el límite máximo de promoción
queda establecido en el grado de oficial principal 2°, categoría 23, de conformidad con lo establecido en el artículo 153
inciso b) de la Ley N° 10430”;
Que, por su parte el artículo 6° (Texto según Decreto N° 91/2021) previó “Exceptuar de la promoción establecida por el
artículo 2° a aquellos/as agentes que hubieran sido promovidos/as en su cargo de revista de planta permanente en dos (2)
o más grados entre el 2 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, salvo que la reubicación
hubiera sido en virtud de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 116/15, Convalidado por Ley Nº 14807”;
Que dado lo expuesto se dio intervención a la Dirección Provincial de Personal en dos oportunidades -PV-2021-28060498-
GDEBA-DPPMJGM y PV-2022-44537017-GDEBA-DPPMJGM-, quien en su dictamen último señaló “…ante un nuevo
análisis de la cuestión planteada y según criterio sostenido en casos análogos al presente, esta instancia entiende que el
Decreto N° 1257/20 y modificatorios dispone en su artículo 1° promover la promoción de grados del escalafón de cada
agrupamiento, en forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 reviste en
la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto N°4161/96, en los términos del presente decreto. Siguiendo el mismo lineamiento, es el propio
Decreto, en su artículo 2°, el que brinda una definición de “ascenso”, el cual consiste en: “[...] el incremento de grados,
dentro de los respectivos agrupamientos en los que revistan los y las agentes al 31 de diciembre de 2020 (…) Por su parte,
el artículo 135 de la Ley N° 10.430, establece que: “Cada agrupamiento tiene un Escalafón que se desarrolla en forma
vertical integrando Clases y Grados”. Resulta así que los agentes de marras no estarían incluidos dentro de la excepción
del artículo 6° del Decreto 1257/20 y modificatorios (…) Por lo expuesto, esta instancia entiende fundamentadas las
peticiones incoadas por los agentes involucrados en la propuesta, toda vez que los mismos se encuentran comprendidos,
según surge de las situaciones de revista obrantes, en los alcances del artículo 4° del Decreto N° 1257/20 (…)
Consecuentemente, es opinión de esta instancia que corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar a los recursos
interpuestos, reubicándolos, a partir del 1° de enero de 2021, en la Categoría 23 del Agrupamiento Personal Jerárquico,
modificando para ello su cargo de revista; de conformidad con lo estipulado por el Decreto 1257/20 y modificatorios”;
Que, por su parte Asesoría General de Gobierno se pronunció -ACTA-2022-24211669-GDEBA-SLN4AGG-, sosteniendo
que “…teniendo en consideración que el Decreto N° 1034/15, de manera excepcional contempló una reubicación -a partir
del 1° de julio de 2015- que podría asimilarse a una promoción automática –ya que considera el tiempo en el ejercicio de la
función y la experiencia adquirida- (criterio AGG en expediente Nº 2914-26811/08), es de su opinión que, verificado el
cumplimiento de los requisitos que prevé el Decreto Nº 1257/20 (conf. arts. 1º, 2°, 4° y 5°, primera parte), corresponderá
acceder a la recategorización pretendida”;
Que, Fiscalía de Estado -VT-2022-26841826-GDEBA-FDE- en su vista indicó “…considerando que el Decreto N° 1034/15
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contempló de manera excepcional una reubicación a partir del 1/07/15 para el personal que reuniera los recaudos allí
establecidos, dicha reubicación no puede asimilarse a una promoción de grados dentro de un mismo agrupamiento (cfr. art.
158 de la Ley N° 10.430). Por lo tanto, se concluye que los agentes no se encuentran alcanzados por la excepción
establecida por el art. 6° del Decreto N° 1257/20. V. En virtud de lo expuesto, verificado que los agentes cumplan con los
requisitos que prevé el Decreto Nº 1257/20 (cfr. arts. 1º, 2°, 4° y 5° primera parte) corresponde dictar el acto administrativo
que haga lugar a los recursos interpuestos por aquellos”;
Que la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público -IF-2022-30705833-GDEBA-DPELSPMHYFGP-
entendió que “…la situación acaecida respecto de los agentes involucrados en autos debe analizarse a la luz de los
fundamentos que dieron origen al dictado del Decreto Nº 1257/20. En tal sentido no puede soslayarse que la aludida norma
(convalidada luego por la Legislatura Provincial) ha regulado de manera excepcional y extraordinaria un nuevo mecanismo
tendiente a otorgar efectividad a la carrera administrativa (ver segundo considerando del acto), que no podría subsumirse
en los institutos legales que se encuentran determinados en los artículos del Estatuto del Personal de la Administración
Pública, como lo son la promoción y el ascenso. (…) De ello puede desprenderse que la reubicación excepcional regulada
por el Decreto Nº 1034/15 en cargos del Agrupamiento Jerárquico, Personal de Apoyo categoría 21 o 24, prevista con
efectos desde el 1/07/2015 en favor de Jefes de Departamentos y Subdirectores interinos, implicó para quienes han
efectuado la petición de ser incluidos en el mismo, la modificación de su situación de revista de planta permanente y su
ascenso en grados (en cuanto se ha ejecutado la transformación del cargo de revista de los agentes), situación que
repercutió en una mejora para quienes así lo han peticionado. Por lo expuesto (…) puede concluirse que durante el período
comprendido entre el día 02/01/15 y el 31/12/20 se habría efectivizado la reubicación en más de dos (2) grados dentro de
la situación escalafonaria de los agentes peticionantes, en virtud de su reubicación en cargos del Agrupamiento Personal
Jerárquico, Personal de Apoyo, categoría 21, en el marco del dictado del Decreto N° 1034/15, razón por la cual la situación
de éstos se encontraría prevista por el artículo 6° del referido Decreto N° 1257/20. Por lo expuesto, esta Dirección señala
que correspondería, salvo mejor opinión, rechazar los recursos interpuestos por los reclamantes”;
Que Contaduría General de la Provincia -IF-2023-01713195-GDEBA-CGP- analizado el caso concluyó que “…es de opinión
que puede el señor Director Ejecutivo dictar el pertinente acto administrativo que recepte favorablemente los recursos
interpuestos, correspondiendo acceder a las recategorizaciones pretendidas, previo se verifique que los agentes cumplan
con los requisitos que prevé el Decreto Nº 1257/20 (cfr. arts. 1º, 2°, 4° y 5° primera parte)”;
Que, de conformidad con la opinión mayoritaria de los organismos de asesoramiento y control intervinientes, esta Agencia
de Recaudación concluye que en lo que concierne al fondo de la cuestión planteada corresponde hacer lugar a los recursos
de revocatoria con jerárquico en subsidio intentados por los recurrentes nominados en el Anexo Único -IF-2023-12130367-
GDEBA-SDEAYTARBA- que forma parte integrante del presente acto administrativo;
Que habiendo tomado intervención la Gerencia de Recursos Humanos informa que la totalidad de los impugnantes
nominados en el IF-2021-08877607-GDEBA-DPTTLARBA cumplimentan lo establecido por el Decreto N° 1257/20 en los
términos indicados por los organismos;
Que, en virtud de lo expuesto por el área competente, corresponde disponer la promoción de dos grados del escalafón del
agrupamiento en forma excepcional, en los términos del artículo 1° y concordantes del Decreto N° DECRE-2020-1257-
GDEBA-GPBA, a partir del 1° de enero de 2021 a los recurrentes en los términos consignados en el Anexo Único -IF-2023-
12130367-GDEBA-SDEAYTARBA- que forma parte integrante de la presente resolución, y reconocer las diferencias
salariales derivadas de tal promoción;
Que en lo que respecta los intereses solicitados, los mismos deben reconocerse de conformidad con el Decreto N°
4239/89, desde la fecha en que fueron abonadas las diferencias salariales a los agentes incluidos en la Resolución
Delegada N° RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, a saber, junto a los haberes del mes de marzo de 2021, cuya fecha de
pago fue el día 6 de abril de 2021, según informa el Departamento Liquidación de Remuneraciones -PV-2023-06115550-
GDEBA-DPTLRARBA-;
Que en este punto corresponde indicar que resulta aplicable la tasa pasiva de interés más alta fijada por el Banco de la
Provincia de Buenos en sus depósitos a treinta (30) días, vigente al inicio de cada uno de los períodos conforme criterio
vertido por Fiscalía de Estado en Expediente N° 22700-7235/16 en consonancia con la jurisprudencia de la Suprema Corte
de Justicia de la provincia de Buenos Aires en autos "Trofe, Evangelina Beatriz contra Fisco de la Provincia de Bs. As.
Enfermedad profesional", SCBA LP L 118587, S 15/06/2016, y "Cabrera, Pablo David contra Ferrari Adrián Rubén. Daños y
perjuicios", SCBA LP C 119176, S 15/06/2016;
Que se deja constancia que se ha efectuado la respectiva imputación presupuestaria conforme la intervención del
Departamento Presupuesto -PV-2023-05840511-GDEBA-DPTPRARBA-;
Que la Gerencia de Recursos Humanos tomó debida intervención elaborando el Anexo Único suscripto por la Subdirectora
Ejecutiva de Administración y Tecnología, como IF-2023-12130367-GDEBA- SDEAYTARBA, dejando constancia que
mediante Resolución Delegada RESO-2022-77-GDEBA- DEARBA la señora CARNICERO Valeria Lorena fue declarada
cesante a partir del 22 de septiembre de 2022 y que por EX-2023-04218810-GDEBA-DPTRAARBA tramita cese por
renuncia al cargo con fecha 6 de febrero de 2023 del señor MORGAN Emilio Eduardo;
Que ha tomado debida intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, por los motivos expuestos precedentemente, procede en esta instancia el dictado del pertinente acto administrativo
que haga lugar al Recurso de Revocatoria presentado por ADROVER María Cecilia y los restantes impugnantes de tratas
contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-GDEBA-DEARBA, disponiendo la promoción de grados conforme lo
dispuesto por el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA, y reconociendo el pago de las diferencias salariales que
deriven de tal reconocimiento con más sus intereses desde el 6 de abril del 2021;
Que conforme lo expuesto se ha cumplimentado con las intervenciones de la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas conforme lo dispuesto en el artículo 11 del decreto de tratas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-
GPBA, la Ley N° 13.766 y en el marco de lo normado en los artículos 90 y 97 inciso b) del Decreto Ley N° 7647/70;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Hacer lugar a los Recursos de Revocatoria interpuestos contra la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-
GDEBA-DEARBA, por los impugnantes nominados en el Anexo Único I-F-2023-12130367-GDEBA-SDEAYTARBA-, que
forma parte integrante de la presente, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente.
ARTÍCULO 2°. Disponer la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en forma excepcional, en la
Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en los términos del
artículo 1° y concordantes del Decreto N° DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA, a partir del 1° de enero de 2021 al personal
de la planta permanente que revista en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, los cuales se nominan en el Anexo Único -IF-2023-12130367-GDEBA-SDEAYTARBA- que
forma parte integrante de la presente, quienes revisten en las condiciones que en cada caso se detalla.
ARTÍCULO 3°. Reconocer y abonar las diferencias salariales derivadas de lo dispuesto en el artículo 2°, con más los
intereses calculados desde el 6 de abril de 2021, sumas que respecto de los recurrentes CARNICERO Valeria Lorena y
MORGAN Emilio Eduardo deben ser consideradas hasta las fechas de sus respectivos ceses, conforme los considerandos
del presente acto.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande la presente será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción
08 - Entidad 21 Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires - Ubicación Geográfica 999, en las categorías de
programa, incisos presupuestarios y agrupamiento ocupacional que se indican a continuación:
 
Programa 001: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Actividad 005: Cumplimiento artículo 11 Ley 13.766 - Cuenta Incentivo
Unidad Ejecutora 249
Finalidad 1 -Función 5 -Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 -Partida Principal 6
 
Actividad 001: Apoyo Organizacional
Unidad Ejecutora 249
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERARQUICO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 3
 
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora 381
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERARQUICO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 3
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora 382
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERARQUICO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 3
 
Subprograma 001 - Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora 252
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERARQUICO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 3
 
Subprograma 002 - Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora 380
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERARQUICO
Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 3
 
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y dar al Boletín
Oficial y al SINDMA, tomando debida nota de que la presente complementa la Resolución Delegada N° RESO-2021-18-
GDEBA-DEARBA. Hecho, remitir a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar a los interesados. Cumplido, gírese a la
Gerencia de Presupuesto y Contabilidad. Finalizado, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ANEXO/S
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IF-2023-12130367-GDEBA-
SDEAYTARBA

da1ca9670edda4603a4fca354d2d1edf0295cca1141da53b65790368e11c4c3a Ver

RESOLUCIÓN INTERNA N° 58
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
11/04/2023

 
VISTO el expediente N° 22700-11059/2023 y su similar EX-2023- 07387314-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual
tramita limitar las funciones interinas en el cargo de Jefa del Departamento Normas y designar en el cargo de la Planta
Permanente sin estabilidad, de Gerenta de Normas e Información, con rango y remuneración equivalente a Directora de la
escala salarial vigente que rige para la Ley N° 10.430, en el ámbito de la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, a
favor de la agente María Emilia RUSCONI, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que el Subdirector Ejecutivo de Asuntos Jurídicos propicia la limitación de las funciones interinas en el cargo de Jefa del
Departamento Normas, de la agente María Emilia RUSCONI, cuya asignación fuera oportunamente dispuesta mediante el
dictado de la Resolución Interna N° 155/17;
Que, del mismo modo, propone designar en el cargo de Gerenta de Normas e Información, a la agente mencionada
precedentemente, en los términos de los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N°
1.869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96, quien reúne los requisitos de idoneidad necesarios para
el desarrollo de las funciones a las cuales se la afecta;
Que las medidas dispuestas en los considerandos que anteceden, operan a partir del 1° de abril de 2023;
Que el artículo 4°, inciso d) de la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y
reglamentar su funcionamiento interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal;
Que el artículo 9° inciso k) de dicho cuerpo legal faculta al Director Ejecutivo a designar y remover al personal jerárquico sin
estabilidad;
Que María Emilia RUSCONI ha cumplimentado con lo establecido por la Circular N° CIR-2021-5-GDEBA-DPPMJGM de la
Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que asimismo ha presentado la declaración jurada en relación a no mantener deuda con el Fisco de la Provincia de Buenos
Aires por los impuestos Inmobiliario, Automotor, Embarcaciones Deportivas y/o de Recreación e Ingresos Brutos, ni haber
omitido declarar construcciones y/o mejoras en inmuebles de su propiedad. Ello de acuerdo a lo previsto por el Código
Fiscal (Ley N° 10.397, Texto Ordenado por Resolución N° 39/11 del entonces Ministerio de Economía actual Ministerio de
Hacienda y Finanzas y sus modificatorias) y por la Ley de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 y modificatorios);
Que se aduna copia debidamente autenticada de la Nota N° 565/12 de la entonces Secretaría de Derechos Humanos, en
la cual se expidiera respecto a adecuar los parámetros de pedidos de informes a esa Jurisdicción, sobre delitos de lesa
humanidad, indicando que procede en aquellos casos en los cuales las personas hayan nacido hasta el 31 de diciembre de
1966;
Que obra incorporado el informe del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - Ley N° 13.074 - de la Dirección de
Relaciones con la Justicia y Entidades Profesionales del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de
Buenos Aires;
Que se adjunta Nota N° NO-2023-07927128-GDEBA-DPPMJGM de la Dirección Provincial de Personal a fin de acreditar
que la misma no se encuentra alcanzada por disposiciones que le creen incompatibilidad o inhabilidad, conforme el artículo
3° inciso e) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N°
4.161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia el Departamento Liquidación de Remuneraciones y el Departamento
Presupuesto dependientes de la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad;
Que el trámite impulsado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 4° y 9° de la Ley N°
13.766 y en los artículos 23, 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su Decreto
Reglamentario N° 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 1° de abril de 2023, en la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos - Gerencia
General de Técnica Tributaria y Catastral - Gerencia de Normas e Información, las funciones interinas en el cargo de Jefa
del Departamento Normas, Agrupamiento Personal Jerárquico - Oficial Principal 4° - Categoría 21 - con adicional por
disposición permanente y función, oportunamente dispuesta mediante Resolución Interna N° 155/17, a la agente María
Emilia RUSCONI (DNI N° 26.106.460 - Legajo N° 810.146), quien revista en un cargo de la Planta Permanente con
estabilidad del Agrupamiento Jerárquico - Personal de Apoyo - Oficial Principal 4° - Categoría 21, con un régimen horario
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de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Subdirección Ejecutiva aludida, y por los motivos expuestos en la parte
considerativa.
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del 1° de abril de 2023, en la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos - Gerencia
General de Técnica Tributaria y Catastral - en el cargo de Gerenta de Normas, con rango y remuneración equivalente a
Directora de la escala salarial vigente que rige en la Administración Pública Provincial para la Ley N° 10.430, a la agente
María Emilia RUSCONI (DNI N° 26.106.460 - Legajo N° 810.146), de conformidad con las previsiones contenidas en los
artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación aprobada por
Decreto N° 4.161/96, procediendo a la reserva de su cargo de revista de la Planta Permanente con estabilidad de la Ley N°
10.430, en el Agrupamiento Jerárquico - Personal de Apoyo - Oficial Principal 4° - Categoría 21, con un régimen horario de
cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Subdirección Ejecutiva aludida, de conformidad con las previsiones
contenidas en los artículos 23 y 109 de la Ley N° 10.430, y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo que antecede, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires,
Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 15: AUTORIDADES SUPERIORES
 
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la persona designada en el artículo 2° de la presente, una vez que haya tomado
posesión del cargo, deberá presentarse en el Departamento Registro y Protocolización de la Gerencia General de
Coordinación Jurídica, a efectos de asentar en el “Registro de Firmas Indubitadas”, la información correspondiente, de
acuerdo a lo establecido por la Resolución Normativa N° 56/09.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la
Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Girard Cristian Alexis, Director Ejecutivo.

INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN Nº 1018-ICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-07277801-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual se gestiona la aprobación y autorización del Programa
Temporal "MURALES POR LA SOBERANÍA", y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 44 de la Constitución de la Provincia establece que: “La Provincia desarrollará políticas orientadas a
rescatar, investigar y difundir las manifestaciones culturales, individuales o colectivas, y las realizaciones del pueblo que
afirmen su identidad regional, provincial y nacional, generando ámbitos de participación comunitaria”;
Que, asimismo, el artículo 198 de la mencionada ley fundamental dispone que: “La cultura y la educación constituyen
derechos humanos fundamentales. Toda persona tiene derecho a la educación y a tomar parte, libremente, en la vida
cultural de la comunidad”;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, es competencia del Instituto
Cultural de la Provincia de Buenos Aires “Entender en la promoción de las manifestaciones culturales que afirmen la
identidad local, regional, provincial y nacional, considerando la diversidad, heterogeneidad e interculturalidad que es propia
a toda configuración identitaria” e “Intervenir en la organización, dirección y supervisión del desarrollo de actividades
artístico-culturales en todo el territorio provincial”;
Que, del mismo modo, le compete: “Entender en el acceso a las actividades artístico-culturales de los habitantes de la
Provincia, en la totalidad de sus manifestaciones, atendiendo a la descentralización y distribución equitativa de los medios
de producción cultural, favoreciendo la integración provincial” y “Entender en el fomento y estímulo de la investigación,
producción y creación de los valores artístico-culturales locales”;
Que, en ese marco, a través de la NO-2023-05875028-GDEBA-SSPCICULGP, la Subsecretaría de Políticas Culturales
eleva la propuesta del Programa Temporal "MURALES POR LA SOBERANÍA", que fuera originariamente solicitado por la
Dirección Provincial de Coordinación de Políticas Culturales por medio de la NO-2023-05871676-GDEBA-DPCPCICULGP;
Que mediante NO-2023-07092084-GDEBA-ICULGP esta presidencia presta conformidad para el trámite que se propicia;
Que el Programa está destinado a la producción de murales comunitarios, vinculados a efemérides que fortalecen la
identidad soberana de nuestra patria;
Que propone generar una red de muralistas bonaerenses, con despliegue territorial y espíritu federal de regiones culturales
para el desarrollo de intervenciones comunitarias;
Que tiene como objetivo central promover y construir discusiones, debates y pensamientos en torno a la soberanía cultural
y la independencia de nuestros pueblos latinoamericanos;
Que los murales representan un valor social como componente significativo del patrimonio cultural y en ese sentido,
promover el arte público contribuye a la construcción de una memoria colectiva, popular y territorial;
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Que la Dirección General de Administración de este Organismo tomó conocimiento de la presente actuación;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -
modificada por la Ley N° 15.309-, y en los Decretos N° 1272/2021 y N° 90/2022 -modificado por el Decreto N° 1996/2022-.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar y autorizar la ejecución del Programa Temporal "MURALES POR LA SOBERANÍA", a desarrollarse
a partir del dictado de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a
iniciativa de la Dirección Provincial de Coordinación de Políticas Culturales, dependiente de la Subsecretaría de Políticas
Culturales, de acuerdo a los objetivos y desarrollo detallados en el anexo único identificado como IF-2023- 05870186-
GDEBA-DPCPCICULGP que forma parte integrante de la presente, de conformidad con los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º. Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande el programa aprobado en el
artículo 1º de la presente, la cual se erogará de conformidad a la normativa vigente, con imputación a las partidas
específicas del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la ejecución de los gastos cuya asignación presupuestaria se autoriza por el artículo
precedente, será en el marco de lo normado en la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/2019 y modificatorias,
Ley N° 12.268 y Decreto N° 462/17E, y en el artículo 40 de la Ley N° 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto
(T.O. 1998), en el Decreto N° 288/2007 y su modificatoria Decreto N° 96/2017E.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar, dar al Boletín
Oficial e Incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido,
archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ANEXO/S

1018 IF-2023-05870186-GDEBA-
DPCPCICULGP

2c3d56abe5c581ed5e637a84834b0469cab9184c73946088be7a15cadbfb7f2c Ver

RESOLUCIÓN Nº 1044-ICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-36812863-GDEBA-DTAYLICULGP, por medio del cual tramita la solicitud de préstamo al Instituto
Nacional Sanmartiniano de cinco (5) obras pictóricas, pertenecientes al acervo del Complejo Museográfico Provincial
“Enrique Udaondo” de la localidad de Luján, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el cuerpo referenciado se gestiona la aprobación de un Convenio de Préstamo de Uso Gratuito o Comodato
celebrado entre el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, representado por el Arq. Pedro DELHEYE, D.N.I. Nº
17.992.370, ad referéndum de la Señora Presidenta, Dra. Florencia Juana SAINTOUT D.N.I. N° 21.463.431, y el Instituto
Nacional Sanmartiniano, representado por el Sr EDUARDO EMANUEL GARCIA CAFFI, D.N.I. N° 10.964.060, en su
carácter de Presidente del Instituto Nacional Sanmartiniano;
Que mediante el acuerdo el Instituto cede en calidad de préstamo de uso gratuito o comodato al Instituto Nacional
Sanmartiniano las obras detalladas en el ANEXO UNICO, que forman parte integrante del acervo del Complejo
Museográfico Provincial Enrique Udaondo, cuya alta patrimonial tramita por medio del expediente electrónico EX-2022-
19897833-GDEBA-DTAYLICULGP durante el período comprendido entre los días 1 de Agosto de 2022 hasta el día 1 de
Abril de 2023, considerándose el plazo improrrogable;
Que las obras históricas formarán parte de la muestra “San Martín cotidiano”;
Que la Comodataria deberá efectuar un uso cuidadoso de los bienes, respondiendo por cualquier deterioro que estos
puedan sufrir, resultando la conservación, funcionamiento y mantenimiento de los mismos a su cargo y, los mismos
deberán ser expuestos en un sitio que presente todas las “medidas de seguridad” necesarias que garanticen la integridad
de los bienes prestados y los recaudos ambientales y museológicamente requeridos a un bien cultural;
Que la responsabilidad de los daños ante caso fortuito y fuerza mayor, el Instituto Nacional Sanmartiniano deberá
responder restituyendo los bienes en perfecto estado de conservación y funcionamiento tal como les fueran entregados, ya
sea a la finalización del presente contrato o ante el reclamo del Instituto y en caso de destrucción total o parcial, robo, hurto
u otro causante de desaparición de las mismas, la Comodataria abonará al Instituto el valor de las mismas, a cuyo efecto
las valúa en PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($4.800.000.-), con más los daños y perjuicios que pudiera
caberle;
Que a esos efectos el Instituto Nacional Sanmartiniano, contrató un “seguro”, bajo la modalidad de “clavo a clavo” y “contra
todo riesgo”, incluyendo la causal de hurto, por el valor asignado por este Organismo, el cual se encuentra identificado
como IF-2022-36939260-GDEBA-DCMPEUICULGP, obrante a orden 7;
Que es dable destacar que esa Subsecretaría de Políticas Culturales tiene entre sus acciones celebrar convenios de
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cooperación con instituciones públicas y privadas del orden municipal, provincial, nacional e internacional, motivo por el cual
toma conocimiento y presta su conformidad a la gestión que se promueve;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
y la Fiscalía de Estado;
Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo normado en el artículo 47 bis de la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, en el Decreto 1272/2021 y en el Decreto N° 90/2022.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR DECRETO Nº 272/17 E Y

MODIFICATORIAS LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar Convenio de Préstamo de Uso Gratuito o Comodato celebrado entre el Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires, representado por el Arq. Pedro DELHEYE, D.N.I. Nº 17.992.370, ad referéndum de la Señora
Presidenta, Dra. Florencia Juana SAINTOUT, D.N.I. N° 21.463.431, y al Instituto Nacional Sanmartiniano representado el
Sr EDUARDO EMANUEL GARCIA CAFFI, D.N.I. N° 10.964.060, en su carácter de Presidente del Instituto Nacional
Sanmartiniano, el cual como CONVE-2023-12259941-GDEBA-DPPCICULGP, pasa a formar parte integrante de la
presente, en virtud de los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º. Registrar. Notificar a Fiscalía de Estado. Cumplido, comunicar a las partes. Publicar e incorporar al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ANEXO/S

CONVE-2023-12259941-GDEBA-
DPPCICULGP

dc7a231b8b11816a51d544ac161ed8f5bfe2b5233bf7d0f22ee37567706c6879 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1047-ICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-07278018-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual se gestiona la prórroga del Programa Temporal
“Muralismo y Arte Público”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2022-1232-GDEBA-ICULGP se aprobó y autorizó la ejecución del Programa temporal “Muralismo y Arte
Público”, a desarrollarse hasta el 31 de diciembre de 2022, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a los
objetivos y desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2022-21383612-GDEBA-ICULGP;
Que el Programa tiene como objetivos recuperar, visibilizar y poner en imagen situada, las expresiones artísticas que hacen
a la diversidad y la identidad bonaerense, por medio de propuestas y actividades artísticas colectivas que evidencien los
relatos visuales locales de cada distrito;
Que busca incluir a la comunidad en las distintas etapas del proceso creativo, haciéndola partícipe de las experiencias
artísticas que se generen en el espacio público, para la reconstrucción identitaria y de los valores humanos que se ponen
en juego en el trabajo artístico colectivo;
Que mediante NO-2023-06775200-GDEBA-ICULGP esta presidencia solicita se arbitren los medios necesarios para
gestionar e impulsar la prórroga del Programa Temporal “Muralismo y Arte Público”, hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que durante el año 2022 el programa ha ejecutado diversas jornadas de realización artística de pinturas murales en
distintos puntos de la Provincia de Buenos Aires, con temáticas significativas que respondían a las necesidades expresivas
de cada localidad;
Que se propone continuar el trabajo realizado, toda vez que permitió promover una batería de herramientas que fomentan
la producción artística local, encuadradas dentro de la disciplina del muralismo y arte público, en diversos puntos de
Provincia de Buenos Aires;
Que ponderando que se han alcanzado con éxito los objetivos previstos, sumado a la buena receptividad que tuvieron las
actividades ejecutadas, resulta imperioso continuar generando propuestas y fomentando actividades artísticas que
expresen relatos e historias de fuerte raigambre local y valor identitario;
Que la Dirección General de Administración de este Organismo tomó conocimiento de la presente actuación;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -
modificada por la Ley N° 15.309-, y en los Decretos N° 1272/2021 y N° 90/2022 -modificado por el Decreto N° 1996/2022-.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Prorrogar la ejecución del Programa temporal “Muralismo y Arte Público”, aprobado y autorizado por RESO-
2022-1232-GDEBA-ICULGP, hasta el 31 de diciembre de 2023, de conformidad con los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º. Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande la realización del Programa
prorrogado en el artículo 1° de la presente, la cual se erogará de conformidad a la normativa vigente, con imputación a las
partidas específicas del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar, dar al Boletín
Oficial e Incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido,
archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 142-CIC-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-02757787-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual se gestiona la Contratación Directa para el
Servicio de Vigilancia y Seguridad (Policía Adicional - POLAD) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, en la CIC
Sede Central, Campus Tecnológico de Gonnet y en los Centros IMBICE, LEMIT, CIDEPINT y CEREN, por el término de
cuatro (4) meses, a partir del 1º de marzo y hasta el 30 de junio de 2023 inclusive, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión tiene por objeto atender el Servicio de Vigilancia y Seguridad (Policía Adicional - POLAD) de la
Policía de la Provincia de Buenos Aires, para CIC Sede Central, Campus Tecnológico de Gonnet y Centros IMBICE,
LEMIT, CIDEPINT y CEREN, según las especificaciones de la Contratación que se detallan en el Anexo I (IF-2023-
06053427-GDEBA-DSTYADCIC) incorporado en el orden n° 23 del presente;
Que la presente Contratación se realiza por el período de cuatro (4) meses, a partir del 1º de marzo y hasta el 30 de junio
de 2023 inclusive, siendo el total de horas POLAD ocho mil setecientos ochenta y cuatro (8.784) a un valor hora de pesos
setecientos dos con 80/100 ($702,80), arrojando un monto total de pesos seis millones ciento setenta y tres mil trescientos
noventa y cinco con 20/100 ($6.173.395,20.-), con posibilidad de ampliar la orden de compra hasta un cien por ciento (100
%);
Que el Ministerio de Seguridad ofrece el citado servicio de vigilancia a través de la Policía de la Provincia de Buenos Aires,
mediante la prestación del Servicio de Policía Adicional (POLAD), cuya prestación se viene realizando regularmente desde
el año 2006;
Que la Dirección Provincial de Administración Científica y Técnica - Departamento Presupuesto y Contable - agrega el
Anexo con el detalle de la imputación presupuestaria mediante la que se atenderá la erogación de autos para el ejercicio
2023;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que dicha contratación halla su fundamento en el artículo 18 inciso 2 apartado a) de la Ley Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19;
Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 18 de la Ley Orgánica - Decreto Ley Nº
7385/68;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Contratación Directa para el Servicio de Vigilancia y Seguridad (Policía Adicional - POLAD) de la
Policía de la Provincia de Buenos Aires, para CIC Sede Central, Campus Tecnológico de Gonnet y Centros IMBICE,
LEMIT, CIDEPINT y CEREN, por el período de cuatro (4) meses, a partir del 1º de marzo y hasta el 30 de junio de 2023
inclusive, siendo el total de horas POLAD ocho mil setecientos ochenta y cuatro (8.784) a un valor hora de pesos
setecientos dos con 80/100 ($702,80), arrojando un monto total de pesos seis millones ciento setenta y tres mil trescientos
noventa y cinco con 20/100 ($6.173.395,20.), con posibilidad de ampliar la orden de compra hasta un cien por ciento (100
%).
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo anterior, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.2.11 - Ent 033 - U.E. 311 - Prg 1 - Act 1 - Fin 3 - Fun 5 - Subf. 0 - F.F.
1.1 - Inc 3 - P.P. 4 - PPA 7 - U.G. 999, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Villar, Presidente.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA
 
POR 2 DÍAS - RESOLUCIÓN Nº 368-10
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MAR DEL PLATA, 31 DE MARZO DE 2023.

 
VISTO El Expediente CPRMDP Nº 5272/2022, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:
 

a) Que se encuentran en disponibilidad los predios localizados con frente a la calle B/P Pampero Nº1.132 y Av.
Prefectura Naval Argentina Nº 708 identificados catastralmente como parcelas 19-A y 21-A conformando una sola
unidad de explotación, actualmente ocupado por la firma ASTILLERO DE ANGELLIS S.A. CUIT 30-71021388-3,
quien cuenta con derecho de preferencia en los términos de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, Res. de
Directorio CPRMDP 177-04/07 Anexo 1, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará
sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión;
b) Que dicho predio cuenta con 1205,8 m2 de superficie aproximada aptos para destino de.
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y -dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento- dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093 -para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructura del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 35 %, ello así con sustento en el mencionado
estado de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa
que además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la
posibilidad de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de de $318.545,42
(PESOS TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 42/100) comprensivo de la
Tarifa I Zona II-B ($120.570), y el 6 % de valuación inmueble anual ($115.389,57), que supone un incremento sobre
todos los factores (tierra y valuación inmueble) del 35 % sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario,
aceptándose propuestas superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos "Gastos por Servicios Generales" y "Limpieza de la Vía
Pública", ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante;
f) Que, por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un
incremento en el valor del inmueble existente, determinada en $9.231.165,83 (pesos nueve millones doscientos
treinta y un mil ciento sesenta y cinco con 83/100).
g) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación;
h) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

 
Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5272-
CPRMDP-22 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo 1 Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL
DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
Artículo 1º: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcelas
identificadas como 19-A y 21-A conformando una sola unidad de explotación, de 1205,8 m2, localizadas con frente a la
Calle B/P Pionero Nº 1.132 y Av. Prefectura Naval Argentina Nº 708, con destino ASTILLERO NAVAL, actualmente
ocupado por la firma ASTILLERO DE ANGELLIS S.A. CUIT 30-71021388-3, quien cuenta con derecho de preferencia en
los términos de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, Res. de Directorio CPRMDP 177-04/07 Anexo 1, siendo que el
otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del
inmueble en cuestión, conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las
Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
Artículo 2º: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 10 años de duración.
Artículo 3º: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000. más impuestos.
Artículo 4º: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
Artículo 5º: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 368-10/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente.

abr. 13 v. abr. 14
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POR 2 DÍAS - RESOLUCIÓN Nº 368-11
 

MAR DEL PLATA, 31 de Marzo de 2023.
 
VISTO El Expediente CPRMDP Nº 5377/2023, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO:
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:
 

a) Que se encuentran en disponibilidad el predio predio localizado con frente a la calle B/P San Francisco Nº 470
identificado catastralmente como parcela 12-E, actualmente ocupado por la firma M.F. S.A. CUIT 30-60413198-3,
siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la
tenencia efectiva del inmueble en cuestión;
b) Que dicho predio cuenta con 2235,5 m2 de superficie aproximada aptos para actividades afines a la télesis
portuaria acordes a la zonificación industrial.
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento - dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093 - para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructura! del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 35 %, ello así con sustento en el mencionado
estado de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa
que además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la
posibilidad de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de $429.361,99
(PESOS CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO CON 99/100) comprensivo de
la Tarifa I Zona 111 ($192.727,50), y el 6 % de valuación inmueble anual ($125.318,42); que supone un incremento
sobre todos los factores (tierra y valuación inmueble) del 35 % sobre el valor de base que aplique por el cuadro
tarifario, aceptándose propuestas superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran
establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos "Gastos por Servicios Generales" y "Limpieza de la Vía
Publica", ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que, por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un
incremento en el valor del inmueble existente, determinada en $5.012.736,65 (pesos cinco millones doce mil
setecientos treinta y seis con 65/100).
g) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación.
h) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

 
Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5377-
CPRMDP-23 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo 1 Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,

 
EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO

REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESUELVE

 
Artículo 1°: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela
identificada como 12-E, de 2.235,50 m2, localizada con frente a la calle B/P San Francisco Nº 470, con destino actividades
afines a la télesis portuaria acordes a la zonificación industrial, actualmente ocupado por la firma M.F. S.A. CUIT 30-
60413198-3, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero
de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión, conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de Utilización de
Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la
presente.
Artículo 2°: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
Artículo 3°: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000.- más impuestos.
Artículo 4°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
Artículo 5°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 368-11/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente

abr. 13 v. abr. 14
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POR 2 DÍAS - RESOLUCIÓN Nº 368-12
 

MAR DEL PLATA, 31 de Marzo de 2023.
 
VISTO El Expediente CPRMDP Nº 5375/2023, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO:
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:

 
a) Que se encuentran en disponibilidad el predio predio localizado con frente a la Av. De los Pescadores Nº 669
identificado catastralmente como parcela 65-B, actualmente ocupado por la firma JEZAHEL S.A. CUIT 30-
70807640-2, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de
recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión;
b) Que dicho predio cuenta con 302,30 m2 de superficie aproximada aptos para actividades afines a la télesis
portuaria acordes a la zonificación industrial.
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento - dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093 - para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructura! del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 41,74 %, ello así con sustento en el mencionado
estado de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa
que además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la
posibilidad de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de $100.011,33
(PESOS CIEN MIL ONCE CON 33/100) comprensivo de la Tarifa I Zona I1-A ($31.741,50), y el 6 % de valuación
inmueble anual ($38.814,14); que supone un incremento sobre todos los factores (tierra y valuación inmueble) del
41,74 % sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario, aceptándose propuestas superadoras y sin
prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos "Gastos por Servicios Generales" y "Limpieza de la Vía
Publica", ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que, por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un
incremento en el valor del inmueble existente, determinada en $1.552.565,43 (pesos un millón quinientos cincuenta
y dos mil quinientos sesenta y cinco con 43/100).
g) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación.
h) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;
 

Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5375-
CPRMDP-23 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo 1 Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
Artículo 1°: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela
identificada como 65-8, de 302,30 m2, localizada con frente a la Av. Prefectura Naval Argentina Nº 522, con destino
actividades afines a la télesis portuaria acordes a la zonificación industrial, actualmente ocupado por la firma JEZAHEL S.A.
CUIT 30-70807640-2, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de
recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión, conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de
Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte
integrante de la presente.
Artículo 2°: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
Artículo 3°: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000.- más impuestos.
Artículo 4°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
Artículo 5°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 368-12/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente

abr. 13 v. abr. 14
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POR 2 DÍAS - RESOLUCIÓN Nº 368-13
 

Mar del Plata, 31 de marzo de 2023.
 
VISTO El Expediente CPRMDP Nº 5376/2023, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO:
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:
 

a) Que se encuentran en disponibilidad los predios localizados en Avenida de los Pescadores Nº 717 en zona
comercial, identificado catastralmente como parcela 48-A actualmente ocupada por la firma INDA Y GARCIA S.R.L.
CUIT 30-50682117-3, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la
condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión;
b) Que dicho predio cuenta con 213,84 m2 de superficie aproximada que se encuentra apto para actividades afines
a la télesis portuaria, conforme a la zonificación existente;
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento - dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093
- para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructural del puerto, se ha proyectado un
incremento del arancel de base a abonar del 39,19 %, ello así con sustento en el mencionado estado de situación y
que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa que además se halla
contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la posibilidad de fijar valores
diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de $124.290,29
(pesos ciento veinticuatro mil doscientos noventa con 29/100) comprensivo de la Tarifa I Zona 11-A ($24.984,00) y
el 6 % de valuación inmueble anual ($64.306,88); que supone un incremento sobre todos los factores (tierra y
valuación inmueble) del 39,19 % sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario, aceptándose propuestas
superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos "Gastos por Servicios Generales" y "Limpieza de la Vía
Publica", ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que, por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un
incremento en el valor del inmueble existente, determinada en $2.572.275,27 (pesos dos millones quinientos
setenta y dos mil doscientos setenta y cinco con 27/100), el cual quedará sujeto a ajuste por el índice de precios a
la construcción (IPC) del INDEC.
g) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación.
h) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

 
Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5376-
CPRMDP-22 al Señor ,Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo 1 Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs.As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
Artículo 1°: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de las parcela
identificada como 48-A, de 213,84 m2, localizado con frente a la Avenida de los Pescadores Nº 717 en zona comercial, con
destino actividades afines a la télesis portuaria conforme a la zonificación existente, actualmente ocupada por la firma INDA
Y GARCIA S.R.L. CUIT 30-50682117-3, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto
a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión; conforme a lo establecido en el marco del
Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban
como parte integrante de la presente.
Artículo 2°: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
Artículo 3°: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000.- más impuestos.
Artículo 4°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
Artículo 5°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 368-13/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente
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abr. 13 v. abr. 14

POR 2 DÍAS - RESOLUCIÓN Nº 368-14
 
 

MAR DEL PLATA, 31 DE MARZO DE 2023.
 
VISTO El Expediente CPRMDP Nº 5378/2023, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:
 

a) Que se encuentran en disponibilidad los predios localizados en Avenida B/P Dorrego Nº 120 en zona comercial,
identificado catastralmente como parcela 1-J.4 actualmente ocupada por la firma EL WADI S.R.L. CUIT 33-
70973568-9, quien cuenta con derecho de preferencia en el presente llamado público en los términos de la Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, Res. de Directorio CPRMDP 177-04/07 Anexo 1, siendo que el otorgamiento del
permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble
en cuestión;
b) Que dicho predio cuenta con 460,13 m2 de superficie aproximada que se encuentra apto para actividades afines
a la télesis portuaria, conforme a la zonificación existente;
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento - dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093
- para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructura! del puerto, se ha proyectado un
incremento del arancel de base a abonar del 35%, ello así con sustento en el mencionado estado de situación y
que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa que además se halla
contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la posibilidad de fijar valores
diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de$ 127.136,94
(pesos ciento veintisiete mil ciento treinta y seis con /100) comprensivo de la Tarifa I Zona 11-A ($ 48.313,65) y el
6% de valuación inmueble anual ($45.861,86); que supone un incremento sobre todos los factores (tierra y
valuación inmueble) del 35% sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario, aceptándose propuestas
superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos "Gastos por Servicios Generales" y "Limpieza de la Vía
Publica", ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que, por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un
incremento en el valor del inmueble existente, determinada en $ 1.834.474,57 (pesos un millon ochocientos treinta
y cuatro mil cuatrocientos setenta y cuatro con 57/100), el cual quedará sujeto a ajuste por el índice de precios a la
construcción (IPC) del INDEC.
g) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación.
h) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

 
Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5378-
CPRMDP-23 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo 1 Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs.As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,

 
EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO

REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESUELVE

 
Artículo 1º: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela
identificada como 1-J.4, de 213,84 m2, localizado con frente a la Avenida B/P Dorrego Nº 120 en zona comercial, con
destino actividades afines a la télesis portuaria conforme a la zonificación existente, actualmente ocupada por la firma EL
WADI S.R.L. CUIT 33-70973568-9, quien cuenta con derecho de preferencia en el presente llamado público en los
términos de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, Res. de Directorio CPRMDP 177-04/07 Anexo 1, siendo que el
otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del
inmueble en cuestión; conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las
Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
Artículo 2°: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
Artículo 3°: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000.- más impuestos.
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Artículo 4º: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
Artículo 5º: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 368-14/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director; Gabriel Felizia, Presidente

abr. 13 v. abr. 14

POR 2 DÍAS - RESOLUCIÓN Nº 368-16
 

Mar del Plata, 31 de marzo de 2023.
 
VISTO El Expediente CPRMDP Nº 5291/2022, por el cual el Consorcio Portuario Regional Mar del Plata analiza la
presentación de propuestas de ocupación y explotación de las parcelas identificadas como 50-B y 50-B.1, de 571.37 m2,
localizada con frente a la calle Avenida de los Pescadores Nº 737; y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución de Directorio Nº 365-19/2022 se aprobó la realización de un Llamado Público a Presentación
de Propuestas de ocupación y explotación de las parcelas identificadas como 50-B y 50-B.1, de 571.37 m2, localizada con
frente a la calle Avenida de los Pescadores Nº 737, con destino actividades afines a la télesis portuaria, conforme a la
zonificación existente.
Que, a ese respecto y según informa la Gerencia de Explotación y Marketing:
'Tratan los presentes escritos sobre el llamado público a presentación de propuestas de ocupación y explotación de un
predio disponible en zona comercial del Puerto Mar del Plata.
Es de mencionar, que dicha parcela, denominada catastralmente como parcelas 50-B y 50-B.1, de 571,36 m2, se
encuentra localizada con frente a la Avenida de los Pescadores Nº 737, y ocupada actualmente por la firma GEN SET
S.R.L. CUIT 30- 70962403-9.
Ahora bien, publicada dicha convocatoria en Boletín Oficial y página web de este Consorcio Portuario, si bien se retiraron
pliegos de bases y condiciones, cumplido dicho plazo no se presentó propuesta alguna por el predio ofrecido,
entendiéndose que tal convocatoria debería considerarse DESIERTA, y proceder a la realización de un segundo llamado a
presentación de propuestas, ajustado a las Condiciones que constituyeron las bases del llamado anterior, el que no podrán
superar los 5 años de duración, adecuando el canon a valores del tarifario actualizado correspondiendo en este caso la
aplicación de un canon mensual para la parcela de$ 146.022,31 (pesos ciento cuarenta y seis mil veintidós con 31/100)
comprensivo de la Tarifa I Zona II-A ($59.993,85) y el 6 % de valuación inmueble anual ($48.170,82); que supone un
incremento sobre todos los factores (tierra y valuación inmueble) del 35 % sobre el valor de base que aplique por el cuadro
tarifario, aceptándose propuestas superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
A lo anterior deberán adicionarse los conceptos "Gastos por Servicios Generales" y "Limpieza de la Vía Publica", ello así
conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y concordante.
Por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un incremento en el
valor del inmueble existente, determinada en $4.817.082,48 (pesos cuatro millones ochocientos diecisiete mil ochenta y
dos con 48/100), el cual quedará sujeto a ajuste por el índice de precios a la construcción (IPC) del INDEC.
Con lo expuesto se gira el presente para su conocimiento y a los fines que estime corresponder".
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo larg.odel presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
Artículo 1°: Declarar fracasado el Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación 25/2022, aprobado por
Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 365- 19/2022, dada la ausencia de oferentes.
Artículo 2°: APROBAR la realización de un nuevo Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de las
parcelas identificadas como 50-B y 50-B.1, de 571,37 m2, localizado con frente a la Avenida de los Pescadores Nº 737 en
zona comercial, con destino actividades afines a la télesis portuaria conforme a la zonificación existente, actualmente
ocupada por la firma GEN SET S.R.L. CUIT 30-70962403-9, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto
distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión; conforme a lo
establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin,
que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
Artículo 3°: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
Artículo 4°: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000.- más impuestos.
Artículo 5°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
Artículo 6°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 368-16/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente

abr. 13 v. abr. 14

POR 2 DÍAS - RESOLUCIÓN Nº 368-17
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Mar del Plata, 31 de marzo de 2023.
 
VISTO El Expediente CPRMDP Nº 5289/2022, por el cual el Consorcio Portuario Regional Mar del Plata analiza la
presentación de propuestas de ocupación y explotación de la parcela identificada como 22-A, de 160 m2, localizado con
frente a la calle Av. Prefectura Naval Argentina Nº 732 - Puerto de Mar del Plata; y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución de Directorio Nº 365-18/2022 se aprobó la realización de un Llamado Público a Presentación
de Propuestas de Ocupación de la parcela identificada como 22-A, de 160 m2, localizado con frente a la calle Av.
Prefectura Naval Argentina Nº 732 - Puerto de Mar del Plata, con destino actividades afines a la télesis portuaria, excluida la
actividad de fábrica de harina de pescado y conforme a la zonificación existente.
Que, a ese respecto y según informa la Gerencia de Explotación y Marketing:
"Tratan los presentes actuados acerca de las ofertas presentadas en el marco del llamado público a presentación de
propuestas de ocupación y explotación de un predio disponible localizado con frente a la calle Av. Prefectura Naval
Argentina Nº 732 en jurisdicción del Puerto de Mar del Plata, (Parcela 22-A) de 160 M2 de superficie aproximada, ajustado a
las Condiciones que constituyeron las bases del llamado, el que no podrá superar los 5 años de duración.
Que en dicho procedimiento abierto y competencia! se han presentado dos (2) proponentes: NAVALDOS S.R.L y
ASTILLERO DE ANGELIS S.A Correspondiendo en este estadio efectuar un primer término del análisis general del aporte
de la documentación social, impositiva y otras requeridas en las bases que rigieron la convocatoria (admisibilidad de la
propuesta), tales las condiciones que al efecto resultan asimismo del Reglamento de Ocupación de Espacios Portuarios.
En su ámbito se procedió a la apertura de sobres, conteniendo la documentación fijada en las bases del llamado, aportado
por las firmas, cuyo examen fue el siguiente:
 
 

Razón social NAVALDOS S.R.L. ASTILLERO DE ANGELIS S.A.

CUIT 30-63735262-4 30-71021388-3

Domicilio REAL Av. De los Pescadores Nº
1934

Calle 1003 entre 1000 y 1002

Domicilio LEGAL Av. Prefectura Naval
Argentina Nº 732

Calle 1003 entre 1000 y 1002

Teléfono 223-155-253747 223-4001414/223-6867746
e-mail LUISBACl@HOTMAIL.COM INFO@ASTILLERODEANGELIS.COM.AR

Representante JOSE LUIS BACI ANGEL F. DE ANGELIS
Carácter SOCIO GERENTE presidente

Inscripción AFIP  si si
Inscripción ARBA si si

Inscripción seguridad social si si
Referencias comerciales,
bancarias y financieras

si si

Estatuto social inscripto si si
Acta de constitución del
órgano directivo de la

sociedad
si si

Instrumento donde surja la
voluntad de tramitar el

permiso de uso
si si

Últimos dos balances Si (balances 33-34) Si (14-15)

La identificación de su objeto,
señalando sus lineamientos

generales

TALLER NAVAL,
HERRERÍA, CALDERERÍA

DEPÓSITO, INSTALACIÓN DE
MAQUINARIAS,

CONSTRUCCIÓN,
REPARACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE
EMBARCACIONES Y

ARTEFACTOS NAVALES
Plazo por el que se pretende

la explotación.
5 años 10 años

Memoria técnica del
proyecto a llevar
adelante, con la

identificación de los
parámetros de diseño y

cálculo.

NO CUMPLE CON
LOS

REQUISITOS

NO CUMPLE CON LOS
REQUISITOS

Justificación técnica de
las supeñicies

requeridas.
SI SI

Plan de trabajos y
cronograma de inversiones.

Mínima$ 627.423,71

$697.500,75 + IVA
Fojas 71 A 79

$20.815.000,00 - Fondos
propios

FOJA 8/9/11
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Sobrecanon ofrecido, si lo
hubiere (base $ 55.579,67)

+ 20 % sobre canon y
valuación
Foja 23

+ 15 %
Foja 7/8

Flujo de fondos de la
actividad, que contemplen los

ingresos y egresos
proyectados por rubro y por
el plazo total de explotación

solicitado.

si si

Especificación y
documentación respaldatoria

de las fuentes de
financiamiento propias y/o de
terceros previstas para cubrir
las inversiones y los costos
de operación de la actividad

propuesta.

si si

Generación de empleo en
zona.

 20/30

Informe antisiniestral, plan de
evacuación de las

instalaciones.
si si

Informe anotaciones
personales

si si

Informe juicios universales si si
Informe libre deuda registro

deudores alimentarios
morosos

si si

Certificación contadora
público inexistencia deudas
fiscales y seguridad social

si si

Retiró bases y condiciones
del llamado

sí, con fecha 17/01/2023 sí, con fecha 14/02/2023

Garantía mantenimiento de
oferta del 1 % del monto

global del canon, la que de
ninguna manera podrá ser
inferior a pesos ($39.600.-)

$39.600 $39.600

 
Que consecuentemente, tras el análisis de las mismas es dable concluir que las presentaciones realizadas por las firmas
NAVALDOS S.R.L. Y ASTILLERO DE ANGELIS S.A para la propuesta, NO CUMPLEN los requisitos esenciales
dispuestos en las bases del llamado y reglamentación aplicable, a consecuencia de lo cual debe ser calificadas como
INADMISIBLES.
Como corolario la presente Gerencia actuante considera que, atento a la inadmisibilidad de ambas propuestas, debería
realizarse un nuevo llamado para avanzar en la tramitación del permiso de uso correspondiente, ajustado a las condiciones
que constituyeron las bases del llamado anterior, el que no podrán superar los 5 años de duración, adecuando el canon a
valores del tarifario actualizado correspondiendo en este caso la aplicación de un canon mensual para la parcela de
$68.169,94 (pesos sesenta y ocho mil ciento sesenta y nueve con 94/100) comprensivo de la Tarifa I Zona 11-B
($20.256,00) y el 6 % de valuación inmueble anual ($27.852,82); que supone un incremento sobre todos los factores (tierra
y valuación inmueble) del 41,69 % sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario, aceptándose propuestas
superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse.
A lo anterior deberán adicionarse los conceptos "Gastos por Servicios Generales" y "Limpieza de la Vía Publica", ello así
conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y concordante.
Por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un incremento en el
valor del inmueble existente, determinada en $1.114.112,86 (pesos un millón ciento catorce mil ciento doce con 86/100), el
cual quedará sujeto a ajuste por el índice de precios a la construcción (IPC) del INDEC.
Con lo expuesto se gira el presente para su conocimiento y a los fines que estime corresponder".
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,

 
El DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO

REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESUELVE

 
Artículo 1°: Declarar fracasado el Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación 34/2022, aprobado por
Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 365- 18/2022, dada la inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas
NAVALDOS S.R.L. y ASTILLERO DE ANGELIS S.A.
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Artículo 2°: APROBAR la realización de un nuevo Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la
parcela identificada como 22-A, de 160 m2, localizado con frente a la Avenida Prefectura Naval Argentina Nº 732 en zona
industrial, con destino actividades afines a la télesis portuaria, excluida la actividad de fábrica de harina de pescado y
conforme a la zonificación existente, actualmente ocupada por la firma NAVALDOS S.R.L. CUIT 30-63735262-4, siendo
que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia
efectiva del inmueble en cuestión conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios
Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
Artículo 3°: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
Artículo 4°: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000.- más impuestos.
Artículo 5°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
Artículo 6°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 368-17/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente.

abr. 13 v. abr. 14

POR 2 DÍAS - RESOLUCIÓN Nº 368-18
 

Mar del Plata, 31 de marzo de 2023.
 
VISTO El Expediente CPRMDP Nº 5290/2022, por el cual el Consorcio Portuario Regional Mar del Plata analiza la
presentación de propuestas de ocupación y explotación de la parcela identificada como 33-A, de 232,30 m2, localizada con
frente a la calle B/P Mariluz Nº en zona comercial; y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución de Directorio Nº 366-13/2023 se aprobó la realización de un Llamado Público a Presentación
de Propuestas de Ocupación de la parcela identificada como 33-A, de 232,30 m2, localizada con frente a la calle B/P
Mariluz Nº en zona comercial, con destino actividades afines a la télesis portuaria, conforme a la zonificación existente.
Que, a ese respecto y según informa la Gerencia de Explotación y Marketing:
"Tratan los presentes actuados acerca de las ofertas presentadas en el marco del llamado público a presentación de
propuestas de ocupación y explotación de un predio disponible localizado con frente á la calle B/P MARILUZ Nº 889 en
jurisdicción del Puerto de Mar del Plata, (Parcela 33-A) de 232,30 M2 de superficie aproximada, ajustado a las Condiciones
que constituyeron las bases del llamado, el que no podrá superar los 5 años de duración.
Que en dicho procedimiento abierto y competencia! se han presentado dos (2) proponentes: PROPULSION VN S.R.L. y
PINTURAS DISTRIBUCION Y APLICACIÓN S.R.L Correspondiendo en este estadio efectuar un primer término del análisis
general del aporte de la documentación social, impositiva y otras requeridas en las bases que rigieron la convocatoria
(admisibilidad de la propuesta), tales las condiciones que al efecto resultan asimismo del Reglamento de Ocupación de
Espacios Portuarios.
En su ámbito se procedió a la apertura de sobres, conteniendo la documentación fijada en las bases del llamado, aportado
por las firmas, cuyo examen fue el siguiente:
 

Razón Social Propulsión Vn's.r.l
Pinturas Distribución Y

Aplicación S.r.l

CUIT 30-70989266-1 30-71522078-0

Domicilio REAL MAGALLANES N° 3074 - MDP  20 de septiembre 3251-
LANúS OESTE- BS AS

Domicilio LEGAL  B/P MARILUZ 11 Nº 889 - MDP  20 de septiembre 3251-
LANúS OESTE- BS. AS.

 Teléfono 223-155-479848 O11-15-60443282

 e-mail  contacto@vnpropulsion.com  gerencia@pda-
argentina.com 

Representante  JUAN GABRIEL VIC  KARINA LORENA ANDREI 
 Carácter SOCIO GERENTE  SOCIO GERENTE

Inscripción AFIP si si
Inscripción ARBA si si

Inscripción seguridad social si si
Referencias comerciales,
bancarias y financieras

si si

Estatuto social inscripto si si
Acta de constitución del órgano

directivo de la sociedad
si si

Instrumento donde surja la
voluntad de tramitar el permiso de

uso
no si

Últimos dos balances Si (balances 15-16/2020- 2021) Si (5-6/2020-2021)
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La identificación de su
objeto, señalando sus
lineamientos generales

SALON DE VENTA Y
EXHIBICIÓN DE MOTORES Y

 REPUESTOS, TALLER, 
 OFICINA ADMINISTRATIVA.

COMERCIALIZACIÓN Y
DISTRIBUCION DE

PINTURAS NÁUTICAS

 Plazo por el que se pretende la
explotación. 

 5 años 5 años

 Memoria técnica del proyecto a
llevar adelante, con la

identificación de los parámetros
de diseño y cálculo. 

si si

Justificación técnica de las
superficies requeridas

si si

Plan de trabajos y cronograma
de inversiones.

Mínima $577.557,48

$2.000.000 + IVA
Fojas 04

$1.100.386,10 IVA INCLUIDO
CAMARAS USD 785 + IVA. -

Fondos propios
FOJA 77

PLAZO 12 MESES

Sobrecanon ofrecido, si lo hubiere
(base $ 189.845,88)

Foja 05

+ 15 /20 % (ERROR
MATERIAL- LETRA
NUMERO)
Foja 07

Flujo de fondos de la actividad,
que contemplen los ingresos y

egresos proyectados por rubro y
por el plazo total de explotación

solicitado.

si si

Especificación y documentación
respaldatoria de las fuentes de
financiamiento propias y/o de

terceros previstas para cubrir las
inversiones y los costos de
operación de la actividad

propuesta.

si si

Generación de empleo en zona. 17/22 -
Informe antisiniestral, plan de

evacuación de las instalaciones.
Si- PREFACTIBILIDAD si

Informe anotaciones personales No A LA PERSONA NO A LA
FIRMA

Informe juicios universales si A LA PERSONA NO A LA
FIRMA

Informe libre deuda registro
deudores alimentarios morosos

si si

Certificación contadora público
inexistencia deudas fiscales y

seguridad social
si si

Retiró bases y condiciones del
llamado

sí, con fecha 16/02/2023 sí, con fecha 08/03/2023

Garantía mantenimiento de oferta
del 1% del monto global del

canon, la que de ninguna manera
podrá ser inferior a pesos

($120.000.-)

$120.000 POLIZA DE CAUCION $120.000

 
Que consecuentemente, tras el análisis de las mismas es dable concluir que las presentaciones realizadas por las firmas
PROPULSION VN S.R.L. y PINTURAS DISTRIBUCION Y APLICACIÓN S.R.L para la propuesta, NO CUMPLEN los
requisitos esenciales dispuestos en las bases del llamado y reglamentación aplicable, a consecuencia de lo cual debe ser
calificadas como INADMISIBLES.
Como corolario la presente Gerencia actuante considera que, atento a la inadmisibilidad de ambas propuestas, debería
realizarse un nuevo llamado para avanzar en la tramitación del permiso de uso correspondiente.
Con lo expuesto se gira el presente para su conocimiento y a los fines que estime corresponder". 
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs.As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
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Artículo 1°: Declarar fracasado el Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación 01/2023, aprobado por
Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 366-13/2023, dada la inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas
PROPULSION VN S.R.L., CUIT 30-70989266-1 y PINTURAS DISTRIBUCION Y APLICACIÓN S.R.L. CUIT 30-71522078-
0.
Artículo 2°: APROBAR la realización de un nuevo Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la
parcela identificada como 33-A, de 232,30 m2, localizada con frente a la calle B/P Mariluz Nº en zona comercial, con
destino actividades afines a la télesis portuaria, conforme a la zonificación existente, actualmente ocupada por la firma
PROPULSION VN S.R.L., CUIT 30-70989266-1, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto
quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión conforme a lo establecido en el
marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se
aprueban como parte integrante de la presente.
Artículo 3°: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
Artículo 4°: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000.- más impuestos.
Artículo 5°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente

abr. 13 v. abr. 14

POR 2 DÍAS - RESOLUCIÓN Nº 368-19
 

Mar del Plata, 31 de marzo de 2023.
 
VISTO El Expediente CPRMDP Nº 5268/2022, por el cual el Consorcio Portuario Regional Mar del Plata analiza la
presentación de propuestas de ocupación y explotación de las parcelas identificadas como 20-G y 20-G.1 conformando una
sola unidad de explotación, de 2.413,65 m2, localizado con frente a la calle B/P San Antonino II Nº 781 en zona industrial-
Puerto de Mar del Plata; y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución de Directorio Nº 364-13/2022 se aprobó la realización de un Llamado Público a Presentación
de Propuestas de Ocupación de las parcelas identificadas como 20-G y 20-G.1 conformando una sola unidad de
explotación, de 2.413,65 m2, localizado con frente a la calle B/P San Antonino II Nº 781 en zona industrial- Puerto de Mar
del Plata, con destino lavadero y acopio de cajones, empanados de pescado y procesado y congelado de pescados y
mariscos u otros afines a la actividad portuaria, acordes a la zona en cuestión.
Que, a ese respecto y según informa la Gerencia de Explotación y Marketing:
"Tratan los presentes actuados acerca de la oferta presentada en el marco del llamado público a presentación de
propuestas de ocupación y explotación de los predios denominado catastralmente como parcelas 20-G Y 20-G.1
conformando una sola unidad de explotación de 2.413,65 m2 de superficie aproximada, ubicado en calle b/p San Antonio 11
Nº 781 del puerto de Mar del Plata.
Todo ello ajustado a las Condiciones que constituyeron las bases del llamado, el que no podrán superar los 5 años de
duración.
Que en dicho procedimiento abierto y competencial se ha presentado un (1) proponente: INDUSTRIAS EL CORSARIO S.A.
Correspondiendo en este estadio efectuar un primer término del análisis general del aporte de la documentación social,
impositiva y otras requeridas en las bases que rigieron la convocatoria (admisibilidad de la propuesta), tales las condiciones
que al efecto resultan asimismo del Reglamento de Ocupación de Espacios Portuarios.
En su ámbito se procedió a la apertura de sobre, conteniendo la documentación fijada en las bases del llamado, aportado
por la firma, cuyo examen fue el siguiente:
 

Razón Social INDUSTRIAS EL CORSARIO S.A.

CUIT 30-70860293-7
Domicilio Real  B/P SAN ANTONIO II Nº 781 - MDP

 Domicilio Legal  AZCUÉNAGA 830 - MDP 
Teléfono  0223-6327688 
 E-mail  ELCORSARIOSA@HOTMAIL.COM

 Representante GUSTAVO JAVIER TONELLO
Carácter PRESIDENTE 

Inscripción AFIP  SI 
 Inscripción en ARBA si

Estatuto Social Inscripto SI
Acta de Constitución del Organo Directivo

de la Sociedad
SI

Instrumento donde surja la voluntad de tramitar
el Permiso de Uso

NO

La identificación de su objeto, señalando sus lineamientos
generales y el plazo por

el que se pretende la explotación del
espacio a permisionar.

LAVADERO Y ACOPIO DE CAJONES,
EMPANADOS DE PESCADO,

PROCESADO Y CONGELADO DE
PESCADOS Y MARISCOS
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Plazo de ocupación solicitado 5 AÑOS

Referencias comerciales, bancarias y financieras NO (SIN NOTAS NI CONTACTO DE
REFERENCIA)

Generación de empleo en zona -
Informe Antisiniestral SIN FIRMA - SIN VALIDEZ

Justificación técnica de las superficies requeridas. si
Últimos dos balances contables SI - ejercicios Nº 18 y Nº 19

Plan de trabajos y cronograma de inversiones, en caso
de existir.

BASE $4.442.089,53
FOJAS: 31 A 34

U$D 95.570,00 + IVA

Sobrecanon ofrecido, si lo hubiere. Base $499.906,25
FOJA: 32

$500.000 TOTAL
(499.906,25 + sobrecanon de $93,75

ctvs.)
Flujo de fondos de la actividad, que contemplen los

ingresos y egresos proyectados por rubro y por el plazo
total de explotación solicitado.

SI

Especificación y documentación respaldatoria de las
fuentes de financiamiento propias y/o de terceros previstas
para cubrir las inversiones y los costos de operación de la

actividad propuesta.

NO

Informe Anotaciones Personales NO
Informe Juicios Universales NO

Informe Libre Deuda Registro Deudores Alimentarios
Morosos

NO

Certificación Contador Público Inexistencia Deudas
Fiscales y Seguridad Social

NO

Retiró Bases y Condiciones del Llamado SI, CON FECHA 15/12/2022
Garantía Mantenimiento de Oferta del 1 %

del monto global del canon a abonar
por la totalidad del proyectadas.

$345.000.

SI, $345.000

 
Que consecuentemente, tras el análisis de las mismas es dable concluir que la presentación realizada por la firma
INDUSTRIAS EL CORSARIO S.A. para la propuesta NO CUMPLE LOS REQUISITOS ESENCIALES dispuestos en las
bases del llamado y reglamentación aplicable, a consecuencia de lo cual debe ser calificada como INADMISIBLE.
Como corolario de lo antes descripto la presente Gerencia actuante considera que, atento a la inadmisibilidad de la firma
INDUSTRIAS EL CORSARIO S.A., no se debería avanzar en la tramitación del permiso de uso, aconsejando en este
estadio la realización de un nuevo llamado público a presentación de propuestas de ocupación de parcela.
Con lo expuesto se gira el presente para su conocimiento y a los fines que estime corresponder".
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,

 
EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO

REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESUELVE

 
Artículo 1°: Declarar fracasado el Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación 28/2022, aprobado por
Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 364-13/2022, dada la inadmisibilidad de la oferta presentada por la firma
INDUSTRIAS EL CORSARIO S.A., CUIT 30-70860293-7.
Artículo 2°: APROBAR la realización de un nuevo Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la
parcelas identificadas como parcelas 20-G y 20-G.1 conformando una sola unidad de explotación, localizada con frente a la
B/P San Antonino II Nº 781, con destino lavadero y acopio de cajones, empanados de pescado y procesado y congelado de
pescados y mariscos u otros afines a la actividad portuaria, acordes a la zona en cuestión., actualmente ocupado por la
firma INDUSTRIAS EL CORSARIO S.A.. CUIT 30-70860293-7, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto
distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión, conforme a lo
establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin,
que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
Artículo 3°: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
Artículo 4°: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a$ 1.000.- más impuestos.
Artículo 5°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
Artículo 6°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 368-19/2023. Cúmplase. Luego archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Gabriel Felizia, Presidente
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abr. 13 v. abr. 14

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 103-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-44684058-GDEBA-DDDPPMCPGP, por el cual tramita la designación de diversos
agentes en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada del Ministerio de Comunicación Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con
remuneraciones equivalentes a las categorías, regímenes semanales de labor, por el período establecido y para cumplir
funciones según Anexo IF-2022-44440932-GDEBA-DDDPPMCPGP;
Que las personas citadas venían desempeñándose en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado para el Ejercicio 2022;
Que se torna indispensable continuar con el servicio de los agentes, reuniendo los mismos, los requisitos legales, idoneidad
y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público de la Subsecretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la
Provincia;
Que las designaciones que se propician, se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, con remuneraciones equivalentes a las categorías, regímenes semanales de labor, por
el período establecido y para cumplir funciones según Anexo IF-2022-44440932-GDEBA-DDDPPMCPGP el cual pasa a
formar parte integrante de la presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente gestión, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, Jurisdicción 27, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 484, Programa
2, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0, Finalidad 1, Función 3, Subfuncion 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 1, Partida Principal 2, Ubicación Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, y según lo detallado en el anexo IF-2023-
07021248-GDEBA-DCYPMCPGP.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-44440932-GDEBA-
DDDPPMCPGP

e334dc70daa29257f7bf4053c0702fd15abd2f9a071f6361486f3cd2c5a5f1dc Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 105-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-44682638-GDEBA-DDDPPMCPGP, por el cual tramita la designación de diversos
agentes en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada del Ministerio de Comunicación Pública, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por el presente se propicia designar en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con
remuneraciones equivalentes a las categorías, regímenes semanales de labor, por el período establecido y para cumplir
funciones según Anexo IF-2022-44443683-GDEBA-DDDPPMCPGP;
Que las personas citadas venían desempeñándose en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado para el Ejercicio 2022;
Que se torna indispensable continuar con el servicio de los agentes, reuniendo los mismos, los requisitos legales, idoneidad
y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo;
Que asimismo se informa que los agentes Kevin Ariel DE ROSE (D.N.I. N° 38.017.342 - Clase 1993), Emilio Rafael LANDO
(D.N.I. N° 32.554.678 - Clase 1986), Mauro Gabriel NATALE (D.N.I. N° 36.936.208 - Clase 1992), Lucas Alfredo Agapito
PEREZ (D.N.I. N° 35.800.543 - Clase 1991) y Rodrigo Damián ROBALDO (D.N.I. N° 37.791.150 - Clase 1993)
desempeñarán tareas de conducción de vehículos oficiales con dedicación plena de labor correspondiendo incluirlos en el
régimen del Decreto N° 588/19 y asignarles las bonificaciones establecidas en los artículos 3° y 4° del citado Decreto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Economía Laboral
del Sector Público de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público de la Subsecretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría
General de la Provincia;
Que las designaciones que se propician, se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, con remuneraciones equivalentes a las categorías, regímenes semanales de labor, por
el período establecido y para cumplir funciones según Anexo IF-2022-44443683-GDEBA-DDDPPMCPGP el cual pasa a
formar parte integrante de la presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Incluir a los agentes Kevin Ariel DE ROSE (D.N.I. N° 38.017.342 - Clase 1993), Emilio Rafael LANDO
(D.N.I. N° 32.554.678 - Clase 1986), Mauro Gabriel NATALE (D.N.I. N° 36.936.208 - Clase 1992), Lucas Alfredo Agapito
PEREZ (D.N.I. N° 35.800.543 - Clase 1991) y Rodrigo Damián ROBALDO (D.N.I. N° 37.791.150 - Clase 1993) por
desempeñar tareas de conducción de vehículos oficiales con dedicación plena de labor, a partir del 1° de enero de 2023 y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el régimen del Decreto N° 588/19 y asignarles las bonificaciones establecidas en los
artículos 3° y 4° del citado decreto.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente gestión, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, Jurisdicción 27, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 483, Programa
1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0, Finalidad 1, Función 3, Subfuncion 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 1, Partida Principal 2, Ubicación Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, y según lo detallado en el anexo IF-2023-
06698887-GDEBA-DCYPMCPGP.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-44443683-GDEBA-
DDDPPMCPGP
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 86-DGAMGGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-04051880-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual tramita la autorización del llamado a
Contratación Menor N° 211-0094-CME23 y la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de
Especificaciones Técnicas, que regirán la contratación, y
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CONSIDERANDO:
Que a ordenes N° 2 y 14 la Dirección de Automotores solicita la adquisición de tres (3) vehículos, necesarios para cumplir
con el traslado de los funcionarios/as de este Ministerio, con la posibilidad de ser ampliada en hasta un cien por ciento (100
%), motivada en una futura adquisición que podría efectuarse con celeridad, economía, y eficacia a favor de esta
Administración, frente a las constantes fluctuaciones del mercado automotor;
Que a orden N° 12 toma intervención de su competencia la Dirección de Automotores Oficiales;
Que a orden N° 15 se incorpora el Pliego de Especificaciones Técnicas, identificado como documento GEDO: PLIEG-2023-
08171648-GDEBA-DAMGGP y a orden Nº 25 el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, identificado como documento
GEDO: PLIEG-2023-11197575-GDEBA-DGAMGGP;
Que a orden N° 16 se adjunta presupuesto obtenido por una empresa del rubro, a orden N° 17 se adjunta el valor
adjudicado en el renglón N° 1 del Convenio Marco de Compra N° 614-9-CM22 y a orden N° 18 se añade el justiprecio,
identificado como documento GEDO: DOCFI-2023-11126334-GDEBA-DCYCMGGP;
Que a orden N° 20 se expide el Organismo Provincial de Contrataciones;
Que a orden N° 22 la Dirección de Compras y Contrataciones toma intervención de su competencia y efectúa el encuadre
legal del procedimiento;
Que a orden N° 23 esta Dirección General de Administración toma conocimiento, presta conformidad al encuadre legal
establecido y autoriza la prosecución del trámite;
Que a orden N° 24 se adjunta la correspondiente Solicitud de Gasto N° 211-3321-SG23, identificada como documento
GEDO: IF-2023-11175229-GDEBA-DCYCMGGP;
Que a orden N° 26 se añade el Proceso de Compra N° 211-0094-CME23 configurado en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC);
Que la presente contratación se encuadra en el marco de lo previsto por el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13.981 y el
artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/2019, modificado por los Decretos N°
605/2020 y N° 1314/2022;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/2019,
reemplazado por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Contratación Menor N° 211-0094-CME23, tramitada mediante el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), destinada la adquisición de tres (3) vehículos necesarios
para cumplir con el traslado de los funcionarios/as de este Ministerio, con la posibilidad de ser ampliada en hasta un cien
por ciento (100 %), en los términos del artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13.981 y los artículos 18, inciso 1, apartado a) del
Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/2019, modificado por los Decretos N° 605/2020 y N° 1314/2022.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, identificado como documento GEDO: PLIEG-2023-
11197575-GDEBA-DGAMGGP y el Pliego de Especificaciones Técnicas, identificado como documento GEDO: PLIEG-
2023-08171648-GDEBA-DAMGGP, los cuales forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Establecer que los documentos aprobados por el artículo precedente, podrán ser consultados en el Portal
Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha de apertura del llamado para el día 19 de abril del corriente año a las 10 horas, la que se
realizará a través del Portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-11175229-GDEBA-DCYCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley
N° 15.394.
ARTÍCULO 6°. Publicar los avisos respectivos por un (1) día en el Boletín Oficial, en el sitio web de la Provincia de Buenos
Aires http://www.gba.gob.ar/contrataciones y en el Portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar con una antelación mínima de
dos (2) días hábiles al acto de apertura, pudiendo ampliarse los plazos referidos, de acuerdo a la necesidad jurisdiccional,
en virtud de la complejidad e importancia de la gestión propiciada.
ARTÍCULO 7°. Comunicar. Incorporar al SINDMA. Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Mario Javier Vieytes, Director.

DISPOSICIÓN Nº 89-DGAMGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-04051880-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se dictó la DISPO-2023-86-GDEBA-
DGAMGGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Disposición citada en el Visto se autorizó el llamado a Contratación Menor N° 211-0094-CME23, tramitada
mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), destinada la adquisición de tres (3)
vehículos necesarios para cumplir con el traslado de los funcionarios/as de este Ministerio;
Que se advierte haber incurrido en un error involuntario en la redacción del artículo 6° de dicho acto administrativo, por el
que se ordenó publicar los avisos respectivos, con una antelación mínima de dos (2) días hábiles al acto de apertura,
siendo lo correcto, tres (3) días de anticipación, de conformidad con el artículo 15, Apartado 1 del Decreto Reglamentario
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59/2019, de la Ley 13.981;
Que en virtud de lo antes expuesto, deviene necesario rectificar el artículo 6° de la DISPO-2023-86-GDEBA-DGAMGGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113 del Decreto Ley N° 7647/70 y
modificatorios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 6° de la DISPO-2023-86-GDEBA-DGAMGGP, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

"ARTÍCULO 6°. Publicar los avisos respectivos por un (1) día en el Boletín Oficial, en el sitio web de la
Provincia de Buenos Aires http://www.gba.gob.ar/contrataciones y en el Portal Web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar con una antelación mínima de tres (3) días hábiles al acto de apertura,
pudiendo ampliarse los plazos referidos, de acuerdo a la necesidad jurisdiccional, en virtud de la
complejidad e importancia de la gestión propiciada."

ARTÍCULO 2°. Comunicar. Incorporar al SINDMA. Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Mario Javier Vieytes, Director.

DISPOSICIÓN Nº 131-DPCYCMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Abril de 2023

 
VISTO el N° EX-2022-35563356-GDEBA-COMILU mediante el cual se gestiona un llamado a Licitación Pública
Internacional en el marco del “Proyecto de Implementación del Plan de Manejo Integral de la Cuenca del Río Luján” para la
contratación de la obra: “Paseo Ribereño Mercedes Etapa I”, en el Partido de Mercedes, a financiarse por el Banco de
Desarrollo de América Latina (CAF) a través del Préstamo CAF 10061, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº RESO-2023-465-GDEBA-MIYSPGP de fecha 3 de abril de 2023, del Señor Ministro de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó la documentación licitatoria de la Licitación
Pública Internacional para la obra: “Paseo Ribereño Mercedes Etapa I”, en el Partido de Mercedes;
Que por medio de la Resolución mencionada se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que
proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional para la ejecución de la obra de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/2020 modificado por Decreto
N° 323/2022, y la Resolución Nº RESO-2023-465-GDEBA-MIYSPGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el llamado (PLIEG-2023-12920609-GDEBA-DCOPMIYSPGP) de la Licitación Pública Internacional
Nº 6/23 (CAF) para la contratación de la obra: “Paseo Ribereño Mercedes Etapa I”, en el Partido de Mercedes,
estableciéndose la fecha límite para la presentación de ofertas para el día jueves 18 de mayo de 2023 a las 11:00 horas y
la fecha de apertura de ofertas para el día jueves 18 de mayo de 2023 a las 12:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Luis Hidalgo, Director 

ANEXO/S

PLIEG-2023-12920609-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

7e588e7da4c2f23ba06824b47ded0bf6ccd84dd8f91c3450b25bface10303fa0 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 361-HZGAMPMSALGP-2023
 

FLORENCIO VARELA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023
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VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA 20/2023 donde se pretende el Servicio de Racionamiento Cocido PRESUPUESTO ESTIMADO
$35.679.600.00. solicitado por el servicio de NUTRICIÓN del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el AREA DE NUTRICION solicita a N° LP 20 /2023 la
gestión de la compra.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobada por Resolucion RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduria General de la Provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Area de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando el Procedimiento Abreviado de referencia en el Artículo 17° INCISO 1) de la Ley 13981/09 y Art. 17 Inciso 1)
apartado b) del Decreto Reglamentario 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.Z.GA. MI PUEBLO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACIÓN PRIVADA 20/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 20/2023 de acuerdo al ARTÍCULO 17° INCISO 1) de la
Ley 13981/09 y Art. 17 APARTADO 1) del Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 19 DE ABRIL de 2023 a las 09:00 hs. En el Área de
Compras del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”, sita calle Galli Mainini n° 240, de la ciudad de Florencio Varela.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 20/2023 se
suministra en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.-
ARTÍCULO 6°: Designar como integrantes de la Comision de Apertura de sobres y Comision de Preadjudicaciones a los
agentes VEGA RUBEN LUIS RICARDO, DRA REPESKY MARIELA Y LIC DI FRANCO LAURA
ARTÍCULO 7° Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera Ejercicio 2023-C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-
JURISDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 PRG 014 CATEGORIA DE PROGRAMA SUB 017 ACT 1
FINALIDAD 3 FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIACIÓN: PROCEDENCIA - FUENTE 11 - INCISO 2 PARTIDA
PRINCIPAL 5 PARTIDA SUBPARCIAL 6 $35.679.600.00.-
ARTÍCULO 8°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 9°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Cesar Roberto Moreno, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 392-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2023-5459567-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 596241/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 45-2023 tendiente a
la compra de medicamentos para el servicio de farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
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ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 45 /2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
para la compra de medicamentos para el servicio de farmacia. Cuya apertura se llevara a cabo el día, 19 de abril 2023 a las
10:00hs Periodo de Consumo Marzo/Junio 2023 con un total presupuestado de $8.196.802,85 (Pesos ocho millones ciento
noventa y seis mil ochocientos dos con 85/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido Número de legajo DNI
Romina Nicosia 350288 25778120
Evelyn Hansen 618386 38951886
Ariel Donozo 676458 27713193
Claudia Galeano 905375 23865231
Manuel Alanis 631090 16553243
Juan Segundo Toressi 617978 39653637
 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido Número de legajo DNI
Alejandra Rotondi 334387 20029674
Sandra Conti 333993 18025877
Julia Colombo 689818 23656133
Marina Figuero 690744 33440473
Ariel Donozo 676458 27713193
Claudia Galeano 905375 23865231
Manuel Alanis 631090 16553243
Juan Segundo Toressi 617978 39653637
 
ARTÍCULO 4º. . Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de $
8.196.802,85 (Pesos ocho millones ciento noventa y seis mil ochocientos dos con 85/100). Ejercicio 2023.
 
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1, ($314.000,00) y
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 2, ($7.729.142,85) y
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 1, ($153.660,00) y
 
ARTÍCULO 5°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.
 
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
 
ARTÍCULO 6°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7º. regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 346-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 60/23, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir SUEROS; para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
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Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
Artículo 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 60/23, con opción a ampliar por
igual periodo cuya fecha de apertura tendrá lugar el día 19 de Abril de 2023 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras; en el
Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos Aires.
Artículo 2°: Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Cinco millones seiscientos treinta y dos mil
setecientos treinta y uno con 92/100.- ($5.632.731,92.); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic.
12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr. 5, Ppa. 2. por la Suma de
Pesos: Ochenta y ocho mil ochocientos diez con 12/100.- ($88.810,12.-); Inciso 2, Ppr.5, Ppa.1. por la Suma de Pesos:
Cinco millones quinientos cuarenta y tres mil novecientos veintiuno con 80/100. ($5.543.921,80.).
Artículo 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un 100 %
o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 4°: Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-11403019-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
Artículo 5°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela DNI 18.232.359;
Srta. Barrientos, Analía DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela DNI 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura DNI 17.125.072
Artículo 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Dra. Fazzito, Ipar, DNI: 18.393.154 -
Tec. Marzocchi, Sandra DNI: 17.606.024.- Dra. Gimbernat, Claudia, DNI: 21.178.380.
Artículo 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 347-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
EX-2022-42198755-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 39/23, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir REACTIVOS; para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
Artículo 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 39/23, con opción a ampliar por
igual periodo cuya fecha de apertura tendrá lugar el día 19 de Abril de 2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras; en el
Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos Aires.
Artículo 2°: Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Tres millones cuatrocientos cincuenta y siete mil
cincuenta y cuatro con 10/100.- ($3.457.054,10.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 -
Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr.5, Ppa.2. por la Suma de Pesos:
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Setecientos quince mil quinientos veinte.- ($715.520,00.); Inciso 2, Ppr.9, Ppa.5. por la Suma de Pesos: Cincuenta y seis
mil seiscientos cuatro.- ($56.604,00.); .-); Inciso 2, Ppr.9, Ppa.5. por la Suma de Pesos: Dos millones seiscientos ochenta y
cuatro mil novecientos treinta con 10/100. ($2.684.930,10.).
Artículo 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un 100 %
o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 4°: Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-11396639-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
Artículo 5°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela DNI 18.232.359;
Srta. Barrientos, Analía DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela DNI 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura DNI 17.125.072
Artículo 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Dra. Fazzito, Ipar, DNI: 18.393.154 -
Tec. Marzocchi, Sandra DNI: 17.606.024.- Dra. Gimbernat, Claudia, DNI: 21.178.380.
Artículo 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 511-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO Que mediante EX-2023-08887904-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Reparación de Ascensores para ser
utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en un
periodo comprendido desde 16-03 hasta 30-06 del ejercicio 2023 siendo estos, indispensables para cubrir el normal
funcionamiento del servicio de Mantenimiento, y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 609359 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $26.800.000,00, la misma
debe encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019,
como Licitación Privada. 
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 31-2023 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Veintiséis Millones Ochocientos Mil, donde deberá
estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto
mediante solicitud Sipach nº 609359 EX-2023-08887904-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar la misma, en
lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la
Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 4º Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 21 de abril a las 10:00 Horas y
visita el día 18 de abril a las 10:00 Horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don Victorio
Tetamanti”
ARTÍCULO 5°: Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Mariano Márquez DNI 32.649.525 Leg 0676082,
Mauricio Lore DNI 22.587.570 Leg. 324616, Osvaldo Paolo Almada DNI 29.665.515 Leg. 630723 y Sonia Trilla DNI
27.792.182 Leg. 355167.
ARTÍCULO 6°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja
0 - Entidad 0 - Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 - Finalidad 3 - Función 1 -F 11 - Fuente de Financiamiento Rentas Generales-
Ejercicio 2023, Incisio 3 Ppr. 3. Ppa 3 . Psp , por la suma de pesos Veintiséis Millones Ochocientos Mil. ($26.800.000,00)
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Antonella Soriano para intervenir en los actos de apertura.
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
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comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 460-HZGADAEBMSALGP-2023
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-6542329-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la Adquisición de Ropería para el
Servicio de Mantenimiento, mediante el Licitación Privada N°24/2023 para cubrir las necesidades del Hospital durante el
periodo 13/03/2023 al 31/12/2023, y
 
CONSIDERANDO
QUE el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
QUE sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
QUE el Servicio de Mantenimiento a orden Nº2, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello ajustándose a
la reglamentación vigente en la materia.
QUE dicha Área ha justipreciado a orden Nº 2, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS TRECE MILLONES
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA DOS CON 00/100 ($13.149.232,00), y que el Departamento
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
QUE por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades delegadas,
corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
del Artículo 17º Ap. 1 del Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
QUE dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº 3, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, por un total de PESOS NUEVE MILLONES CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS VENTISIETE
CON 00/100 ($9.103.627,00).
QUE finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar
constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir
los bienes objeto del presente.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. ALBERTO E. BALESTRINI,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y condiciones Particulares para la Adquisición de Ropería para el servicio de
Mantenimiento con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N°59/2019 y Ley de Compras y
Contrataciones N° 13.981/09.
ARTÍCULO 2º: Autorícese a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada 24/2023 encuadrando en las previsiones del
Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la Contratación del Servicio para el Hospital,
con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP, al Pliego de Bases y Condiciones “Anexo A”, Pliego Tipo de Condiciones Particulares “Anexo B”,
Especificaciones Técnicas Básicas “Anexo C” y Planilla de Oferta Económica “Anexo D”.
ARTÍCULO 3º: Fíjese la apertura de sobres para el día 19 de Abril de 2023 a las 11:30 Hs en la Oficina de Compras del
HZGA Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.
ARTÍCULO 4º Dejar establecido que debido a que los productos solicitados en esta licitación, son de diferentes medidas.
Por lo cual se deberá presentar muestras de los productos solicitados en la Oficina de Compras del HZGA Dr. Alberto E.
Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita, entre los días 03 de Abril del 2023 y el día 18 de Abril del
2023, en la franja horaria de 09:00 am a 14:00 pm.
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser consultado en el
sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitac ion/lista
ARTÍCULO 6º: Prevéase en el pliego de bases y condiciones la posibilidad de ampliación, disminución y/o prórroga del
contrato original, para lo cual se regirá por el Art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.:
PRG 020, SUB PROGR 002 - ACTIVIDAD 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Financ. 11 - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 2
PARCIAL 2 por la suma de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE CON
00/100 ($6.922.627,00); INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 2 PARCIAL 1 por la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO
OCHENTA Y UN MIL CON 00/100 ($2.181.000,00), Ejercicio año 2023.
ARTÍCULO 9º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la provisión de los productos objeto del presente llamado.
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ARTÍCULO 10: Designar las siguientes comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sánchez, Mariana, Leg. Nº 905897 DNI 34.502.706; Martinez, Luis Santiago Leg. Nº 907062
DNI: 34.072.230; Melecheyn, Pamela Edith Leg. Nº 907362 DNI: 31.776.860.
 
PREADJUDICACIÓN: Lago, Jorge Daniel LEG609179 DNI: 26.658.469; Alen González, Diego Sebastián LEG 688209 DNI:
32.866.198; Ibáñez, Domingo LEG.581321 DNI: 11.727.811.
 
ARTÍCULO 11: Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda.
 
Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 324-HZDEFFEMSALGP-2023
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2023-6449702-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a
la Licitación Privada Nº 26/2023, tendiente a contratar la adquisición de medicamentos con destino al Hosp. Dr Enrique F F
Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones,
aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y las
Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI, respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que
el servicio de farmacia confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas todo ello ajustándose a la reglamentación vigente
en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DR. ENRIQUE F. F. ERILL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de medicamentos con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N °26/2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de medicamentos, por el período de 6 meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos"
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 19 de abril de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Fazzioli Paula dni: 22.784.239 Nº de Legajo 318479, Osorio Liliana dni: 16.912.181 Nº de Legajo 356481,
Villanueva Marcelo dni: 18.574315 Nº de Legajo 356700 y Paolinelli Marcela dni: 20.019.867 Nº de Legajo 651759.
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de $
8.601.722,60, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 - SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1. - FUENTE 11 -
Inciso 2 - Partida Principal 5 subprincipal 2, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gaspar Matias Costa, Director Ejecutivo.
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DISPOSICIÓN Nº 129-DPIBDTPMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-7840775-GDEBA-DPTGADMSALGP mediante el cual se tramita la adquisición de principios
activos para la elaboración de sólidos (cosméticos/sanitizantes, antiparasitario y antirretrovirales), solicitada por el
Departamento de Producción de Medicamentos y Cosméticos (L.E.M.P N°2) dependiente de esta Dirección Provincial
Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”, las leyes 13.767 y 13.981, el Decreto 59/19 y,
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar una estructura administrativa a efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta en orden 22;
Que deben cumplirse las previsiones respecto al control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en el artículo 17°
de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado y en artículo 17° apartado 1 del Decreto
reglamentario N° 59/2019;
Que asimismo se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas en los incisos b y f del artículo 7° del
Decreto N° 59/2019 como de la Ley N° 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del artículo 29° de la Ley N° 15.165
(y sus modificaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 2461/16, con las
modificaciones de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP y RSC-24-2023-GDEBA-
OPCGP, y en uso de las atribuciones que el cargo confiere;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL INSTITUTO BIOLÓGICO
DR. TOMÁS PERÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de principios activos para la
elaboración de sólidos (cosméticos/sanitizantes, antiparasitario y antirretrovirales), el cual como documento PLIEG-2023-
11185267-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO 1- Convocatoria, PLIEG-2023-
11186960-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO 3- Clausulas Particulares,
PLIEG-2023-11189901-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO 4-
Especificaciones Técnicas, PLIEG-2023-11190067-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como
ANEXO 5- Planilla de cotización, Documentación respaldatoria, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto N°
59/2019. (PLIEG-2023-11185442-GDEBA-DAMSALGP).
ARTÍCULO 2. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 10/2023, con la posibilidad de modificar el contrato de
acuerdo a lo indicado en el artículo 7°, inciso b y f tanto de la Ley N°13.981 como del Decreto N°59/2019, con las
modificaciones del artículo 29 de la Ley N°15.165 (y sus actualizaciones) conforme a los lineamientos establecidos en el
artículo 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente para el día 19 de Abril de 2023, a las 10:00 horas en el
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración dependiente de la Dirección Provincial del
Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” sito en la calle Colectora Avenida Antártida Argentina e/ 525 y 526, de la ciudad de La
Plata.
ARTÍCULO 4. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Agra, Karina
Gartner Matano, Noguera Lautaro German y Javier Paget.
ARTÍCULO 5. La Comisión Asesora de Preadjudicaciones estará integrada de acuerdo a lo dispuesto en la DISPO-2022-
273-GDEBA-DPIBDTPMSALGP y DISPO-2023-39-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
ARTÍCULO 6. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo que será atendido
con cargo a la siguiente imputación: RENTAS GENERALES - Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 111 - JURIDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 007 - SUB 000 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA - Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2: Productos farmacéuticos y medicinales, por la
suma de pesos veintidós millones novecientos noventa y ocho mil cien con 00/100 ctvs. ($22.988.100,00)- Inciso 2 Partida
Principal 5 Partida Parcial 1: Compuestos químicos, por la suma de pesos veintiún millones ciento veinticinco mil con
00/100 ctvs. ($21.125.000,00) Ejercicio 2023
ARTÍCULO 7. Registrar, comunicar y archivar.
 
Gabriela Cristina Bes, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2023-11185267-GDEBA-
DAMSALGP

1fb292342837dba5d2f785345a5c8cfc186be7a3f1a7ccbe0ac960e6838e9786 Ver
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PLIEG-2023-11186960-GDEBA-
DAMSALGP

3cd3482b55a678ad78b9559b8418ebe38d976261927399814dbbd15502783edf Ver

PLIEG-2023-11189901-GDEBA-
DAMSALGP

35f348537fd1ada5986d5728f9933207386f950d3ff97d865100df7770258119 Ver

PLIEG-2023-11190067-GDEBA-
DAMSALGP

9ec36f98c5d2c6f73fd5d267e0d7eb04047cd955594599f4c4a3e8c7995174f9 Ver

PLIEG-2023-11185442-GDEBA-
DAMSALGP

99cd985bd335517d266d763123c25465603b78530d325ecf43b6096eb7f93230 Ver

DISPOSICIÓN Nº 130-DPIBDTPMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-8273011-GDEBA-DPTGADMSALGP mediante el cual se tramita la adquisición de
excipientes para la producción de medicamentos, solicitada por el Departamento de Producción de Medicamentos y
Cosméticos (L.E.M.P N° 2) dependiente de la Dirección de Producción de Medicamentos de esta Dirección Provincial
Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”, las leyes 13.767 y 13.981, el Decreto 59/19 y,
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar una estructura administrativa a efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta en orden 14;
Que deben cumplirse las previsiones respecto al control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en el artículo 17°
de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado y en artículo 17° apartado 1 del Decreto
reglamentario N° 59/2019;
Que asimismo se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas en los incisos b y f del artículo 7° del
Decreto N° 59/2019 como de la Ley N° 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del artículo 29° de la Ley N° 15.165
(y sus modificaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 2461/16, con las
modificaciones de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP, y RSC-24-2023-GDEBA-
OPCGP y en uso de las atribuciones que el cargo confiere;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL INSTITUTO BIOLÓGICO
DR. TOMÁS PERÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de excipientes para la producción
de medicamentos, el cual como documento PLIEG-2023-11190900-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del
presente como ANEXO 1- Convocatoria, PLIEG-2023-11191412-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del
presente como ANEXO 3- Clausulas Particulares, PLIEG-2023-11191875-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte
integrante del presente como ANEXO 4- Especificaciones Técnicas, PLIEG-2023- 11192066-GDEBA-DAMSALGP pasa a
formar parte integrante del presente como ANEXO 5- Planilla de cotización, Documentación respaldatoria, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto N° 59/2019. (PLIEG-2023-11191073-GDEBA-DAMSALGP).
ARTÍCULO 2. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N°12/2023, con la posibilidad de modificar el contrato de
acuerdo a lo indicado en el artículo 7°, inciso b y f tanto de la Ley N° 13.981 como del Decreto N° 59/2019, con las
modificaciones del artículo 29 de la Ley N° 15.165 (y sus actualizaciones) conforme a los lineamientos establecidos en el
artículo 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente para el día 19 de Abril de 2023, a las 11:00 horas en el
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración dependiente de la Dirección Provincial del
Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” sito en la calle Colectora Avenida Antártida Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La
Plata.
ARTÍCULO 4. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Agra, Karina
Gartner Matano, Noguera Lautaro German y Javier Paget.
ARTÍCULO 5. La Comisión Asesora de Preadjudicaciones estará integrada de acuerdo a lo dispuesto en la DISPO-2022-
273-GDEBA-DPIBDTPMSALGP y DISPO-2023-39-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
ARTÍCULO 6. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo que será atendido
con cargo a la siguiente imputación: RENTAS GENERALES - Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 111 - JURIDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 007 - SUB 000 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA.-Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2: Productos farmacéuticos y medicinales, por la
suma de pesos veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil sesenta con 00/100 ctvs. ($25.449.060,00)-Inciso 2
Partida Principal 5 Partida Parcial 1: Compuestos químicos, por la suma de pesos trescientos treinta mil cien con 00/100
ctvs. ($330.100,00)-Inciso 2 Partida Principal 1 Partida Parcial 1: Productos alimenticios, por la suma de pesos setenta y
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siete mil con 00/100 ctvs. ($77.000,00) - Ejercicio 2023
ARTÍCULO 7. Registrar, comunicar y archivar.
 
Gabriela Cristina Bes, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2023-11190900-GDEBA-
DAMSALGP

670f93714024cf3faf383e5066f362a5a37d3692535200183385c7a39c0660c3 Ver

PLIEG-2023-11191412-GDEBA-
DAMSALGP

b5332e8378df41cf95b054ce6e0ec4236c752482ae499d91b6ac664b2fa2f975 Ver

PLIEG-2023-11191875-GDEBA-
DAMSALGP

76801bd5038ce0627d8bad6c975afe6fb8cac8610628f72160b91049e0a9b685 Ver

PLIEG-2023-11192066-GDEBA-
DAMSALGP

ad910b13763b3c17db368579669e438043676632f86db03b86da06bfe89786f3 Ver

PLIEG-2023-11191073-GDEBA-
DAMSALGP

850538ed27c44becb1d2de144631f79a0cab94008dc79f9da802a2470b778092 Ver

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN Nº 4414-DPHMSALGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Marzo de 2023
 
VISTO el Expediente EX-2022-39564602-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 16/2023,
tendiente a la Adquisición Reactivos de Laboratorio Área Química II con la provisión de equipamiento en comodato para
cubrir el periodo Mayo - Diciembre 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Laboratorio Mariano Canovas ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Un Millón Quinientos Nueve Mil Doscientos con 00/100 ($1.509.200,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $1.509.200,00
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición Reactivos de Laboratorio Área
Química II con la provisión de equipamiento en comodato con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N°
59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 16/2023 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la Adquisición
Reactivos de Laboratorio Área Química II con la provisión de equipamiento en comodato por el periodo Mayo a Diciembre
2023, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la
Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 19/04/2023 a las 11:00
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horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizara
en la Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Mariano Canovas Legajo N° 348218 DNI N° 23525917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672868 DNI N°
25121274 y Laura Devincenzi Legajo N° 318526 DNI N° 14187334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687929 DNI N°
26928697; Schumacher Analia Legajo N° 688572 DNI N° 23084796; José Latorraca Legajo N° 318537 DNI N° 23.925.650 y
Carla Ortega Legajo N° 677956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Mariano Canovas Legajo N° 348218 DNI N° 23525917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672868 DNI N° 25121274 y Laura
Devincenzi Legajo N° 318526 DNI N° 14187334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687929 DNI N° 26928697;
Schumacher Analia Legajo N° 688572 DNI N° 23084796; José Latorraca Legajo N° 318537 DNI N° 23.925.650 y Carla
Ortega Legajo N° 677956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 6°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 595187 en la suma de
$1.509.200,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de Financiamiento
Rentas Generales Ejercicio 2023.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $1.509.200,00
ARTÍCULO 8°: El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 10: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11: Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. –
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 4415-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-616081-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 15/2023,
tendiente a la Adquisición Reactivos de Laboratorio Área Química I con la provisión de equipamiento en comodato para
cubrir el periodo Mayo - Diciembre 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Laboratorio Mariano Canovas ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Cuatro Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos con 00/100 ($4.378.800,00) y que la Oficina de Compras ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $4.378.800,00
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición Reactivos de Laboratorio Área
Química I con la provisión de equipamiento en comodato con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N°
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59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 15/2023 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la Adquisición
Reactivos de Laboratorio Área Química I con la provisión de equipamiento en comodato por el periodo Mayo a Diciembre
2023, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la
Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 19/04/2023 a las 10:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizara
en la Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Mariano Canovas Legajo N° 348218 DNI N° 23525917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672868 DNI N°
25121274 y Laura Devincenzi Legajo N° 318526 DNI N° 14187334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687929 DNI N°
26928697; Schumacher Analia Legajo N° 688572 DNI N° 23084796; José Latorraca Legajo N° 318537 DNI N° 23.925.650 y
Carla Ortega Legajo N° 677956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Mariano Canovas Legajo N° 348218 DNI N° 23525917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672868 DNI N° 25121274 y Laura
Devincenzi Legajo N° 318526 DNI N° 14187334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687929 DNI N° 26928697;
Schumacher Analia Legajo N° 688572 DNI N° 23084796; José Latorraca Legajo N° 318537 DNI N° 23.925.650 y Carla
Ortega Legajo N° 677956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 6°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 595172 en la suma de
$4.378.800,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de Financiamiento
Rentas Generales Ejercicio 2023.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $4.378.800,00
ARTÍCULO 8°: El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 10: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11: Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 4416-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-606095-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 14/2023,
tendiente a la Adquisición de Reactivos de Laboratorio Área Hemostasia II con la provisión de equipamiento en comodato
para cubrir el periodo Mayo - Diciembre 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Laboratorio Mariano Canovas ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Dos Millones Seiscientos Veinte Mil Novecientos Ochenta y Cuatro con 00/100 ($2.620.984,00) y que la Oficina de
Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria. 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $2.620.984,00
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
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Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Reactivos de Laboratorio
Área Hemostasia II con la provisión de equipamiento en comodato con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales
para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 14/2023 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la Adquisición de
Reactivos de Laboratorio Área Hemostasia II con la provisión de equipamiento en comodato por el periodo Mayo a
Diciembre 2023, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 19/04/2023 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizara
en la Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Mariano Canovas Legajo N° 348218 DNI N° 23525917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672868 DNI N°
25121274 y Laura Devincenzi Legajo N° 318526 DNI N° 14187334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687929 DNI N°
26928697; Schumacher Analia Legajo N° 688572 DNI N° 23084796; José Latorraca Legajo N° 318537 DNI N° 23.925.650 y
Carla Ortega Legajo N° 677956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Mariano Canovas Legajo N° 348218 DNI N° 23525917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672868 DNI N° 25121274 y Laura
Devincenzi Legajo N° 318526 DNI N° 14187334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687929 DNI N° 26928697;
Schumacher Analia Legajo N° 688572 DNI N° 23084796; José Latorraca Legajo N° 318537 DNI N° 23.925.650 y Carla
Ortega Legajo N° 677956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 6°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 595165 en la suma de
$2.620.984,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de Financiamiento
Rentas Generales Ejercicio 2023.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $2.620.984,00
ARTÍCULO 8°: El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 10: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11: Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. –
 
Juan Sebastian Riera, Director Provincial.

DISPOSICIÓN Nº 4417-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2022-39609636-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 13/2023,
tendiente a la Adquisición de Determinaciones de gases en sangre con la provisión de equipamiento en comodato para el
Área de Medio Interno gases en sangre para cubrir el periodo Mayo - Diciembre 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 137



de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Laboratorio Mariano Canovas ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Quinientos Trece Mil con 00/100 ($513.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Determinaciones de gases en
sangre con la provisión de equipamiento en comodato para el Área de Medio Interno gases en sangre con arreglo al Pliego
de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP
en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 13/2023 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la Adquisición de
Determinaciones de gases en sangre con la provisión de equipamiento en comodato para el Área de Medio Interno gases
en sangre por el periodo Mayo a Diciembre 2023, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo
primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 19/04/2023 a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizara
en la Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Mariano Canovas Legajo N° 348218 DNI N° 23525917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672868 DNI N°
25121274 y Laura Devincenzi Legajo N° 318526 DNI N° 14187334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687929 DNI N°
26928697; Schumacher Analia Legajo N° 688572 DNI N° 23084796; José Latorraca Legajo N° 318537 DNI N° 23.925.650 y
Carla Ortega Legajo N° 677956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Mariano Canovas Legajo N° 348218 DNI N° 23525917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672868 DNI N° 25121274 y Laura
Devincenzi Legajo N° 318526 DNI N° 14187334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687929 DNI N° 26928697;
Schumacher Analia Legajo N° 688572 DNI N° 23084796; José Latorraca Legajo N° 318537 DNI N° 23.925.650 y Carla
Ortega Legajo N° 677956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 6°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 595170 en la suma de
$513.000,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de Financiamiento
Rentas Generales Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 8°: El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 10: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11: Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. –
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 4419-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2022-39569083-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 12/2023,
tendiente a la Adquisición de Reactivos de Laboratorio Área Medio Interno Ionogramas con la provisión de equipamiento en
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comodato para cubrir el periodo Mayo - Diciembre 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Laboratorio Mariano Canovas ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Novecientos Noventa y Cinco Mil Ciento Cuarenta y Cuatro con 00/100 ($995.144,00) y que la Oficina de Compras ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria. Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1
$995.144,00
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Reactivos de Laboratorio
Área Medio Interno Ionogramas con la provisión de equipamiento en comodato con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco
del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 12/2023 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la Adquisición de
Reactivos de Laboratorio Área Medio Interno Ionogramas con la provisión de equipamiento en comodato por el periodo
Mayo a Diciembre 2023, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y “PliegoTipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 19/04/2023 a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizara
en la Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Mariano Canovas Legajo N° 348218 DNI N° 23525917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672868 DNI N°
25121274 y Laura Devincenzi Legajo N° 318526 DNI N° 14187334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687929 DNI N°
26928697; Schumacher Analia Legajo N° 688572 DNI N° 23084796; José Latorraca Legajo N° 318537 DNI N° 23.925.650 y
Carla Ortega Legajo N° 677956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Mariano Canovas Legajo N° 348218 DNI N° 23525917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672868 DNI N° 25121274 y Laura
Devincenzi Legajo N° 318526 DNI N° 14187334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687929 DNI N° 26928697;
Schumacher Analia Legajo N° 688572 DNI N° 23084796; José Latorraca Legajo N° 318537 DNI N° 23.925.650 y Carla
Ortega Legajo N° 677956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 6°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 595164 en la suma de
$995.144,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de Financiamiento
Rentas Generales Ejercicio 2023.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $995.144,00
ARTÍCULO 8°: El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 10: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11: Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. –
 
Juan Sebastian Riera, Director.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 15-DPCCYAIDGCYE-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA el expediente Nº EX-
2022-23768311-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-34372272-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-34371144-GDEBA-
SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional propicia la Licitación Pública N° 10/22, tendiente a lograr la
adquisición de 10 tractores con destino a distintas instituciones de Educación Secundaria Agraria, en cumplimiento al
Dictamen INET Nº 14152/2022- Línea de acción "A" "Equipamiento, materiales e insumos para el desarrollo de actividades
y uso seguro del entorno formativo en talleres, laboratorios, espacios productivos y deportivos", en el marco de lo
establecido en el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la
Ley N° 13.981;
Que dicha Dirección Provincial adjuntó el formulario de requerimiento en orden 8, las Especificaciones Técnicas en orden 6,
y fijó el justiprecio en la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MILLONES CON 00/100 ($130.000.000,00), que
equivalen a un trescientas ochenta y ocho mil cincuenta y nueve con 70/100 Unidades de Contratación (UC 388.059,70) de
acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la Resolución N° RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP del
Organismo Provincial de Contrataciones;
Que en orden 76 interviene la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles;
Que en orden 78 la Dirección General de Administración toma intervención en su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria en orden 85;
Que el Departamento Contabilidad Presupuestaria dependiente de la Dirección de Contabilidad realiza la afectación
provisoria del gasto mediante Solicitud de Gasto N° 295-2709-SG22 en orden 94;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981, dispone
que la autoridad de aplicación elaborará y aprobará el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo
pena de nulidad;
Que en tal sentido, mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N°
13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que se incorporaron, conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA: en orden 135 el Pliego de Condiciones Particulares (Anexo I) PLIEG-2023-12036527-GDEBA-
SDCYCDGCYE que consta de 17 páginas, en orden 47 el Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo II) PLIEG-2022-
37140238-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 1 página, y en orden 120 el Pliego Especificaciones Técnicas
Particulares Complementarias “Lugares de Entrega” (Anexo III) PLIEG-2023-08814272-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta
de 1 página, documentación que forma parte integrante de este acto administrativo;
Que por razones operativas se delega en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha, hora y
en consecuencia determinar el día de publicación de la presente Licitación Pública en el Boletín Oficial por el término
mínimo de dos (2) días con cuatro (4) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar -de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP- desde el día que comience la
publicidad en el Boletín Oficial, atento a los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario;
Que asimismo las invitaciones a todos los proveedores del rubro serán realizadas por PBAC con una antelación acorde a
los términos del artículos 16 y 17, apartado 1 de la mencionada norma y su Decreto Reglamentario;
Que para la presente Licitación Pública N° 10/22 corresponde conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación
especial integrada por Daniel Angel Taverna DNI 16.828.166, Elena Elizabeth Lemos DNI 20.908.698 y Gustavo Javier
Velazco Lambolla DNI 21.706.893, y una Comisión suplente integrada por Fernando César Bearzi DNI 23.548.200,
estableciéndose que la preadjudicación deberá estar firmada por al menos tres de los mismos;
Que intervienen Asesoría General de Gobierno en orden 63 y Contaduría General de la Provincia en orden 69 estimando
que puede continuarse con el trámite tendiente al dictado del pertinente acto administrativo que apruebe la documentación
adjunta y autorice el llamado a Licitación Pública N° 10/22;
Que en orden 70 interviene Fiscalía de Estado informando que se deberá detallar sobre la base de que parámetros ha sido
elaborado el presupuesto oficial, ello de conformidad con lo señalado en el punto d), del apartado 1 del artículo 13 del
Anexo I del Decreto N° 2019-59-GDEBA-GPBA;
Que dando cumplimiento a lo solicitado por el mencionado organismo, la Dirección Provincial de Educación Técnico
Profesional en orden 101 informa que la determinación del presupuesto, se desprende de Dictamen Nº 14152/2022 (IF-
2022-27071787-GDEBA-SDPYSETPDGCYE), del Instituto Nacional de Educación Tecnológica, dependiente del Ministerio
de Educación de la Nación;
Que en orden 109 interviene el Organismo Provincial de Contrataciones, en cumplimiento del Art 8 inciso j) del Decreto
1314/2022 y la NO-2022-37653822-GDEBA-SSSAMIEYSCOPCGP;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, CONVENIOS Y ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES
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DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la Licitación Pública N° 10/22, tendiente a lograr la adquisición de 10 tractores con destino a
distintas instituciones de Educación Secundaria Agraria, en cumplimiento al Dictamen INET Nº 14152/2022- Línea de
acción "A" "Equipamiento, materiales e insumos para el desarrollo de actividades y uso seguro del entorno formativo en
talleres, laboratorios, espacios productivos y deportivos", en el marco de lo establecido en el artículo 17, apartado 1, del
Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA el Pliego de Bases Condiciones Particulares (Anexo I) PLIEG-2023-
12036527-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 17 páginas, el Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo II) PLIEG-
2022-37140238-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 1 página, y el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares
Complementarias “Lugares de Entrega” (Anexo III) PLIEG-2023-08814272-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 1
página, documentación que forma parte integrante de este acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha,
hora y en consecuencia determinar el día de publicación de la presente Licitación Pública en el Boletín Oficial por el
término mínimo de dos (2) días con cuatro (4) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar -de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP- desde el día que comience la
publicidad en el Boletín Oficial, atento a los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario.
ARTÍCULO 4°. Determinar que las invitaciones a todos los proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” misma antelación prevista para la publicación conforme a
los artículos 16 y 17 apartado 1 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394 - Sector 1 - Ssector
1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - J. Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa:
Programa 22 - Actividad 4 - Unidad Ejecutora 295 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ub. Geográfica 999 - Cta. Escritural
841332108 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 2 - TOTAL $130.000.000,00.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional será la unidad orgánica que
actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Determinar que la gestión que se aprueba quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la propician, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 8°. Registrar esta Disposición en la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de
Inmuebles. Dar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional y a la Delegación Fiscal
de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones para la
prosecución del trámite correspondiente.
 
Romina Etcheverry, Directora

◢ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 3266

 
La Plata, 28 de marzo de 2023

 
VISTO el dictamen del Sr. Director de la Escuela Judicial –Dr. Pablo Roberto Perel- obrantes en las actuaciones
enumeradas en el ANEXO I. Y;
 
CONSIDERANDO:
Que de conformidad al artículo 25 de la ley 11868 (texto según ley 15058) sólo podrán rendir el examen de oposición los
postulantes que hayan aprobado previamente la Escuela Judicial.
Que asimismo, la misma norma estableció como una atribución propia del Consejo de la Magistratura “dar por cumplidos
los contenidos en la Escuela Judicial, cuando el concursante los haya aprobado en aquellas universidades públicas o
privadas o instituciones públicas, que determine el propio Consejo por mayoría absoluta de sus miembros” (art. 25 segundo
párrafo).
Que a partir de la manda legal, el Consejo de la Magistratura procedió a reglamentar la disposición mencionada a través de
la Resolución 2664/21. En efecto, por medio de ésta se estableció un régimen diferenciado para aquellos postulantes que
posean y puedan acreditar un título de posgrado y soliciten sean exceptuados de cumplir con la totalidad de la currícula de
la Escuela Judicial.
Que mediante la Resolución 2986/22, aplicando los lineamientos impuestos por los principales documentos internacionales
de promoción y protección de los derechos humanos y de los referidos a la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, dispuso incorporar al plan de estudios vigente de la Escuela Judicial las materias “Derechos
Humanos y función jurisdiccional” y “Género y Diversidades”.
Que el artículo 1 de la Resolución 2664 (texto según Resolución 2987), dispone que se tendrán por cumplidos los
contenidos de las Escuela Judicial a quienes “posean título de Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área
jurídica. En los mismos términos podrán tener por cumplidos los contenidos de la Escuela Judicial quienes posean título de
doctorado o maestría expedido por universidades extranjeras de reconocida trayectoria.”
Que según el dictamen elevado a este Cuerpo por el Sr. Director de la Escuela Judicial, quien peticionó en estas
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actuaciones dio cumplimiento a todos los extremos previstos en la reglamentación vigente para darle por cumplidos los
contenidos de la Escuela Judicial en la orientación, según se indica en el cuadro anexo a la presente.
Por ello, en virtud de la atribución conferida por el artículo 25 de la ley 11868 y sus modificatorias, con la unanimidad de las
Consejeras y de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º: Dese por cumplido los contenidos de la Escuela Judicial con la orientación establecida, para la persona cuyos
datos obran en el cuadro del ANEXO de la presente, según surge de las actuaciones allí indicadas.
Artículo 2°: Regístrese, hágase saber.
Registro de Resoluciones.
Secretaría.
 

ANEXO Resolución N° 3266
 

APELLIDO NOMBRE DNI ORIENTACIÓN ACTUACIONES

CHRISTIAN ARIEL FERRERO 26.057.598 D. Público 5900-166/23
 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 3267 
 

La Plata, 28 de marzo de 2023
 
VISTAS: la Resolución 2743 dictada por este Consejo el día 28 de diciembre de 2021 que oportunamente estableció pautas
de validación para los exámenes rendidos por ante este Cuerpo, los exámenes tomados para cargos y alcances territoriales
determinados en las convocatorias del año 2022, así como la nómina de personas aprobadas en cada uno de ellos y
 
CONSIDERANDO:
Que como se evaluara al momento del dictado de la citada Resolución, “la Constitución Provincial impuso al Consejo, como
función indelegable, la de implementar un sistema de selección de postulantes garantizando adecuada publicidad y criterios
objetivos predeterminados de evaluación, privilegiando la solvencia moral, la idoneidad y el respeto por las instituciones
democráticas y los derechos humanos.
Que, bajo ese mandato constitucional, se dictó el artículo 19 del Reglamento General del Consejo la Magistratura de la
Provincia de Buenos Aires, el cual reglamenta lo normado por el artículo 26 y ss. de la Ley N° 11.868 (y sus modificatorias),
estableciendo un sistema de evaluación de exámenes escrito y oral, las pautas de corrección de ambos, el plazo de
duración de cada una de las pruebas, y el sistema de impugnación a las correcciones;
Que resultan complementarios al examen de oposición, la evaluación de los antecedentes, el examen psicológico-
psiquiátrico y el resultado de la entrevista personal del postulante ante el Consejo, la cual tiene una validez de dos años;. .
.”
Que, sobre esa base, el Consejo de la Magistratura dispuso, a través del artículo 1° de la Resolución N° 2743/2021, que
aquellos postulantes que hubieran aprobado los exámenes escrito y oral, podrán optar por hacer valer dicha condición para
una nueva convocatoria referida a la misma función y alcance territorial, por el término de treinta (30) meses corridos
contados a partir de la fecha en que rindan el examen oral, siempre que a criterio del Consejo no hubiesen variado las
circunstancias; en caso de acontecer esto último, el Pleno del Consejo podrá reducir el plazo aludido.
Que, con posterioridad al dictado de la Resolución aludida, fue sancionada la Ley N° 15.316, que en su artículo 1° dispone
“Suspéndase por dos (2) años la exigencia del examen oral establecida en el artículo 26 de la Ley 11.868 para los
procesos de evaluación generados en concursos convocados por el Consejo de la Magistratura. Esta reforma será también
aplicable a los llamados convocados en los que no se hubiere iniciado la etapa de evaluación”;
Que por Resolución 2868/2022 se dispuso que mientras dure la suspensión de la exigencia de los exámenes orales, el
artículo 1° de la Resolución N° 2743/2021 establecerá que los postulantes que hubieran aprobado el examen escrito
(negrita y subrayado no están en la redacción original), podrán hacer valer dicha condición para una nueva convocatoria
referida a la misma función y alcance territorial, por el término de treinta (30) meses corridos contados a partir de la fecha
en que rindan dicho examen; -
Que en este estadio se impone evaluar las peticiones formuladas por los/as postulantes hasta el día 14 de febrero de 2023
y el cumplimiento de cada una de ellas de las pautas de validación brindadas por la Resolución 2743/21 y 2868/22 según el
informe elaborado por el Área de Evaluación y Vacantes.
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los arts. 175 de la Constitución, 19, 22, 25, 26 de la ley
11.868, y el Reglamento General de este Organismo.
Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°: Admitir la opción establecida en el art. 1 de la Resolución 2743 (texto según Res. 2868) para hacer valer los
exámenes escritos aprobados, a quienes integran la nómina del Anexo I de la presente Resolución, con el alcance que se
indica en cada caso.
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Artículo 2°: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.-
Registro de Resoluciones.
Secretaría.

 
ANEXO RESOLUCIÓN 3267

 
Juez/a de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
Examen rendido el 15-07-2022
 

DNI APELLIDO NOMBRES EXIMIDO/A PARA:
29005861 D´ANGELO ROMINA LUJÁN Región 5

 
Juez/a de Tribunal del Trabajo
Examen rendido el 16-08-2022
 

DNI APELLIDO NOMBRES EXIMIDO/A
PARA:

25180866 DE URQUIZA LUIS DANIEL JOSÉ Región 1
Región 2

 
Agente Fiscal
Examen rendido el 18-08-2022
 

DNI APELLIDO NOMBRES EXIMIDO/A PARA:
22007402 DI JULIO VERÓNICA ANDREA Mar del Plata
28293906 FERREYRA LUIS ALBERTO Mar del Plata

 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 3268
 

La Plata, 28 de marzo de 2023
 

VISTO: el art. 175 de la Constitución; los artículos 19, 22 inciso 7°, 25 y 26 de la Ley N° 11.868; las Resoluciones N°
2743/2021, N° 2927/2022 y N° 2992/2022; la nómina de cargos y ámbitos territoriales a concursar en las Convocatorias del
año 2022, la nómina de personas que rindieron y aprobaron las instancias de examen durante los años 2018 y 2019; las
solicitudes realizadas desde el 17 al 24 de marzo del corriente año en los términos de la Resolución N° 2927/2022; lo
dispuesto por el Consejo en sesión del 8 de noviembre de 2022 - Acta 1078- y
 
CONSIDERANDO
Que según surge de la Resolución N° 2927/2022, los/as postulantes que hayan rendido y aprobado la instancia completa
de examen de oposición en concursos convocados en los años 2018 y 2019, podrán optar por hacer valer el resultado del
examen escrito para las convocatorias equivalentes durante el año 2022.
Que el ejercicio de esta opción deberá realizarse con antelación a la fecha del examen y mediante los medios electrónicos
establecidos al efecto.
Que sobre la base de lo expuesto, se impone evaluar las peticiones formuladas por los/as postulantes hasta el día 24 de
marzo de 2023.
Que resulta un requisito indispensable para poder efectuar la opción prevista en la Resolución 2927/2022, formar parte del
universo de personas que hayan dado cumplimiento a la inscripción en el PODA, RIA y en la convocatoria pertinente.
Que siguiendo los lineamientos y alcances sentados en las resoluciones aludidas, se han analizado individualmente las
peticiones realizadas.
Que corresponde hacer lugar únicamente a aquellas que han dado íntegro cumplimiento a los recaudos precedentemente
señalados, en los términos y con el alcance que se detalla en el Anexo I.
Que, corresponde desestimar aquellas presentaciones realizadas por personas que no cuentan con la instancia de
evaluación completa (escrita y oral) rendida y aprobada entre los años 2018 y 2019.
Que asimismo corresponde rechazar las peticiones de aquellas personas que hubieran rendido y aprobado, durante el
mencionado período, exámenes que en las Convocatorias del año 2022 no se encuentran llamados con un ámbito territorial
equivalente (v. Resolución 2743).
Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°: Se tomará por válido el resultado -o su proporcional, según corresponda- del examen rendido y aprobado en el
período 2018/2019 por aplicación de la Resolución 2927/22 en los exámenes de las Convocatorias del año 2022, a las
personas que se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución para los cargos y ámbitos territoriales que
allí se consignan.
Artículo 2°: Regístrese, notifíquese a los/as interesados/as, publíquese en el portal del Consejo, cúmplase y archívese.
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Registro de Resoluciones.
Secretaría.

 
ANEXO I

 
AGENTE FISCAL:
 

Postulante Solicitud 
Examen rendido y
aprobado período

2018-2019 
Aplicación de la Resolución 2927/22:

Hernan Augusto
Civitarese

DNI 28052656 

Moreno-Gral.
Rodríguez, Mercedes y

Lomas de Zamora 

Agente Fiscal de los
Departamentos

Judiciales Junín, La
Matanza, La Plata,
Lomas de Zamora,
Morón, Necochea,

San Isidro, San
Martín y Quilmes

Eximición: Agente Fiscal de los
Departamentos Judiciales Lomas de

Zamora

 
JUEZ/A DE PAZ LETRADO:
 

Postulante Solicitud 
Examen rendido y
aprobado período

2018-2019
Aplicación de la Resolución 2927/22:

Laureano Nestor
Damian Sastre
DNI 22868572 

Región 3 y 4 

Juez de Juzgado de
Paz Letrado de

Carmen de Areco,
Departamento

Judicial Mercedes 

Eximición: Juez de Juzgado de Paz
Letrado Departamento Judicial

Mercedes

 
JUEZ/A DE TRIBUNAL DE TRABAJO:
 

Postulante Solicitud 
Examen rendido y
aprobado período

2018-2019 
Aplicación de la Resolución 2927/22:

Mariano
Alejandro Darío

Natale
DNI 25.340.682 

San Isidro 

Juez/a de Tribunal
de Trabajo del
Departamento

Judicial San Isidro
sede Pilar 

Eximición: Juez/a de Tribunal de
Trabajo del Departamento Judicial

San Isidro

 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 30/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra denominada: Ampliación Edilicia -
Gimnasio, Aula, Vestuario, y Dependencias en la Escuela de Educación Secundaria Nº 22, ubicada en la calle Juan A.
Maza Nº 220, de la localidad y partido de Morón.
Presupuesto oficial: $178.855.637,61
Pliego sin costo
Apertura de ofertas: El día 4 de mayo de 2023, en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 30 de marzo hasta el 26 de abril de 2023 en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso, Morón (tel.: 4489-7715) Portal de compras:
www.moron.gob.ar// transparencia
Recepción de ofertas: Hasta el día 4 de mayo a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 27 de abril del 2023, concurrir en el horario de 11, en la calle Juan A. Maza Nº 220 de la localidad y Partido
de Morón. 
Solicitud de Pedido N° 3242/2022.
Expediente N° 4079-16.312/22.

mar. 30 v. abr. 14
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MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 93/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ampliación del Edificio para la Escuela de Educación Técnica N° 8.
Presupuesto oficial: $152.223.875,02 (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Millones Doscientos Veintitrés Mil Ochocientos
Setenta y Cinco con 02/100).
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 10/5/2023 a las 10:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso - Quilmes.
Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 9/5/2023.
Valor del pliego: $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso - Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

abr. 4 v. abr. 19

BUENOS AIRES GAS S.A.
 
Licitación Abierta N° PP473-23
 
POR 5 DÍAS - Objeto: Buenos Aires Gas S.A. (BAGSA) llama a Licitación Abierta N° PP473 - 23 Obra de Suministro de Gas
a la Localidad de Patricos - 9 de Julio de conformidad con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. Podrán
participar del presente llamado a Licitación, personas humanas o jurídicas, en forma individual como UTE o como UTE en
formación, siempre que se trate de una sociedad/es regularmente constituidas y domiciliadas, en el país.
Adquisición y consulta del Pliego de Bases y Condiciones: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá descargar del sitio
web a partir del 10 de abril de 2023: http://www.bagsa.com.ar/public_html/licitaciones-activas/, asimismo podrán completar
adecuadamente el formulario que forma parte del link de descarga citado.
Las consultas al pliego podrán efectuarse hasta el 08 de mayo de 2023 al correo electrónico
licitacion.privada@bagsa.com.ar.
Precio del Pliego de Bases y Condiciones: Gratis.
Presupuesto oficial: Pesos Setecientos Sesenta y Un Millones Trescientos Sesenta y Ocho Mil Novecientos Cuarenta y
Cinco ($761.368.945)
Lugar y fecha para la presentación de ofertas: Mesa de Entradas de BAGSA calle 48 Nº 536 Ciudad de La Plata, Provincia
de Buenos Aires, hasta el día 31 de mayo de 2023 a las diez (10) horas.
Lugar y fecha del acto de apertura de ofertas: Oficinas de BAGSA, Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 31
de mayo de 2023 a las doce (12) horas.

abr. 5 v. abr. 13

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 39/2022
 
POR 15 DÍAS - Pavimentación e Iluminación Villa Itatí, Barrio Villa Itatí, partido de Quilmes, enmarcada en el Convenio de
Préstamo No. BIRF 8991-AR, Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).-
Presupuesto oficial: $455.938.203,18 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 10 de abril del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de mayo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de mayo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-33755828-GDEBA-DEOPISU.

abr. 10 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 68/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Construcción de Capilla en Cementerio de Villegas ubicado en la Localidad de San Justo.
Fecha apertura: 2 de mayo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $21.629 (Son Pesos Veintiún Mil Seiscientos Veintinueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
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horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1000/INT/2023.

abr. 10 v. abr. 14

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 105-0092-CDI23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0092-CDI23, con
encuadre en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 18 Inciso 2 Apartado b del Anexo I del Decreto Nº
59/19 y Anexo II del Decreto 605/20, tendiente a la Contratación del Servicios de Elaboración y Distribución de Comidas,
destinados al paciente internado, Guarderías y Personal Autorizado de los Hospitales (conforme Normas que regulan el
Régimen de Personal Autorizado), Unidades de Pronta Atención, Centros Provinciales de Atención, Unidades
Residenciales, Centros de Día y el Centro Único de coordinación de ablación e implante de órganos de la provincia de
buenos aires, a partir de la fecha que se consigne en el acto administrativo de aprobación y adjudicación y tendrá una
duración de veinticuatro (24) meses ininterrumpidos, por la suma estimada de Pesos Once Mil Trescientos Treinta y Siete
Millones Ochocientos Noventa y Siete Mil Setecientos Veinte con 00/100 ($11.337.897.720,00), con la posibilidad de
aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50 %) y prorrogar por el
término de doce (12) Meses. 
Lugar de Consulta de las Bases: Portal P.B.A.C. - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Acto de apertura: El día 21 de abril de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(P.B.A.C.).
Sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
RESO-2023-2252-GDEBA-MSALGP de fecha 4/4/2023
EX-2023-09988366-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

abr. 11 v. abr. 13

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 2/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0064-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 2/2023, (Proceso de Compra PBAC 170-0064-LPU23), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Equipamiento para Aeronaves No Tripuladas, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del
Contador General de la provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el
Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 27 de abril de
2023 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2023-25-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2022-39851494-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

abr. 11 v. abr. 13

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
Licitación Pública Nº 40/2022 - Proceso de Compra N° 164-0642-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 40/2022 - Proceso de Compra N° 164-0642-LPU22 para la
Adquisición de Armamento y Cargadores autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-183-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP
en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la entrega de muestras: 19 de abril de 2023 a las 14:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 24 de abril de 2023 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-36314975-GDEBA-DDDGASPB.

abr. 11 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 64/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Servicio de Videoinspección, Saneamiento y Reconstrucción de Conductos - Etapa 22-05.
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Fecha de apertura: 3 de mayo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $48.966 (Son Pesos Cuarenta y Ocho Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9013/INT/2022.

abr. 11 v. abr. 17

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 16/2023 
 
POR 15 DÍAS - Polo Educativo - Villa Luján, Partido de Pilar, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR.-
Presupuesto oficial: $1.421.703.357,67 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de abril del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 3 de mayo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 3 de mayo de 2023 a las 15:00 hs. en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-02156211-GDEBA-DEOPISU.

abr. 11 v. may. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 17/2023 
 
POR 15 DÍAS - Jardín Inicial. Barrio 17 de Noviembre, partido de Lomas de Zamora, enmarcada en el Convenio de
Préstamo N° 4823/OC-AR.-
Presupuesto oficial: $325.568.443,82 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 360 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de abril del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 3 de mayo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 3 de mayo de 2023 a las 15:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-07221777-GDEBA-DEOPISU

abr. 11 v. may. 2

CORFO RÍO COLORADO
 
Licitación Pública - Proceso de Compras PBAC N° 257-0344-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación Pública - Proceso de Compras PBAC N° 257-0344-LPU23. Autorizado por Resolución
RESO-2023-42-GDEBA-CORFO.
Objeto: Adquisición de Productos de Polietileno para la Impermeabilización de Canales de la Zona de Riego del Valle
Bonaerense del Río Colorado.
Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires.
Apertura de las propuestas: El 17 de abril de 2023, a las 12:00 horas, por el Sistema Provincia de Buenos Aires Compra
PBAC.
Expediente N° EX-2023-04167559-GDEBA-GACFVRC.

abr. 11 v. abr. 13

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 42/2022 - Proceso de Compra N° 169-0606-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 42/2022 para la Adquisición de Equipamiento para Conectividad
Autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-186-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás
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características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Días y horarios para la realización de las visitas: 20 de abril a las 09:00 hs., 21 de abril a las 09:00 hs., 24 de abril a las
09:00 hs. y 25 de abril a las 09:00 hs.
Día y hora límite para la entrega de muestras: 27 de abril de 2023 a las 14:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 02 de mayo de 2023 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-38053756-GDEBA-DGAMJYDHGP

abr. 12 v. abr. 14

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada Nº 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 21/2023, para la Contratación del Servicio de Limpieza Áreas Críticas para
cubrir el Período de Mayo-Noviembre/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21/4/2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San Martín
Visita Técnica: Se llevará a cabo el día 18/4/2023 en el horario de 8 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30
minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Setenta y Seis Millones Novecientos Veintidos Mil Doscientos
Dieciseis con 00/100 ($76.922.216,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes de
8 a 13 horas.
DISPO-2023-468-GDEBA-HIEPMSALGP
EX-2023-09641322-GDEBA-HIEPMSALGP

abr. 12 v. abr. 13

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 51/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 51/2023 - Donde se pretende la Adquisición Limpieza de Áreas
Críticas/Cerradas, solicitado por el Servicio de Recursos Físicos y Mantenimiento, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de abril del 2023 a las 9:00 horas., visita técnica 17 de abril del 2023 a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso
primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Ocho Millones Cuatrocientos Treinta y Dos Mil
($78.432.000.-) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-655- GDEBA-HIGAGSMMSALGP
EX-2023-10807818-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 12/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para Adquisición del Servicio: Puesta en Valor del Espacio Público en Patios de
Módulos Deportivos, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares,
Especificaciones Técnicas, Memoria Descriptiva, anexo A, B, I, II, III, planos generales y planos de detalles. 
Con destino a la Subsecretaría de Movilidad. Dirección General de Compras y Contrataciones
Valor del pliego: Pesos Sesenta Mil con 00/100 ($60.000,00).
Fecha de apertura: 27/4/2023
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 27/4/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
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e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 19 de abril de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1215084/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 14/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para Adquisición del Servicio: Puesta en Valor de Núcleos de Integración
Urbana, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas, Memoria Descriptiva, Anexo A y B y Planos de detalles. Con destino a la Subsecretaría de Movilidad,
Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor del pliego: Pesos Setenta Mil con 00/100 ($70.000,00).-
Fecha de apertura: 27/4/2023.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 27/4/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/ 51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8:00 a 13:30 hs.
hasta 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 19 de abril de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: de 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1215086/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 54/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Indumentaria de Trabajo, según Especificaciones del
Pliego de Bases y Condiciones, y Anexo I, con destino a la Subsecretaría de Coordinación de Centros Comunales,
Dirección General de Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: Pesos Cien Mil ($100.000,00).
Fecha de apertura: 5 de mayo de 2023.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 5/5/2023 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/ 51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8:00 a 13:30 hs.
hasta 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 26 de abril de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: de 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1219507/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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Licitación Pública Nº 55/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra: Construcción Escuela Secundaria N° 4 - La Plata, según
Especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales Generales y Particulares; Memoria
Descriptiva; Especificaciones Técnicas y Planos, con destino a la Subsecretaría de Educación, Dirección General de
Compras y Contrataciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Quinientos Un Millones Ochocientos Veintitres Mil Seiscientos Cuarenta con 66/100
($501.823.640,66)
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil ($250.000,00)
Fecha de apertura: 5 de mayo de 2023.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 5/5/2023 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 26 de abril 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1219516/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
 
Licitación Pública Nº 56/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Dársenas de Estacionamiento en Avenida 7 en
el Partido de La Plata, según Especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales;
Especificaciones Técnica Generales y Particulares; Memoria Descriptiva. Con destino al Despacho Secretaría de
Planeamiento Urbano, Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor de pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Ochenta y Cinco Millones Ciento Treinta y Un Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con 00/100
($85.131.748,00).
Fecha de apertura: 5 de mayo de 2023.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 5/5/2023, en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/ 51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8:00 a 13:30 hs.
hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 24 de abril 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1219523/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 38/2023 por la Contratación de un Servicio cuya Función será la
Conformación de un Centro Integral de Inclusión de Pacientes con Enfermedades Cardiovasculares para Prevención
Primaria y Secundaria, así como la Rehabilitación luego de un Evento Cardiovascular, a prestarse en el Centro de
Rehabilitación Dr. A. Drozdowski.
Fecha de apertura: 5 de mayo de 2023
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $118.482.000,00
Valor del pliego: $118.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
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Consultas: Los días 17, 18 y 19 de abril de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 24 y 25 de abril de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 5/5/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2512/2023
Expte.: 4132-30570/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para Construcción de Un Nuevo Edificio en Escuela
Secundaria Nº 34, comprendiendo Aulas, Dependencia Administrativa y Núcleo Sanitario, en el Marco del Programa de
Emergencia Educativa Edilicia de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $126.651.524,00.
Valor del pliego: $253.000,00.
Fecha de apertura: 10 de mayo de 2023 a las 12:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas. 

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 90/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Programa de Emergencia Educativa Edilicia (Peed) - Etapa 29.
Presupuesto oficial: $21.870.432,62 (Pesos Veintiún Millones Ochocientos Setenta Mil Cuatrocientos Treinta y Dos con
62/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 19 de abril de 2023 y hasta el 21 de abril de 2023 en la Dirección Municipal de Compras,
Manuel Castro 220, 3º piso.
Valor del pliego: $16.600,00 (Pesos Dieciséis Mil Seiscientos)
Consultas: A partir del 19 de abril de 2023 y hasta el 27 de abril de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
Manuel Castro 220, 3º piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 28 de abril de 2023 a las 10:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 28 de abril de 2023 a las 10:30 hs.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 12/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación y Refuncionalización en Escuela Secundaria Nº 32, sita en Gorriti 982 - Ciudad de
Benavídez - Municipio de Tigre.
Presupuesto oficial: $60.158.990,88 (Pesos Sesenta Millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Noventa con
88/100).
Valor del pliego: $60.158,99 (Pesos Sesenta Mil Ciento Cincuenta y Ocho con 99/100).
Fecha de apertura: 24 de abril de 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre, Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-62676/2022

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 417R-1194-2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública N° 417R-1194-2023, para la Ejecución de la Obra: Extensión de la
Red de Desagües Cloacales en Calles del Barrio Los Horneros - Etapa III, con un presupuesto oficial de Pesos Cuarenta y
Cinco Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Sesenta y Seis con Nueve Centavos ($45.758.266,09), a
realizarse por el sistema de contratación ajuste alzado, con precio tope, redeterminación de precios y un anticipo financiero
del 20 %, en un todo de acuerdo a lo Establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de la propuesta: Día 20 de abril de 2023, a las 10:30 horas en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura,
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Alsina 65, Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor del pliego: Pesos Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Cincuenta y Nueve ($45.759,00)
Para la presente Licitación se exigirá estar inscripto en:
1) Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría a - Sección Ingeniería - Especialidad: Ingeniería Sanitaria.
Capacidad de Contratación: Igual o superior a Pesos Cincuenta y Tres Millones Trescientos Ochenta y Cuatro Mil
Seiscientos Cuarenta y Tres con Setenta y Siete Centavos ($53.384.643,77)
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de la obra.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 54/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a licitación a los fines de licitar la Adquisición de Chalecos Antibalas según las características
determinadas, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Setenta y Seis Millones Doscientos Cincuenta Mil
($76.250.000,00).
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Apertura: 8/5/2023, a las 12:00hs.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura.
Decretos Nº 1521/2023
Solicitud de pedido N° 3-302-92/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES 
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2023: Refacción, Ampliación y Construcción de Edificio a Terminar (2º
Etapa) en la Localidad de General Arenales.
Presupuesto oficial: $57.852.260,30 (Cincuenta y Siete Millones Ochocientos Cincuenta y Dos Mil Doscientos Sesenta con
Treinta Centavos).
Fecha de apertura: 2/5/2023
Hora: 10:00
Lugar: Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de General Arenales, en Av. Mitre 50, General Arenales.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados en el Pliego, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General
Arenales en Av. Mitre 50, General Arenales, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $5800
Lugar de adquisición del pliego: Podrán ser consultados en la web www.generalarenales.gob.ar en la sección Trámites y
adquiridos en papel con firma para ofertar, en la oficina de compras hasta el día previo a la apertura de los sobres,
consultas vía email a obrasyservicios@generalarenales.gob.ar, en el horario de 7:00 hs. a 13:00, Av. Mitre 50, General
Arenales, Provincia de Buenos Aires.

abr. 12 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Materiales, Equipos e Insumos para Ejecutar la Obra de Refacción
de la Guardia del Hospital Municipal Dr. Héctor J. D´Agnillo - Etapa 1.
Presupuesto oficial: Pesos Veinticinco Millones con 00/100 ($25.000.000,00).
Acto de apertura: 4 de mayo de 2023 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Veinticinco Mil con 00/100 ($25.000,00).
Presentación de ofertas: Hasta el día 4 de mayo de 2023 a las 11.00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-965/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
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Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a primer llamado de la Licitación Pública Nº 17/2023, para: Red Eléctrica en Loteo Zapreco.
Presupuesto oficial: $33.355.214,60
Valor del pliego: $15.000,00
Adquisición del pliego: Desde el día 11 de abril de 2023 hasta el día 2 de mayo de 2023 inclusive, en la Oficina de Compras
y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras Públicas de la localidad de Mercedes (B), el día 4 de mayo de 2023, a las
10:00 hs.
Expediente N° 1606/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 13/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, Llama a Licitación Pública Nº 13/2023 para
Efectuar la Compra de Indumentaria para el Personal de la Secretaría de Servicios, de Conformidad a las Especificaciones
Detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta ($15.664.580,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires.
Fecha apertura de propuestas: 2/5/2023
Hora: 8:00
Expediente Nº 4085 41878/S/2023

abr. 12 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 6/2023 para la Obra: Puesta en Valor de Bv. 17 de Calle 52 a 58.
Presupuesto oficial: $94.949.006,42.- (Pesos Noventa y Cuatro Millones Novecientos Cuarenta y Nueve Mil Seis c/42/100)
Venta y consultas: 24/4/2023 al 3/5/2023.
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) -
Tel. Fax: 02473-430404/10.
Valor del pliego: $95.000. (Pesos Noventa y Cinco Mil).
Apertura de propuestas: 9/5/2023, 10:00 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras- calles 51 y 17 de Colón (B).
Expediente Nº 4024-77/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 7/2023 para la Obra: Puesta en Valor de Bv. 50 de Ruta Nac. Nº 8 a Av. 9.
Presupuesto oficial: $39.548.993,58.- (Pesos Treinta y Nueve Millones Quinientos Cuarenta y Ocho Mil Novecientos
Noventa y Tres c/58/100).
Venta y consultas: 28/4/2023 al 8/5/2023.
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) -
Tel. Fax: 02473-430404/10.
Valor del pliego: $40.000.- (Pesos Cuarenta Mil).
Apertura de propuestas: 12/5/2023, 10:00 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras- calles 51 y 17 de Colón (B).
Expediente Nº 4024-78/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 51/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Insumos para el Hospital Oftalmológico.
Presupuesto oficial: $127.428.400,00 (Pesos Ciento Veintisiete Millones Cuatrocientos Veintiocho Mil Cuatrocientos con
00/100).
Valor del pliego: $63.714,20 (Pesos Sesenta y Tres Mil Setecientos Catorce con 20/100).
Fecha de apertura: 5 de mayo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 471/23
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Expediente Nº 4117.36767.2023.0
abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 52/2023
 
POR 2 DÍAS - Construcción de Parque Antártida Argentina.
Presupuesto oficial: $160.020.687,74 (Pesos Ciento Sesenta Millones Veinte Mil Seiscientos Ochenta y Siete con 74/100).
Valor del pliego: $80.010,34 (Pesos Ochenta Mil Diez con 34/100).
Fecha de apertura: 5 de mayo de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 470/23
Expediente 4117.36766.2023.0

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Parque Marcelino Ugarte - 2º Etapa.
Apertura: 2 de mayo de 2023 a las 10:00 horas.
Presupuesto oficial: $32.999.349,05
Lugar de apertura: Dirección de Compras- Municipalidad de Pergamino, Dorrego Nº 636, Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs. Tel.: 02477-328112/13/14
Expediente: D 411/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Ejecución de Caminos - Paseo Belgrano.
Apertura: 28 de abril de 2023 a las 10:00 horas.
Presupuesto oficial: $13.743.500
Lugar de apertura: Dirección de Compras- Municipalidad de Pergamino; Dorrego Nº 636; Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs. Tel.: 02477-328112/13/14
Expediente: D 443/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 38/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 38/2023 por la cual se solicita la Contratación de un Servicio de Viandas
para abastecer a todo el Sistema Hospitalario del Municipio de Pilar, ejercicio 2023, de acuerdo a lo especificado en el
pliego, para la Secretaría de Salud de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 6/5/2023
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $1.530.018.000,00 (Pesos Mil Quinientos Treinta Millones Dieciocho Mil con 00/100).
Valor del pliego: $1.530.018,00 (Pesos Un Millón Quinientos Treinta Mil Dieciocho con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 625/2023
Expte. Nº 2676/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 39/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 39/2023 por la cual se solicita la Contratación del Servicio de Imágenes para
el Hospital Central de Pilar para los Servicios de Radiología, Tomografía, Resonancia y Ecografía/Doppler, Ejercicio 2023,
de acuerdo a lo especificado en el pliego, para la Secretaría de Salud de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 6/5/2023

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 154



Hora: 14:00 horas
Presupuesto oficial: $620.000.000,00 (Pesos Seiscientos Veinte Millones con 00/100).
Valor del pliego: $620.000,00 (Pesos Seiscientos Veinte Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 624/2023
Expte. Nº 2114/2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 10/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 10/2023 - Segundo Llamado, por la Adquisición de Repuestos para
Mantenimiento de la Flota de Patrullas Municipales, dependiente de la Secretaría de Seguridad, del Municipio de San
Miguel.
Fecha de apertura: 25 de abril de 2023
Hora: 11:30
Presupuesto oficial: $27.328.972,05
Valor del pliego: $30.061,87
Consulta de pliegos: Entre los días 18 al 21 de abril de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: En las mismas fechas entre los días 18 al 21 de abril de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la
Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 7437/23

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 24/2023, por la Adquisición de Cabezales LED y Columnas con Pescante,
dependientes de la Secretaría de Obras y Espacio Público, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 10 de mayo de 2023
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $24.196.200,00
Valor del pliego: $26.615,82
Consulta de pliegos: Entre los días 24 al 27 de abril de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 2 al 4 de mayo de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de Compras,
Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente N° 7822/23

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 27/23, por la Adquisición de Alimentos Secos para Asistir a Comedores y
Merenderos, dependientes de la Secretaría de Infancia y Familia, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 9 de mayo de 2023
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $125.646.259,00
Valor del pliego: $138.210,88
Consulta de pliegos: Entre los días 24 al 27 de abril de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 2 al 4 de mayo de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de Compras,
Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente N° 7840/23

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 28/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 28/23, por la Adquisición de Ropa de Invierno para Personal de la
Secretaría, dependiente de la Secretaría de Obras y Espacio Público, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 10 de mayo de 2023
Hora: 11:30
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Presupuesto oficial: $16.815.925,00
Valor del pliego: $18.497,51
Consulta de pliegos: Entre los días 24 al 27 de abril de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 2 al 4 de mayo de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de Compras,
Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente N° 7871/23

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 43/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Compra de Productos Químicos para Planta de Ósmosis
Inversa.
Presupuesto oficial total: $33.840.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 14 de abril de 2023 al 28 de abril de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 2 de mayo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 3 de mayo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 4 de mayo de 2023, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 4 de mayo de 2023, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $33.850,00.
Expediente Nº 4011-1596-SSP-2023.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 44/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Fresado, Re Encarpetado y Bacheo de Hormigón en Calle 29
entre 149 A Y 147 y Calle 31 entre 147 Y 137.
Presupuesto oficial total: $150.862.624,88
Venta e inspección de pliegos: Desde el 14 de abril de 2023 al 28 de abril de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 2 de mayo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 3 de mayo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 4 de mayo de 2023, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 4 de mayo de 2023, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $150.900,00
Expediente Nº 4011-1425-SOP-2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 45/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Tratamiento Integral del Espacio Público de Av. Rigolleau entre
Calle 130 y Av. Dardo Rocha entre 133 y 134.
Presupuesto oficial total: $571.233.717,35
Venta e inspección de pliegos: Desde el 14 de abril de 2023 al 28 de abril de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 2 de mayo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
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Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 3 de mayo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 5 de mayo de 2023, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 5 de mayo de 2023, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $571.300,00
Expediente Nº 4011-1432-SOP-2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 46/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Provisión de Cámaras y Domos de Seguridad para el Corredor
Vial de la Escuela de Educación Primaria N° 41 Florentino Ameghino; Instituto de Formación Docente N° 50; Jardín de
Infantes N° 930; Escuela Secundaria N° 36; Escuela Primaria N° 36 “Gabina Tirao de Nicora”; Escuela Secundaria N° 11;
Jardín de Infantes N° 923; Escuela Primaria N° 28 “Islas Malvinas”; Jardín de Infantes N° 911; Escuela N° 11 “Nuestra
Señora de Itatí”; Escuela Secundaria N° 24; Escuela Primaria N° 15; Jardín de Infantes N° 915 - Afectado al Fondo
Educativo Nacional.
Presupuesto Oficial Total: $26.462.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 14 de abril de 2023 al 28 de abril de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 2 de mayo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 3 de mayo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 5 de mayo de 2023, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 5 de mayo de 2023, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $26.500,00
Expediente Nº 4011-1612-SSP-2023

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 51/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Limpieza de Márgenes de Arroyos, Canales y Zanjones del Partido - Etapa 2023 - 2.
Fecha de apertura: 5 de mayo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $43.966 (Son Pesos Cuarenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 10415/INT/2022.

abr. 12 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 77/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión y Montaje de Módulos Habitacionales.
Fecha apertura: 9 de mayo de 2023, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $58.575. (son Pesos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Setenta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo).
Horario de atención de: 8:00 a 14:00 horas.
Consultas vía mail a: ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2248/INT/2023
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abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Venta de Terreno Parcela 13-A-86-1A, cuya Nomenclatura Catastral es Circunscripción XIII, Sección
A, Manzana 86, Parcela 1a, de 12.50 m de Frente por 25.00 m de Fondo (4,24 m en Ochava), Superficie de 308.00 m2,
cuyo precio base fue determinado a través del informe de la tasación N° 25334/23 de fecha 24/1/2023, realizado por el
Departamento de Tasaciones del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sumado los gastos por dicho servicio.
Apertura de propuestas: 3 de mayo de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 9 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax: (02922) 46-
2021, teléfono: (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Valor del pliego: $500,00 (Pesos Quinientos) previo pago de la tasa “Derechos de Oficina” (artículo 22°, inc. 13) de la
Ordenanza Impositiva vigente, o disponible para su descarga en www.coronelpringles.gov.ar.
Presupuesto oficial: $2.814.143,17 (Pesos Dos Millones Ochocientos Catorce Mil Ciento Cuarenta y Tres con Diecisiete
Centavos).
Decreto Nº 0455/23
Expediente N° 0531/23.

abr. 12 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Venta de Terreno Parcela 13-A-86-1A, cuya Nomenclatura Catastral es Circunscripción XIII, Sección
A, Manzana 86, Parcela 1b, de 12.50 m de Frente por 25.00 m de Fondo, Superficie de 312.50 m2, cuyo precio base fue
determinado a través del informe de la tasación N° 25334/23 de fecha 24/1/2023, realizado por el Departamento de
Tasaciones del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sumado los gastos por dicho servicio. 
Apertura de propuestas: 3 de mayo de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax: (02922) 46-
2021, teléfono: (02922) 46-6166, internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Valor del pliego: $500,00 (Pesos Quinientos) previo pago de la tasa “Derechos de Oficina” (Artículo 22°, inc. 13) de la
Ordenanza Impositiva vigente, o disponible para su descarga en www.coronelpringles.gov.ar.
Presupuesto oficial: $2.864.392,68 (Pesos Dos Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Noventa y Dos con
Sesenta y Ocho Centavos).
Decreto Nº 0456/23
Expediente N° 0532/23.

abr. 12 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Venta de Terreno Parcela Venta de Terreno Parcela 13-A-86-1C, cuya Nomenclatura Catastral es
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 86, Parcela 1C, de 12.50 m. de frente por 37.50 m. de fondo, Superficie de 468.75
m2, cuyo precio base fue determinado a través del informe de la Tasación N° 25334/23 de fecha 24/01/2023, realizado por
el Departamento de Tasaciones del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sumado los gastos por dicho servicio.
Apertura de propuestas: 4 de mayo de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 9:00 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax (02922) 46-
2021, teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Valor del pliego: $500,00 (Pesos Quinientos) previo pago de la tasa “Derechos de Oficina” (artículo 22°, inc. 13) de la
Ordenanza Impositiva vigente, o disponible para su descarga en www.coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $3.567.928,47 (Pesos Tres Millones Quinientos Sesenta y Siete Mil Novecientos Veintiocho con
Cuarenta y Siete Centavos).
Decreto Nº 0457/23
Expediente N° 0533/23.

abr. 12 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública N° 15/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Contratación de un Ingeniero o Arquitecto para Realizar Tareas Profesionales, Diseño,
Asesoramiento y Acompañamiento e Inspección Ocular de las Obras que se están desarrollando en el Hospital Municipal
Dr. Manuel B. Cabrera y los CAPS de Nuestra Ciudad, por Días de Trabajo, con la Elaboración de Planos Informativos
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Conforme Mantenimiento Realizado.
Apertura de propuestas: 8 de mayo de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad; a las 10 horas. 
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros, ubicada en Av. 25 de Mayo entre 5 y 6, fax: (02922) 46-
2021, teléfono: (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $3.000.000,00 (Tres Millones), realizándose los pagos mensualmente con certificación de la Dirección
del Hospital Municipal de los días trabajados, desde la contratación hasta el 31/12/23.
Valor del pliego: $9.300,00 (Pesos Nueve Mil Trescientos).
Decreto Nº 0468/23
Expediente N° 0512/23

abr. 12 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 20/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Concreto Asfáltico y Emulsión Líquida para el Mantenimiento de Vías de
Comunicación del partido de Quilmes.
Presupuesto oficial: $38.148.000,00. (Pesos Treinta y Ocho Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 26/4/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 27/4/2023
Fecha de apertura de ofertas: 28/4/2023 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30
horas a partir del día 12/4/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 24/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plaza Kolynos - Revitalización.
Presupuesto oficial: $105.986.983,21. (Pesos Ciento Cinco Millones Novecientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Ochenta
y Tres con 21/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 20/4/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 26/4/2023
Fecha de apertura de ofertas: 27/4/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00. (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 20 de abril,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 12/4/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio
webhttp://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD QUILMES
 
Licitación Pública Nº 31/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plaza en Solano.
Presupuesto oficial: $77.132.989,35 (Pesos Setenta y Siete Millones Ciento Treinta y Dos Mil Novecientos Ochenta y
Nueve con 35/100).

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 159



Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 20/4/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 26/4/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 27/4/2023 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso, Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00. (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 20 de abril,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 12/4/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio
webhttp://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 48/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Espacio Público en Calles Posadas y Costa Rica.
Presupuesto oficial: $82.539.309,65. (Pesos Ochenta y Dos Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil Trescientos Nueve
con 65/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 19/4/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 27/4/2023
Fecha de apertura de ofertas: 28/4/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso, Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00. (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 19 de abril,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 12/4/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio
webhttp://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

abr. 12 v. abr. 13

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.285
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5.285 - Objeto: Contratación de una Solución para Análisis de
Vulnerabilidades. 
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 24/04/2023 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $12.147.
Fecha tope para efectuar consultas: 17/04/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 23/04/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.470.

abr. 12 v. abr. 13

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra SDO N° 37/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 37/2022, Pavimentación Calle Matheu, partido de San Vicente para la
Ejecución de una Serie de Obras en el Marco de Pavimentación Calle Matheu, partido de San Vicente.
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Presupuesto oficial: $4.097.620,91. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 12 de abril del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 4 de mayo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2º piso de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 4 de mayo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-28720865-GDEBA-DEOPISU

abr. 12 v. may. 3

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso Nº 14-0005-LPU23
 
POR 15 DÍAS - Organismo Contratante: Comisión Nacional de Energía Atómica
Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la Licitación: Construcción de Oficinas y Locales Nivel +8,00 TANDAR.
Lugar de donde se hará la obra: Centro Atómico Constituyentes, sito en Av. General Paz N° 1499, partido de San Martín,
provincia de Buenos Aires.
Fecha y hora del acto de apertura: 22 de mayo de 2023 a las 10:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Noventa y Seis Millones Mil con 00/100 ($96.000.000,00.).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio web www.contratar.gob.ar.
Nº de Expediente: EX-2023-16662216-APN-GAYF#CNEA

abr. 12 v. may. 3

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Contratación Menor N° 211-0094-CME23
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Tres (3) Vehículos, con la posibilidad de ser ampliada en hasta un cien por ciento (100
%), en los términos del artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13.981 y los artículos 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I de su
Decreto Reglamentario N° 59/2019, modificado por los Decretos N° 605/2020 y N° 1314/2022.
Presupuesto oficial: Pesos Veintinueve Millones Trescientos Veinte Mil Doscientos Treinta y Uno 44/100 ($29.320.231,44).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas podrán ser consultados
en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 19 de abril de 2023 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Disposición Nº 86/23 de la Dirección General de Administración.
Expediente: EX-2023-04051880-GDEBA-DSTAMGGP.

MINISTERIO DE DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 6/2023 - Préstamo CAF 1006
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Paseo Ribereño Mercedes Etapa I, en el Partido de Mercedes.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 - planta
baja, el día 18 de mayo de 2023 a las 12:00 hs.
Las obras consisten en: Es una Intervención sobre la Ribera del Río que busca crear la integración de la ciudad y sus
habitantes con los ecosistemas ribereños. Se llevará a cabo a partir de la Construcción de una Calle de Pavimento
Adoquinado, Bicisenda, Senderos Peatonales, Espacios Recreativos, Iluminación, Parquización y Forestación sobre las
áreas cercanas a las márgenes del río
Presupuesto oficial: Pesos Ochocientos Ochenta Millones Trescientos Cincuenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Seis
con 23/100 ($880.358.386,23) a valores del mes de febrero de 2023.
Plazo de obra: 180 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 18 de mayo de 2023 a las 11:00 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y
59, La Plata.
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
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Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de expediente Electrónico: EX-2022-35563356-GDEBA-COMILU

abr. 13 v. abr. 19

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 101-0175-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 101-0175-LPU23 - con encuadre
en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a Adquisición de
Insumos para dar cobertura a las necesidades del Programa de Diabetes de la Provincia de Buenos Aires (PRODIABA),
con destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud, perteneciente al Ministerio de
Salud de la provincia de Buenos Aires, por un importe total estimado de Pesos Ochocientos Diez Millones Ochocientos
Ochenta  Siete Mil Seiscientos Dieciséis con 00/100.- ($810.887.616,00). Resolución RESO-2023-298-GDEBA-
SSTAYLMSALGP de fecha 10/04/2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 04 de mayo de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente EX-2023-01835104-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

abr. 13 v. abr. 17

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
Licitación Pública Nº 35/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 35/2022 para la Provisión de Vehículos Oficiales, en las Condiciones
y demás Características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal P.B.A.C., https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 26 de abril de 2023 a las 10:00 hs.
Resolución Nº RESO-2023-189-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP
Proceso de Compra N° 164-0506-LPU22
Expediente Nº EX-2022-22184323-GDEBA-DDDGASPB

abr. 13 v. abr. 17

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Privada Nº 2/23 - Proceso PBAC Nº 371-1013-LPR23
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria con Consulta. Objeto de la Contratación: Solicita Adquisición de Insumos de Higiene.
Fecha de apertura: 14 de abril del 2023 - 11:00 hs.
Respuesta:
Aclaración N° 1 En respuesta a su primera consulta, ya fue cargado como anexo el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares.
Aclaración N° 2 En respuesta a su segunda consulta, se informa que en el punto 38 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares se detalla en día y horario como así también el lugar para la entrega de muestras.
Expediente: EX-2023-09941604-GDEBA-DSTAMDCGP.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Privada Nº 2/23 - Proceso PBAC Nº 371-1013-LPR23
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria sin Consulta. Objeto de la Contratación: Solicita Adquisición de Insumos de Higiene.
Fecha de apertura: 14 de abril del 2023 - 11:00 hs.
Respuesta:
Se incorpora como ANEXO - PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.
Expediente: EX-2023-09941604-GDEBA-DSTAMDCGP.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
LIcitación Pública Internacional N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Objeto: Adquisición de Camiones y Minibús. 
Fecha de apertura: 15 de mayo de 2023 a las 12:30 horas.
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Lugar: Centro Administrativo Gubernamental, Torre II, Avenida 53 Nº 848, esquina con calle 12, piso 14°, La Plata, Buenos
Aires.
Presentación de ofertas: Del 14 de abril al 15 de mayo de 2023 a las 12:00 horas.
Lugar: Centro Administrativo Gubernamental, Torre II, Avenida 53 Nº 848, esquina con calle 12, piso 14°, La Plata, Buenos
Aires.
Pliego gratuito para descargar en: https://www.undp.org/es/argentina/adquisiciones - https://www.ambiente.gba.gob.ar/.
Contacto: PNUD22008@ambiente.gba.gob.ar
Financiamiento: Ministerio de Ambiente de la provincia de Buenos Aires a través del Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo - PNUD ARG/22/008 Fortalecimiento de la Política Ambiental de la provincia de Buenos Aires.

abr. 13 v. abr. 14

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Contratación Directa N° 16/2023
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Electrodomésticos con destino a equipar dependencias del Ministerio de Ambiente.
Apertura de las propuestas: Viernes 21 de abril de 2023, a las 9 horas.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización del llamado: DISPO-2023-115-GDEBA-DGAMAMGP.
EX-2023-09961770-GDEBA-DGAMAMGP.
 
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 31/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 31/2023, para la Reparación de Ascensores para cubrir el Período de 16-03-
2023 al 30-06-2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de abril de 2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la localidad de
Mar del Plata.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 18 de abril de 2023 a las 10 hs. en Hospital Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Veintiséis Millones Ochocientos Mil ($26.800.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a Disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don V Tetamanti de
lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-511-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-08887904-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.DR. ALBERTO E. BALESTRINI
 
Licitación Privada N° 24/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 24/2023, para la Adquisición de Ropería para cubrir el Período de 13/3/2023
al 31/12/2023, Solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo
Balestrini.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de abril, a las 11:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini, sito en calle Monseñor Buffano y el Hornero s/n (Ruta 4 y
Ruta 21) de la localidad de Ciudad Evita, La Matanza.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Nueve Millones Ciento Tres Mil Seiscientos Veintisiete con
00/100 ($9.103.627,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini de
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.
DISPO-2023-460-GDEBA-HZGADAEBMSALGP
EX-2023-6542329-GDEBA-HZGADAEBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MI PUEBLO
 
Licitación Privada N° 20/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada N° 20/2023 para el Servicio de Racionamiento Cocido, para cubrir el Período de
1/4/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Nutrición, del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo Florencio
Varela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de abril del 2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo Florencio Varela, sito en calle Dr. Galli Mainini 240 de la localidad de
Florencio Varela - piso primero (C.P. 1888).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Cinco Millones Seiscientos Setenta y Nueve Mil
Seiscientos con 00 centavos ($35.679.600,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podran
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo Florencio Varela, de
lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-361-GDEBA-HZGAMPMSALGP
EX-2022-42474022-GDEBA-HZGAMPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 26/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 26/2023, para la Compra de Medicamentos, para cubrir el Período de Seis
Meses, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de abril de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belen de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Seiscientos Un Mil Setecientos Veintidós con 60/100
($8.601.722,60).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-324-GDEBA-HZDEFFEMSALGP
EX-2023-6449702-GDEBA-HZDEFFEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 45/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 45/2023, tendiente a la Compra de Medicamentos para el Servicio de
Farmacia para cubrir el Período de Marzo-Junio 2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Mariano y Luciano
de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de abril de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $8.196.802,85 (Pesos Ocho Millones Ciento Noventa y Seis Mil
Ochocientos Dos con 85/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2023-392-GDEBA-HZGMLVMSALGP
EX-2023-5459567-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 10/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10/2023, para Adquisición de Principios Activos para la Elaboración de
Sólidos (Cosméticos/Sanitizantes, Antiparasitario y Antirretrovirales), para cubrir el Período de 9 Meses, solicitado por el
Departamento de Producción de Medicamentos y Cosméticos (L.E.M.P. N° 2) del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de abril de 2023, a las 10:00 horas, en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de Avenida Antártida
Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Cuatro Millones Ciento Trece Mil Cien con 00/100 ctvs.
($44.113.100,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán
retirarse en el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” de lunes a viernes de 8 a 13
hs.
DISPO-2023-129-DPIBDTPMSALGP.
EX-2023-7840775-GDEBA-DPTGADMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 12/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 12/2023, para Adquisición de Excipientes para la Producción de
Medicamentos, para Cubrir el Período de 9 Meses, Solicitado por el Departamento de Producción de Medicamentos y
Cosméticos (L.E.M.P N°2) del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de abril de 2023, a las 11:00 horas, en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de Avenida Antártida
Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Ochocientos Cincuenta y Seis Mil Ciento
Sesenta con 00/100 Ctvs. ($25.856.160,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán
retirarse en el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón de lunes a viernes de 8 a 13
hs.
DISPO-2023-130-DPIBDTPMSALGP
EX-2023-8273011-GDEBA-DPTGADMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 12/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 12/2023, para la Adquisición de Reactivos de Laboratorio Área Medio Interno
Ionogramas con la provisión de Equipamiento en Comodato para el Período Mayo - Diciembre 2023 solicitado por el
Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de abril de 2023 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Novecientos Noventa y Cinco Mil Ciento Cuarenta y Cuatro con
00/100 ($995.144,00).
Costo del pliego: Pesos Cero con 00/100 $0,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-4419-GDEBA-DPHMSALGP
EX-2022-39569083-GDEBA-HIGADAFPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 13/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 13/2023 para la Adquisición de Determinaciones de Gases en Sangre con la
Provisión de Equipamiento en Comodato para el Área de Medio Interno Gases en Sangre para el período mayo - diciembre
2023 solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de abril de 2023 a las 9:30 hs., en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la Ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Quinientos Trece Mil con 00/100 $513.000,00.
Costo del pliego: Pesos Cero con 00/100 $0,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-4417-GDEBA-DPHMSALGP
EX-2022-39609636-GDEBA-HIGADAFPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 14/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 14/2023, para la Adquisición de Reactivos de Laboratorio Área Hemostasia II
con la Provisión de Equipamiento en Comodato para el Período Mayo - Diciembre 2023 Solicitado por el Servicio de
Laboratorio del Hospital Interzonal Gral. De Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de abril de 2023 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la Ciudad de Junín (Bs. As.).
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El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Dos Millones Seiscientos Veinte Mil Novecientos Ochenta y Cuatro
con 00/100, ($2.620.984,00.)
Costo del pliego: Pesos Cero con 00/100 $0,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-4416-GDEBA-DPHMSALGP
EX-2023-606095-GDEBA-HIGADAFPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 15/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 15/2023, para la Adquisición de Reactivos de Laboratorio Área Química I con
la Provisión de Equipamiento en Comodato para el Período Mayo - Diciembre 2023, Solicitado por el Servicio de
Laboratorio del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de abril de 2023 a las 10:30 hs., en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la Ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos con
00/100 $4.378.800,00.
Costo del pliego: Pesos Cero con 00/100 $0,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-4415-GDEBA-DPHMSALGP
EX-2023-616081-GDEBA-HIGADAFPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 16/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 16/2023, para la Adquisición de Reactivos de Laboratorio Área Química II con
la Provisión de Equipamiento en Comodato para el Período Mayo - Diciembre 2023 Solicitado por el Servicio de Laboratorio
del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de abril de 2023 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro”, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la Ciudad de Junín (Bs.
As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Quinientos Nueve Mil Doscientos con 00/100
$1.509.200,00.
Costo del pliego: Pesos Cero con 00/100 $0,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-4414-GDEBA-DPHMSALGP
EX 2022-39564602-GDEBA-HIGADAFPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 39/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 39/2023 para la Adquisición de Reactivos, para cubrir el período de 25/2/2023
al 31/12/2023 solicitado por la Administración del H.I.G.A. Cm. Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 19 de abril de 2023.
Hora: 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975,
perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Cincuenta y Cuatro
con 10/100.- ($3.457.054,10.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Cm. Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14: hs).
Área Compras y Licitaciones - Tel./Fax: (011) 4669-3140
EX-2022-42198755-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
DISPO-2023-347-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
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MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 60/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 60/2023, para la Adquisición de Sueros, para Cubrir el Período de 1/3/2023 al
31/12/2023. Solicitado por la Administración del H.I.G.A. Cm. Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 19 de abril de 2023.
Hora: 10.30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J. M. de Rosas 5975,
perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Seiscientos Treinta y Dos Mil Setecientos Treinta y Uno
con 92/100.- ($5.632.731,92.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Cm. Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14: hs.).
Área Compras y Licitaciones - Tel. /Fax: (011) 4669-3140
DISPO-2023-346-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
EX-2022-43574355-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 6/23, para el día jueves 04 de mayo de 2023, a las 11:00 horas para obra:
Puesta en Valor de la Plaza Constitución Mano de Obra y Materiales.-
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales, Particulares, Memoria Descriptiva, Memoria Técnica, Planos y
Cómputos se podrán retirar en la Tesorería Municipal, sita en calle C. Pellegrini N° 150, de la ciudad de San Pedro,
Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs. a 13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos
Cincuenta y Siete Mil Setecientos Cuarenta y Seis con Setenta y Un Centavos ($ 57.746,71), más el sellado
correspondiente al Fondo de Seguridad Local.
Expediente N° 4107-920/23.
Decreto N° 472-2023.

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión de Uso, Ocupación y Explotación de Predio para Florería Municipal por los Meses de
Junio a Diciembre de 2023.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Cincuenta y Un Mil Quinientos Noventa y Nueve con 50/100 ($351.599,50).-
Acto de apertura: 9 de mayo de 2023 a las 10:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición Pliego de Bases y Condiciones Generales y Pliego de Bases y Condiciones Particulares con sus
correspondientes anexos. Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, por un valor de Pesos Trescientos Cincuenta y Uno con 60/100 ($351,60.-).
Presentación de ofertas: Hasta el día 9 de mayo de 2023 a las 10:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-979/2023

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Materiales, Equipos e Insumos para Ejecutar Obra Viales en
Distintos Barrios.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Doce Millones Cuatrocientos Diecisiete Mil Novecientos Veinticinco con 38/100
($112.417.925,38).-
Acto de apertura: 12 de mayo de 2023 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el día 12 de mayo de 2023 a las 11.00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-980/2023

abr. 13 v. abr. 14
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 57/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos con destino Secretaría de Salud.
Apertura: 21 de abril de 2023.
Hora: 10:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $12.060.500,50.
Consulta del pliego: Hasta el 19 de abril de 2023.
Depósitos-Garantía de oferta:
-Efectivo hasta el 20 de abril de 2023 (Entrega en Tesorería Municipal)
-Póliza hasta el 19 de abril de 2023 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones)
Monto del Depósito: 5 % del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha,
Mar del Plata, Tel.: (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Hacienda/Calendario de Licitaciones), Link: Calendario de
licitaciones.
Decreto Nº DECFC-2023-545-E-MUNIMDP-INT
Expediente Nº 14797 Dígito 0 Año 2022 Cuerpo 4.

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 43/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Parque Inundable Calle 70 y 137 Los Hornos,
según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas,
Memoria Descriptiva, Anexo A, B, C, Planos Generales y Planos de detalles. Con destino a la Subsecretaría de Movilidad
Urbana, Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Presupuesto oficial: $220.000.000,00 (Pesos Doscientos Veinte Millones con 00/100). 
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00).-
Fecha de apertura: 5/5/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 5/5/2023 en calle 12 entre
51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 26 de abril de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1218472/2023

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Instalación Eléctrica Escuela Primaria N° 6, con el Fin de Mejorar la Calidad Edilicia y por Ende la
Educativa, Consistente en el Tendido de una Nueva Instalación Eléctrica de la Totalidad del Edificio, cuyo Proyecto lo
Realizó la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar quien ha Suministrado la Documentación Pertinente y el Convenio
Firmado Oportunamente entre esta Comuna y la Dirección General de Cultura y Educación Provincial, en el Marco del
“Programa Especial de Emergencia Educativa” (PEED) -Acta Complementaria 14-, con un Tiempo Aproximado de
Ejecución de 45 Días Corridos, a Partir del Acta de Inicio.
Apertura de propuestas: 5 de mayo de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 9:00 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (planta alta), entre 5 y 6, fax
(02922) 46-2021. Teléfono: (02922) 46-6166, internos 47 0 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $21.923.193,91 (Pesos Veintiún Millones Novecientos Veintitrés Mil Ciento Noventa y Tres con
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Noventa y Un Centavos).
Valor del pliego: $21.923,19 (Pesos Veintiún Mil Novecientos Veintitrés con Diecinueve Centavos) previo pago de la tasa
“Derechos de Oficina” -Artículo 22°, inc. 13- de la Ordenanza Impositiva vigente.
Expediente N° 570/2023.

abr. 13 v. abr. 17

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Venta de Terreno Parcela 13-A-86-7, Nomenclatura Catastral Circunscripción XIII, Sección A,
Manzana 86, Parcela 7, de 12.50 m de Frente por 25.00 m de Fondo, Superficie de 312.50 m2, cuyo precio base fue
determinado a través del informe de la Tasación N° 25334/23 de fecha 24/1/2023, realizado por el Departamento de
Tasaciones del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sumado los gastos por dicho servicio. 
Apertura de propuestas: 4 de mayo de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax: (02922) 46-
2021, teléfono: (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Valor del pliego: $500,00 (Pesos Quinientos) previo pago de la tasa “Derechos de Oficina” (Artículo 22°, inc. 13) de la
Ordenanza Impositiva vigente, o disponible para su descarga en www.coronelpringles.gov.ar.
Presupuesto oficial: $2.864.392,68 (Dos Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Noventa y Dos con
Sesenta y Ocho Centavos).
Expediente N° 0530/23

abr. 13 v. abr. 17

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Ampliación de la Unidad Académica de Coronel Pringles - 1º Etapa; para la Contratación de Mano de
Obra, Herramientas, Maquinarias y Materiales, cuyos Fondos Provienen del Convenio Firmado Oportunamente entre esta
Comuna y la Dirección General de Cultura y Educación provincial, y el Programa Especial de Emergencia Educativa,
(Peed), Acta Complementaria 13.
Apertura de propuestas: 5 de mayo de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (planta alta), entre 5 y 6, fax:
(02922) 46-2021. Teléfono: (02922) 46-6166, internos 47 0 64, compras@coronelpringles.gov.ar.
Presupuesto oficial: $13.999.422,72 (Pesos Trece Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Veintidós con
Setenta y Dos Centavos).
Valor del pliego: $13.999,42 (Pesos Trece Mil Novecientos Noventa y Nueve con Cuarenta y Dos Centavos) previo pago de
la tasa “Derechos de Oficina” -Artículo 22°, inc. 13- de la Ordenanza Impositiva vigente.
Decreto N° 0492/23
Expediente N° 571/2023

abr. 13 v. abr. 17

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de 28 Viviendas en la Localidad de Monte Hermoso.
Presupuesto oficial: $374.033.174,62
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 3/5/2023
Hora: 11:00
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nelida Fossatty 250, 1° piso.
Valor del pliego: $374.033,17
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 13:30 hs., a partir del 20 de abril de 2023 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, planta baja. Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen
(Galería Castillo).
Visita de obra: 26 de abril de 2023 a las 10:00 hs. en Oficina de Obras Públicas, Edificio Alborada, Fossatty 250, 1° piso,
Monte Hermoso.
Financiamiento: Instituto de la Vivienda de la pcia. de Buenos Aires.

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS
 
Licitación Pública N° 18/2022
Segundo Llamado
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POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Escuela N° 56 - Barrio 30 de Mayo.
Presupuesto oficial: $295.295.015,85., (Pesos Doscientos Noventa y Cinco Millones Doscientos Noventa y Cinco Mil
Quince con 85/100).
Valor del pliego: $10.000,00 - Pesos Diez Mil.
Vista del pliego: Se podrá ver en horario de 8:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Chascomús,
solicitarlo por mail a compras@chascomus.gob.ar o ingresando a
https://chascomus.gob.ar/municipio/estaticas/transparencia.
Consulta del pliego: Por escrito en horario de 8:00 a 13:00 en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Chascomús (calle
Crámer N° 270 - Chascomús).
Recepción de propuestas: Hasta las 10:00 hs. del día 3/5/2023 en Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Apertura de propuestas: En Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270:
Sobre N° 1: 3/5/2023, a las 10:00 hs.
Sobre N° 2: 3/5/2023, a las 12:00 hs.

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento, Limpieza y Reparación de Alcantarillas de los Caminos Rurales en el Partido de
Olavarría - Zona A y B.
 PRESUPUESTO OFICIAL VALOR DEL LEGAJO
- ITEM 1 - ZONA A $32.000.000. $62.283.
- ITEM 2 - ZONA B $32.000.000. $62.283.
Fecha límite de venta del pliego: 03/05/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 08/05/2023 - 10 hs.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 08 de mayo de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar.

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 10 de mayo de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la Obra Cordón Cuneta Bº San Francisco Etapa II.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $109.000,00.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130 Primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $108.418.146, 00.- (Ciento Ocho Millones Cuatrocientos Dieciocho Mil Ciento Cuarenta y Seis Pesos
con 00/100 Centavos). IVA incluído.

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 20/2023 por la Contratación de Materiales y Mano de Obra para la Obra de
Tendido de Red de Fibra Óptica para Proveer de Conectividad a la Instalación de Cámaras y/o cualquier Dispositivo de
Monitoreo del Com. a lo Largo de la Av. Pte. A. Illia (Ruta 8), Inicia el Primer Tramo en Av. del Sesquicentenario y
Mascardi, sigue por D. Aligheri hasta Ex Combatientes de Malvinas y Av. Pte. A. Illia, sigue Av. Pte. A. Illia (Ruta 8) hasta
Pio XII.
Segundo tramo inicia en Av. del Sesquicentenario y Mascardi, sigue por Mascardi hasta P. Ramos, sigue por P. Ramos
hasta Av. Pte. A. Illia (Ruta 8), y por ésta hasta San Blas, todo, solicitado por la Secretaría de Gobierno y Monitoreo
Institucional de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 8 de mayo de 2023.
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $56.323.750,00
Equivalente a U$S 287.000,00 U$S 1,00 = $ 196,25 cotización B.N.R.A. del 7/2/2023
Valor del pliego: $56.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 18, 19 y 20 de abril de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
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Adquisición de pliegos: El día 26 y 27 de abril de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 8/5/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2557/2023
Expte.: 4132-29427/2023

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón Llama a Licitación en el Marco del Convenio de Cooperación entre la
Municipalidad de Presidente Perón y la Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación. Objeto: Compra de Víveres Secos- en un todo de acuerdo a especificaciones incluidas en el Pliego de Bases y
Condiciones Generales y Particulares.
Presupuesto oficial: Pesos Veinticuatro Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Sesenta con
00/100 ($24.999.960,00)
Valor del pliego: Pesos Seis Mil Ochocientos Noventa y Nueve con 99/100 ($6.899,99-)
Venta de pliegos: Del 17/4/2023 al 5/5/2023 de 8:00 a 13:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón,
Crisólogo Larralde 241, Guernica, Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8
a 14 hs.
Apertura de ofertas: 10/5/2023 a las 11:00 hs. en Crisólogo Larralde 241, Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 10/5/2023 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de Presidente
Perón.
Expediente: 004128-2023-130121-I

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación en el Marco del Programa “Abrazar Argentina”, convenio
entre la Municipalidad de Presidente Perón y la Secretaría de Abordaje Integral del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación. Objeto: Compra de Electrodomésticos y Elementos de Bazar -en un todo de acuerdo a especificaciones incluidas
en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta Millones Doscientos Cincuenta Mil Trescientos Cincuenta con 00/100 ($30.250.350,00)
Valor del pliego: Pesos Siete Mil Cuatrocientos Veinticinco con 3/100 ($7.425,03).
Venta de pliegos: Del 17/4/2023 al 5/5/2023 de 8 a 13:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde
241, Guernica, Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241, de 8
a 14 hs.
Apertura de ofertas: 11/5/2023 a las 11:00 hs. en Crisólogo Larralde 241, Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 11/5/2023 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de Presidente
Perón.
Expediente: 004128-2023-130416-I.

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto del Llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto: Segundo Llamado Concesión de la
Explotación Comercial del Kiosco-Bar y Oficinas de la Estación Terminal de Ómnibus de Roque Pérez, todo conforme al
Pliego de Bases y Condiciones Obrantes. 
Presupuesto oficial: Pesos $1.620.000 con 00/100 ($1.620.000,00)
Adquisición del pliego: El pliego podrá solicitarse hasta el 27 de abril de 2023 en la Mesa de Entradas de la Municipalidad
de Roque Pérez, calle Bmé. Mitre 1310, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30.
Valor del pliego: Gratuito
Presentación de ofertas: De lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:30 horas y hasta las 10:00 horas del día 28 de abril
de 2023, en sobre cerrado, en la mesa de entradas de la Municipalidad de Roque Pérez.
Lugar y fecha de apertura de sobres: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Roque Pérez, sito en calle Bmé.
Mitre Nº 1310, a las 11:00 hs. del día 28 de abril de 2023.
Expediente Municipal Nº 4096-1377/2023

abr. 13 v. abr. 14
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MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
 
Licitación Pública Nº 63/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 63/2023 por la contratación de la Obra Puesta en Valor de la Calle Principal
y SUM de la Terraza en el Centro de Formación Laboral, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales
y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $25.750.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $25.750,00
Presentación y apertura: 3 de mayo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-1176-2023

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 50/2023
 
POR 2 DÍAS - Proyecto - Corredor Martín Fierro.
Presupuesto oficial: $50.265.390,42 (Pesos Cincuenta Millones Doscientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Noventa con
42/100).
Valor del pliego: $25.133,00 (Pesos Veinticinco Mil Ciento Treinta y Tres con 00/100).
Fecha de apertura: 8 de mayo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto Nº 472/23
Expediente Nº 4117.36762.2023.0

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
 
Licitación Pública Nº 91/2023 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Programa de Emergencia Educativa Edilicia (Peed) - Etapa 28.
Presupuesto oficial: $37.998.728,24 (Pesos Treinta y Siete Millones Novecientos Noventa y Ocho Mil Setecientos
Veintiocho con 24/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 19 de abril de 2023 y hasta el 21 de abril de 2023 en la Dirección Municipal de Compras
- Manuel Castro 220, 3º piso.
Valor del pliego: $28.700,00 (Pesos Veintiocho Mil Setecientos).
Consultas: A partir del 19 de abril de 2023 y hasta el 27 de abril de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220, 3º piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 8 de mayo de 2023 a las 10:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 8 de mayo de 2023 a las 10:30 hs.

abr. 13 v. abr. 14

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.275
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5.275. Objeto: Abono de Mantenimiento Integral (Preventivo y Correctivo)
con Provisión Total de Repuestos, Servicio de Guardia y Trabajos de Obra para Mejora en las Instalaciones
Termomecánicas del Edificio Bahía Blanca.
Tipología de Selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 26/04/2023 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $9.175.
Fecha tope para efectuar consultas: 19/04/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 25/04/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Expediente N° 69.354.
abr. 13 v. abr. 14

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.346
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 12.346. Objeto: Remodelación de Sanitarios y Mejoras Varias - Sucursal
Pigüé.
Presupuesto oficial (IVA incluido): $17.741.994,95.
Fecha de la apertura: 27/04/2023 a las 11:30 horas.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 19/04/2023.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.979.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.347
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 12.347. Objeto: Readecuación de Vivienda para Oficinas - Comex Campana.
Presupuesto oficial (IVA incluido): $17.935.056,60.
Fecha de la apertura: 27/04/2023 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 19/04/2023.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.980.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 10/22 - Autorizada por DISPO-2023-15-GDEBA-DPCCYAIDGCYE - bajo los
Expedientes: EX-2022-23768311-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-34372272-GDEBASDCADDGCYE y EX-2022-
34371144-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para la Adquisición de 10
Tractores con destino a Distintas Instituciones de Educación Secundaria Agraria, con encuadre en el artículo 17 apartado 1
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, con un justiprecio de e Pesos Ciento
Treinta Millones con 00/100 ($130.000.000,00), que equivalen a un trescientas ochenta y ocho mil cincuenta y nueve con
70/100 unidades de contratación (UC 388.059,70) de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la
Resolución N° RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 20 de abril de 2023 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.

abr. 13 v. abr. 14

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 05-CGPBB/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Remoción, Extracción, Puesta a Seco, Desguace, Redimensionamiento y Traslado a Disposición
Final de Dragas y Buques Inactivos.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html.
Reunión informativa: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 27 de abril de 2023 a las
10:00 hs.
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 30 de mayo de 2023
a las 10:30 hs.
Apertura: El día 30 de mayo de 2023 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com.

abr. 13 v. abr. 17
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◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de General San Martín
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - CAMILA SOL SAINTESTEBEN, DNI Nº 38.857.973 con domicilio en Balcarce N° 3043, 3° A de la localidad de
Villa Ballester, Partido de San Martín, solicita colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto. Jud. de
Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los 15 días corridos en la calle 93 Nº 1836 de San Martín, Jose Maria Sacco
(Presidente).
 

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de General San Martín
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - CLAUDIA NORA CARRIZO, DNI Nº 22.375.783 con domicilio en 9 de Julio N° 4644, de la localidad de Villa
Ballester, Partido de San Martín, solicita colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto. Jud. de Gral.
San Martín. Oposiciones dentro de los 15 dias corridos en la calle 93 Nº 1836 de San Martín, Jose Maria Sacco
(Presidente).

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de General San Martín
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - GISELA SOLEDAD MARTIN, DNI Nº 34.251.136 con domicilio en Moine N° 1772 de la localidad de Bella
Vista, partido de San Miguel, solicita colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto. Jud. de Gral.
San Martín. Oposiciones dentro de los 15 días corridos en la calle 93 Nº 1836 de San Martín, Jose Maria Sacco
(Presidente).

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Martín. FABIAN ALBERTO AZZOLINA, transfiere el Fondo de Comercio de Mi Gusto sito en calle
Boulevard Ballester N° 4816 partido San Martín a Nosgt S.A. Reclamos de Ley en el mismo. Fabian Alberto Azzolina CUIT
2036891977, Nosgt S.A. CUIT 30717737454.

abr. 5 v. abr. 13

POR 5 DÍAS - San Martín. NESTOR ARIEL BAZAN transfiere por cesión gratuita Habilitación Municipal de Almacenes y
Despensas, Despacho de Pan Facturas, Emparedados, Galletitas, Comidas para Llevar sita en Ramón Carrillo Nº 2208,
San Martín, a Maria Victoria Chaban reclamos de Ley en el mismo. 

abr. 5 v. abr. 13

POR 5 DIAS - La Matanza. MANUEL BATAN GONZÁLEZ, CUIT 23-93481142-9, Marconi Nº 3953 I Casanova- El
Vendedor y Alzugaray Hogar S.R.L., CUIT 30-71173793-2, representada por Marcelo Alzugaray, arg., CUIT 20-17482757-
6, dom. calle Juan Manuel de Rosas número 19934, Virrey del Pino, el comprador acuerdan: 1) El vendedor manifiesta que
es titular del fondo de comercio - Alex Confort - intendente Russo 3057, González Catán, Bs. As., rubro lavadero de ropa.
2) Que vende, cede y transfiere a -El Comprador-, el 100 % del fondo de comercio. 3) Precio venta u$s 60.000. 4) El
Vendedor renuncia a todos los derechos y acciones que posee sobre dicho fondo de comercio. 5) El Vendedor realiza la
presente transferencia libre de empleados, impuestos y/o gastos. 6) A efectos legales, las partes pactan los domicilios
antes establecidos, donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales. Leonardo Colucci. Contador
Público. Unlam T113 F156 CPCEPBA 20-25292001-4.

abr. 5 v. abr. 13

POR 5 DÍAS - Moreno. NOCHETTI NATALIA LAURA, DNI 25.056.519 CUIT 23-25056519-4, con dom. Copérnico 2801,
Moreno, Pcia. de Bs. As., titular del comercio rubro Panchería, Hamburguesería y Copetín Al Paso, Expediente Nº
222568/N/2020, cuenta comercio 2325056519, ubicado en la calle C.M. Joly 2786, Moreno, Pcia. de Bs. As., transfiere
fondo de comercio en forma gratuita a la Sra. Cayo Yanina Noelia, DNI 38.679.475, CUIT 27-38679475-3, con dom.
Amancay 2410, La Reja, Moreno, Pcia. Bs. As.

abr. 10 v. abr. 14

POR 5 DÍAS - Adrogué. La firma VALLE BUSINESS S.A., CUIT 30-71674305-1, domic. Fonrouge 248, piso 8 depto. D de
CABA, transfiere fondo de comercio del rubro Servicio Financiero con domicilio en Seguí 764/768 de Adrogué, Ptdo. Alte.
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Brown, a Sur Finanzas Group S.A., CUIT 30-71740402-1, domicilio: Suipacha 472, local 7 de CABA, Reclamos de Ley en
el mismo.

abr. 10 v. abr. 14

POR 5 DÍAS - Moreno. BELLOTTI PABLO DANIEL, DNI 22.530.669, CUIT 23-22530669-9, con dom. Franklin 509, Paso
del Rey, Moreno, Pcia. de Bs. As., titular del comercio rubro Confitería y Complejo Deportivo, Expediente Nº 80316/B/2008,
cuenta de comercio Nº 22530669, legajo Nº 8226, ubicado en calle R. de Escalada 111, Moreno, Pcia. de Bs. As., transfiere
Fondo de Comercio en forma gratuita a la Sra. Nancy Carolina Rivas, DNI 23.174.985, CUIT 27-23174985-9, con dom.
Franklin 509, Paso del Rey, Moreno, Pcia. Bs. As.

abr. 10 v. abr. 14

POR 5 DÍAS - Aldo Bonzi. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867. El señor CHRISTIAN
HERNÁN RIENZI, DNI N° 23.377.484, en carácter de Socio Comanditado y la señora CECILIA AMALIA CABEZÓN,
argentina, empresaria, con DNI N° 3.987.462, viuda y única heredera universal de la señorita fallecida Adriana Elizabeth
Chaves, argentina, empresaria, nacida el 29-01-1.972, en carácter de socia comanditaria en “Nova Faraco, Sociedad en
Comandita Simple”, inscripta en D.P.P.J. legajo 127711, propietaria de farmacia “Faraco”, sita en calle Lino Lagos N° 1.999,
de la loc. de Aldo Bonzi, Part. de La Matanza, Pcia. de Buenos Aires, comunican que: Vende, cede y transfiere la Fcia.
“Faraco”, a favor de la razón social inscripta en D.P.P.J. "Ed. Romero, S.C.S.", representada por su socio comanditado
farmacéutico Emilio Daniel Romero DNI Nº 30.956.430, CUIL 20-30956430-9, soltero, nacido el 18-04-1984, y los socios
comanditarios Lucio Damian Minghinelli, DNI N° 39.599.126, CUIT N° 20-39599126-5, soltero, nacido el 06-11-1996 y el
señor Willy Genry Salazar Vargas, DNI N° 18.822.076, CUIL N° 18822076-3, soltero, nacido 29-4-1977, libre de personal,
deuda y/o gravamen. Domicilio de parte y reclamos de Ley en calle Lino Lagos N°1.999, Aldo Bonzi. Jorge Andres Mauro,
Notario.

abr. 10 v. abr. 14

POR 5 DÍAS - Temperley. JACQUELINE MARICEL CARO, DNI Nº 32.565.981, comunica que, vende y transfiere, su
negocio de Restaurante de Comidas Rápidas y Venta de Bebidas c/s Alcohol, Infusiones, que responde al nombre de
fantasía "La Pamche”, sito en Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 10.096/98, Temperley, Pdo. de Lomas de Zamora, Pcia. Buenos
Aires; a Emmanuel Dogliotti, DNI Nº 28.831.460, Reclamos y oposiciones de Ley, en Mariano Boedo N° 1.236, depto. 2º,
Ciudad y Partido de Lomas de Zamora, Pcia. Buenos Aires.

abr. 10 v. abr. 14

POR 5 DÍAS - Las Gaviotas. Se comunica al comercio y público en general que la señora MARÍA PILAR PASZKIEWICZ,
DNI 28.768.639 - CUIT 27-28768639-6, domiciliada en calle Mar Azul número 412 de Las Gaviotas, partido de Villa Gesell,
Pcia. de Bs. Aires, cede y transfiere a favor de Claudio Damián D’Amore, DNI 18. 280.491 - CUIT.20-18280491-7 y de
Liliana Beatriz Moldes Merelas, DNI 18. 321.644, CUIT 27-18321644-4, domiciliados en calle Arengreen Nº 1387 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Fondo de comercio “Cabañas Rancho Aparte”, destinado a la actividad de alquiler
temporario de cabañas, sito en calle 31 y Mar Azul de Las Gaviotas, pdo. de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, libre de
deudas y de personal.- Reclamos y Oposiciones de Ley en Escribanía Dómina sita en Paseo 101 Nº 447 de Villa Gesell,
provincia de Buenos Aires.- Horario de 9 a 12:30 hs. de lunes a viernes.- escribaniadomina@hotmail.com Diana Lilian
Dómina Notaria Titular Registro Notarial 5 de Villa Gesell.

abr. 10 v. abr. 14

POR 5 DÍAS - Adrogué. Transferencia de fondo de comercio. Art. 2 Ley 11.687. JUAN CARLOS GARCIA, DNI 11.602.520,
y ADRIAN NELSON FERNANDEZ, DNI 14.355.726, en su carácter de socios gerentes de Residencia Geriátrica el Alamo
S.R.L., CUIT 30-71183081-9, transfieren el negocio de Geriátrico sito en Frías 1720, de Adrogué, Almirante Brown, Buenos
Aires a Pablo Ivan Hernandez, DNI 39.430.717, libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo
domicilio del referido negocio dentro del término legal.

abr. 11 v. abr. 17

POR 5 DÍAS - San Miguel. El Sr. LIN JING, CUIT 20-94950560-0, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o
titularidad de habilitación comercial, del rubro Venta Artículos de Almacén, Carnicería, Verdulería, Fiambrería y Sistema de
Autoservicio sito en Ricardo Balbín 1750, cuidad y partido de San Miguel, a favor del Sr. Wu Haiyan; CUIT 27-95624214-8
expediente de habilitación 6793/Alc. 4 Cuenta 49215/0. Resolución 0000612/2011. Reclamo de Ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal. I.:05-10-2022 V.:09-10-2022.-

abr. 11 v. abr. 17

POR 5 DÍAS - Avellaneda. Se comunica que SANAVANA S.A., CUIT Nº 30-71425364-2, transfiere el fondo de comercio
de la Tienda de Indumentaria Cuatro Vientos sita en Acceso Sudeste entre Nicaragua y Ramallo, local 1047, Parque
Comercial Avellaneda, Sarandí, libre de todo gravamen a Indumentaria Tendencia Moderna S.R.L., CUIT Nº 30-71752305-
5. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

abr. 11 v. abr. 17

POR 5 DÍAS - Zárate. Conforme el artículo 2° de la Ley Nº 11.867, MAY BEN S.R.L., CUIT N° 30-68679999-8, cede a
título gratuito en favor de Claudio Daniel Borrelli, DNI 34.271.127, el Fondo de Comercio de un establecimiento dedicado a
la actividad comercial de panadería, situado en la calle Bolívar N° 835 del partido de Zárate, provincia de Buenos Aires.
Guido Andres Borrelli, Abogado.

abr. 12 v. abr. 18

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. CARLOS ARIEL MINNELLI ALVAREZ DNI 29194205 CUIT 23291942059 con domicilio en
Bouchard 248, Moreno, Bs. As. cede en forma gratuita a la Sra. Natalia Isabel Valdiviezo DNI 30135548 CUIT 27301355489
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con domicilio en Bouchard 248, Moreno, Bs. As. El fondo de comercio del rubro Despensa y rotisería con domicilio en
Wilde 1332, Moreno, Bs. As. Expediente Municipal N° 4078-106779-M-2010 cuenta de comercio N° 1/23291942059
reclamos de la Ley en los domicilios informados mas arriba.

abr. 13 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - Isidro Casanova. ZHUANG YUHUA transfiere a Yao Jiahua su comercio de Autoservicio sito en Ramón
Carrillo N° 5151 - Isidro Casanova. Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 13 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transferencia de Fondo de Comercio: De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley
11.867, el Corredor Inmobiliario Marcelo Di Bona CSM 2357, comunica al comercio y público en general que CLAUDIA
MABEL BEVILACQUA con CUIT 27-16722972-2 transfiere a Silvana Cecilia Uekado con CUIT 27-22054203-9, libre de
toda deuda y/o gravamen el fondo de comercio “Vivero La Vieja Casona” con el rubro cultivo y venta de plantas, sito en
calle Compostela 50 Localidad y Partido de José C. Paz provincia de Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 13 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - Moreno. LEANDRO FERRER DNI 33.420.332 - CUIT 20 33,120332 9, con domicilio en Ia calle Bouchard 1
196 - Moreno - Provincia de Buenos Aires transfiere fondo de comercio del rubro cerrajería, Expediente NO 4078- 148929-
F-2014, cuenta de comercio 20334203329 con domicilio en Belgrano 91199 - Moreno Provincia de Buenos Aires a Emiliano
Exequiel Albornoz Pierini - DNI 41.169.918, CUIT 23-41469918-9 - domicilio en Ia calle Lacarra 674 Paso del Rey -
Moreno, Provincia de Buenos Aires.- Moreno - noviembre 16 de 2022.- Pablo German Galleta, Abogado.

abr. 13 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - Moreno. LIU WENQIN, DNI 94307386 CUIT 20-94307386-5 con domicilio Güemes Nº 1167, CP 1744
Moreno transfiere a Chen Pinghui DNI 96139381 CUIT 20-96139381-8 con domicilio en Sarandí Nº 3746 CP 1650 Villa
Ballester Partido de San Martín Bs. As. el fondo de comercio de rubro "Autoservicio de comestibles" situado Güemes Nº
1167. CP 1744 Moreno Nº de Exp. 18610-W-2004 número de cuenta 20- 94307386-5 reclamo de Ley en el mismo.

abr. 13 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - La Tablada. GAO JIANMEI transfiere a Weng Meilian su comercio de Autoservicio sito en Brandsen Nº 4958-
La Tablada. Pd. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 13 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - San Justo. WENG ZHENG cede habilitación a Zheng Shijie Autoservicio domicilio comercial y oposiciones
Ambrosetti 4430 San Justo, La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 13 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - Benavídez. Transferencia de Fondo de Comercio (art. 2°, Ley 11.867). Se hace saber que la Sra. PAULA
COMBINA, DNI 21.401.985, CUIT 27-21401985-5, domiciliada en Libertad 921 de Benavídez, partido de Tigre, Provincia de
Buenos Aires, anuncia transferencia del 100% del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro objetos de diseño que gira
bajo el nombre “PLA! objetos criados” sito en Libertad 921, Benavídez, Partido de Tigre, al Sr. Cristian Ariel Vázquez, DNI
25.848.553, CUIT 20-25848553-0. y domiciliado en Av. Cabildo 1565, CABA. Para reclamos por el plazo de Ley en Estudio
Jurídico Dr. José Manuel Freitas, sito en Paraná 631 piso 5to. Of. 10 CABA.

abr. 13 v. abr. 19

◢ CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN CIVIL YACHT NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House del Complejo Residencial Yacht Nordelta, Localidad
de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 25 de abril de 2023, a las 17:00 horas en primera convocatoria y
a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 11 cerrado el 31/12/2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
6. Consideración de condiciones para alquileres temporarios.
7. Master Plan para ampliación de instalaciones sociales y deportivas: Consideración de propuesta de construcción de
cancha de pádel, estaciones de gimnasia aeróbica y de la propuesta de cesión de espacio común del Complejo Residencial
para instalación de minimercado Quick.
8. Consideración y ratificación del Fondo de Emparejamiento. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
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titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a: Del Rincón 65, Localidad de
Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Conforme al
art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, según lo
dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes
con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 10 de abril en
horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas. Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy. Presidente.

abr. 5 v. abr. 13

HARAS CYRE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 28 de abril del 2023 a las 12 hs.
en primera convocatoria en la sede social sita en calle Avenida Pueyrredón (o calle 247) y calle 238 Paraje El Peligro, Ruta
Nacional 2 Km 44500 La Plata, Prov. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Determinación del número de directores, elección de los mismos y distribución de cargos por el período de un (1)
ejercicio.
Sociedad no comprendida en el artículo 299 de la Ley de Sociedades Comerciales.
Mariana Eva Kienast. Presidente.

abr. 5 v. abr. 13

JUAN CARLOS ZARKOVICH S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de “Juan Carlos Zarkovich S.A.” a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 4 de mayo de 2023 a las 9 hs. en primera convocatoria y a las 10 hs. en segunda convocatoria en la sede
social, sita en Moreno Nº 198 de la ciudad de Chacabuco -pcia. de Bs. As., a los efectos de tratar y resolver acerca de los
siguientes puntos que componen el 
ORDEN DEL DÍA:
1º- Designación de un accionista para presidir el acto.
2º- Consideración de los documentos establecidos en el art. 234 inciso primero de la Ley 19.550 por el ejercicio terminado
el 30 de noviembre de 2022 y aprobación de la gestión del directorio.
3º- Resultado del ejercicio, fijación de la remuneración en exceso al directorio de acuerdo a lo preceptuado por el art. 261
de la Ley 19.550.
4º- Tratamiento de la prescindencia de síndico titular y suplente, dado que la sociedad no encuadra dentro de las
mencionadas en el art. 299 de la LSC, facultando, a cambio, a los accionistas a que realicen la fiscalización de acuerdo a lo
prescripto por el art. 55 y art. 284 de la LSC.
5º- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Sociedad no comprendida art. 299 LSC. Lucia Piccolo de Zarkovich, Presidente.

abr. 5 v. abr. 13

LIMA Y AYR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamb. Gral. Ord. para el día 28 de abril de 2023, a las 16 hs., en la
Sede Soc. de Av. Arias Nº 81 de Junín (B), p/trat. el sig.:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consider. docum. Art. 234 inc. 1º) Ley 19550 al 31/12/22.
2) Elección de dos Accion para firmar el Acta.
Soc. no compr. Art. 299 L.G.S.
Sandra Marina Valero. Contadora Pública. 

abr. 5 v. abr. 13

HARAS MARIA ELENA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 29/4/23 a las 9 hs. en 1ra.
convocatoria y 10 hs. en 2da. convocatoria en la sede social sita en Atahualpa 1 de La Reja, Moreno, Bs. As. para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de 2 accionistas para firmar el acta;
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2- Consideración de Estados Contables para ejercicio cerrado el 30/9/2022;
3- Destino del resultado de ejercicio cerrado el 30/9/2022;
4- Fijación del número de Directores.
5- Elección del Directorio que regirá el destino de la sociedad con mandato por 2 ejercicios, aceptación del cargo y
consignación de los datos particulares.
6- Analizar la posibilidad de construir dos canchas de paddle en el lugar de la cancha de tenis.
Se recuerda a los accionistas que deberán cumplir con lo establecido en el Art. 238 ley 19.550. habilitándose los
respectivos Registros en la Sede Social, en el horario de 17 a 21 hs. Esta sociedad no se encuentra incluida dentro de las
previstas por el Art. 299 Ley 19.550.
Juan Pablo Portesi, Apoderado, DNI 25.646.526.

abr. 5 v. abr. 13

LAS CASUARINAS CAMPUS DE PILAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Las Casuarinas Campus de Pilar S.A. a la Asamblea General Ordinaria en
primera convocatoria para el día 25 de abril de 2023 a las 19:00 hs. y en segunda convocatoria, para el 25 de abril de 2023,
a las 20:00 hs. en la sede social sita en la calle Silverio Basabe Esquina Chazarreta Nº 900, Zelaya, Partido de Pilar, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de la documentación detallada en el Art. 234, inc. 1º, Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2022.
3º) Tratamiento de la gestión del directorio.
4º) Retribución del Directorio. Honorarios.
5º) Distribución de utilidades y su destino.
Nota: La Sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299.
Julieta Boggio. DNI 26.293.929, Presidente.

abr. 5 v. abr. 13

SARGENTO CABRAL S.A. DE TRANSPORTES
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° y 2° convocatoria a los Señores Accionistas de Sargento Cabral S.A. de Transportes, a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 2 de mayo de 2023 a las 9 horas en primera convocatoria y a las
10 horas en segunda convocatoria, a desarrollarse en la sede inscripta sita en Maipú 18, Local 58, localidad de Florida,
partido de Vicente López, prov. de Bs. As. a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso e Inversiones no corrientes.
3) Consideración de los documentos citados por el Art. 234, Inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al
ejercicio Económico Nº 63 finalizado el 30 de junio de 2022. 
4) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.
5) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
6) Honorarios del Directorio.
7) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora.
8) Elección de un nuevo Directorio por vencimiento de mandato.
9) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
10) Consideración de la modificación del objeto social ampliando facultades.
11) Autorizaciones.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del art. 237 de la Ley
General de Sociedades N° 19.550, cursando comunicación de asistencia a Maipú 18, Local 58, localidad Florida, partido de
Vicente López, prov. de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el art. 299 LGS.
Maximiliano E. Balleres, Abogado.

abr. 5 v. abr. 13

LA CAPITAL CABLE S.A.
 
Asamblea General Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-67958836-9. Se convoca a los Sres. Accionistas de La Capital Cable S.A. a Asamblea General
Anual Ordinaria a celebrarse el día 11 de mayo de 2023 a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en
segunda convocatoria en la sede social sita en la Avenida Colón 3773, Ciudad de Mar del Plata, partido de General
Pueyrredón Provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Consideración de la documentación contable prescripta por el Art. 234 inc. 1° de la Ley General de Sociedades
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022.
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3) Destino de los Resultados.
4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio. Su remuneración.
5) Autorización para tramitar la notificación e inscripción de lo resuelto en la Asamblea ante la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas y demás organismos.
Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas que deberán comunicar asistencia, con no menos de tres días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea en el horario de 11:00 a 17:00 horas en la Av. Colón 3773, Localidad de
Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Prov. de Buenos Aires. La Sociedad no está comprendida en el Art. 299 de
la Ley General de Sociedades. María Lucila Romero, Abogada - Autorizada.

abr. 10 v. abr. 14

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 26 de abril de 2023, a las 15 horas en primera
convocatoria, y a partir de las 16 horas en segunda convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Moreno 79 Bahía
Blanca, provincia de Buenos Aires, a efectos de tratarse el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar y redactar el acta;
2) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234, inciso 1 y 294 inciso 5 de la Ley 19.550
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021;
3) Consideración y destino de los resultados del ejercicio 2022,
4) Consideración de la Gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2022;
5) Remuneración del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora,
6) Elección de miembros de Directorio por cada clase de acciones;
7) Elección de miembros de Comisión Fiscalizadora por cada clase de acciones.
8) Autorizaciones. 
Nota 1: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Moreno 79 de Bahía Blanca, hasta -e inclusive- el 19 de abril de 2023, en el horario de 9 a 15 horas, a fin de ser
incluidos en el Registro de Asistencia. El directorio. Luis Pablo Rogelio Pagano, Presidente.

abr. 10 v. abr. 14

COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARGENTINA DE PLÁSTICOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a celebrar Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2022 para el día 28 de abril de 2023 a las 20:30 hs.
en la calle Coronel Pringles 3612, Caseros, Partido de Tres de Febrero, Pcia. Buenos Aires, en primera convocatoria para
tratar los temas correspondiente al siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta,
2º) Consideración de la documentación que establece el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
económico finalizado al 31 de diciembre de 2022 y dictamen del auditor;
3º) Consideración del resultado económico del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2022 y destino de los resultados no
asignados;
4º) Gestión del Directorio y Síndico;
5º) Retribución del Directorio y Síndico y
6º) Elección por el término de un año hasta la finalización del mandato del Directorio de un Síndico Titular y un Síndico
Suplente ante el fallecimiento del Síndico Titular y renuncia de la Síndico Suplente. Sociedad no comprendida en el Art. 299
de la Ley 19.550.
José César Talarico, Presidente.

abr. 10 v. abr. 14

UDEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de UDEC S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28
de abril de 2023 a las 9 hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda convocatoria, en la calle 13 Nº 870 de la
localidad y partido de La Plata con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos (2) accionistas para ratificar lo aprobado por la asamblea.
2.- Consideración de los Estados Contables, Balance General, Inventario conforme artículo 234 inciso 1) LGS,
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022.
3.- Consideración de la propuesta de distribución de utilidades sugerida por el directorio.
4.- Aprobar la gestión de los directores por sus funciones técnicas y administrativas y consideración del monto remunerativo
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para ser aprobado por la asamblea, en concepto de sueldos y/o honorarios según corresponda. No comprendida Art. 299.
Carlos Figueroa, Abogado.

abr. 10 v. abr. 14

CIA. TRANSPORTE NECOCHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El directorio Cía. de Transportes Necochea S.A., convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse para
el día 28/4/2023 en la sede social de calle 87 N°4250 de la ciudad de Necochea, provincia de Buenos Aires a las 18 hs.
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Aprobación de la Memoria, Balance, resultados y Cuadros Anexos e Informe del consejo de Vigilancia, ejercicio cerrado
el 31/12/2022.
3- Aprobación de la gestión del Directorio.
4- Renovación y designación de dos directores titulares por 2 años y un director suplente por 2 años y miembros del
Consejo de Vigilancia según corresponda y fijación de su retribución.
Julio Cesar Braña, Presidente.

abr. 10 v. abr. 14

AGROPECUARIA DON LORENZO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a accionistas de Agropecuaria Don Lorenzo S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 25 de
abril de 2023 a las 9:00 hs., en la sede social de Primera Junta 1165, Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del Balance General, Cuadro de Resultados y anexos, por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2022
2) Consideración de la gestión del Directorio
3) Distribución de utilidades
Sociedad no Comprendida en Art. 299 de la LSC. Hernán Mujica, Presidente.

abr. 10 v. abr. 14

ASOCIACIÓN CIVIL BARRANCAS DEL LAGO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House Barrancas del Lago, Complejo Residencial Barrancas
del Lago, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 26 de abril de 2023, a las 16:30 horas en primera convocatoria y a
las 17:30 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº22 cerrado el 31/12/2022.
3- Aprobación de la gestión del Directorio.
4- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5- Designación de un Director titular y un suplente Clase A.
6- Designación de dos miembros titulares y un suplente para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
7- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
8- Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y su financiamiento.
9- Informe del Plan de Mantenimiento de Lagos. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar por terceras
personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento
privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no registran
deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la
Administración a partir del 11 de abril de 2023 en el horario de 9:00 a 13:00 horas y de 14:30 a 18 hs. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 10 v. abr. 14

OTAMENDI CABLE COLOR S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-65040397-1. Se convoca a los Sres. Accionistas de Otamendi Cable Color S.A. a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 11 de mayo de 2023 a las 14:00 horas en primera convocatoria y a las
15:00 horas en segunda convocatoria en la Av. Colón 3773, Ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires (no es la sede social) a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Consideración de la documentación contable prescripta por el Art. 234 inc. 1° de la Ley General de Sociedades
correspondiente al ejercicio económico finalizados el 31 de diciembre de 2022.
3) Destino del Resultado.
4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio. Su remuneración.
5) Autorización para tramitar la notificación e inscripción de lo resuelto en la Asamblea ante la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas y demás organismos.
Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas que deberán comunicar asistencia, con no menos de tres días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea en el horario de 11:00 a 17:00 horas en la Av. Colón 3773, localidad de
Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, prov. de Buenos Aires. La Sociedad no se encuentra comprendida en el Art.
299 de la Ley General de Sociedades. María Lucila Romero. Abogada. Autorizada.

abr. 10 v. abr. 14

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL LOS LAGOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House del Complejo Residencial Los Lagos, Nordelta, Tigre,
Pcia. de Buenos Aires, el día 26 de abril de 2023, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 12 cerrado el 31/12/2023.
Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor
6. Informe prestación de servicios públicos y privados y del servicio de agua y riego.
7. Árboles de alineación. Vereda sobre calle Sarmiento. Informe de situación y posibles soluciones.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas.
Conforme al art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas,
según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado,
con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance
General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 11 de abril en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a
18:00 horas. Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S.
Manuel H. Kosoy. Presidente. 

abr. 10 v. abr. 14

GAVEPER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Gaveper S.A. convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse el
02/05/2023, a las 15:00 horas, en 1era convocatoria y a las 16:00 horas en 2da convocatoria en Almirante Brown 1045,
Localidad y Partido Morón, Pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea
2º) Consideración de los documentos del artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio económico
finalizado el 31 de diciembre de 2022
3º) Consideración y tratamiento del resultado del ejercicio
4º) Consideración de la gestión del Directorio
5°) Determinación del número de miembros del Directorio y su designación. No está comprendida en el Art. 299 de la LGS.
Marcelo Ezequiel Díaz, Presidente.

abr. 11 v. abr. 17

HERRAMETAL S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 2 de mayo de 2023 a las
16:00 hs. en 1º convocatoria y a las 17:00 en 2º, en 14 de julio 138 de Temperley, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Convocatoria fuera de término;
2) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
3) Lectura, consideración y aprobación de la documentación del Artículo 234 inciso 1ero de la Ley N° 19550,
correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de mayo de 2022;
4) Distribución de utilidades;
5) Aprobación de la gestión y remuneración del Directorio;
6) Aprobación de la gestión y remuneración de la Sindicatura;
7) Designación autoridades;
8) Designación de Síndicos Titular y Suplente.
Juan Carlos Fernandez, Presidente.

abr. 11 v. abr. 17

SERVICIOS DE ENSEÑANZA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT Nº 30-61792773-6. Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día
04/05/23 a las 13 hs. en primera convocatoria y a las 14 hs. en segunda convocatoria, en la sede social de la calle Av.
Colón 446 para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aprobación de Balance año 2022.
Presidente Miriam Udi, Presidente DNI 16068752

abr. 11 v. abr. 17

MASTELLONE HERMANOS Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria y Especial de Clases
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de “Mastellone Hermanos Sociedad Anónima” a una Asamblea General
Ordinaria y Especial de Clases de Accionistas para el día 28 de abril de 2023 a las 9:30 horas, a realizarse de forma
presencial en la sede social sita en la calle Almirante Brown 957, General Rodríguez Buenos Aires, a fin de considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
i) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
ii) Consideración del quórum para sesionar. 
iii) Aprobación del modelo de revaluación de ciertos bienes del rubro Propiedad, Planta y Equipo.
iv) Consideración de la documentación prevista por el artículo 234 de la Ley N° 19.550 correspondiente al ejercicio
económico terminado el 31 de diciembre de 2022. 
v) Consideración del resultado del ejercicio. 
vi) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 
vii) Consideración de las remuneraciones al Directorio por $132.016.578,60, que, expresados en moneda homogénea,
mediante el mismo mecanismo utilizado para la reexpresión de los estados financieros significan $174.840.178,20, en
exceso de $174.840.178,20 sobre el límite del cinco por ciento (5%) de las utilidades fijado por el artículo 261 de la Ley N°
19.550 y reglamentación, ante propuesta de no distribución de dividendos. Consideración de los honorarios a los miembros
de la Comisión Fiscalizadora, por $4.575.000, que expresados en moneda homogénea, mediante el mismo mecanismo
utilizado para la reexpresión de los estados financieros significan $6.271.074,80, correspondientes al ejercicio económico
finalizado el 31 de diciembre de 2022. 
viii) Designación mediante Asambleas de Clases simultáneas de los miembros titulares y suplentes del Directorio por el
término de un ejercicio y distribución de los cargos. 
ix) Elección mediante Asambleas de Clases simultáneas de cinco síndicos titulares y cinco síndicos suplentes que
integrarán la Comisión Fiscalizadora. 
x) Designación de auditores externos para el nuevo ejercicio. 
xi) Autorizaciones para cumplir lo resuelto por la Asamblea.
Nota: A fin de asistir a la Asamblea los Señores Accionistas deberán cumplir lo previsto por el Art. 238 de la Ley 19.550,
notificando su asistencia fehacientemente al domicilio social, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la
fecha fijada. Sociedad comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550. Carlos Marcelo Agote, Presidente.

abr. 11 v. abr. 17

HERRAMIENTAS URANGA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de abril de 2023, a las 10:30 horas en primera
convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria ambas a realizarse en la calle Argerich 3260, Carapachay, Pcia.
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de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta 
2) Distribución de dividendos y desafectación parcial de la reserva especial. 
3) Autorizados a inscribir nuevo directorio en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley General de Sociedades. Leonardo Daniel Narizzano, Contador Público,
T°139 F°113 del C.P.C.E.P.B.A.

abr. 11 v. abr. 17

EXPRESO VILLA GALICIA-SAN JOSÉ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS -Legajo 19.174- Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria de accionistas a realizarse el día 05
de mayo del año dos mil veintitrés a las 18 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria, en la sede
de calle Coronel Lynch 4901 de la localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Explicación de los motivos por los cuales la Asamblea se celebra fuera de término.
2) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
3) Consideración del Informe del Consejo de Vigilancia en relación al ejercicio cerrado el 31-12-2022.
4) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1° de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio cerrado el
31-12-2022.
5) Consideración de la gestión del Directorio en el ejercicio cerrado el 31-12-2022.
6) Consideración del destino de los resultados del ejercicio cerrado el 31-12-2022.
7) Remuneración del Directorio. Honorarios.
8) Elección de tres miembros titulares y tres suplentes del Consejo de Vigilancia por un ejercicio.
9) Autorización para la inscripción registral.
Sociedad comprendida en el art. 299 Ley 19550. El Directorio. Andres Cantelmi, Abogado.

abr. 12 v. abr. 18

MICRO ÓMNIBUS SUR Sociedad Anónima Comercial
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de “Micro Ómnibus Sur Sociedad Anónima Comercial” a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas para el día 12 de mayo del 2023 a las 16:00 horas, en la sede social sita en Araujo 3732
de Claypole, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea.
2) Consideración de las razones de la celebración de la Asamblea fuera del término legal.
3) Tratamiento de la Memoria y Estados Contables correspondientes al Ejercicio Económico N° 60 finalizado el 31 de
diciembre de 2022.
4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y Consejo de Vigilancia.
5) Consideración del Resultado del Ejercicio y remuneraciones del Directorio.
6) Designación del número de Directores Titulares y Suplentes del Directorio. Elección de miembros por vencimiento de
mandato y por el término de dos ejercicios
7) Elección por vencimiento de mandato y por el término de dos ejercicios de los miembros Titulares y Suplentes del
Consejo de Vigilancia.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
señores Accionistas deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad con no menos de tres días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas.
Sociedad incluida en el Art. 299 de la L.S.C. 
Marcela A Vázquez, Escribana.

abr. 12 v. abr. 18

HOSPITAL ESPAÑOL DE MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de "Hospital Español de Mar del Plata S.A." convoca a todos los accionistas a asamblea
general ordinaria a celebrarse en la sede social en Mar del Plata, calle San Luis 2566, el 11 de mayo de 2023, en la
primera convocatoria a las diez horas y en segunda convocatoria una hora después para tratar:
1) Balance General, Estado de Resultados, Distribución de Ganancias y demás documentación detallada en el inciso 1º del
art. 234 de la ley 19.550, correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/22;
2) Aprobación de Gestión de los Directores y su retribución por las tareas técnico administrativas
3) Nombramiento del nuevo directorio
4) Elección de dos Accionistas para que suscriban el acta.
Los titulares de acciones nominativas deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia dentro
del término legal (art. 238 ley 19.550).
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Abraham Rabinovich, Presidente.
abr. 12 v. abr. 18

GANADERA SALLIQUELÓ S.A.C.I.C.F.I.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Primera Convocatoria: Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se
celebrará el día 28 de abril de 2023, a las 20:30 hs., en la sede legal de la Sociedad, sita en la calle Pueyrredón 55, para
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2) Consideración de la documentación correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 2022.
3) Tratamiento y, en su caso, aprobación del proyecto de distribución de utilidades.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
Los Señores Accionistas deberán comunicar la voluntad de participar en la Asamblea General Ordinaria hasta el día 24 de
abril de 2023 a las 19:00 hs., con el objeto de proceder a la inscripción en el Libro de Asistencia. Maria Marta
Campodónico, Abogada.

abr. 12 v. abr. 18

ATALAYA POLO CLUB
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de socios para el día 27 de abril de 2023, a las 18:30 horas en la
sede social, calle Comodoro Rivadavia y Santa Rita, Boulogne, Partido de San Isidro, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos socios para firmar el acta de la Asamblea junto con el Presidente y Secretario.
2°) Consideración de la Memoria, Balance, y Anexos correspondientes al ejercicio que abarcó del 01/01/2022 al
31/12/2022.
3°) Elección de Presidente por dos años.
4°) Elección de seis miembros titulares de la Comisión Directiva por dos años.
5°) Elección de tres miembros suplentes de la Comisión Directiva por dos años.
6°) Elección de un miembro titular de la Comisión Revisora de Cuentas.
7°) Fijar cuota social.
De acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del estatuto social el quorum de la Asamblea se formará a la hora citada
con el 50% del número total de asociados. Transcurrida una hora la Asamblea podrá reunirse con el número de socios que
hubieren concurrido.
Joaquín Gabriel Mazziotti, D.N.I.: 10.314.904. Presidente Abogado.

abr. 12 v. abr. 14

CEDASABA 2023
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Vistos los Art 18° y 21° de los Estatutos de CEDASABA se convoca a los señores socios a la Asamblea
General Ordinaria a realizarse en la ciudad de Mercedes (Lugar: Casa Anus Dirección: Calle 20 N° 729 - Mercedes (Bs.
As.) el jueves 18 de mayo de 2023 a las 10:00 horas para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios presentes para que junto con el Presidente y el Secretario, firmen el Acta de la Asamblea
(Art. 25 de los Estatutos).
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Recursos y Gastos, Informe de la Comisión Revisora de
Cuentas del ejercicio cerrado al 31 de diciembre del año 2022.
3) Consideración del Presupuesto de Gastos y Recursos para el año 2023.
4) Elección de 1 (un) miembro Titular y 1 (un) Suplente para integrar la Comisión Revisora de Cuentas por un período de un
año. Los actuales miembros podrán ser reelegidos. (Art. 41 de los Estatutos).
5) Designación del nuevo Prosecretario, puesto vacante por renuncia (Art. 30 de los Estatutos).
6) Ratificar la aprobación de la documentación del ejercicio económico al 31/12/2017.
7) Ratificar la aprobación de la documentación del ejercicio económico al 31/12/2018.
8) Ratificar la aprobación de la documentación del ejercicio económico al 31/12/2019.
9) Ratificar la aprobación de la documentación del ejercicio económico al 31/12/2020.
10) Ratificar la elección total de la Comisión Directiva por un período de dos años, efectuada en Asamblea General
Ordinaria del 01/06/2018.
11) Ratificar la elección total de la Comisión Directiva por un período de dos años, efectuada en Asamblea General
Ordinaria del 06/11/2020.
12) Ratificar la aprobación de la consideración de la Memoria y Balance al 31/12/2021. Leonardo C. De Biasi, Presidente;
Luis A. Chiavarino, Secretario.
Pedro Cesar Gatti, Contador Público

ASTILLERO NAVAL FEDERICO CONTESSI Y CIA. S.A.C.I.F.A.N.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 5 de mayo de
2023, a las 18:30 horas, en la sede social situada en la Calle B espigón 4, Puerto Mar del Plata, y simultáneamente en
segunda convocatoria, si no existiera quórum suficiente para la primera, para el mismo día, a las 19:30 horas, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2. Consideración de la documentación exigida por el art. 234 inc.1 de la Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente
al 58° ejercicio social cerrado el día 31 de diciembre de 2022 
3. Consideración de la Gestión del Directorio.
4. Remuneración de Directores.
5. Afectación de Resultados.
Nota: Sociedad no comprendida en el artículo número 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. El Directorio. Domingo
Contessi, Presidente

abr. 13 v. abr. 19

BULONERA MEDITERRÁNEA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria de accionistas para el día 05 de mayo del 2023 a las 12 hs.
en 1º y 2º Convocatoria en el domicilio legal de la Sociedad sito en calle Cavassa 2613, Caseros, Partido de Tres de
Febrero, Bs. As. para tratar el siguiente
Orden del día:
1) Designación de dos accionistas para que firmen el acta;
2) Consideración del cambio de sede social al domicilio de Calle Cabral N° 44 piso 5 dpto. “A”, Localidad de Ramos Mejía,
Partido La Matanza, Provincia de Buenos Aires, República Argentina y Modificación del Artículo Primero del Estatuto Social;
3) Designación de mandatarios especiales para realizar los trámites de inscripción ante DPPJ. Sociedad no comprendida en
el art. 299.
Sofia Eugenia Miguez Armua, Abogada.

abr. 13 v. abr. 19

PROPIEDADES INMOT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 2 de mayo de 2023 a las 11:00 horas
en primera convocatoria, a celebrarse en calle 22 N° 615, Oficina “A” de La Plata, Provincia de Buenos Aires, para
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
(1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
(2) Consideración de la documentación del artículo Nº 234 inc. 1 Ley 19.550, correspondiente al Ejercicio cerrado el día
31/12/2023.
(3) Tratamiento de la gestión del Directorio y fijación de su retribución.
(4) Destino de resultados de los ejercicios.
A todo evento se informa que la Sociedad no se encuentra incluida en el Art. 299 LGS. Pedro Watzman, Abogado.

abr. 13 v. abr. 19

TICIEM S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Accionistas de Ticiem S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 04/05/2023, 11 hs. en el
domicilio social, calle 12 N° 695 Berisso; 2do. Llamado 04/05/2023, 12 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación 2 accionistas p/aprobar y firmar acta,
2) Lectura y aprobación última Acta,
3) Considerar documentación Art. 234 inc. 1 ley 19.550 al 31/12/2022
4) Aprobación gestión Directorio, distribución de Resultados y rescate de acciones. Documentación a disposición de los
socios en sede social. SNC art. 299.
Cdor. Pablo Rufino.

abr. 13 v. abr. 19

MONASTERIO TATTERSALL Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Monasterio Tattersall Sociedad Anónima convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día
10 de mayo de 2023 a las 10:00 horas en la sede social Calle Rivadavia N° 97 de la Ciudad de Daireaux, Partido de
Daireaux de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta
2. Consideración de los documentos del Artículo 234 de la Ley 19.550 por el Ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2022
3. Consideración de la Gestión del Directorio por el Ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2022
4. Destino del Resultado Acumulado al cierre del ejercicio al 31 de Diciembre de 2022
5. Fijación del número y nombre de los Directores y su elección, por un año.
Sociedad no comprendida en art. 299. Depósito de ley según art. 238 de Sociedades Comerciales. El Directorio. Jorge
Orlando Doorish Jurio DNI 27.385.465, Gerente Apoderado.

abr. 13 v. abr. 19

SANATORIO ARGENTINO DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a del Sanatorio Argentino del Plata S.A., a Asamblea General Ordinaria para el
día 3 de mayo de 2023 a las 19 horas en primera convocatoria y a las 20 horas en segunda convocatoria a celebrarse en el
Salón Auditorio de Sanatorio Argentino del Plata S.A., con domicilio en la calle 56 Nº 874, primer piso, de la ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
2. Motivos por los cuales se reúne la Asamblea fuera de término. 
3. Consideración del Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Cuadro de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Memoria del Directorio e Informe del Consejo de Vigilancia correspondiente al
Ejercicio Económico Nº 23 cerrado al 30/11/2022. 
4. Tratamiento de la gestión de los Directores y Consejo de Vigilancia del período mencionado en el punto anterior,
considerar su aprobación y su retribución por las funciones técnico administrativas desempeñadas en el transcurso del
Ejercicio Económico mencionado, conforme lo establecido en el Art. 261 de la Ley General de Sociedades.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas los requerimientos del Art. 238 de la Ley General de Sociedades. Esta
Sociedad no está comprendida en el Art. 299 de la Ley General de Sociedades. El Directorio. Alejandro Etcheverry,
Presidente.

abr. 13 v. abr. 19

DON EDGARDO S.A.C.A.F.e.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 3 de mayo de 2023, a las 8 hs. en el
domicilio especial de Chacabuco 623 de Tandil para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Remoción con causa del Sr. Guillermo Eduardo Perco en su cargo de miembro titular y presidente del directorio. 
3) Elección y designación de directores para integrar el directorio hasta el fin de los mandatos vigentes. El Directorio.
Guillermo Eduardo Perco, Presidente D.N.I. 17.457.055.

abr. 13 v. abr. 19

5 DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. Se convoca a los Sres. Accionistas de 5 de Septiembre S.A. a
la Asamblea General Ordinaria a realizarse en primera convocatoria el día 12 de mayo de 2023 a las 10:30 horas y en
segunda convocatoria a las 11:30 horas, en la sede social calle 47 nº 337 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos
Aires, según el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la Asamblea para firmar el acta.
2) Consideración de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Nº 24 finalizado el 31 de diciembre de 2022.
3) Consideración de la Gestión del Directorio y determinación de la remuneración de los miembros del mismo.
4) Análisis de los resultados que arroja el Balance.
Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el art. 238 de la LGS. La sociedad no está incluida en el art. 299 de la
LGS. José Oscar Ercole, Presidente. Elisabet Tamburrini.

abr. 13 v. abr. 19

CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA SANATORIO JUNÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas de Clínica Médico Quirúrgica Sanatorio Junín S.A., a la Asamblea
Ordinaria, para el día 05/05/2023, en 1ra. y 2da. Convocatoria simultáneamente, a las 18 y 18:30 horas respectivamente,
en Almafuerte 68, Junín (B), para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Tratamiento de los fundamentos, que motivaron la realización extemporánea, de la presente Asamblea Ordinaria.
2) Consideración de los documentos a que refiere el Art. 234, inc. 1), Ley 19.550, por Ejercicio Nº 62, cerrado el
31/12/2022.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Destino del Resultado del Ejercicio.
5) Consideración de Retribuciones al Directorio según condiciones del Art. 261 Ley 19.550.
6) Elección de Tres Directores Suplentes, por el término de un año.
7) Fijación del valor de Acciones adquiridas.
8) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. El Directorio. Sociedad no comprendida en el Art. 299
de la Ley 19.550.
Alberto Hernán Ciceri, Contador Público.

abr. 13 v. abr. 19

◢ SOCIEDADES
COTIGRAF S.A.
 
POR 5 DÍAS - Según decisión de Asamblea Ordinaria de fecha 17 de noviembre de 2022 y Acta de Directorio de
distribución y aceptación de cargos de igual fecha, se designa por 3 ejercicios, el siguiente Directorio: Presidente: Girard,
Oscar Alberto, DNI 11.032.538; Vicepresidente Girard, Marcelo Abel, DNI 12.644.941; Director Titular Girard, Ester Beatriz,
DNI 16.198.060; Director Suplente Girard, Abel Andrés, DNI 26.650.681. Todos ellos con domicilio en Jose Ignacio Rucci
2533, Lanús, provincia de Buenos Aires. Presidente, Girard Oscar Alberto.

abr. 10 v. abr. 14

ESTANCIA SAN CARLOS DE CORAZZI S.A.
 
POR 3 DÍAS - CUIT 30-61700778-5, Estancia San Carlos de Corazzi S.A., inscripta en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires el 28 de mayo de 2002 bajo el Legajo N° 114.628, Matrícula N° 60.698, con sede
social en la calle Chile 849, Barrio Ayres Plaza, BU 37, localidad La Lonja, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires (en
adelante, ESCC); y Lubenroan S.A., inscripta ante la DPPJ con fecha 1 de septiembre de 2021, folio de inscripción N°
178058, Legajo N° 256822, y matrícula N° 148673, con domicilio en la calle Chile 849, Barrio Ayres Plaza, BU 37, localidad
La Lonja, Partido de Pilar, provincia de Buenos Aires (en adelante, Lubenroan), comunican por tres (3) días a terceros y
acreedores en cumplimiento de los términos de los Arts. 83 y 88 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, que el 2 de
marzo de 2023 suscribieron un compromiso previo de escisión-fusión el que fuera aprobado por los Directorios de las
Sociedades el 2 de marzo de 2023, y posteriormente por las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de
ambas Sociedades, celebradas ambas el 30 de marzo de 2023, mediante el cual ESCC escindirá parte de su patrimonio
para fusionarse con Lubenroan, la cual adquirirá la titularidad de los derechos y obligaciones correspondientes al
patrimonio escindido.
La valuación del activo y pasivo de las sociedades realizado sobre bases homogéneas y criterios idénticos al 31 de
diciembre de 2022 arroja los siguientes importes: ESCC, Total del Activo: $535.666.371,25, Total del Pasivo
$161.893.087,94; Lubenroan, Total del Activo: $100.000,00; Total del Pasivo $0,00.-. Patrimonio al 31 de diciembre de
2022: ESCC $373.733.283,31; Lubenroan $100.000,00. ESCC escinde y resulta fusionado por Lubenroan la suma de
$103.351.056,94 del activo. De acuerdo al nuevo estado de situación patrimonial especial de escisión-fusión consolidado de
Lubenroan, la valuación de sus activos asciende a $103.451.056,94, continuando la valuación de sus pasivos en $0,00, y
con un patrimonio neto total a $103.451.056,94.
En virtud de la reorganización, ESCC modifica el artículo cuarto del estatuto social y reduce su capital social en la suma de
$120.000, conforme se detalla a continuación: Artículo cuarto: El capital social se fija en la suma de pesos dos millones
seiscientos noventa y un mil ($2.691.000), representado por 26.910 acciones Ordinarias, Nominativas, no endosables, de
cien pesos ($100) valor nominal cada una y un (1) voto por acción; El capital puede ser aumentado por decisión de la
Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto conforme lo dispone el artículo 188 de la Ley 19.550. La asamblea
fijará las características de las acciones a emitirse en razón del aumento, pudiendo delegar en el Directorio la época de
emisión, condiciones y forma de pago.”;
Por efecto de la escisión-fusión Lubenroan modifica el artículo cuarto del estatuto social y aumenta su capital social en la
suma de $120.000, quedando modificado de la siguiente manera: Artículo cuarto: El capital social se fija en la suma de
pesos doscientos veinte mil ($220.000), representado por doscientas veinte mil (220.000) acciones Ordinarias,
Nominativas, no endosables, de un peso ($1) valor nominal cada una y un (1) voto por acción; El capital puede ser
aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto conforme lo dispone el artículo 188 de la
Ley 19.550. La asamblea fijará las características de las acciones a emitirse en razón del aumento, pudiendo delegar en el
Directorio la época de emisión, condiciones y forma de pago.”
Los acreedores de fecha anterior podrán oponerse dentro de los quince (15) días de la última publicación del presente
aviso que se realiza por tres (3) días. Podrán oponerse en el siguiente domicilio: Chile 849, Barrio Ayres Plaza, BU 37,
Localidad La Lonja, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Herberto Antonio Robinson, T° 81, F° 583, autorizado por
Actas de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de ESCC y Lubenroan ambas de fecha 30 de marzo de 2023. 

abr. 12 v. abr. 14
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ASFA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reforma del Estatuto de ASFA S.R.L. Por Acta de Reunión de Socios Nº 37 del 27 de marzo de 2023 se
aprueba modificar la cláusula primera del contrato social, quedando redactado de la siguiente manera: “La sociedad girará
en plaza bajo la denominación “A.S.F.A. S.R.L.” y tendrá su domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires”. Marcelo Daniel
Bianchelli, Contador.

NO ARROJAR EN LA VÍA PÚBLICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reforma Objeto Social: En reunión de socios celebrada en la sede social de La pampa N° 854 oficina 3 de la
ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo
de dos mil veintitrés, en forma unánime los socios resolvieron modificar la cláusula tercera del estatuto social, la cual
quedará así redactada: “Tercera. Objeto: La sociedad tendrá por objeto social desarrollar por cuenta propia o de terceros
y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero: Fabricación, elaboración, destilado,
fraccionamiento, envasado, almacenamiento y distribución de bebidas alcohólicas; Comercialización, fabricación,
almacenamiento, exportación e importación de maquinarias, productos elaborados o semielaborados relacionados a la
industria de las bebidas espirituosas; Siembra, cosecha, riego, recolección, procesamiento y envasado de productos
agrícolas susceptibles de ser incorporados al proceso de elaboración de bebidas; Representaciones, ejercicio de mandatos,
comisiones, intermediaciones o consignaciones, explotación de licencias nacionales y extranjeras relacionadas con la
industria de las bebidas; Explotación de bares, barras temáticas y similares para el expendio de bebidas, como así también
servicios gastronómicos conexos; Desarrollo de franquicias y modelos de negocio para la distribución y comercialización de
bebidas. Para el desarrollo de su objeto social podrá constituir sociedades o entes de colaboración empresaria con
personas físicas o jurídicas que operen en el país y tengan intereses similares, estableciendo zonas de gestión comercial o
integrándose verticalmente para la optimización de recursos. Podrá realizar todas las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con fondos propios, excepto las comprendidas en la Ley 21526,
quedando expresamente vedada la intermediación del ahorro público. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones conforme lo prescripto en el Código civil y comercial de la Nación. Todas las
actividades que requieran matriculación o título habilitante serán desarrolladas por profesionales con incumbencia en la
materia. Gastón Donato Romiglio, Contador.

PARCEL TECHNOLOGIES S.A.
 
POR 1 DÍA - Constituída el 7/3/2023. Domicilio social: Catamarca 1106 Piso 3 Depto. A, de la loc. de Mar del Plata, Ptdo.
General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. Socios: Ignacio Walter Rodrigues, argentino, nacido el 15 de agosto de
1997, 40.759.186, CUIT 20-40759186-1, soltero, programador, domiciliado en calle Catamarca 1106, Piso 3 Depto. A de la
ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires; y Alexander Eberle, argentino, nacido el 17 de diciembre de 1994,
38.674.516, CUIT 20-38674516-2, soltero, arquitecto de software, domiciliado en calle Mitre 579, Piso 3° Depto. C de la
ciudad de Tandil, Provincia de Buenos Aires. Objeto: Dedicarse, por cuenta propio o ajena, o asociada con terceros, ya sea
dentro o fuera del país a: A) Consultoría: Prestación de servicios y asesoramiento integral y consultoría técnica. B)
Capacitaciones: Brindar capacitaciones y asesoramiento acerca de todo tipo de hardware, equipos electrónicos, productos,
étc. C) La fabricación, importación, distribución, desarrollo y comercialización de hardware y equipos electrónicos,
productos, equipos, etc. D) El mantenimiento, reparación y asesoramiento técnico de todo tipo de equipos informáticos y
equipos de comunicación, como también de los servicios relacionados con las actividades precedentemente enunciadas. E)
La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social y la
realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. F) La prestación y explotación de servicios
informáticos y/o electrónicos; G) El desarrollo, difusión, representación y comercialización de archivos, bancos de datos e
información de todo tipo. H) Financieras; podrá realizar la financiación de las operaciones que realice, siempre con dinero
propio y que no se encuentren comprendidas dentro de la ley de entidades financieras. La sociedad tiene plena capacidad
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos
y contraer obligaciones. Duración: 99 años, contado desde su inscripción. Capital: $100.000 dividido en 1000 acciones de
valor nominal $100 cada una y de un voto por acción. La Administración de la sociedad estará a cargo de un directorio
compuesto del número de miembros que fije la Asamblea General Ordinaria, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
con mandato por tres ejercicios. La representación social estará a cargo del presidente del Directorio o su reemplazante, es
decir el director suplente en caso de vacancia, impedimento o ausencia del primero. El uso de la firma social estará a cargo
del presidente. Presidente: Ignacio Walter Rodrigues. Director Suplente: Alexander Eberle. Fiscalización: Los accionistas
conforme Art. 55 y 284 Ley 22.903. Cierre de Ejercicio 31 de Diciembre de cada año. La sociedad no realizará las
actividades financieras comprendidas en la Ley 21.526. Luis Omar Queral, Contador Público Nacional.

PESQUERA FARO DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Pablo Martin Arias, argentino, 10/06/1978, casado, comerciante, DNI 26.648.661, domicilio
Marcelo T. de Alvear 171 séptimo piso departamento B, ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia
de Buenos Aires; Patricio Daniel Castro, argentino, 03/01/1983, casado, comerciante, DNI 29.987.094, domicilio Bouchard
1495, ciudad de Adrogué, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires; 2) 22/02/2023, Registro 118 del Partido
de General Pueyrredón; 3) Denominación: Pesquera Faro del Sur S.A. 4) Triunvirato 296 de la ciudad de Mar del Plata,
Partido de General Pueyrredón, Provincia Buenos Aires; 5) Objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a
terceros: Industriales: Elaboración, producción de materiales, productos relacionados con la industria pesquera. Explotación
de instalaciones frigoríficas. Explotación y elaboración de productos que deriven de animales, frutos. Comerciales: Compra,
venta, importación y exportación de materias primas, mercaderías, relacionados con la industria pesquera, agrícola,
ganadera. Mandatos y servicios: Representaciones, mandatos, administración de bienes. Financieras: Financiación de
operaciones sociales como acreedor prendario, no realizará las operaciones comprendidas en la Ley 21.526. Transportes y
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encomiendas: Comercializar en el ramo de transportes terrestres de bultos, encomiendas. Exportación e importación: De
bienes y servicios. Inmobiliarias: compra, venta, administración de inmuebles; 6) 99 años; 7) Pesos 200.000; 8) Presidente:
Patricio Daniel Castro; Director suplente: Pablo Martin Arias; 1 a 5 titulares pudiendo elegir igual o menor número de
suplentes; Por tres ejercicios; Aceptaron sus cargos y constituyeron domicilios en la sede social. Prescinde de sindicatura.
Por los socios; 9) Por el presidente; 10) 31/10; 11) Contador Alejandro Santandreu. Alejandro Santandreu, Contador
Público.

LOGÍSTICA PINAMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea de Accionistas del 27/2/23 se aprueba por unanimidad la renuncia de Federico Ricardo Moreira
a su cargo de Presidente. El nuevo directorio queda conformado de la sig. manera: Presidente: Rocio Magdalena
Caballero, DNI 32645462; Dir. Suplente: Ana Lucia Costantini, DNI 3911957. Ambas constituyen domicilio especial en
Derqui 3883, San Justo, Bs. As. Se fija nueva sede social en Derqui 3883, San Justo, Bs. As. Cdor. Leandro Manuel
Sarobe. 

SALADILLO ZONA FRANCA S.A.
 
POR 1 DÍA - La Asamblea 30/4/21 designó Presidente: Marcela Andrea Amitrano CUIT 27-18418258-1 dom.: Juan Larrea
31 Fcio. Varela Bs. As. y Dir. Sup. Susana Higa, CUIT 27-03915044-7 Dom.: Libres de Sud 1269 Fcio. Varela Bs.
As. Domicilio esp.: Parcela 12 Mza. 3 Sección I Zona Franca Ensenada Bs. As. Mariana Marasco. Abogada.

BALENO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) R. de Socios 28/2/23 2) Renuncian Gerentes Susana Aurea Bello, DNI 14.142.313 y Juan Carmelo Frezza,
DNI 12.000.971. 3) designa Gerentes: Juan Luis Yoverno, DNI 31.061.866 y Gabriel Alejandro Lema, DNI 22.314.155 con
domic. especial en sede social. M. Cortes Stefani. Abogado.

FRATELLI-CURRAO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios 50 de 29/03/23 renuncia Gerente José Currao, DNI 93214664, se aprueba la
gestión y acepta renuncia. Designa Gerente a Jose Antonio Currao, DNI 14548074, casado, comerciante, nacido 26/12/60,
argentino, dom. Francisco Pizarro 7557 CABA. Acepta el cargo. Constituye dom. en sede social. Se reforma Art. 4°. Fdo.
Dra. Susana M. Tornabene.

ALUBLANCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Esc. N° 85 del 27/03/2023 Reg. Nº 8 de Florencio Varela se constituyó Alublanca S.A.
Accionistas: I) Nicolas Quirino Scrocchi, arg., nac.12/07/1986, solt., DNI Nº 32.932.752, CUIT Nº 20-32932752-4, abogado,
y dom. Av. Eva Peron 6556, pdo. de Fcio. Varela, pcia. Bs. As.; y II) Maria Fernanda Tokumoto Eyler, arg., nac. 5/2/1961,
DNI Nº 14.482.559, CUIT Nº 23-14482559-4, farmaceutica, divorc. y dom. Av. Eva Perón 6556, pdo. de Fcio. Varela, pcia.
Bs. As. Denominación: Alublanca S.A. Domicilio: Avenida Eva Perón 7454 Loc. y Ciudad San Juan Bautista, pdo.
Fcio.Varela, pcia. de Bs. As, Rep. Arg. Duracion: 50 años a partir de la fecha de su insc. reg. Capital: $100.000, div. en 100
acc. ordinarias, nominativas no endosables de valor nominal, $1.000 c/ una y 1 voto por acc. Suscripción: Nicolas Quirino
Scrocchi 50 acc., Maria Fernanda Tokumoto Eyler 50 acc. Administración: Directorio, mínimo 1 miembro. máximo 5
miembros titulares, suplentes de 1 miembro, duración 3 ejercicios. 1er. Directorio: Presidente: Nicolas Quirino Scrocchi,
Director Suplente: Maria Fernanda Tokumoto Eyler. Fiscalización: La Sociedad prescinde de la sindicatura, fiscalización a
cargo de los accionistas. Representación Legal: Presidente, por vacancia, ausencia o impedimento Vicepresidente. Fecha
de cierre de ejercicio: 31/1. Objeto: a) Constructora. Const.de edificios, estruct. metálicas, de hormigón o durlock, obras
civiles y todo tipo de obras de ing.y arq. de carácter público o priv.; asim. corresponde al objeto social la interm. en la
compraventa, adm. y explot. de bienes inmueb. propios y de terc. y de mandatos. Const. viales de obras públ. y priv., recup.
de suelos, alq. de máquinas viales y prov. de tierra y/o materiales para las activ.menc. La soc. no realizará aquellas activ.
que por su índole estén reserv. a profes. con título hab.; b) Carp. en aluminio y todo otro tipo de material, coloc., reempl. y
rep. de ventanas, crist. y vidrios, aislamiento térmico de ventanas; alq. de escaleras; apl. de películas de seg. en
acristalamientos; coloc. de cristales aisl. en jard. de invierno, ventanas, ptas e inv.; imp. y exp. de todo tipo de materiales,
prod., materias primas y elem. relac. con el objeto social; colocación de cristales en jard. invierno, ventanas, puertas e
invernaderos; colocación de recambios de cristales para vehículos; conserv. y serv. de reparación relac. con cierres para
ptas; const. de edif. y otras est.; const. de estructuras metálicas; const. de muros cortina (fachadas acristaladas); const. de
terrazas int. acristaladas; const., montaje y acrist.de inv.; const., montaje y acrist. de jardines; demolición de est.; desmant.
de estructuras; edif. de const. estructurales de acero; edif. de est.y edif. prefabricados; inst. de acces. para ventanas; inst.
de acrist. secundario; inst. de burletes en marcos de vent.; inst. de doble acristalamiento; inst. de enlucidos de ventanas;
inst. de est. provis. para ferias comerciales; inst. de est. provis. para exp. comerciales; inst. de est. de const. de vidrio; inst.
de herrajes para ptas; inst. de marcos de ventanas; inst. de mecanismos de apertura de ptas.; inst. de mecanismos de
cierre de puertas; inst. de mecanismos de apertura y cierre de ptas; inst. de películas para ventanas; inst. de puertas; inst.
de puertas y ventanas; inst. de ventanas; inst. de vidrio y unid. acristalamiento; inst., mant.y rep. de cristales, ventanas y
pers.; inst.y rep. de placas de vidrio; inst. y rep. de pers. de ventanas; limp. de cristales de ventana; limpieza de ventanas;
mant. de ventanas; mant. y rep. de equip. de puertas automáticas; pintado de marcos de ventanas; prep. de sup. de
escaleras para revest. y recub.; inst. de ptas. y vent. renov. de acrist.; rep. de marcos para ptas.; rep. de persianas de
ventanas; rep. de recub. de escaleras, ventanas; serv. de acrist. para edificios; serv. de carpintería estr.; serv. de const. de
est. temporales; serv. de fontanería y crist.; soldadura de est. de acero para fines de const.; acces.  seg. de metal para
puertas; c) Inmobiliaria. Compraventa y urb. de bnes. inmueb.rurales y urb. y todas las op. inmobiliarias comprendidas en el
Código Civil y Comercial de la Nación y la adm.de bienes de terc.; d) Importación y exportación: Podrá dedicarse a la imp. y
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exp. de toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales en vig., de prod. y mercad., sean éstos bienes
tradicionales o no; y e) Transporte: De carga ya sean merc., maq., automot., sust. aliment., productos agrop, materiales de
const. y de cualquier otro tipo, emb., a granel en contened. o de cualquier otra forma, ya sea por medios y vehículos
propios y/o arrend. y/o fleteados.  Soc. no comprendida art. 299 L.S. Maximiliano Ariel Flesler. Escribano.

CRISTALES LASTRA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 21/03/2023 Cambio de denominación social y reforma art. 1 est. social: de Cristales Lasta S.R.L.
a Parabrisas Lastra S.R.L.. Esc. Ignacia Erramouspe.

UNGARETTI S.A.
 
POR 1 DÍA - Orlando Jorge Linares, Notario Titular del Reg. N° 23 del Partido de Pergamino, comunica que mediante
escritura nro. 24 de fecha 28/2/2023, Que con fecha 26 de octubre de 2022, mediante escritura número 162 pasada ante
mí, al folio 509 de este Registro número 23 de mi titularidad, los señores Ángel Jesús Ungaretti y Ángel Antonio Signifredi
otorgaron escritura de subsanación de sociedad de hecho y constitución de sociedad anónima bajo la denominación de
Ungaretti S.A. Que atento a las observaciones realizadas por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas al momento de
su registración, vienen por la presente a modificar los Artículos Quinto, Décimo y Duodécimo del mencionado estatuto. De
tal forma acuerdan: Que el artículo quinto queda redactado de la siguiente manera: Capital social: El Capital Social se fija
en la suma de Pesos Sesenta Millones Cien Mil ($60.100.000) de curso legal, representado por seiscientas un mil (601.000)
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de Pesos Cien ($100) valor nominal cada una y de un voto por acción. El
capital puede aumentarse hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 188 de la Ley 19.550, por decisión de la
Asamblea General Ordinaria sin nueva conformidad administrativa, Que el artículo décimo queda redactado de la siguiente
manera: Dirección: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo del directorio, integrado por un mínimo de
uno y un máximo de siete miembros titulares, pudiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplentes, los que se
incorporarán al directorio por el orden de su designación.- El término de su elección es de tres ejercicios. La asamblea fijará
el número de directores así como su remuneración. El directorio sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros titulares y resuelve por mayoría absoluta de los presentes; en caso de empate el Presidente desempatará
votando nuevamente. Que el artículo duodécimo queda redactado de la siguiente manera: Fiscalización: La fiscalización de
la sociedad estará a cargo de un síndico titular designado por el término de tres ejercicios, por Asamblea, que
simultáneamente designará también un suplente. Y que el punto C) del Acápite II) Acta constitutiva queda redactado de la
siguiente manera: "C) Suscripción e integración: El capital social se emite íntegramente en acciones ordinarias,
nominativas, no endosables, con derecho a un voto cada una de cien pesos valor nominal cada una, siendo suscripto por
los accionistas en la siguiente proporción: Ángel Jesús Ungaretti suscribe trescientas mil quinientas (300.500) acciones
ordinarias, nominativas, no endosables, o sean Pesos Treinta Millones Cincuenta Mil Pesos ($30.050.000), y Ángel Antonio
Signifredi suscribe trescientas mil quinientas (300.500) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, o sean Pesos
Treinta Millones Cincuenta Mil Pesos ($30.050.000). Este capital se aporta de la siguiente manera: la suma de
$60.086.243,56 representada en el estado de situación patrimonial confeccionado por los socios y debidamente aprobado;
y la suma de $13.756,44 mediante aporte dinerario, que se íntegro con fecha 14 de febrero de 2023 mediante depósito en
la cuenta titularidad de la sociedad abierta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. Acta constitutiva: Estableciendo en
uno el número de Director Titular y se designa para integrar el directorio a: Presidente: Ángel Jesús Ungaretti; y en uno el
número de Directores Suplentes, siendo electo: Ángel Antonio Signifredi; y designar al señor Jorge Alberto Aiello como
síndico titular, y a la señora Juliana Aiello como síndico suplente, quienes aceptan los cargos por la asamblea que se
instrumenta por esta escritura. Orlando J. Linares. Notario.

FELIX U. CAMET POWER NET S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ailen San Martin, 26/01/1990, DNI 34.883.917, CUIT/CUIL 27-34883917-4, soltera, empleada
administrativa, domicilio en San Juan N° 101 MdP, Gral. Pueyredon Bs. As.; y Silvia Mabel Perez, 22/03/1964, DNI
16.748.918, CUIT/CUIL 23-16748918-4, casada, empresaria, domicilio en Magallanes N° 2656 Quilmes, Quilmes, Bs. As.
Ambas argentinas. 2) Esc. Púb. 85 del 30/3/2023. 3) Felix U. Camet Power Net S.A. 4) Calle San Juan N° 101 de MdP,
Pdo. Gral. Pueyrredon, Pcia. Bs. As. 5) A) Comunicaciones: Servicio de instalación y montaje en comunicación y
telecomunicaciones incluyendo el mantenimiento, reparación, service y asesoramiento técnico en antenas telefónicas y
redes de comunicación en general; B) Constructora: Mediante la ejecución, asesoramiento técnico, proyecto,
administración, dirección y realización de obras; C) Exportación e Importación: La exportación e importación de toda clase
de bienes, mercaderías y servicios; D) Representaciones: Ejercicio de representaciones de empresas y/u organizaciones
que fabriquen, distribuyan, comercialicen, importen o exporten mercadería, bienes, productos, artículos y elementos
relacionados con el objeto social; E) Inmobiliaria: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización,
arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; F) Financieras: Mediante la
realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no.
No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de
la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $100.000 div. en 100 acciones ord. nom. no endos.
de $1.000 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio.  comp. por un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores.
Tit. y en igual o menor  número de Dtores. Sup. Fisc.: A cargo de los accionistas conforme art. 55 y 284 de la Ley 19.550.
Dtor. Tit. Pte.: Ailen San Martin; y Dtor. Sup.: Silvia Mabel Perez: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Ailen San Martin. 10) 28/02 c/año.
Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

IKASTEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución-Subsanación. por Inst. Púb. 13/03/2023 1) Socios: Gastón Ignacio Orue, arg. nac. 01/11/72,
casado, comerciante, DNI 22.475.762, domic. Domingo Vazquez Nº 765, Tres Arroyos, Buenos Aires CUIT 20-22475762-0
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y María Mónica Ciancaglini , arg. nac. 02/09/50, viuda, comerciante, DNI 6.370.254 domic. Lucio V. López Nº 37 7° “A” ,
Tres Arroyos, Buenos Aires CUIT 23-06370254-4 2) Denominación: Ikasten S.A. 3) Duración 99 años 4) Objeto:
Agropecuaria: Expl. de est. agric. ganad. Servicios: Siembra, fertiliz. arada, cosecha y transp. Con maqinaria propia o
contrat. Comercial: Compra-venta y consig. hacienda y cereales. Financiera: Excluídas las de la Ley 21.526 Inmobiliaria:
Arrendamiento, compras, ventas interm. Inmuebles Mandataria: represent. y gest. Comerc. Fideicomisos: Constit.
Fideicomisos excepto financieros 5) Capital: $188.800, 6) Representación: 1 a 5 Titulares y 1 a 5 Supentes 7) Directorio:
Presidente: Gastón Ignacio Orue, Director Supl.: María Mónica Ciancaglini mandato 3 ejerc. 8) Fiscalización: Prescinde de
Síndicos 9) Cierre Ejercicio: 30-06) Domicilio: Domingo Vazquez Nº 765, Tres Arroyos, Buenos Aires Ricardo Bonifacio C.P.

TRANSPORTE FUENTES GARCÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementando edicto de constitución se consigna que por complementaria de Estatuto, Instrumento privado
de fecha 04/04/2023, se denuncia correcto CUIT 27-25552745-8 de socia Melina Amalia García. Guadalupe Zambiazzo.
Notaria.

MORELUP ASOCIADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. privado del 31/03/2023, entre Diego Hernan Lupo, 28/4/1984, DNI 30.908.468, CUIT 20-30908468-4,
domic. Balcarce 8774, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, pcia de Bs. As. y Martin Alejandro Moreno. 17/08/1989, DNI
34.648.457, CUIT 20-34648457-9, domic. Bolívar 4315 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, pcia. de Bs. As., ambos args,
solteros y comerciantes, constituyen Morelup Asociados S.R.L.. Sede: Bolívar 4315 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, pcia.
de Bs. As.; Objeto: Compra, venta, distrib., licenciamiento, alquiler, leasing, franquicia, intermediac, consignac, importar y
exportar, al por mayor y al por menor, calzado, art. de cuero, marroquinería, textiles, hilados, art. deportivos, indumentaria,
accesorios, y mat. primas q. los componen, avíos p/ confecc de calzados y textiles; de libros, textos de estudio, revistas,
diarios, periódicos, publicaciones, art de editorial, de librería y papelería, de computación, envases de papel y cartón,
juguetería, art. de playa, de cotillón, art. electr. y de informática, de bazar, de regalería, de blanquería, perfumería, muebles,
bicicletas. Ejercer representac., mandatos, comisiones, agencias, consignac., distribuc., gestiones de negocio, adm. de
bienes y capitales. Serv. de publicidad, informáticos, y/o digit. p/comercio de bienes descriptos. Transporte: Por cualq.
medio, dentro y fuera del país, de prod. relacionados a objeto social. Podrá realizar por cta propia y/o de terc., o asoc. a
terc. en el país: Comprar, vender, permutar, explotar, arrendar y adm. bienes inmuebles, urbanos y rurales, explotac
agropec. /Constructora de t/tipo de obras, púb. o priv., por contratac. directa o licitac., cualq. trabajo de la construcc. Todas
activ. q. lo req. serán ejercidas por profes habilitados. Fciera. salvo Ley 21526; 99 años; Capital social: $120.000 dividida
en 120 cuotas VN $1.200 c/u suscriptas 60 cuotas por socio Diego Hernán Lupo y 60 cuotas por socio Martin Alejandro
Moreno Integran $30.000 en efvo. en este acto, saldo a integrar en 2 años; Cierre ejerc. 28/02; Gcia. Gte. Tit.: Martin
Alejandro Moreno y Gte. Splte.: Diego Hernán Lupo Bodega por plazo social; Fiscalización: Los socios. María Laura
Sanchez. Contadora Pública. 

CAMINO AL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.R.L. Esc. 26 del 31/3/2023 Not. Martín Ferrari Riganti, Reg 33 de B. Bca. (7). Socios: María
Rosana Ferrari, arg., nac. el 29/04/1959, viuda, DNI 13227907, CUIT 27-13227907-7, comerciante, dom. real en León de
Iraeta 597 de B. Bca.; Alejandro Enrique Marinozzi, arg., nac. el 10/01/1983, soltero, DNI 30062438, CUIT 20-30062438-4,
comerciante, dom. real en Leon de Iraeta 597 de B. Bca.; Agustin Luciano Marinozzi, arg., nac. el 21/07/1986, soltero, DNI
32450566, CUIT 20-32450566-1, comerciante, dom. real en Leon de Iraeta 597 de B. Bca.; y Stefano Marinozzi, arg., nac.
el 18/02/1992, soltero, DNI 36328793, CUIT 20-36328793-0, comerciante, dom. real en Leon de Iraeta 597 de B. Bca.
Plazo: 99 años. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por ter-ceros o asociada a terceros, en la República
Argentina y/o en el exterior los siguientes actos: A) Comercialización de vehículos. Repuestos. Compraventa, consignación,
permuta, distribución, importación y exportación de automotores, camiones, acoplados, tractores, rodados, moto-vehículos,
motocicletas, motonetas, ciclomotores, lanchas y motores, nuevos o usados, repuestos accesorios de la industria
automotriz y reparaciones de vehículos automotores, sus partes y accesorios. Servicio de mantenimiento. Accesorios.
Compra y venta y/o permuta y/o consignaciones y representaciones de repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras,
motores, combustibles, lubricantes, lavado y engrase de vehículos, así como productos y subproductos, mercaderías,
industrializadas o no en general, cualquier otro artículo para vehículos automotores, motocicletas o motovehículos, sin
restricción ni limitación alguna, su importación y exportación, y las reparaciones de vehículos, sus partes y accesorios. B)
Inmobiliaria: Comprar, vender, permutar, y arrendar toda clase de bienes muebles, inmuebles urbanos y rurales, como así
también su división, fraccionamiento y urbanización por cualquiera de los sistemas de propiedad, la constitución de
hipotecas y tasaciones inmuebles. C) Representaciones y mandatos: Ejercicio de representaciones de firmas que actúen
en la distribución, fraccionamiento, exportación, importación, recepción y control de cualquier tipo de mercaderías cuya
comercialización sea permitida; el ejercicio de comisiones, consignaciones y mandatos comerciales. D) Importaciones y
exportaciones: Mediante la importación o exportación de maquinarias, equipos y herramientas para la industria en general,
y de toda clase de mercaderías, bienes materiales o inmateriales no prohibidos por las normas legales en vigencia,
tecnología, productos manufacturados o materias primas, productos elaborados o terminados, equipamientos,
instalaciones, repuestos en general, maquinarias, vehículos, motocicletas, repuestos y accesorios para automotores y
motovehículos, adquisiciones y enajenaciones de los bienes referidos, y mediante la realización de cualquier otra actividad,
ya sea por cuenta propia o de terceros, relacionada, o conexa con la importación o exportación. E) Actividades financieras:
Mediante aportes de capitales a personas, empresas o sociedades existentes o a constituirse para la concertación de
operaciones realizadas o a realizarse, tomando y dando dinero en préstamo, constitución, adquisición, transferencia,
enajenación y negociación de derechos reales, créditos, saldo de ventas con o sin garantías hipotecarias o de otro género,
así como la de compra, venta y negociación de acciones, debentures, títulos públicos o privados y otros valores.- No
realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526, ni ninguna otra que requiera el concurso del ahorro público. Para
el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las
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leyes vigentes y éste contrato autorizan. Capital: $80.000. Administración: Socios con cargo de gerentes por todo término
de la sociedad. Sindicatura: No. Ejercicio: 31/8. Gerentes: Alejandro Enrique Marinozzi y María Rosana Ferrari. Aceptan
cargos. Sede Social: Brown nº 350 B. Bca. Pdo. B. Bca. Domicilio Especial Gerentes: Brown nº 350 B. Bca. Representación
legal: Socios Gerentes en forma indistinta. Martín A. Ferrari Riganti, Notario.

MAG WORKS ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificat.: 10) Cierre de ejerc. 31/03 de c/año. María G. Arias, Not.

EDDIS CAPACITACIÓN LABORAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1°) Cesión de cuotas sociales por inst. privado del 22/08/2022, certificado bajo certificación notarial
DAA031798080 el 22/03/2023, ante la Escribana A. Traverso, Tit. del Reg. 3 de Campana, Mario Horacio Smith, DNI
14.249.973, CUIT 20-14249973-9, cedió 300 cuotas de capital que tenía en la Soc. Eddis Capacitacion Laboral S.R.L., de
la siguiente manera: 150 cuotas sociales a favor de Aldo Gustavo Gentile, arg., DNI 20.018.825, CUIT 20-20018825-0,
nacido el 14/03/1968, Lic. en Adm., casado, domiciliado en Berutti 825 de Campana, Prov. de Bs. As.; y 150 cuotas
sociales a favor de Rolando Eberto Cafferatta, arg, DNI 10.435.275, CUIT 20-10435275-9, nacido el 03/01/1953, ingeniero,
divorciado, domiciliado en Av. Int. Varela 335, Piso 4, Dto. B, de Campana, pcia. de Bs. As., como consecuencia de la
cesión de cuotas sociales de la soc. quedan repartidas en la sig. forma: Aldo Gustavo Gentile 150 cuotas (25 %), y Rolando
Eberto Cafferatta 150 cuotas (25 %), quedando el socio Juan Pablo Silvano, DNI 20.431.283, CUIT 20-20431283-5 con 300
cuotas (50 %) de forma originaria; 2°) Por Acta de Reunión de Socios Nro. 15 del 18/05/2022, del Libro de Reunión de
socios Nro. 1 rubricado el 24/07/2014 ante DPPJ, se acepta la renuncia del Gerente Mario Horacio Smith, y se designan
como autoridades las siguientes: Aldo Gustavo Gentile y Rolando Eberto Cafferatta conforme gerencia plural con adm.
Indistinta, quienes aceptan sus cargos y constituyen domicilio especial en Lorenzo López 527, Pilar Bs. As. Ayelén Palacio.
Abogada.

GOLFO DE ADÉN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por contrato del 23.03.2023 se constituye sociedad bajo denominación Golfo de Adén S.R.L. Socios: Ortiz
Claudia Paola, nac. 03.06.1985, soltera, hija de Oscar R. Ortiz y Ana C. Shot, empresaria, arg., DNI 18824798 CUIT
27188247984, dom. 602 y 127 s/n Berisso, Bs. As. y Ortiz Marcela Soledad nac. 09.07.1983, Soltera, hija de Oscar R. Ortiz
y Ana C. Shot, Empresaria, Arg, DNI 40654252, CUIT 27406542527, dom 26 N° 33 (475 y 476) City Bell, La Plata, Bs. As.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros o gerenciando negocios de
terceros, con particulares o con organismos del estado Nacional, Provincial o Municipal, o con empresas nacionales,
extranjeras, de economía mixta o privadas, las siguientes operaciones: A) Comerciales: Compra, venta, importación,
exportación, consignación, representación y reparación de equipamientos comerciales, muebles para hogares, oficinas y
comercios, de todo tipo y materiales, formas y diseños; equipos eléctricos, electrónicos, de audio y de computación,
electrodomésticos; materiales de construcción, aberturas, sanitarios y grifería, repuestos y accesorios de automotores,
bicicletas, motos y ciclomotores, todo ello en su estado original o elaborado, sean nacionales o importados; B) Financieras:
Otorgar préstamos y créditos con fondos propios con garantías reales, personales o sin ellas a particulares, a sociedades
constituidas o a constituirse a través de canales de comercialización como comercios y/o locales de venta de productos y/o
por canales digitales, para la financiación total o parcial de operaciones y negocios realizados o a realizarse o en curso de
realización relacionados con el objeto social; compra y venta de títulos, acciones, títulos de crédito y otros valores
mobiliarios; Organizar sistemas de cobranza de créditos dinerarios de cualquier tipo, propios o de terceros; Ser emisora,
procesadora y administradora de tarjetas de compra, prepagas y de crédito, obtención de efectivo y financiación de
consumo en comercios o a través de internet; Constituir, transferir o ceder prendas, hipotecas o cualquier otro derecho real;
invertir capitales en bienes muebles, inmuebles, títulos y valores mobiliarios, cuotas parte y derechos, incluso los de la
propiedad intelectual o industrial, excepto las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras u otras que
requieran el concurso público excepto que obtenga las autorizaciones pertinentes. A tales fines la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no se encuentren
expresamente prohibidos por las Leyes o por este estatuto. Plazo: 99 años desde insc. Reg. Capital: $100.000. Sede social
26 N° 33 (475 y 476) City Bell, La Plata Bs. As. Gerente: Ortiz Claudia Paola con dom. especial 26 N° 33 (475 y 476) City
Bell, La Plata, Bs As. Fiscalización: Los socios. Cierre ejercicio: 31 enero. Abog. Nicolás M. Fiscarelli.

SERVICIOS ORCA DEL ATLÁNTICO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por contrato del 29.03.2023 se constituye sociedad bajo denominación Servicios Orca Del Atlántico S.R.L.
Socios: Pablo Martin Balduzzi nac. 02.01.1980, soltero, hijo de Carlos A. Balduzzi y Maria del Carmen Schiavi,
comerciante, arg, DNI 27425702, CUIT 20274257025, dom. Molle 926 Cariló, Pinamar, Bs. As. y Carlos Alberto Balduzzi,
nac 11.12.1950, casado 1ras. nupcias con Maria del Carmen Schiavi, comerciante, arg., DNI 8519189, CUIT 20085191897,
dom. Molle 926 Cariló, Pinamar, Bs. As.; Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada a
terceros o gerenciando negocios de terceros, con particulares o con organismos del estado nacional, provincial o municipal,
o con empresas nacionales, extranjeras, de economía mixta o privadas, las siguientes operaciones: A) Financiera: Otorgar
préstamos y créditos con fondos propios con garantías reales, personales o sin ellas a particulares, a sociedades
constituidas o a constituirse a través de canales de comercialización como comercios y/o locales de venta de productos y/o
por canales digitales, para la financiación total o parcial de operaciones y negocios realizados o a realizarse o en curso de
realización relacionados con el objeto social; compra y venta de títulos, acciones, títulos de crédito y otros valores
mobiliarios; organizar sistemas de cobranza de créditos dinerarios de cualquier tipo, propios o de terceros; Ser emisora,
procesadora y administradora de tarjetas de compra, prepagas y de crédito, obtención de efectivo y financiación de
consumo en comercios o a través de internet; constituir, transferir o ceder prendas, hipotecas o cualquier otro derecho real;
invertir capitales en bienes muebles, inmuebles, títulos y valores mobiliarios, cuotas parte y derechos, incluso los de la
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propiedad intelectual o industrial, excepto las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras u otras que
requieran el concurso público excepto que obtenga las autorizaciones pertinentes. B) Turística: Reserva, compra y venta de
pasajes terrestres, marítimos, fluviales y aéreos, nacionales e internacionales, organización, promoción, contratación y
realización de viajes y de todo tipo de servicios turísticos, personales o grupales, mediante la organización de tours tanto
dentro como fuera del país, y hacia y desde el extranjero; organizando ferias, congresos y eventos similares; traslados,
visitas guiadas y excursiones propias o de terceros; reservas de hoteles, hospedajes y alojamientos dentro o fuera del país;
reserva y venta de entradas a espectáculos en general; representaciones, comisiones, consignaciones y mandatos de
hoteles, compañías de transporte, restaurantes y todo otro ente u organización relacionada en forma directa o indirecta con
el turismo y sus actividades conexas, en el país y en el exterior; y toda otra actividad relacionada con el objeto principal; C)
Cobranzas: Servicio de cobranzas de facturas de impuestos, servicios, y todo otro comprobante de pago de empresas
adheridas al servicio de Pago Fácil, Rapipago u otras empresas de cobro similares; D) Servicios postales: Mensajería,
cadetería, logística, distribución especializada de correspondencia y courier, consultoría relacionada con el envío, tránsito,
recepción, clasificación o entrega de mercancía, información, y mensajes a propósito o con motivo de la prestación del
servicio postal, de correo y de mensajería especializada, generación de soluciones de embalaje y empaquetamiento de
servicios postales, y todas las actividades relacionadas directa o indirectamente a tal objeto. A tales fines la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no se encuentren
expresamente prohibidos por las leyes o por este estatuto. Plazo: 99 años desde insc. Reg. Capital: $100.000. Sede social
Av. España 1020 Ostende, Pinamar, Bs. As. Gerente: Pablo Martin Balduzzi con dom. especial Av. España 1020 Ostende,
Pinamar, Bs. As. Fiscalizacion: Los socios. Cierre ejercicio: 31 Enero. Abog. Nicolás M. Fiscarelli.

CD ASISTENCIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión se socios de fecha 30/4/2017, Salvador Brigandi, DNI 93.723.290, CUIT 20-93723290-0
ejerce la gerencia provisionalmente hasta el 11/5/2017, que por acta reunión de socios se establece socio gerente al Sr.
Raúl Heraldo Muda, DNI 12464050, CUIT 20-12464050-5, divorciado, medico, dom. Av. De Los Incas Nº 3361 P8 Dto. C,
CABA, nacido el 16/05/1956. Notaria Mariana Roncoroni, Titular Reg. 443 La Plata, profesional interviniente.

ERICE AGRÍCOLA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución-Subsanación. por Inst. Púb. 13/03/2023 1) Socios: Maria Veronica Orue, arg. nac. 28/07/71,
divorciada, comerciante, DNI 22.138.842, domic. Domingo Vazquez Nº 765, Tres Arroyos, Buenos Aires, CUIT 27-
22138842-4 y María Mónica Ciancaglini, arg. nac. 02/09/50, viuda, comerciante, DNI 6.370.254 domic. Lucio V. López Nº 37
7° “A”, Tres Arroyos, Buenos Aires CUIT 23-06370254-4 2) Denominación: Erice Agricola S.A. 3) Duración 99 años 4)
Objeto: Agropecuaria: Expl. de est. agric. Ganad. Servicios: Siembra, fertiliz. arada, cosecha y transp. con maqinaria propia
o contrat. Comercial: Compra-venta y consig. hacienda y cereales Financiera: Exluídas las de la Ley 21.526 Inmobiliaria:
Arrendamiento, compras, ventas interm. Inmuebles Mandataria: Represent. y gest. Comerc. Fideicomisos: Constit.
Fideicomisos excepto financieros 5) Capital: $188.800, 6) Representación: 1 a 5 Titulares y 1 a 5 Supentes 7) Directorio:
Presidente: Maria Veronica Orue, Director Supl.: María Mónica Ciancaglini mandato 3 ejerc. 8) Fiscalización: Prescinde de
Sindicos 9) Cierre Ejercicio: 30-06) Domicilio: Domingo Vazquez Nº 765, Tres Arroyos, Buenos Aires. Ricardo Bonifacio
C.P.

OMEGAMIX Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Escritura número doscientos noventa de fecha 29/12/2016 se constituye Omegamix Sociedad Anónima.
Cambio de domicilio y sede social: Sito calle 11 de Septiembre Nº 3496, ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos
Aires, Partido de General Pueyrredón. Giuffre José Carlos, DNI Nº 26.745.275.

ISOLNIER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea G. Ordinaria del 3/9/2021 se designó Directorio: Presidente: Jorge Osvaldo Isoldi y Director
Suplente: Franco Isoldi. Fdo. Constantino Osso. Contador.

QUINO MEDICARE S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Esc. N° 86 del 27/03/2023 Reg. Nº 8 de Florencio Varela se constituyó Quino Medicare
S.A. Accionistas: I) Nicolas Quirino Scrocchi, arg., nac.12/07/1986, solt., DNI Nº 32.932.752, CUIT Nº 20-32932752-4,
abogado, y dom. Av. Eva Perón 6556, pdo. de Fcio. Varela, Pcia. Bs. As.; y II) Maria Fernanda Tokumoto Eyler, arg., nac.
5/2/1961, DNI Nº 14.482.559, CUIT Nº23-14482559-4, farmaceutica, divorc. y dom. Av. Eva Perón 6556, pdo de Fcio.
Varela, Pcia. Bs. As. Denominación: Quino Medicare S.A. Domicilio: Avenida Eva Perón 7454 loc. y ciudad San Juan
Bautista, pdo. Fcio.Varela, Pcia. de Bs. As, Rep. Arg. Duracion: 50 años a partir de la fecha de su insc.reg. Capital:
$100.000, div. en 100 acc. ordinarias, nominativas no endosables de valor nominal, $1.000 c/una y 1 voto por acc.
Suscripción: Nicolas Quirino Scrocchi 50 acc., Maria Fernanda Tokumoto Eyler 50 acc. Administración: Directorio, mínimo 1
miembro. máximo 5 miembros titulares, suplentes de 1 miembro, duración 3 ejercicios. 1er. Directorio: Presidente: Nicolas
Quirino Scrocchi, Director Suplente: Maria Fernanda Tokumoto Eyler. Fiscalización: La Sociedad prescinde de la
sindicatura, fiscalización a cargo de los accionistas. Representación Legal: Presidente, por vacancia, ausencia o
impedimento Vicepresidente. Fecha de cierre de ejercicio: 31/1. Objeto: a) Ded. a la prest. de serv. médico-asistencial de
todo tipo para el diag., trat. y prev. de enf., mediante at. Amb. y/o dom. Los serv. serán prest. indistint. para la at. de
pacientes part. y/o mutuales y/o ob. sociales, instit. Prest. o financ. de serv. médico asist., y toda otra ent. intermedia. b)
locar, contratar, asesorar y adm.por sí o por terc., todo los concerniente a serv. médicos asist. de cualquier tipo y esp. c)
realizar activ. comerc. e ind. para la prod., compra, vt., locac., imp., exp. de bienes y serv. de salud; y d) Importación y
exportación: Podrá dedicarse a la imp. y exp. de toda clase de bnes. no prohib. por las normas legales en vig., de prod.y
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mercad., sean éstos bnes. trad. o no. Para tal fin la sociedad podrá inscribirse en el Reg. de Prest. para la atención de ob.
soc. y mutuales de conf. con la legisl. vig. lo requiera, las activ. serán prestadas a través de profes. con título habilit. Soc.
no comprendida art. 299 L.S. Maximiliano Ariel Flesler. Escribano.

TEVES SEGOVIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios y Gerentes del 20/07/2022: Traslado de sede social de Avda. Eva Perón N°
555 localidad y partido Gral. Rodríguez a calle Int. Don Juan Lumbreras N° 1800 localidad y partido de Gral. Rodríguez.
Ingrid Katok. Notaria.

OYOS FIBRA CONNECTION S.A.
 
POR 1 DÍA - Juan Pablo Odera, casado, 2/4/54, DNI 10.854.243, empresario, Juan Manuel de Rosas 2250 Chascomús;
Juana Justina Odera, casada, 4/10/80, DNI 28.289.272, empresaria, Brazola 363 Chascomús; María Josefina Odera,
casada 20/11/82, DNI 29.827.105, empleada,Brazola 355 Chascomús; Juan Pablo Odera, divorciado 12/8/77, 26.074.372,
empleado, Juan Manuel de Rosas N° 2250 Chascomús; Jonatan Filippone, soltero, 4/3/89, DNI 34.416.663, CUIT 20-
34416663-4, abogado, Pilotto 1033 Chascomús; Aníbal Pablo Garriz, soltero, 14/4/78, DNI 26.318.570, abogado, Lincoln
278 Chascomús; Juan Andres Testi, soltero, 3/7/89, DNI 34.510.092, arquitecto, José Hernández 1472 todos argentinos;
Esc. 9/11/22; sede: 49 N° 771 PB, Dpto. “B” e/10 y 11, loc. y partido La Plata; capital $100.000; 99 años; prestación y
explotación de toda la clase de servicios públicos o privados de telecomunicación, servicios auxiliares o complementarios;
investigación y desarrollo, promoción y aplicación de toda clase de principios componentes, equipos y sistemas utilizados
directa o indirectamente para las telecomunicaciones; Servicios informáticos: Compra, venta, alquiler, distribución,
fabricación, importación, exportación, licenciamiento, desarrollo, diseño, representación de programas de computación,
desarrollos de softweare, hardware, Constructora. Inmobiliaria. Financiera (excluída Ley 21526). Mandataria: Transporte:
De cargas, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes, Comercial: De maquinarias viales, equipo para la
construcción, minera, petrolera, agroindustrial e industrial, Industriales: fabricar maquinarias, herramientas,
carros Exportación e importación de bienes y servicios permitidos en el nomenclador aduanero; Explotación Agrícola
Ganadera y Forestal en general, Adm.: 3 a 5 DT e igual o menor Dir. Sup. 3 ejercicios; Pres.: Juan Pablo Odera, Vice:
Juana Justina Odera, Dir. Ti.: Juan Pablo Odera (h), Dire. Sup.: María Josefina Odera; Fiscalización: Consejo de Vigilancia,
Jonatan Filippone, Aníbal Pablo Garriz y Juan Andrés Testi, 30/9. Dra. Sandra Etcheverry, Abogada.

SOYTECH S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. 20/9/19 Presidente: Eduardo Victor Cucagna, Vice: Germán Cucagna y dir. suplente: Gladis
Adriana Martínez. Dra. Sandra Etcheverry, Abogada.

LOS TRES AGUIRRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Reformulando publicación del 28/2/2023, informa que La Asamblea General Ordinaria del 15/2/2023, eligió
director titular y Presidente del Directorio a Aldo Roque Moneda y director suplente a Pablo Martín Moneda. Plazo de
designación: tres ejercicios desde 1/7/2022. Guillermo Juan Luciano, Abogado.

TEVES SEGOVIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de Cuotas Sociales. Inst. Privado del 20/7/2022 firmas certificadas por Not. Karina Mariel Siroti, Reg. 6,
Gral. Rodríguez, Oscar Osvaldo Teves, cede 5.000 cuotas a Hernán Oscar Teves y cede 5.000 cuotas a María Paula
Vucetich; María Cecilia Teves cede 10.000 cuotas a Hernán Oscar Teves y Mario Rubén Segovia cede 5.000 cuotas a
María Paula Vucetich. Ingrid Katok, Notaria.

INSTITUTO MÉDICO DE OLAVARRÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 6/12/2022 Renuncia aut. Pte. Oscar Alberto Brisioli, Dir. Tit. Sergio Fabián Bugosen, Dir. Ste.
Sandra Cintia Butin, Dir. Ste. Marcelo Neri Cerdan. Designacion aut. Pte.: Federico Fernandez, CUIT 20-27832167-4, Dir.
Tit. Marcelo Neri Cerdan, CUIT 20-26265169-0, Dir. Tit. Ricardo Omar Suppes, CUIT 20-13832826-1. Dir. Ste: Marcelo
Javier Leani, CUIT 20-14742061-8, Dir. Ste: Enzo Alejandro Bonino, CUIT 20-21883100-2, Paula Zilinski, CUIT 27-
23134960-5. Todos const. dlio. esp. en Gral. Paz 2540 Olav. Bs. As. Ignacia Erramouspe, Notaria.

CANANDOA AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. 22/11/22 y directorio 23/11/22 se designó presidente: Silvana E. Andreoli, dir. suplente: Mirtha
Ester Villanueva. Dra. Sandra Etcheverry, Abogada.

WOODENDOORS S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Público del 4/4/2023. Socios: Martín Sebastián Sajnovsky, arg., solt., hijo de Jorge Daniel Sajnovsky y
Ana Noemí Korenberg, empresario, fn. 29.1.83, DNI 30.025.224, CUIT 23-30025224-9, dom. Belgrano 3740 8 A Mar del
Plata y Santiago De Pablo, arg., solt., hijo de Diego de Pablo y Patricia Claudia Alonso, empresario, fn. 24.3.85, DNI
31.433.888, CUIT 20-31433888-0, dom. Mosconi 2803 Mar del Plata. Dom. Legal: Prov. Bs. As. Duración: 99 años
contados a partir inscripción en D.P.P.J. Objeto: a) Trabajos de carpintería b) Construcción c) Compraventa, distribución,
importación, exportación, representación, transporte y consignación de materias primas, mercaderías, materiales y artículos
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en general vinculados a la industria de la construcción y carpintería, pudiendo asimismo presentarse en licitaciones
públicas y/o privadas d) Operaciones Inmobiliarias e) Importadora y Exportadora Capital Social: $100.000 dividido en 100
acciones ordinarias, nominativas no endosables de $1000 valor nominal cada una y de un voto por acción. Los accionistas
suscriben las acciones y aportan el capital, de acuerdo al siguiente detalle: Martín Sebastián Sajnovsky suscribe 95
acciones Santiago De Pablo suscribe 5 acciones. Ambos integran el 25% de las acciones suscriptas. Directorio: Presidente:
Martín Sebastián Sajnovsky Director Suplente: Santiago De Pablo. Administración social a cargo del Directorio
Representación social: Presidente o el Vicepresidente, en caso de ausencia, impedimento o excusación. Fiscalización:
Sociedad no incluída en Art. 299 Ley 19550, no se designarán Síndicos, quedando facultados los accionistas a realizar la
fiscalización (Art. 55 Ley 19550). Cierre Ejercicio: 31/3 de c/año. Sede Social: Gallo 953, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón,
Bs. As. Marianela Giardinelli, Abogada.

SURENER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Hugo Alberto Maximiliano Garcia, 11/10/92, DNI 38685916, soltero, Calle 103 57, Berazategui, Berazategui,
Prov. Bs. As. y Claudio Jose Garcia, 1/2/60, DNI 13855152, casado, Calle 103 57, Berazategui, Berazategui, Prov. Bs. As.
todos argentinos, empresarios; 2) Esc. Privada del 5/4/23; 3) Surener S.R.L.; 4) Calle 103 57, Berazategui, Berazategui,
Prov. Bs. As.; 5) a) Comercial: Compra, venta, fabricación, importación, exportación, distribución, logística, consignación de
aparatos, accesorios y materiales eléctricos ya sea de uso doméstico o industriales, artículos de ferretería, bulonera,
herramientas en general, maquinas, bazar, iluminación, herrajes, todo tipo de productos y materiales para la construcción,
refacción, reforma, electricidad de obras, cerámicas, mosaicos, hierros, metales, revestimientos, pinturas, aberturas,
cerramientos, herrajes, vidrios, maderas, aceros, arena, piedra, cascotes, amoblamientos, sanitarios, grifería, papeles
pintados, alfombras y toda otra actividad a fin, que directamente se relacionen con el giro del negocio. b) servicios:
Mantenimiento, reparación de productos y accesorios eléctricos y de instalaciones en general, manufactura y trabajos de
electricidad, electrónica, electromecánica, aires acondicionados, calderas, equipos de climatización, herrería en general,
mantenimiento de obras privadas, servicios de albañilería, plomería, carpintería, gas, agua, cortinas y productos conexos
para reparación, reforma y refacción de inmuebles, muebles y rodados, asesoramiento técnico y ensayos eléctricos. 6) 99
años; 7) $100.000.-; 8) Gerente Hugo Alberto Maximiliano Garcia por termino social, fiscalización a cargo de los socios; 9)
Indistinta; 10) 31 marzo. 11) firmante autorizado Javier Gastón Roumieu. Javier Gaston Roumieu, Abogado.

ADMINISTRACIÓN MASSACCESI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 3/03/2022 y Acta de Directorio del 9/02/2023 se designan las autoridades del directorio:
Director Titular: Pte. Mónica Riera, DNI 17.871.974, CUIT/CUIL 27-17871974-8, con domicilio real y especial en Olavarría
N° 2261, 6° “A”; Director Suplente: Claudio Alfredo Torres, DNI 23.750.205, CUIT/CUIL 20- 23750205-2, con domicilio real
y especial en Alsina N° 4686, planta alta, ambos domiciliados en MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Gr. Juan Chuburu
Stanghetti.

PASOLUX S.A.
 
POR 1 DÍA - Pasolux S.A., CUIT 30-71502242-3, con domicilio legal en Maestra Ada Elflein 3.314 de la localidad de
Beccar, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires. Designacion de Directorio SA. Por AGO del
05/04/2023. Presidente: Javier Eduardo Esnaola, soltero, argentino, nacido el 20/01/1959, DNI 12.889.132, CUIT 20-
12889132-4, empresario, con domicilio en calle Maestra Ada Elfein N° 3314; Ciudad de Beccar, Partido de San Isidro,
Provincia de Buenos Aires y Directora Suplente: María Marcela Esnaola, casada en primeras nupcias con William George
Curbishley, argentina, nacida el 03/10/1960, DNI 14.012.798, CUIT 27-14012798-7, profesora de gimnasia, con domicilio en
Zabala 1995, Piso 4° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aries. Tanto el Presidente como el Director Suplente contituyen
domicilio especial constituído se encuentra en Maestra Ada Elfein 3314, localidad de Beccar, Partido de San Isidro,
Provincia de Buenos Aires. Susana Monica Manfredi DNI 13022131 Contadora Pública.

RESUA ARTÍCULOS DESCARTABLES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario - Domicilio: Calle 62 Nº 528, Barrio San Jorge, localidad de Lima, partido de Zárate,
pcia. B. As., Rca. Arg.: Esc. Nº 59, Fº 164, del 5/4/23, Reg. 1 Baradero. Esc. Natalia C. Pacini.

JAUJA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria N° 1 de fecha 11/10/2022 se resolvió aceptar la renuncia de la Sra. Clara
Maria Cabrera, DNI Nº 27.209.122, CUIL Nº 27-27209122-1 al cargo de Directora Suplente y designar el siguiente
directorio: Director Titular y Presidente: Mauricio Hernan Imirizaldu, DNI N° 23.339.718, CUIL N° 20-23339718-6 y Director
Suplente: Gisela Cecilia Geronimo, DNI Nº 31.967.619, CUIL 27-31967619-3. En dicho acto aceptan el cargo y constituyen
domicilios especiales en Balcarce Nº 42 y Urquiza Nº 735 de la ciudad de San Carlos de Bolívar, Partido de Bolívar,
respectivamente. Franco Canepare. Abogado.

HOGAR TOTAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria de fecha 2/08/2022 se designan las siguientes autoridades sociales.
Directorio, por el término de tres ejercicios: Director Titular Presidente Oscar Gustavo Bringeri DNI 4.972.121, Director
Titular Vicepresidente Guillermo Oscar Bringeri DNI 28.794.417, Directores Titulares: Mariel Leonor Bringeri DNI
25.597.228, Rafael Gustavo Bringeri DNI 26.758.799 y Celeste Agustina Bringeri DNI 32.363.855. Directores Suplentes:
Carlos Cristian Coppa DNI 23.398.580 y Martin Ignacio Repetti DNI 25.034.450. Síndico Titular por un ejercicio: Horacio
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Carlos Balbi DNI 8.553.411, Síndico Suplente por un ejercicio: Mariano Oubiña DNI 25.597.173. Hernán José Bergamini,
Contador Público.

MATTERA HNOS. S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 4/8/14: Aumento de Capital y Reforma Art. 5): Capital Social: $100.000; Cr. Chicatun.

TYRON COMPACTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio: Eduardo Matias Ramos, DNI 39338106. Cr. Miguel Longhi

LOS VETIVERES ROJAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Según Esc. N° 74 del 04/10/2022, Oscar Ulises Lingua es de profesión productor agropecuario; Francisco
Rubén Lingua Veloz es de profesión productor agropecuario; Ezequiel Lingua es de profesión productor agropecuario; Silvio
Martín Lingua Zabaleta es de profesión productor agropecuario. Contador interviniente: Cesar Adrián Bralo, Contador
Público.

ROYAL EXPO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por escritura del 04/04/2023 2) Socios: Damian Guillermo Bellocq, argentino, nacido el 09/11/1987, DNI
33.367.641, CUIT 23-33367641-9, soltero, comerciante, domiciliado en calle Gutenberg Nº 2028 de Mar del Plata, Ptdo. de
Gral. Pueyrredón y Magalia Sarria, argentina, nacida el 19/02/1986, DNI 32.126.586, CUIT 27-32126586-9, soltera,
comerciante, domiciliada en Azopardo Nº 4165 de Mar del Plata, Ptdo. de Gral. Pueyrredón. 3) Denominación: Royal Expo
S.A. 4) Domicilio: Gutenberg Nº 2028 de la Loc. de Mar del Plata, Ptdo. General Pueyrredón. 5) Duración: 99 años 6)
Objeto: A) Comerciales: 1) Comercialización, transporte, exportación, importación, conservación y acopio frigorífico o no, de
los productos, subproductos y derivados de la caza marítima. 2) Compraventa, importación y exportación de buques
pesqueros, buques factorías, sus repuestos y accesorios, arrendamientos y/o leasing de buques, cámaras frigoríficas y/o
frigoríficos.3) Compra, venta, consignación, permuta, comercialización, distribución, representación, consignación,
importación y exportación de mercaderías, productos y bienes en general, materias primas, productos alimenticios, frutas y
verduras, ganado, productos elaborados y terminados, equipamientos, maquinarias, instalaciones, repuestos y tecnología.
B) Industriales: 1) Explotación de los recursos vivos de mar, bajo la forma de pesca, caza marítima, recolección, extracción
de cualquier recurso vivo del mar y del agua, costero, o de cualquier otro medio. 2) Industrialización y conservación de los
recursos vivos del mar mediante cualquier tipo de procesamiento, como salazón, enfriamiento, congelado, trozado,
fileteado, envasado y/o enlatado, embalaje, empaque, tareas de carga descarga y estibaje, fabricación de harinas, aceites,
extractos y cuantos más fueren aptos para la industria pesquera. C) Transporte: 1) Explotación comercial del negocio de
transporte de cargas, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes; nacionales o internacionales, por vía
terrestre, fluvial, marítima o aérea; almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías
en general. 2) Prestación integral de servicios de transporte general de mercadería, almacenamiento y distribución de
stocks, facturación, cobro y gestiones administrativas, a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte en
general. 3) dirección técnica, instalación y toda otra presentación de servicios que se requiera en relación con las
actividades expuestas. D) Inmobiliarias: La adquisición, administración, enajenación, disposición por cualquier título o
contrato, la locación o arrendamiento, el fraccionamiento, el loteo, la afectación a los regímenes de prehorizontalidad y de
propiedad horizontal, la administración y explotación de toda clase de inmuebles, urbanos, suburbanos y rurales, la
construcción, remodelación, mejora y-o ampliación de toda clase de edificios, obras y afines en dichos bienes, inclusive las
comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal. E) Financiera: Mediante la realización y/o administración de
inversiones en títulos, bonos, acciones, cédulas, debentures, letras, operaciones financieras, no realizará las comprendidas
en la Ley 21.526. 7) Capital Social: Pesos Cuatrocientos Mil ($400.000) dividido en 40.000 acciones ordinarias de pesos
diez ($10) VN c/u. 8) Administración, representación legal y uso de la firma social: Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo
o menor número de suplentes, por 3 ejercicios. Se designa como Presidente: Damian Guillermo Bellocq DNI 33.367.641;
Director suplente: Magali Sarria DNI 32.126.586. Representación legal: La representación de la sociedad, y el uso de la
firma social, estarán a cargo del presidente del directorio, o del vicepresidente en caso de vacancia, impedimento o
ausencia. 9) Fiscalización: se prescinde de Sindicatura 10) Fecha de cierre de ejercicio: 31 de marzo de cada año. Emiliano
Cambre, Contador Público.

BLACKJULIUS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Púb. n° 140 del 03/03/23 ante. Esc. Marcos Rospide; los Sres. Martin Santiago Gonzalez Deibe, arg.,
DNI, 28.169.653, comerciante, casado, Nac. 24/05/80, calle La Rabida 2400, Barrio El Portal, Casa 7, Loc. Beccar y Part.
San Isidro, PBA; y Julio Señorans, arg., DNI, 30.083.159, comerciante, casado, Nac. 23/01/83, calle Jose ingenieros 3096
casa 20, Loc. y Part. San Isidro, PBA; constituyen “Blackjulius S.R.L.”, Dom. Soc.: calle La Rabida 2400, Barrio El Portal,
Casa 7, de la Loc. Beccar y Part San Isidro, PBA; Capital: $500.000 (5.000 cuotas de $100 c/u); Durac. 50 años desde
inscr.; Objeto: Explotac. y admi. de canchas de paddle, tenis, futbol 5; gimnasios y salas entrenamiento, espacios recrea.
deportiva relacionadas deporte y disciplinas afines y esparcimiento. Venta y comerci. de produc. Depor. e indum. para
deportes. Explot. Comer. de bar, cafetería, confitería y restaurante; venta de produc. aliment. y bebidas alcohólicas o sin
alcohol, envasadas o no. y comerc. produc. Aliment. y bebidas: Compra, venta, distri., expo. e impo. de bebidas sin alcohol,
cervezas, vinos, comestibles, productos alimenticios envasados, azúcares, alcoholes y sus derivados, gaseosas alcohólicas
y sin alcohol, y golosinas. Servicio catering y organización de eventos. Venta de merchandaising, y alqui. de espac. publi.;
servicio promoción, publicidad y marketing; servicio y alqui. espacio para acciones promocionales, servicios de espacios de
coworking y salud. Cuando lo requiriere se contratarán profesionales con titulo en la materia. Administr Gerente Martin
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Santiago Gonzalez Deibe por plazo de durac. social. Fisc. art. 55. Cierre ejerc. 31/03 c/año. Sandra M. Etcheverry,
Abogada.

CATAPULTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria 28/02/2020 se resolvió designar a Marcelo Battilana al cargo de Presidente y
a Sharilyn Louis Amy como Directora Suplente. Todos aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio en la sede social sita
en la calle Wilde 530, Boulogne, San Isidro. Lisandro Diego Domingo, Abogado.

ARJACALE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Nº 92 del 27/03/2023, se constituye: Ana María Scalercio, DNI 11.336.950, CUIT 27-11336950-
2, 29/05/1955; y Daniel Luis Cordani, DNI 11.788.251, CUIT 23–11788251-9, 04/11/1955, ambos argentinos, casados entre
sí, comerciantes, con domicilio real en Av. San Martín 60, Belén de Escobar, Escobar, Bs. As. 1) Arjacale S.A. 2) 99 Años
desde firma estatuto. 3) Objeto: dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del
país a: Constructora: Mediante la construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, civiles o industriales, sea a través
de contrataciones directas o de licitaciones para la construcción, remodelación, refacción y mantenimiento de viviendas,
edificios y cualquier otro trabajo del ramo de la construcción. Compra, venta, comercialización de materiales, productos y
maquinarias para la construcción. Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, loteo, permuta, arrendamiento y administración
de propiedades inmuebles, consorcios, subdivisiones, urbanizaciones y/o afectaciones comprendidas en las leyes y
reglamentaciones de Propiedad Horizontal, intermediación en operaciones de compraventa, alquiler, permuta, fideicomisos
inmobiliarios, leasing y todo tipo de negocios jurídicos relacionados con bienes inmuebles. Inversora: La inversión en toda
clase de bienes muebles e inmuebles, el estudio y promoción de negocios y proyectos inmobiliarios y la realización de
inversiones y desarrollo de negocios y proyectos inmobiliarios, incluyendo sin limitación la compraventa de inmuebles, loteo
de inmuebles, desarrollo de barrios cerrados y/o conjuntos inmobiliarios; Ejercicio de representaciones mandatos y
comisiones. Todas las actividades que así lo requieran, tanto en el asesoramiento como en el desarrollo de la actividad
serán realizadas por profesionales con título habilitante para ello. 4) Capital $ 100.000 representado por 100.000 acciones
ordinarias nominativas no endosables de 1 voto y $1 v/n c/u. 100% suscripto en partes iguales por los 2 socios, Integran
25% y saldo dentro del plazo de ley. 5) Sede social: Av. San Martín 60, Belén de Escobar, Escobar, Bs. As.; 6) Presidente:
Ana María Scalercio. Director Suplente: Daniel Luis Cordani. Domicilio especial en Sede social, Prov. Bs. As. 7) 1 a 5
Directores titulares, igual o menor Suplentes. 3 ejercicios. 8) Fiscalización Art. 55 LGS. 9) Cierre 31/03. Autorizada por
instrumento público Esc. Nº 92 de fecha 27/03/2023. Jacqueline Estefanía Rigby.

PRODUCTOS K-M S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio. Rectificativa del contrato constitutivo en Pedro Luro partido de Villarino provincia de Buenos
Aires a los 20 días del mes de marzo de 2023 siendo las 9:00 horas se reúnen los socios Gallardo Sandoval Ever Héctor,
Gallardo Emanuel Joel, Gallardo Brenda, Gallardo Sandoval Guido Orlando, Gallardo Ursagaste Pascual, Gallardo
Sandoval Nelly, los cuales representan la totalidad del capital social de Productos K-M S.R.L., en su sede social de calle 2
Nº 386 de la localidad de Pedro Luro, partido de Villarino, provincia de Buenos Aires, a fin de subsanar la observación
realizada sobre el contrato constitutivo al momento de la inscripción en DPPJ, se modifica el artículo cuarto donde dice “El
capital social es de pesos Un Millón ($1200000), dividido en 1200 cuotas sociales de Pesos Mil ($1000) valor nominal cada
una y con derecho a un voto por cuota”. Ya que quedo mal expresada el capital social en letras con respecto a lo que dice
en número, se redacta y apueba el nuevo artículo el cual queda de la siguiente manera: Artículo Cuarto: El capital social es
de pesos Un Millón Doscientos Mil ($1200000), dividido en 1200 cuotas sociales de Pesos Mil ($1000) valor nominal cada
una y con derecho a un voto por cuota. Dicha modificación es aprobada por unanimidad. Carolina S. Urrutia, Contadora
Pública.

BON PRIX S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 31/03/23 se designó a Miguel Angel Curra y a Santiago Bouvier como presidente y direc. supl.
respectivamente. Fdo. Sandra Etcheverry, Abogada.

NAIALDI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Alejandro Nicolás Esposito, DNI 33.692.159, argentino, nacido el 2/05/1988, comerciante, soltero,
domiciliado en 25 de Mayo N° 440, Villa Mantero, dpto. de Uruguay, pcia. de Entre Ríos; y Diego Damián Esposito, DNI
31.791.793, argentino, nacido el 19/09/1985, comerciante, soltero, domiciliado en Perdriel 765, La Tablada, pdo. de La
Matanza, pcia. de Bs. As.; 2) Instr. Público del 5/04/2023; 3) Denominación: Naialdi S.A.; 4) Domicilio: Las Palmas 2230,
San Justo, pdo. de La Matanza, pcia. de Bs. As.; 5) Objeto: Realizar por cuenta propia o asociada a terceros. A)Transporte
de cargas generales; B) Compra, venta, comercialización, locación, y administración de todo tipo de inmuebles; y C)
Compra, venta, importación, exportación, y comercialización de productos de bazar, de productos plásticos, y de productos
de madera; 6) Duración: 99 años desde inscripción; 7) Capital: $200.000; 8) y 9) Administración compuesta por entre 1 y 5
directores titulares y entre 1 y 5 directores suplentes. Presidente socio Alejandro Nicolás Esposito, y Director suplente socio
Diego Damián Esposito, todos por 3 ejercicios. Fiscalización: Accionistas según Art. 55 Ley 19550; Representación:
Presidente o Vicepresidente en su caso; 10) Cierre: 31/03 de c/año. Guillermo Pedro Castro, Contador Público.

EUGENIA ORUE S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución-Subsanación por Inst. Púb. 13/03/2023 1) Socios: Maria Eugenia Orue, arg., nac. 18/10/75,
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soltera, comerciante, DNI 24.685.374, domic. Domingo Vázquez Nº 765, Tres Arroyos, Buenos Aires, CUIT 27-24685374-
1; y María Mónica Ciancaglini, arg., nac. 02/09/50, viuda, comerciante, DNI 6.370.254, domic. Lucio V. López Nº 37, 7° “A”,
Tres Arroyos, Buenos Aires, CUIT 23-06370254-4 2) Denominación: Eugenia Orue S.A. 3) Duración 99 años 4) Objeto:
Agropecuaria: Expl. de est. agríc. ganad. Servicios: Siembra, fertiliz. Arada, cosecha y transp. con maqinaria propia o
contrat. Comercial: Compra-venta y consig. hacienda y cereales Financiera: Exluidas las de la Ley 21.526 Inmobiliaria:
Arrendamiento, compras, ventas interm. Inmuebles Mandataria: Represent. y gest. comerc. Fideicomisos: Constit.
Fideicomisos excepto financieros 5) Capital: $188.800. 6) Representación: 1 a 5 Titulares y 1 a 5 Supentes. 7) Directorio:
Presidente: Maria Eugenia Orue, Director Supl.: María Mónica Ciancaglini mandato 3 ejerc. 8) Fiscalización: Prescinde de
Síndicos 9) Cierre ejercicio: 30-06) Domicilio: Domingo Vázquez Nº 765, Tres Arroyos, Buenos Aires. Ricardo Bonifacio,
Contador Público.

CARLOS Sociedad en Comandita por Acciones
 
POR 1 DÍA - Disolución y Nombramiento de liquidador. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 04/09/2020 se
disuelve la sociedad y se nombra como liquidador a Otero Daniel, CUIT 20-10505596-0, domic. Matheu 997, MdP. Se
considera el balance final de liquidación y el proyecto de distribución de la sociedad. Se entregan las acciones y se cancela
la inscripción del contrato social ante la DPPJ dando de baja definitiva a la matrícula. El Sr. Otero Daniel conservará los
libros y los doc. societarios. Ignacio Pereda, ontador Público.

CANTERAS MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Reformas, Directorio y Cambio de Sede. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 14/03/2022 1)
Se reforma el art. décimo tercero del estatuto social modificando la fecha del cierre de ejercicio al 31 de diciembre de cada
año. 2) Se trata la reconducción de la sociedad. Para ello se modifica el Art. 2 del Estatuto social de la siguiente manera
“Artículo Segundo: El término de duración de la sociedad será de 99 años desde la inscripción registral de la presente
reconducción”. 3) Se designa el siguiente directorio: Presidente: Francisco Constantino Akalestos, CUIT: 20-05322432-7,
domic. Rawson N° 1857 Piso 2, MdP; Directora Suplente: Elsa Noemi Favero, CUIT: 27-04635179-2, domic. Corrientes N°
2681 2° “A”, MdP. 4) Se produce un cambio de sede social: Domic. Rawson Nº 1857 Piso 2, MdP, Gral. Pueyrredón. C.P.N.
Ignacio Pereda.

JERSCRAP FRAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 49 del 6/3/2023. Garcia Francisco Jeremias, DNI 20.364.356, argentino, nacido el 20/5/1968,
comerciante, soltero, dom. Cerrito N° 4992, 1°, localidad de Bernal, partido de Quilmes, Bs. As.; y Garcia Francisco
Ezequiel, DNI 40.495.524, argentino, nacido el 28/9/1996, comerciante, soltero, dom. Cerrito N° 4992, 1°, localidad de
Bernal, partido de Quilmes, Bs. As. Jerscrap Fran S.R.L. Sede: Urestarazu N° 42, localidad de Quilmes Oeste, partido de
Quilmes, Bs. As. 99 años. Capital: $100.000. Objeto: Comercial: Compra, venta, exportación e importación, representación,
comisión, consignación, y distribución al por mayor y menor de desperdicios y desechos metálicos, chatarra, accesorios,
puertas, portones, alambres, productos metalúrgicos. Industrial: Fabricación, armado, desarmado, reparación y montajes de
estructuras metálicas. Servicio de montaje y desmontaje de galpones, techos, tinglados, naves industriales, techos con
sistemas estancos, estructuras metálicas, hangares, cocinas industriales y depósitos logísticos. Transformación de metales,
desperdicios y desechos metálicos, chatarra, viruta de metales diversos. En todos los casos en que las actividades que se
ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean
título habilitante suficiente. Representante Legal: Gerente. Adm: Garcia Francisco Jeremias por todo el término de duración
de la sociedad. Fisc. Art. 55 Ley 19550 Cierre 31/12 Aut. Fdo. Escrib. Maria E. de Pol

GANADERA 25 DE OCTUBRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Renovación directorio. Art. 60° L.G.S. Ganadera 25 de Octubre S.A. Legajo N° 123.673 Por A.G.E. Unánime
15/03/2023, renovación directorio por tres ejercicios: Presidente: Cristian Ariel Viana, arg., nac. 11/06/75, DNI 24.436.763,
CUIT 20-24436763-2, agropecuario, soltero, hijo de Nelson Ricardo Viana y Stella Maris Pelendier, dom. Manuel Molina Nº
280 B. Blanca. Director Suplente: Nelson Ricardo Viana, arg., nac. 26/02/44, DNI 5.496.997, CUIT 20-05496997-0,
agropecuario, casado con Stella Maris Pelendier, dom. Manuel Molina Nº 280 B. Blanca. Aceptación de cargos en Acta de
Asamblea Extraordinaria unánime del 15/03/2023; ambos constituyen domicilio especial art. 256 L.S.C. en Manuel Molina
Nº 280 de B. Blanca, Buenos Aires. Profesional Autorizado: Dr. Tomás Marzullo.

LA PRIMERA DE GRAND BOURG S.A. DE TRANSPORTE
 
POR 1 DÍA - Por AGOyE del 3/5/21 se ratifica el aumento de capital 16/8/2013 a $80.000.000. Fdo.: Andrés Cantelmi,
Abogado.

IDEAS VERDES S.A.
 
POR 1 DÍA - Directorio. Por acta N° 17 del libro Actas de Asambleas de fecha 19 de enero de 2023, el Directorio de la
sociedad quedó constituido por: Director titular: Hernán Francisco Desia (Presidente), Director suplente: Mariano Bisarello.
Soc. no comp. Dr. Gustavo A. Michellod. Abogado.

DROGUERÍA RIBERA DEL PARANÁ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 17/1/22 designó Directorio: Presid.: Mauro Hernán Villanueva, Dir. Supl.: Dante Alcides
Perez. Ezequiel Pinto, Abogado.
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BALCARBUS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 21/3/2023 se modifica el Art. 3º del Est. Soc., quedando redactado de la siguiente manera:
“Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia, de terceros o asociados a estos, en el país o en
el extranjero, las siguientes actividades: a) Comerciales: 1) Mediante el transporte de pasajeros, equipajes, encomiendas y
cargas, en todas las categorías previstas por la legislación vigente tanto las que se establezcan en carácter público o
privado, nacional o internacional, con vehículos propios o de terceros; 2) Operando como empresa de viajes y turismo,
mediante la realización de operaciones de turismo en todos sus aspectos, por sí, asociada a terceros o como agente o
representante de otras empresas, la venta de pasajes terrestres, marítimos o aéreos o por cualquier otro medio de
transporte; organización y venta de paquetes turísticos propios o de terceros, organización de excursiones, traslados y
turismo en general dentro del país o del extranjero; 3) Mediante compra, venta, permuta, alquiler, leasing, consignación,
representación, importación y exportación de toda clase de vehículos. Industriales: Mediante la fabricación de carrocerías y
repuestos de automotores de transporte de pasajeros o cargas, la instalación de talleres mecánicos de reparaciones de los
mismos, así como la organización comercial para la provisión de repuestos, combustibles e insumos destinados al
transporte automotor. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones, realizar todos los actos, contratos y operaciones que no contraríen las leyes vigentes o que se
opusieren a lo establecido en este estatuto, inclusive las prescripta por el Artículo 375 del Código Civil y Comercial.-”. Se
designa Consejo de Vigilancia: Consejero: Yanina Belén Farias, DNI 33.102.315, CUIT/CUIL 27-33102315-4, con domicilio
real y especial en Hipólito Yrigoyen N° 1539, 8° “B”; Consejero: Germán Nicolás Farias, DNI 36.217.147, CUIT/CUIL 20-
36217147-5, con domicilio real y especial en Teodoro Bronzini N° 1908 y Consejero: Mauricio Lisandro Másci, DNI
33.480.442, CUIT/CUIL 23-33480442-9, con domicilio real y especial en Viamonte N° 2920. Todos domiciliados en MdP,
Pdo. G. Pueyrredon, Pcia. Bs. As. Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial.

RESIDENCIA SENIOR MG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 30/03/2023, Escritura 14, Acta 135, Folio 135. Registro 16 de Esteban Echeverría, pcia. de Bs. As.
1) Franco Enrique Guatri, argentino, nacido el 01/12/1983, DNI 30.304.742, CUIT 20-30304742-6, médico, soltero, con
domicilio real en la calle Primera Junta 350 de la localidad de Monte grande, provincia de Buenos Aires; Ornella Silvana
Guatri, argentina, nacida el 13/01/1977, DNI 25.583.524, CUIT 27-25583524-1, médica, soltera, con domicilio real en la
calle Colón 660 de la localidad de Monte Grande; y Marcelo Fabian Gago Rodrigues, argentino, nacido el 16/04/1966, DNI
17.721.361, CUIT 20-17721361-7, médico, divorciado, con domicilio real en la calle Colón 660 de la localidad de Monte
Grande, provincia de Buenos Aires 2) Residencia Senior MG S.R.L.; 3) 99 años; 4) $60.000; 5) Administración 1 o más
gerentes socios o no, indistintamente por el plazo de la sociedad; 6) Objeto: Se asiste a adultos mayores donde se les
brinda atención integral, acompañamiento, cuidado, atención médica, alojamiento, higiene, alimentación y actividades
recreativas (talleres, esparcimiento, grupales e individuales), asegurando su bienestar físico y psíquico. 7) 31/12 de cada
año. 8) Gerente: Franco Enrique Guatri, con domicilio especial en la sede social; y Ornella Silvana Guatri, con domicilio
especial en la sede social. 9) Sede social: Italiani 74, Monte Grande, pcia. Buenos Aires. Autorizado según instrumento
público Esc. Nº 14 de fecha 03/04/2023 Reg. Nº 16 de Esteban Echeverría, pcia de Bs. As. Maria Celeste Basile Matricula
5346.10) Teniendo en cuenta la cláusula cuarta del Contrato de Constitución, siendo que el Capital Social Suscripto
asciende a la suma de pesos Sesenta mil ($60.000.), la sociedad prescindirá de Órgano de Fiscalización conforme Art. 157
y 158 de la Ley General de Sociedades. Firma Contador Público: Maria Agustina Hagen Mat.

CECARBAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - El 29/3/2023 se constituyó la S.R.L.: Socios: Ferrari Sebastian Andres, con domicilio en calle 19 Nº 1120 de la
localidad de Balcarce, provincia de Buenos Aires, estado civil soltero, contratista, argentino, nacido el día 6/6/1984, DNI
30.781.473 y Ferrari Esteban Manuel, con domicilio en calle 16 Nº 691 de la localidad de balcarce, provincia de Buenos
Aires, soltero, de profesión contratista, argentino, nacido el día 15/5/1987, DNI 33.003.257. Fecha instrumento constitución:
29/3/2023. Denominación: Cecarbal S.R.L. Dcilio.: Balcarce, pcia. de Bs. As. Sede: Calle 19 N° 1120,. Objeto social: Será el
de realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en cualquier punto de la República Argentina o del
exterior, las actividades de 1-Servicios: Perforación de pozos de agua, colocación de bombas de riego, instalación de
molinos, riego, alquileres de equipos de riego. 2- Comerciales: Fabricación y ensamble, distribución, venta mayorista y
minorista de infraestructura para viviendas, edificios y dependencias públicas y/o privadas, centros comerciales, hoteles,
estacionamientos, espacios publicitarios, servicios auxiliares, comunicativos, recreativos y gastronómicos. Compraventa,
permuta, importación, exportación, distribución y comercialización de equipos de riego, y de todos sus accesorios. Fabricar,
vender, comprar, distribuir, exportar, importar y financiar equipos de agua, perforación, para la realización de sus fines la
sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro
bien mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las autoridades estatales o con personas físicas o jurídicas ya sean
estas últimas sociedades civiles o comerciales, tenga o no participación en ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir
cualquier privilegio o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o
proteger los negocios sociales, dar y tomar bienes raíces en arrendamiento aunque sea por más de seis años; construir
sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos
públicos, primarios y mixtos y con las compañías financieras; en forma especial con el Banco Central de la República
Argentina, con el Banco de la Nación Argentina, con el Banco Hipotecario Nacional y con el Banco de la Provincia de
Buenos Aires; efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier acto
jurídico tendiente a la realización del objeto social. (Art. ll inc. 3° de la Ley 19.550). 3- Diseño, optimización, fabricación,
ensamble de caños, ofrecer servicios de instalación a terceros y realizar la venta directa por sí o por terceros y por medio
de franquicias, comprar, distribuir, exportar, importar y financiar. 4- Construcción: Ejecución, dirección y administración de
proyectos y obras civiles, públicas o privadas a través de contrataciones directas o de licitaciones, hidráulicas, portuarias,
sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavimentos y edificios, incluso destinados al régimen de propiedad horizontal,
construcción de silos, viviendas, talleres, puentes, refacción o demolición de las obras enumeradas, proyectos, dirección y
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contracción de plantas industriales, obras viales, gasoductos, oleoductos y usinas, construcción y reparación de edificios.
Mantenimiento de edificios. Venta de materiales para la construcción. 5- Representaciones, mandatos, agencias,
comisiones, consignaciones, gestión de negocios, administración de bienes y licenciataria, administración y
comercialización de patentes y modelos industriales, marcas y nombres comerciales, emblemas, isologos, franquicias y
subfranquicias, relacionados con el objeto social. Servicio de consultoría y asesoría. Podrá brindar los servicios indicados,
con exclusión de aquellos que deban ser realizados por profesionales con título habilitante. 6- Inmobiliaria: Adquisición,
venta y/o permuta de bienes inmuebles, urbanos o rurales, compraventa de terrenos y su subdivisión, fraccionamiento de
tierras, urbanizaciones, proyecto y construcción de redes eléctricas, de gas, agua, cloacas y telefónicas. Administrar,
arrendar, comercializar, comprar, consignar, construir, dar y tomar en leasing, en locación, en comodato, lotear o fraccionar,
explotar, gravar, hipotecar, permutar, usufructuar, vender, inmuebles, realizar operaciones de leasing sobre bienes muebles
o inmuebles y constituir y administrar negocios fiduciarios, administración y explotación de bienes inmuebles y de
mandatos. Plazo de duración de 99 años a partir de la inscripción registral. Capital social: Se fija en la suma de pesos
Doscientos Mil ($200.000. ) que se divide en cuotas iguales de pesos cien ($100),1000 cuotas, por la suma de Cien Mil
pesos ($100.000). Administración: Dos socios en forma conjunta por el plazo de duración de la sociedad. Fiscalización: Los
socios en los términos del artículo 55 de la Ley 19.550. Ejercicio: Cerrará el 31 de diciembre. Se designó gerentes a Ferrari
Esteban Manuel, Ferrari Sebastian Andres. Sanchez Mariano Esteban, Notario.

VUOSO HERMANOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de socios 6/5/19 cambia jurisdicción a Ciudad Autónoma de Buenos Aires calle Arroyo N° 894 Piso: 4
Dpto. 8, y por reunión de socios del 8/5/19 se reforma Art. 2°. Dra. Sandra Etcheverry, Abogada.

EVEFRA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Que atento la observación realizada por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, con fecha 30/3/2023,
se informa que el domicilio correcto de la sede social es el sito en calle 29 N° 513 de la ciudad y partido de Balcarce, Pcia.
de Bs. As. Eduardo Gastón Baudo, Abogado.

EDDIS EDPRES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por Acta de Asambleas Nro. 2 del 08/06/2022, del Libro de Actas de Asambleas Nro.1 rubricado el
09/03/2022 ante DPPJ, se acepta la renuncia del Sr. Presidente del Directorio Mario Horacio Smith, y se designan como
autoridades las siguientes: Aldo Gustavo Gentile Presidente y Rolando Eberto Cafferatta Vicepresidente; 2) Por Acta de
Asambleas Nro. 3 del 10/06/2022, del Libro de Actas de Asambleas Nro.1 rubricado el 09/03/2022 ante DPPJ, Aldo
Gustavo Gentile, con domicilio real en Berutti 825 de Campana, Bs. As. y Rolando Eberto Cafferatta domiciliado en Av. Int.
Varela 335, Piso 4, Dto. B, de Campana, Bs. As., aceptan los cargos designados por Acta de Asambleas Nro. 2 del mismo
libro y ambos constituyen domicilio especial en Av. Rocca 272, PA, Campana, Bs. As.- Ayelén Palacio. Abogada TIII F 454
CAZC.-

◢ VARIOS
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
 
POR 5 DÍAS - La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, en Expediente Administrativo N° 3001-29658
(C.J. 325/21), caratulado “Sra. Mariana Delgau Denuncia Presuntas Irregularidades en el Marco de la Causa en Trámite
ante el Tribunal en lo Criminal N° 3 del Departamento Judicial Mercedes", notifica conforme lo ordenado por Resolución de
la Dirección de Servicios Legales -Registro N° 117 del 27 de marzo de 2023, que por Resolución de Presidencia del 10 de
marzo de 2023, se resolvió "Artículo 1° Desestimar la denuncia formulada por la señora MARIANA DELGAU. Artículo 2°;
Regístrese, notifíquese a la denunciante y, oportunamente archívese". 
Kogan, Hilda, Jueza; Edgardo Elioser Casagrande, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
SEGURIDAD VIAL S.A.P.E.M
Convocatoria
 
POR 5 DÍAS - Mediante reunión de directorio de fecha 05/04/2023 se ha decidido la convocatoria a Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el dia 08/05/20203, en ls sede social de la sociedad sita en la calle Guemes N°
314, a las 10:00 hs. en primera convocatoria y 11: la segunda, respectivamente, conforme el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designacion de dos accionistas para suscribir el acto;
b) Ratificación de la Disolución Social y designación de Liquidador.
Sociedad no comprendida en art. 299 LGS. Fdo. Claudio Dario Rial. Presidente.
Sergio Daniel Ceballos, Secretario

abr. 11 v. abr. 17

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES - PUNTA ALTA
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Registro de Oposición
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Pavimentación en Punta Alta”. Objeto: Obra: Pavimentación en calles San Juan entre 17 de febrero y
Entre Ríos, 17 de Febrero entre San Juan y Salta y entre San Luis y Buenos Aires, Espora entre Islas Malvinas y Enrique
Domínguez, entre Enrique Domínguez y Oscar Molfino y entre Oscar Molfino y Jujuy. Acto administrativo: Decreto Nº
98/23. Comunícase que se encuentra habilitado en la Secretaría Obras Públicas y Planeamiento el Registro de Oposición
(Art. 21 O.G. Nº 165) para la obra citada que comprende calles San Juan entre 17 de Febrero y Entre Ríos, 17 de Febrero
entre San Juan y Salta y entre San Luis y Buenos Aires, Espora entre Islas Malvinas y Enrique Domínguez, entre Enrique
Domínguez y Oscar Molfino y entre Oscar Molfino y Jujuy de Punta Alta destinado a los beneficiarios de la Obra
determinándose que su incomparencia será considerada tácita aceptación y consentimiento. Requisitos a presentar: a)
Escritura Pública que acredite la propiedad del rentista o documentación supletoria que a juicio del Municipio acredite la
titularidad y/o los derechos que le corresponden sobre el inmueble. b) D.N.I., L.E. o L.C. y c) Último recibo de tasa de
ABL. Costo aproximado: $48.650,00 por cada metro lineal de frente. Lugar: Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento
de la Municipalidad de Coronel Rosales - Rivadavia Nro. 584 - 2º Piso - Punta Alta - lunes a viernes de 08:00 hs. a 13:00
hs. Consultas: 02932 - 430020. Plazo: Diez (10) hábiles contados a partir de la publicación del presente edicto. Expte.: S-
030/23.
Mariano Uset, Presidente; Diego Romano, Secretario.

abr. 12 v. abr. 13

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de San Isidro
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Trabajo y Empleo de San Isidro del Ministerio de Trabajo de la Provincia de
Buenos Aires, en el expediente administrativo N° EX 2022-42423926-GDEBA-DLRTYESIMTGP, cita y emplaza a los/as
derechohabientes de DIEGO CLAUDIO BUSSETTI, DNI 23.192.127, por el término de cinco (5) días, para que
comparezcan ante esta Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del
artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su
derecho.
Rocío Montes de Oca, Delegada

abr. 12 v. abr. 13

Delegación Regional de Morón
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Morón del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
Expediente Administrativo EX-2023-12412657-GDEBA-DLRTYEMOMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
SEOANE ALEJANDRO EUSEBIO, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación Regional y
acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N°20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Maria José Martinez, Delegada 

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
POR 3 DÍAS - En el Expediente Administrativo K-276/2023 caratulados “Prescripción Adquisitiva Administrativa Partida
42877” (conforme Art. 66 de la Ordenanza General 267/80, Arts. 1899, 2565 y ccdtes. del C.C.C.N. y Ley 21.477,
modificada por la Ley 24.320) se ha ordenado citar al titular a JULIA RAMONA COUTO de MASCIOTTA., así como a
quien/es se considere/n con derecho sobre el inmueble sito en el partido de Pergamino cuya nomenclatura catastral es
Circunscripción 14, Sección A, Manzana 31, Parcela 5; Partida 42877 (82); emplazándoselos para que dentro del plazo de
cinco días comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de seguir el presente
proceso sin vuestra injerencia. Pergamino, 23 de marzo de 2023.
Juan Manuel Batallanez, Secretario; Javier Arturo Martinez , Intendente.

abr. 12 v. abr. 14

POR 3 DÍAS - En el Expediente Administrativo K-227/2023 caratulados “Prescripción Adquisitiva Administrativa Partida
59890” (conforme Art. 66 de la Ordenanza General 267/80, Arts. 1899, 2565 y ccdtes. del C.C.C.N. y Ley 21.477,
modificada por la Ley 24.320) se ha ordenado citar al titular de la firma SULOTE S.A., así como a quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble sito en el partido de Pergamino cuya nomenclatura catastral es Circunscripción 2, Sección
C, Chacra 144, Manzana 144mm, Parcela 2; Partida 59890 (82); emplazándoselos para que dentro del plazo de cinco días
comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de seguir el presente proceso sin
vuestra injerencia. Pergamino, 23 de marzo de 2023.
Juan Manuel Batallanez, Secretario; Javier Arturo Martinez , Intendente.

abr. 12 v. abr. 14

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de Las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2023169784 caratulado “BERAMENDI NESTOR ARTURO - BERAMENDI MARIA
MILAGROS hija menor representada por su progenitor s/Pensión”, a toda persona que se considere con derecho a
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beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 12 v. abr. 18

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
 
POR 5 DÍAS - La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, en Expediente Administrativo N° 3001-
29464/22 (C.J.75/21), caratulado "Sr. Ricardo Lombardo, Intendente a cargo de la Intendencia Departamental de Mercedes.
Pone en conocimiento presunta inconducta por parte de un agente perteneciente al mencionado organismo" notifica
conforme lo ordenado por Resolución de la Dirección de Servicios Legales registro N° 128 del 4 de abril de 2023, "que por
Resolución de la Suprema Corte N° 256 del 6 de marzo de 2023, el Tribunal resolvió "Artículo 1º: Aplicar al Auxiliar 3º de la
intendencia del Departamento Judicial Mercedes, señor Ramón Balsassini, la sanción de "Cesantía". Artículo 2°:
Regístrese, comuníquese, déjese constancia donde corresponda y, oportunamente archívese. Funcionarios Firmantes:
Genoud Luis Esteban -Juez-, Torres Sergio Gabriel -Juez-, Kogan Hilda -Jueza-, Soria Daniel Fernando -Juez -.
Casagrande Edgardo Elioser -Subsecretario".
Edgardo Elioser Casagrande, Director

abr. 13 v. abr. 19

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
POR 2 DÍAS - Registro de Mayores Contribuyentes 2023. En cumplimiento de lo establecido en el Capitulo III de la Ley
Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, por intermedio de la Secretaría de Gobierno procédase a
partir del 1º de mayo de 2023 por el término de 15 días corridos, a la apertura de dicho registro, en el que podrán inscribirse
los interesados dentro del horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a Viernes, en la Municipalidad de Berazategui, sita en
calle 14 n° 3111 - Secretaría de Gobierno - 3º piso.
Erica C. Gutierrez, Secretaria.

abr. 13 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco cita y emplaza a heredero, acreedores y/o cualquier otra persona que se
considere con derecho sobre el Inmueble cuyo Titular Registral es MAURICIO FERNANDO CENTURION, por el plazo de 3
días. Expediente Administrativo N° 4021-0402-2023. Objeto: Prescripción administrativa. Inmueble nomenclatura catastral:
Circ. 2, Secc. B, Chacra 94, Parc. 3.- Matrícula N° 1068.- Partida Inmobiliaria 018-774- sito en calle Prebistero Gonzalez,
Velez Sarfield, Rodriguez Ollo y Tatay.- De la Ciudad de Carmen de Areco Partido de Carmen de Areco. Lugar de
presentación: Dirección de Hábitat y Banco de Tierras domicilio Damaso Romero N° 435 de la Ciudad de Carmen de
Areco. 
Iván D. Villagrán, Intendente

abr. 13 v. abr. 17

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74542/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs. Expediente: 4108-I-74542/2022 Alc. 00.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción IV, Sección C, Manzana 19, Parcela 2, pda 9852
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-75300/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 74, Manzana 74V, Parcela 3, pda 93868
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario
abr. 13 v. abr. 17

 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-75434/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 51, Manzana 51P, Parcela 1, pda 353
Circunscripción II, Sección A, Chacra 51, Manzana 51P, Parcela 23, pda 65826
Circunscripción II, Sección A, Chacra 51, Manzana 51P, Parcela 24, pda 65827
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-75516/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Quinta 33, Parcela 5, pda 99816
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-75553/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Quinta 11, Manzana 11A, Parcela 23, pda 34094 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-75554/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 103B, Parcela 13, pda 11459
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-75573/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VII, Sección L, Manzana 22, Parcela 14, pda 23141
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-75842/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 46, Manzana 46Z, Parcela 10, pda 11375 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-75983/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 266, Parcela 6 pda 43704 
Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 266, Parcelas 7, pda 43705 
Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 266, Parcelas 8, pda 43706 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-76112/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 142, Manzana 142F, Parcela 18, pda 50016
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-76234/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción III, Sección F, Quinta 29, Manzana 29D, Parcela 26, pda 69167 Circunscripción III, Sección F, Quinta 29,
Manzana 29D, Parcela 27, pda 69168
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-76336/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 146, Parcela 2 pda 60408
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
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Expediente Administrativo 4108-I-76598/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción III, Sección D, Quinta 32, Parcela 11, pda 101691
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-76642/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción III, Sección C, Manzana 254, Parcela 14, pda 55881
Circunscripción III, Sección C, Manzana 254, Parcela 15, pda 55882
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-76699/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción IV, Sección B, Manzana 13, Parcela 5, pda 9623
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-76700/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección M, Manzana 31, Parcela 11, pda 48404
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-76703/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección F, Manzana 239, Parcela 10, pda 49782
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 205



Expediente Administrativo 4108-I-75434/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 51, Manzana 51P, Parcela 1, pda 353
Circunscripción II, Sección A, Chacra 51, Manzana 51P, Parcela 23, pda 65826
Circunscripción II, Sección A, Chacra 51, Manzana 51P, Parcela 24, pda 65827
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-79754/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49B2 , Parcela 18, pda 35592
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82038/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 74, Manzana 74G, Parcela 5 , pda 93821
Circunscripción II, Sección B, Chacra 74, Manzana 74G, Parcela 6, pda 93822
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82154/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49Q2, Parcela 8, pda 64662
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82220/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 4, Parcela 8, pda 27941
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82223/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 4, Parcela 6, pda 27939
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82224/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 4, Parcela 7, pda 27940
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82225/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 4, Parcela 5, pda 27938 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82226/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 4, Parcela 1, pda.  14950
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82227/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 4, Parcela 13, pda 27945
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82292/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
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Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49K2, Parcela 15, pda. 35717
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82295/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 214, Parcela 18 pda 78170
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 214, Parcela 19, pda 78171
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82400/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49X, Parcela 2, pda 35886
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82402/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49F1, Parcela 10, pda 64308
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82487/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 55, Manzana 55F2, Parcela 8, pda 36021
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82703/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
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Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección F, Manzana 150, Parcela 3 pda 4210
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-82760/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 148, Parcela 5, pda 40022
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 13 v. abr. 17
 

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 13.
 
1- 21711-466/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII; Secc. F; Qta. 70; Pc. 12a; Domicilio: calle Colonia N° 1450 de la
localidad de San Justo, partido de La Matanza (070). Titular de Dominio: VISBY SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL,
COMERCIAL, INMOBILIARIA, AGROPECUARIA Y FINANCIERA.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 13 v. abr. 17

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de General Pueyrredon
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Gral. Pueyrredón con domicilio en calle
Almirante Brown N° 3045 de la ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Pcia. de Bs. As., de lunes a viernes
en el horario de 10:00 a 15:00 hs.
 
1- 2147-45-1-17/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. Z; Mz. 6; Pc. 16; Domicilio: calle Marcelo T. de Alvear N°
3290 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón (045). Titular de Dominio: HERNANDO y CARBAJO,
NILDA SOFIA. Beneficiarios: Modon Susana Cristina y Aguirre Héctor Enrique.
2- 2147-45-1-21/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. L; Mz. 32; Pc. 13; Domicilio: calle Santa Cecilia N° 1159
(fondo) de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón (045). Titular de Dominio: ARENAS, JUAN
BRAULIO. Beneficiario: FIGUEROA, Alberto Ariel.
 
Ariel Trovero, Director

abr. 13 v. abr. 17

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
 
POR 5 DÍAS - Por el presente notifica al Sr. LEANDRO DANTE TANQUIA DNI 24104786, que en Expediente Nº 21100-
160367/18, por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado en los términos de
los artículos 119 y 104 inc. P) de la Ley 13.767 por el señor Contador General de la Provincia mediante resolución RESO-
2023-7-GDEBA-CGP, por el que se da cuenta del faltante de la desaparición de un arma de fuego reglamentaria, marca
Browning, calibre 9 mm semiautomática, número de serie 13-100478 que el Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires le proveyera oportunamente se ha dictado auto de imputación, el que a continuación se
transcribe...Corresponde al Expediente 21.100-160367/18. "La Plata, 5 de abril de 2023 Autos y Vistos: Las presentes
actuaciones por las que tramita sumario de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado por el Contador General de la
Provincia mediante RESO-2023-7-GDEBA-CGP por la desaparición de un arma de fuego reglamentaria, marca Browning,
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calibre 9 mm semiautomática, número de serie 13-100478, que el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires
proveyera oportunamente al Teniente 1° Legajo 145.652 Leandro Dante Tanquia, y; Considerando: Que conforme
constancias agregadas en autos a fs. 2 y vta., el día 15 de marzo de 2018 el efectivo mencionado supra manifestó que
alrededor de las 13:45hs, cuando estaba gozando de licencia laboral y mientras caminaba por las calles Falucho entre
Asunción y Chubut de la localidad de Ciudadela, partido de Tres de Febrero, fue abordado por una femenina y un
masculino, quienes, previa distracción, le sustrajeron, entre otras pertenencias, su arma de fuego reglamentaria. Que a fs.
28, se deja constancia que el denunciante se encontraba fuera de servicio y específicamente usufructuando de su licencia
laboral, al momento del hecho. Que por los hechos se iniciaron las actuaciones penales ante la UFI N° 10 departamental
caratulando las actuaciones como “Robo agravado por el uso de armas” bajo el N° 15-00-13020-18, la cual fue archivada el
13 de abril de 2018. Que a fs. 75, a los 31 días del mes de Julio de 2019, se informa el valor de reposición del elemento el
cual asciende a la suma de pesos dieciséis mil seiscientos veinticuatro con 00/00 ($16.624,00); cargador adicional a la
suma de pesos mil trescientos sesenta y tres con 00/00 ($1.363,00); y los cartuchos a pesos once con 00/00 ($11,00). A fs.
107 y vta., se encuentra agregada copia certificada de la Disposición 932, del 5 de mayo de 2021, mediante la cual el Señor
Superintendente de Planeamiento y Operaciones Policiales, dispuso archivar el sumario administrativo sin atribuir
responsabilidad disciplinaria y dar de baja de los registros patrimoniales la pistola marca Browning, calibre 9 mm, número
de serie 13-100478. A fs. 121 y vta., toma conocimiento de lo actuado la Asesoría General de Gobierno sin realizar ningún
tipo de observaciones, señalando la posterior intervención de la Contaduría General a fin de meritar la responsabilidad
patrimonial del encartado. Que en ese marco, el señor Contador General de la Provincia dictó la Resolución arriba referida,
ordenando el pertinente sumario de responsabilidad por perjuicio fiscal en el marco de lo previsto en los arts. 119 y 104 inc.
p) de la Ley 13.767, reglamentada por Decreto Nº 3260/08, delegando en la firmante la Instrucción del sumario. Que
recibidas las presentes la Instrucción acepta el cargo conferido y se dispone a la acumulación de prueba de cargo,
haciendo propia la que fuera acumulada en la Investigación Sumarial Administrativa ordenada por el mismo hecho. Que
con fecha 12/01/23 se libró oficio a la Dirección de Armamento y Vestimenta con el fin de que informen cual era el valor de
reposición del armamento al 15 de marzo de 2018; a fs. 131 se obtiene respuesta. Que con fecha 18/01/23 esta Instrucción
resuelve determinar que el agente Leandro Dante Tanquia sea citado a prestar declaración indagatoria y para ello se libra
oficio, siendo diligenciado por mail al domicilio electrónico de la mesa de entradas del Ministerio de Seguridad, a fs. 135 se
agrega copia del mismo. Que como se anticipara, la Instrucción citó, al agente Tanquia, a prestar declaración indagatoria y
a fs.137/141, se agregan las partes pertinentes, de las actuaciones electrónicas, caratuladas EE 2023-02242892-GDEBA-
DDPRYMGEMSGP, por las cuales tramitó; de las mismas se desprende que no se ha podido concretar la misma. Que ante
la infructuosa gestión de notificación, la Instrucción procedió a labrar actas de incomparecencia y librar oficio a la Junta
electoral, con el fin de que informen domicilio actualizado del agente Tanquia y con la respuesta obtenida, esta Instrucción
advirtió que los domicilios eran coincidentes por ello se procedió fijar nueva fecha de audiencia y notificarse la misma por
edictos (fs.147/150).A fs. 152, sin perjuicio de estar debidamente notificado, el agente Tanquia no comparece y en ese
estado, la firmante entendió pertinente cerrar la etapa de acumulación de prueba de cargo. Que esta Instrucción procede a
analizar las actuaciones y la responsabilidad del Sr. Leandro Dante Tanquia, por el hecho objeto de este sumario. Que en
ese sentido, entiende que el perjuicio fiscal ocasionado por la sustracción del arma reglamentaria, surge del resultado que
tuvo el sumario disciplinario reseñado precedentemente, sin perjuicio de la defensa que pueda articular en estas
actuaciones, el agente Tanquia; es en ese ámbito (sumario disciplinario) que la autoridad policial, dispuso el cierre de las
mismas, hasta tanto se acumulen nuevos elementos de prueba. Que la Instrucción no cuenta con nuevos elementos que le
permitan tener por cierto el relato de los hechos, que fueron plasmados en la denuncia agregada a fs.2. Que la asignación
de armamento por la Institución Policial, determina obligaciones que exceden el marco de la simple tenencia y custodia de
elementos del Estado -art. 114, Ley 13.767-, ya que el bien no solo resulta el instrumental propio de la tarea en desarrollo,
sino que sus características definen el ejercicio del servicio de seguridad que la actividad policial importa. Que en ese
contexto, es indudable que para los agentes a quienes se les han asignado armas rige la responsabilidad objetiva, aquella
que determina las consecuencias por los resultados sin tener en cuenta -“prima facie”- la subjetividad de la conducta y ya
dentro del análisis del presente, cabe destacar que no se han acreditado elementos probatorios que sean base de causas
eximentes por las que el responsable del arma no deba responder. Las circunstancias del caso, confirman el principio
original, por lo que las consecuencias dañosas deben imputarse a aquellos a quienes se les ha encargado el uso, tenencia
y custodia de la cosa, cuya desaparición ha originado un daño al Estado. Que habida cuenta de lo expuesto, es aquella
asignación y la imposibilidad de determinación de situaciones eximentes, lo que constituye el presupuesto fáctico
configurativo y generador del perjuicio fiscal que motiva estas actuaciones, resultando de ello la responsabilidad directa del
agente Tanquia a tenor de lo prescripto por los artículos 112, 113 y 114 de la Ley de Administración Financiera nro. 13767.
Que en base al informe producido por la División Armamento a fs. 131 corresponde determinar el importe del perjuicio
fiscal al día 15-03-2018, fecha del hecho, en la suma total de diez mil quinientos treinta y seis ($10536) correspondiente al
valor del arma con cargador y los diecisiete proyectiles que cargaba. Por lo expuesto, y en virtud a las prescripciones de los
arts. 112, 113 y 114 de la Ley de Administración Financiera nro. 13767, y de acuerdo al art. 19 del Apéndice del Decreto
Reglamentario N° 3260/08, corresponde imputar responsabilidad, por la faltante de armamento pistola marca
Browning, calibre 9 m.m, número de serie 13-100478, con cargador completo y correaje con un cargador con otras 17
municiones, que el Ministerio de Seguridad proveyera al agente al agente Leandro Dante Tanquia, legajo 145652, por el
perjuicio fiscal configurado. Por ello la instrucción Resuelve: Artículo 1º: Dterminar el importe del perjuicio fiscal ocasionado
como consecuencia de la sustracción de la pistola marca Browning, calibre 9 m.m, número de serie 13-100478, con
cargador completo y correaje con un cargador con otras 17 municiones, en la suma total de diez mil quinientos treinta y
seis ($10536) al 15 de marzo de 2018. Artículo 2º: Imputar responsabilidad pecuniaria en forma personal y directa, por el
perjuicio definido en el artículo anterior, en los términos de los artículos 112, 114, 119 y cctes. de la Ley 13.767
Reglamentada por Decreto 3.260/08 y de conformidad con el artículo 19 y 25 del Apéndice del Decreto citado, al Sr.
Leandro Dante Tanquia, legajo nro. 145.652. Artículo 3º: Notificar el presente al imputado de conformidad a lo prescripto por
el artículo 20 del Apéndice del Decreto citado, para que en el plazo de cinco días (5) hábiles administrativos, contados a
partir de la fecha en que quede firme la notificación del presente, ejercite el derecho de presentarse a formular descargo y a
ofrecer la prueba en las condiciones establecidas en el artículo 26 del Apéndice citado, por sí o por medio de apoderado a
cuyo fin se dispone la reserva de las actuaciones en el Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la
Contaduría General de la Provincia, calle 46 entre 7 y 8, 1º piso de La Plata".- Queda ud. notificado.
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Maria Fernanda Rafaghelli, Relatora
abr. 13 v. abr. 19

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Arrecifes
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 55 VIV.                                                                                                      EXPTE. Nº 0-88818-2017

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 39 MZ 2 MEDINA DANIEL OSMAR DNI 16227022

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Avellaneda que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 192 VIV.                                                  EXPTE. Nº 2416-5796-2017

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Tira -4 ESC 9 MZ I PB

DEPTO. A

JIMENEZ PABLO MARTIN DNI 34304539

  DOMINGUEZ MARIA SOL DNI 39208957

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bahía
Blanca que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BARRIO 256 VIV.                                                  EXPTE. Nº EX-2023-00439833-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 NUEVA PROVINCIA Nº 631 ARIZA CRISTINA NANCY DNI 25134725

  ZACCARA DANIEL HORACIO DNI 22017310

 
 

BARRIO 160 VIV.                                               EXPTE. Nº EX-2022-39060251-GDEBA-DPTDIV

N° IDENTIFICACIÓN DE LA APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
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ORDEN VIVIENDA ADJUDICATARIO
TIPO NÚMERO

 

1 HECTOR NENE PLANO 1445 CHERINI ROSA NORA DNI 11314475

 
 

BARRIO 160 VIV.                                                   EXPTE. Nº EX-2022-20202778-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 149 MZ 4 KISNER FERNANDO HUGO DNI 29050389

  SENDROS VILLARREAL SILVINA

BETIANA

DNI 31994299

 
 

BARRIO HÉROES DE MALVINAS 256 VIV.                EXPTE. Nº EX-2022-39060176-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 DR. SAAVEDRA LAMAS Nº

1990

MAYO PEREZ

ROMINA SOLEDAD

DNI 37025339

 
 

BARRIO 302 VIV.                                                 EXPTE. Nº EX-2021-26113896-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Monoblock - 3 ESC C PB

Depto.1

CURZIO CARLOS GUSTAVO DNI 22845825

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva a oponerse en el término de (30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bragado
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 33 VIV.                                                   EXPTE. Nº EX-2022-40599386-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACION DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 SALINAS BIENVENIDA DNI 933767

2 Casa Nº 2 MONTAIUTI ANDREA FABIANA DNI 20492783

  GASCO JAVIER PEDRO DNI 14417084

3 Casa Nº 3 CONDE ERNESTO FABIAN DNI 17012961

  BAUCHE NORMA BEATRIZ DNI 18085850

4 Casa Nº 4 TERUZZI PATRICIA ALEJANDRA DNI 17241648
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5 Casa Nº 5 LUNA ELENA JOSEFINA DNI 10826546

6 Casa Nº 6 MALDONADO JULIO CESAR DNI 17523652

  GOMEZ SANDRA MABEL DNI 17241362

 

BARRIO 20 VIV.                                                   EXPTE. Nº EX-2022-40599315-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 FERNANDEZ ROMINA DNI 37033386

2 Casa Nº 2 PETULLI LEANDRO DIEGO DNI 36259387

3 Casa Nº 4 KENO JORGE OSCAR DNI 11573122

  TOMATIS MONICA NELIDA DNI 17241732

4 Casa Nº 5 ETCHEHUN CLARISA DNI 37033397

5 Casa Nº 6 DUARTE MELANIA SOLEDAD DNI 36021305

  GRASSI NICOLAS RAUL DNI 34125811

6 Casa Nº 7 RODRIGUEZ ALICIA SILVIA DNI 24652651

7 Casa Nº 9 CONEJERA EZEQUIEL JORGE DNI 32098792

  CIOFFI ANA VICTORIA DNI 36051991

8 Casa Nº 11 BLAIOTTA DAMIAN EDUARDO DNI 36167844

  IBERNA TAMARA GISEL DNI 35331343

9 Casa Nº 13 SILVA CELESTE DNI 35406917

10 Casa Nº 14 PIREZ LUCIANA SOLEDAD DNI 33218943

  VELASCO IGNACIO GONZALO DNI 35406904

11 Casa Nº 15 RUMI JUAN IGNACIO DNI 38553016

  TERPOLILLI LUCILA DNI 39801948

12 Casa Nº 16 BONZAS BENITO ANGEL DNI 10668635

  OCAMPOS SUSANA BEATRIZ DNI 13055714

13 Casa Nº 18 GOLFETTO FERNANDA ROSALIA DNI 33641994

  VEZZOSO GERARDO OSCAR DNI 35095657

 

BARRIO 34 VIV.                                                  EXPTE. Nº EX-2022-40528624-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 MZ 74 CARE EDUARDO JAVIER DNI 20825904

2 Casa Nº 4 MZ 74 SOSA GLADYS BEATRIZ DNI 12754288

3 Casa Nº 6 MZ 74 SASONE MARIA VERONICA DNI 23373375

4 Casa Nº 12 MZ 74 ORTIZ GRACIELA ESTER DNI 24181838

5 Casa Nº 13 MZ 74 RUSSO JOSE ANTONIO DNI 17523962

  CORONA MARIEL ESTHER DNI 17012998

 

BARRIO 200 VIV.                                                EXPTE. Nº EX-2019-21380155-GDEBA-DPTDIV
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N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre B PB DEPTO. B 108 BARRIOS OLGA MARGARITA DNI 32987206

  RODRIGUEZ HECTOR EDUARDO DNI 29240392

2 Torre B PISO 3 DEPTO. B 128 RUIZ ARIANA DNI 42568879

  YANCOVICH MIGUEL OSMAR DNI 41857373

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Carlos
Casares que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 211 VIV.                                                  EXPTE. Nº EX-2022-38958581-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 MZ 31-H GUERRA CLAUDIA ESTHER

ELISABET

DNI 17055737

  MICHEL SERGIO HORACIO DNI 14534068

2 Casa Nº 17 MZ 31-H VIGNAU BONOME ROSALIA DNI 41206865

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Pringles que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 50 VIV.                                                     EXPTE. Nº 4027-1336-2019

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 16 NRO. 213 RAMOS OBDULIA EDITH DNI 12077516

 

BARRIO 40 VIV.                                                    EXPTE. Nº EX-2022-31187753-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 15 N° 1517 E/55 Y 56 FERNANDEZ ANA STEFANIA DNI 28241856
 

       PADELLETTIDANIEL PABLO     

          

DNI 28241744
 

2 FRANCIA Nº 1433 CICCOCIOPPO MARTIN DNI 37879080
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          CARASSOU FLORENCIA       

                

DNI 34381350

3 CASA Nº 1467 IMANONI CARLOS ALBERTO DNI 21922842

  VAYRA NATALIA ANDREA DNI 27106068

 
abr. 13 .v abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Rosales que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 99 VIV.                                                    EXPTE. Nº EX-2021-24080505-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 9 MICELI AYELEN ESTEFANIA DNI 34026931

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Suárez que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB, e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 534 VIV.                                                     EXPTE. Nº EX-2022-08122637-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CH 164 FR.1 PARC.1 WAGNER YANINA VANESA DNI 31840612

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Dolores
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB, e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 32 VIV.                                                 EXPTE. Nº EX-2022-19104790-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº 7 MZ 423-C PELAZZINI CARLOS ADOLFO DNI 16217368

2 Casa Nº 10 MZ 423-C QUIROGA VALERIA ALEJANDRA DNI 20541157

3 Casa Nº 47 MZ 447 BETTI MARIA DOLORES DNI 29472670

4 Casa Nº 48 MZ 447 FERRAMOSCA MARCELA
ADRIANA

DNI 14556258

5 Casa Nº 21 MZ 423-D BURGOS OLGA NOEMI DNI 17100364

 
BARRIO 56 VIV.                                                 EXPTE. Nº EX-2022-29824482-GDEBA-DPTDIV
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N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº 2 VILLALBA ELSA NOEMI DNI 5393933

2 Casa Nº 7 HEREDIA CRISTIAN MARCELO DNI 31999105

  CABRERA FLORENCIA
ELISABET

DNI 32432685

3 Casa Nº 17 VINCENTI ANGEL ARIEL DNI 24126650

4 Casa Nº 20 PIO FEDERICO NICOLAS DNI 35184895

  SWANKE DALMA PAOLA DNI 41419080

5 Casa Nº 21 RODRIGUEZ ENZO GERMAN DNI 32432443

6 Casa Nº 36 HERNANDEZ MARIO HERIBERTO DNI 14784576

  PAIZ LOURDES RAQUEL DNI 21699473

7 Casa Nº 55 RODRIGUEZ RODOLFO OSCAR DNI 16217409

  MELIN MARIA DE LOS ANGELES DNI 17692093

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Ezeiza
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB, e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 120 + 120 VIV.                                      EXPTE. Nº 2416-2708-2000-108

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 184 AZATEGUI DIANA GABRIELA DNI 24838376

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General
Villegas que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB, e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 50 VIV.                                                 EXPTE. Nº EX-2022-42473712-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 NIEVAS VIVIANA NOEMI DNI 17643418

  RODRIGUEZ NESTOR DANIEL DNI 11516858

2 Casa Nº 3 TAGLIANI MONICA VIVIANA DNI 17168143

3 Casa Nº 12 GOEDELMANN LAUTARO NESTOR DNI 23556181

  GORRIZ YANINA PAOLA DNI 30601768

 

BARRIO 50 VIV.                                                 EXPTE. Nº EX-2022-42474036-GDEBA-DPTDIV
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N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 10 OYANGUREN DAVID ERNESTO DNI 13033952

  FONTAN LILIANA MARGARITA DNI 13044959

 

BARRIO 119 VIV.                                                EXPTE N.º EX-2022-44063008-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 17 RUIZ LAURA VANESA DNI 26105960

 

BARRIO 120 VIV.                                               EXPTE. Nº EX-2022-42473928-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 109 MZ 4 AGUERO RAUL OSCAR DNI 11308224

  CUFRE BLANCA MABEL DNI 14912982

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Hipólito
Yrigoyen que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 152 VIV.                                                EXPTE. Nº 4057-549-2019

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 73 GIL DANESA ADRIANA DNI 32395612

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La
Matanza que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 
BARRIO 110 VIV.                                               EXPTE Nº EX-2023-04807641-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 MZ 11-C BRASSESCO ALIDA GILDA DNI 10180819

 
BARRIO 118 VIV.                                                              EXPTE Nº EX-2022-19209278-GDEBA-DPTDIV

N° IDENTIFICACION DE LA APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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ORDEN VIVIENDA ADJUDICATARIO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 MZ 1 LENSINAS MARIA OFELIA DNI 27155045

2 Casa Nº 3 MZ 1 GILL AMELIO DNI 92962084

3 Casa Nº 4 MZ 1 GALVAN BEATRIZ ELIZABETH DNI 25130345

4 Casa Nº 5 MZ 1 GONZALEZ ROSALIA DNI 29033362

5 Casa Nº 6 MZ 1 LENSINAS MARIA ALEJANDRA DNI 31239100

6 Casa Nº 7 MZ 1 RODRIGUEZ DA SILVA GRACIELA
MARI

DNI 28613243

  MONTOYA NELSON FABIAN DNI 18287213

7 Casa Nº 8 MZ 1 JUAREZ JULIO HORACIO DNI 23868630

  NARANJO MABEL DE LOS
ANGELES

DNI 23446009

8 Casa Nº 9 MZ 1 NARANJO JUAN EDUARDO DNI 22947918

9 Casa Nº 10 MZ 1 BARRETO CINTHIA MARIEL DNI 26147723

10 Casa Nº 11 MZ 1 CHENA ARIEL ROBERTO DNI 23446687

  CENTURION LAURA GABRIELA DNI 26477902

11 Casa Nº 12 MZ 1 BIHARY PAULA VERONICA DNI 23127734

  SOLANA HERNAN FACUNDO DNI 17176765

12 Casa Nº 13 MZ 1 PAULUK PEDRO ANDRES DNI 17176765

  SOLANA EVANGELINA GABRIELA DNI 25496114

13 Casa Nº 14 MZ 1 LUGO RAMON ALBERTO DNI 21621793

14 Casa Nº 15 MZ 1 AGUIRRE NORMA VIVIANA DNI 21553948

15 Casa Nº 17 MZ 1 ACUÑA SILVIA ALEJANDRA DNI 17736776

16 Casa Nº 18 MZ 1 NINNI ALEJANDRA DEL CARMEN DNI 26156042

17 Casa Nº 19 MZ 1 ARANDA CAROLINA VANESA DNI 31065225

  CASTIA NESTOR JAVIER DNI 27048184

18 Casa Nº 20 MZ 1 ALANIS VALDIVIA ELISA
GERTRUDIS

DNI 92411057
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19 Casa Nº 21 MZ 1 MONTENEGRO FRIAS ROSANA
BEATRI

DNI 32642507

20 Casa Nº 22 MZ 1 LEDESMA BAZAN NOELIA GISELA DNI 29704252

  CORONEL RODRIGO FACUNDO DNI 29661497

21 Casa Nº 2 MZ 2 MALTEZ SANDRA NOEMI DNI 22225384

22 Casa Nº 3 MZ 2 MOLINA MARTA NOEMI DNI 24375789

  MALTEZ ADRIAN FRANCISCO DNI 22791082

23 Casa Nº 4 MZ 2 ANRRIQUEZ JUAN ALBERTO DNI 20640867

24 Casa Nº 5 MZ 2 DIAZ MIGUEL ANGEL DNI 23567286

25 Casa Nº 6 MZ 2 ROLDAN ANALIA DNI 32403097

  RODRIGUEZ DIEGO ALEJANDRO DNI 28374770

26 Casa Nº 7 MZ 2 ROJAS NELIDA BEATRIZ DNI 24330254

27 Casa Nº 8 MZ 2 ROMERO DAVID EDGARDO DNI 30825025

  GANGE MARIA ELIZABETH DNI 29517697

28 Casa Nº 9 MZ 2 BRITEZ DAVID OMAR DNI 30585956

  OSTERRAIT ESCOBAR OLINDA DNI 93612171

29 Casa Nº 11 MZ 2 FARFAN ANDRADE ALBERTO DNI 23522036

30 Casa Nº 12 MZ 2 TOLABA EMILIANA DNI 12685563

31 Casa Nº 13 MZ 2 LEMOS ERICA LORENA DNI 28820219

32 Casa Nº 14 MZ 2 BENAVIDES RAIMUNDO RAMON DNI 11948797

33 Casa Nº 15 MZ 2 SANABRIA RAMONA BEATRIZ DNI 21639325

34 Casa Nº 16 MZ 2 GOMEZ NANCY SUSANA DNI 24398874

35 Casa Nº 17 MZ 2 INSAURRALDE GRACIELA
ALEJANDRA

DNI 25847038

36 Casa Nº 18 MZ 2 CENTURION RODRIGO ANDRES DNI 25762590

  AGÜERO MARIA VANESA DNI 30067608

37 Casa Nº 19 MZ 2 RUIZ NELLY CATALINA DNI 31898552
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  RAMIREZ MARIO DNI 30574254

38 Casa Nº 20 MZ 2 DOMINGUEZ VEATRIZ DEL VALLE DNI 18051841

39 Casa Nº 21 MZ 2 RODRIGUEZ FLORENCIA
VALERIA

DNI 27577749

  FARIAS DANIEL EDUARDO DNI 27458905

40 Casa Nº 22 MZ 2 RODRIGUEZ ANDREA VERONICA DNI 23101647

  ILNCKI CARLOS ALBERTO DNI 32403698

41 Casa Nº 1 MZ 3 LEDESMA BAZAN HUGO MARTIN DNI 25620994

42 Casa Nº 3 MZ 3 RODRIGUEZ LUISA ROSA DNI 5096648

43 Casa Nº 4 MZ 3 CUSCHAK CECILIA NOEMI DNI 26549526

  BARRERA LUIS OCTAVIO DNI 26402431

44 Casa Nº 5 MZ 3 ESTIGARRIBIA DOMINGA
BEATRIZ

DNI 17415638

  BOHMWETSCH PABLO RAMON DNI 14380494

45 Casa Nº 6 MZ 3 CHAILE CONSUELO PAOLA DNI 23508947

46 Casa Nº 7 MZ 3 GONZALEZ VILLALBA LORENZA DNI 94938915

  RAMIREZ CARDOZO CESAR
RAMON

DNI 93700546

47 Casa Nº 8 MZ 3 GONZALEZ VILLALBA MIRNA
ESTER

DNI 93027196

  MOYA FABIAN ALBERTO DNI 20924967

48 Casa Nº 9 MZ 3 MONTANA MATIAS ALEJANDRO DNI 29152492

  MONTANIA CRISTIAN ADRIAN DNI 26699708

49 Casa Nº 10 MZ 3 LEDESMA SERVENI MARGARITA
ROSA

DNI 92548917

50 Casa Nº 12 MZ 3 CARDOZO CLAUDIA ANDREA DNI 22037079

51 Casa Nº 13 MZ 3 ORTIZ FLEITAS MARIA CRISTINA DNI 93859469

  MORENO ARNALDO ANDRES DNI 24134423

52 Casa Nº 14 MZ 3 TABOADA ABEL DNI 22971253

53 Casa Nº 15 MZ 3 OJEDA GLORIA BEATRIZ DNI 32182714
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54 Casa Nº 16 MZ 3 ALMIRON JEREMIAS DAVID DNI 31683943

55 Casa Nº 17 MZ 3 BENITEZ FAUSTO DNI 18693603

  SOLANO ERICA GRISELDA DNI 24874035

56 Casa Nº 18 MZ 3 GARCIA SABRINA DENISE DNI 33004245

57 Casa Nº 19 MZ 3 CARDOZO JOSE AGUSTIN DNI 25054642

  AGUIRRE VANESA ELIZABETH DNI 26536533

58 Casa Nº 20 MZ 3 REINOSO SILVIA ROMINA DNI 23868632

59 Casa Nº 21 MZ 3 RUIZ RAMON ENRIQUE DNI 18120419

  VILLALBA LORENA BEATRIZ DNI 24411341

60 Casa Nº 22 MZ 3 PACHECO JOSE RODOLFO DNI 25399631

61 Casa Nº 1 MZ 4 FRESCO PATRICIA MARISOL DNI 28474165

62 Casa Nº 2 MZ 4 CENTURION BELLOZO ROSALINO DNI 92659707

63 Casa Nº 3 MZ 4 SOSA ALICIA LILIANA DNI 24213447

64 Casa Nº 4 MZ 4 SOSA ADRIANA SOLEDAD DNI 31655951

65 Casa Nº 5 MZ 4 DESVAZ SANDRA MONICA DNI 20507030

  TABLADA ARIEL JESUS DNI 25060024

66 Casa Nº 7 MZ 4 SALINAS LUISA ANGELA DNI 6394945

67 Casa Nº 8 MZ 4 DE ANTON JACQUELINE LORENA DNI 24476488

68 Casa Nº 11 MZ 4 BENAVIDES ESTEBAN GABRIEL DNI 27184009

  FERNANDEZ ROCIO VANESA DNI 29885379

69 Casa Nº 12 MZ 4 ANRRIQUEZ OSCAR EDUARDO DNI 22458912

70 Casa Nº 13 MZ 4 OLIVERA ANDRES SEBASTIAN DNI 36184144

  LAZARTE ANDREA ELIZABETH DNI 35137665

71 Casa Nº 15 MZ 4 ALCARAS LILIAN LORENA DNI 31960539

72 Casa Nº 16 MZ 4 ALMARAZ WALTER ALEJANDRO DNI 36166146
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73 Casa Nº 17 MZ 4 CORDOBA MARA SILVINA DNI 29080494

74 Casa Nº 19 MZ 4 PERALTA ADRIAN BEATRIZ DNI 22802058

75 Casa Nº 21 MZ 4 ROJAS MARIA CRISTINA DNI 26536446

76 Casa Nº 22 MZ 4 CORZO MARTA MARIA DNI 16956942

77 Casa Nº 1 MZ 5 ROJO MONICA MABEL DNI 25310404

  NAVARRO CRISTIAN EDUARDO DNI 26148554

78 Casa Nº 2 MZ 5 CORDOBA VICENTE MARTIN DNI 26741450

  SANCHEZ PAULA LILIANA DNI 28095081

79 Casa Nº 3 MZ 5 SANTILLAN MONICA ALEJANDRA DNI 34140889

  ROBLEDO MONTERO XAVIER
JOEL NIC

DNI 34180019

80 Casa Nº 4 MZ 5 MARTINEZ ALEJANDRA DNI 26474146

  ACEVEDO MARIANO ISMAEL DNI 25384221

81 Casa Nº 5 MZ 5 MOSER MARIA DE LOURDES DNI 93969290

82 Casa Nº 7 MZ 5 MOSER LUCIA ALEXANDRA DNI 93980761

  ZUAREZ ANTONIO JUAN DNI 16726518

83 Casa Nº 8 MZ 5 NAVARRO VICTOR ALEJANDRO DNI 27161949

  ROJO MARIELA ALEJANDRA DNI 27241377

84 Casa Nº 1 MZ 6 PAZ LAURA BEATRIZ DNI 30053017

85 Casa Nº 2 MZ 6 MALDONADO SONIA DEL VALLE DNI 21362532

  GONZALEZ CARBALLO ROQUE
ADALB

DNI 92155378

86 Casa Nº 3 MZ 6 GONZALEZ CARBALLO MARIA
CRISTIN

DNI 29155372

87 Casa Nº 4 MZ 6 MEDINA CECILIA MABEL DNI 36290918

  SANABRIA HERNAN ADOLFO DNI 23272544

88 Casa Nº 5 MZ 6 MEDINA TELMA DNI 36290909

  PABON JOSE IGNACIO DNI 31986289
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89 Casa Nº 6 MZ 6 MIRANDA ANALIA CLARA DNI 32744295

  ORELLANA JULIO CESAR DNI 31991570

90 Casa Nº 7 MZ 6 QUIRO NORA CRISTINA DNI 16319659

91 Casa Nº 9 MZ 6 ORELLANA ESTELA DNI 26823927

  ORIETA JAVIER DNI 26209532

92 Casa Nº 11 MZ 6 AGUACHO JUSTO DNI 94830910

  ROLON MARIA CRISTINA DNI 95262905

93 Casa Nº 15 MZ 6 MONTANGIE TANIA KARINA DNI 25473923

  VERON LUIS FERNANDO DNI 21819338

94 Casa Nº 17 MZ 6 MALDONADO IVANA DEL
CARMEN

DNI 26589605

95 Casa Nº 18 MZ 6 CORDOBA NANCY VERONICA DNI 21815345

  JAIME JUAN ADOLFO DNI 21004966

96 Casa Nº 20 MZ 6 PABON SERGIO DANIEL DNI 34728375

  LACHMAÑUK FABIANA MARCELA DNI 45615141

97 Casa Nº 21 MZ 6 RAMIREZ JUAN CARLOS DNI 11279610

98 Casa Nº 22 MZ 6 FANEGO PEREZ ANDRESA DNI 94533145

abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La Plata
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 544 VIV.                                               EXPTE. Nº EX-2019-32798303-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Monoblock - 9 PISO 2

DEPTO. A

GONZALEZ CARLA MARIA

FERNANDA

DNI 31433497

 

BARRIO 404 VIV.                                                EXPTE. N.º EX-2021-26302805-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACION DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
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TIPO NÚMERO

1 Lote  Nº 25 MZ 15 ORTIZ INES ROSANA DNI 24316069

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lanús
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 162 VIV.                                                EXPTE. Nº 2416-8543-2018

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 M. AVELLANEDA 4812 ZARATE AURORA ISABEL 75% DNI 6149832

  CASTILLO VICTOR RAFAEL 25% DNI 20594476

  SANCHEZ MARIA ELENA DNI 21878915

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Las
Flores que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 6 VIV.                                                  EXPTE. Nº EX-2021-24987481-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 BASUALDO MARIA ELENA DNI 3429988

2 Casa Nº 3 GUERENDIAIN SUSANA HAYDEE DNI 5383225

3 Casa Nº 4 PARRA MIGUEL ALBERTO DNI 16847962

  PARRA VALENTINA DNI 40888581

4 Casa Nº 6 PORCELLA MARIA FERNANDA DNI 25410398

 

BARRIO 10 VIV.                                                   EXPTE. Nº EX-2021-24990549-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2         

58-17-06

ALLENDE NORMA HAYDEE DNI 13724752

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lezama
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO 753 VIV.                                               EXPTE. Nº 2416-4831-2016-6

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 PERISCENA Nº 252 ACHA YANINA MARIBEL DNI 33226946

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobería
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 90 VIV.                                                EXPTE. Nº EX-2022-39063730-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 LOPEZ JORGE UBALDO DNI 24795816

  LOPEZ VALENTIN DNI 42041981

2 Casa Nº 3 PEYRAN SILVIA BEATRIZ DNI 13724886

  GEIERSBERG EUGENIO DNI 12012173

3 Casa Nº 4 MALDONADO CARLOS ALBERTO DNI 30197910

  LORENZO MARIA SOL DNI 36387621

4 Casa Nº 5 MARTINEZ CLAUDIA MARCELA DNI 23869739

  FINAMORE CARLOS MIGUEL DNI 30014967

5 Casa Nº 7 IRIGOYEN ANDREA FABIANA DNI 20478362

6 Casa Nº 9 ARDANAZ ROBERTO ESTEBAN DNI 25136465

  SCHIAFFINO ERICA NOELIA DNI 31031687

7 Casa Nº 10 LARLUZ MARIA TERESA DNI 17631823

8 Casa Nº 13 ALE MIRIAM BEATRIZ DNI 16941843

9 Casa Nº 14 BERRIOS NATALIA ARACELI DNI 27442523

10 Casa Nº 15 MARTINEZ ROSANA ESTER DNI 20826490

  FREDES JOSE MARIA DNI 20478434

11 Casa Nº 19 IALONARDI NATALIA RAQUEL DNI 25136362

12 Casa Nº 20 FOSS RAMON BLAS DNI 14007802

13 Casa Nº 21 BERRIOS SILVINA SOLEDAD DNI 31317978

14 Casa Nº 22 NEGRI MARIA CAROLINA DNI 30532979

15 Casa Nº 23 FARIÑA MARIA DE LOS ANGELES DNI 20478403

16 Casa Nº 24 MONTENEGRO ESTELA MARIANA DNI 29350868

17               Casa Nº 25               CARDOZO MARIA SUSANA DNI 27442622

 
 

BARRIO 64 VIV.                                                 EXPTE. Nº EX-2022-39515583-GDEBA-DPTDIV
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N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 MZ 1 MORALES ALFREDO SEBASTIAN DNI 18027426

2 Casa Nº 21 MZ 2 MERLO JORGE ALBERTO DNI 18371007

3 Casa Nº 23 MZ 2 RODRIGUEZ MABEL NOEMI DNI 5426561

 

BARRIO 102 VIV.                                               EXPTE. Nº 4066-2309-2018

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 91 LAUGA SABRINA BEATRIZ DNI 28140796

  MANSILLA DIEGO SEBASTIAN DNI 29350895

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobos
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 50 VIV.                                                  EXPTE. Nº EX-2021-31384311-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 38 CASTEL CAROLINA NOELIA DNI 36526072

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Mercedes que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 118 VIV.                                               EXPTE. Nº EX-2022-40340542-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 704 MZ 105           71-

28-90

SANTILLAN CRISTIAN RUBEN DNI 30919098

 

BARRIO 200 VIV.                                               EXPTE. Nº EX-2022-40340645-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Monoblock -1 PISO 2

DEPTO. C

CERISOLA RUBEN DARIO DNI 25807410

2 Monoblock -5 PISO 8

DEPTO. C

MANES MONICA PATRICIA DNI 17688192

3 Monoblock -6 PISO 2

DEPTO. B

IRRASAVA BARTOLOMEO DULCE

NOELIA

DNI 43905775

4 Monoblock -6 PISO 6

DEPTO. B

ROMERO MARIANELA ROCIO DNI 36056051

5 Monoblock -7 PISO 1

DEPTO. B

LUCAS EZEQUIEL FABIAN DNI 41925772

6 Monoblock -8 PB

DEPTO. A

PALACIOS JUAN MARCELO DNI 26271741

  OTERO ESTEFANIA LOANA DNI 29343664

7 Monoblock -8 PISO 5

DEPTO. A

MANDAGLIO GRACIELA ESTELA DNI 23003677

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Merlo
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 76 VIV.                                                 EXPTE. Nº 2416-9123-2008-14

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 72 ZBINDER YESICA VANINA DNI 30148384

  SALAÑO NESTOR DANIEL DNI 31763611

 

BARRIO 64 VIV.                                                 EXPTE. Nº EX-2023-1607761-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 25 CANTERO FRANCO SONIA

ELIZABETH

DNI 94526609

2 Casa Nº 27 BUSTOS DANIEL ALEJANDRO DNI 24976384

  CHUTARI CARINA ELIZABETH DNI 28280401

3 Casa Nº 29 ARROYO RAMONA ELENA DNI 16125620

4 Casa Nº 30 VILLEGAS JUAN CARLOS DNI 16800814

5 Casa Nº 31 RUIZ LEONELA GISELLE DNI 36939308

  UGLIA ALEJANDRO FABIAN DNI 28515252

6 Casa Nº 32 ROMERO CARLOS RICARDO DNI 14322269

  ROBLES SOTO MARGARITA

MARIA

DNI 94282776

7 Casa Nº 33 GOROSITO PAULA CRISTINA DNI 34236552
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  FUGA RICARDO GABRIEL DNI 28985621

8 Casa Nº 34 GENTILE MARGARITA GLADYS DNI 14419583

9 Casa Nº 36 MORENO CARMEN DEL VALLE DNI 26868104

  BARRIENTOS DARIO VALENTIN DNI 29051441

10 Casa Nº 39 DOPAZO MARIA DE LOS ANGELES DNI 28897256

  CABRERA MARTIN GABRIEL DNI 29055802

11 Casa Nº 42 GUEVARA MYRIAN ROMINA DNI 26702127

 

BARRIO 64 VIV.                                                  EXPTE. Nº EX-2022-34629005-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 CANIZA DANIEL RUBEN DNI 29578267

  ACUÑA YANEL SOLEDAD DNI 32721701

2 Casa Nº 2 VALLEJOS TERESA DNI 31291082

  HERRERA MARCELO RICARDO DNI 21500145

3 Casa Nº 3 CASTRO JAVIER ANTONIO DNI 25496273

  CAMPAL YESICA ROMINA DNI 32886670

4 Casa Nº 4 ROMERO DAIANA HAYDEE DNI 34369512

  IBARRA CARLOS ALBERTO DNI 33329481

5 Casa Nº 5 TEJERINA FRANCISCO ALBERTO DNI 25885491

  SANTILLAN VIOLETA DE LOS

ANGELES

DNI 25479544

6 Casa Nº 6 ONTIVEROS ROSANA ELIZABETH DNI 22198582

7 Casa Nº 8 FLORES EVA DEL VALLE DNI 23050834

8 Casa Nº 9 PATIÑO PATRICIA ESTER DNI 14419302

9 Casa Nº 11 VILLOLDO GABRIEL ELIAS

ENRIQUE

DNI 30861291

  REYNOLDS MARIA LUCIA DNI 92887567

10 Casa Nº 13 QUINTEROS JOSE LUIS DNI 14546948

  NEIVIRT ANA MARIA DNI 18077566

11 Casa Nº 15 VALENCIA EVELINA DEL

ROSARIO

DNI 25092570

12 Casa Nº 17 VAZQUEZ AUGUSTO BERNARDO DNI 26741714

  RAMOS PAOLA CECILIA DNI 30040312

13 Casa Nº 18 SAETTONE GRACIELA

ERMELINDA

DNI 17343776

14 Casa Nº 19 SOLIS LUCIANA MARIEL DNI 32823860

15 Casa Nº 20 AIRAN GABRIELA DNI 92172532

16 Casa Nº 21 DIAZ CARLA ALEJANDRA DNI 26734576

17 Casa Nº 43 ORTIZ RUTH ELIZABETH DNI 33202715

18 Casa Nº 45 CARDOZO MARIA TOMASA DNI 93579402

  RODRIGUEZ JESUS MARIA DNI 30047160

19 Casa Nº 46 CAICO STELLA MARIS SOLEDAD DNI 31966133
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20 Casa Nº 47 ARTAZA CINTIA VANESA DNI 29117593

  GUTIERREZ JUAN GABRIEL DNI 27488333

21 Casa Nº 48 MORA CYNTHIA VANINA DNI 29150318

22 Casa Nº 50 TRINIDAD NORMA ALEJANDRA DNI 20249750

23 Casa Nº 51 MEZA FILIPIUK URSULA CAMILA DNI 41326706

24 Casa Nº 52 PAVON JESICA YANINA DNI 33451809

25 Casa Nº 53 SOTO MARIA DE LUJAN DNI 29048211

26 Casa Nº 55 GONZALEZ DEBORA EDITH DNI 30866625

  MALDONADO CRISTIAN

SEBASTIAN

DNI 29897538

27 Casa Nº 56 GALLARDO DAIANA DELIA

SOLANGE

DNI 41549630

28 Casa Nº 57 MAIDANA ANDRES ANIBAL DNI 12639679

29 Casa Nº 59 IELLY ETHEL BEATRIZ DNI 25778661

30 Casa Nº 60 SORIA LAURA ALICIA DNI 11239003

31 Casa Nº 61 BUZZO PATRICIA FERNANDA DNI 30610650

32 Casa Nº 62 FERNANDEZ STELLA MARIS DNI 12277435

  NUÑEZ PAOLA VANESA DNI 30537559

33 Casa Nº 63 CASTRO ELIDA YANINA DNI 26689101

34 Casa Nº 64 RODA ELADIA ELENA DNI 21367548

  IGNACIO JUAN CARLOS DNI 18645294

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Moreno
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 448 VIV.                                               EXPTE. Nº EX-2022-25552300-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 21 MZ 1 SAYAL ALBERTO BISMARCK DNI 13791765

2 Casa Nº 22 MZ 1 SAYAVEDRA CARINA LORENA DNI 27644585

  LOPEZ CARLOS AGUSTO DNI 29999044

3 Casa Nº 23 MZ 1 BRIZUELA YESICA SOLEDAD DNI 30714936

4 Casa Nº 48 MZ 1 SAUCEDO DANIEL ALBERTO DNI 26271816

5 Casa Nº 49 MZ 1 SEGUEL CINTIA LORENA DNI 31435481

  TORREZ ALBERTO CESAR DNI 31772878

6 Casa Nº 54 MZ 1 SANDEZ NELIDA ELIZABETH DNI 30954490

7 Casa Nº 55 MZ 1 SANCHEZ ELSA BEATRIZ DNI 20199666

8 Casa Nº 56 MZ 1 FRANGI CARLOS ARIEL DNI 25434756

9 Casa Nº 57 MZ 1 LLANES DANIELA MARGARITA DNI 26421439

10 Casa Nº 86 MZ 1 QUISPE JAVIER ALEJANDRO DNI 25571942
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  TANICO LILIANA DEL VALLE DNI 22254232

11 Casa Nº 89 MZ 1 CRISTALDO EDGAR VIRALINO DNI 28553358

  SALOMON MAYRA MAGALI DNI 30595782

12 Casa Nº 92 MZ 1 ACUñA LAURA CARINA DNI 24976782

13 Casa Nº 93 MZ 1 JIMENES MARIA ELENA DNI 31801271

  RODRIGUEZ CRISTIAN MARCELO DNI 32278684

14 Casa Nº 94 MZ 1 SALAZAR MARIA LAURA DNI 51048751

15 Casa Nº 95 MZ 1 ROJAS ENRIQUE SEBASTIAN DNI 26550395

  SOTELO GABRIELA ELISABET DNI 31101743

16 Casa Nº 116 MZ 1 FERNANDEZ GLADYS IRIS DNI 16162238

  OROS ALBERTO BENJAMIN DNI 12833658

17 Casa Nº 124 MZ 1 OJEDA ALEJANDRA BEATRIZ DNI 27689094

18 Casa Nº 126 MZ 1 NUñEZ SILVANA LUJAN DNI 22980204

  REVOLEDO OSCAR ALEJANDRO DNI 23360060

19 Casa Nº 127 MZ 1 VERON JUAN CARLOS DNI 23369167

  FLEITAS GRISELDA DNI 25718281

20 Casa Nº 129 MZ 1 CARABALLO SILVINA NOEMI DNI 35540743

  MONTIEL ARIEL ESTEBAN

EZEQUIEL

DNI 42197077

21 Casa Nº 22 MZ 2 GUTIERREZ GRISELDA NOEMI

JESICA

DNI 29670977

  CACEREZ HECTOR DARIO DNI 23656009

22 Casa Nº 23 MZ 2 DOS SANTOS ADRIANA

GABRIELA

DNI 25677969

23 Casa Nº 44 MZ 2 AGUILAR VALERIA NOEMI DNI 29310143

24 Casa Nº 45 MZ 2 REINOSO MARGARITA TERESA DNI 16111810

  LESCANO FABIAN MAXIMILIANO DNI 34834569

25 Casa Nº 46 MZ 2 CARDOZO CECILIA NATALIA DNI 34684164

  ALDERETE  MATIAS AGUSTIN DNI 42457764

26 Casa Nº 51 MZ 2 PRADO ZULEMA ESTER DNI 26599575

27 Casa Nº 53 MZ 2 ERAZU ANDREA MAGALI DNI 29387895

  MENDEZ EBER ARMANDO DNI 31960474

28 Casa Nº 62 MZ 2 CARRIZO ROXANA ELIZABETH DNI 27905708

  MOSTAJO ALBERTO JAVIER DNI 30080784

29 Casa Nº 78 MZ 2 GUERRA ANDREA SILVANA DNI 23774210

  SUAREZ ISIDORO JAVIER DNI 23070586

30 Casa Nº 79 MZ 2 MALDONADO YANINA RAQUEL DNI 33195733

31 Casa Nº 80 MZ 2 DIAZ MONICA ROMINA DNI 30486195

32 Casa Nº 85 MZ 2 RUBIO PATRICIA SUSANA DNI 30085685

  MARTINEZ RUBEN RICARDO DNI 27284167

33 Casa Nº 86 MZ 2 GUZMAN VICTORIA LORENA DNI 25693205

34 Casa Nº 112 MZ 2 BIZZANELLI YESICA PAOLA DNI 34229841

35 Casa Nº 113 MZ 2 SOSA MARGARITA ALEJANDRA DNI 21592889

  TRIUNFINI NESTOR HUGO DNI 20351207
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36 Casa Nº 114 MZ 2 ZARZA ARREJIN JORGE DE LA

CRUZ

DNI 21513743

  GALEANO ANTOLINA DNI 92565829

37 Casa Nº 21 MZ 3 TATO GISELA DNI 33451948

  CIPATI CRISTIAN DNI 30247117

38 Casa Nº 22 MZ 3 GONZALEZ MIRTA GLADYS DNI 22245193

  JOFRE MARIO ALEJANDRO DNI 18003580

39 Casa Nº 46 MZ 3 BENITEZ RICARDO JAVIER DNI 40342712

  PADILLA LARA SHEILA DNI 39853780

40 Casa Nº 51 MZ 3 ORELLANA PAOLA FABIANA DNI 31592866

41 Casa Nº 52 MZ 3 RECARTE GONZALEZ SHEILA

KARINA

DNI 92869410

42 Casa Nº 75 MZ 3 TAPIA MIRTA SUSANA DNI 23656869

43 Casa Nº 81 MZ 3 TITO YESICA TAMARA DNI 33719301

  PAEZ DIEGO EMANUEL DNI 31235265

44 Casa Nº 82 MZ 3 SEGOVIA MONICA GRACIELA DNI 21977694

45 Casa Nº 105 MZ 3 VON DER HEIDE LIDA LICIA DNI 18169037

  RAMOS MARIO ALEJANDRO DNI 23937009

46 Casa Nº 106 MZ 3 ORTIZ MIRIAM YOLANDA DNI 18296841

47 Duplex  Nº 76 MZ 3 PAEZ MARIA ROSA DNI 28775829

48 Casa Nº 35 MZ 5 GALVAN MICAELA NOEMI DNI 38015229

49 Casa Nº 49 MZ 5 RAMOS LAURA VANESA DNI 30929766

50 Casa Nº 50 MZ 5 MEYER FLORENCIA LUZ DNI 37279843

51 Casa Nº 55 MZ 5 GUANCA ROMINA GISELE DNI 29158961

52 Casa Nº 82 MZ 5 FERRARI ANA NELIDA DNI 34514428

53 Casa Nº 84 MZ 5 ASSIARI JULIANA PAOLA DNI 35244751

 

BARRIO 196 VIV.                                               EXPTE. Nº EX-2022-21918814-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 169 MZ 37-AB BARRIENTOS MARIO EZEQUIEL DNI 45572365

2 Casa Nº 181 MZ 37-AB AFLITTO MARIA DE LAS NIEVES DNI 26991443

3 Casa Nº 182 MZ 37-AB MAMANI SOFIA ANTONELLA

BELEN

DNI 45991446

4 Casa Nº 120 MZ 37-AR JUAREZ KARINA ELIZABETH DNI 23609695

5 Casa Nº 122 MZ 37-AR REINADO SANTA AMALIA DNI 17266118

6 Casa Nº 132 MZ 37-AR BRANDAN LUDMILA MILAGROS DNI 42904483

7 Casa Nº 140 MZ 37-AS MELO ROSANA MARIEL DNI 22778231

8 Casa Nº 145 MZ 37-AS LUQUES DAIANA DANIELA DNI 45132418

  JONES AGUSTIN ANDRES DNI 38796954

9 Casa Nº 152 MZ 37-AS ARIAS ELENA BEATRIZ DNI 20276738

10 Casa Nº 154 MZ 37-AS JUAREZ CARMEN MARIA DNI 25988917

11 Casa Nº 6 MZ 37-S AGUIRRE HAYDEE NOEMI DNI 31015248
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12 Casa Nº 10 MZ 37-S GAUNA CRISTINA ANTONIA DNI 18618517

13 Casa Nº 13 MZ 37-S DIAZ VENERANDO DEL TRANSITO

JULIO

DNI 92156901

14 Casa Nº 25 MZ 37-S ROSALES ROSA VANESA DNI 26061382

15 Casa Nº 38 MZ 37-S CABRAL SANTOS LEON DNI 14325261

  SALAZAR ROSALIA DNI 16516765

16 Casa Nº 54 MZ 37-S BENITEZ  NORMA ESTER DNI 17256675

17 Casa Nº 55 MZ 37-S SANTUCHO ESTELA AMANDA DNI 25871815

18 Casa Nº 56 MZ 37-S URRUTI  MARIA ISABEL DNI 20292530

  CHACON WALDEMAR GERMAN   

  

DNI 92781132

19 Casa Nº 57 MZ 37-S GARCIA SOLEDAD ELISABETH DNI 29448688

20 Casa Nº 58 MZ 37-S RIOS GISELLA MONICA DNI 36157527

21 Casa Nº 65 MZ 37-T ROMERO  GRACIELA FABIANA DNI 23655551

22 Casa Nº 71 MZ 37-T VILLAGRA CINTIA MABEL DNI 33907339

23 Casa Nº 72 MZ 37-T ANDRADA NERINA DNI 40174179

24 Casa Nº 86 MZ 37-Z MASTROCOLA ABIGAIL TRIANA DNI 41246892

25 Casa Nº 91 MZ 37-Z CASTELLANOS  GRACIELA

SUSANA

DNI 28538104

26 Casa Nº 92 MZ 37-Z ARISI NOELIA YANINA DNI 33027459

27 Casa Nº 94 MZ 37-Z ARGAÑARAZ ENRIQUE FREDY DNI 23896055

  ESPINOZA NORMA
BEATRIZ     

DNI 25207480

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Necochea que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 558 VIV.                                               EXPTE. Nº EX-2023-00635893-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 19 CABRERA MARIANGELES DNI 17233018

  CARCELES LUIS ALBERTO DNI 12691773

2 Casa Nº 20 TELLECHEA BLANCA ANA DNI 25235785

3 Casa Nº 21 GARI MIRTA GRACIELA DNI 20254957

4 Casa Nº 23 RUIZ STELLA MARIS DNI 17215819

5 Casa Nº 24 CAÑETE JUANA DNI 18611864

 

BARRIO 558 VIV.                                                EXPTE. Nº EX-2022-39515518-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Casa Nº 1 SALAZAR HILDA ELISABETH DNI 18641026

2 Casa Nº 3 GALLEGOS SUSANA ELIZABETH DNI 20737200

  OJEDA GABRIEL EDUARDO DNI 16585569

3 Casa Nº 4 RIVERO MARIA MAGDALENA DNI 24329486

  TOLOSA CARLOS DANIEL DNI 13207941

4 Casa Nº 5 LOPEZ NADIA ELENA BEATRIZ DNI 36798367

  FERLONI WALTER EDGAR DNI 34266043

5 Casa Nº 25 GARI MONICA INES DNI 21096100

  ROBLES JULIO OMAR DNI 14041987

6 Casa Nº 26 ESTARLI ESTRELLA MILAGRO
AURORA

DNI 26499164

  DACAL PATRICIO DAMIAN DNI 29504084

7 Casa Nº 31 DE FRANCISCO MARIA LAURA DNI 27828968

8 Casa Nº 32 PLAZA LILIANA MABEL DNI 22749553

9 Casa Nº 34 BURGUEÑO ANGEL MATIAS DNI 33799787

10 Casa Nº 36 PEÑALBA NORA LILIANA DNI 17349886

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Nueve
de Julio que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                                 EXPTE. Nº 4082-2085-2013

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 16 TOLEDO DELGAVIO ANDREA

CARINA

DNI 36189214

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Patagones que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 25 VIV.                                                                                                 EXPTE. Nº 4084-1778-2018

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 MZ 33 GARCIA ELISA YANINA DNI 26647200

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Pehuajó
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
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ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 109 VIV.                                                              EXPTE. Nº EX-2022-42436218-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 MZ 12-C GIASONO ANDREA DANIELA DNI 20505240

2 Casa Nº 2 MZ 12-C CHAVES MARIA CAROLINA DNI 30870984

3 Casa Nº 4 MZ 12-C SANTILLAN OLGA GRISELDA DNI 26677385

4 Casa Nº 6 MZ 12-C GETTE MABEL HAYDEE DNI 10310567

  FUENTES MATIAS NICOLAS DNI 45676696

5 Casa Nº 8 MZ 12-C MARQUEZ GUSTAVO JOSE

ALEJANDRO

DNI 27420164

6 Casa Nº 9 MZ 12-C DIAZ SILVIA LILIANA DNI 17300127

7 Casa Nº 11 MZ 12-C ESTEVECORENA LUCIA EDITH DNI 23232418

8 Casa Nº 12 MZ 12-C PEDALINO HECTOR JOSE DNI 26022052

9 Casa Nº 13 MZ 12-C CANCELA MARTA LEONOR DNI 5710511

10 Casa Nº 14 MZ 12-C BALEANI HUGO ALBERTO DNI 18543828

  GONZALEZ STELLA MARIS DNI 14178729

11 Casa Nº 11 MZ 12-H BANEGAS DANIEL ALEJANDRO DNI 25256608

12 Casa Nº 12 MZ 12-H FARIAS DANIEL HORACIO DNI 22625733

13 Casa Nº 15 MZ 12-H TORRES MARIANA JAZMIN DNI 29826138

 

BARRIO 116 VIV.                                                              EXPTE. Nº EX-2023-03477543-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 BOGLIANO N° 1126 GUAGLIARELLO MARIA ROSA DNI 27101292

2 D.FUNES N° 768 AGUIRRE MARISOL ELIDA DNI 21865748

3 ESPORA N° 445 BENVENUTO JORGE OSCAR DNI 5066763

4 ESPORA N° 465 CALLEJA GUILLERMO JUAN DNI 14484273

5 ESPORA N° 495 MASCARO ROMINA LUCIANA DNI 32066627

6 FACUNDO QUIROGA N° 649 REY SUSANA BEATRIZ DNI 17919594

  HERRERA DANIEL ALBERTO DNI 20035019

7 I. DEL PERU N° 631 GERALDE MARIA CECILIA DNI 22265623

8 R.HERNANDEZ N° 1185 GERALDE STELLA MARIS DNI 22864375

9 ROJAS N° 893 TESTA JORGE MARCELO DNI 26022282

10 TREJO N° 1105 AVELDAÑO MARIA MABEL DNI 16624282

 

BARRIO 220 VIV.                                                              EXPTE. Nº EX-2022-42435867-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 234



1 Casa Nº 29 BRAVO PAULA DANIELA DNI 37436289

  HEFFLER ALEXANDER EZEQUIEL DNI 35797955

2 Casa Nº 64 LEZCANO DOMINGO ALCIDES DNI 27544037

  VILLANUEVA CAROLINA BEATRIZ DNI 29792707

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Pergamino que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 152 VIV.                                                              EXPTE. Nº EX-2022-02787475-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1  
Casa Nº 4 MZ E         

82-38-99

PARRA ERICA LILIANA DNI 30344392

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Ramallo
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 33 VIV.                                                                                                EXPTE. N° 4092-20653-2019

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 LAFUENTE LAUREANO DNI 30785732

 

BARRIO 13 VIV.                                                               EXPTE. N° EX-2022-23272738-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 BAEZ VERONICA DAIANA DNI 34778116

2 Casa Nº 8 MORENO OFELIA DNI 23437880

3 Casa Nº 12 DE FRANCO MARIA JULIA DNI 33413160

 

BARRIO 13 VIV.                                                                EXPTE. N° EX-2022-29183692-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 JUAN B. JUSTO

ESQ. SANTA ROSA

GARCIA NORBERTO DNI 24635767
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2 STA.ROSA DE LIMA N° 450 ESPINOSA JULIO CESAR DNI 27121411

  VILLALBA LETICIA ROMINA DNI 30433474

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Andrés de Giles que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 21 VIV.                                                                EXPTE. Nº EX-2022-34291211-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 20 RAVASSIO ROSA CARMEN DNI 11757478

2 Casa Nº 21 PIGNATARO JOSE HUMBERTO DNI 20019698

  PIZZI LAURA SUSANA DNI 18488314

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Fernando que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 192 VIV.                                                                                              EXPTE. Nº 2416-2141-1995

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre - 310 PISO 1 DEPTO. B TRICARICO JULIANA BELEN DNI 34673257

 

BARRIO 288 VIV.                                                                                             EXPTE. Nº 2416-6445-2012-1

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 9 MZ. A MANSILLA VERONICA VANESA DNI 27333682

 

BARRIO 288 VIV.                                                                                               EXPTE. Nº 4104-1739-2022

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 MZ. E SEGOVIA MARIA SOLEDAD DNI 30378017

 
 

BARRIO 1000 VIV.                                                                                                   EXPTE. Nº 0-1078-2022
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N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre - 103 PB DEPTO. B BIZZARRI ALEJANDRA NELIDA DNI 14456874

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Nicolás que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 505 VIV.                                                  EXPTE. Nº EX-2022-25792012-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 251 ARBURUA CATALINA BEATRIZ DNI 3936563

 
abr. 13 .v abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Pedro que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 118 VIV.                                                                                               EXPTE. Nº 4017-2130-2019

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote  Nº 11 MZ 53-F PARRA MANUEL HORACIO DNI 22476543

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Suipacha que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 6 VIV.                                                      EXPTE. Nº EX-2023-00307150-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 ANTARTIDA ARGENTINA 170 PIAZZA CAROLINA YAMILA DNI 28296958

2 ANTARTIDA ARGENTINA 182 GALLARDI NAVARRO CLAUDIO DNI 14790965

3 SARMIENTO 248 BALVIDARES ISMAEL OSCAR DNI 11030993

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
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debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tandil
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 220 VIV.                                                EXPTE. Nº EX-2023-05677384-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 191 MARCH KARINA MANUELA DNI 23997357

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tigre
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 

BARRIO 14 VIV.                                                   EXPTE. Nº EX-2022-35395255-GDEBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote  Nº 9 DIAZ PAULO HIPOLITO DNI 40090372

  LOPEZ EVELYN SOFIA DNI 38821155

 
abr. 13 v. abr. 17

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Almirante Brown que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 600 VIV.                                                  EXPTE. Nº 2416-6178-2017-3

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 33 MZ 79 LOBOS ELVIRA DNI 10783285

 
 

BARRIO 496 VIV.                                                  EXPTE. Nº 4003-39603-2021

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Duplex  Nº 8 MZ 5 PB DEPTO. WINITZKY MONGAUT SARA

EDITH

DNI 10078448

  AVALLE HECTOR SABINO DNI 4646753

 
 

BARRIO 600 VIV.                                                  EXPTE. Nº 4003-40559-2021
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N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 18 MZ 23 LIZARRAGA LEANDRO MAURO DNI 38127088

 
abr. 13 v. abr. 17
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Presidenta del Instituto Cultural: Florencia Saintout
Subsecretaria de Políticas Culturales: Victoria Onetto


Director Provincial de Coordinación de Políticas Culturales: Leonardo Parigi


Programa Temporal: Murales por la Soberanía


“Murales por la Soberanía” es un programa del Instituto Cultural PBA,
destinado a la producción de murales comunitarios, vinculados a efemérides


que fortalecen la identidad soberana de nuestra patria.


Fundamentos:


Esta línea de trabajo propone generar una red de muralistas bonaerenses, con
despliegue territorial y espíritu federal de regiones culturales para el desarrollo
de intervenciones comunitarias.


A través de la producción y composición colectiva de murales, el programa
tiene como objetivo central promover y construir discusiones, debates y
pensamientos en torno a la soberanía cultural y la independencia de nuestros
pueblos latinoamericanos.


Los murales representan un valor social como componente significativo del
patrimonio cultural. En ese sentido, promover el arte público contribuye a la
construcción de una memoria colectiva, popular y territorial.


Implementación del Programa:


El Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires pone en marcha el
Programa “Murales por la Soberanía”, a través de la Dirección Provincial de
Coordinación de Políticas Culturales de la Subsecretaría de Políticas Culturales







Dicho programa constará con la propuesta de generar una red de muralistas,
para la cual se estima contratar desde un criterio y espíritu federal, a un total de
44 artistas bonaerenses para la planificación, producción y composición
colectiva de murales en el territorio, en articulación con organizaciones de la
comunidad, colectivos culturales y municipios. A tal fin se propone articular la
producción colectiva de murales a través del programa del Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires “Red Cultura” (con su esquema de coordinadores y
promotores regionales), garantizando de ese modo la capilaridad y espíritu
federal de dicha acción.


Objetivos Generales:


● Generar una red de muralistas bonaerenses con despliegue territorial


● Desarrollar intervenciones comunitarias en el territorio en fechas
emblemáticas en torno a nuestra soberanía cultural


● Contribuir a la construcción de una memoria colectiva, popular y
territorial.


Objetivos Específicos:


● Articular con colectivos culturales, organizaciones de la comunidad,
instituciones intermedias y municipios para la producción y composición
colectiva de los murales.


● Fomentar a través de la producción de murales con participación
comunitaria, debates, discusiones y pensamientos en torno a la
soberanía cultural, la identidad e independencia de nuestros pueblos
latinoamericanos.







Desarrollo Temporal:


El Programa se desarrollará desde la fecha de su aprobación hasta el mes de
diciembre de 2023.


A continuación se detalla la programación de efemérides propuestas para la
edición del programa:


● 2 de Abril, Dia del Veterano y de los caídos en la guerra de Malvinas
● 1 de Mayo, Día del Trabajador
● 26 de Julio, Conmemoración por el paso a la inmortalidad de Evita
● 17 de Agosto, paso a la inmortalidad del General  José de San Martín
● 17 de octubre, Día de la Lealtad Peronista
● 27 de octubre, Conmemoración del paso a la inmortalidad de Néstor


Kirchner
● 17 de noviembre, Día del Militante
● 20 de noviembre, Día de la Soberanía Nacional
● 10 de diciembre, Día mundial de los Derechos Humanos y la Restauración


Democrática en la Argentina


Lugar de implementación:
En los 135 municipios de la Provincia de Buenos Aires.


Destinatarios:


Gobiernos municipales, colectivos culturales, y todo tipo de organizaciones que
producen cultura en territorio de modo colectivo y comunitario.


Tipos de gastos a realizar:







- Contrataciones Artísticas por un monto total de pesos doscientos
cincuenta mil ($250.000) por cada mural.


- Se proponen realizar cuatro (4) murales en territorio por cada efeméride
propuesta


Sobre un total de nueve (9) fechas programadas.
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Anexo I. PROGRAMA PROVINCIAL  “AMBIENTE EN TU BARRIO”.


Dispositivo territorial de difusión y sensibilización ambiental.


1. FUNDAMENTO


El derecho al acceso a la información constituye un pilar importante en nuestro país, ya que


hace al fortalecimiento de la democracia, garantiza los Derechos Humanos de nuestros


ciudadanos y genera concientización en la población sobre el desarrollo sostenible y del


ambiente, además de motivar la participación ciudadana.


Es por esta razón que, a partir de la experiencia obtenida a través del dispositivo territorial de


difusión creado por este Ministerio impulsado a principios de enero 2022, denominado


“Eco-Verano”, surge la necesidad de institucionalizar esta actividad en el marco del Programa


“Ambiente en tu Barrio”, que será el medio para reconocer, respetar y promover los derechos


de nuestros habitantes a través de la creación de un plan de acción para la difusión, enseñanza


y concientización de las problemáticas ambientales en nuestra provincia, como así también,


para tomar conocimiento sobre la existencia de las instituciones del Estado que trabajan para


la creación de políticas públicas, en el marco de estos programas, garantizando el bienestar de


la población y del ambiente.


En consecuencia, el dispositivo “Eco Verano” demostró la potencialidad territorial del


Ministerio de Ambiente, al funcionar como una actividad que permitió la vinculación de


distintas áreas ministeriales, consolidando un equipo de trabajo eficiente que permitió que


cientos de vecinos y vecinas de la Provincia de Buenos Aires no sólo supieran de la


existencia del Ministerio, sino que además propició a que conocieran las líneas de trabajo y el


enfoque de las políticas públicas que la Provincia lleva adelante. Por este motivo, la


formalización de “Eco-Verano” dentro del marco del Programa “Ambiente en tu Barrio”, le


otorgará mayor solvencia a las actividades que se realicen en este sentido y una capacidad de


trabajo y de abordaje a gran escala, acercando información valiosa para el cuidado del


ambiente a la población bonaerense. Es por ello que los objetivos del Programa se extenderán


a profundizar el vínculo entre el Ministerio con las regiones de la Provincia, además de


generar mayores equipos de trabajo con más alcance territorial, acercar el Ministerio a


instituciones de la sociedad civil y a desarrollar una estructura de formación adecuada para


los agentes del Ministerio.







2. MARCO NORMATIVO Y CONTEXTO INSTITUCIONAL


El Artículo 41 de la Constitución Nacional garantiza el derecho de todo habitante del


territorio nacional a un ambiente sano y equilibrado, y establece el deber de las autoridades


de proveer a la preservación del patrimonio natural y la diversidad biológica;


Asimismo, el Artículo 28 de la Constitución Provincial establece el derecho de todos los


habitantes a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho


y en el de las generaciones futuras; al tiempo que determina que la provincia debe preservar,


recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables de su territorio;


controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema y


promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua y suelo;


Según lo establecido en la Ley Nº 25.675, Ley General del Ambiente, en su Artículo 14, se


dispone que la Educación Ambiental constituye el instrumento básico para generar en las y


los ciudadanos, valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente


equilibrado, propendan a la preservación de los recursos naturales y su utilización sostenible,


y mejoren la calidad de vida de la población;


A través de la Ley Nº 27.566, Argentina aprueba el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la


Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en


América Latina y el Caribe, “Acuerdo de Escazú”, que tiene por objetivo garantizar la


implementación plena y efectiva de los derechos humanos como son el acceso a la


información y a la justicia en asuntos ambientales, a la participación pública en los procesos


de toma de decisiones ambientales, así como también, a la creación y el fortalecimiento de las


capacidades y la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho de cada persona, de


las generaciones presentes y futuras, a vivir en un ambiente sano para el desarrollo humano y


de sus actividades pensados desde la óptica del desarrollo sostenible.


La Ley N° 15.309 crea el Ministerio de Ambiente y jerarquiza la política ambiental,


posicionándolo como la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la Provincia de


Buenos Aires, y a través del Decreto 89/22, se formaliza la Dirección Provincial de


Comunicación Institucional, Prensa y Ceremonial del Ministerio de Ambiente de la Provincia


de Buenos Aires, área que será responsable de la coordinación general y de la articulación de


las áreas implicadas relacionadas a la efectivización de este Programa.







3. PLAN DE ACCIÓN


3.1 OBJETIVO GENERAL


Desarrollar, sostener y consolidar la presencia territorial del Ministerio de Ambiente de la


Provincia de Buenos Aires, vinculando la gestión con la capacidad de acercar a las personas


los diversos temas y áreas de trabajo. Lograr que la mayor cantidad de vecinos y vecinas que


habitan o transitan la Provincia de Buenos Aires visualicen y reconozcan tanto al Ministerio


de Ambiente como las políticas públicas que éste lleva adelante, al mismo tiempo que


adquieran el mayor conocimiento ambiental posible, sobre temas clave como: separación de


residuos en origen y su relación directa con el desarrollo productivo de las cooperativas;


realización de compostaje y posterior huertas agroecológicas vinculadas con la soberanía


alimentaria; además de la incorporación de plantas nativas de la provincia y el necesario


cuidado de los ecosistemas; también el fortalecimiento de áreas protegidas como son los


bosques nativos propios del territorio; e implementación de acciones climáticas necesarias


para alcanzar metas de mitigación y adaptación; entre otras actividades.


3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS


● Difundir de forma pedagógica, didáctica y con el mayor alcance posible, los


conocimientos propuestos en el objetivo general.


● Generar equipos de trabajo con los que sea posible desarrollar el despliegue territorial


pertinente para el Programa.


● Consolidar el vínculo entre los diferentes niveles y unidades dentro del Ministerio de


Ambiente, en los términos que el Programa necesite.


● Establecer una relación sólida dentro de las diferentes regiones de la Provincia, tanto


con los municipios como con las organizaciones locales y las instituciones de la


sociedad civil.


● Impactar, en la mayor medida de lo posible, la vida cotidiana de quienes transiten por


el Programa, incrementando la cantidad de personas que realicen labores de cuidado


ambiental y de desarrollo de la soberanía alimentaria en la Provincia de Buenos Aires.







3.3 ESTRUCTURA Y DINÁMICA DEL PROGRAMA


El Programa establece una serie de ejes estratégicos que se implementarán de manera


transversal a lo largo del Programa.


EJES ESTRATÉGICOS


1. INTERVENCIÓN EN EL TERRITORIO


El presente Programa se desarrollará a través de la instalación de dispositivos territoriales de


difusión en el territorio bonaerense, adecuados a los niveles de presencia que el Ministerio


requiera para cada actividad en particular. En este sentido, el contenido de cada tipo de


dispositivo sería el siguiente:


A) Puesta en escena “modelo”: Esta propuesta consta de un dispositivo compuesto por


dos módulos -diferenciados en gazebos o con escenografía-, donde el primer módulo


contará, por fuera con un bolsón de reciclaje y fardos de plástico recuperado, y en su


interior se montará un recorrido para ejemplificar el proceso de recuperación de


residuos plásticos, su transformación en plástico triturado, y su valor agregado como


madera plástica, para lo cual se utilizarán muestrarios y materiales fabricados con


plástico reutilizado. Por otro lado, para el segundo módulo, se propone colocar una


puesta que muestre el proceso de compostaje, además de una huerta orgánica y


agroecológica. En la parte delantera y en medio de los módulos, estará ubicada una


exposición artístico-pedagógico con perspectiva ambiental, para los niños y niñas.


Con respecto a esto, se ofrece el espectáculo “Circuete”1. Teniendo en cuenta que esta


es una propuesta de presencia “media” del Ministerio, se ponen a disposición


alternativas con diversos contenidos.


B) Puesta en escena “ampliada”: Consta de una propuesta de presencia máxima donde, a


diferencia del esquema anterior, se incluirán actividades a desarrollar pertenecientes a


otras áreas temáticas tales como: nativas bonaerenses, cambio climático, fiscalización


y control, y/u otras áreas estratégicas del Ministerio de Ambiente de la Provincia de


Buenos Aires. Se propone montar una estructura que cuente con un televisor que


permita transmitir un video institucional con información adicional.


1 Propuesta de Circo y Clown, con contenido ambiental para las infancias.Está disponible el dossier
con las especificaciones del espectáculo.







Con el propósito de activar dentro de la Provincia de Buenos Aires el Plan de Gestión de


ambientalismo popular diseñado por el Ministerio de Ambiente, se dictaron por Resolución


distintos Programas de enfoque multidimensional, que serán aquellos que constituirán el


contenido del presente Programa de “Ambiente en tu barrio”, y que se exponen a


continuación:


- RESO 2022-112-GDEBA-MAMGP - Programa de Mi Provincia Recicla.


- RESO-2022-113-GDEBA-MAMGP - Programa de Educación y
Participación Ambiental.


- RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP - Programa Provincial de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático.


- RESO-2022-111-GDEBA-MAMGP - Programa Provincial de Compostaje.


- RESO-2022-131-GDEBA-MAMGP - Programa Provincial de Energía


Limpia.


- RESO-2022-114-GDEBA-MAMGP - Programa Provincial de Miryam Kita
Gorban.


- RESO-2022-110-GDEBA-MAMGP - Programa Provincial de


Fortalecimiento del Sistema de Áreas Protegidas.


- RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP - Programa Provincial Parque


Ambiental.


C) Puesta en escena “reducida”: Esta propuesta de presencia mínima, está orientada a la


participación en actividades de menor tamaño. De tal modo, contaría con un (1) sólo


módulo, que dividirá su espacio entre el contenido vinculado a la separación en origen


con muestrario de plásticos, y otro, referente a las temáticas de compostaje y huerta.


2. ACTIVIDADES


a. PRIMERA ETAPA


Consta de la construcción de equipos fijos que puedan establecerse en las diferentes regiones


de la Provincia de Buenos Aires y rotar su actividad por las diferentes localidades. De esta


forma, se podrían realizar actividades en simultáneo, asegurando la presencia en distintos


puntos de la Provincia y asegurando así mayor difusión y abordaje.







b. SEGUNDA ETAPA


Se propone la utilización de puestas de escena “reducidas”, buscando contemplar dos


cuestiones: en primer lugar, iniciar una articulación con distintos organismos públicos,


privados y entidades de bien público, para lograr la ampliación del Programa “Ambiente en


tu Barrio” en diferentes instituciones de la sociedad civil, tanto educativas como clubes,


sociedades de fomento, teatros, etc. En segundo lugar, desplegar una serie de talleres


-mensuales o la periodicidad temporal a definir según conveniencia- para todos los agentes


del Ministerio de Ambiente, con el contenido dispuesto para los dispositivos territoriales de


difusión anteriormente descritos. Con respecto a esto último, el hecho de compartir las líneas


de trabajo y la visión del Ministerio con los agentes del mismo, puede traer aparejado una


mayor motivación y/o compromiso para con la gestión, a la vez que continúa profundizando


en la generación de ambientes de trabajo más sustentables.


3. ACTORES VINCULADOS Y ALCANCE DE PARTICIPACIÓN DE LOS


MISMOS


En este punto ahondaremos cómo se llevará a cabo la articulación con las distintas áreas de


los Ministerios de la Provincia de Buenos Aires, que serán quienes ejecuten diversas y


determinadas actividades en el marco del presente Programa.


a) PRIMERA ETAPA


Es por eso que, la Subsecretaría de Política Ambiental del Ministerio de Ambiente


acompañada de las Direcciones de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes


Comunes, de Educación y Participación Ambiental y de Transición Ecológica, cumplirá su


función ligada al desarrollo del contenido del dispositivo y a aportar a los expertos que


integren el mismo. En el caso de la Dirección de Educación y Participación Ambiental,


además, será la responsable de brindar la información de manera pedagógica.


La Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular del Ministerio de


Ambiente, con sus direcciones de Planificación e Innovación, de Residuos Sólidos Urbanos y


de Economía Circular, tendrá por objetivo desarrollar el contenido del dispositivo y aportar a


los profesionales que integren el mismo.







La Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental del Ministerio de Ambiente, con sus


direcciones de Control y Fiscalización, de Residuos Especiales y Patogénicos y de


Evaluación de Impacto Ambiental, generará el contenido del dispositivo acompañando a los


expertos que integren el mismo.


La Dirección General de Administración del Ministerio de Ambiente, se encargará de la


logística general, tanto de los vehículos que trasladan a los profesionales que formarán parte


del dispositivo, como sus insumos, y la gestión de los mismos.


La Unidad de Coordinación Municipal y Seguimiento de Gestión del Ministerio de


Ambiente, tendrá bajo su mando la coordinación de agenda y participación del Programa


“Ambiente en tu Barrio” en los distintos Municipios de la Provincia de Buenos Aires.


b) SEGUNDA ETAPA


A los actores mencionados en la primera etapa, se le sumará la Coordinación de los Consejos


Regionales del Ministerio de Ambiente, encargada de generar la articulación con las regiones


de la Provincia, principalmente en términos de logística y agenda.


c) TERCERA ETAPA


A los actores mencionados en la primera y segunda etapa, se adicionará la participación de


distintos organismos públicos, privados y entidades de bien público, con el objetivo de


propiciar el acercamiento del Programa a instituciones de la sociedad civil.
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RELEVAMIENTO FOTOGRÁFICO


N° Plano


PL01-B


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Escala:
1:8000


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


Fecha:
Agosto 2022


LOCALIDAD DE MERCEDES


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


ZONA MUELLE/RECREACIÓN


XX


CALLE 29/RUTA PROVINCIAL 41


ALCANTARILLA EXISTENTE
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ZONA TIRO FEDERAL


ESTACION SALUDABLE


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS
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PLANIMETRÍA GENERAL


N° Plano


PL01-A


Fecha:
Agosto 2022


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Escala:
Planimetría: 1:8000


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


ZONA MUELLE/RECREACIÓN


XX


CALLE 29/RUTA PROVINCIAL 41


ALCANTARILLA EXISTENTE


PUNTO DE CONEXIÓN ELÉCTRICA


PARCELA


SENDERO CONCHILLA


MÁRGEN RÍO LUJÁN


ZONA TIRO FEDERAL


LOCALIDAD DE MERCEDES


ESTACION SALUDABLE


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS
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PLANIALTIMETRÍA 0+000.00 - 0+300.00


N° Plano


PL02


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


Fecha:
Agosto 2022


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


01


ALCANTARILLA EXISTENTE 600x600


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


XX+XX.XX


PROGRESIVA


 Escala:
Pl: 1:1000 Alt: H: 1:1250 V:1:125


REFERENCIAS ALTIMETRÍA


EJE


MD


MI


RASANTE


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


ZONA MUELLE - RECREACIÓN


CALLE 29/RUTA PROVINCIAL 41


PARCELA


SENDERO CONCHILLA


MÁRGEN RÍO LUJÁN


ESTACIÓN SALUDABLE


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS
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30


31


32


PROGRESIVA [M]


COTA IGN [M]


29


28


PENDIENTE [%]


0+300 0+400 0+500 0+600


-0,2 0,2 -0,7


A-02-(0+330.00) A-03-(0+340.00)


PLANIALTIMETRÍA 0+300.00 - 0+600.00


N° Plano


PL03


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


02


ALCANTARILLA EXISTENTE 600MM


03


ALCANTARILLA EXISTENTE 400MM


MARGEN RÍO LUJÁN


XX+XX.XX


PROGRESIVA


REFERENCIAS ALTIMETRÍA


EJE


MD


MI


RASANTE


SENDERO CONCHILLA


ZONA MUELLE - RECREACIÓN


PARCELA


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


Fecha:
Agosto 2022


 Escala:
Pl: 1:1000 Alt: H: 1:1250 V:1:125


ESTACIÓN SALUDABLE


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS
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30


31


32


PROGRESIVA [M]


COTA IGN [M]


29


28


PENDIENTE [%]


0+600 0+700 0+800 0+900


0,2 0,2


A-04-(0+696.00)


PLANIALTIMETRÍA 0+600.00 - 0+900.00


N° Plano


PL04


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


MÁRGEN RÍO LUJÁN


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


REFERENCIAS ALTIMETRÍA


EJE


MD


MI


RASANTE


PAVIMENTO


SENDERO CONCHILLA


ZONA TIRO FEDERAL


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


Fecha:
Agosto 2022


 Escala:
Pl: 1:1000 Alt: H: 1:1250 V:1:125
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ALCANTARILLA EXISTENTE 3 CELDAS 1.3X2.4


ZONA MUELLE - RECREACIÓN


ESTACIÓN SALUDABLE


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS
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30


31


32


PROGRESIVA [M]


COTA IGN [M]


29


28


PENDIENTE [%]


0+900 1+000 1+100 1+200


0,20,2 0,2


PLANIALTIMETRÍA 0+900.00 - 1+200.00


N° Plano


PL05


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


MÁRGEN RÍO LUJÁN


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


REFERENCIAS ALTIMETRÍA


EJE


MD


MI


RASANTE


ZONA TIRO FEDERAL


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


Fecha:
Agosto 2022


 Escala:
Pl: 1:1000 Alt: H: 1:1250 V:1:125


ZONA MUELLE - RECREACIÓN


ESTACIÓN SALUDABLE


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS
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30


31


32


PROGRESIVA [M]


COTA IGN [M]


29


28


PENDIENTE [%]


1+200 1+300 1+400 1+500


0,2 0,2 -0,2


PLANIALTIMETRÍA 1+200.00 - 1+500.00


N° Plano


PL06


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


ZONA MUELLE - RECREACIÓN


REFERENCIAS ALTIMETRÍA


EJE


MD


MI


RASANTE


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


PAVIMENTO


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


Fecha:
Agosto 2022


 Escala:
Pl: 1:1000 Alt: H: 1:1250 V:1:125


ESTACIÓN SALUDABLE


MÁRGEN RÍO LUJÁN


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS
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30


31


32


PROGRESIVA [M]


COTA IGN [M]


29


28


PENDIENTE [%]


1+500 1+600 1+700 1+800


-0,2


PLANIALTIMETRÍA 1+500.00 - 1+800.00


N° Plano


PL07


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


REFERENCIAS ALTIMETRÍA


EJE


MD


MI


RASANTE


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


Fecha:
Agosto 2022


 Escala:
Pl: 1:1000 Alt: H: 1:1250 V:1:125


ZONA MUELLE - RECREACIÓN


ESTACIÓN SALUDABLE


MÁRGEN RÍO LUJÁN


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

P5



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

P16



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R28



AutoCAD SHX Text

  EL



AutoCAD SHX Text

 PASO



AutoCAD SHX Text

CEDA



AutoCAD SHX Text

R28



AutoCAD SHX Text

  EL



AutoCAD SHX Text

 PASO



AutoCAD SHX Text

CEDA



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

P16



AutoCAD SHX Text

P24.d



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15







01


02


04


05


0


+


0


0


0


.0


0


0+100.00


0+200.00


0


+


5


0


0


.0


0


0


+


6


0


0


.0


0


0


+


7


0


0


.0


0


0


+


8


0


0


.0


0


0


+


9


0


0


.0


0


1


+


0


0


0


.0


0


1


+


1


0


0


.0


0


1


+


2


0


0


.0


0


1


+


3


0


0


.0


0


1


+


4


0


0


.0


0


1


+


5


0


0


.0


0


1


+


6


0


0


.0


0


1


+


7


0


0


.0


0


1


+


8


0


0


.0


0


1


+


9


0


0


.0


0


2


+


0


0


0


.0


0


2
+


2
0


0
.0


0


2


+


3


0


0


.0


0


2


+


4


0


0


.0


0


2


+


5


0


1


.0


9


2


+


1


0


0


.0


0


0


+


4


0


0


.0


0


0+300.00


03


E


E


E


E


E


20


20


20


20


40


40


40


0


5


1


+


8


0


0


.


0


0


1


+


9


0


0


.


0


0


2


+


0


0


0


.


0


0


C


A


L


L


E


 


C


N


E


L


.


 


D


O


R


R


E


G


O


C


A


L


L


E


 


1


1


0


E


S


P


A


C


I


O


 


A


 


F


O


R


E


S


T


A


R


C


O


N


 


Á


R


B


O


L


E


S


E


S


P


A


C


I


O


 


A


 


F


O


R


E


S


T


A


R


C


O


N


 


Á


R


B


O


L


E


S


2


+


1


0


0


.


0


0


E


S


P


A


C


I


O


 


A


 


F


O


R


E


S


T


A


R


C


O


N


 


A


R


B


U


S


T


O


S


E


S


P


A


C


I


O


 


A


 


F


O


R


E


S


T


A


R


C


O


N


 


A


R


B


U


S


T


O


S


30


31


32


PROGRESIVA [M]


COTA IGN [M]


29


28


PENDIENTE [%]


1+800 1+900 2+000 2+100


-0,2 -0,2 0,2


A-05-(1+980.00)


PLANIALTIMETRÍA 1+800.00 - 2+100.00


N° Plano


PL08


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


05


ALCANTARILLA EXISTENTE 3 CELDAS 1.3x1.0


XX+XX.XX


PROGRESIVA


REFERENCIAS ALTIMETRÍA


EJE


MD


MI


RASANTE


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


Fecha:
Agosto 2022


 Escala:
Pl: 1:1000 Alt: H: 1:1250 V:1:125


ZONA MUELLE - RECREACIÓN


ESTACIÓN SALUDABLE


MÁRGEN RÍO LUJÁN


PARCELA


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS
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30


31


32


PROGRESIVA [M]


COTA IGN [M]


29


28


PENDIENTE [%]


2+100 2+200 2+300 2+400


0,2 0,89 0,20,89 0,5 0,5


PLANIALTIMETRÍA 2+100.00 - 2+400.00


N° Plano


PL09


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


RUTA PROVINCIAL 41


REFERENCIAS ALTIMETRÍA


EJE


MD


MI


RASANTE


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


Fecha:
Agosto 2022


 Escala:
Pl: 1:1000 Alt: H: 1:1250 V:1:125


ZONA MUELLE - RECREACIÓN


ESTACIÓN SALUDABLE


MÁRGEN RÍO LUJÁN


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS
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30


31


32


PROGRESIVA [M]


COTA IGN [M]


29


28


PENDIENTE [%]


2+200 2+300 2+400 2+500


0,89 0,20,89 0,5 0,5


PLANIALTIMETRÍA 2+400.00 - 2+501.09


N° Plano


PL10


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


Fecha:
Agosto 2022


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS PLANIMETRÍA


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


 Escala:
1:1000


REFERENCIAS ALTIMETRÍA


EJE


MD


MI


RASANTE


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


RUTA PROVINCIAL 41


ZONA MUELLE - RECREACIÓN


ESTACIÓN SALUDABLE


MÁRGEN RÍO LUJÁN


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS


SENDERO CONCHILLA
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N° Plano


PL11


Fecha:
Agosto 2022


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


 Escala:
V: 1:10  H:  1:50
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N° Plano


PL12


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


Fecha:
Agosto 2022


 Escala:
V: 1:10  H:  1:50
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OBRAS PROYECTADAS PR 0+000.00 - 0+300.00


N° Plano


PL13


Fecha:
Agosto 2022


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


 Escala:
1:1000


REFERENCIAS


01


ALCANTARILLA EXISTENTE 600x600


PUNTO DE CONEXIÓN ELÉCTRICA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


ZONA MUELLE/RECREACIÓN


CALLE 29


PARCELA


SENDERO CONCHILLA


MÁRGEN RÍO LUJÁN


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


LUMINARIA DOBLE


ESTACIÓN SALUDABLE


MODULO BANCOS


ZANJA
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OBRAS PROYECTADAS PR 0+300.00 - 0+600.00


N° Plano


PL14


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


MÁRGEN RÍO LUJÁN


ZONA MUELLE7RECREACION


02


ALCANTARILLA EXISTENTE 600MM


03


ALCANTARILLA EXISTENTE 400MM


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


 Escala:
1:1000


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


Fecha:
Agosto 2022


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


LUMINARIA DOBLE


LUMINARIA SIMPLE


ESTACIÓN SALUDABLE


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS


ZANJA
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OBRAS PROYECTADAS PR 0+600.00 - 0+900.00


N° Plano


PL15


REFERENCIAS


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


MÁRGEN RÍO LUJÁN


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


 Escala:
1:1000


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


Fecha:
Agosto 2022


ZONA TIRO FEDERAL


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


LUMINARIA DOBLE


MODULO BANCOS


ZONA MUELLE/RECREACION


ESTACIÓN SALUDABLE


ZANJA


04


ALCANTARILLA EXISTENTE 3 CELDAS 1.3X2.4



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

P5



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

P16



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R28



AutoCAD SHX Text

  EL



AutoCAD SHX Text

 PASO



AutoCAD SHX Text

CEDA



AutoCAD SHX Text

R28



AutoCAD SHX Text

  EL



AutoCAD SHX Text

 PASO



AutoCAD SHX Text

CEDA



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

P16



AutoCAD SHX Text

P24.d



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

P16



AutoCAD SHX Text

R15







01


02


04


05


0


+


0


0


0


.0


0


0+100.00


0+200.00


0


+


5


0


0


.0


0


0


+


6


0


0


.0


0


0


+


7


0


0


.0


0


0


+


8


0


0


.0


0


0


+


9


0


0


.0


0


1


+


0


0


0


.0


0


1


+


1


0


0


.0


0


1


+


2


0


0


.0


0


1


+


3


0


0


.0


0


1


+


4


0


0


.0


0


1


+


5


0


0


.0


0


1


+


6


0


0


.0


0


1


+


7


0


0


.0


0


1


+


8


0


0


.0


0


1


+


9


0


0


.0


0


2


+


0


0


0


.0


0


2
+


2
0


0
.0


0


2


+


3


0


0


.0


0


2


+


4


0


0


.0


0


2


+


5


0


1


.0


9


2


+


1


0


0


.0


0


0


+


4


0


0


.0


0


0+300.00


03


E


E


E


E


E


20


20


20


20


40


40


40


0


+


9


0


0


.


0


0


1


+


0


0


0


.


0


0


1


+


1


0


0


.


0


0


1


+


2


0


0


.


0


0


C


A


L


L


E


 


C


N


E


L


.


 


D


O


R


R


E


G


O


C


A


L


L


E


 


1


5


P


U


N


T


O


 
D


E


R


E


C


O


L


E


C


C


I
Ó


N


R


E


S


I
D


U


O


S


 
S


Ó


L


I
D


O


S


P


A


V


I
M


E


N


T


O


 
A


R


T


I
C


U


L


A


D


O


P


A


V


I
M


E


N


T


O


A


R


T


I
C


U


L


A


D


O


B


=


 
6


,
0


 
M


L


U


M


I
N


A


R


I
A


D


O


B


L


E


C


/
 
2


0


 
M


B


I
C


I
S


E


N


D


A


B


=


 
1


,
8


 
M


S


E


N


D


A


 
P


E


A


T


O


N


A


L


B


=


 
1


,
4


 
M


C


U


N


E


T


A


B


=


 
0


,
5


 
M


C


E


S


T


O


 
D


E


 
B


A


S


U


R


A


C


E


S


T


O


 
D


E


 
B


A


S


U


R


A


C


/
 
1


0


0


 
M


S


E


Ñ


A


L


I
Z


A


C


I
Ó


N


H


O


R


I
Z


O


N


T


A


L


C


/
 
1


0


0


 
M


E


S


T


A


C


I
O


N


S


A


L


U


D


A


B


L


E


E


S


T


A


C


I
O


N


A


M


I
E


N


T


O


E


S


P


A


C


I
O


 
P


A


R


A


B


A


T


E


R


I
A


 
D


E


S


A


N


I
T


A


R


I
O


S


C


A


Ñ


E


R


Í
A


 
D


I
A


M


.
 
6


0


0


M


M


E


4


0


OBRAS PROYECTADAS PR 0+900.00 - 1+200.00


N° Plano


PL16


REFERENCIAS


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


MÁRGEN RÍO LUJÁN


CAÑERÍA 600MM


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


 Escala:
1:1000


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


ZONA TIRO FEDERAL


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


LUMINARIA DOBLE


MODULO BANCOS


Fecha:
Agosto 2022


ZANJA
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OBRAS PROYECTADAS PR 1+200.00 - 1+500.00


N° Plano


PL17


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


MÁRGEN RÍO LUJÁN


ZONA MUELLE/RECREACIÓN


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


 Escala:
1:1000


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


LUMINARIA DOBLE


LUMINARIA SIMPLE


ESTACIÓN SALUDABLE


MODULO BANCOS


Fecha:
Agosto 2022


ZANJA


ESPACIO MULTIUSOS
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OBRAS PROYECTADAS PR 1+500.00 - 1+800.00


N° Plano


PL18


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


MÁRGEN RÍO LUJÁN


ZONA MUELLE/RECREACIÓN


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


 Escala:
1:1000


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


LUMINARIA DOBLE


LUMINARIA SIMPLE


ESTACIÓN SALUDABLE


MODULO BANCOS


Fecha:
Agosto 2022


ZANJA



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

P5



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

P16



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R28



AutoCAD SHX Text

  EL



AutoCAD SHX Text

 PASO



AutoCAD SHX Text

CEDA



AutoCAD SHX Text

R28



AutoCAD SHX Text

  EL



AutoCAD SHX Text

 PASO



AutoCAD SHX Text

CEDA



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

P16



AutoCAD SHX Text

P24.d



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R28



AutoCAD SHX Text

  EL



AutoCAD SHX Text

 PASO



AutoCAD SHX Text

CEDA



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

R15







01


02


04


05


0


+


0


0


0


.0


0


0+100.00


0+200.00


0


+


5


0


0


.0


0


0


+


6


0


0


.0


0


0


+


7


0


0


.0


0


0


+


8


0


0


.0


0


0


+


9


0


0


.0


0


1


+


0


0


0


.0


0


1


+


1


0


0


.0


0


1


+


2


0


0


.0


0


1


+


3


0


0


.0


0


1


+


4


0


0


.0


0


1


+


5


0


0


.0


0


1


+


6


0


0


.0


0


1


+


7


0


0


.0


0


1


+


8


0


0


.0


0


1


+


9


0


0


.0


0


2


+


0


0


0


.0


0


2
+


2
0


0
.0


0


2


+


3


0


0


.0


0


2


+


4


0


0


.0


0


2


+


5


0


1


.0


9


2


+


1


0


0


.0


0


0


+


4


0


0


.0


0


0+300.00


03


E


E


E


E


E


20


20


20


20


40


40


40


0


5


1


+


8


0


0


.


0


0


1


+


9


0


0


.


0


0


2


+


0


0


0


.


0


0


C


A


L


L


E


 


C


N


E


L


.


 


D


O


R


R


E


G


O


C


A


L


L


E


 


1


1


0


E


S


P


A


C


I


O


 


A


 


F


O


R


E


S


T


A


R


C


O


N


 


Á


R


B


O


L


E


S


E


S


P


A


C


I


O


 


A


 


F


O


R


E


S


T


A


R


C


O


N


 


Á


R


B


O


L


E


S


2


+


1


0


0


.


0


0


E


S


P


A


C


I


O


 


A


 


F


O


R


E


S


T


A


R


C


O


N


 


A


R


B


U


S


T


O


S


E


S


P


A


C


I


O


 


A


 


F


O


R


E


S


T


A


R


C


O


N


 


A


R


B


U


S


T


O


S


E


S


P


A


C


I
O


R


E


C


R


E


A


T


I
V


O


P


A


V


I
M


E


N


T


O


A


R


T


I
C


U


L


A


D


O


B


=


 
6


,
0


 
M


L


U


M


I
N


A


R


I
A


D


O


B


L


E


C


/
 
2


0


 
M


L


U


M


I
N


A


R


I
A


D


O


B


L


E


C


/
 
2


0


 
M


B


I
C


I
S


E


N


D


A


B


=


 
1


,
8


 
M


C


U


N


E


T


A


B


=


 
0


,
5


 
M


C


E


S


T


O


 
D


E


B


A


S


U


R


A


C


/
 
1


0


0


 
M


C


E


S


T


O


 
D


E


 
B


A


S


U


R


A


C


/
 
1


0


0


 
M


S


E


Ñ


A


L


I
Z


A


C


I
Ó


N


H


O


R


I
Z


O


N


T


A


L


C


/
 
1


0


0


 
M


E


S


T


A


C


I
O


N


S


A


L


U


D


A


B


L


E


M


U


E


L


L


E


L


U


M


I
N


A


R


I
A


S


I
M


P


L


E


C


/
 
1


5


 
M


S


E


C


T


O


R


 
B


A


N


C


O


S


C


/
1


0


0


 
M


L


U


M


I
N


A


R


I
A


S


I
M


P


L


E


C


/
 
2


0


 
M


M


O


D


U


L


O


 
B


A


N


C


O


S


C


/
1


0


0


 
M


E


S


T


A


C


I
O


N


A


M


I
E


N


T


O


E


S


P


A


C


I
O


 
P


A


R


A


B


A


T


E


R


I
A


 
D


E


S


A


N


I
T


A


R


I
O


S


S


U


M


I
D


E


R


O


S


 
D


E


 
R


E


J


A


 
H


O


R


I
Z


O


N


T


A


L


C


A


Ñ


E


R


Í
A


 
D


I
A


M


.
 
6


0


0


M


M


E


OBRAS PROYECTADAS PR 1+800.00 - 2+100.00


N° Plano


PL19


REFERENCIAS


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


MÁRGEN RÍO LUJÁN


ZONA MUELLE/RECREACIÓN


05


ALCANTARILLA EXISTENTE 3 CELDAS 1.3x1.0


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


 Escala:
1:1000


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


LUMINARIA DOBLE


LUMINARIA SIMPLE


ESTACIÓN SALUDABLE


MODULO BANCOS


Fecha:
Agosto 2022


ZANJA
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ESTACIONAMIENTO


RECREATIVO


PUNTO DE RECOLECCIÓN


RESIDUOS SÓLIDOS


PAVIMENTO ARTICULADO


B= 6,0 M


PAVIMENTO ARTICULADO


B= 6,0 M


LUMINARIA


SIMPLE


C/ 20 M


LUMINARIA


SIMPLE


C/ 20 M


BICISENDA


B= 1,8 M


SENDA PEATONAL


B= 1,4 M


CUNETA


B= 0,5 M


SEÑALIZACIÓN


HORIZONTAL


C/ 100 M
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PAVIMENTO


ARTICULADO
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C/ 20 M


MODULO
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C/ 100 M
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OBRAS PROYECTADAS PR 2+100.00 - 2+400.00


N° Plano


PL20


REFERENCIAS


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Escala:
1:1000


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


MÁRGEN RÍO LUJÁN


05


RUTA PROVINCIAL 41


ALCANTARILLA EXISTENTE 3 CELDAS 1.3x1.0


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


SENDERO CONCHILLA


LUMINARIA DOBLE


LUMINARIA SIMPLE


MODULO BANCOS


ESPACIO MULTIUSOS


Fecha:
Agosto 2022


ZANJA
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PAVIMENTO ARTICULADO


B= 6,0 M


PAVIMENTO


ARTICULADO


B= 6,0 M


LUMINARIA
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C/ 20 M
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OBRAS PROYECTADAS PR 2+400.00 - 2+501.09


N° Plano


PL21


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


  Partido:  Mercedes


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


REFERENCIAS


CROQUIS DE UBICACIÓN S/ESCALA


MERCEDES


N


MÁRGEN RÍO LUJÁN


RUTA PROVINCIAL 41


PARCELA


XX+XX.XX


PROGRESIVA


 Escala:
1:1000


Notas:


- Progresivas referidas al eje del pavimento


- Ubicación de zonas de muelle y recreación tentativas


- Luminaria cada 20,0 m


- Cestos de basura cada 100,0 m


- Señalización horizontal en bicisenda y senda peatonal cada 100,0 m


- Juntas de dilatación en bicisenda cada 5,0 metros


PAVIMENTO


BICISENDA Y SENDA PEATONAL


LUMINARIA SIMPLE


Fecha:
Agosto 2022
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REFERENCIAS:


1- Pavimento adoquinado


2- Área verde / Jardín / Iluminación


3- Bicisenda / Ciclovía


4- Sendero / Vereda


5- Sector Juegos / Recreación / Terreno natural


6- Sector descanso / Mirador tipo muelle al río


                                      7- Sendero de conchilla


                   8- Rio Luján


6 5 4 3 2 1


Calle Dorrego


Río Luján


8 7


PERFIL TIPO DE OBRA


N° Plano


PD01


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


  Partido:  Mercedes


 Escala:
1:200


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


Fecha:
Agosto 2022







DETALLE ZONA RECREACIÓN - SALUDABLE


N° Plano


PD02


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


  Partido:  Mercedes


 Escala:
1:100


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


ZONA DE RECREACIÓN Y ESTACION SALUDABLE


- PLATEA DE H°A°: 72,2 M


2


- MÁQUINAS DE EJERCITACIÓN: BICICLETA, BARANDA, REMO, ETC.


- JUEGOS PARA NIÑOS: AMAHACA INCLUSIVA, AMAHACA NIÑOS Y


BEBES, SUBE Y BAJA, TREPADOR INCLUSIVO.


- 2 BANCOS DE HORMIGÓN CON RESPALDO DE MADERA


MÁQUINAS DE EJERCITACIÓN


JUEGOS PARA NIÑOS


Fecha:
Agosto 2022







Calle Dorrego


VISTA POSTERIOR


VISTA ANTERIOR


” ”


T.N.


T.N.


VISTA LATERAL DERECHA


T.N. T.N.


VISTA LATERAL IZQUIERDA


DETALLE ZONA MUELLE-MODULO BANCOS


N° Plano


PD03


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


  Partido:  Mercedes


 Escala:
1:100


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


ZONA DE MUELLE:


- DECK DE MADERA DURA: 28,4 M


2


- PILOTES DE MADERA DURA Ø20CM:


16 U


- BARANDA DE MADERA: 22,6 M


- 2 BANCOS DE HORMIGÓN CON


RESPALDO DE MADERA


MODULO DE BANCOS:


- SOLADO DE HORMIGON: 9 M


2


- 2 BANCOS DE HORMIGÓN LARGOS


Escala: 1:200


Escala: 1:200


Fecha:
Agosto 2022
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CORTE


Detalle 1


Detalle 2


Rampa


pend.10%


Plaza


movilidad


reducida


Espacio apto


bateria de


sanitarios


PAQUETES ESTRUCTURALES TIPO


N° Plano


PD04


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


  Partido:  Mercedes


 Escala:
Indicadas


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


 Escala: 1:100


Escala: 1:25


 Escala: 1:100


 Escala: 1:200


Escala: 1:25


Escala: 1:25


Escala: 1:25


Detalle 3 - Paquete estructural
Sendero de conchilla


Detalle 2 - Paquete estructural
Bicisenda y senda peatonal


Detalle 1 - Paquete estructural
Pavimento


Detalle 4 - Paquete estructural
Estacionamiento


Fecha:
Agosto 2022
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PAVIMENTO DE


HORMIGON


ARTICULADO


CUNETA


LUMINARIA


SIMPLE


LUMINARIA


DOBLE


SEÑALIZACION


HORIZONTAL


SEÑALIZACION


HORIZONTAL


DETALLE DE ROTONDAS


N° Plano


PD05


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


  Partido:  Mercedes


 Escala:
1:500


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


 Escala: 1:500 Fecha:
Agosto 2022
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PAVIMENTO DE


HORMIGON


ARTICULADO


CUNETA


LUMINARIA


SIMPLE


DETALLE DE DARSENA DE DESACELERACION


N° Plano


PD06


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


  Partido:  Mercedes


 Escala:
1:750


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


 Escala: 1:750 Fecha:
Agosto 2022







SOLADO DE HORMIGÓN


Banco Largo Banco Individual


Nota:


- Pendiente de 0.5% en el solado  en


sentido decreciente hacia el arroyo


SENDERO DE


ACCESO


DETALLE PLAYON-ESPACIO MULTIUSOS


N° Plano


PD07


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


  Partido:  Mercedes


 Escala:
Indicadas


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


 Escala: 1:200


Escala: 1:25


Detalle - Paquete estructural
Playon deportivo


Detalle - Aros de Basquet


PLAYON DEPORTIVO:


- SOLADO DE HORMIGON: 464,00 M


2


- MOVIMIENTO DE SUELO SEGUN DETALLE


- JIRAFA FIJA DE BASQUET SEGUN DETALLE: 2U.


- LUMINARIA SIMPLE: 6 U.


- DEMARCACIÓN CON PINTURA DE CANCHA DE


BASQUET  Y VOLEY SEGUN DETALLE


Detalle 1 - Paquete estructural
Vereda espacio multiusos


Escala: 1:100


ESPACIO MULTIUSOS:


- SOLADO DE HORMIGON: 120,00 M


2


- MOVIMIENTO DE SUELO SEGUN DETALLE


- LUMINARIA SIMPLE CON PAPELERO: 2 U.


- 4 BANCOS DE HORMIGON LARGOS Y 3 BANCOS


DE HORMIGON INDIVIDUALES


Fecha:
Agosto 2022



AutoCAD SHX Text

red aro 0.45x0.45



AutoCAD SHX Text

Bastidor metálico para tablero. Tubos estructurales 30 x 50 x2 mm Tablero: Madera dura humedad no superior al 12% pintada con esmalte sintético con doble mano de barniz o laca poliuretánica. Opcion: metal desplegado 



AutoCAD SHX Text

Bastidor metálico para tablero. Tubos estructurales 30 x 50 x2 mm Tablero: Madera dura humedad no superior al 12% pintada con esmalte sintético con doble mano de barniz o laca poliuretánica. Opcion: metal desplegado



AutoCAD SHX Text

tubo estructural  4"



AutoCAD SHX Text

H°A° s/cálculo



AutoCAD SHX Text

tubo estructural  4"



AutoCAD SHX Text

H°A° s/cálculo



AutoCAD SHX Text

Pendiente hacia terreno natural



AutoCAD SHX Text

Subrasante mejorada con 4% de cal



AutoCAD SHX Text

Terraplén con compactación especial



AutoCAD SHX Text

Sub Base de Suelo Seleccionado (CBR=6%)



AutoCAD SHX Text

Base de HºSº - H21 Terminacion alisado con maquina allanadora mecanica,con paletas de aleacion de acero. 



AutoCAD SHX Text

Film de polietileno 200 micrones



AutoCAD SHX Text

Viga de borde H°A° 0.30x0.15



AutoCAD SHX Text

Subrasante mejorada con 4% de cal



AutoCAD SHX Text

Sub Base de Suelo Seleccionado (CBR=6%)



AutoCAD SHX Text

Base de HºSº - H21 Terminacion alisado con maquina allanadora mecanica,con paletas de aleacion de acero.



AutoCAD SHX Text

Terraplén con compactación especial



AutoCAD SHX Text

Film de polietileno 200 micrones



AutoCAD SHX Text

Cordón de H°







CORTE  B - B


 CFC


Notas:


- Hormigón H-30


- Armadura según plano C-I-1070 de la DVBA


B


B


ALCANTARILLA TIPO


N° Plano


PD08


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


  Partido:  Mercedes


 Escala:
1:75


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


Detalle - Cruce y sumideros


Fecha:
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CROQUIS GENERAL


TIPO BTIPO A


LOSAS


MURO DE ALA


ESTRIBO  Y PILAR


Nota: Armadura según plano C-I-1070 de la DVBA


ARMADURA DE ALCANTARILLA TIPO


N° Plano


PD09


Dibujo:


Ivan Ariel Soto


Director General Ejecutivo: Germán Ciucci
Director Técnico: Federico Cattaneo


  Partido:  Mercedes


 Escala:
1:75


 Archivo:


Paseo Ribereño Río Luján - Mercedes


Comité de Cuenca del Río Luján


OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES
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Director Técnico: Federico Cattaneo
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OBRA: PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN


MERCEDES


PASEO RIBEREÑO RÍO LUJÁN - MERCEDES


Escala: 1:75 Escala: 1:50


Escala: 1:50


Fecha:
Agosto 2022



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R15



AutoCAD SHX Text

R28



AutoCAD SHX Text

  EL



AutoCAD SHX Text

 PASO



AutoCAD SHX Text

CEDA



AutoCAD SHX Text

R8



AutoCAD SHX Text

R27



AutoCAD SHX Text

P16



AutoCAD SHX Text

P21



AutoCAD SHX Text

P24.d



AutoCAD SHX Text

P5



AutoCAD SHX Text

I.24v



AutoCAD SHX Text

CARRIL DE CICLISTAS



AutoCAD SHX Text

FLECHA SIMPLE



AutoCAD SHX Text

COLOR: BLANCO



AutoCAD SHX Text

EN CALLES URBANAS



AutoCAD SHX Text

EN BICISENDA



AutoCAD SHX Text

COLOR: BLANCO



AutoCAD SHX Text

EN VEREDA



AutoCAD SHX Text

COLOR: BLANCO



AutoCAD SHX Text

PEATON



AutoCAD SHX Text

PRIORIDAD



AutoCAD SHX Text

MOVILIDAD REDUCIDA



AutoCAD SHX Text

COLOR: BLANCO



AutoCAD SHX Text

MARCAS TRANSVERSALES



AutoCAD SHX Text

H.4. (0.5m ancho)



AutoCAD SHX Text

H.5. (3.00; 0.50m)



AutoCAD SHX Text

H.4. LINEA DE DETENCION



AutoCAD SHX Text

COLOR: BLANCA



AutoCAD SHX Text

H.5. SENDA PEATONAL



AutoCAD SHX Text

COLOR: BLANCA



AutoCAD SHX Text

H.5. (3.00; 0.50m; O.30m)
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2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Planos e Imágenes Paseo Ribereño Mercedes Río Lujan
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ARTÍCULO 1: TRABAJOS PRELIMINARES 


1. DESCRIPCIÓN 


Para este ítem se incluye la instalación del Obrador, las tareas de replanteo y la colocación 
del cartel de obra. 


La Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas destinadas a la 


Inspección de Obra del COMILU, las que estarán ubicadas próximas a sus propias oficinas, 


dentro del obrador localizado en la zona de obras o en sus proximidades.  


Dichas oficinas deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo estas 


especificaciones de carácter enunciativo, no limitativo. 


Tanto el proyecto de las oficinas como su equipamiento y mobiliario deberán ser aprobados 


por la Inspección de Obra del COMILU dentro de los 30 días a partir de la firma del Contrato 


y antes de firmar la Orden de Inicio. 


Las oficinas estarán dotadas de alumbrado eléctrico y la Contratista las mantendrá en 


perfecto estado de higiene, estando estos servicios a su cargo. 


Además pagará todas las cuentas y gastos de oficina tales como: 


● Alquiler o amortización del inmueble. 


● Limpieza. 


● Vigilancia. 


● Servicios de agua, electricidad, gas e internet. 


● Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc. 


● Fotocopias y fotografías. 


● Gastos de celulares. 


● Mantenimiento de equipos de oficina. 


● Otros gastos menores, que tengan relación específica con los gastos menores de la 


oficina y no estén cubiertos por otros rubros. 


La oficina del Inspector de Obras estará equipada con: 


● Dos (2) escritorios de tres (3) gavetas cada uno. 


● Una (1) silla giratoria y dos (2) fijas en cada escritorio. 


● Un (1) archivador con cuatro (4) cajones de archivos. 


● Una (1) mesa de trabajo de 1,20 m por 2,10 m, aproximadamente, con 4 sillas 


giratorias cada una. 


● Dos (2) armarios verticales con estantes, con cerradura y llave. 


La disposición general de la oficina y los elementos provistos serán sometidos a la 


aprobación del Inspector. 


Las puertas de los armarios y las de las oficinas privadas tendrán cerraduras. 


Además la Contratista alquilará una vivienda para la Inspección de Obra durante un año, 


con todos los gastos que demande, tanto el alquiler como los servicios de la vivienda.  


Además antes del comienzo de la ejecución de las obras, la Contratista deberá proveer los 


elementos que se detallan a continuación: 
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1)           Movilidad: 


Vehículo 


La Contratista deberá entregar a la inspección dentro de los 10 (diez) días de notificada 


la orden de iniciación de las Obras, y hasta la Recepción Definitiva de la obra, un (1) 


vehículo con telepeaje pago. 


El mismo deberá tener las siguientes características: 


● 1 Camioneta doble cabina, capacidad cinco plazas, con aire acondicionado, 


dirección asistida, airbag y ABS. El vehículo a entregar será de porte mediano a 


grande y cero kilómetros o de una antigüedad máxima de dos (2) años. 


La Contratista se compromete a: 


● Realizar las tareas de mantenimiento que demande el vehículo para su correcto 


funcionamiento y el de todos sus componentes y accesorios. 


● Renovar las cubiertas cuando se evidencie que el desgaste producido no se ajusta 


a la utilización segura (según normas) o cuando el kilometraje rodado supere los 


40.000 Km. 


● Mantener el vehículo asegurado contra todo riesgo. 


● La Empresa deberá proveer otro móvil en caso de que suceda un desperfecto que 


impida el funcionamiento del vehículo en un plazo no mayor a 48hs, la misma 


deberá reemplazar el vehículo por otro de similares características hasta que el 


mismo sea restituido. 


El incumplimiento en la entrega del vehículo en el plazo indicado hará pasible a la 


Contratista de la aplicación de las multas previstas, como así también el cargo de los 


gastos que demande a la Inspección el alquiler de la movilidad equivalente a la solicitada 


hasta su efectiva entrega. 


El vehículo estará en poder de la Inspección hasta la Recepción Definitiva de la Obra, en 


cuya oportunidad será devuelto a la Contratista en el estado en que se encuentre. 


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos en 


el presente será penado con una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una 


orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


Combustible 


La Contratista tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de cada 


mes, vales de combustible equivalentes a ochocientos (800) litros de Gasoil de bajo 


contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la firma del 


contrato y hasta el mes que se opere la Recepción Provisoria inclusive, trescientos (300) 


litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3 a partir de ésta y 


hasta la Recepción Definitiva inclusive. También quedarán a cargo de la Contratista los 


gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva. 


2)           Equipos de computación: 


a.      Notebook: cantidad 4. Marca Asus Tuf F15 Ci5` o similar de igual o superior calidad, 


pantalla 15.6”, Procesador Intel® Core ™ i7 de décima Generación o Superior, memoria 


RAM 16 GB, Almacenamiento 512 GB SSD, Gráficos dedicados NVIDIA® GeForce® GTX 
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1650 VRAM 4GB GDDR5, resolución 1920 x 1080 144Hz, Cámara frontal Cámara HD con 


función de infrarrojos compatible con Windows Hello, Bluetooth 5.0, Puertos de E / S” 1x 


HDMI 1.4, 1x conector de audio combinado de 3,5 mm, 1x entrada de CC // 1x USB 2.0 tipo 


A, 1x USB 3.2 Gen 2 tipo A, 1x USB 3.2 Gen 2 Type-C // Lector de tarjetas Micro SD”, Audio 


micrófono de matriz integrado, Altavoz incorporado, Batería 50 Wh, 3S1P, ion de litio de 3 


celdas, Tipo de teclado Teclado tipo chiclet retroiluminado, Mouse Laser Logitech o 


Microsoft Inalámbrico, Última versión de Microsoft Windows con CD de instalación, Última 


versión de Microsoft Office con CD de instalación, Última versión de Antivirus Avast y 


licencia paga, Última versión de Autocad con CD de instalación y licencia. Las Garantías 


serán de 1 año. 


b.      Impresora: cantidad 1. Marca Epson EcoTank L5190. 


c.      Ploter: cantidad 1. Marca Epson EcoTank L14150 o similar de igual o superior 


calidad. Software incluido: instalador de la impresora y drivers. Con placa de red. Con cable 


USB. Cartuchos: se entregarán diez (10) juegos de cartuchos originales. Conexión wifi. 


Escaneo con Alimentador automático de documentos. 


d.      Auriculares: cantidad 3. Marca Logitech H151. 


e.      Cámara Web: cantidad 3. Marca RCAM-01. 


3)           Equipos de topografía: 


a.      Sistema GNSS Topcon HiPer VR. Origen USA. Multifrecuencia RTK. Rastrea 


automáticamente cada señal de satélite en el cielo ahora y en el futuro. (GPS GLONASS 


Galileo Beidou IRNSS QZSS SBAS). Se puede usar para levantamientos postratados 


GNSS estáticos o cinemáticos como un móvil RTK de red con módem celular interno 4G / 


LTE del FC-5000, como un RTK móvil del sitio de trabajo UHF / FH / Longlink y también en 


el flujo de trabajo de posicionamiento híbrido patentado por Topcon. Cantidad 1. 


Características principales: 


● Tecnología de rastreo universal para todos los satélites y constelaciones (GPS 


GLONASS Galileo Beidou IRNSS QZSS SBAS) que cubren todas las señales 


modernizadas 


● Probado en campo diseño IP67 listo para el campo 


● Factor de forma compacto ideal para GPS milimétrico y posicionamiento híbrido 


● Revolucionario IMU de 9 ejes y eCompass de 3 ejes ultracompacto 


● Módem de radio UHF Tx/Rx de 400MHz integrado 


● Protocolo FH915 radio módem de 900 MHz con licencia integrada gratuita ASS Galileo 


Beidou 


b.      Colectora de datos TOPCON FC-6000 GEO CELL con soporte para bastón. 


4)           Elementos de medición: 


Desde tres (3) días antes del inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la obra 


el Contratista deberá proveer a la Inspección de Obra del COMILU los elementos listados a 


continuación: 
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●       Un (1) Nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando acimutal fino 


de tipo sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32X, con trípode estuche y accesorios 


Tipo Leica de igual o superior calidad 


● Penetrómetros de suelo con pantalla Digital. 


●      Tres (3) Miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud. 


● Dos (2) cintas métricas de 50 m, tipo agrimensor; dos (2) cintas métricas de 5 m, tipo 


ruleta. 


● Un (1) Odómetro compuesto de dos ruedas de 16 cm y freno. 


● Cuatro (4) Moldes cilíndricos para la confección de probetas de hormigón. 


● Un (1) Cono de Abrams. 


● Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas de 


identificación de progresivas en cantidad suficiente. 


5)           Elementos para la Inspección: 


Cascos, botines de seguridad tipo Funcional Soul o similar, pantalones tipo cargo y campera 


de lluvia con abrigo para todo el personal del comitente asignado a la obra (4 personas). 


6)           Elementos de comunicación: 


El Contratista proveerá además desde la Fecha de Inicio hasta la Recepción Definitiva dos 


(2) teléfonos celulares tipo Samsung Galaxy S20 o similar de igual o superior calidad con 


500 minutos libres en horas pico, internet libre y memoria de 64 Gb como mínimo, para ser 


utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires. 


Acta de entrega 


Se formalizará un acta de entrega, donde se describirá la oficina y todos los elementos 


provistos, la cual será firmada por el Representante Técnico de la Contratista y el Inspector 


de Obra. 


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos por 


la Inspección de Obra de COMILU será penado con una multa equivalente al no 


cumplimiento de una orden de servicio por cada día de demora. 


2. MEDICIÓN: 


Los trabajos que describe la especificación, se medirán de dos maneras, una en forma 
global, que incluye la superficie a intervenir, la instalación completa del Obrador y todo el 
equipamiento para la Inspección; y otra de manera mensual donde están incluidos los 
gastos de oficina, la seguridad, la vigilancia, gastos de movilidad, etc. Este ítem no podrá 
exceder el 4% de la Oferta. 


3. FORMA DE PAGO 


En el costo del ítem “Trabajos Preliminares” de manera global se incluyen los gastos de la 
nivelación del terreno para la instalación del obrador, la mano de obra, materiales, carga, 
transporte y descarga, equipos, todos los insumos para el replanteo de la obra, el cartel de 
obra según plano tipo, las oficinas del obrador con su equipamiento, los equipos de 
comunicación para la inspección, los costos de los equipos de computación para la 
inspección, los equipos de topografía mencionados en la especificación y la vestimenta y 
útiles de seguridad para el personal de la inspección.  
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En el costo del ítem “Trabajos Preliminares” de manera mensual se incluyen los costos de 
funcionamiento de la oficina, la limpieza, luz, internet, vigilancia nocturna y fines de semana, 
baños químicos para la Contratista y para la Inspección (ambos sexos), los gastos de la 
vivienda para la Inspección con todos los gastos asociados por un año, los gastos 
mensuales de los equipos de comunicación y de movilidad para la Inspección hasta la 
Recepción Definitiva.   


 


ARTÍCULO 2: EXTRACCIÓN Y DISPOSICIÓN DE ACACIA NEGRA 


1. DESCRIPCIÓN 


El bosque de la ribera del Río Luján, en el tramo correspondiente al Paseo Ribereño, está 
conformado principalmente por la especie exótica invasora acacia negra, junto a otras 
especies como el ligustro, fresno americano, mora y arce, entre otras leñosas exóticas. La 
remoción manual o por maquinaria es una de las principales estrategias para el control de 
la acacia negra. La madera es de media y alta densidad pudiendo ser aprovechada como 
recurso leñoso. 


El Contratista deberá, al momento de iniciar la obra, presentar un plano de detalle con los 
ejemplares a retirar basándose en las planimetrías de proyecto. 


El método para la extracción de árboles junto a la planimetría de desbosque deberá ser 
propuesto por escrito por el Contratista y ser aprobado por la Inspección, condición 
indispensable para poder comenzar con los trabajos. 


Los individuos extraídos serán chipeados por la Contratista y el producto será llevado al 
lugar acordado con la Municipalidad. Para esta tarea la Contratista deberá comprar una 
chipeadora , y al finalizar la obra, la misma quedará en propiedad de la Municipalidad de 
Mercedes. 


La chipeadora deberá estar montada en trailer reglamentario, con una potencia no menor a 
100HP. Deberá ser capaz de procesar troncos de hasta 30 cm de diámetro con rodillos de 
alimentación hidráulica. 


Dada la condición de la acacia negra de especie invasora de rápido rebrote, la Contratista 
deberá elaborar y presentar una evaluación de alternativas de los métodos de extracción 
de rebrotes y nuevos individuos. El objetivo es asegurar la remoción de la especie del 
terreno de manera exitosa evitando que la especie ocasione daños mediante el 
levantamiento de las veredas y las plataformas de cemento de los espacios recreativos y 
saludables. 


2. MEDICIÓN 


La medición se hará por hectárea, de acuerdo con esta especificación, los planos del 
proyecto, órdenes impartidas por la Inspección y aprobado por la misma. 


3. FORMA DE PAGO 


Las tareas objeto de esta especificación, medidas en la forma indicada, se pagarán al precio 
unitario de Contrato establecido para el ítem “Extracción y disposición de acacia negra”. 


Dicho precio será compensación total por la provisión de equipos, materiales de cualquier 
índole, carga, transporte y descarga en el lugar habilitado del material producto de la 
extracción, mano de obra requeridos para la correcta ejecución de las tareas descriptas, 
como así también por todo otro insumo o tarea necesarios para llevar a cabo los trabajos 
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detallados en esta especificación y que no reciban pago en otro ítem del Contrato. Está 
incluido en el precio el costo de la chipeadora pues al finalizar la obra, ésta quedará en 
propiedad del Municipio. 


 


ARTÍCULO 3: TERRAPLÉN CON COMPACTACIÓN ESPECIAL 


1. DESCRIPCIÓN 


Este trabajo consistirá en la limpieza del terreno en las áreas donde se construirá el 
pavimento, las bicisendas y los senderos peatonales del Paseo Ribereño, y en la formación 
de los mismos utilizando los materiales aptos provenientes de los diversos tipos de 
excavación, en un todo de acuerdo con lo indicado en los planos y lo ordenado por la 
Inspección. 


El suelo empleado en la construcción de los terraplenes, no deberá contener ramas, 
troncos, matas de hierbas, raíces u otros materiales orgánicos. Además, deberá cumplir 
con las siguientes exigencias mínimas de calidad: 


● C.B.R mayor o igual a 3. 
● Hinchamiento menor o igual a 2,5% (con sobrecarga de 4,5 kg) 
● Índice de Plasticidad menor de 25. 


2. MÉTODO CONSTRUCTIVO 


● La compactación de núcleos con Suelos Cohesivos, comprendido dentro de los 
grupos A6 y A7 de la clasificación H.R.B. (Highway Research Board), deberá ser, en 
los 0,30 m. superiores, como mínimo 100% de la densidad máxima determinada 
según ensayo Nº 1, descripto en la Norma V.N.-E.5.93 y su complementaria. Los 
suelos cohesivos del núcleo, situados por debajo de los 0,30 m. superiores, deberán 
ser compactados como mínimo al 95% de la Densidad Máxima del ensayo antes 
especificado. 


● La compactación de núcleos con suelos comprendidos dentro de los grupos A1, A2 
y A3 de la clasificación del H.R.B. (Highway Research Board), deberá ser en los 0,30 
m. superiores, como mínimo, el 100% de la densidad máxima, determinado según el 
ensayo NºV descripto en la Norma VN-E-5-93 y su complementaria. 


● Los suelos comprendidos dentro de los grupos A4 y A5 de la clasificación arriba 
mencionada deberán ser compactados en los 0,30 m. superiores, como mínimo del 
95% de la densidad máxima determinada de acuerdo al ensayo II o V descripto en 
la norma VN-E.5.93.  


● Los suelos del núcleo situados por debajo de los 0,30 m superiores deberán ser 
compactados en la forma siguiente: Los suelos A1, A2 y A3 como mínimo al 95% de 
la densidad máxima, y para los suelos A4 y A5 como mínimo al 90% de la densidad 
máxima de los ensayos antes mencionados. 


● La compactación de terraplenes en la parte adyacente a los estribos de puentes, 
muros de alcantarillas, alcantarillas de caños, muros de sostenimiento, gargantas 
estrechas y demás lugares donde no puede actuar eficazmente el rodillo pata de 
cabra, será ejecutado en capas y cada una de ellas compactada con pisón de mano 
o mecánico, o por cualquier otro medio propuesto por el Contratista y aprobado por 
la Inspección, hasta lograr las densidades especificadas. 


3. MEDICIÓN 
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Los terraplenes que cumplan con las exigencias del control de calidad establecidas, se 
medirán en metros cúbicos de acuerdo con los perfiles transversales y aplicando el método 
de la media de las áreas. A este fin, cada 100 metros o a menor distancia, si la Inspección 
lo considera necesario, se trazará un perfil transversal del terreno después de compactado 
y antes de comenzar la construcción del terraplén. 


4. FORMA DE PAGO 


El volumen de los terraplenes medidos en la forma especificada, se pagará al precio unitario 
de Contrato estipulado para el ítem “Terraplén con compactación especial”. Dicho precio 
será compensación total por las operaciones necesarias para la limpieza del terreno; la 
construcción de los terraplenes en la forma especificada, incluyendo los trabajos de 
compactación de la base de asiento del terraplén; provisión de materiales aptos, su 
excavación, toda operación de selección en caso de ser necesaria incluido un eventual 
doble movimiento de suelos, carga, transporte y descarga de los materiales que componen 
el terraplén; conformación, perfilado, compactación especial, el costo total del agua regada, 
y por todo otro trabajo, equipo o material necesario para la correcta ejecución del ítem según 
lo especificado y no pagado en otro ítem del Contrato. No se pagará ningún exceso de 
volumen de terraplén sobre el teóricamente calculado. 


 


ARTÍCULO 4: COMPACTACIÓN DE LA SUBRASANTE MEJORADA CON 4% DE CAL 
 EN 10 CM. 


1. DESCRIPCIÓN 


Las tareas involucradas en el siguiente ítem son: 


Excavación de la caja necesaria para la construcción de los paquetes estructurales de los 
distintos sectores a pavimentar, a las cotas especificadas por los planos de proyecto y en 
los espesores y anchos que surjan del perfil tipo de estructura de pavimento. 


En el caso de que no haya excavación de caja, y hubiera terraplén, el ítem incluye la 
compactación de la base de asiento de la estructura del pavimento. 


Tanto para el caso de excavación como de terraplén, se realizarán operaciones de 
escarificado, pulverización, adición de 4% de cal útil vial (C.U.V.) referido al peso de suelo 
seco, mezclado, riego, compactación del material a la densidad requerida y perfilado de la 
subrasante de un camino. 


El suelo de la subrasante deberá estar libre de vegetación y cualquier otro material 
objetable. 


2. CONSTRUCCIÓN 


Antes de comenzar cualquier tratamiento con cal, la subrasante deberá ser conformada 
para alcanzar una vez terminada, las cotas establecidas en los planos. Luego el suelo será 
escarificado en la profundidad y anchos establecidos y se eliminarán todos los materiales 
perjudiciales como terrones, raíces, tepes, etc. 


La aplicación de la cal en el suelo será realizada mediante la aplicación de cal en polvo o 
en lechada. En ambos casos el Contratista tomará todos los recaudos necesarios para 
evitar pérdidas de cal por acción del viento y asegurar una distribución uniforme de la cal. 


Se deberá utilizar equipos mezcladores ambulo operantes rotativos o planta mezcladora 
fija. 
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La compactación de la mezcla de suelo cal se realizará hasta obtener como mínimo el 100% 
de la densidad máxima obtenida con el ensayo descripto en la Norma VN-E-5-93 bajo el 
título Ensayo Nº1. Este ensayo deberá realizarse sobre muestras extraídas del camino con 
la adición de cal y antes de su compactación. 


La compactación de la mezcla, deberá quedar completada dentro de las seis (6) horas 
contadas a partir del comienzo del proceso de mezclado del suelo con la cal. 


La subrasante tratada con cal deberá ser conservada con la lisura y el perfil correcto hasta 
el momento en que sea cubierta por la capa inmediata superior. 


Si por cualquier motivo existieran zona sueltas o inestables, deberán ser reacondicionadas 
y recompactadas de acuerdo a lo establecido en esta especificación a exclusivo costo del 
Contratista. 


3. MEDICIÓN: 


Se medirá en metros cuadrado (m2) de subrasante mejorada con 4% de cal en un espesor 
de 10 cm.. 


4. FORMA DE PAGO: 


Se pagará al precio unitario de Contrato para el ítem “Compactación de la subrasante 
mejorada con 4% de cal en 10 cm”, estando incluidos en dicho precio el corte y excavación 
de la caja necesaria según el perfil tipo de estructura de pavimento, el retiro y traslado de 
los sobrantes a los sitios que indique la Inspección, y la compactación de la base de asiento. 


El pago del ítem descrito será compensación total por la ejecución de las tareas de 
escarificado, pulverización, adición de 4% de cal útil vial (C.U.V.) referido al peso de suelo 
seco, mezclado, riego, compactación del material a la densidad requerida y perfilado de la 
subrasante. Incluye además, materiales, mano de obra, equipos, tareas de conservación 
de lo ejecutado, ejecución y mantenimiento de desvíos, señalamiento y todo otro gasto 
indispensable para la ejecución y conservación de los trabajos especificados y no pagados 
en otro ítem del Contrato. 


 


ARTÍCULO 5: SUB - BASE DE SUELO SELECC. DE 0,15 M DE ESPESOR (CBR=6%) 


1. DESCRIPCIÓN 


Este trabajo consiste en la construcción de una sub base constituida por suelo seleccionado. 
El suelo a utilizar será homogéneo y no deberá contener raíces, matas de pasto ni otras 
materias extrañas putrescibles y deberán cumplir las siguientes condiciones de 
granulometría: 


PASA TAMIZ % 


1” (25,4 mm) 100 


Nº 4 no menos de 60 


El suelo además deberá tener un CBR>6%. 


Para controlar el grado de compactación alcanzado se determinará el peso específico 
aparente cada 100 m de longitud como máximo y dentro de esa distancia la ubicación para 
esa verificación se efectuará de manera aleatoria. La Inspección podrá además determinar 
densidades en cualquier punto del tramo donde lo considere conveniente. 
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La determinación del peso específico aparente se efectuará como se indica en la Norma de 
Ensayo VN-E-8-66 “Control de compactación por el método de la arena” u otros métodos 
que permitan medir en el espesor total de la capa y que sean aprobados por la Inspección. 


En la capa de subbase deberá obtenerse el peso específico aparente del material seco, 
igual al máximo determinado mediante el ensayo Tipo V descrito en la Norma de Ensayo 
VN-E.5.93 “Compactación de suelos”. 


2. MEDICIÓN 


Los trabajos de construcción de la sub base de suelos seleccionado se medirán en metros 
cuadrados multiplicando la longitud por el ancho. El espesor de la subbase será de 15 cm. 


3. FORMA DE PAGO 


El pago de la ejecución de la sub base medida en la forma especificada, se pagará al precio 
unitario de Contrato, por metro cuadrado, para el ítem: “Sub - base de suelo seleccionado 
de 0,15 m de espesor (CBR=6%)”. 


Estos precios serán compensación total por la provisión, carga, transporte, descarga y 
acopio de suelo seleccionado; distribución; derecho de extracción, provisión, bombeo, 
transporte y distribución del agua; humedecimiento, perfilado y compactación de la sub 
base; señalización y conservación de los desvíos, y por todo otro trabajo, equipos y 
herramientas necesarias para ejecución y conservación de los trabajos especificados y no 
pagados en otro ítem del Contrato. 


 


ARTÍCULO 6: BASE DE HºSº H21 EN 7,3 M y 0,12 M DE ESPESOR 


1. DESCRIPCIÓN 


Esta tarea consiste en la construcción de una base de Hormigón Simple de 12 cm de 
espesor con film de polietileno de 200 micrones, sobre la sub base de suelo seleccionado, 
conformando la superficie de asiento de la capa de arena y de los bloques articulados 
prefabricados del camino de la Ribera. 


Para el hormigón a utilizar en la Base rige lo establecido en la Sección H-II “Hormigón de 
cemento Pórtland para obras de arte” del P.E.T.G. – edición 1998 - de la D.N.V. 


2. MEDICIÓN 


Los trabajos de construcción de la base de hormigón H21 se medirán en metros cuadrados 
multiplicando la longitud por el ancho. El espesor de la base será de 12 cm. 


3. FORMA DE PAGO 


El pago de la ejecución de la base medida en la forma especificada, se pagará al precio 
unitario de Contrato, por metro cuadrado, para el ítem: “Base de HºSº H21 en 7,3 m y 0,12m 
de espesor”. 


Estos precios serán compensación total por la provisión, carga, transporte, descarga del 
hormigón; incluye el filme de polietileno de 200 micrones, señalización y conservación de 
los desvíos, todos los materiales, equipos de transporte de materiales a utilizar, mano de 
obra y demás insumos necesarios para la correcta ejecución de las tareas. 
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ARTÍCULO 7: PAVIMENTO DE HORMIGÓN ARTICULADO EN 0,08 M DE ESPESOR 


1. DESCRIPCIÓN 


La presente especificación contempla la construcción del pavimento de hormigón articulado, 
en 0,08 metros de espesor y en un ancho de 6,00 metros según lo indicado en el Perfil Tipo 
de Obra. Las dimensiones individuales de los adoquines serán aproximadamente de 11 x 
25 x 8 cm. 


2. MÉTODO CONSTRUCTIVO 


Una vez realizada la base de HºSº, se colocará sobre ella una cama de arena de 3cm de 
espesor. La arena deberá ser de río, uniforme y estar limpia de impurezas. Para colocar la 
arena se utilizan 3 reglas de madera, 2 de ellos como rieles que se colocan paralelos y otro 
como enrasador. En el espacio entre ellos se coloca suficiente arena suelta que luego se 
enrasa el sobrante. Sobre esta cama de arena se colocan los adoquines de hormigón. La 
separación entre las piezas no debe superar los 5mm y preferentemente debe ser de 
2,5mm. 


Con un vibrocompactador se realizará la compactación inicial de los adoquines, primero en 
una dirección y luego en dirección perpendicular. Cada pasada debe solaparse con la 
anterior para evitar escalonamientos. 


Luego se colocará la arena de sellado en las juntas entre adoquines. Para ello se esparce 
la arena sobre los adoquines, formando una capa delgada, que no los alcance a cubrir 
totalmente, y se barre, con escobas o cepillos de cerdas duras, tantas veces como sea 
necesario para que se llenen las juntas. 


Una vez llenas se realizará la compactación final, repitiendo el procedimiento descripto 
anteriormente. 


3. MEDICIÓN: 


Se medirá en metros cuadrados de pavimento de hormigón articulado terminado 
considerando longitud y ancho ejecutados de acuerdo a lo indicado en los planos y perfiles 
de proyecto. 


4. FORMA DE PAGO: 


El presente ítem, medido como se indica precedentemente, será pagado al precio unitario 
de del ítem “Pavimento de Hormigón Articulado en 0,08 m de espesor” incluyendo los 
bloques articulados de hormigón, la cama de arena, la limpieza, ejecución y colocación de 
todas las partes integrantes, señalamiento, conservación, desvíos, mano de obra, equipos 
y todo otro elemento necesario para dejar el trabajo terminado. 


 


ARTÍCULO 8: CUNETA LONGITUDINAL DE H21 0,11 M DE ESPESOR y 0,5 M DE 
ANCHO 


1. DESCRIPCIÓN 


La presente especificación contempla la construcción de cunetas longitudinales de 


hormigón tipo H21 en 0,11 metros de espesor y en un ancho de 0,50 metros según lo 
indicado en el Perfil Tipo de Obra. 
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2. MÉTODO CONSTRUCTIVO 


Cuando se realice la base de hormigón simple, en el sector donde se deba construir la 
cuneta longitudinal, se hormigonará con 4 cm menos de espesor, además se colocarán 
barras de diámetro 6mm para unir con el hormigón de la cuneta longitudinal. De esta manera 
el espesor a hormigonar será de 15 cm, de los cuales 11cm corresponden a la cuneta y 4 
cm corresponden al hormigón faltante de la base de hormigón simple. 


Los encofrados para el hormigón de la cuneta deben estar perfectamente alineados para 
garantizar la apariencia estética de la misma. 


Se construirán juntas de dilatación según las previsiones del proyecto, de 1cm de espesor 
que se rellenarán con material bituminoso. 


Una vez que la cuneta adquiera el grado de dureza conveniente se procederá a efectuar su 
curado con compuestos líquidos desarrollados a partir de resinas vehiculizadas en 
solventes. 


3. MEDICIÓN 


Se medirá en metros lineales (m) de cuneta longitudinal construida. El ancho de la cuneta 
será de 0,50m y 0,11m de espesor. 


4. FORMA DE PAGO 


Se pagará al precio unitario de Contrato medidos en la forma indicada para el ítem “Cuneta 
longitudinal de H21 11cm de espesor y 0,5m de ancho”. Este precio será compensación 
total por la provisión, transporte, carga y descarga de hormigón; preparación de la superficie 
de asiento, material de juntas, encofrados necesarios, curado del hormigón, mano de obra, 
equipo y todo otro gasto necesario para completar los trabajos en la forma especificada. 


 


ARTÍCULO 9: CALZADA DE HORMIGÓN PARA BICISENDA Y SENDERO PEATONAL 


1. DESCRIPCIÓN 


El proyecto prevé la construcción de una bicisenda en hormigón peinado de 1,80 m de 
ancho y 0,12 metros de espesor y una senda peatonal de 1,40 metros de ancho y 0,12 
metros de espesor. 


El proyecto planialtimétrico será realizado por la Contratista, la cual se basará en la 
topografía y en el anteproyecto del pliego de licitación. 


El paquete estructural de la bicisenda será el mismo del sendero peatonal y de las veredas 
perimetrales de los estacionamientos. Se prevé la siguiente estructura: 


● Calzada de hormigón tipo H21 de 12 cm de espesor con film de polietileno de 200 
micrones. 


● Base de suelo seleccionado de 15 cm de espesor con CBR superior a 6%. 
● Compactación de la subrasante mejorada con 4% de cal en 10 cm de espesor. 
● Terraplén con compactación especial. Esta tarea no está incluida en el precio del 


ítem. 


Se ejecutarán de acuerdo a las características indicadas en las Planimetrías de Proyecto, 
los Planos de Detalle y toda otra documentación presentada en el proyecto. Asimismo, se 
deberá atender las órdenes por escrito que imparta la Inspección respecto a la ubicación y 
de acuerdo a lo que establecen los ítems “Compactación de la subrasante mejorada con 
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4% de cal en 0,10 m”, “Sub - base de suelo seleccionado de 0,15m de espesor (CBR=6%)” 
y “Base de HºSº H21 en 7,3 m y 0,12m de espesor”. 


Se construirán juntas de dilatación según las previsiones del proyecto, de 1cm de espesor 
que se rellenarán con material bituminoso. 


2. MEDICIÓN 


Se medirá en metros cuadrados (m2). 


3. FORMA DE PAGO 


Se pagará al precio unitario de Contrato medido en la forma indicada para el ítem “Calzada 
de hormigón para bicisenda y sendero peatonal”. Este precio será compensación total por 
la provisión, transporte, carga y descarga de hormigón; filme de polietileno de 200 micrones, 
preparación de la superficie de asiento, material de juntas, encofrados necesarios, curado 
del hormigón, por la provisión, carga, transporte, descarga y acopio de suelo seleccionado; 
distribución; derecho de extracción, provisión, bombeo, transporte y distribución del agua; 
humedecimiento, perfilado y compactación de la sub base; por la ejecución de las tareas de 
escarificado, pulverización, adición de 4% de cal útil vial (C.U.V.) referido al peso de suelo 
seco, mezclado, riego, compactación del material a la densidad requerida y perfilado de la 
subrasante, señalización y conservación de los desvíos, todos los materiales, equipos de 
transporte de materiales a utilizar, mano de obra y demás insumos necesarios para la 
correcta ejecución de las tareas. 


 


ARTÍCULO 10: HORMIGÓN ALCANTARILLAS PEATONALES 


1. DESCRIPCIÓN 


Los trabajos descriptos en esta especificación tienen por finalidad fijar las normas para el 
dosaje, elaboración, colocación, recepción, medición y pago de los volúmenes de los 
diversos tipos de hormigones de cemento portland artificial que se utilicen en la construcción 
de las obras proyectadas, así como las disposiciones generales para la ejecución de 
hormigón simple, o armado. 


Entendiéndose por hormigón de cemento portland, en adelante hormigón, a una mezcla 
homogénea de los siguientes materiales de calidad probada: cemento portland, árido, fino 
y grueso, aguas y aditivos. 


2. REGLAMENTOS 


Las obras de arte deben ajustarse en proyecto, ejecución y recepción a los Reglamentos 
CIRSOC y lo CIRSOC-IMPRES en su última versión actualizada en lo que no se oponga a 
lo indicado en la presente especificación. 


En el caso de obras pequeñas de reducido volumen (menor de 3 m3) de hormigón de 
distintos tipos elaborados con materiales locales la Inspección podrá simplificar la aplicación 
de las exigencias especialmente en lo referente a verificación de dosajes, número de 
muestras, resistencia media y características. 


3. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 


El Contratista será el único responsable de las condiciones de seguridad de la obra a partir 
de la firma del Acta de Replanteo hasta la recepción definitiva, de su replanteo, de la calidad 
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del hormigón, de la correcta ubicación y colocación de las armaduras, de la ejecución de la 
obra y del cumplimiento de todas las condiciones establecidas en los planos y demás 
documentación del proyecto. 


El control por parte de la Inspección de los materiales, proporciones en el hormigón y demás 
elementos relacionados con la ejecución de la estructura no exime al Contratista de las 
responsabilidades a que se hace referencia en el párrafo anterior. 


Todas las deficiencias que presenten las estructuras serán subsanadas por el Contratista 
sin derecho a compensación alguna. En caso que la reparación no hubiese permitido 
obtener una estructura en un todo de acuerdo a los requisitos que establecen estas 
especificaciones y demás documentos del proyecto, la estructura o parte de ella que resulte 
defectuosa será demolida y reemplazada por el Contratista a su exclusivo costo. 


4. MATERIALES 


Los materiales para hormigones deben responder a las condiciones establecidas en el 
capítulo 6 "Materiales" y anexos del Reglamento CIRSOC 201 en los siguientes títulos: 


● Disposiciones Generales 
● Materiales Aglomerantes 
● Agregados de Densidad Normal 
● Aditivos para Hormigones 
● Aguas para Morteros y Hormigones de Cemento Portland 
● Otros Materiales 


Cemento portland, condiciones complementarias 


Donde se utilicen agregados pétreos potencialmente reactivos con los álcalis del cemento, 
especialmente en las zonas andinas y en la Patagonia, los cementos portland normales a 
utilizar deben cumplir las Normas: ÍRAM- 1503, 1621, 1612, 1619, 1620, 1504, 1655 y los 
siguientes requisitos, a menos que se demuestre por medio de ensayos realizados o 
aprobados por la Dirección Nacional de Vialidad que los agregados pétreos no son reactivos 
con el cemento a utilizar. 


1) El contenido total de álcalis del cemento, expresado en óxido de sodio, deberá ser 
menor del 0,6%.    


2) Cada partida de cemento, entregada en obra, deberá acompañarse con un 
certificado de garantía del fabricante donde asegura el cumplimiento de la condición 
especificada en 1). 


3) Si el cemento se entrega en envase de papel, estos llevarán adheridas una etiqueta 
de fábrica que indique "ALCALIS MENORES DE 0,6%" en caracteres legibles, 
además del certificado exigido en 2). 


4) Cuando el cemento portland se entregue a granel, además del certificado de garantía 
mencionado en 2) en el remito constará la misma leyenda: 


" ALCALIS MENORES DE 0,6%" 


Características y calidad del hormigón 


El hormigón de cemento portland cumplirá con todas las disposiciones contenidas en el 
título 6.6 Hormigón de Cemento Portland del Reglamento CIRSOC 201 y ANEXOS. 


Cuando en los planos Tipo u otra documentación del Contrato se haga referencia a los 
hormigones clasificados según el pliego general de especificaciones técnicas más usuales 
de la D.V.N. Edición 1971 (a,b,c.d,e,f), para la condiciones de aceptación descriptas en el 
apartado 6.6.3.11 del Reglamento CIRSOC 201, se tomarán como resistencias 
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características las que a continuación se indican. Así mismo se respetarán las exigencias 
referentes a la cantidad mínima de cemento. 


 


Los ensayos que deben realizarse sobre el hormigón y sus materiales componentes, antes, 
durante y después de finalizada la ejecución de la estructura se regirán por lo establecido 
en el Capítulo 7 y Anexos del Reglamento CIRSOC 201. 


Muestreos y ensayos 


El Contratista tomará muestras de todos los materiales que intervendrán en la elaboración 
del hormigón, juntas, materiales de curado, aceros, apoyos, etc. y efectuará los ensayos 
correspondientes, los que deberán cumplir las exigencias establecidas en las 
especificaciones, planos y demás documentos del proyecto. Los resultados de los mismos 
deberán archivarse en forma ordenada y estarán a disposición de la Inspección cuando la 
misma lo requiera. 


La Inspección, en cualquier momento, podrá verificar los valores informados por el 
Contratista e independientemente realizar los ensayos que estime conveniente para 
verificar la calidad de los materiales en general y del hormigón. 


En caso que los resultados presentados por el Contratista no se ajusten a la realidad, él 
mismo será totalmente responsable de las consecuencias que de ello deriven, aun si fuera 
necesario reconstruir los trabajos ya ejecutados, los que serán a su exclusivo costo.  


5. CONSTRUCCIÓN 


Los procedimientos constructivos que el Contratista decida adoptar respetarán las Normas 
establecidas en el reglamento CIRSOC 201 en los siguientes capítulos y en el “MEGA" 
Transporte Durante la Construcción: 


Cap 9 Producción y Transporte del Hormigón a Obra. 


Cap 10 Manipuleo y Transporte, Colocación, Compactación y Curado del 
Hormigón. 


 Disposiciones correspondientes a la Construcción de Elementos 
Premoldeados de Hormigón. 


Cap 11 Hormigonado en Tiempo Frío y en Tiempo Caluroso. 


Cap 12 Encofrados, Elementos de Sostén y Apuntalamientos. Tolerancia de Orden 
Constructivo, Remoción de Encofrados y de sus Elementos de Sostén. 
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 Terminación Superficial de las Estructuras. Reparación de los Defectos de 
Terminación Superficial. 


Cap 13 Colocación y Recubrimiento de Armaduras. 


Cap 14 Elementos y Estructuras expuestos a Condiciones Especiales de Carga y 
de Servicio, ejecutadas con Hormigones de Características y Propiedades 
Especiales. 


6. CURADO 


Se podrá usar el procedimiento detallado a continuación o cualquier otro que proponga el 
Contratista, siempre y cuando demuestre que tiene eficiencia superior. Se empleará película 
impermeable. Este método consiste en el riego de un producto líquido, el que se efectuará 
inmediatamente después de desaparecida el agua libre de la superficie de la calzada recién 
terminada.  


Deberá quedar una película impermeable, fina, uniforme y adherida al hormigón, la que será 
opaca y pigmentada de blanco. El material a aplicar será resina en base a solvente o acuosa 
que cumpla con la Norma IRAM correspondiente, con una dosificación mínima de 250 
grs/m2 o la que recomiende el fabricante. 


La aplicación se efectuará mediante un pulverizador mecánico. 


La adopción del método de curado descrito no exime al Contratista de su responsabilidad 
sobre los resultados. 


El material y método de aplicación empleado deberá resultar efectivo bajo cualquier 
condición climática. Al solo juicio de la Inspección, ésta podrá ordenar el cambio de método 
de curado ante fisuración incipiente o cualquier otro defecto atribuible a esa causa. 


7. EQUIPOS, MÁQUINAS, HERRAMIENTAS Y LABORATORIO 


Los equipos, máquinas y herramientas requeridas para el manipuleo de los materiales y del 
hormigón y para ejecutar todos los trabajos necesarios para la obra, deberán reunir las 
características que aseguren la obtención de la calidad exigida, permitan alcanzar los 
rendimientos mínimos para cumplir el Plan de Trabajos y realizar las operaciones en 
condiciones de seguridad para la obra y el personal afectado. 


El Contratista deberá instalar para uso exclusivo de la Supervisión un laboratorio para 
efectuar todos los ensayos de verificación y control que la misma estime conveniente. En 
caso de tener que efectuarse ensayos fuera del laboratorio de obra, los gastos que 
demanden los mismos estarán a cargo del Contratista. 


8. CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 


Generalidades 


Las condiciones para la recepción o aceptación de las estructuras terminadas se efectuarán 
según lo dispuesto en el Capítulo 8 del Reglamento CIRSOC 201. 


Descuentos para hormigones con resistencia potencialmente no satisfactoria 


Complementando lo establecido en el apartado 6.6.3.11.4. del Reglamento CIRSOC 201 e 
independientemente de los resultados de los testigos que se extraigan de la estructura o de 
las pruebas que se realicen sobre la zona cuestionada de la estructura, se aplicarán los 
siguientes Descuentos (D) sobre el volumen de hormigón ejecutado por incumplimiento de 
los requisitos de resistencia establecidos en el art. 6.6.3.11.2 o 6.6.3.11.3 del citado 
reglamento. 
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Descuentos en caso que se disponga de seis o más pastones 


a) Cuando la resistencia media de rotura a compresión (σ’bmo) determinada con los 
resultados correspondientes a cada serie de tres resultados de ensayos consecutivos, 
es menor que el valor indicado en la columna 4 de la tabla 3 (art. 6.6.2.2.) del CIRSOC 
201 o bien del valor resultante de calcular la expresión (σ’bk + 0.825.S) en el caso 
previsto en el mencionado reglamento, se aplicará el siguiente Descuento (D) sobre el 
volumen (V) tanto de los pastones de hormigón de los que se extrajeron las muestras 
empleadas para realizar los ensayos que constituyen la serie, como todos los demás 
pastones comprendidos entre los tres citados. 


En el caso que un mismo pastón quedara involucrado en dos series de tres ensayos 
que no cumplan lo especificado, al volumen correspondiente del mismo se le aplicará 
una sola vez el descuento que se indica a continuación.  
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b) Cuando el resultado de un ensayo σ’bi tenga una resistencia menor del 85 % de la 
resistencia característica σ'bk, especificada se aplicará el siguiente Descuento (D) 
sobre el volumen (V) del pastón correspondiente al ensayo cuyo resultado no fue 
satisfactorio. 
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c) Los descuentos indicados en a) y b) se aplicarán en forma acumulativa si 
correspondiera sobre el volumen de un mismo pastón.  


Descuento en caso que de una determinada clase de hormigón se empleen menos 
de seis pastones 


Cuando la resistencia media de los dos ensayos correspondientes al mismo (pastón de 
hormigón σ’bm2  es menor que el menor de los valores resultantes de las expresiones: 


 


σ’bm = σ’bk + 20 kg/cm2  ó  σ’bm  = 1,10 x σ’bm 


 


se aplicará al siguiente descuento (D) sobre el volumen del hormigón del pastón 
representado por los resultados de los dos ensayos realizados que no cumplen los 
requisitos de resistencia establecidos. 
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siendo σ’bm el menor de los valores arriba indicados. 


Rechazo, demolición, refuerzo 


Cuando las obras de arte de acuerdo con los resultados de los estudios, ensayos, 
verificaciones y pruebas descriptas en el artículo 8.4.2 del Reglamento CIRSOC 201 no 
cumplen las condiciones de seguridad dispuestas en ese reglamento el Comitente podrá 
disponer una de las siguientes alternativas: 
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1) Rechazo, demolición y reemplazo del sector, elementos estructurales o estructuras 
que no cumplan las condiciones de seguridad establecidas. 


2) Refuerzo de los elementos estructurales o estructuras que a juicio del Inspector, 
puedan ser reforzados con el fin de que se cumplan las condiciones de seguridad 
establecidas. 


En este caso el Contratista deberá someter a la aprobación de la Inspección el proyecto de 
refuerzo que se propone realizar, a los efectos de que la estructura pueda cumplir 
satisfactoriamente las funciones que le corresponden frente a las solicitaciones en servicio, 
con el grado de seguridad previsto. 


Si el Proyecto de refuerzos es aceptado por el Comitente, éste autorizará su ejecución. 


Una vez ejecutado el refuerzo se realizará una prueba de carga directa de la zona o 
elemento reforzado, si esta arroja resultados satisfactorios la zona o elemento cuestionado 
será aceptado. En caso contrario el Contratista procederá a la demolición y reconstrucción 
del elemento o zona afectada. 


Todos los gastos que se originen como consecuencia de cualquiera de las alternativas 
indicadas serán por cuenta del Contratista incluyendo además las correspondientes a la 
protección, reparación, demolición y reconstrucción de las obras o estructuras existentes o 
ejecutadas que resulten o puedan resultar afectadas por los trabajos a ejecutar o ejecutados 
incluirá asimismo el transporte y deposito fuera de la zona de la obra a lugar que indique la 
Supervisión de los materiales o escombros resultantes de la demolición. 


9. MEDICIÓN 


El hormigón de cemento portland, preparado y colocado de acuerdo a lo que establecen 
estas especificaciones, serán medidos por metro cúbico de hormigón colocado. Los 
volúmenes de las estructuras aceptadas por la Inspección, se calcularán de acuerdo a las 
dimensiones indicadas en los planos y a las modificaciones autorizadas por la misma. 


10. FORMA DE PAGO 


Los volúmenes de hormigón calculados de acuerdo a lo establecido en el apartado anterior 
serán pagados al precio unitario de Contrato para el ítem “Hormigón alcantarillas 
peatonales”. 


Dicho precio será la compensación total por la provisión, carga transporte y descarga de 
todos los materiales necesarios para la elaboración del hormigón (cemento portland, 
agregados pétreos, aditivos, agua), compuestos de curado, por todo el equipo, 
herramientas, cimbras, apuntalamientos, encofrados, puentes de servicio, elaboración, 
colocación y curado del hormigón, reparación y terminación de superficies, mano de obra y 
toda otra tarea y provisión de materiales necesarios para completar la ejecución de los 
trabajos descriptos en estas especificaciones, de acuerdo a las condiciones establecidas 
en ellas, en los planos y demás documentos del proyecto que no reciban pago por otro ítem. 


El precio unitario de Contrato de hormigón también incluye la ejecución de las juntas, 
drenajes y otros elementos terminados, ensayos, prueba de carga directa de las estructuras 
y conservación de las mismas hasta el momento de la recepción provisional. 


En el precio unitario de Contrato del hormigón no se incluye el acero para las armaduras. 


 


ARTÍCULO 11: ACERO PARA ALCANTARILLAS PEATONALES 
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1. DESCRIPCIÓN 


El acero será en barras y deberá tener el límite de fluencia de 4200 kg/cm2 y responderá a 
las prescripciones indicados en el Reglamento CIRSOC 201. 


Queda prohibido el empalme de barras por soldadura. 


2. MEDICIÓN 


El peso de acero ADN-420 se calculará teniendo en cuenta el diámetro teórico adoptado 
para la barra y el peso específico de 7,85 kg/dm3. 


3. FORMA DE PAGO 


El acero ADN-420 se pagará por tonelada al precio unitario de Contrato establecido por el 
ítem “Acero para alcantarillas peatonales”. 


Dicho precio será compensación total por la provisión, transporte, carga, descarga y acopio 
del material en la obra, el manipuleo, preparación y su colocación en las estructuras que lo 
incluyan, enderezamiento, corte, doblado y empalme de las barras de acuerdo a los planos, 
alambre para ataduras, ataduras, etc., y por toda mano de obra, equipos y herramientas 
necesarias para la colocación de la armadura en su posición definitiva en el encofrado antes 
de hormigonar, de acuerdo con los planos, esta especificación y órdenes de la Inspección. 


 


ARTÍCULO 12: ALCANTARILLA PEATONAL PREMOLDEADA DE 600 MM 


1. DESCRIPCIÓN 


Las tareas involucradas en el siguiente ítem son: 


Excavación necesaria para la construcción de la alcantarilla peatonal, colocación de caños 
premoldeados de diámetro 600mm en los lugares y en las cotas especificadas por los 
planos del proyecto, relleno y compactación sobre los caños colocados y perfilado del 
terreno para dejarlo en óptimas condiciones. 


Los caños de hormigón armado serán ejecutados dentro de moldes de esmerada 
construcción y de acuerdo a las disposiciones y detalles indicados en el plano tipo A-82. 


Los moldes ofrecerán la debida resistencia para evitar deformaciones durante la ejecución 
de los caños y el fraguado, pudiendo la Inspección aceptarlos, hacerlos reforzar o 
rechazarlos, si a su juicio no reúnen las debidas condiciones para su uso. 


Para la fabricación de los caños se utilizará hormigón armado dosificado en peso y con un 
mínimo de 395 kg de cemento Pórtland por metro cúbico de hormigón. La resistencia 
característica a la compresión a los 28 días no será menor de 300 kg/cm2. El cumplimiento 
de esta exigencia se verificará mediante probetas elaboradas en presencia de la Inspección 
durante la fabricación de los caños o directamente sobre el elemento construido y curado, 
mediante técnicas que permiten verificar en forma directa o indirecta ese parámetro 
resistente. 


Las mezclas deberán ser empleadas dentro del menor tiempo posible, debiendo rechazarse 
todo pastón que tenga más de 45 minutos de ejecutado. 


El agua a emplearse será limpia, no salobre o salada y estará libre de aceites, ácidos, álcalis 
perjudiciales o materias orgánicas. La cantidad de agua será rigurosamente medida y 
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controlada, de modo tal que proporciones un asentamiento de 1 a 1,5 cm en el ensayo 
standard de la A.S.T.M. 


Los agregados, tanto el grueso como el fino deberán cumplir las condiciones del Pliego de 
Especificaciones y en cuanto a dimensiones las fijadas en el plano. 


Las armaduras serán colocadas dentro de los moldes en la posición exacta marcada en los 
planos, debiendo efectuarse las ataduras con alambre Nº 16 (aproximadamente 1,6 mm de 
diámetro ). 


El desarme de los moldes será efectuado después del tiempo prudencial que indique la 
Inspección y con todo cuidado para evitar destrozos de estructura. Se preservarán los caños 
de la acción del sol o del frío por medio de paja, tierra o arpillera, las que se mantendrán 
continuamente mojadas durante no menos de 21 días. 


2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Se medirá y pagará por metro lineal de caño colocado. 


En este ítem queda incluido el costo de los moldes, la excavación, la provisión y colocación 
de todos los materiales, el curado y demás operaciones para dejar terminados los caños de 
acuerdo al plano y especificaciones. Está incluido también el relleno sobre los caños para 
dejar el terreno natural en óptimas condiciones. 


 


ARTÍCULO 13: SUMIDEROS DE REJA HORIZONTAL 


1. DESCRIPCIÓN 


Este ítem comprende la ejecución de sumideros con reja horizontal, para ser colocados en 
las zonas de desagüe de las cunetas longitudinales. 


La ubicación aproximada y tipo de sumidero se indicará en los planos de proyecto hidráulico 
que deberá realizar la Contratista y aprobado por la Inspección de obra. 


2. MÉTODO CONSTRUCTIVO 


Se realizará de acuerdo a las reglas del arte usuales para esta tarea, ajustándose en un 
todo a lo precisado en los planos correspondientes y a las indicaciones de la Inspección. 


Todo sumidero que no responda estrictamente a las medidas indicadas en el plano 
respectivo, será rechazado, y el Contratista deberá ejecutarlo íntegramente de nuevo a su 
cargo, no aceptándose reparaciones o adecuaciones. 


El Contratista podrá proponer la construcción de sumideros con elementos premoldeados, 
parciales o totales, pero su aceptación requerirá aprobación por escrito de la Inspección, 
sin que ello implique el reconocimiento de mayor precio. 


3. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Su medición y pago se efectuará por unidad terminada y aprobada por la Inspección al 
precio unitario de Contrato, el cual incluye la excavación, provisión y transporte de todos los 
materiales, mano de obra, equipos y herramientas necesarias para la completa y correcta 
ejecución del ítem, incluidas las descargas. 


 


ARTÍCULO 14: ESPACIOS RECREATIVOS 
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1. DESCRIPCIÓN 


Los espacios recreativos contarán con elementos de juegos para las infancias, estarán 
sujetos a unas bases de 60x60 cm con las mismas características que las plateas para los 
espacios saludables. 


Las progresivas propuestas para la ubicación de los 3 recreativos para las infancias son 
0+260, 1+307 y 2+040.  


A continuación, se describe el mobiliario a colocar y una imagen de los mismos. 


 


ITEM DESCRIPCION IMAGEN DE REFERENCIA 


1 
 


Pórtico integrador para silla de 
ruedas: 


Travesaños compuestos por caño de 3" 
x 3.2mm/2mm de espesor. 


• Soportes principales compuestos por 
caño de 2” x 2mm de espesor. 


• Uniones y anillas de fundición de 
aluminio con bujes plásticos de 10mm 


de pared. 
• Grilletes y cadenas galvanizadas. 


• Aplicación de pintura epoxi 
electroestática en polvo poliuretánica, 


previo tratamiento de lavado en 
bateas con fosfatizantes bajo normas 


ISO 9001. 


 


2 Trepador inclusivo. 
Soportes principales compuestos por 
caño de 3" y 2” x 2mm de espesor. 


• Pasamanos para facilitar el ingreso a 
los trepadores rectos. 


• Uniones y regatones exteriores de 
fundición de aluminio. 


• Aplicación de pintura epoxi 
electroestática en polvo poliuretánica, 


previo tratamiento de lavado en 
bateas con fosfatizantes bajo normas 


ISO 9001. 
 


3 Sube y Baja doble: 


Travesaños y Sube y Baja compuestos 
por caño de 3" x 2mm de espesor. 


• Soportes principales compuestos por 
caño de 2” x 2mm de espesor. 


• Uniones de fundición de aluminio. 
• Asientos de plástico multicolor con 


manija fabricados en una sola pieza por 
moldeo rotacional. 


• Aplicación de pintura epoxi 
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electroestática en polvo poliuretánica, 
previo tratamiento de lavado en 


bateas con fosfatizantes bajo normas 
ISO 9001. 


4  Pórtico de dos hamacas rectas: 
Travesaños compuestos por caño de 3" 


x 3.2mm/2mm de espesor. 
• Soportes principales compuestos por 


caño de 2” x 2mm de espesor. 
• Uniones y anillas de fundición de 


aluminio con bujes plásticos de 10mm 
de pared. 


• Grilletes y cadenas galvanizadas. 
• Hamacas rectas y butacas bebe de 
caucho vulcanizado anti-vandálicas. 


• Aplicación de pintura epoxi 
electroestática en polvo poliuretánica, 


previo tratamiento de lavado en 
bateas con fosfatizantes bajo normas 


ISO 9001. 


 


5  Pórtico de dos hamacas butaca 
inclusiva con arnés de seguridad: 


Travesaños compuestos por caño de 3" 
x 3.2mm/2mm de espesor. 


• Soportes principales compuestos por 
caño de 2” x 2mm de espesor. 


• Uniones y anillas de fundición de 
aluminio con bujes plásticos de 10mm 


de pared. 
• Grilletes y cadenas galvanizadas. 


• Butaca inclusiva de plástico fabricada 
en una sola pieza por moldeo rotacional 


con arnés de seguridad. 
• Aplicación de pintura epoxi 


electroestática en polvo poliuretánica, 
previo tratamiento de lavado en 


bateas con fosfatizantes bajo normas 
ISO 9001. 


 


 


2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Para el ítem “Espacios Recreativos”, se medirá y pagará por unidad de espacio recreativo, 
totalmente terminado, incluyendo las bases de hormigón armado y todo el mobiliario 
colocado. El precio incluye todos los materiales, mano de obra y equipos necesarios para 
la ejecución de las tareas. 


 


ARTÍCULO 15: ESTACIONES SALUDABLES 
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1. DESCRIPCIÓN 


Para los espacios saludables se construirá una platea de fundación de 12 cm de espesor 
en hormigón H21 con film de polietileno de 200 micrones, sobre una base de suelo 
seleccionado de 15 cm de espesor con CBR superior a 6%. La subrasante será mejorada 
con 4% de cal en 10 cm de espesor. Sobre el solado se colocará todo el mobiliario 
consistente. 


A continuación, se describe el mobiliario a colocar y una imagen de los mismos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


ITEM DESCRIPCION IMAGEN DE REFERENCIA 


1 Remo Doble, de Medidas 
Aproximadas: Largo 2,50m. Ancho 
0,80m. Alto 0,90m deberá tener 
empuñaduras plástica 
antideslizante, Asientos de 
Polietileno y Buloneria anti- 
vandálica. Cantidad dos (2). 
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2 Sillas de empuje doble (dorsalera 
doble), deberá poseer rulemanes 
blindados de alta temperatura y 
burlonería anti-vandálica. 


Asientos en rotomoldeado y pintura 
resistente al impacto y abrasión. 


Cantidad dos (2). 


 


3 Fortalecedores de piernas. Debe 
poseer Burlonería anti-vandálica, 
asientos de plástico rotomoldeados 
y pintura resistente a altas 
temperaturas, al impacto y la 
abrasión. 


Cantidad dos (2). 


 


4 Bancos de abdominales doble, 
de aprox. 1,5 mts a 2 mts de largo, 
poseer Burlonería anti-vandálica y 
pintura resistente a altas 
temperaturas, al impacto y la 
abrasión. 


Cantidad dos (2). 
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5 Equipos de cabalgata aeróbica. 
Debe poseer Burlonería anti-
vandálica, asientos de plástico 
rotomoldeados y pintura resistente 
a altas temperaturas, al impacto y 
la abrasión. 


Cantidad dos (2). 


 


6 Descontracturador de columna 
de Apoyo lumbar conformado con 
caño estructura, perfectamente 
soldado y resistente para dar 
integridad en una pieza. Pintura 
epoxi / Poliester resistente a la 
intemperie y golpes. 


Cantidad dos (2). 


 


7 Barras paralelas,  conformadas 


con caño ø1 1/2” x 2mm de 
espesor aprox. y columna de 4” y 2 
mm de espesor aprox. Burlonería 
anti-vandálica y pintura resistente a 
altas temperaturas, al impacto y la 
abrasión. 


Cantidad dos (2). 
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8 Caminadores en el aire doble. 
Debe poseer Burlonería anti-
vandálica, y pintura resistente a 
altas temperaturas, al impacto y la 
abrasión. 


Cantidad dos (2). 


 


9 Extensores de brazos y rotación 
de cintura. Debe tener columnas 
con caño de acero de 4” x 2mm de 
espesor como min. Burlonería anti-
vandálica galvanizada. Pintura 
resistente a altas temperaturas, al 
impacto y la abrasión. Medidas de 
2.30 mts de altura aprox. 


Cantidad dos (2). 


 


Los elementos serán nuevos, de materiales reforzados y respetando las normas de 
seguridad correspondientes para juegos de salud a la intemperie. 


Deberán estar protegidos contra la corrosión y deben contemplar materiales de alta 
resistencia al uso intensivo y la exposición en la intemperie a factores climáticos adversos. 


Las progresivas propuestas para la ubicación de los 5 espacios saludables son 0+293, 
0+690, 1+250, 1+540 y 1+824.  


2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Para el ítem “Estaciones Saludables”, se medirá y pagará por unidad de estación saludable, 
totalmente terminada, incluyendo las bases y todo el mobiliario de juegos para las infancias. 
El precio incluye todos los materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución 
de las tareas. 


 


ARTÍCULO 16: MUELLES Y SENDEROS DE MADERAS 


1. DESCRIPCIÓN 
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Este ítem comprende la construcción de muelles y senderos de madera, en los lugares 
indicados en los planos de proyecto. 


Los muelles estarán estructuralmente sujetos al terreno por pilotes de quebracho colorado 
de un mínimo de 6” x 6”, según los planos, con una longitud mayor a 3 metros. Dichas 
columnas estarán hincadas en el lecho del río hasta lograr una estabilidad aceptable. 


Los pilotes se vincularán entre sí por vigas de quebracho colorado de 3” x 6”, las que se 
arriostrarán a las columnas por varillas roscadas de acero de un diámetro no menor a 12mm 
con arandelas y tuercas. 


Los muelles tendrán una plataforma confeccionada por un entablonado de 1½” x 6” de 
quebracho colorado, sujeto a las vigas por medio de tornillos autoperforantes. 


Perimetralmente tendrán pasamanos de quebracho colorado de 2” x 3”, el cual se vinculará 
por medio de travesaños de quebracho colorado de 2” x 3”. Ambos vinculados entre sí por 
medio de varillas roscadas de acero de un diámetro no menor 8 mm con arandelas y 
tuercas. Por encima de estos maderámenes se colocará una tabla de 1” x 6”, a manera de 
pasamanos, la que se fijará por medio de tornillos tirafondo. Los muelles tendrán asientos 
de hormigón prefabricados. 


Es obligación de la Contratista revisar las estructuras consignadas en el pliego, para lo cual 
deberá presentar para su aprobación, con quince días (15) de anticipación como mínimo, 
al comienzo de la ejecución de este ítem, el proyecto, la memoria de cálculo y las planillas 
de todos los elementos resistentes y/o a los que hagan a la solidez, estabilidad y/o 
durabilidad de las obras, el que deberá poseer un análisis de los estados o acciones sobre 
las estructuras, detallados en un desarrollo claro según los lineamientos de los reglamentos 
en vigencia. 


Los muelles estarán localizados en las siguientes progresivas: 0+272, 1+274, 1+558, 
1+975. 


2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Este ítem se medirá y pagará en forma de unidad de muelle totalmente terminado, 
incluyendo el pilotaje, las vigas de vinculación, el deck de madera, barandas perimetrales, 
travesaños, varillas, pasamanos, bancos de descanso, el trabajo de revisión de la estructura 
con la confección de la memoria de cálculo y planillas de elementos resistentes, todos los 
materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de las tareas. 


 


ARTÍCULO 17: FORESTACIÓN 


1. DESCRIPCIÓN 


Este ítem comprende la creación de un corredor verde con flora nativa. La propuesta de 
paisaje deberá ser elaborada por un profesional de la Contratista especializado en la 
temática. 


2. PROCESO DE FORESTACIÓN 


El proceso de forestación consiste en la ejecución de todos los trabajos para lograr una 
efectiva forestación de las zonas destinadas a este fin, incluidas la limpieza del terreno, la 
eliminación de hormigueros, el laboreo de la tierra, la abertura de hoyos, la plantación del 
árbol tutorado, el riego, la construcción de alambrados protectores y su conservación hasta 
su perfecto arraigue. 
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El terreno donde se forestará deberá tener un manto de tierra vegetal con buen 
escurrimiento de las aguas de lluvia. Previo a la tarea de plantación se deberá arar el terreno 
y rastrearlo convenientemente, efectuando al mismo tiempo el control de las plagas 
animales y vegetales (hormigas y especies invasoras como la acacia negra). 


La Inspección de Obra será la encargada de la recepción y aprobación de los ejemplares 
que la Contratista lleve a la obra para su posterior plantación. Los árboles deberán ser 
especies completamente sanas y controladas con el correspondiente certificado o guía 
sanitaria. Serán rechazados los ejemplares que presenten defectos en cualquier parte del 
tronco. Las plantaciones se iniciarán cuando la Inspección de Obra lo indique. 


Para cada planta se hará un hoyo de diámetro y profundidad acorde a la especie y ejemplar. 
El fondo de los mismos se rellenará con tierra apta de la primera capa, lo mismo que para 
el recubrimiento de las raíces. En aquellos lugares donde la tierra sea poco apta para la 
plantación, los hoyos deberán tener mayores dimensiones que las señaladas, pero de 
ningún modo será utilizada la tierra extraída en el relleno de los mismos, sino que se deberá 
colocar tierra de buena calidad. La plantación se efectuará acorde a los criterios descriptos. 
A las plantas de hojas caducas y antes de su plantación, deberá hacerse una poda de las 
ramas y raíces en forma tal que exista un apropiado equilibrio entre ambas partes. La 
Inspección vigilará en especial la ejecución de este trabajo. 


Los árboles serán protegidos por medio de un tutor que tenga como mínimo 0,14 m de 
circunferencia en su parte media y altura de acuerdo a la planta, pero una vez colocado no 
será inferior a ella. Los tutores antes de colocarse deberán ser alquitranados o sometidos a 
un tratamiento que asegure su mayor conservación. Todo tutor roto, deteriorado o 
desaparecido o que no cumpla satisfactoriamente con su misión será repuesto de inmediato 
por la Contratista. A la planta se le hará dos ataduras contra el tutor mediante el empleo de 
hilo sisal. 


Una vez realizada la plantación se hará el riego, que se continuará cuando sea necesario 
para su normal desarrollo, y las veces que lo indique la Inspección, cuidando que el agua 
corra suavemente por la superficie para que penetre mejor y en forma cuidada para la 
planta. Para atenuar la evaporación del agua pluvial agregada se debe cubrir la "palangana" 
de la pieza con pasto cortado. 


Todo árbol que por cualquier motivo se pierda será repuesto con ejemplares de la misma 
especie, tamaño y desarrollo de las existentes en la plantación. 


La vigilancia y cuidado de la plantación deberá ser constante desde la plantación hasta la 
recepción definitiva de la obra. Una vez finalizada la plantación, la Contratista se 
compromete a efectuar trabajos de laboreo que permitan un mantenimiento efectivo de la 
plantación. Se mantendrá el suelo trabajado para la conservación de la humedad, se 
tendrán controlados de plagas animales y vegetales, con el objeto de que las plantaciones 
tengan un normal desarrollo. Cualquier daño intencional, destrucción o hurto de los árboles, 
tutores o alambrados deberá ser denunciado a la autoridad competente. 


3. PROPUESTA DE PAISAJE CON ESPECIES NATIVAS 


La propuesta de paisaje con plantación de especies arbóreas, arbustivas y herbáceas 
nativas se considera estratégica al ejercer una presión de competencia sobre la acacia 
negra condicionando su propagación. En el tramo correspondiente al paseo ribereño, la 
Contratista deberá elaborar un diseño de paisaje con flora nativa de las ecorregiones 
bonaerenses, con especies arbóreas, arbustivas y herbáceas (Ver tabla 1), que funcione 
como un pequeño corredor para la fauna nativa y enriquezcan el espacio para el disfrute de 
los usuarios. 







FICHA TECNICA BIODIGESTOR 


AUTOLIMPIABLE 


 


 


Se propone integrar el corredor a modo de continuidad de los bosques temáticos (Bosque 
de la Conciencia, Bosque de los Mi Días, Bosque de la Memoria) plantados por el municipio 
en parte del recorrido. La propuesta deberá considerar los espacios recreativos del proyecto 
y el trazado del camino peatonal y de bicisenda, además de contemplar la propuesta de 
luminaria asegurando una visibilidad óptima de acuerdo con los diferentes horarios de uso 
para favorecer la seguridad del paseo. 


El espacio contemplará como mínimo la puesta de canteros de herbáceas y arbustos 
hospederas de mariposas nativas en conjunto y de manera combinada con parches de 
bosques nativos mono y heteros específicos, con preferencia de estos últimos, hospederos 
de avifauna y demás fauna nativa. 


Los parches boscosos deberán contar con una cantidad de ejemplares arbóreos, 
contemplando la distancia entre ejemplares según la especie y en base al tamaño de cada 
planta, variando entre 2 a 4 metros (árboles altos de más de 3 m = 4 m de distancia; 
ejemplares medianos de 2 a 3 m = 3 m de distancia; ejemplares bajos de hasta 2 = 2 m de 
distancia). Los ejemplares a ser plantados deberán tener un año o más para facilitar las 
tareas de cuidado y asegurar su establecimiento exitoso. 


La propuesta se realizará de acuerdo a las características del sitio, siguiendo los 
requerimientos de las especies, la disponibilidad de material y la época del año. Se tendrá 
en cuenta a su vez que los ejemplares no sean venenosos en caso de ingesta accidental. 


La tabla a continuación contiene algunos ejemplos de las especies para cada ecorregión 
que podrían incorporarse a la propuesta de paisaje, pudiendo sugerirse otras especies 
siempre y cuando sean nativas de la región y sujetas a la disponibilidad del vivero. 


Tabla 1 especies de flora nativa por cada ecoregion. 


ECORREGIÓN / FORMA NOMBRE VULGAR ESPECIE 


DELTA   


Árbol 


Anacahuita Blepharocalyx salicifolius 


Azota caballo Luehea divaricata 


Canelón verde Myrsine laetevirens 


Canelón colorado Myrsine parvula 


Ceibo; Zuinandí Erythrina crista-galli 


Chal chal Allophyllus edulis 


Curupí; Lecherón Sapium haematospermum 


Laurel criollo Ocotea acutifolia 


Lecherón Sebastiania brasiliensis 


Mata ojo Pouteria salicifolia 


Palmera Pindó Syagrus romanzoffiana 


Palo amarillo Terminalia australis 


Sauce criollo Salix humboldtiana 


Tarumá Citharexylum montevidense 
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Timbó; Pacará Enterolobium contortisiliquum 


Ceibillo Sesbania punicea 


 Flor de seda Calliandra parvifolia 


Arbusto Malvavisco amarillo Pavonia sepium 


Murta Myrceugenia glaucescens 


Rama Negra Sesbania virgata 


 


Tala gateador Celtis iguanaea 


Epífita Clavel del aire Tillandsia aëranthos 


Flor de patito Gomesa bifolia (Oncidium bifolium) 


Hierba 


Achira amarilla Canna glauca 


Ajicillo Dicliptera squarrosa 


Salvia azul Salvia guaranitica 


Salvia celeste Salvia uliginosa 


Trepadora Uña de gato Dolichandra unguis-cati 


Uva del diablo Cissus palmata 


ESPINAL   


 Algarrobo blanco Prosopis alba 


Árbol Aromito  Acacia Caven 


Chañar Geoffroea decorticans 


 


Coronillo Scutia buxifolia 


 


Molle, incienso Schinus longifolius 


 Tala Celtis tala 


Arbusto Cedrón del monte Aloysia gratissima 


Lantana Lantana megapotamica 


Malvavisco Sphaeralcea bonariensis 


Malva rosada Pavonia hastata 


Sen del campo Senna corymbosa 


Saúco Sambucus australis 


Hierba Sangre de toro Rivina humilis 


Trepadora 


Patito Aristolochia fimbriata 


Mburucuyá Pasiflora caerulea 
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PAMPA   


Arbusto Chilca Baccharis spp. 


Carquejilla Baccharis articulata  


Carqueja Baccharis trimera 


Primavera Senecio grisebacchi  


Margarita de arena Senecio crassiflorus 


Hierbas 


Cortadera Cortaderia selloana 


Flechillas Nasella spp. 


Grindelia Grindelia pulchella 


 Glandularia spp 


Petunia blanca Petunia axilaris 


Plumerillo Oxypetalum solanoides 


Pasto colorado Schizachirium sp. 


Vara de oro Solidago chilensis 


Verbena Verbena sp. 


Yerba de la Vivora Asclepias mellodora 


4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Este ítem se medirá y pagará en forma global. El precio incluye todos los materiales, mano 
de obra y equipos necesarios para la ejecución de las tareas. 


 


ARTÍCULO 18: SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 


1. DESCRIPCIÓN 


Este ítem comprende la señalización horizontal de los senderos peatonales, de la bicisenda, 
de las sendas peatonales en la intersección con la calle 29,  de la señalización en los 
estacionamiento indicando espacios para discapacitados y de las isletas en las dos 
rotondas, según plano tipo y en los lugares indicados en los planos del proyecto. 


Como demarcación horizontal se entienden las marcas viales impresas sobre la calzada 
con el fin de regular, transmitir órdenes, advertir determinadas circunstancias, encauzar la 
circulación o indicar zonas prohibidas. 


En todas las marcas viales empleadas en el presente proyecto se utilizará material 
reflectivo, consiguiendo su reflectancia mediante la mezcla en la pintura de microesferas 
reflectantes por el procedimiento de post mezclado. 


Las marcas viales empleadas en este proyecto se ejecutarán por extrusión y consisten en 
la señal de “bicisenda” y la de “sendero peatonal” sobre la superficie del hormigón, 
dispuestas cada 100 metros de distancia. Además se pintarán sendas peatonales en la 
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intersección con la calle 29,  la señalización en los estacionamiento indicando espacios para 
discapacitados y las isletas en las dos rotondas. El proyecto de la señalización se incluye 
en los planos que se adjuntan en el pliego de licitación. 


Para la realización de estos trabajos será de aplicación la Ley Nacional de Tránsito 
(Nº24.449) y Decreto 779/95. Anexo L: Sistema de Señalización Vial Uniforme, y los 
Manuales y Normas de la Dirección Nacional de Vialidad, en aquellos aspectos que no 
hayan sido contemplados o modificados por dicha ley. 


2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


El presente ítem se medirá por metro cuadrado al precio establecido en el ítem 
“Señalización Horizontal”. El precio contractual será compensación total por la limpieza, 
imprimación; adquisición, calentamiento, aplicación de pintura, provisión y regado de las 
esferas de vidrio y toda otra operación o gasto necesario para dejar la calzada demarcada 
en la forma especificada y en condiciones de ser aprobada por la Inspección, como así 
también los costos de conservación que incluye la reposición del material deteriorado. 


 


ARTÍCULO 19: SEÑALIZACIÓN VERTICAL 


1. DESCRIPCIÓN 


Este ítem consiste en la ejecución del Señalamiento Vertical de acuerdo a las dimensiones 
indicadas en los planos. Los trabajos se deberán ejecutar siguiendo la Norma de 
Señalización Vertical según el Sistema de Señalización Vial Uniforme publicado como 
Anexo L del Reglamento 692/92 en el Boletín Oficial del 27/6/94, Decreto 875/94. 


Los planos del proyecto de la señalización vial vertical, se adjuntan en el pliego de licitación 
y corresponden a señales reglamentarias (grupo R), preventivas (grupo P) e informativas 
(grupo I). 


Se incluye también la cartelería informativa acorde al objetivo de generar conciencia sobre 
el valor patrimonial ambiental a lo largo del paseo, acompañando el recorrido con 
información de contenido educativo sobre el río, la cuenca, la flora y la fauna, y la necesidad 
de conservación del paseo. Se trata de cartelería preventiva de ciertas prácticas y con 
información técnica adaptada a un formato sencillo que colabore a reforzar la identidad del 
paseo y la cuenca. 


En este marco, se propone la siguiente cartelería vertical: 


1) Carteles de prevención y preservación: 1 cartel con leyenda/gráfico “Prohibido 
bañarse” y “Prohibido pescar” en cada muelle de madera y en cada intersección de 
arroyos con la calzada (Calle Dorrego y calle 17, calle Dorrego y calle 110). Total 10 
carteles (Grupo R). Tamaño: 700 mm x 500 mm. 


2) Carteles de prevención y preservación: con la leyenda/gráfico “Prohibido hacer 
fuego”, en cercanías a los bosques nativos y/o los muelles. Total 7 carteles (Grupo 
R). Tamaño: 700 mm x 500 mm. 


3) Carteles de prevención y preservación: con la leyenda/gráfico “En caso de 
inundación diríjase a Calle 29” o “En caso de inundación diríjase a RPNº 41”, en 
cercanías de los estacionamientos. Total 15 carteles  (Grupo R). Tamaño: 700 mm x 
500 mm. 


4) Carteles de señalización de especies nativas con el fin de acompañar la 
forestación con leyendas indicativas de los ejemplares plantados: 1 cartel por cada 
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bosque mono específico, 1 cartel por especie en cada bosque hetero específico, 1 
cartel por bosque según ecorregión (Grupo I). Tamaño: 100 mm x 200 mm. 


5) Carteles tipo tótem con información general sobre la cuenca y el río (contenido 
específico a definir). Total 4 carteles en cercanía a los muelles (Grupo I). Tamaño: 
700 mm x 1000 mm. 


6) Carteles con un mapa sobre el recorrido del paseo, espacios recreativos y muelles. 
Total 2 carteles, uno al inicio del recorrido y otro al final (Grupo I). Tamaño: 700 mm 
x 1000 mm. 


7) Carteles informativos al lado de las campanas (residuos reciclables) donde se 
indique de manera sencilla y clara, qué residuos deben ir en cada uno. Esto debe 
estar en sintonía con la forma de comunicar la separación en origen del municipio 
(mismos colores, gráficos e información). Total 6 carteles acompañando cada punto 
verde (Grupo I). Tamaño: a definir según diseño del municipio. 


Toda la cartelería será de emplazamiento longitudinal. Los carteles 1 se emplazarán en 
cercanía a los muelles y los arroyos sin obstaculizar la visual de los visitantes ni de los 
automóviles. Los carteles 2 se ubicarán en cercanía a los bosques de nativas, uno por cada 
sector forestado, por el riesgo de incendio asociado. Los carteles 3 se ubicarán en cercanía 
de los estacionamientos. Los carteles 4 se ubicarán en los bosques de nativas, uno por 
cada especie plantada y uno por bosque. Los carteles 5 serán emplazados cerca de los 
muelles de forma tal que los visitantes puedan detenerse a leer la información. Los tótems 
no obstaculizarán la vista desde los muelles hacia el río. Los carteles 6 se ubicarán uno al 
inicio del recorrido (calle Dorrego y calle 29) y otro al final (calle Dorrego y RP 41). 


Los tamaños utilizados para las señales viales han sido los siguientes: 


● GRUPO R: . circular (diámetro): 700 mm 


● GRUPO P: . triangular (lado): 700 mm 


  . cuadrada (lado): 700 mm 


La señalización vial informativa de localización, orientación y confirmativas se ha diseñado 
con las siguientes características: 


● Carteles con fondo verde 


● Letras blancas 


La cartelería reglamentaria, preventiva y de servicios lleva los colores típicos de cada serie. 


Para los carteles 1, 2 y 3 de prohibición se utilizará el color rojo siguiendo lo indicado por la 
norma IRAM 10005 para la normalización de colores y señales de seguridad. 


Para los carteles informativos 4 se utilizará el fondo verde con letras blancas. 


Para los carteles informativos 5 tipo tótem se utilizará fondo blanco, letras negras y un marco 
a definir. 


Para los carteles 6 se utilizarán los colores de los planos aprobados para la obra del paseo. 


Se utilizarán tonos mates o semimates siguiendo la designación según norma IRAM-DEF 
D I 054. 


Los carteles informativos del Inicio y Fin del recorrido, los carteles que se ubican cercanos 
a los muelles y los de Especies nativas, llevan 2 vinilos, uno impreso sobre la chapa, 
cubierto por otro vinilo transparente que lo protege de los rayos y desgaste por raspaduras, 
rayones, etc para lograr más durabilidad. 







FICHA TECNICA BIODIGESTOR 


AUTOLIMPIABLE 


 


 


Las señales irán provistas de un poste de madera dura de 3”x3”. Una vez colocado el poste 
se compactará el suelo en capas sucesivas de 0.10 m de espesor de modo tal que el poste 
quede perfectamente fijado al suelo. 


Las informativas de mayor tamaño (destinos) llevarán dos postes de 4”x4”. A fin de rigidizar 
las señales grandes y evitar alabeos de la chapa, se colocará entre los postes sostén un 
travesaño de madera dura de 3” x 1½”, y largo igual al de la chapa. 


Estos soportes de madera podrán ser reemplazados por caños de hierro de sección circular, 
diámetro exterior 63 mm, con abrazaderas de hierro para unirlos a las placas. 


El material de los carteles será: 


● aluminio: en las placas de señales en un poste. El aluminio será Aleación 5052H - 
38, de acuerdo a norma IRAM 681. Estarán libres de toda oxidación, pintura, 
rayadura, sopladura o cualquier otra imperfección que pueda afectar la superficie lisa 
de ambas caras; los cantos deberán estar perfectamente terminados, sin ningún tipo 
de rebabas. Las placas deberán estar despintadas y perforadas según las medidas 
y ubicaciones que correspondan.  


● acero galvanizado de 2 mm de espesor en carteles de postes laterales. 


2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Se medirá y pagará por metro cuadrado de cartel colocado y pintado con la respectiva 
leyenda, al precio unitario de Contrato establecido para el ítem “Señalización Vertical”. El 
precio del ítem incluye la provisión de todos los materiales y su transporte, incluidos los 
postes en señalización lateral, la mano de obra, equipos y herramientas menores para la 
confección y colocación de los postes en señalización lateral, y la reposición de aquellas 
señales que sea necesario en la etapa de conservación de la obra. 


 


ARTÍCULO 20: ILUMINACIÓN - COLUMNAS DE ALUMBRADO PÚBLICO 


1. DESCRIPCIÓN 


La Contratista tendrá a su cargo la realización del proyecto de iluminación del Paseo, 
basándose en el anteproyecto que se presenta en los planos del pliego de licitación. No se 
deberá generar efecto cebra, ni dejar sectores en sombra. El proyecto deberá contemplar 
la posibilidad de instalación de cámaras y equipamiento de seguridad que posteriormente 
colocará la Municipalidad de Mercedes. 


Consiste en la colocación de postes de iluminación cada 20 metros con lámparas LED de 
50 watts encendida y en perfecto estado de funcionamiento con las siguientes 
características: 


● Columna altura h = 3 m 


● Brazo l – II = 2 m 


● Artefacto tipo calzada principal y bicisenda, 2 lámparas de LED de 500 watts cada 
una en cada brazo de la columna 


● Base de Hormigón de 0,7 x 0,7 x 1,3 m 


El punto de conexión específico para el Alumbrado Público se toma desde la Línea que 
pasa enfrente de la Pulpería Dicatarina (Avda. 29 y el Río Luján) – Inicio de Obra. 


2. MATERIALES 
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● Luminarias para calzada principal 


Será adecuada para funcionar con lámpara LED de 50 watts. Deberá cumplimentar las 
especificaciones técnicas y los requerimientos solicitados según IRAM AADL J2020 – IRAM 
AADL J 2021 – IRAM AADL J 2028. Los materiales solicitados deben ser originales y de 
marca reconocida. 


● Sistema de montaje 


La carcaza será de aleación de aluminio en una sola pieza, de acometida horizontal y apta 
para pescante de columna diámetro 60/42 mm, sin el uso de piezas adicionales. Deberá 
poseer por lo menos dos posiciones de ángulo de montaje. Debe poseer un tornillo de acero 
inoxidable cabeza cuadrada punta copa que muerda en el pescante de la columna 
impidiendo el deslizamiento accidental de la luminaria. 


La carcaza estará provista sin excepción de un resiste aro de aluminio, que soportará en 
forma segura mediante por lo menos tres grampas de acero inoxidable la tulipa refractora 
destinada a la protección de la lámpara. 


Mediante juntas de silicona se asegurará un grado de protección IP 65 al sistema óptico 
(Norma IRAM 2444). 


● Características tecnológicas 


La carcaza estará construida de forma tal que resulte cómodo y rápido para reposición de 
lámparas. Debe estar identificada sobre la carcasa las posiciones de los conductores de 
línea. La carcaza debe poseer un borne de puesta a tierra con continuidad eléctrica a las 
partes metálicas de la luminaria. 


● Materiales empleados 


El cuerpo de la luminaria será de aleación de aluminio de un espesor mínimo de 2,5 mm. 
Deberá resistir los esfuerzos a los que normalmente puede estar sometida. 


Deberá suministrarse información cualitativa y centesimal de la composición de la aleación 
utilizada. No se admitirá aluminio tipo “carter”. 


Los conductores serán de cobre electrolítico de 1 mm2 de sección mínima aislados en 
silicona. 


Las conexiones eléctricas deberán asegurar un contacto franco y soportarán los ensayos 
previstos en IRAM AADL J 2021 y J 2028. 


● Superficie reflectora 


Será de chapa de aluminio electropulido, anodizado, abrillantado y sellado, estampado en 
una sola pieza. 


En ningún caso se admitirán espejos ejecutados mediante el uso de cualquier otro metal 
simplemente pulido, niquelado, plateado o cromado. 


El espejo o pantalla reflectora será lo suficientemente rígida para permitir su limpieza, su 
armado o desarmado sin sufrir deformaciones. 


Debe ser intercambiable y su sujeción será tal que en ocasión de cada reposición de 
lámpara no resulte modificada la distribución luminosa adoptada oportunamente. No se 
admite el uso de la carcasa o cuerpo del artefacto como superficie reflectora. 


● Sistema de cierre 


El cierre estará asegurado por juntas o burlete de silicona de adecuada elasticidad las que 
no deberán degradarse por la acción del calor, de las radiaciones ultravioletas, humedad o 
por la presión producida por el cierre de acero inoxidable, según IRAM AADL J 2020/2021. 
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Durante la apertura no deberá existir posibilidad que caiga accidentalmente ninguno de los 
elementos. En ninguna circunstancia se admitirá el uso de compuestos sintéticos 
destinados a sellar la unión entre la tulipa y alguna pieza de la carcasa o aro. 


● Componentes auxiliares 


Los tornillos ó resortes exteriores serán de acero inoxidable que aseguren una absoluta 
protección contra la acción de la intemperie. El resto de la tornillería será de hierro zincado 
según IRAM. 


● Portalámparas 


El portalámparas debe ser de porcelana de uso eléctrico, con conexiones posteriores a 
mordazas, contacto central a pistón autoventilado que ejerza una presión efectiva sobre el 
contacto de la lámpara mediante resorte de acero inoxidable. Debe superar el ensayo de 
continuidad eléctrica aflojando la lámpara 1/6 de vuelta como mínimo, sin apagarse. Debe 
poseer resorte de acero inoxidable en la espiras que impidan el aflojamiento de la lámpara 
debido a las vibraciones a la que está sometida la luminaria. Debe cumplir con los ensayos 
de rigidez dieléctrica y accesibilidad según Norma IRAM AADL J 2028 una vez roscada la 
lámpara. Todas las piezas que conducen corriente deben ser de bronce pasivado y tratado 
superficialmente para impedir su corrosión. 


Se dará preferencia que esté montado sobre un soporte regulable que permita el 
desplazamiento de la lámpara en forma axial en el plazo horizontal (regulación del 
semiplano C) y en el plano vertical (regulación del ángulo Gamma) con el fin de optimizar 
la distribución luminosa y ajustarla a distintas geometrías de montaje. 


Si es regulable debe poseer placa de material aislante entre la base del portalámparas y la 
parte metálica de fijación. 


● Terminación de la luminaria 


Toda la parte metálica de la luminaria deberán ser tratada adecuadamente a fin de resistir 
la acción de los agentes atmosféricos. 


Las partes de aluminio poseerán tratamiento de prepintado con protección anticorrosiva y 
base mordiente para la pintura, terminada exteriormente con pintura termocontraíble en 
polvo poliéster horneada. 


● Requerimientos luminosos mínimos 


Distribución luminosa: 


Deberá ser asimétrica, angosta y media de acuerdo a IRAM AADL J 2022-1. La relación 
entre Imax/Io será mayor que 2. 


Angulo vertical de máxima emisión: 


Estará comprendido entre los 60 y 70º medidos en el plano vertical de máxima emisión. 


Distribución Luminosa transversal: 


Será angosta de acuerdo a IRAM AADL J 2022-1 Intensidad Luminosa en la dirección 
horizontal: 


La intensidad luminosa, según la dirección que forma el ángulo igual ó superior a 80º 
respecto de la vertical descendente contenida entre los planos verticales cuyos ángulos 
horizontales de 80 y 90º respecto al plano normal de la calzada, no deberá superar 150 
cd/Klm de flujo luminoso de la lámpara. 


Rendimiento: 


El rendimiento de la luminaria en el hemisferio inferior será mayor a 74%. 
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El rendimiento en el hemisferio inferior lado calzada a dos veces la altura de montaje será 
superior a 44%. 


La emisión luminosa en el hemisferio superior no será mayor del 3% del flujo total emitido 
por la lámpara. 


● Documentación a presentar por la Contratista 


1 Curvas de distribución 


2 Curvas de utilización 


3 Curvas Isolux 


4 Curvas Isocandela 


Las características fotométricas deberán estar avaladas por un Laboratorio Oficial. 


3. CONDICIONES GENERALES - DESCRIPCION 


● Conmutador 


Los componentes del conmutador estarán montados dentro de una caja de polipropileno 
auto extinguible. La carcaza del equipo electrónico será de polipropileno auto extinguible 
resistente al ensayo de hilo incandescente. Se proveerán cables de salida para conexión al 
resto del circuito. 


● Columnas 


Las columnas de acero serán de tipo tubulares y podrán estar constituidas por: Tubos sin 
costura de una sola pieza. 


Tubos con o sin costura de distintos diámetros soldados entre sí. 


El material de las columnas de acero será el indicado en las Normas IRAM 2591/2592 y la 
calidad debe ser certificada por parte del fabricante. El límite de fluencia mínimo será de 30 
kg/mm2 y la carga de rotura mínima de 45 kg/mm2 


El espesor mínimo del tubo será de 4,85 mm. 


La flecha admisible en la dirección más desfavorable con una carga en el extremo del 
pescante de 30 Kg no excederá del 1,5 % de la longitud desarrollada en la parte exterior 
del empotramiento. Como altura libre de columna se considerará a la distancia existente 
desde la cota del eje de calzada hasta su extremo superior. 


Las columnas deberán ser dimensionadas para soportar el peso del artefacto o los 
artefactos más los efectos producidos por el viento máximo de la zona, según las Normas 
IRAM. A tal efecto se considerará una superficie efectiva del artefacto de 0,28m2 en el plano 
de la columna y 0,14 m2 en el plano normal a la misma. La flecha máxima admitida para la 
acción del viento sobre la superficie de la columna y el artefacto será del 2,5 % de la altura 
libre. 


Para cada tipo de columna, se deberá presentar cálculo de verificación estática en los 
distintos tramos y plano correspondiente. 


El escalonado entre los distintos diámetros habrá de hacerse con una curva de transición, 
lograda por el procedimiento que se considere más adecuado, observando siempre que la 
resistencia de conjunto sea la exigida. 


De todo aquello que no se especifique en estas cláusulas precedentes se observará lo 
indicado en la norma IRAM 2619/2620.  
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Todas las columnas contaran con una abertura ubicada a una altura de 1.20 m por encima 
del nivel de empotramiento de la misma, con una chapa de hierro de 3 mm de espesor 
soldada en el interior de la misma, para soporte de tablero de distribución y tendrá una tapa 
de cierre metálica de un espesor no menor a 3 mm apoyada sobre los bordes y sujeta 
mediante tornillos. 


Las dimensiones de las ventanas de inspección, serán las establecidas en la Norma IRAM 
2620. 


La columna poseerá una perforación de (150 x 76) mm para el pasaje de los conductores 
subterráneos y a una distancia de 400 mm por debajo del nivel de empotramiento. 


Se deberá aplicar sobre la columna un espesor mínimo de cuarenta (40) micrones de 
antióxido al cromato de zinc en toda su extensión, e interiormente desde su extremo inferior 
hasta una altura de 0,30 m por encima de la longitud de empotramiento. Posteriormente se 
aplicarán dos manos de esmalte sintético blanco. 


● Tableros de columna 


En el interior de la columna se alojará un tablero que incluirá bornera de conexiones e 
interceptores fusibles J15 dispuestos sobre una base de pertinax o resina epoxi. 


● Conductores eléctricos 


Para los circuitos de alimentación de energía al tablero de protección y comando, desde la 
red pública como así desde éste a la interconexión entre tableros de columnas, se utilizarán 
conductores subterráneos de doble aislamiento de PVC, cuya sección será calculada. 


Una vez completada la instalación se realizarán mediciones con voltímetro en la totalidad 
de los circuitos, a fin de verificar la caída de tensión que deberá ser menor del 3%. 


1. Entre fase y neutro en el punto de entrega, a la línea de alimentación desde la red 
pública. 


2. Entre fase y neutro en la última columna. 


Ambas mediciones se realizarán en la fase más cargada y de mayor extensión. 


● Tablero de comando y protección 


El tablero de comando y protección a instalar responderá a las siguientes Normas: 


1. IRAM 2200 Tableros para distribución de energía eléctrica. Prescripciones generales. 


2. IRAM 2195 Tableros para distribución de energía eléctrica. Ensayos dieléctricos. 


3. IRAM 2181 Tableros de maniobra y comando de baja tensión. 


4. IRAM 2169 Interruptores automáticos. 


5. IRAM 2444 Grado de protección mecánica proporcionada por las envolturas de 
equipos eléctricos. 


6. IRAM 2186 Tableros- Calentamiento. 


7. IRAM 2240 Contactores. 


8. IEC Nº 157 Interruptores de baja tensión 63ª. 


9. IEC Nº158 Contactores. 


10. IEC Nº269 Fusibles de baja tensión. 


El tablero se instalará en el sitio a convenir con la empresa prestadora de energía y 
respetando la normativa de seguridad vial y contará con una célula fotoeléctrica, diseñada 
para operar con circuitos de 220 V, 50 hz. Su función será la de comandar por medio de un 
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contactor a las lámparas. Se instalará en la parte superior del gabinete de comando y 
protección. Se deberá verificar la orientación y umbrales de funcionamiento y modificarlos 
en caso de ser necesario. 


● Conductos y accesorios de pvc 


Los cruces se harán en cañeros con caño de PVC embebidos en hormigón. Se emplearán 
tubos de policloruro de vinilo rígido, tipo reforzado, de 110 mm de diámetro. 


● Cámaras de inspección 


Los tramos principales de conductos de PVC así como los de interconexión o cruces de 
calles, se comunicarán entre sí por medio de cámaras. En el caso de no conseguir el 
permiso para efectuar el cruce bajo el ferrocarril, se podrán modificar los circuitos, de 
manera de evitar realizar estos cruces. 


● Construcción de bases 


Las bases de fundación serán del tipo fabricado “in situ”, utilizando moldes desmontables, 
perfectamente construidos y mantenidos para lograr superficies lisas y líneas de unión 
mínimas. Se dispondrán todas las medidas necesarias para efectuar la demolición, cuando 
sea necesario, de las losas de hormigón existentes, pavimentos asfálticos y/o superficies 
embaldosadas, para luego proceder a la instalación de la base con sus correspondientes 
dimensiones (ancho, largo y profundidad). Posteriormente se reconstruirán llevando los 
sectores a su condición original. 


Se dispondrán las escotaduras respectivas para la entrada de los cables subterráneos y/o 
la conexión desde las cámaras de acometida. También se construirán sobrebases, cuando 
resulte necesario. Si la resistencia del suelo o la presencia de otras instalaciones, o el 
declive del terreno impiden la construcción de bases normales se deberán construir bases 
especiales, teniendo en cuenta: 


1. En caso de reducir la longitud de empotramiento deberá aumentar el diámetro de forma 
tal que supere el momento de vuelco. 


2. En caso de que la superficie superior de la base quede por debajo del nivel del 
pavimento, se deberá prolongar la misma (sin reducir la longitud de empotramiento de la 
base) en una altura equivalente al desnivel. 


No se permitirá aumentar la longitud de empotramiento de la columna (es decir prolongar 
el caño) para que la columna conserve su altura libre respecto al pavimento. Cualquier 
modificación como las descriptas u otras requerirán la presentación de una memoria de 
cálculo y planos que permitan evaluar las nuevas condiciones; y proceder a su aprobación 
por parte del Comitente, como paso previo a su ejecución. 


● Eje de zanja y excavación para base de columna 


El eje de la zanja y las excavaciones para las bases de las columnas será trazado y/o 
ubicado en cada caso en Obra. Si aparecieran obstáculos imprevistos, se deberá adoptar 
la medida más conveniente para la solución del problema. Si por algún motivo no se puede 
precisar los conductos existentes en el subsuelo, se hará un cateo previo para poder 
individualizar posibles obstáculos y determinar el eje de zanja con la mayor seguridad. La 
profundidad de la zanja para el lecho de conductores será de 0,70m. 


● Zanjas para conductores 


Los cables subterráneos se alojarán en zanjas de ancho necesarios y 70 (setenta) cm. de 
profundidad, protegiéndose el conductor con una capa de arena de 20 (veinte) cm. de 
espesor y con ladrillos de obra colocados con su eje mayor normal al eje del cable. La arena 
a utilizar en los lechos para el tendido de conductores subterráneos deberá ser de 
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características iguales a la empleada como material para las bases de cámaras de 
inspección. 


Inmediatamente después de colocado el cable, se procederá a rellenar con tierra apisonada 
preferentemente con medios mecánicos en capas sucesivas de 0,20 mts. de espesor. 


● Empalmes 


No será permitido ningún tipo de empalme, ya sea en zanjas, cámaras o columnas. 


En el caso de deterioro circunstancial del conductor por personas o equipos de la empresa 
o terceros, deberá ser removido totalmente y reemplazado por uno nuevo. 


● Protección de gabinetes, columnas y elementos de instalación 


El gabinete del tablero eléctrico será de acero galvanizado. Se deberán reparar los daños 
que puedan sufrir la capa de zinc con pintura galvanizante en frío. 


● Materiales para la construcción de bases y cámaras de inspección 


Los materiales, así como el hormigón elaborado deberán cumplir con las normas en 
vigencia. La resistencia de compresión media debe ser de 230 kg/cm2 como mínimo y la 
resistencia característica a la compresión será mayor o igual a 170 kg/cm2. 


La relación agua / cemento en peso, podrá variar entre 0,5 y 0,6. El asentamiento podrá 
variar en 5 y 10 cm. 


La cantidad de cemento no será inferior a 300 kg / m3, ni superior a 400 kg / m3. 


1. Arena 


2. La arena a emplear será limpia y no contendrá sales. Si la arcilla estuviera suelta y 
finalmente pulverizada podrá admitirse hasta un 5 % (cinco por ciento) en peso del 
total. 


3. Cemento 


4. Los cementos procederán de firmas acreditadas y serán de primera calidad. 


5. Agregado para hormigones 


Estará constituido por cantos rodados o piedra partidas (sin polvo de piedra) provenientes 
de piedras silíceas, granito o basalto. El agregado grueso no tendrá fragmentos mayores 
de 4 cm. (cuatro centímetros) 


● Puesta a tierra 


El valor máximo de la resistencia de puesta a tierra, no será superior a 5 (cinco) ohm. Se 
colocarán puestas a tierras individuales por columna o gabinete. 


La puesta a tierra será ejecutada con jabalina del tipo “Copperweld”, con morseto de bronce 
para la sujeción del conductor de cobre desnudo, hincadas a una profundidad no menor de 
1,5 m. 


Alternativamente se podrá utilizar soldadura cuproaluminotérmica. 


En caso que el valor medido de la resistencia de puesta a tierra dé un valor mayor de 4 
(cuatro) ohm., se podrá: 


1. Profundizar la jabalina para lograr el valor requerido 


2. Interconectar jabalinas: 


Se podrá interconectar las jabalinas entre columnas con un conductor de cobre desnudo de 
10 mm2. Se podrá interconectar con jabalinas adicionales en paralelo con conductor de 
cobre desnudo de 10 mm2. de sección. En todos los casos la conexión de jabalinas a 







FICHA TECNICA BIODIGESTOR 


AUTOLIMPIABLE 


 


 


columna será realizada con un conductor de cobre desnudo de 10 mm2 de sección. No se 
permitirá alterar las condiciones del terreno para lograr la resistencia indicada. 


● Distribución de fases 


En los circuitos, la distribución de cargas estará equilibrada en las tres fases y no podrán 
conectarse sobre una misma fase dos luminarias consecutivas. 


● Líneas de alimentación 


La línea de alimentación subterránea desde el punto de toma de provisión de energía 
eléctrica hasta el gabinete de comando y protección y la ubicación del o los puntos de toma 
de la iluminación deberá ser confirmado ante el Ente prestatario. 


No se podrá instalar conductores de línea de alimentación a gabinete desde el puesto de 
provisión de energía en la misma zanja y/o conducto y en conjunto con cables de 
distribución de energía entre columnas. 


No se podrán utilizar los túneles de las alcantarillas o sumideros como pasaje de caños de 
PVC, en reemplazo del cruce de calle establecido. 


● Conducciones a la vista 


La alimentación de las luminarias bajo puente y las partes que queden a la vista de las 
conducciones longitudinales se harán utilizando caños de acero cincados o cadmiados 
según Norma IRAM 2100 “Caños de acero para instalaciones eléctricas (tipo pesado)” con 
accesorios estancos. 


4 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Este ítem se medirá y pagará por unidad de columna colocada de acuerdo a las 
especificaciones del presente pliego, al precio unitario establecido en el ítem “Iluminación - 
columnas de alumbrado público”. 


El precio incluye todos los materiales, mano de obra y equipos necesarios para la 
instalación. El tendido eléctrico debe ser contemplado y prorraeteado dentro del Ítem 
“Iluminación -Columnas de Alumbrado”, ya que es el elemento para alimentación de las 
mismas. El costo del Proyecto Ejecutivo que deberá realizar la Contratista se pagará en el 
Ítem “Proyecto Ejecutivo” de acuerdo con el Artículo 31.  


 


ARTÍCULO 21: SENDERO DE CONCHILLAS 


1. DESCRIPCIÓN 


Este ítem comprende la construcción de senderos de conchillas según plano tipo y en los 
lugares indicados en los planos del proyecto de licitación. 


Está compuesto por 2 cordones de sección cuadrada de hormigón simple H15 que 
demarcan el camino de conchillas de 2 metros de ancho y de 5 cm de espesor. Tendrá una 
base de suelo seleccionado de 10 cm de espesor. Antes de construirlo se deberá erradicar 
las hierbas dentro del sendero de conchilla. 


2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Este ítem se medirá y pagará por metro lineal de sendero construido de acuerdo a las 
especificaciones del presente pliego, al precio unitario establecido en el ítem “Sendero de 
conchillas”. El precio incluye todos los materiales, mano de obra y equipos necesarios para 
la ejecución del ítem. 
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ARTÍCULO 22: PUNTOS VERDES 


1. DESCRIPCIÓN 


Este ítem comprende la construcción de puntos verdes según plano tipo y en los lugares 
indicados en los planos del proyecto de licitación. Constan de cuatro campanas de 
capacidad de 1100 litros con cuatro bocas y big bags internas que se retiran para trasladar 
los materiales al centro de acopio gestionado por una cooperativa de recicladores. Los 
colores de cada campana se corresponden con un material reciclable: rojo (papel y cartón), 
verde (vidrio), azul (metal), amarillo (plástico). 


En este marco, se propone la instalación de cuatro puntos verdes destinados a residuos 


reciclables a lo largo del paseo. Los puntos verdes estarán ubicados en las progresivas 


0+030, 0+325, 1+154 y 2+150. 


 


 
Punto Verde Municipio de Mercedes  


 


Las dimensiones estimadas de las campanas son: 


Ancho (mm): 1000, Alto (mm): 1260 y Profundidad (mm): 1200. 


2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Este ítem se medirá y pagará por unidad de punto verde de acuerdo a las especificaciones 
del presente pliego, al precio unitario establecido en el ítem “Puntos Verdes”. El precio 
incluye todos los materiales, mano de obra y equipos necesarios para la instalación de las 
campanas en los puntos verdes. 


 


ARTÍCULO 23: PAPELEROS 


1. DESCRIPCIÓN 


Este ítem comprende la colocación de papeleros a lo largo del paseo ribereño según planos 
del proyecto. 


Se respetará la propuesta y diseño del municipio en relación a los cestos colocados en 
espacios públicos a fin de generar continuidad y coherencia con tal política. Serán 
preferentemente de madera, con boca abierta y estarán colocados cada 100 m atornillados 
a los postes de luminarias. 


2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
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Este ítem se medirá y pagará por unidad de papelero de acuerdo a las especificaciones del 
presente pliego, al precio unitario establecido en el ítem “Papeleros”. El precio incluye todos 
los materiales, mano de obra y equipos necesarios para la correcta ejecución del ítem. 


 


ARTÍCULO 24: PLAYÓN DE JUEGOS 


1.  DESCRIPCIÓN 


Comprende el mejorado del terreno natural con cal en un espesor de 10cm, removiendo la 


superficie del terreno natural para luego incorporar la cal y preparar el suelo mediante 


mezclado. Para este trabajo valen las especificaciones del Artículo 4. 


Luego se adicionará suelo seleccionado compactado en capas de material homogéneo de 


tal manera de cubrir el ancho y el largo del playón más 1.00m, en un espesor de 15cm, 


según las especificaciones del Artículo 5. 


El playón a construir será de Hormigón tipo H21 teniendo un espesor 0.12cm con film de 


polietileno de 200 micrones. Además se construirá una viga de hormigón armado de 15 x 


30 cm, como borde de contención, de los cuales se utilizará Hormigón tipo H21 con piedra 


6/20. 


Se realizará el tendido eléctrico para el alumbrado de las canchas, de los cuales se instalará 


el pilar de luz, tablero principal, cableado subterráneo, columnas telescópicas y proyectores 


leds. Para este trabajo rigen las especificaciones técnicas del Artículo 20. 


Se proveerá y se colocará el equipamiento de arcos, postes y redes para las canchas  de 


Vóley, Handball y Básquet, las que serán pintadas según las dimensiones reglamentarias. 


El playón de juegos se localizará al este del paseo en la progresiva 2+210. 


2.  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Para el ítem “Playón de juegos”, se medirá y pagará por unidad, totalmente terminado, 
incluyendo el mejorado del terreno natural con cal, la incorporación de suelo seleccionado, 
el movimiento de suelos y los equipos correspondientes para dicha tarea, la platea de 
fundación, la viga perimetral de hormigón armado, la iluminación, los arcos, postes y redes 
para las canchas  de Vóley, Handball y Básquet y la pintura para la demarcación de las 
canchas, el film de polietileno de 200 micrones. El precio incluye todos los materiales, mano 
de obra y equipos necesarios para la ejecución de las tareas. 


 


ARTÍCULO 25: ESPACIO MULTIUSOS 


1.  DESCRIPCIÓN 


Los espacios multiusos consisten en solados de 20 metros de largo por 6 metros de ancho, 


con bancos para descansar de diferentes tamaños. Además hay espacio para colocar sobre 


el solado trailers tipo Food Track para brindar gastronomía al visitante del paseo. 


La estructura consiste en el mejorado del terreno natural con cal en un espesor de 10 cm, 


removiendo la superficie del terreno natural para luego incorporar la cal y preparar el suelo 


mediante mezclado. Para este trabajo valen las especificaciones del Artículo 4. 
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Luego se adicionará suelo seleccionado compactado en capas de material homogéneo de 


tal manera de cubrir el ancho y el largo del solado, en un espesor de 15 cm, según las 


especificaciones del Artículo 5. 


La superficie a construir será de Hormigón tipo H21 teniendo un espesor de 12 cm con film 


de polietileno de 200 micrones. Además se construirá un cordón perimetral como borde de 


contención, de Hormigón tipo H21 con piedra 6/20. 


Los espacios multiusos se localizarán en las progresivas 0+474, 1+204 y 2+130. 


2.  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Para el ítem “Espacios Multiusos”, se medirá y pagará por unidad, totalmente terminado, 
incluyendo el mejorado del terreno natural con cal, la incorporación de suelo seleccionado, 
el movimiento de suelos y los equipos correspondientes para dicha tarea, la platea de 
fundación, el cordón perimetral de hormigón armado, el film de polietileno de 200 micrones 
y el mobiliario. El precio incluye todos los materiales, mano de obra y equipos necesarios 
para la ejecución de las tareas. 


 


ARTÍCULO 26: MÓDULO BANCOS 


1.  DESCRIPCIÓN 


Son bancos premoldeados de hormigón que se ubicarán cada 100 metros en toda la 
longitud del paseo al costado de la senda peatonal. Son bancos premoldeados de hormigón 
disponibles en el mercado. Ocuparán una superficie de 6 metros de largo por 1.50 metros 
de ancho, apoyados sobre la misma estructura que tiene el sendero peatonal, es decir: 


● Calzada de hormigón tipo H21 de 12 cm de espesor con film de polietileno de 200 
micrones. 


● Base de suelo seleccionado de 15 cm de espesor con CBR superior a 6%. 
● Compactación de la subrasante mejorada con 4% de cal en 10 cm de espesor. 
● Terraplén con compactación especial. Esta tarea no está incluida en el precio del 


ítem. 


2.  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Para el ítem “Módulo Bancos”, se medirá y pagará por unidad de módulo incluyendo la 
estructura de apoyo. El precio incluye todos los materiales, mano de obra y equipos 
necesarios para la ejecución de las tareas. 


 


ARTÍCULO 27: RAMPAS PARA DISCAPACITADOS 


1.  DESCRIPCIÓN 


Se colocarán 2 rampas por cada estacionamiento asociados a los espacios preferenciales. 
Además habrá una rampa de acceso al inicio del paseo en la intersección de la calle 29 y 
Dorrego. Los modelos de rampas serán los mismos que los que utiliza el municipio de 
Mercedes. 


2.  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
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Para el ítem “Rampas para discapacitados”, se medirá y pagará por unidad de rampa 
construida, incluyendo la estructura de apoyo. El precio incluye todos los materiales, mano 
de obra y equipos necesarios para la ejecución de las tareas. 


 


ARTÍCULO 28: PUESTA EN VALOR DE LA CANCHA DE FÚTBOL 


1.  DESCRIPCIÓN 


Al comienzo del paseo, a pocos metros de la intersección de la Calle 29 y Dorrego, existe 
una cancha de fútbol que utilizan los vecinos del lugar. La obra del Paseo Ribereño 
contempla la puesta en valor de dicha cancha. 


Consiste en colocar iluminación en las cuatro esquinas y en el medio de la cancha, la cual 
tendrá un ancho de 15 m por un largo de 25 m de césped sintético, con bancos para 
suplentes con protección para la lluvia y arcos nuevos con redes. La iluminación se regirá 
por el Artículo 20 de las presentes especificaciones.  


Para la colocación del césped sintético, se extenderá sobre el terreno natural una cama de 
piedra fina, luego se colocará una membrana protectora sobre la cual se apoyará el césped 
sintético de caucho 52mm con arena. 


Los bancos de suplentes tendrán butacas de plástico, antiestática y retardante en llamas. 
La estructura metálica será con perfiles de 3mm de espesor como mínimo que sostendrá 
un techo curvo de acrílico de 3mm transparente para protección de la lluvia de los jugadores. 


2.  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Para el ítem “Puesta en valor de la cancha de fútbol”, se medirá y pagará en forma global, 
incluyendo la estructura de apoyo del césped sintético, los bancos de suplentes, los arcos 
y sus redes, la iluminación de la cancha y todo el tendido eléctrico correspondiente. El precio 
incluye todos los materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de las 
tareas. 


 


ARTÍCULO 29: LIMPIEZA DE ZANJA Y PERFILADO DE TALUD 


1.  DESCRIPCIÓN 


Este ítem consiste en la limpieza de la zanja de desagüe sobre la margen derecha de la 


calle Dorrego, lindera a los predios rurales y el perfilado de sus taludes, de tal manera de 


evacuar las aguas de lluvia lo más rápido posible a sus lugares de descarga. 


2.  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Para el ítem “Limpieza de zanja y perfilado de talud”, se medirá y pagará por metro lineal, 
incluyendo la excavación, limpieza, perfilado de taludes, movimiento de suelos, carga, 
transporte y descarga de los suelos excavados y por todo otro trabajo, equipo y la mano de 
obra necesaria para la correcta ejecución del ítem según lo especificado y no pagado en 
otro ítem del Contrato.  
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ARTÍCULO 30:      PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 


1. OBJETO 


La presente especificación establece los lineamientos a seguir por el CONTRATISTA para 
la elaboración, presentación, instrumentación y cumplimiento de un Plan de Gestión 
Ambiental y Social (PGAS) durante la etapa constructiva y de operación inicial de las obras 
hasta su Recepción Definitiva, con el objeto de prevenir y mitigar los impactos negativos y 
potenciar aquellos impactos positivos producidos por la ejecución de las tareas necesarias 
para la materialización de la obra. 


Complementa las Especificación Técnica generales de la obra, en cuanto a Obligaciones 
del CONTRATISTA con relación a aspectos específicos con del Ambiente Natural y Social. 


Los Objetivos fundamentales de estas especificaciones son: 


● Establecer los lineamientos del planteo y desarrollo del Plan de Gestión Ambiental y 
Social para el cumplimiento de la Legislación Ambiental vigente y las establecidas 
por las Salvaguardas CAF 


El mismo comprende: 


● La elaboración de los Requerimientos Ambientales a incorporar, dentro del marco 
del Pliego de Bases y Condiciones y de Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares para la Licitación de las Obras, como obligaciones a cumplir por El 
CONTRATISTA, para garantizar el cumplimiento de la Legislación aplicable a la 
Obra. 


Estas Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) Generales de la obra de 
referencia, sin perjuicio de otros requerimientos de índole social y/o ambiental que se 
encuentren incorporadas en diversas especificaciones técnicas de los pliegos determinan 
las responsabilidades a asumir por el CONTRATISTA, consideradas como obligaciones 
básicas a cumplir durante las etapas indicadas anteriormente, etapa de construcción y 
operación inicial de la obra hasta la Recepción Definitiva. 


2. INTRODUCCIÓN 


El Plan de Gestión Ambiental y Social, estará comprendido por los diferentes Programas 
relacionados directamente con las Especificaciones Técnicas de Obra, donde se determina 
las responsabilidades a asumir por El CONTRATISTA como parte de su Oferta, para la 
evaluación y adjudicación de la Propuesta más conveniente 


Para la elaboración del PGAS el CONTRATISTA deberá tener en cuenta los lineamientos 
que se establecen en este Pliego de Licitación, las Especificaciones Técnicas, el Estudio 
de Impacto Ambiental y Social del Proyecto, las Salvaguardas Ambientales y Sociales del 
organismo que cofinancia (CAF) y todo aquello establecido para el proyecto en el “Plan de 
Manejo de la Cuenca del Río Luján”. Así mismo el PGAyS deberá considerar aquellos 
requerimientos que puedan surgir de la Declaratoria de Impacto Ambiental del proyecto 
(DIA).  


3. REQUERIMIENTO DEL CONTRATISTA 


El CONTRATISTA deberá tener en cuenta, en la preparación de su propuesta, que ante 
eventuales discrepancias en la Legislación, requerimientos del CAF y lo indicado en los 
pliegos y anexos, se deberán considerar los requerimientos más exigentes. El 
CONTRATISTA deberá incluir en su propuesta los lineamientos fundamentales de la 
Gestión Ambiental y Social. 
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El CONTRATISTA deberá incluir el Presupuesto Total de los Costos del Plan de Gestión 
Ambiental y Social, incorporando los Costos dentro del Costo de la Obra. 


El CONTRATISTA deberá cumplir, durante todo el período del Contrato, con todas las 
normativas ambientales, laborales, de riesgos del trabajo y de higiene y seguridad, y con 
toda aquella legislación que preserve el derecho del trabajador y de terceros, que 
corresponda aplicar, vigente a la fecha de la adjudicación, se encuentre o no indicada en 
las especificaciones técnicas del Pliego de Licitación. 


Asimismo, deberá cumplir con las normas que pudieran dictarse durante el desarrollo del 
Contrato. El CONTRATISTA deberá cumplir con las observaciones, requerimientos o 
sanciones realizadas por las autoridades y organismos de control, nacionales, provinciales 
y/o municipales, asumiendo a su exclusivo cargo los costos, impuestos, derechos, multas o 
sumas debidas por cualquier concepto. 


El CONTRATISTA, tendrá la obligación de cumplir con lo indicado en los puntos 
precedentes, no aceptándose por estos conceptos y en ninguna circunstancia, la solicitud 
de pagos adicionales ni de ampliación de los plazos de entrega de la Obra. 


El CONTRATISTA deberá respetar estrictamente las medidas que correspondan aplicar, en 
lo referente a contaminación de suelos, aguas subterráneas y superficiales, aire, ruido y 
vibraciones, contingencias tales como incendios, derrames, etc., utilización de productos 
peligrosos o contaminantes y explosivos, disposición final de residuos contaminados, 
peligrosos o patológicos, protección del patrimonio histórico cultural, arqueológico, 
paleontológico, arquitectónico, escénico, antropológico y natural, prevención de 
enfermedades endémicas, epidémicas o infecto contagiosas, higiene y seguridad, riesgos 
del trabajo, protección de la flora y la fauna, control de procesos erosivos y calidad de vida 
del personal de la obra y de la población afectada, evitando afectar la infraestructura y 
equipamiento de servicios existente en el Área de localización de los centros de monitoreos. 


El CONTRATISTA previo a la iniciación de procesos que requieran excavaciones o 
movimientos de suelos para la preparación del terreno deberá realizar un reconocimiento 
cuidadoso del sitio, analizar su historial, la información disponible y sacar sus propias 
conclusiones respecto de la naturaleza de las condiciones existentes que acompañarán el 
desarrollo de los trabajos de la obra. En función de ello determinará las medidas de 
seguridad que será necesario tomar en cada una de las áreas de trabajo de preparación 
del terreno. En particular, frente al hallazgo de restos de interés Arqueológico, 
Antropológico, Histórico, Cultural, Paleontológico, procederá a detener las tareas, en el 
punto del hallazgo, y notificar a la Inspección y a las Autoridades de Aplicación en la materia, 
según corresponda, en cada jurisdicción. Así también deberá determinar la existencia de 
interferencias y realizar los permisos o solicitud de remoción con los entes responsables de 
los mismos. Podrá continuar con las tareas que realice en los frentes de trabajo situados 
fuera del punto de hallazgo o interferencias y su entorno inmediato. 


El CONTRATISTA deberá mantener indemne a El Comitente frente a cualquier reclamo 
judicial o extrajudicial por incumplimiento de la reglamentación ambiental en las tareas a su 
cargo. 


A partir del momento de inicio del Contrato, El CONTRATISTA será responsable del análisis 
y evaluación de los datos climáticos, con el objeto de establecer mecanismos de alerta y 
actuaciones frente a contingencias, que resulten necesarios para adoptar medidas que 
eviten afectaciones a las obras, personas y bienes corriendo a su exclusivo riesgo los 
potenciales daños por contingencias climáticas. A partir del momento de inicio del Contrato, 
El CONTRATISTA será responsable del análisis y evaluación del estado de situación de los 
cursos de aguas superficiales y de los niveles freáticos, con el objeto de establecer los 
mecanismos de alerta, que resulten necesarios para adoptar medidas que eviten 
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afectaciones a las obras, corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales daños a las mismas 
por contingencias por inundaciones y anegamientos. 


Responsabilidades Socio - Ambientales 


El CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total de los requerimientos ambientales, 
incluyendo Higiene y Seguridad, Medicina del Trabajo y Riesgos del Trabajo, debiendo 
contar, dentro de su personal, con profesionales habilitados para el ejercicio de las 
funciones bajo su responsabilidad, en las etapas de diseño, construcción, puesta en marcha 
y período de prueba hasta la recepción final del sistema de monitoreo. Los Profesionales 
designados por El CONTRATISTA para ejercer las funciones de Responsable Ambiental y 
Responsable en Higiene y Seguridad, deberán poseer habilitación profesional, y 
antecedentes adecuados para la función a desarrollar y serán profesionales distintos. 


Responsable Ambiental y Social 


El CONTRATISTA designará una persona física, profesional con título universitario, como 
Responsable Ambiental y Social, que tendrá a su cargo el cumplimiento de los 
requerimientos ambientales durante la totalidad de las etapas de ejecución de la obra de 
referencia 


El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos y experiencia como 
Responsable Ambiental de proyectos y obras; quien asimismo deberá acreditar el 
cumplimiento de las normas y reglamentaciones provinciales que lo habiliten a 
desempeñarse en tales funciones. 


El CONTRATISTA deberá presentar su currículum, y constancias de los principales 
antecedentes, a los efectos de su aprobación por la Inspección del Comitente. 


El Responsable Ambiental efectuará las presentaciones, ante las autoridades nacionales, 
provinciales y/o municipales y/o Organismos de Control, según corresponda y será el 
responsable de su cumplimiento durante todo el desarrollo de las obras necesarias para la 
concreción del proyecto. 


El Responsable Ambiental será el representante del CONTRATISTA en relación con la 
Inspección designada por El Comitente. 


El Responsable Ambiental actuará como interlocutor en todos los Aspectos Ambientales 
entre la Empresa CONTRATISTA, las Autoridades Municipales, las Comunidades Locales 
y el Comitente. 


Será considera incumbencia del Responsable de Ambiente: 


● Informar y capacitar al personal sobre los comportamientos a desarrollar ante la 
problemática ambiental. 


● Implementación y control de las medidas de protección ambiental. 
● Aplicar los planes de contingencias, las normativas y reglamentaciones ambientales 


aplicables a la obra y a los lugares de trabajo. 
● Contemplar y actuar en consecuencia ante las situaciones de emergencia (incendios, 


derrames, inundaciones, etc.) que puedan ocurrir y que tengan consecuencias 
ambientales significativas. 


● Asignar responsabilidades específicas al personal en relación a la implementación, 
operación, monitoreo y control de las medidas de mitigación. 


● Programar y encarar la difusión de las actividades ambientales al personal y a la 
comunidad interesada. 


Responsable en Higiene y Seguridad 
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El CONTRATISTA designará un profesional responsable de la Higiene y Seguridad de la 
Obra, que posea título universitario que lo habilite para el ejercicio de sus funciones. El 
profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos sobre el tema bajo su 
responsabilidad y experiencia en obras de similar magnitud y características a la sujeta a 
Contrato. 


El Responsable de Higiene y seguridad será un Profesional idóneo, Licenciado o Ingeniero, 
en Seguridad e Higiene en el trabajo, y con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en 
Obras. El mismo se desempeñará en los Programas de Contingencias, Capacitación e 
Higiene y Seguridad Laboral, y deberá contar con los servicios de una Aseguradora de 
Riesgos del Trabajo. El Responsable de Higiene y Seguridad efectuará las presentaciones 
pertinentes a su área y solicitará los permisos correspondientes, ante las autoridades 
nacionales, provinciales y/o municipales y/o Organismos de Control, según corresponda y 
será el responsable de su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. 


Será obligación del Profesional Responsable del Servicio de Higiene y Seguridad del 
CONTRATISTA llevar durante todo el desarrollo de la Obra, un libro en donde asentará los 
aspectos más importantes y relevantes relacionados con el tema a su cargo. Este libro será 
firmado en su primer hoja, por el responsable del CONTRATISTA, según corresponda, y 
por la inspección del Comitente. En este libro la inspección asentará sus observaciones, a 
los efectos de que El CONTRATISTA las implemente. 


El CONTRATISTA tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más 
relevantes en Higiene y Seguridad, tales como accidentes, incendios, contingencias, cursos 
de capacitación, entrega de elementos de protección personal, etc., que se presenten o 
desarrollen durante el proceso de ejecución del proyecto. 


El Responsable de Higiene y Seguridad será el representante del CONTRATISTA, sobre 
los temas de su competencia, en relación con la Inspección designada por El Comitente. 


El Responsable en Higiene y Seguridad del CONTRATISTA elevará un Informe de HyS 
Mensual con cada certificado de obra y un Informe de HyS Final de Obra, a la Inspección 
Ambiental, en el que deberá incluir, además del seguimiento del Programa de HyS, el 
registro de accidentes con las correspondientes estadísticas e investigaciones. 


Deberá presentar el Programa de Higiene y Seguridad de acuerdo con la Ley Nacional N° 
19.587 de Higiene y Seguridad Laboral, y del Decreto Nacional N°911/96 (Capítulos 2 y 3) 
de Higiene y Seguridad en la Industria de la Construcción. 


Deberá desarrollar un Plan de Actuación ante Contingencias, capacitar al personal ante 
contingencias de acuerdo al plan, y realizar los simulacros necesarios para asegurar su 
eficacia en caso de emergencia. El responsable de Higiene y seguridad deberá presentar a 
la inspección el Plan de Seguridad e Higiene aprobado por las autoridades competentes, 
de acuerdo a la normativa vigente y deberá presentar el Contrato de servicios con una ART 
a los 15 días de firmado el Contrato. 


Asimismo, y de carácter obligatorio, la CONTRATISTA, deberá presentar, el protocolo de 
procedimiento para la prevención de COVID 19 y un procedimiento de prevención y control 
de posibles focos de reproducción los mosquitos vectores de enfermedades como dengue, 
chikungunya y zika., considerando e incluyendo la normativa local vigente, reglamentación 
CAF y cualquier otra normativa que aplique a dicho documento. 


El CONTRATISTA deberá designar a un Técnico/a de HyS con probados conocimientos y 
experiencia mínima de 3 años como en obras similares; quien asimismo deberá permanecer 
jornada completa en la obra el tiempo que dure la misma. El Técnico deberá trabajar en 
conjunto con el Responsable dando apoyo en todas sus tareas y funciones. 


Técnico/a en Higiene y Seguridad 
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El CONTRATISTA deberá designar a un Técnico/a de HyS con probados conocimientos y 
experiencia mínima de 4 años como en obras similares; quien asimismo deberá permanecer 
jornada completa en la obra el tiempo que dure la misma. El Técnico deberá trabajar en 
conjunto con el Responsable dando apoyo en todas sus tareas y funciones. 


Observación: Los Roles de los Responsables Ambiental y de Higiene y Seguridad no podrán 
ser desempeñados por el mismo profesional, según la aclaratoria descripta en el decreto 
911/96 de la Ley 19587 articulo 16. 


Se presenta un diagrama de responsabilidades propuesto para la implementación del 
PGAS, donde se indica además la cadena de información a seguir donde se especifica la 
jerarquía de responsabilidades. 


 


Este Plan de Gestión Ambiental y Social durante el período de operación será 
responsabilidad de este Comité de Cuenca quien tiene por objeto, según la Ley 14710, la 
realización de acciones tendientes a preservar el recurso hídrico y a gestionar el mismo de 
manera integral y sustentable. Este ente es el encargado de la administración de las obras 
hídricas y del manejo integrado de la cuenca según está previsto en el Plan Maestro del río 
Luján. 


4. INSPECCIÓN AMBIENTAL 


La Inspección designada por el COMILU, tendrá a su cargo el control del Área Ambiental, 
de Higiene y Seguridad en el Trabajo durante todo el desarrollo del Proyecto y será el 
representante del Comitente frente a El CONTRATISTA 


Toda la documentación elaborada por El CONTRATISTA, en el marco de los Programas 
específicos o ante requerimiento del Comitente o de Autoridades de Aplicación, deberá ser 
presentada a la Inspección. Durante la ejecución de la Obra, la Inspección tendrá libre 
acceso, a todos los sectores de obra, o espacias utilizados en territorio por el 
CONTRATISTA, estando facultada para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del compromiso contractual y para efectuar observaciones por escrito. 


     


  


  


  


Responsable del Área 
Ambiental 


Responsable en 
Salud y 


Seguridad en el 


Inspector de Obra 
Responsable en el 


Control y Seguimiento de 
la correcta aplicación del 


PGAyS 


 
Jefe de 


Obra Responsable de la 
Puesta y Aplicación del 
PGAyS 
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El CONTRATISTA está obligado a considerar las observaciones de la Inspección Ambiental 
y Social y a desarrollar las acciones requeridas, sin que ello de motivo a la solicitud de 
reclamos o a la ampliación de los plazos de entrega. 


5.      PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 


El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) como instrumento de gestión socio- 
ambiental permitirá establecer medidas para prevenir, mitigar o compensar los impactos 
negativos y potenciar los positivos, identificados en la Evaluación Ambiental y Social del 
proyecto que acompaña el proyecto. 


Este Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) será realizado por el CONTRATISTA 
para ser presentado para su aprobación a la Inspección del COMILU), previo del inicio de 
obras para su aprobación preliminar. El PGAyS acompañara el desarrollo del proyecto para 
asegurar el uso sostenible de los recursos naturales, la protección del medio ambiente y de 
las personas involucradas. El mismo estará integrado por un conjunto de Programas o 
Subprogramas, con uno o más componentes específicos según sus características, con una 
metodología propia y un conjunto de procedimientos y acciones necesarios para lograr el 
cumplimiento de los objetivos propuestos. 


Todos los Programas y Subprogramas estarán interrelacionados y articularán un conjunto 
de instrumentos básicos para implementar la gestión ambiental de las distintas etapas del 
proyecto de análisis sobre la cuenca del Río Luján. 


A continuación, se presentan los programas sugeridos. Es importante aclarar, que no se 
descarta la posibilidad de agregar algún otro programa, que surja tanto de los monitoreos, 
y/o etapas posteriores donde se considere necesarios incluir. 


Tabla - Programas y Subprogramas del PGAyS - Salvaguardas CAF 2016 


N° PROGRAMA 
Referencia Salvaguarda 


CAF 2016 


P.1. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL 


P.1.1. Subprograma de aspectos legales e 
institucionales 


Salvaguarda S01: Evaluación y Gestión 
De Impactos Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 


P.1.2. Subprograma de capacitación 


P.1.3. Subprograma de señalización preventiva en obra 


P.2. PROGRAMA DE SALUD, SEGURIDAD Y GENERO 


P.2.4. Subprograma de salud y seguridad Salvaguarda S08: Condiciones de 
trabajo y capacitación 
Salvaguarda S09:  Equidad de género P.2.5. Subprograma de equidad de género 


P.3. PROGRAMA DE MONITOREO 


P.3.1. Subprograma programa de monitoreo ambiental. Salvaguarda S01: Evaluación y Gestión 
De Impactos Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 


P.4. PROGRAMA DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES 


P.4.1. Subprograma de contingencia ambiental Salvaguarda S01: Evaluación y Gestión 
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De Impactos Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 


P.5. PROGRAMA DE DIFUSIÓN 


P.5.1. Subprograma de información y participación de la 
comunidad 


Salvaguarda S01: Evaluación y Gestión 
De Impactos Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 
Salvaguarda S08: Condiciones de 
trabajo y capacitación 


P.5.2. Subprograma de quejas y reclamos 


P.6. PROGRAMAS DE MEDIDAS PARA GESTIONAR IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 


P.6.1. Subprograma de protección de Calidad de Aire Salvaguarda S01: Evaluación y Gestión 
De Impactos Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 
Salvaguarda S02:   Utilización 
sostenible de recursos naturales 
renovables 


P.6.2. Subprograma de protección del Recurso Hídrico 


P.6.3. Subprograma de gestión de agua de consumo 


P.6.4. Subprograma de drenaje y control de 
anegamiento y tratamiento de aguas 


P.6.5. Subprograma de protección del Suelo  


P.6.6. Subprograma de protección de la Flora y Fauna 


P.6.7. Subprograma de Gestión de Residuos, Desechos y 
Efluentes líquidos 


P.6.8 Subprograma de patrimonio cultural 


P.7. PROGRAMA DE MANEJO DE OBRA Y RESTAURACIÓN DE SITIOS DE OBRA 


P.7.1. Subprograma de Gestión de Obrador Salvaguarda S01: Evaluación y Gestión 
De Impactos Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 
Salvaguarda S08: Condiciones de 
trabajo y capacitación 
Salvaguarda S09:  Equidad de género 


P.7.2. Subprograma de acopio de materiales e insumos 


P.7.3. Subprograma de control de excavación, rellenos y 
movimiento de suelo 


P.7.4. Subprograma de Gestión de Interferencia 


P.7.5. Subprograma de acopio y tratamiento de la 
extracción de la acacia negra 


P.7.6. Subprograma de abandono y cierre de obra 


5.1. Consideraciones generales  


Con el fin de cumplir los objetivos establecidos se deberá considerar que:  


● Es responsabilidad de el CONTRATISTA la elaboración del  PGAyS de las 


obras,  el cual deberá estar avalado técnicamente por un profesional habilitado 


en el registro ambiental correspondiente, tomando como base los lineamientos 


que se establecen en el Pliego de Licitación,  las especificaciones técnicas, el 


Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto, las Salvaguardas 
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Ambientales y Sociales de CAF y el Marco sobre Aspectos Ambientales y 


Sociales para el Proyecto “Plan de Manejo de la Cuenca del Río Luján”. 


Asimismo, el PGAyS deberá considerar aquellos requerimientos que puedan 


surgir de la Declaratoria de Impacto Ambiental del proyecto (DIA). 


● Será el CONTRATISTA el responsable de implementar el PGAyS propuesto y 


cumplir con la normativa ambiental vigente y aplicable a las obras, como así 


también de los daños ambientales que ocasione con su accionar durante la 


realización de estas. 


● El CONTRATISTA deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con 


todas las Normativas Ambientales, Laborales, de Riesgo del Trabajo y Higiene 


y Seguridad Laboral, y con toda aquella legislación que corresponda aplicar, 


vigente a la fecha de la adjudicación, se encuentre o no indicada en las 


Especificaciones Técnicas del Pliego de Licitación. Asimismo, deberá cumplir 


con las Normativas y Reglamentos que pudieran dictarse durante el desarrollo 


del contrato, además de las salvaguardas de CAF. Previo al inicio de la 


construcción de la obra deberá confeccionar una Matriz de Cumplimiento Legal 


donde contemple toda la legislación en los distintos niveles de gobierno 


asociadas al Proyecto. Para ello podrá partir de la Matriz disponible en la EIAS 


del Proyecto. 


● El CONTRATISTA desarrollará y ejecutará un Plan de Gestión Ambiental y 


Social para la etapa de construcción (PGAS) basado en las presentes 


Especificaciones, en las recomendaciones de los Estudios Ambientales y 


Sociales y en las condiciones de autorización que pudieran haber establecido 


las autoridades provinciales y/o municipales competentes. 


● El CONTRATISTA deberá cumplir con las observaciones, requerimientos o 


sanciones realizadas por las Autoridades y Organismos de Control, Nacionales, 


Provinciales y/o Municipales, asumiendo por cuenta propia los costos, 


impuestos, derechos y/o multas por cualquier concepto. 


● El CONTRATISTA deberá respetar estrictamente las medidas que 


correspondan aplicar, en lo referente a: contaminación de suelos y aguas 


superficiales y subterráneas, aire, ruidos y vibraciones, emergencias y 


contingencias de incendios, derrames, manipulación, almacenamiento y 


utilización de productos peligrosos y explosivos, almacenamiento transitorio, 


transporte y disposición final de residuos comunes, especiales, protección del 


patrimonio histórico cultural y natural, prevención de enfermedades endémicas, 


epidémicas o infecto contagiosas, higiene y seguridad en el trabajo, protección 


de la flora y la fauna, control de procesos erosivos, población afectada, evitando 


dañar la infraestructura y equipamiento de servicios existente en el área de 


localización e influencia directa del proyecto. 


● El CONTRATISTA previo a la iniciación de excavaciones o movimientos de 


suelos para la preparación del terreno, deberá realizar un reconocimiento 


cuidadoso del sitio, analizar su historial, la información disponible respecto de 


la naturaleza de las condiciones existentes que acompañarán el desarrollo de 


los trabajos de la obra. En función de ello determinará las medidas de seguridad 


adoptar en cada una de las áreas de trabajo. 


● El CONTRATISTA previo a la instalación del obrador y al inicio de las obras 


deberá realizar los estudios técnicos pertinentes para determinar la línea de 


base ambiental del lugar; con el objeto de realizar al final del proyecto la 


recomposición de todos los factores naturales ambientales. Será el único 
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responsable de mitigar y corregir los pasivos ambientales existentes. Este 


requisito es fundamental para la obtención y entrega del Certificado de Obra. El 


Contratista deberá mantener indemne al Comitente frente a cualquier reclamo 


judicial o extrajudicial por incumplimiento de la reglamentación ambiental en las 


tareas a su cargo. 


● A partir del momento de inicio del CONTRATO, el CONTRATISTA será 


responsable del análisis y evaluación de los datos climáticos y del estado de 


situación de los cursos de aguas superficiales y de los niveles freáticos, con el 


objeto de establecer mecanismos de alerta y actuaciones frente a 


contingencias, en donde resulte necesario adoptar medidas que eviten 


afectaciones a las obras, personas y bienes quedando a su exclusivo riesgo los 


potenciales daños por contingencias climáticas. 


● El COMITENTE no aceptará en ninguna circunstancia, realizar pagos 


adicionales ni ampliación de los plazos de entrega de la Obra por 


incumplimiento de los puntos anteriormente mencionados. 


En base a las características del proyecto, y las referencias asumidas en cuanto a las 
salvaguardas del organismo de financiamiento internacional “Banco de Desarrollo de 
América Latina (CAF)”, serán elaborados los programas de gestión, los que se componen 
como mínimo de los 7 (siete) programas planteados anteriormente donde en algunos casos 
incluyen subprogramas también. Cada uno de los programas deberá incluir el conjunto de 
Medidas de Mitigación recomendadas para lograr la correcta gestión ambiental y social del 
proyecto, las que podrán ser ajustadas a medida que los trabajos se desarrollen y en virtud 
de las modificaciones que se presenten. El objetivo prioritario será arbitrar los medios 
necesarios para evitar y atenuar los impactos y eventuales conflictos ambientales y sociales 
vinculados e identificados en la etapa de ejecución del proyecto. 


La estructura del PGAS tendrá incluida en caso de corresponder dentro de los programas 
las acciones o medidas específicas necesarias para evitar y atenuar los potenciales 
impactos negativos y eventuales conflictos ambientales y sociales vinculados con las obras 
del proyecto.  Estas medidas se pueden clasificar según: 


Preventivas: aquellas medidas orientadas a minimizar o anular un efecto. 


Correctivas: medidas orientadas a reparar las consecuencias producidas por los 


efectos. 


Mitigadoras: medidas orientadas a recuperar aquellos recursos que hayan sido 


impactados. 


Compensadoras: medidas orientadas a reparar y equilibrar el efecto causado por 


los impactos identificados. 


El CONTRATISTA deberá cuidar de producir el menor impacto posible sobre los núcleos 
humanos, la vegetación, la fauna, los cursos y depósitos de agua, el aire, el suelo y el 
paisaje durante la ejecución de las obras. Rigen para la etapa de construcción, las Medidas 
de Mitigación de Impacto Ambiental de la Obra, incluidas en la Evaluación de Impacto 
Ambiental y Social y las condiciones para la realización de los trabajos contenidas en las 
Resoluciones, y/o Dictámenes de aceptación que emitan las Autoridades Ambientales 
competentes. 


5.2. Consideraciones Particulares de los Programas de Gestión Ambiental       
5.2.1. P.1. Programas de seguimiento y control ambiental 
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P.1.1 Subprograma de aspectos legales e institucionales 


Fase del 
Proyecto 


de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción X 


Construcción 


X 


Operación 


X 


Mantenimiento 


X 


  


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


X De influencia indirecta     


              


Responsables Director/a de Obra - Jefa/Jefe de Obra. 


Objetivos Dar cumplimiento al Marco Legal de aplicación de jurisdicción Nacional, 
Provincial, Municipal y salvaguarda correspondiente. 


Realizar todas las presentaciones necesarias para la aprobación de proyecto. 


Prevenir Retrasos en la ejecución de las obras debido a falta de permisos o 
desvíos de los aspectos formales y/o administrativos. 


Prevenir desvíos administrativos ante auditorías internas o externas por falta 
de documentación de respaldo de las actuaciones operativas con implicancias 
ambientales (manejo y gestión de insumos y residuos, monitoreos de aspectos 
ambientales, etc.) durante las obras. Retrasos en la ejecución de las obras 
debido a falta de documentación. 
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Medidas a implementar Previo al inicio de la construcción de la obra deberá confeccionar una Matriz 
de Cumplimiento Legal donde contemple toda la legislación en los distintos 
niveles de gobierno asociadas al Proyecto, la cual surgirá de la Matriz legal 
que forma parte de esta EIAS como Anexo II. 


Elaborar cada uno de los permisos correspondientes a la gestión de la obra, 
ante organismos gubernamentales exigidos por el marco legal vigente. 


Se debe garantizar el cumplimiento de todos los requerimientos formales - 
administrativos que puedan dar lugar a planteos judiciales tales como acciones 
de amparo o detención de la ejecución de las obras: Se recomienda la 
adopción de un sistema que permita organizar y controlar el cumplimiento de 
todas las gestiones, permisos y aspectos formales- administrativos requeridos 
por la normativa local, provincial y nacional asociados al proyecto. Para ello 
deberá tenerse en cuenta el marco legal de aplicación, el Pliego de 
especificaciones Técnicas Generales y (en particular) las ambientales y de 
Higiene y Seguridad; así como las medidas de mitigación que se incluyen en 
este Estudio. Acto Resolutivo del EIAS para las obras en cuestión, otorgado 
por Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires. Permisos de la 
autoridad local para el emplazamiento del obrador en la vía pública Permisos 
para la realización de desvíos de circulación vial y cierres parciales de calles 
Permisos de ocupación de la vía pública Permisos de transporte 
(especialmente los de Sustancias peligrosas) Permiso de disposición del 
material excedente. Permiso ante las prestatarias de servicios para utilización 
en obra, vuelcos, etc. Permisos de extracción de ejemplares arbóreos, 
consulta a organismos competentes de acciones de reemplazo. Habilitaciones 
en materia de manejo y disposición de los distintos tipos de residuos de las 
empresas transportistas. Habilitación y auditorías de tanques de combustibles 
etc. La Contratista deberá hacerse cargo del trámite de autorización y 
adecuada disposición de los residuos durante la ejecución de la obra. 
Asimismo, la Contratista deberá presentar una vez realizada la disposición del 
material en cuestión, los comprobantes de recepción que acrediten el correcto 
tratamiento y/o disposición de los mismos. 


La Contratista deberá tener en las oficinas del Obrador copia de toda la 
legislación citada en las especificaciones ambientales y de las normas 
vinculadas a la temática ambiental posteriores al inicio de las obras. La 
Contratista registrará e informará mensualmente los volúmenes de residuos 
dispuestos en la Planilla de Seguimiento de Desempeño Ambiental, junto a la 
documentación de respaldo correspondiente. La Contratista informará 
mensualmente los volúmenes de material excedente (suelos) dispuestos en 
sitios habilitados en la Planilla de Seguimiento de Desempeño Ambiental, junto 
a la documentación de respaldo correspondiente. El jefe de obra deberá contar 
con el registro de todos los reclamos, quejas y órdenes de servicio que pueda 
recibir directamente de los vecinos. 


Resultados esperables 
/ indicador de 
cumplimiento 


Aprobación de los permisos de obras en tiempo y forma. 


Amplio cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado. 


Articulación eficiente con las prestadoras de servicio 


Libro de actas o registro de auditorías en las instalaciones del obrador 
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P.1.2 Subprograma de capacitación 


Fase del 


Proyecto 


de 


aplicación 


    


Pre-


Construcción X 


Construcción 


X 


Operación 


  


Mantenimiento 


  
  


    


Área de 


aplicación 


              


Área operativa X De influencia 


directa 


  De influencia 


indirecta 
  


  


              


Responsables Responsable en Gestión Ambiental de obra, en Higiene y 
Seguridad.   


Objetivos Proporcionar capacitación y entrenamiento sobre 
procedimientos técnicos y normas a fin dar cumplimiento al 
PGAS. 


  


Medidas a 
implementar 


Capacitación periódica en materia de Higiene y Seguridad de 
los trabajadores en correspondencia con las etapas previstas de 
obra. 
Capacitación en violencia de género. 
Capacitación a fin de concientizar sobre los posibles impactos y 
las medidas mitigatorias relacionadas a cada una de ellas. 
Control y evaluación de los procedimientos capacitados. 


  


Resultados 
esperables / indicador 


de cumplimiento 


Trabajo seguro 
Minimización de contingencias previstas durante las etapas del 
proyecto. 


  


                     


P.1.3 Subprograma de señalización preventiva en obra 


Fase del 
Proyecto de 
aplicación 


    


Construcción X Operación         


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


X De influencia 
indirecta 
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Responsables Responsable en Higiene y Seguridad 


Objetivos Disponer de los medios necesarios para lograr una correcta señalización 
de los frentes de obra, de acuerdo con el estado actual del arte en 
señalética de seguridad (prohibición, obligación, advertencia, incendio y 
otros), con el objeto de minimizar los riesgos hacia los trabajadores y la 
población en general. 


Medidas a implementar − Se colocará una señalización visible durante las horas diurnas y 
nocturnas donde operen máquinas y equipos. 


− Previa a la iniciación de la obra se deberá presentar a la Inspección 
para su aprobación los planos correspondientes al avance de la obra. 


− Se mantendrán los caminos de acceso a la zona de obra en adecuado 
estado de conservación, para facilitar así la circulación de los 
vehículos y de los trabajadores de la planta, la cual continuara en 
operación. 


− Dar cumplimiento de las reglamentaciones de tránsito vigentes 
terrestres y fluviales (límites de carga y seguridad, velocidad máxima, 
etc.). 


Resultados esperables / 
indicador de cumplimiento 


Se observan señales instaladas adecuadamente según las tareas y 
sectores del obrador o zona de trabajo. 


 
5.2.2. P.2. Programas de Salud, Seguridad y Género 


P.2.1. Subprograma de salud y seguridad 


Fase del 
Proyecto de 
aplicación 


    


Construcción X Operación X Mantenimiento X 
  


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


  De influencia 
indirecta 


  
  


              


Responsables Responsable en Higiene y Seguridad, Jefe de Obra. 


Objetivos Cada uno de los programas del presente Plan de Gestión Ambiental y 
Social está ligada directamente con la correcta gestión de la seguridad e 
higiene durante la construcción de toda la obra. 
Así también con acciones relacionadas a fin de evitar la afectación de la 
seguridad de la población, por riesgos relacionados con el movimiento y 
tránsito de maquinaria pesada, excavaciones, la interrupción o desvíos al 
tránsito vehicular y peatonal 
Es así que se consideran como objetivos de este subprograma: 


− Prevenir accidentes. 
−Evitar y/o minimizar los riesgos laborales en obra. 
− Preservar la seguridad y salud de las personas afectadas a la obra 
y de la población. 
− Promover la salud y seguridad en el ámbito laboral 
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Medidas a implementar Contenidos básicos de la política de Salud y Seguridad: 
- Cumplir con la legislación vigente en materia de seguridad y salud 
ocupacional, ejecutar las tareas en condiciones seguras y saludables 
para las personas, protegiendo el medio ambiente, y buscar la 
mejora continua. 
- Ambiente de trabajo seguro y saludable, con instalaciones bien 
construidas, equipos apropiados, procedimientos e instructivos de 
trabajo seguros y, adecuados elementos de protección. 
- Realizar acciones preventivas permanentes y sistémicas tendientes 
a evitar accidentes. 
- Realizar acciones de capacitación en seguridad y salud 
ocupacional tendientes a prevenir riesgos y a desarrollar una actitud 
responsable en todo el personal. 
-Seguridad y salud ocupacional responsabilidad propia e indelegable 
de cada persona asignada al proyecto. 
-Compromiso del personal con el fin de buscar la mejora continua en 
materia de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente en cada 
lugar de trabajo. 


Coordinación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
Ocupacional: 
Las áreas responsables de la Seguridad y Salud Ocupacional deberán 
realizar reuniones formales e informales para: 
-Puesta en marcha de seguridad antes del comienzo de cada etapa del 
Proyecto. 
-Reuniones periódicas de coordinación para asegurar una comunicación 
fluida entre las partes. 
-Reuniones adicionales cuando se las considere necesarias para tratar 
riesgos particulares que hacen al trabajo y se determinarán los 
procedimientos específicos / medidas de prevención adicionales, etc. 
-  La coordinación con los contratistas comenzará desde el momento en 
que se firmen los acuerdos legales de vinculación, manteniéndose 
contactos con los Responsables de las Empresas Subcontratadas en 
donde se les informará los requisitos y Políticas que deben de cumplir 
de acuerdo al Sistema de Gestión implementado. 
− Se establecerá un comité de seguridad llevándose a cabo reuniones 
periódicas y programadas con anticipación. 
-  Se mantendrán comunicaciones internas y externas con el objetivo de 
difundir y propagar el Sistema de Gestión, para asegurar que se reciban, 
documenten y respondan las inquietudes de todas las partes 
interesadas. 
-  Las obras serán sometidas periódicamente a un seguimiento del 
sistema de gestión con la finalidad de detectar su correcta 
implementación y/o debilidades, evaluando el logro de los objetivos y 
metas propuestos. 
-  Se emplearán medidas proactivas a través de la realización de 
auditorías / verificaciones por personal calificado del sistema de gestión, 
controles programados de los sectores de trabajo, instalaciones y 
equipos y a través del análisis de riesgos. 
-  La Contratista deberá establecer los procedimientos para responder 
ante accidentes y situaciones de emergencias personales y/o materiales 
que pudieran estar asociados dentro de las actividades que se 
desarrollan en el proyecto a través de la elaboración de los planes de 
contingencia correspondientes. 
-  Se implementarán procedimientos de gestión, de forma de prevenir o 
analizar situaciones que generen riesgos o lesiones a su personal o 
bienes considerando: 
Las formas de capacitación de personal, el modo de investigar y 
registrar accidentes e incidentes y modo de implementar las 
consecuentes acciones correctivas, el modo de realizar las auditorias y 
verificaciones, las formas de evaluar el cumplimiento legal y otros de 
aplicación del proyecto, las formas de controlar el estado de las medidas 
de seguridad a implementar, el modo de controlar y comparar índices de 
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siniestralidad, la forma de evaluar los riesgos asociados a cada etapa 
del proyecto y la forma de controlar y asignar los elementos de 
protección personal a utilizar de acuerdo a las tareas. 
-  Se deberán dar Instructivos de trabajos que indican el modo correcto 
de hacer las tareas y prevenir de este modo los riesgos asociados a 
ellas, como por ejemplo trabajos con riesgo eléctrico, en altura, con 
grúas, con riesgo de incendios, en excavaciones, etc. 
-  Instalar en lugares visibles la señalética con las hojas de seguridad de 
aquellos productos que se utilicen en forma permanente o periódica en 
las instalaciones del obrador y frentes de trabajo. 
-  De manera preventiva los trabajadores deberán utilizar procedimientos 
y equipo de protección personal adecuados para el manejo de 
sustancias contaminadas. Los programas de Operación Estándar de 
Procedimientos para el uso del Equipo de Protección Personal (EPP), 
deberá establecerse como parte del plan de trabajo para proteger la 
salud y la seguridad de los trabajadores del PGAS a presentar por el 
contratista, para trabajar en el área crítica ambiental, debiendo incluir: 


• Entrenamiento sobre cómo usar EPP 
• Explicación del uso y limitaciones del EPP 
• Selección del EPP de acuerdo con los peligros. 
• El tiempo de trabajo mientras use el EPP 
• Proceso de descontaminación y eliminación. 
• Inspección del EPP antes, durante y después de su uso. 
•Evaluación sobre la efectividad del programa del EPP. 
• Consideraciones médicas tales como enfermedades por el calor. 


-  Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios en los trailers y 
obrador, conteniendo suficiente cantidad de elementos para las 
curaciones y se deberá ubicar en lugares accesibles. 
-  La señalización de riesgo será permanente, incluyendo vallados, 
carteles indicadores y señales luminosas cuando correspondan 
-  Será obligación del Contratista mantener la totalidad de los carteles, 
dispositivos y elementos previstos en perfecto estado de 
funcionamiento. 
-  Cuando la zona de obra esté afectada por niebla se reforzará el 
señalamiento luminoso aumentado el número de elementos o colocando 
focos rompe niebla. 
-  Se proveerá de alimentación a todos los dispositivos luminosos 
durante los períodos de operación, pudiendo ser alimentados desde red, 
grupos generadores, baterías, paneles solares, etc. 
-  Los accidentes que se produzcan por causa de señalamiento o 
precauciones deficientes, los daños causados al medio ambiente y a 
terceros, como resultado de las actividades de construcción, serán de 
responsabilidad de La Contratista hasta la recepción definitiva de la obra 
o mientras existan tareas en ejecución aún después de dicha recepción. 
Tampoco liberará al Contratista de la responsabilidad emergente de la 
Obra el hecho de la aprobación por la Inspección de las medidas de 
seguridad adoptadas. 
DADA LA SITUACIÓN ACTUAL BAJO EMERGENCIA SANITARIA POR 
COVID-19, Y EN EL MARCO DEL DECRETO 911/96 ART. 7, 10, 98, 
101, 102, 106 y 115, EL EMPLEADOR DEBERÁ PROVEER TODOS 
LOS INSUMOS Y ELEMENTOS DE LIMPIEZA NECESARIOS PARA 
EVITAR LA TRANSMISIÓN DEL VIRUS EN EL AMBIENTE LABORAL 
DURANTE LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DE PANDEMIA. 
En este marco, se mencionan algunos de los cuidados básicos exigidos 
por OUCRA dentro de su PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES 
PRÁCTICAS COVID-19-MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN 
EN LAS OBRAS: 
Condiciones Generales de Uso los elementos de protección personal: 
-  Son individuales y NO DEBEN COMPARTIRSE 
-  Cualquier EPP que no esté en condiciones adecuadas de uso NO 
PODRA UTILIZARSE 
-  Antes de colocarse un EPP es importante lavarse las manos con agua 
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y jabón, o con alcohol en gel o alcohol al 70%. Es fundamental 
garantizar la higiene y desinfección de las manos. 
-  Los EPP deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad laboral 
que pueda causar exposición y ser retirados únicamente después de 
estar fuera de la zona de exposición 
-  El adecuado uso de los EPP es fundamental para evitar vías de 
ingreso del agente biológico al cuerpo del trabajador. 
-  Las características de los EPP deben ser acordes a los riesgos que se 
generan en la actividad laboral. 
-  Condiciones Generales de reutilización y/o descontaminación de un 
EPP 
-  Si se utilizan EPP descartables, NO PUEDEN REUTILIZARSE en otra 
jornada de trabajo. 
-  Los EPP descartables deben colocarse en contenedores adecuados y 
correctamente identificados. 
-  Aquellos que pueden reutilizarse se deben desinfectar después del uso 
diario y guardarse en el pañol, siguiendo las recomendaciones del 
fabricante. 
-  El empleador debe proveernos de todos los insumos y elementos de 
limpieza 
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Resultados / indicador de 
cumplimiento 


Cumplimento del programa de HyS aprobado por la ART 
Asistencia a la capacitación sobre HyS 
Existencia de protocolo de COVID-19 


P.2.2. Subprograma de equidad de género 


Fase del 
Proyecto de 
aplicación 


    


Construcción X Operación X Mantenimiento X 
  


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa 
X 


De influencia 
directa 


X 
De influencia 
indirecta 


  
  


              


Responsables Jefe de Obra. 


Objetivos A lo largo de todo el ciclo del Proyecto, es decir para la etapa de 
preparación, construcción y operación, deberá asegurarse el trato equitativo 
de géneros tanto entre su personal como en el personal de sus contratistas 
y proveedores, así como también de la comunidad local. 
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Medidas a implementar −      Siempre que sea posible se deberá garantizar la contratación de 
mujeres y población LGBTI+ en los puestos de baja, media y alta 
calificación, durante la preparación e implementación del Proyecto. 


−      Se debe garantizar que las actividades que usualmente se encuentran 
dirigidas hacia un público masculino, no excluyan a las mujeres ni a la 
población LGBTI+ que quieran participar (ej. albañilería o carpintería). 
Ello representa oportunidades equitativas de formación, adquisición de 
conocimiento y oportunidades laborales. 


−      Por este motivo, la empresa contratista deberá optar por la contratación 
de trabajadores locales en todos los casos en los que ello sea posible 
garantizando la contratación de diferentes géneros. Asimismo, en caso 
de que la empresa contratista prevea campamentos de obradores, se 
deberá asegurar que la misma cumpla con el régimen laboral que 
permita a los trabajadores regresar a sus lugares de origen con la 
frecuencia establecida en los convenios laborales. Por último, deberá 
desarrollar capacitaciones que indiquen buenas prácticas con las 
comunidades de acogida, incluyendo cuestiones relativas a la 
prevención de violencia de género en todas sus formas. Las mismas 
deberán estar en línea con las previsiones que se indiquen en el Código 
de Conducta. 


−      El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos 
respetuosos y armónicos entre población local y trabajadores y 
trabajadoras contratados/ contratadas por la empresa contratista. Entre 
las cuestiones a abordar, deberá tratar temas de prevención de 
conductas delictivas y de violencia, con particular énfasis en prevención 
de violencia contra mujeres, niños, niñas y adolescentes. Todo el 
personal de la empresa contratista deberá encontrarse debidamente 
informado de estas previsiones, a través de capacitaciones y campañas 
de comunicación a través de cartelería y folletos. Estos materiales 
deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el 
personal de la empresa contratista, puedan recurrir telefónica y 
presencialmente en caso de denuncias y/o consultas. Ello deberá 
implementarse al inicio de obra y continuar durante todo el ciclo de 
Proyecto. 


−      Para la elaboración del Código de Conducta se espera que la empresa 
contratista cuente con la asesoría de un profesional idóneo en temas de 
violencia de género, salud sexual y reproductiva. El mismo podrá ser el 
encargado de llevar a cabo las capacitaciones del personal de la 
empresa contratista en estos temas, asegurándose que las mismas 
sean culturalmente adecuadas a las audiencias objetivo. 


Resultados esperables / 
indicador de 


cumplimiento 


·         Existencia de un protocolo de conducta que favorezca la equidad y 
perspectiva de género 
·         Asistencia a la capacitación sobre equidad de género 
·         Cartelería y folletos alusivos a la equidad de género en la zona de 
la obra 
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5.2.3. P.3. Programa de Monitoreo 


P.3.1. Subprograma de Monitoreo Ambiental 


Fase del 
Proyecto 


de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción 


X Construcción X Operación   Mantenimie
nto 


    


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


X De influencia indirecta     


              


Responsables Responsable Ambiental 


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra – Inspector de Obra 


Objetivos −         Minimizar los impactos negativos sobre el recurso suelo, aire, 
agua. 
−         Minimizar el incremento del ruido, por sobre el nivel de base, 
debido a la acción de las maquinarias utilizadas en la construcción 
de la obra. 
−         Preservación de la calidad del recurso hídrico superficial y 
subterráneo durante toda la etapa constructiva de la obra. 
−         Preservar total o parcialmente los horizontes superiores del 
perfil (material de destape), los cuales tienen un alto contenido de 
materia orgánica, para darles diversos destinos. 
−         Minimizar la alteración de la calidad y del suelo 
(Contaminación) 
−         Evitar la erosión y deslizamientos 
−         Resguardar el uso sostenible del recurso suelo y la protección 
del medio ambiente que lo rodea. 
−         Establecer áreas de mejores características edafológicas en 
los sitios de depósito de suelos que generen áreas de mejor uso 
productivo. 
−         Preservación de la calidad del recurso hídrico superficial y 
subterráneo durante toda la etapa constructiva de la obra. 
−         Preservación de la flora y fauna en la zona de obra 
−         Evitar el anegamiento de caminos durante las tareas de 
excavación por la presencia de obradores temporales o por 
excedentes de suelo depositados en zonas cercanas a las 
excavaciones. 
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Medidas a implementar La Contratista efectuará seguimiento sobre la evolución de los 
impactos con el objetivo de prever acciones para el caso que los 
impactos adquieran una dinámica diferente de la prevista. 
Actuar sobre impactos residuales que pudieren surgir, se deberán 
proponer y ejecutar las medidas de mitigación que resulten 
necesarias. 
Actuar en el caso que surjan situaciones no previstas. 
Estado de estructuras 
Registro fotográfico y relevamiento in situ, del estado de los objetos 
de la infraestructura urbana 
Dicho registro se entregará en el Informe Mensual Ambiental 
correspondiente, con plano georreferenciado con coordenadas en 
cada uno de los hitos indicados. 
Controles permanentes de obra sobre los recurso aire, agua, suelo. 
Se realizarán según protocolos y cadenas de custodia apropiados los 
que serán informados en el marco de los Informes Ambientales del 
Responsable Ambiental de la Obra, que serán elaborados para su 
presentación y posterior aprobación por parte de la Inspección. A 
continuación se detalla recurso, parámetros a muestrear y frecuencia 
sugerida de los mismos. 


Aire: En la obra se deberá contar con la documentación de VTV 
de los equipos viales y controlar las emisiones de ruido del 
resto del equipo respetando la normativa vigente  de ruido 
máximo a producir por los equipos de trabajo, de acuerdo al 
programa de Higiene y Seguridad. Los mismos deberán cumplir 
con las exigencias de la norma IEC 651 (1987) e IRAM Nº 
4074-1/88 Medición de niveles de presión sonora. 
Se deberá cumplir con la norma IRAM Nº 4062/2016 Cuarta 
Edición sobre ruidos molestos a vecindarios y Material 
Particulado en suspensión (PM 10), CO, SO 2 y COVs. 
Con respecto al ruido y material en suspensión se realizará por 
lo menos una medición mensual en el obrador y en el lugar de 
avance de obra. 
Agua: Se controlará el recurso agua con respecto algunos 
indicadores, temperatura, pH, conductividad, turbidez, 
Demanda de Oxígeno Disuelto, y solidos disueltos totales que 
pudieran originar modificaciones en la flora y fauna del cauce. 
Se realizará una medición bimestral en por lo menos dos sitios 
a criterio de la inspección. 
Suelo: se debe evitar realizar desmontes y desmalezamientos 
con demasiada antelación al inicio de las tareas de movimiento 
de suelos. Las tareas de excavación, desmalezado y otras, se 
realizarán de manera que no se extraigan innecesariamente 
porciones de suelo. Se controlará del recurso suelo antes del 
inicio de obra y por lo menos antes de la recepción definitivo los 
siguiente parámetros:   hidrocarburos totales, sustancias 
fenólicas totales y concentración de los siguientes metales: 
plomo, cromo, cadmio y cinc. 


Estado de superficies impermeabilizadas de áreas de acopio y 
depósito de residuos sólidos y líquidos especiales. 
Estado de recipientes de disposición de residuos sólidos urbanos. 
Estado de instalaciones eléctricas permanentes y temporales. 
Señalizaciones y carteles de peligro y en general dentro del obrador 
y en sectores de ingreso/egreso de camiones y maquinaria pesada 
Control de estado de alambrados 
Control de polvo en suspensión (camión hidrante y barreras antipolvo 
-media sombras). 
Los controles deben ser de carácter permanente, dependiendo la 
frecuencia de estos, de la instalación a analizar. 
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Resultados esperables / 
indicador de 
cumplimiento 


−         Actuar según lo previamente redactado en base a la 
capacitación del personal afectado a la obra y seguir los 
procedimientos mencionados de manera de mitigar el impacto 
ambiental producido. 
−         Preservar la salud, seguridad y bienestar de las personas. 
−         Minimizar el impacto negativo que produce un incremento 
del ruido por sobre el nivel de base, sobre el entorno en el cual 
se desarrolla la obra. 
−         Preservación de horizontes superiores del perfil del suelo 
removido 
−         Disminución del área impactada por el desarrollo de las 
tareas inherentes a la construcción de la obra 
−         Mantenimiento de la calidad visual del paisaje periurbano y 
rural. 
−         Minimizar la afectación del drenaje superficial. 
−         Mantener la calidad y evitar la contaminación y erosión del 
suelo y aguas superficiales. 
−         Minimizar el impacto negativo sobre bienes de terceros. 


 
5.2.4. P.4. Programa de Contingencias Ambientales 


 


P.4.1. Programa de contingencia Ambiental 


Fase del 
Proyecto 
de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción 


X Construcción   X Operación X Mantenimiento X   


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa 
X 


De influencia 
directa 


X 
De influencia indirecta 


  
  


              


Responsables Responsable en Higiene y Seguridad. Municipio 


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra – Inspector de Obra - Municipio 


Objetivos −         Minimizar las consecuencias negativas sobre el ambiente de un 
evento no deseado. 
−         Dar rápida respuesta a un siniestro. 
−         Proteger al personal que actúe en la emergencia. 
−         Proteger a terceros relacionados con la obra. 
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Medidas a implementar Existen eventos naturales que por su naturaleza deben ser tratados como 
contingencias particulares. Son contingencias relacionadas con eventos 
climáticos, tectónicos o humanos que cobran gran dimensión con efectos de 
gran escala. Entre ellos se destacan las inundaciones, los incendios, 
derrames y accidentes. 
Se deberá diseñar un Programa de Contingencias, comprendiendo los 
distintos riesgos para las etapas del proyecto de la obra, el que formará 
parte de la Propuesta Técnica de la Obra y de las Obligaciones a 
cumplimentar por la contratista bajo su directa responsabilidad, en el área 
del Proyecto y de afectación directa. 


-  La contratista deberá elaborar el Programa de Contingencias 
específico para la obra, que formará parte de su OFERTA y deberá ser 
aprobada por la autoridad correspondiente previo a su implementación. 


Se consideran tres niveles de respuesta según la gravedad del evento y 
medios requeridos para resolver la emergencia. 
Nivel I: Se presenta en escala reducida y afecta una pequeña zona. Es de 
resolución local por los propios directivos del sitio donde ha ocurrido, con 
independencia de las comunicaciones que corresponda efectuar. 
Nivel II: Se presenta en una mayor escala y puede estar localizada en varias 
zonas o afectar un área más amplia. Es de resolución local por los propios 
directivos del sitio donde han ocurrido o, eventualmente, podrá requerir el 
apoyo de recursos externos. Incluye la posibilidad de divulgación del evento 
a nivel local. 
Nivel III: Da lugar a la intervención de los niveles más altos de dirección y de 
otras áreas. Su manejo y control requerirá, además de los recursos internos 
de la empresa, recursos externos como los de los municipios del área y 
cuerpos de socorro de la zona. 
Las responsabilidades de cada nivel deberán estar fijadas en los 
procedimientos de crisis que establezca la CONTRATISTA. 
El Responsable en Seguridad e Higiene Laboral asignado por el Contratista 
y en representación de éste, deberá elaborar un Programa detallado y 
ajustado de prevención y actuación frente a Emergencias y Contingencias y 
elevarlo para su aprobación por la Inspección, previo al inicio de las etapas 
de obra. Una vez autorizado podrá ejecutarlo, siendo su responsabilidad 
mantenerlo en funcionamiento hasta el retiro total de la Obra, al finalizar la 
construcción de la misma y ser recibida en conformidad por el Comitente. 
Acciones durante la emergencia sugerido: 


1- Notificar y Administrar la Emergencia 
2- Comunicación de la Contingencia 


La persona que detecte el evento deberá reportarlo inmediatamente a la 
Oficina de la Constructora. 


3- Esquema de Llamadas de Emergencia 
Cuando se recibe un mensaje de alerta o se declara una emergencia, el 
sistema telefónico o el canal de radio se mantiene inmediatamente abierto 
sólo para atender la misma. Los operadores de turno coordinarán y 
confirmarán quién toma el control de la emergencia y procederán a realizar 
las llamadas de convocatoria de personal y demás avisos previstos. Las 
comunicaciones de emergencias se centralizan en el operador de turno. 


4- Administrar la Emergencia 
Procedimientos de administración en el manejo contable y financiero de la 
emergencia 


5- Precisar Ubicación y Magnitud de la Contingencia 
Se hará una evaluación más minuciosa de la situación y se determinará la 
localización exacta del hecho, la magnitud en la que fueron afectados los 
factores de vulnerabilidad, las características y dimensiones del área en 
cuestión, y las condiciones físicas existentes que faciliten o dificulten la 
realización de actividades de manejo y control. Asimismo, se hará una 
predicción de la trayectoria del evento. 


6-Aplicar Acciones Específicas según el Tipo de Emergencia 
7- Informar a las Autoridades 


Se comunicará el incidente al Superficiario/Propietario de la zona afectada. 
La comunicación de una emergencia a los organismos del gobierno se 
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realizará de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable. Se 
informará, según corresponda, a los siguientes entes de auxilio y 
organismos intervinientes en el proyecto. 
Policía, Gendarmería, Bomberos, etc. 
Defensa Civil del Municipio. 
Emergencias médicas 
Emergencia Ambiental 
Otros a criterio de la Jefatura de Obra. 
8- Reparar el Área luego de la Contingencia 
Una vez controlado el factor de riesgo generador de la emergencia se 
procederá a realizar la limpieza y reparación de daños ocasionados. 
El Programa de Contingencias contendrá como mínimo los siguientes 
Planes: 


•  Plan de Contingencias asociadas a riesgos naturales. 
•  Plan de Contingencias ante incendios. 
•  Plan de Contingencias para Vuelcos y / o Derrames. 
•  Listado de los principales Organismos a intervenir dentro 
de cada Plan de Contingencias específico. 


Resultados esperables / 
indicador de 


cumplimiento 


En el caso de producirse este tipo de acontecimiento es esperable actuar en 
base a lo previamente redactado en base a la capacitación del personal 
afectado a la obra y seguir los procedimientos mencionados con premisas 
como: 


−      Preservar la salud y seguridad de las personas. 
−      Proteger fundamentalmente el recurso hídrico superficial y 


subterráneo. 
−      Evitar incorporar agentes extraños al sistema natural. Preservar 


la estructura y funcionamiento de los ecosistemas. 
−      Evitar la generación de pasivos ambientales. 


  


                 


5.2.5. P.5. Programa de Difusión 


P.5.1. Subprograma de información y participación con la comunidad 


Fase del 
Proyecto 
de 
aplicación 


      


Pre-
Construcción X 


Construcción 
X 


Operación 
X 


Mantenimiento 
X 


    


     


Área de 
aplicación 


               


Área operativa 
X 


De influencia 
directa 


X 
De influencia indirecta 


X 
   


                


Responsables Empresa contratista. Municipio. COMILU   


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra – Inspector de Obra   


Objetivos Desarrollar mecanismos eficientes de comunicación entre los 
actores involucrados y la comunidad en general  


Generar espacios que permitan brindar información, facilitar el 
diálogo y resolver inquietudes tanto a los actores como a la comunidad en 
general.  


  


Medidas a implementar El desarrollo del presente Programa deberá de ejecutarse previo al inicio de 
las obras, durante su ejecución y en las primeras instancias de la puesta en 
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marcha de la planta y la operación del sistema, concientizando a los nuevos 
usuarios en el correcto uso del servicio. 
 


Comunicación del Proyecto en General: 
Se desarrollarán actividades que tiendan a la sociabilización del proyecto a 
la comunidad en general y a determinados actores en particular tales como 
Autoridades Gubernamentales, Medios de comunicación masiva, 
Organismos de Interés, ONGs, Asociaciones Vecinales, etc. 


 
Acciones: 


1- Comunicación sobre las implicancias ambientales del proyecto. 
● Áreas del municipio. 
● Información sobre publicación de los EIAs para 


consulta. 
● Presentación de los tipos y alcance de los impactos que 


se pueden generar durante la construcción y operación del 
proyecto. 


● Adecuación de instalaciones internas, obligatoriedad 
de conexión y desafectación de fuentes alternativas. 


● Detección de problemas ambientales y sociales que no 
hayan sido considerados o necesiten una mejor ponderación. 


● Detección de la posibilidad de desarrollo inmobiliario 
que podría dar el paseo.  


 
2- Comunicación sobre el inicio de obras: 


● Secuencia de las obras, frentes de obra, duración, 
horarios de trabajo, modificación de accesos, etc. 


● Repaso sobre conceptos  de impactos que se pueden 
generar durante la construcción y operación del proyecto. 


● Vías de atención de quejas y reclamos durante las 
obras. 


● Detección de problemas ambientales y sociales que no 
hayan sido considerados o necesiten una mejor ponderación. 


● Buenas prácticas de uso de los servicios (derechos y 
obligaciones: relación con la salud, necesidad de conexión, 
correcto uso de las cloacas, derroche de agua, eficiencia en el 
uso, problemas comunes, etc.). 


 
3- Comunicación sobre la prestación del servicio: 


● Vías de atención de reclamos técnicos. 
4- Comunicación en la etapa de operación 


● Promover estrategias de uso y de contacto el entorno 
natural de las familias mercedinas y de visitantes. 


● Promover prácticas de inserción del paseo en procesos 
de escolarización. 


● Comunicación permanente con los frentistas 
● Fortalecer el contacto con la pulpería a través del 


reconocimiento histórico del espacio 
 


En el marco de la presente actividad se documentará y se detallará el 
conjunto de tareas efectuadas y se incluirá un seguimiento social del 
Proyecto, incluyendo las quejas y reclamos, las inquietudes, los 
participantes / medios de comunicación que las efectuaron y las respuestas 
particularmente brindadas a ellos. 
 


Coordinación con actores institucionales 
1) Carteles Informativos en cada Locación de Obra 
En la ruta se deberá de instalar Carteles Informativo del Proyecto. 


 Como mínimo, contendrá la siguiente información: 
● Referencia al Proyecto  
● Fecha de Inicio y de Finalización. 







FICHA TECNICA BIODIGESTOR 


AUTOLIMPIABLE 


 


 


● Teléfono definido para la Quejas y Reclamos y dirección de correo 
electrónico para Inquietudes. 


 
Antes de ofrecer una respuesta, el Contratista analizará la trazabilidad de la 
queja en relación con el Componente del Proyecto y al interesado, a los fines 
de poder establecer estrategias de resolución diferenciadas para aquellos 
casos recurrentes. 
SE DEBERÁ ESPECIAL ATENCIÓN A LAS DECISIONES A TOMAR BAJO 
LA POSIBILIDAD DE UNA NUEVA EMERGENCIA SANITARIA POR 
COVID-19. PARA LO CUAL SE DEBERÁ CONSIDERAR LA POSIBILIDAD 
DE REUNIONES VIRTUALES GARANTIZANDO LA POSIBILIDAD DE 
PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS ACTORES INVOLUCRADOS. 


Resultados esperables / 
indicador de 


cumplimiento 


●        Publicación en medios locales y redes sociales informando el 
inicio de las obras  


● Cantidad de publicaciones en redes sociales informando sobre 
los avances del proyecto 


● Presentación general del proyecto y en particular sobre las obras 
a ejecutar a través de youtube u otra plataforma virtual 


● Actas de las reuniones de asambleas Ciudadana. 
● Informes periódicos presentados por la COMILU a CAF 


                   


P.5.2. Subprograma de quejas y reclamos 


Fase 
del 
Proyect
o de 
aplicaci
ón 


    


Pre-
Construcción 


X Construcción X Operación X Mantenimiento X   


    


Área de 
aplicaci
ón 


              


Área operativa X De influencia directa X De influencia indirecta     


              


Responsables Empresa contratista. COMILU. Municipio 


Responsable 
de 


Fiscalización 


Director de Obra – Responsable ambiental de la Obra - Inspector de Obra 


Objetivos −   Proporcionar un canal ágil que reciba y resuelva quejas y reclamos 
provenientes del desarrollo de las actividades del proyecto. 
−   Establecer un mecanismo eficiente para presentar reclamos en aquellos 
casos que la población considere que las acciones a implementarse pueden tener 
efectos negativos sobre ellos o el medio ambiente. 
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Medidas a 
implementar 


El sistema de reclamación vigente en la República Argentina comprende reclamos ante 
la Administración (Poder Ejecutivo) y ante los tribunales de Justicia (Poder Judicial). A 
estas instancias se suma la posibilidad de presentar reclamos ante el Defensor del 
Pueblo de la Provincia (Ombudsman), designado por el Poder Legislativo. 
En cuanto se refiere a las reclamaciones por un acto administrativo, éstas pueden 
canalizarse a la entidad de competencia de la Administración. En todos los casos, 
resulta de aplicación la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos aprobada por 
Ley N° 19.549 y su reglamento. Este procedimiento es general, emana de la ley nacional 
de procedimientos administrativos y es aplicable a cualquier acto de la administración 
pública. 
Del mismo modo, un particular podrá recurrir directamente ante sede judicial, 
aplicándose el sistema general vigente en el país con base en lo previsto por la 
Constitución Nacional. Al respecto, todo conflicto entre partes adversas debe ser 
resuelto por un juez imparcial en base a las reglas de competencia. 
Paralelamente, podrán presentarse reclamos ante la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia quien tiene la obligación de darle trámite y resolverlo. Para ello, podrá realizar 
los pedidos de información que se consideren pertinentes para luego emitir una 
recomendación al respecto. 
Más allá de estas instancias, el proyecto deberá contar con un procedimiento propio de 
gestión de inquietudes, consultas, quejas y reclamos, así como de resolución de 
conflictos. Por este motivo, se describe el Mecanismo de Atención de Inquietudes y 
Gestión de Reclamos (MAIGR), el cual será responsabilidad del COMILU. 
El MAIGR tiene como objetivo de arbitrar los medios y mecanismos transparentes para 
facilitar la recepción de inquietudes (consultas, reclamos, quejas) de las partes 
interesadas del Proyecto y responder a las mismas a fin de solucionarlas y de anticipar 
potenciales conflictos. En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, deberá 
promover la negociación y esforzarse en alcanzar la resolución de este de forma que 
todos los actores involucrados (incluyendo el proyecto) se vean beneficiados con la 
solución. El mecanismo deberá encontrarse en funcionamiento a lo largo de todo el ciclo 
de proyecto. Para estos fines, se desarrollará lo siguiente: 


●        Un espacio en la página web del COMILU y del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos (MISP) de la Provincia de Buenos Aires, como se desarrolló para 
otros proyectos. 
●        Cartelería explicativa del proyecto y de los medios de contacto de las 
instituciones responsables de la obra, en las inmediaciones del área de intervención 
y en los accesos a rutas principales; 
●        Material informativo para comunicar a la población las características y etapas 
de las obras a ejecutarse, así como los medios para atender a inquietudes y 
reclamos. 
●        Reuniones informales para la difusión y comunicación de actividades 
relacionadas con la preservación y conservación ambiental definidas en el proyecto, 
así como los medios para atender a inquietudes y reclamos. 


El MAIGR cuenta con las siguientes etapas: 
1- Recepción y registro de reclamos: 
Se instalará un buzón de reclamos en los obradores de las contratistas y en las oficinas 
del COMILU como así también en las oficinas de la Municipalidad de Mercedes. En los 
casos en que el reclamo hubiera sido comunicado al representante de la contratista en 
forma oral, éste deberá registrarlo en el cuaderno de obra y transmitirlo a la inspección. 
Se habilitará un teléfono específico. 
Se habilitará una dirección de email específica para recibir reclamos. 
A través de la participación en las reuniones periódicas consideradas como parte de la 
implementación del Proyecto (mesas de gestión). 
Los reclamos serán registrados en formulariosEl Ingeniero/a Jefe/a de obra, en conjunto 
con personal de los Municipios se encargarán de disponer los buzones y los medios 
necesarios para que se puedan realizar la difusión y los reclamos. Los responsables de 
responder las inquietudes y reclamos serán el COMILU, el MISP, o ambos en conjunto, 
y de corresponder podrán trabajar con la Empresa Contratista. 
2- Evaluación y respuesta de reclamos 
En caso de que se trate de un reclamo respecto del Proyecto, el mismo deberá ser 
considerado y respondido y, si así surge de la evaluación, se implementarán las 
acciones necesarias para satisfacerlo con celeridad. En caso de que el reclamo o la 
queja sean rechazadas, el reclamante deberá ser informado de la decisión y de los 
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motivos de la misma. Para ello, deberá brindarse información pertinente, relevante y 
comprensible de acuerdo a las características socioculturales del reclamante. El 
reclamante deberá dejar una constancia de haber sido informado, y la misma será 
archivada junto con el reclamo. 
 3. Monitoreo 
Todo reclamo cerrado con conformidad por parte del reclamante, deberá ser 
monitoreado durante un lapso razonable de tiempo a fin de comprobar que los motivos 
de queja o reclamo fueron efectivamente solucionados. El plazo estimado para tal fin es 
de 6 meses contados a partir de la respuesta y/o solución al reclamo. 
 4. Solución de conflictos 
En caso de que no haya acuerdo entre el Proyecto y quien realizó la inquietud, sea por 
una inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se 
deberán arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las 
partes. Esto puede incluir, entre otros: promover la participación de terceros técnicos u 
otros estatales, invitar a mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones, etc. 
Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el 
interesado podrá exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de 
Justicia de la Provincia, tal como se explicó al principio de esta sección. Adicionalmente, 
en todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con 
las siguientes instituciones relacionadas con el Programa: 
-Comité de Cuenca del Río Luján (COMILU) Pag.Web 
https://www.gba.gob.ar/comilu 
-Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800-222-5262. 
Página web: 
http://www.defensorba.org.ar 


Resultados 
esperables / 
indicador de 


cumplimiento 


Informes con la sistematización de quejas y reclamos entregados al Responsable 
Ambiental en la Obra 


 
5.2.6. P.6. Programas de Medidas para Gestionar Impactos Ambientales y Sociales 


P.6.1. Subprograma de protección de la calidad del aire 


Fase del 
Proyecto 


de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción 


  Construcción X Operación X Mantenimien
to 


    


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


X De influencia indirecta     


              


Responsables Responsable ambiental. Municipio. 


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra – Inspector de Obra 


Objetivos −       Minimizar la producción de gases y vapores. 
−       Minimizar la generación de ruidos 



https://www.gba.gob.ar/comilu

http://www.defensorba.org.ar/
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Medidas a 
implementar 


Se deberán arbitrar las medidas necesarias para cumplir con la legislación 
vigente sobre control de ruidos y emisiones gaseosas dando cumplimiento a los 
requerimientos de las autoridades de aplicación y ordenanzas municipales del 
área de proyecto. 
La Contratista respetará los horarios fijados por la normativa vigente para realizar 
aquellas actividades que puedan generar ruidos molestos u otros efectos que 
impacten en la calidad de vida de los trabajadores. 
Se operará a través de rutas autorizadas para la circulación de camiones, 
ajustándose a las reglamentaciones municipales vigentes. 
Los sitios destinados a compresores, generadores y otras fuentes de ruido serán 
acondicionados, en el caso de ser necesario, con barreras acústicas que 
permitan la reducción del nivel sonoro. 
Se procederá a al/la: 


−         Programación de las actividades que producen más ruido para los 
períodos menos sensibles. 


−         Programar las rutas del tránsito de camiones relacionado con la 
construcción por lugares alejados de las áreas sensibles al ruido. 


−         Todos los vehículos deberán tener la VTV 
−         Colocar pantallas acústicas temporarias. 
−         Utilización de equipos de construcción de baja generación de 


ruido. 
−         Empleo de sordinas y equipos auxiliares para amortiguar el ruido. 
−         Reducción de velocidad de vehículos afectados a la construcción. 
−         Realizar el mantenimiento adecuado de vehículos, maquinarias y 


equipos. 
−         Se realizará una revisión y mantenimiento periódico de los 


silenciadores en motores de vehículos y maquinaria. 
−         Presentar con antelación al inicio de la obra o de cada una las 


etapas los procedimientos de trabajo. 
−         Realizar mantenimiento en equipos y maquinarias a fin de 


minimizar la emisión de gases contaminantes. 
−         Realizar el control de emisiones en chimeneas o conductos de 


liberación de gases. 
−         Dar cumplimiento al marco legal vigente en materia de emisiones 


gaseosas o material particulado. 


Resultados 
esperables / 
indicador de 


cumplimiento 


−         Cumplir con la legislación vigente sobre gestión del recurso aire. 
−         Cumplir con la legislación vigente sobre higiene y seguridad en el 


trabajo. 
−         Minimizar las emisiones gaseosas y el ruido en el entorno 
−         Preservar la calidad de vida de las personas comprendidas dentro 


del área de influencia. 


P.6.2. Subprograma de protección de recurso hídrico 


Fase del 
Proyecto 
de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción 


  Construcción X Operación X Mantenimien
to 


    


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


X De influencia indirecta     
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Responsables Responsable Ambiental. 


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra – Inspector de Obra 


Objetivos −      Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, 
tendientes minimizar la afectación sobre el recurso hídrico superficial o subterráneo 


Medidas a 


implementar 


−         Quedará prohibida cualquier acción que modifique la calidad y aptitud de 


las aguas superficiales o subterráneas en el área de la obra. 


−         Se evitará la interrupción de los drenajes naturales originados por las 


tareas de desmonte y/o terraplenado, para ello se reacondicionarán las vías 


de drenaje siguiendo las curvas de nivel hacia canales naturales y/o 


artificiales, colocando el alcantarillado necesario, en forma previa a la 


ejecución de la tarea correspondiente. Cuando estas interrupciones sean 


temporarias, será restituido una vez finalizados los trabajos, el drenaje 


natural de la zona. 


−         Se realizará el manejo de la escorrentía superficial juntamente con las 


aguas resultantes de las excavaciones previniendo los procesos de erosión 


del terreno desmontado, y de inundaciones en otros sectores del predio o 


del área del proyecto. 


−         El agua proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y 


canalizada, evitando estancamientos. 


−         Se evitará la captación de aguas de fuentes susceptibles de secarse o que 


presenten conflictos con los usos por parte de las comunidades locales. 


−         Los residuos de desmonte y destape no deben alcanzar corrientes de 


agua. Estos deben ser apilados de tal forma que no causen disturbios en 


las condiciones del área 


−         Queda prohibido que los materiales o agentes contaminantes tales como 


combustibles, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas no tratadas, se 


descarguen en cuerpos de agua, sean estos naturales o artificiales 


−         Se evitará el escurrimiento de las aguas de lavado o enjuague de 


hormigoneras a cuerpos de agua, así como de cualquier otro residuo 


proveniente de las operaciones de mezclado de los hormigones 


−         Se tomarán las medidas necesarias para garantizar que ningún material 


utilizado o removido durante la construcción (asfalto, cemento, arenas, 


limos, arcillas u hormigón) tenga como destino final los curso  de agua. 


−         Se deberán implementar todas las acciones necesarias para proteger los 


recursos hídricos contra la contaminación y se deberán programar las 


operaciones de tal forma que se minimice la generación de barro y 


sedimento producido en obra. 


−         Se deberá tener especial cuidado para evitar cualquier vertido, vuelco 


accidental o lixiviado de insumos, material de excavación, o residuos de 


cualquier clase en los cursos de agua 


−         Todo el material debe ser almacenado y las áreas de aprovisionamiento de 


combustible se deben ubicar en lugares alejados de los cursos de agua. 


−         Disponer de equipos en buen estado y funcionamiento para contingencias 


por derrames, de acuerdo con el plan de contingencias específico 


elaborado para cada operatoria. 
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Resultados 


esperables / 


indicador de 


cumplimiento 


Mantener la línea base de las características de las aguas superficiales y 


subterráneas 


P.6.3. Subprograma de gestión de agua de consumo 


Fase del 
Proyecto 
de 
aplicación 


    


Pre-
Construcció
n 


 
Construcción 


X 
Operación 


  
Mantenimie
nto 


  
  


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa 
X 


De influencia 
directa 


  
De influencia 
indirecta 


  
  


              


Responsables Responsable Ambiental 


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra – Inspector de Obra 


Objetivos −         Cumplir con una condición básica que hace a la provisión de agua para consumo 
en el lugar de trabajo 


Medidas a 
implementar 


a- Agua para la Construcción: El agua de la construcción será provista por la red de 
distribución. Se deben realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de verificar 
su calidad para el uso deseado. Al recibirse las obras, deberán retirarse 
completamente todas las conexiones y cañerías provisorias instaladas y deberán 
efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas afectadas recuperen su 
forma original como mínimo. 
b- Agua para Consumo Humano: Debe ponerse a disposición de los trabajadores, 
agua potable y fresca, en lugares a la sombra de fácil acceso y alcance. Se 
considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 
“Especificaciones para agua de bebida”, la cual se encuentra en el texto de la Ley 
19.587 Decreto 351/79 Capítulo 6, es decir que debe cumplir con los requisitos 
establecidos para el agua potable por las autoridades competentes. 
Cuando el agua no pueda ser suministrada por la red y deba transportarse, deberá 
conservarse únicamente en depósitos de agua herméticos, cerrados y provistos de 
grifo. 
El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO APTA PARA 
CONSUMO HUMANO”. 


Resultados 
esperables / 
indicador de 
cumplimiento 


Todos los trabajadores tendrán acceso a agua de consumo humano. 


P.6.4. Subprograma de drenaje y control de anegamiento y tratamiento de 
aguas 
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Fase del 
Proyecto 
de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción 


  
Construcción 


X 
Operación 


X 
Mantenimient
o 


X 
  


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa 
X 


De influencia directa 
  


De influencia indirecta 
  


  


              


Responsables Responsable Ambiental. Municipio 


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra – Responsable Ambiental - Inspector de Obra 


Objetivos Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, 
tendientes minimizar la afectación sobre el escurrimiento superficial. Minimizar los 
encharcamientos o anegamientos 


Medidas a 
implementar 


a-    Antes de la obra: 
−         Antes de comenzar cualquier trabajo o proceso de acopio en el terreno 
se debe reconocer el escurrimiento de las aguas superficiales a través de la 
determinación de los estudios topográficos detallados. 


b-    Durante la obra: 
−         Realizar los controles adecuados en las zonas donde no está prevista la 
implantación de elementos del proyecto 
−         Permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrera en el área de 
implantación mediante el diseño de colectores perimetrales. 
−         Se deben proporcionar los drenajes y bombeos temporarios que resulten 
necesarios para mantener el terreno. Dirigir los cursos de líquidos que surjan 
del bombeo hacia las áreas de retención, de absorción o conducción, según 
se requiera. 


c-    Operación y Mantenimiento 
−         Mantener las zonas próximas a las zonas de trabajo libres de 
acumulaciones de líquidos. . 
−         Dirigir los cursos de líquidos que surjan de posibles bombeos hacia las 
áreas de retención, de absorción o conducción, según se estudios 
correspondientes. 
−         Mantener el predio en buenas condiciones, evitando acumulación de 
elementos de poda o parquización. 
−         Remover periódicamente todos residuos generados tanto por tareas 
propias de mantenimiento como aquellas relacionadas al uso de los espacios 
de recreación. 


Resultados 
esperables / 
indicador de 
cumplimiento 


Minimizar efectos erosivos o de degradación del manto superior. 


  


P.6.5. Subprograma de protección del suelo 


Fase del     
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Proyecto 
de 
aplicación 


Pre-
Construcción 


  Construcción X Operación X Mantenimient
o 


X   


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia directa   De influencia indirecta     


              


Responsables Responsable Ambiental 


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra - Inspector de Obra 


Objetivos Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, tendientes 
minimizar la afectación sobre el recurso suelo 


Medidas a 
implementar 


a- Antes de la obra: Antes de comenzar cualquier trabajo que pueda ocasionar 
erosión y / o sedimentación, se deberán presentar detalles propuestos para el control 
de erosión y sedimentación. 
Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, vegetación de 
rápido crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión 
hídrica. 
Cuando exista presunción de presencia de suelos contaminados se deberá realizar 
un análisis de lixiviado del suelo (metales pesados, hidrocarburos totales) para su 
posterior caracterización. 
b- Durante la obra: La acción inmediata frente a un vuelco de hidrocarburos o 
productos químicos es evitar su propagación. Una vez contenidos, deberá aplicarse 
sobre los líquidos derramados material absorbente especial para hidrocarburos 
(hidrófugo), el residuo debe disponerse de acuerdo con la normativa vigente. 
Si la contratista encontrase en el sitio de obra alguna materia, sustancia o suelo que 
sospeche resultará peligroso para la salubridad de las personas, debe de cesar el 
trabajo en el área afectada, acordonar la misma y notificar inmediatamente a la 
inspección de obras. La contratista deberá remover dicha materia, sustancia o suelo 
contaminado y gestionarlo de acuerdo con el programa de gestión de residuos. 


Resultados 
esperables / 
indicador de 


cumplimiento 


Minimizar efectos erosivos o de degradación del manto superior. 


P.6.6. Subprograma de protección de la Flora y Fauna 


Fase del 
Proyecto 
de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción 


  Construcción X Operación   Mantenimient
o 


X   


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia directa X De influencia indirecta     


              







FICHA TECNICA BIODIGESTOR 


AUTOLIMPIABLE 


 


 


Responsables Responsable Ambiental. Municipio 


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra - Inspector de Obra 


Objetivos −   Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, 
dirigidas a proteger la biodiversidad, flora y fauna 


Medidas a 
implementar 


La inspección de obra realizará la autorización de quitar o cortar las especies 
arbóreas. Así mismo, dará el visto bueno sobre las intervenciones. 
El contratista no podrá en ningún caso, operar equipamiento o remover 
vegetación fuera de la zona de obra delimitada sin contar con un permiso 
específico por parte de la Autoridad Competente y la autorización de la 
Inspección. 
El Contratista deberá atenuar y limitar los impactos ambientales vinculados con la 
limpieza, el desmalezado y el desmonte, para disminuir el peligro de erosión del 
suelo, la alteración del paisaje natural, las interferencias con la actividad 
económica del sitio. 
El Contratista tendrá la responsabilidad del retiro y disposición final de los 
materiales provenientes de la limpieza de vegetación. Los materiales deberán ser 
gestionados según lo señalado según lo establecido en el item de obra 
forestación  para que sean aprovechados energéticamente. En todo caso el 
Contratista deberá solicitar a La Inspección autorización para la entrega del 
material a terceros. 
Dentro de las medidas y buenas prácticas que deberá ejecutar el Contratista se 
consideran: 


−         Utilizar maquinarias y equipamiento que minimicen la perturbación del 
suelo, su compactación y la pérdida de la cubierta vegetal. 
−         Conservar la cubierta del suelo removida para su uso posterior y para la 
restauración de los sitios afectados que lo demanden, en el caso de que 
resulte apta para tal fin. 
−         Deberá adoptar medidas de seguridad para el derribo de árboles y corte 
de plantas. 
−         Durante el desarrollo de todas las tareas se deberán adoptar medidas 
preventivas respecto de mordeduras o picaduras de animales existentes en el 
área de emplazamiento de la obra. Se deberá instrumentar lo estipulado en el 
Programa de Higiene, Salud, Seguridad y Género. 
−         Todas las maquinarias que realicen tareas de derribo de árboles deberán 
tener un techo protector resistente, que resguarde al conductor de cualquier 
contingencia producida por las caídas de los troncos. Los árboles a talar 
deben estar orientados, según su corte, para que caigan sobre la zona de 
camino, evitando así que deterioren la masa forestal restante. 
−         Queda expresamente prohibido que los trabajadores efectúen 
actividades predatorias sobre la fauna y la flora; tampoco podrán colocar 
clavos en los árboles, cuerdas, cables o cadenas sin la protección adecuada; 
manipular combustibles, lubricantes o productos químicos en las zonas de 
raíces; apilar material contra los troncos, circular con maquinaria fuera de los 
lugares previstos; cortar ramas y seccionar raíces; dejar raíces sin cubrir en 
zanjas y desmontes. 
−         El Contratista implementará las medidas y controles necesarios para 
impedir que los trabajadores o terceros, en el desarrollo de sus actividades, 
pudieran dañar la fauna existente dentro del área de la obra. Para esto se va 
a desarrollar la capacitación específica a todo el personal, delimitar las áreas 
de trabajo, etc. 
−         Así mismo, el contratista debe proveer al personal (en caso de ser una 
problemática recurrente y cuando trabajen en las márgenes del río) de 
vestimenta y calzado protector de picaduras o mordeduras. 
−         Queda prohibido cazar, capturar, dañar, perseguir, molestar o inquietar 
intencionalmente a los animales silvestres o exóticos que se divisen en la 
zona del proyecto. 
−         Se pondrá especial énfasis en no destruir innecesariamente nidos, 
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madrigueras, u otros hábitats por la ejecución de las tareas de desmalezado. 
−         En caso de que circunstancialmente se llegara a dañar o perturbar la 
salud de los animales de la zona, el personal de la obra deberá trasladarlo al 
centro veterinario más próximo, a fin de brindarle servicio asistencial. 
−         Se prohíbe verter, intencionales sustancias sobre el área del proyecto, y 
fuera de ella que pudieran dañar o alterar la existencia de las especies 
animales o vegetales de la zona 
−         Se realizará el corte de la vegetación que por razones de seguridad 
resultará imprescindible y con los equipos adecuados. 
−         Todos los restos del corte de vegetación serán acopiados en sitios 
indicados, con el fin de no interferir en la marcha de los trabajos, ni modificar 
el drenaje o el paisaje natural. 
−         La quema de residuos, de cualquier origen, incluido el vegetal queda 
totalmente prohibido. 
−         La zona de almacenamiento de productos inflamables, deberá estar 
alejada de especies vegetales. 


Resultados 
esperables / 
indicador de 
cumplimiento 


−         Minimizar la afectación en la cobertura vegetal y flora de la región 
−         Plan de Buenas prácticas para uso de biocidas. 


P.6.7. Subprograma de Gestión de Residuos, Desechos y Efluentes líquidos 


Fase del 


Proyecto 


de 


aplicación 


  


Pre-


Construcción 


 Construcción X 


Operación  Mantenimiento   


    


Área de 


aplicación 


              


Área operativa X De influencia directa  De influencia indirecta  
  


              


Responsables 
Responsable Ambiental. 


Responsable de 


Fiscalización 


Director/a de Obra – Inspector de Obra 


Objetivos Reducir la producción y optimizar la gestión de los denominados residuos sólidos 


de tipo domiciliario o también llamados urbanos, así como también de los 


especiales 
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Medidas a 


implementar 


El sistema de manejo de residuos deberá tener como premisa minimizar la 


cantidad de residuos generados a través de prácticas que tiendan a un manejo 


más eficiente de los insumos. 


a- Control de Residuos: Durante la construcción se mantendrá el lugar de la obra 


(frentes de trabajo) y demás áreas que ocupe (obradores, depósitos, playas, etc.), 


en forma limpia y ordenada, libre de cualquier acumulación de residuos o 


escombros. Se eliminarán todos los residuos y desechos producidos en la obra, 


disponiendo la recolección y eliminación de dichos materiales. 


Se deberán identificar las distintas corrientes de materiales residuales 


(especiales, industriales, domiciliarios, inertes, etc.) y especificar las medidas a 


tomar para cada etapa y tipo de residuos. 


Se deberá tener en cuenta para la elaboración del programa las siguientes etapas 


a cumplir para el tratamiento de las distintas corrientes residuales. 


- Almacenamiento (en el lugar de producción). 


- Recolección y transporte. 


- Disposición final (en lugares habilitados). 


Se deberá proveer de recipientes adecuados, con tapa, resistentes a la corrosión, 


fáciles de llenar, vaciar y limpiar. El lugar donde se ubiquen los recipientes deberá 


ser accesible, despejado y de fácil limpieza. 


-       Se aplicará la reducción de residuos toda vez que resulte posible. 


 La eliminación de residuos y materiales excedentes deberá realizarse fuera de la 


obra de construcción, en un todo de acuerdo con los códigos y ordenanzas 


locales que rijan los lugares y métodos de eliminación, y con todas las normas 


vigentes la seguridad e higiene del trabajo. 


No se permitirá enterrar residuos o materiales de desecho en la zona de obra. 


No se permitirá el vuelco de materiales volátiles en cursos de agua o cloaca. 


No se permitirá la quema de residuos de ningún tipo. 


Se adoptarán los cuidados debidos para evitar derrames sobre las rutas de 


transporte. Todo derrame será inmediatamente eliminado, limpiándose el área. 


a1- Residuos sólidos domiciliarios: La recolección de los residuos asimilables a 


urbanos se debe realizar por lo menos una vez al día y en horario regular. Deben 


ser remitidos a un centro de disposición final de autorizado (pe. Relleno sanitario). 


Puede ser utilizado el servicio de recolección local en los casos de disponerse del 


mismo. 


a2- Residuos Peligrosos: Los residuos peligrosos generados durante la ejecución 


de las obras se deberán eliminar, de acuerdo con la legislación vigente. 


b- Aguas servidas: Se debe realizar la conexión directa a la red cloacal, o utilizar 


baños químicos, los cuales se desinfectarán periódicamente. 
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c- Lavado de vehículos, camiones y máquinas: Se debe realizar en lugares y/o 


con procedimientos tales que las aguas de enjuague no contaminen los suelos o 


bien desagüen en cuerpos receptores hídricos. 


d- Derrame de combustibles y lubricantes: Se deben extremar las precauciones 


para evitar derrames. Las cargas de combustible en las máquinas y equipos se 


deben efectuar en lugares predeterminados en zonas de los obradores. Los 


tanques estarán totalmente ubicados sobre la superficie del terreno y el área 


estará impermeabilizada, de modo de crear un volumen de almacenaje de 1.5 


veces la capacidad del tanque. El almacén de combustible estará en áreas 


protegidas del tráfico y de inundaciones. En todo momento, todo el equipo de 


reabastecimiento de combustible estará mantenido en perfectas condiciones. 


Los equipos y maquinarias no deben presentar pérdidas de lubricantes, de existir 


estas se deben reparar inmediatamente. 


Resultados 


esperables / 


indicador de 


cumplimiento 


−         Preservar la salud y seguridad de las personas. 


−         Lograr la eficiente gestión del total de los RSU producidos en la 


construcción de la autovía 


−         Cumplir con la legislación vigente sobre higiene y seguridad en el 


trabajo. 


−         Cumplir con la legislación vigente sobre gestión de residuos especiales y 


residuos sólidos urbanos. 


−         Evitar el desarrollo de vectores y plagas. 


−         Evitar incorporar agentes extraños al sistema natural. 


−         Evitar la generación de pasivos ambientales. 


P.6.8. Subprograma de patrimonio cultural 


Fase del 
Proyecto 
de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción 


  Construcción X Operación  Mantenimiento      


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


  De influencia indirecta     


              


Responsables Responsable Ambiental 
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Responsable de 
Fiscalización 


Jefe de Obra– Profesionales especialistas - Inspector de Obra 


Objetivos Planificar la implementación de estrategias de acción frente a la posibilidad de 
hallazgos de restos humanos, paleontológicos, arqueológicos o históricos de interés. 


Medidas a 


implementar 


-         Se capacitará al personal respecto de los materiales potenciales de valor que 


podrían ser hallados y cómo deberá obrarse en caso de hallazgos durante el 


trabajo de excavación en las márgenes del río Luján. 


-         Las especificaciones y formación en el manejo y cuidado de los componentes del 


medio de los recursos culturales (p. ej. forma de proceder y gestionar respecto 


del rescate de restos culturales y/o paleontológicos durante el avance de obra). 


-         Los responsables de la obra deben tener presentes la ley que se aplica en casos 


de recursos culturales y comunicarlo a los empleados de la obra. Se tomará en 


cuenta la Ley 25.743/2003. Protección del patrimonio arqueológico y 


paleontológico. Ley de preservación, protección y tutela del Patrimonio 


Arqueológico y Paleontológico como parte integrante del Patrimonio Cultura de la 


Nación y el aprovechamiento científico y cultural del mismo. 


-         En caso de hallazgos arqueológicos y/o paleontológicos el responsable de obra 


deberá interrumpir inmediatamente las tareas y dar aviso al organismo provincial 


competente, el cual tiene la responsabilidad de intervenir para lograr la correcta 


preservación del descubrimiento identificado 


-         En caso de “hallazgos”, se instalará señalización de cada uno de los sitios 


arqueológicos detectados en el área del proyecto, siendo informado de inmediato 


a la Autoridad de Aplicación competente. 


-         Se deberá resguardar el sitio de los hallazgos hasta que una vez que le haya 


comunicado la novedad al organismo de aplicación, quien otorgará los permisos 


correspondientes, se realicen las tareas de rescate del hallazgo en cuestión. 


-         Un arqueólogo o especialista en el tipo de hallazgo demarcará una zona buffer en 


torno a cada sitio, con objeto de asegurar la protección durante las obras. 


-         Las áreas de trabajo evitarán la interferencia con los sitios arqueológicos 


evidenciados, ya sea rescatando objetos de interés o relevando el sitio en 


aquellos puntos que sea posible o bien modificando las actividades de 


construcción reduciendo el espacio requerido para las faenas. 


-         Durante la apertura de frentes de trabajo, así como cuando por el avance de la 


construcción se aproxime a los sitios previamente identificados, participará un 


especialista (arqueólogo, etc.) que supervisará las tareas en el terreno, a efectos 


de resguardar la integridad de los sitios. 


-         Eventualmente, el Plan de Rescate considerará al menos los siguientes 


aspectos: un área suficientemente amplia que permita excavar y obtener un 


adecuado registro sin dañar las evidencias arqueológicas (y otras), la recopilación 


de muestras para ser enviadas a un laboratorio especializado para su lavado, 


clasificación, embalaje y envío de los elementos de interés a lugares designados 


por la Autoridad de Aplicación competente. Estas labores serán llevadas a cabo 


por un especialista calificado en la materia. 


Resultados 
esperables / 
indicador de 
cumplimiento 


-         Aplicación de procedimientos de protección en las zonas de movimiento de suelo 


o limpieza del terreno a fin de evitar daños en posibles piezas halladas. 


 
5.2.7. P.7. Programas de Manejo de Obra y Restauración de Sitios de Obra 


P.7.1. Subprograma de Gestión de obrador 


Fase del     
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Proyecto 
de 
aplicación 


Pre-
Construcción 


X Construcción X Operación   Mantenimient
o 


    


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


 De influencia indirecta    


              


Responsables Jefe de Obra. 


Responsable de 
Fiscalización 


Responsable Ambiental – Responsable en Higiene y Seguridad - Inspector de 
Obra 


Objetivos Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, 
tendientes minimizar la afectación sobre el medio natural, cultural. 
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Medidas a 


implementar 


−      Se propondrá un área destinada a obrador dentro de la zona de 


construcción. 


−      El lugar elegido dentro del predio no será anegable, con poca frecuencia 


de animales silvestres 


−      Se emplazará lo más alejado posible del curso de agua. 


−      Sobre el lugar elegido y aprobado por la inspección de realizará previo a 


su instalación una identificación de la línea base, suelo, agua superficial, 


aire. 


−      Se deberá cercar el perímetro del Obrador y colocar cartelería 


identificatoria de la empresa Contratista y de "Prohibición de ingreso a 


personas ajenas al Obrador" 


−      Las instalaciones para aseo, sanitarios, alimentación y pernocte del 


personal, si existieran, deberán ser las adecuadas en concordancia con la 


normativa de Seguridad e Higiene del Trabajo y la Ley de Riesgos del 


Trabajo. El obrador deberá cumplir con toda la normativa sobre seguridad e 


higiene laboral. 


−      Se deben disponer de servicios sanitarios adecuados e independientes 


para cada sexo, en cantidad suficiente y proporcional al número de 


personas que trabajen en ellos, dimensionados de acuerdo a la cantidad de 


trabajadores. 


−      Se abastecerá de agua potable (en cantidad y calidad con controles 


fisicoquímicos y bacteriológicos periódicos), energía eléctrica, saneamiento 


básico, infraestructura para disponer los residuos sólidos y los tóxicos o 


peligrosos. Estos últimos serán retirados y tratados por empresas 


autorizadas. 


−      Se deberá asegurar, en forma permanente el suministro de agua potable a 


todos los trabajadores, cualquiera sea el lugar de sus tareas, en 


condiciones, ubicación y temperatura adecuadas. Los tanques de reserva y 


bombeo deben estar construidos con materiales no tóxicos adecuados a la 


función, contando con válvulas de limpieza y se les debe efectuar vaciado y 


lavado periódico, tratamiento bactericida, y además efectuar un análisis 


físico-químico y bacteriológico en forma semestral. 


−      Se deberá evitar que los residuos livianos queden expuestos al viento, con 


el propósito de impedir que sean transportados fuera del área de obra. 


−      El sector del Obrador en el que se realicen tareas de reparación y 


mantenimiento de vehículos y maquinaria deberá ser acondicionado de 


modo tal que los vuelcos involuntarios de combustibles y lubricantes y las 


tareas de limpieza y/o reparación no impliquen la contaminación de las 


aguas superficiales y subterráneas, ni del suelo circundante. Se arbitrarán 


las medidas que permitan la recolección de aceites y lubricantes para su 


posterior traslado a sitios autorizados para tal fin. 


−      Las sustancias aglomerantes y los tambores con emulsión, aceites, 


aditivos, combustibles, etc., se deberán ubicar en un sector bajo techo (1,5 


m de despeje) y sobre platea de hormigón, con pendiente hacia una 


canaleta que concentre en un pozo de las mismas características para 


facilitar la extracción y disposición final de eventuales derrames. 


−      Los depósitos de aceites y tanques de combustibles serán delimitados 


perimetralmente para impedir el ingreso de personas no autorizadas y 


señalizados. Cada tanque estará sobre elevado y aislado del suelo con un 


recinto impermeabilizado para evitar derrames. 


−         La carga de combustible y cambios de aceites y lubricantes se realizará 


preferentemente en talleres o lugares habilitados para tal fin. 


−         En caso de que la carga de combustible se haga en el obrador, el mismo 


deberá contar con habilitación para el almacenamiento de combustibles, 
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−         Los depósitos de aceites y tanques de combustibles serán delimitados 


perimetralmente para impedir el ingreso de personas no autorizadas y 


señalizados. Cada tanque estará sobre elevado y aislado del suelo con un 


recinto impermeabilizado para evitar derrames. 


−         El área donde se almacene cargue y descargue el combustible contará 


con un sistema contra incendios acorde con las instalaciones y con 


cartelería preventiva indicando el tipo de material almacenado y los 


procedimientos que se realizan. 


−         Se prevendrá la ocurrencia de afectaciones a la salud, respetando los 


procedimientos operativos de higiene y seguridad previamente 


establecidos por la empresa, fomentados mediante la capacitación. 


−         Los operarios deberán contar en todo momento con los elementos de 


protección personal (EPP) relevantes para el tipo de tarea asignada, como 


así también deberán ser entrenados para su correcta utilización. En las 


áreas requeridas se dispondrá la señalética adecuada que recuerde y 


obligue a su uso. 


−         Deberá documentarse el tipo de residuos peligrosos generados y los 


circuitos utilizados para su eliminación y/o envío para su tratamiento 


(manifiestos de los residuos transportados, copia de los certificados 


ambientales de las empresas transportistas y de tratamiento o disposición 


final) y presentar ante la inspección de obras, la documentación que 


acredite la gestión de los mismos. Asimismo, la citada documentación 


deberá estar disponible en las instalaciones del obrador. 


−         El obrador deberá contar con equipos de extinción de incendios y de 


primeros auxilios 


−         Si se prevé realizar el lavado de máquinas y equipos y/o realizar los 


cambios de aceite y filtros y mantenimientos en el obrador, deberá 


impermeabilizarse una zona para tal efecto que deberá contar con cunetas 


que tendrán como destino una pileta construida a tal efecto. El diseño de 


esta zona deberá ser tal que asegure que no se produzcan salidas de 


líquidos contaminados fuera de la pileta. 


−         En la solicitud de permiso de autorización de obrador deberán constar 


todas las dimensiones, materiales y cálculos realizados para el 


almacenamiento, y deberá se acordado con los administradores de la 


planta existente. 


−         Se confeccionará un Plano del Obrador con sectorización, áreas de 


manipulación y acumulación de materiales, áreas de disposición transitoria 


de residuos, áreas de limpieza y mantenimiento de máquinas, playas de 


mantenimiento, playa de combustibles, punto de abastecimiento de agua, 


generadores de electricidad e instalaciones sanitarias, pozo absorbente de 


aguas cloacales y vías de entrada y salida tanto de personas como de 


vehículos y maquinarias. Esta documentación deberá ser aprobada por los 


organismos competentes 


Resultados 
esperables / indicador 
de cumplimiento 


−      Minimización de la afectación sobre el medio a fin reducir las medidas de 


mitigación en la etapa de abandono del predio. 


P.7.2. Subprograma de Acopio de materiales e insumos 


Fase del     
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Proyecto 
de 
aplicación 


Pre-
Construcción 


  Construcción X Operación  Mantenimient
o 


    


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia directa   De influencia 
indirecta 


    


              


Responsables Jefe de Obra 


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra – Responsable Ambiental – Responsable en Higiene y 
Seguridad 


Objetivos Realizar un acopio controlado y de acuerdo a lo establecido por el marco legal 
vigente en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


Medidas a 
implementar 


−         Se deberán controlar los sitios de acopio y las acciones de manipulación 
y uso adecuado de todos aquellos materiales utilizados en obra, 
particularmente los que presenten reactividad química tales como: sustancias 
de diferente especie, limpiadores, solventes, pinturas, lubricantes varios, etc.), 
tanto en el área del obrador como en los sectores de alojamiento del 
personal, con objeto de reducir los múltiples riesgos de contaminación 
ambiental. 
−         Se realizará el acopio de los materiales temporarios (arena, tierra, caños, 
etc.) dentro de los límites de la obra, para evitar daños e inconvenientes a las 
personas, actividades y bienes, sin obstruir el desarrollo de esta. 
−         Deberá aprovecharse al máximo la utilización de los materiales e 
insumos de obra, haciendo una adquisición de estos en forma responsable, 
evitando excedentes que posteriormente haya que disponer. 
−         En todo momento deben estar resguardados de la contaminación y de 
los escurrimientos superficiales, que, en el caso de la arena, la tierra y otros 
áridos, pueden ser arrastrados hacia los cuerpos de agua con pérdida de 
material y posibilidades de contaminación de estos. 
−         Almacenar los combustibles bajo condiciones que garanticen su 
contención en caso de ruptura de sus recipientes y que estén protegidos ante 
inclemencias climáticas. 
−         Ubicar los depósitos de combustible a no menos de 50 m del 
campamento, cuerpos de agua o sitios sensibles. 
−         Capacitar al personal en la manipulación de combustibles. 
−         Los depósitos tendrán libre acceso para los equipos de emergencias que 
concurrieren ante la manifestación de un siniestro. 


Resultados 
esperables / 
indicador de 
cumplimiento 


−         Control de stock según en el avance de obra 
−         Orden y limpieza en los distintos frentes. 
−         Minimización de concreción de accidentes o incidentes en obra 


P.7.3. Subprograma de control de excavaciones, rellenos y movimiento de 
suelo 


Fase del 
Proyecto 
de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción 


X Construcción X Operación   Mantenimien
to 
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Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


  De influencia indirecta     


              


Responsables Jefe de Obra 


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra – Responsable en Higiene y Seguridad - Inspector de Obra 


Objetivos Realizar los movimientos de suelos que correspondan de manera responsable y en 
correspondencia con lo establecido con el Marco legal vigente y las técnicas del 
arte. 


Medidas a 
implementar 


−      Se realizará previamente un reconocimiento del lugar, determinándose las 
medidas de seguridad necesarias a tomar en cada área de trabajo. 


−      Previo a las tareas de excavación se realizará un despalme del horizonte 
orgánico el cual será preservado adecuadamente a los efectos de utilizarlos en 
tareas de restitución. 


−      El contratista deberá definir las rutas de transporte y los sitios de disposición 
final del suelo de excavación, si aplica 


−      El Contratista deberá presentar para su aprobación un Plan de manejo del 
suelo de Excavaciones antes del incio de obra. 


−      Cuando se realicen tareas de excavación o movimiento de suelos, deben 
preverse los apuntalamientos necesarios para evitar que la tierra del predio 
lindero o de la vía pública, caiga en la parte excavada antes de haberse provisto 
los soportes o sostenes definitivos de los laterales de las zanjas. 


−      Se preservará y protegerá de daños a los edificios existentes en el predio, cuya 
seguridad pueda ser afectada por las tareas que se realicen en la periferia. 


−      Se deberán mantener las zonas excavadas libres de acumulaciones de 
líquidos. 


−      En caso de ser necesario la depresión de napas, todo proceso de bombeo o 
drenaje deberá ser programado con anticipación con el objeto de determinar las 
acciones temporarias o permanentes que pudieran ocasionarse sobre 
estructuras existentes contiguas. 


−      El material extraído de las excavaciones será depositado en sitios 
especialmente acondicionados en el interior de las áreas de apoyo, siempre que 
no se presuma su contaminación. 


−      Cuando sea necesario el aporte de materiales para relleno, se utilizarán 
materiales provenientes de canteras debidamente autorizadas. Se llevará un 
registro fechado de identificación de todos los camiones que ingresan del lugar 
de las obras y transportan materiales destinados al relleno 


−      El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de 
agua en forma natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser 
desviado de las excavaciones. 


−      Finalizados los trabajos de excavación y/o relleno, será acondicionado el lugar 
procediéndose a la fijación del terreno a través de vegetación de rápido 
crecimiento para evitar procesos de degradación física. 


−      Se deberá adoptar todas las medidas necesarias en el desarrollo de la obra 
para no producir daños a las construcciones existentes. 


−      Se deberá realizar un relevamiento de las estructuras existentes para verificar 
las condiciones de estabilidad de estas, de acuerdo con los resultados de este 
relevamiento se evaluará la necesidad de tomar acciones preventivas en 
aquellas estructuras que puedan ser sensibles a las actividades. 


−      Sobre la base de estos datos se establecerá el modo y forma de monitoreo de 
las edificaciones a los efectos de verificar que no se produzcan afectaciones de 
relevancia. 
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Resultados 
esperables 


−      Evitar cambios en los escurrimientos superficiales 
−      Evitar que en las zonas excavadas se observen alteraciones tanto 


aquellas correspondientes a la estructura del estrato como a la 
infraestructura urbana. 


P.7.4. Subprograma de gestión de interferencia 


Fase del 
Proyecto de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción 


X Construcción X Operación   Mantenimien
to 


    


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


  De influencia indirecta     


              


Responsables Jefe de Obra. 


Responsable de 
Fiscalización 


Responsable en Higiene y Seguridad – Inspector de Obra 


Objetivos -Identificar las posibles interferencias existentes en las zonas donde se 
producirán las excavaciones y movimiento de suelos. 
-Establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios por red 
para resolver las posibles interferencias que la ejecución de la obra pudiera 
producir con la infraestructura existente. 


Medidas a 
implement


ar 


-         Se solicitará a los organismos y empresas responsables de los mencionados 
servicios los correspondientes planos, con la finalidad de conocer la 
existencia de posibles interferencias e identificar los riesgos para aplicar las 
medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante las tareas 
de excavación y movimiento de suelo. 


-         En caso de corresponder la contratista coordinara las interferencias con 
empresas prestadoras de servicios por red, planificará y propondrá la 
solución que se estime más adecuada y la consensuará con la empresa que 
corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las molestias 
a los usuarios. 


-         Se definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en casos 
de interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan 
o pongan en crisis la prestación del servicio. 


-         Ante un eventual corte de red o servicio, como principal medida se avisará a 
la autoridad de gestión competente y se procederá a dar aviso a la 
prestadora de servicio correspondiente para acceder a la reparación del 
servicio correspondiente. 


-         Se procederá a señalizar y sectorizar el lugar donde se produjo el corte de 
suministro. Se deberán realizar todas las acciones necesarias para 
restablecer en el menor tiempo posible las condiciones de operación 
normales, minimizando las molestias a los usuarios. 


-         Se deberá prohibir el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual 
y/o con maquinaria sin antes tener un mapa con las interferencias 
identificadas y las medidas de gestión definidas para cada etapa del 
Proyecto. 
  


Resultados 
esperables / 
indicador de 


cumplimiento 


-         Minimización de la afectación de servicios de red a fin reducir las 
molestias a los usuarios y los costos de obra. 


-         Minimización de concreción de accidentes o incidentes en obra. 
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P.7.5. Subprograma de acopio y tratamiento de la extracción de la acacia 
negra 


Fase del 
Proyecto de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción 


  Construcción X Operación   Mantenimient
o 


    


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


  De influencia indirecta     


              


Responsables Empresa contratista. 


Responsable de 
Fiscalización 


Director de Obra – Responsable en Higiene y Seguridad - Inspector de Obra 


Objetivos Realizar el acopio de material removido producto del desbroce y desmalezado 
manteniendo los criterios de seguridad en la zona de trabajo. 


Medidas a 
implementar 


−         No depositar el material removido en las cercanías a las vías de 
escurrimiento ya que podría ser arrastrado aguas abajo. 


−         Evitar perturbar los drenajes superficiales por el bloqueo con material a 
retirar de la zona de obra. 


−         Se identificarán las áreas adecuadas para tales tareas, teniendo en cuenta 
como criterio general la disposición en áreas de poca pendiente, alejadas 
de los cursos de agua. 


−         Se deberá pensar en estrategias donde el material de desbroce sea 
utilizado como recurso energético de ser posible o mediante chipeo para 
compost. 


Resultados esperables −         Orden y limpieza en la zona de trabajo 
−         Minimizar las molestias a los vecinos por la realización de la obra. 
−         Evitar los encharcamientos o cambios en el escurrimiento 


P.7.6. Subprograma de abandono y cierre de obra 


Fase del 
Proyecto 
de 
aplicación 


    


Pre-
Construcción 


 Construcción X Abandono X Mantenimiento    


    


Área de 
aplicación 


              


Área operativa X De influencia 
directa 


 De influencia indirecta     


              


Responsables Jefe de Obra 


Responsable de 
Fiscalización 


Responsable en Higiene y Seguridad – Responsable Ambiental - Inspector de 
Obra 
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Objetivos Restaurar las condiciones de seguridad física y ambiental de las zonas del predio 
intervenidos por la obra e instalaciones complementarias.  


Medidas a 
implementar 


−      Dado que la obra constituye una restauración paisajística bajo la 


perspectiva de un ordenamiento del espacio verde aledaño al río Luján, se 
indica: 


−      El periodo comprendido entre la finalización de obra y recepción de obra lo 
consideraremos como una etapa de abandono de las actividades 
constructivas en donde se deberá implementar un programa de 
restauración del área afectada por el obrador, que incluye la recuperación 
topográfica y paisajística del lugar donde se ejecutaron las obras. 


−      Verificar la inexistencia de hundimientos del terreno debidos a un 
inadecuado  tratamiento superficial del suelo. 


−      Verificar la inexistencia de fenómenos erosivos, que puedan haber sido 
fomentados por los movimientos de la vegetación  y los cambios 
resultantes en la topografía y red de drenaje 


−      Retiro de equipos menores 
−      Retiro de instalaciones para manejo de combustibles y sustancias 


químicas. 
−      Recolección, separación y retiro de residuos en la fuente (madera, 


chatarra, cartón, etc.). 
−      Implementación de programas de monitoreo y seguimiento. 


Plan de cierre 
−         El obrador será desmantelado una vez que cesen las obras, 


dejando el área en perfectas condiciones e integrada al medio 
ambiente circundante. 


−         Si existiera suelo contaminado el mismo deberá ser extraído 
completamente y tratado como residuo peligroso. 


−         Se deberán sembrar especies herbáceas de rápida 
germinación y desarrollo que puedan cubrir el suelo con 
rapidez, preferentemente nativas. 


Resultados 
esperables 


Cumplir con el objetivo previsto en tiempo y forma. 


  


5.3.      Documentación a presentar previa al inicio de obras  


El CONTRATISTA deberá presentar a la INSPECCIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL como 
mínimo los siguientes planes y documentos, desarrollados de conformidad a las 
Especificaciones Técnicas contractuales, Normas y Disposiciones vigentes en la materia: 


● Plan de Gestión Ambiental y Social de la Obra 
● Habilitación del predio del obrador. 
● Etapas y Cronogramas de Obra 
● Consumo de Agua 
● Estado de los Vehículos 


El PGAS tiene por objeto detallar en el sitio de obra, los procedimientos y metodologías 
constructivas y de control, que permitan garantizar la ejecución de los trabajos con el 
mínimo impacto ambiental y social posible. 


Se establece la siguiente guía para su elaboración, la que deberá estar en un todo de 
acuerdo con la legislación ambiental vigente en la Provincia, e incluirá las condiciones de 
autorización que pudieran haber establecido las autoridades provinciales competentes 


5.4. Diseño del PGAS Organización 


Para el diseño del PGAS, se ha de hacer la desagregación del Proyecto en sus 
actividades, para identificar el riesgo ambiental que cada una de ellas ofrece y poder 
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establecer las correspondientes medidas y procedimientos de manejo ambiental para 
prevenir o mitigar dicho riesgo. 


De acuerdo con las actividades de manejo ambiental, el CONTRATISTA determinará la 
organización que permita su ejecución y control efectivos. La organización deberá contar 
además del Responsable Ambiental con otros profesionales con funciones en ésta área 
con especialidades acordes con el PGAS. 


El Plan de Gestión Ambiental y Social de la Obra será preparado por el CONTRATISTA 
sobre la base del diseño final de las obras y de los contenidos mínimos responderá a las 
exigencias establecidas por la Resol 492/19 


Se deberá definir en cada programa o subprograma, la siguiente información:  etapa y 
área de aplicación del programa, frecuencia, responsable de su aplicación, responsable 
de la fiscalización del cumplimiento del mismo, objetivos, medidas a implementar y 
resultados esperables o indicador de cumplimientos.   


El Plan de Gestión Ambiental y Social deberá garantizar la eliminación, prevención o 
control de los riesgos ambientales detectados en el EsIAS. El Plan debe tener en cuenta 
las componentes tales como: 


Control de Contaminación: 


● Agua: Tratamiento de aguas residuales de operación (campamento y 
mantenimiento de equipos). Prevención de descarga de materiales en cursos de 
agua (ríos, arroyos, , canales de riego). 


● Aire: Control de emisión de material particulado por el tránsito, movimiento de 
suelos, acopios, obradores, plantas de elaboración de hormigón. Control de 
emisión de fuentes móviles. Control de ruido. 


● Suelo: Manejo y disposición de residuos sólidos y líquidos. Protección Ambiental. 
Control de actividades que generen erosión. Control de movimientos de suelo 


● Fauna: Control de caza, pesca, transporte, tenencia y comercio de especímenes 
de la región. Inventario de las especies faunísticas que resultaran atropelladas, 
indicando la especie, progresiva y fecha aproximada del suceso. 


● Flora: Estrategrias de extracción de la acacia negray utilización de especies 
forestales (en particular las especies protegidas). Prevención y control de 
incendios forestales.  


Según lo planteado anteriormente se deberá considerar los siguientes requisitos 
definidos para las etapas de construcción, operación y mantenimiento del proyecto 


A- Relevamientos previos: el estado inicial del ambiente (líneas de base) debe 
estar especificado en un informe que el CONTRATISTA presentará previo al 
inicio de cualquier tipo de tarea, particularmente la zona a implantar el obrador. 


B- Aspectos relativos a los componentes del medio: 


B.1 Medio Físico 


B.1.1 Agua 


Se prohíbe cualquier acción que modifique la calidad y aptitud de las aguas superficiales 
o subterráneas en el área de la obra. 


Se evitará la interrupción de los drenajes naturales originados por las tareas de zanjeo, 
desmonte y/o terraplenado, para ello se reacondicionarán las vías de drenaje siguiendo 
las curvas de nivel hacia canalizaciones o conducciones naturales y/o artificiales. Cuando 
las interrupciones sean temporarias, será restituido una vez finalizados los trabajos, el 
drenaje natural de la zona. 
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Se realizará el manejo de la escorrentía superficial conjuntamente con las aguas 
resultantes de las excavaciones previniendo los procesos de erosión del terreno 
desmontado, y de anegamientos o inundaciones en otros sectores del predio o del área 
del proyecto. 


Se evitará la captación de aguas de fuentes susceptibles de secarse o que presenten 
conflictos con los usos por parte de las comunidades locales. 


Se evitará la decantación o sedimentación en el curso del río o afluentes como 
consecuencia de la ejecución de las las obras civiles y de ser necesario, se efectuará el 
tratamiento previo requerido antes de conducirlos al cuerpo receptor. 


Se tomarán las medidas necesarias para garantizar que ningún material utilizado o 
removido durante la ejecución (cemento, arenas, limos, arcillas u hormigón) tenga como 
destino final en el curso del río. Los residuos de desmonte y destape no deben alcanzar 
cuerpos de agua. Estos deben ser acopiados de tal forma que no causen disturbios en 
las condiciones del área 


No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes en cuerpos de agua, excepto las aguas 
provenientes del drenaje pluvial o aquellas debidamente autorizadas. 


Queda prohibido que los materiales o agentes contaminantes tales como combustibles, 
lubricantes, bitúmenes, aguas servidas no tratadas, se descarguen en cuerpos de agua, 
sean éstos naturales o artificiales. Se evitará el escurrimiento de las aguas de lavado o 
enjuague de hormigoneras a cuerpos de agua y conducciones, así como de cualquier 
otro residuo proveniente de las operaciones de mezclado de los hormigones. 


Se mantendrán libre de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües existentes 
(zanjas, cruces, alcantarillass, etc.) garantizando el libre escurrimiento de las aguas en 
todo momento. 


No se permite el vertido al sistema de desagües existente de fluidos ajenos a las aguas 
de lluvia y a los procedentes de los bombeos temporarios y depresiones de napa, 
debidamente autorizados. 


Se proporcionarán todos los accesos y la colaboración para permitir los muestreos y 
pruebas de control en puntos definidos y acordados con la Inspección que se produzcan 
producto de los trabajos. 


La provisión de agua para la realización de los trabajos será realizada a partir de la red 
pública de distribución de ser posible. 


En el caso que no exista red de agua potable, para la construcción podrá utilizarse agua 
subterránea a partir de captación individual. Para su utilización se deberán obtener las 
autorizaciones correspondientes para la realización de la mencionada captación, y 
realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de verificar su calidad para el uso. 


En el caso del agua para consumo humano, de no contarse con agua de red de 
distribución pública, se utilizará agua envasada. La provisión se producirá en los 
obradores, campamentos y todos los frentes de trabajo en lugares de fácil acceso y 
alcance. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO APTA PARA 
CONSUMO HUMANO”. 


Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las 
conexiones y cañerías provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las 
reparaciones de manera que las zonas afectadas recuperen su forma original como 
mínimo. Podrán dejarse las instalaciones en el caso de solicitud de los propietarios o 
responsables del predio. 
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B.1.2 Aire 


Se tomarán los recaudos para evitar el desprendimiento innecesario de polvo. El control 
de polvo se realiza de acuerdo con la fuente que lo genera, por cubrimiento, pantalla de 
viento o riego. 


Las superficies de tierra propensas a desprender polvo se mantendrán húmedas 
mediante riego o aplicaciones de reductores químicos de polvo. 


Si debido a las características de las vías de circulación fueran generadas emisiones de 
polvos, el CONTRATISTA será el responsable de la mitigación del efecto a través de 
riegos o reductores de polvo. 


El suelo orgánico producto de destapes, será apilado y cubierto con plástico con el fin de 
resguardarlo para su utilización en restauraciones, en la medida que su calidad se ajuste 
al uso previsto. 


Se operarán las áreas de disposición de modo de que los olores desagradables sean 
reducidos o eliminados. 


Se tomarán todas las medidas apropiadas para evitar ruidos innecesarios. Se observará 
lo dispuesto en la Norma IRAM 4062 y sus modificatorias realizando mediciones 
periódicas en el área de trabajo. Los vehículos y maquinarias de construcción serán 
operados de modo que causen el ruido más bajo, de acuerdo con las leyes provinciales 
y ordenanzas municipales vigentes, sin que esto influya en la eficacia de la obra. Los 
motores de combustión interna estarán dotados de silenciadores. 


Se debe dar cumplimiento de los requisitos más estrictos que dispongan las ordenanzas 
vigentes para prevenir la contaminación sonora, por ejemplo: 


● Utilización de equipos de construcción de baja generación de ruido (eléctricos). - 
Empleo de sordinas y equipos auxiliares para amortiguar el ruido. 


● Programación de las actividades que producen más ruido para los períodos menos 
sensibles. 


● Programar las rutas del tránsito de camiones relacionado con la construcción por 
lugares alejados de las áreas sensibles al ruido. 


● Reducir la de velocidad de vehículos afectados a la construcción. 
● Colocar pantallas acústicas temporarias. 


En todo lugar de trabajo en el que se efectúen operaciones y procesos que produzcan la 
contaminación del ambiente con gases, vapores, humos, polvos, fibras, aerosoles, y 
emanación de cualquier tipo, líquidos o sólidos, se debe disponer de las requeridas 
medidas de precaución y control. 


Se observará lo dispuesto en la Norma IRAM 4062 y sus modificatorias realizando 
mediciones periódicas en el área de trabajo para su funcionamiento, deberá contar con 
la Verificación Técnica Vehicular. 


No se emitirán a la atmósfera humo, polvo u otros elementos contaminantes del aire, en 
cantidades que configuren una infracción a las reglamentaciones establecidas por la 
autoridad competente. Se debe controlar las emisiones de los equipos según los 
requerimientos de las autoridades competentes. Se deberá: 


● Medir periódicamente la emisión de polvo a fin de verificar de que se encuentra 
dentro de los límites permitidos. 


● Proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas para restringir 
en la medida requerida la dispersión de polvo. 
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● Cuando resulte necesario realizar la aserradura o molido de hormigón, se deberán 
utilizar sierras y moledoras de tipo húmedo con agua suficiente para prevenir la 
dispersión del polvo. 


No se permitirá la quema de ningún material. 


Se priorizará la utilización de motores eléctricos. 


Reducir al mínimo las emisiones de partículas y gases causadas por el funcionamiento 
de equipos 


Se operará a través de rutas autorizadas para la circulación de camiones, ajustándose a 
las reglamentaciones municipales vigentes. 


Los materiales transportados hacia y desde el área de desarrollo del proyecto deben ser 
debidamente cubiertos a los efectos de disminuir cargas o emisiones de polvos que 
afecten a la población y a otros recursos naturales. 


De resultar necesario se monitorearán de manera periódica los niveles de calidad de aire 
y ruidos. 


Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución del Contrato, 
que utilice combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Verificación 
Técnica Vehicular Obligatoria, que verifique el buen estado mecánico y de carburación. 


B.1.3. Suelo 


Se evitará la erosión de los suelos, producto de las actividades de construcción en los 
sitios de obra y adyacencias. Antes de comenzar las actividades de limpieza, excavación 
y las operaciones de desbroce, deberán tomarse medidas efectivas que eviten la erosión 
de los suelos. Las tareas serán programadas de modo que se expongan durante el menor 
tiempo posible, las áreas susceptibles a erosión. 


Las construcciones temporarias de obras, tales como obradores, depósitos y los 
movimientos en el predio de la obra, serán orientadas hacia áreas pre-impactadas de tal 
modo de minimizar la erosión. 


Los depósitos de combustibles, lubricantes y agentes químicos susceptibles de producir 
derrames contaminantes se ubicarán sobre un área impermeabilizada, de modo de crear 
un volumen de almacenaje de al menos 1.5 veces la capacidad de los depósitos. Estos 
depósitos se ubicarán en áreas protegidas del tráfico y de anegamientos. 


Se tomarán las medidas necesarias para el control de erosión en las áreas de disposición 
de excedentes y acopios 


Los terraplenes deben ser estables o estabilizados y protegidos para evitar procesos de 
deslizamiento y erosión. El acondicionamiento en aquellos puntos susceptibles de 
erosión debe realizarse por ejemplo con la utilización de suelo pasto. 


La capa orgánica del suelo se manejará separada del material inerte, acopiándolos para 
su utilización posterior en tareas de restauración en la medida que su calidad 
documentada se ajuste al uso previsto. 


No se impermeabilizará ningún área que no esté previsto en los planos de proyecto. 


La preparación de los materiales (hormigones, morteros, etc.) debe ser realizada en 
lugares previamente determinados, y de ser posible ya intervenidos.  


Previo a las tareas de excavación se realizará un despalme del horizonte orgánico el cual 
será preservado adecuadamente a los efectos de utilizarlos en tareas de restitución 
(parquización / areas verdes) en la medida que su calidad se ajuste al uso previsto. 
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Los excedentes podrán eventualmente disponerse una vez finalizados los trabajos, en 
los lugares y en la forma que disponga la inspección. 


Los excedentes producto de excavaciones podrán eventualmente, en la medida que su 
calidad se ajuste al uso previsto y la inspección lo apruebe, ser reutilizados en la 
conformación de rellenos, terraplenes, etc. a los efectos de evitar la explotación de otros 
yacimientos. 


Cuando sea necesario el aporte de materiales para relleno, se utilizarán materiales 
provenientes de canteras debidamente autorizadas. Se llevará un registro fechado de 
identificación de todos los camiones que ingresan al lugar de las obras y transportan 
materiales destinados al relleno. 


El terreno debe ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en 
forma natural o asistida. 


El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. 


Las excavaciones serán supervisadas y autorizadas diariamente por el responsable de 
Higiene y Seguridad, adoptándose las medidas de seguridad recomendadas para su 
ejecución. 


Finalizados los trabajos de excavación y/o relleno, será acondicionado el lugar 
procediéndose a la fijación del terreno a través de vegetación de rápido crecimiento u 
otro material de cobertura prevista en el proyecto, para evitar procesos de degradación 
física, o la restitución de la cubierta pre existente. 


Frente a la ocurrencia de un vuelco de hidrocarburos o productos químicos la acción 
inmediata es evitar su propagación. Una vez contenido, deberá aplicarse sobre los 
líquidos derramados material absorbente especial para hidrocarburos (hidrófugo), el 
residuo debe transportarse, tratarse y disponerse por operador autorizado de acuerdo 
con la normativa vigente. 


Todos los productos químicos empleados durante la construcción del proyecto, ya sea 
desfoliadores, esterilizadores de suelos, herbicidas, pesticidas, desinfectantes, 
polímeros, reactivos, aditivos, o de cualquier otra clase, deberán verificar las 
disposiciones de la Ley 19.587 Decreto 351/79 Cap. 9 Anexo III - Resolución 444 MTSS. 


El uso de dichos productos químicos, y la eliminación de sus residuos, deberá efectuarse 
estrictamente de acuerdo con las instrucciones impresas del fabricante y de la autoridad 
de aplicación. 


Cuando se realicen trabajos con sustancias tóxicas, irritantes o infectantes, los 
trabajadores expuestos a la misma serán provistos de vestimenta, equipo y elementos 
de protección personal adecuados al tipo de riesgo y a las reglamentaciones vigentes. 


La circulación de maquinarias y vehículos se efectuará preferentemente por vías o 
caminos secundarios, o sendas existentes. 


El CONTRATISTA debe respetar estrictamente el ancho de los caminos, sendas y 
trochas establecidas, de modo de evitar la alteración de suelos circundantes o vecinos 
por compactación, destrucción de la cobertura vegetal u otras. 


Los residuos y suelos contaminados de las excavaciones deberán ser manejados, 
tratados y dispuestos de acuerdo con el grado de contaminación de los mismos, según 
la legislación vigente y no podrán ser dispuestos en las inmediaciones, ni arrojados a los 
cursos de agua. 


Las áreas destinadas para la disposición final de los excedentes de excavación y material 
de poda o extracción deberán tener una localización adecuada, rellenándose con capas 
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horizontales que no se elevarán por encima de la cota del terreno natural. Se deberá 
asegurar un drenaje adecuado y se impedirá la erosión de los suelos allí acumulados. 


Preferentemente todo el aprovisionamiento y mantenimiento de los vehículos, equipos y 
maquinaria, se deberá llevar a cabo en establecimientos externos debidamente 
autorizados (estaciones de servicio, talleres, etc.). De no ser eso posible, el 
aprovisionamiento y mantenimiento deberá realizarse en un sector del obrador destinado 
a tal efecto, adecuadamente delimitado y señalizado. En su caso para el almacenamiento 
de combustibles y lubricantes en dicho sector, los tanques deberán: 


i) Situarse en recintos de contención estancos que contengan al menos 
1,5 veces el volumen del líquido almacenado, 


ii) Cumplir con la normativa de la Secretaría de Energía de la Nación. Los 
residuos provenientes de las actividades de aprovisionamiento y 
mantenimiento de equipos deberán almacenarse de manera adecuada 
para su ulterior traslado, tratamiento y disposición final por empresas 
autorizadas. 


Cuando las tareas de aprovisionamiento y mantenimiento se realicen fuera del obrador, 
dentro del predio de obra, se deberán tomar los recaudos para evitar la contaminación 
del suelo y de cuerpos de agua superficiales y subterráneos 


B.2 Medio Biótico 


B.2.1 Fauna 


Se limitará la presencia de animales domésticos, tales como gatos, perros, cerdos, etc. 


El CONTRATISTA será responsable de mejorar las condiciones de infraestructura 
existente en el área de la obra, (por ej., alambrados) con el fin de evitar el ingreso de 
fauna doméstica hacia zonas de trabajo. 


B.2.2 Flora 


Los árboles para extraer no se los quitará o cortará sin la autorización de la Inspección. 
Cuando exista la posibilidad de que la vegetación pueda ser afectada por las operaciones 
del CONTRATISTA, el mismo protegerá adecuadamente dicha vegetación. 


Los árboles para plantar provendrán de vivero, serán de la misma especie o de otra 
aprobada por la Inspección, quien también aprobará el tamaño y calidad de las especies 
a plantar. 


El corte de vegetación previamente dispuesto debe hacerse con herramientas manuales, 
los árboles deben estar debidamente identificados y orientados en su caída a efectos de 
lograr el menor daño en las zonas aledañas y a otra vegetación cercana. 


Cuando sea necesario colocar una capa vegetal, el relleno se realizará teniendo en 
cuenta la restitución de las condiciones originales de la vegetación y del terreno. 


Para el mantenimiento de los árboles o arbustos dispuestos se deben establecer 
lineamientos de manejo minimizando el empleo de plaguicidas, fungicidas u otros que 
pongan en riesgo la preservación de otros recursos naturales. 


No se permitirá la quema de ningún material. 


Se dotará a todos los equipos e instalaciones de elementos adecuados para control de 
fuego. 


Se debe evitar el diseño de caminos que impliquen una mayor intervención con retiro de 
ejemplares arbóreos. 
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Se debe preservar la integridad de los arbustos y los árboles que no serán afectados por 
el paseo, de las zonas de depósito y de paso de camiones mediante estructuras de 
madera hasta 2m de altura. 


Se revegetará el lugar a la brevedad, una vez finalizados los trabajos, dejándolo en las 
mismas o mejores condiciones en que se encontraba antes de iniciar las tareas de 
construcción. 


Minimizar la remoción de la capa vegetal superior y de la vegetación. 


La forestación que contempla el proyecto (especies, separación mínima, número de 
estratos, etc.) serán propuestas por el CONTRATISTA de las obras y autorizado por la 
Inspección. 


B.3 Medio Social 


B.3.1 Población: 


Deben ser protegidas por razones de seguridad y calidad de vida de los habitantes todas 
las, cañerías y otras obras de infraestructura que pudieran ser afectadas por los trabajos 
de desarrollo del proyecto 


Si fueran dañadas las redes de los servicios públicos o privados estos deben reponerse 
a la brevedad. La reposición será a costo del CONTRATISTA de acuerdo con la 
normativa vigente o a través de cada una de las empresas concesionarias de los mismos, 
a los efectos de disminuir los impactos de las actividades sobre los habitantes del medio. 


Se mantendrá la zona de obra aislada de peatones y toda persona ajena al proyecto para 
evitar accidentes. 


El personal de obra no tomará en posesión terrenos aledaños a las áreas de trabajo. 


Se prohíbe a los trabajadores el consumo de bebidas alcohólicas en obrador/es, o en 
cualquier ámbito del predio de desarrollo del proyecto. 


Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y uso de armas de fuego o 
blancas en el área de trabajo, excepto de corresponder, por el personal de vigilancia 
expresamente autorizado. 


C. Consideraciones generales 


Las playas de acopio temporal de materiales, deberán contar con un vallado o alambrado 
perimetral, que impida el ingreso de toda persona ajena a la obra, como así también 
evitar el vertido de elementos contaminantes por parte de terceros. 


El CONTRATISTA deberá contratar una empresa autorizada para el transporte y 
disposición de residuos especiales. 


El estado operativo de la maquinaria y de los silenciadores de los motores deberá ser tal 
que se minimice el ruido. 


Se prohíbe al CONTRATISTA efectuar tareas de limpieza de sus vehículos o maquinaria 
con vertido de sus desperdicios y efluentes a suelo y cuerpos de agua. 


Para la materialización de las instalaciones temporales se evitará la realización de 
desmontes, rellenos, remoción de vegetación, de suelo. 


El obrador deberá diferenciar, los sectores destinados al personal (sanitarios, 
dormitorios, comedor) de aquellos destinados a tareas técnicas (oficina, laboratorio) o 
vinculados con los vehículos y maquinarias (garajes, talleres, mantenimiento, etc.). 
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Los talleres y áreas destinadas al mantenimiento de vehículos y equipos de cualquier 
tipo deberán ser acondicionados de modo tal que las tareas específicas no impliquen 
modificaciones a la calidad y aptitud de las aguas superficiales o subterráneas y al suelo. 


Los residuos producidos por estas actividades que se realizan en el obrador (aceites y 
lubricantes), serán recolectados y trasladados para su tratamiento y disposición final por 
operadores autorizados. Los residuos de las actividades desarrolladas en el obrador, 
tales como residuos sólidos urbanos, residuos especiales, aguas servidas no tratadas, 
serán gestionados adecuadamente. 


Las instalaciones temporarias preferentemente serán prefabricadas. 


Los obradores serán provistos de los servicios básicos (electricidad, agua potable, 
desagües cloacales, gas y telefonía). Las instalaciones sanitarias incluirán la evacuación 
de los líquidos cloacales (cámara séptica, pozo absorbente, tanques de 
almacenamiento); no permitiendo la contaminación de las napas freáticas para lo cual 
deberá observarse lo establecido en las Normas y Reglamentos sanitarios vigentes. 


Los obradores deberán cumplir con la normativa vigente sobre Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. Los obradores serán señalizados adecuadamente, teniendo en cuenta los 
accesos, el movimiento de vehículos y peatones. 


El área afectada por obradores será restituida a su estado anterior antes de la finalización 
del Contrato. Podrá contemplarse al momento del desmantelamiento del obrador, la 
posibilidad de su donación total o parcial a la comunidad local, para beneficio común. 


Se realizará la recolección diaria de los residuos urbanos y asimilables. El material de 
desecho no asimilable a RSU, efluentes, aceites, químicos, etc. se deberá almacenar, 
transportar, tratar y disponer de acuerdo con la legislación vigente para cada tipología de 
residuos. 


Todo residuo resultante de operaciones realizadas bajo este Contrato será eliminado del 
área de trabajo y finalmente tratado y dispuesto a costa del CONTRATISTA, tarea que 
será totalmente a cargo del mismo. 


Si cualquier material residual es esparcido o dispuesto en áreas no autorizadas, el 
CONTRATISTA quitará tales materiales y restaurará el área a su condición original; si 
fuera necesario, el suelo contaminado será excavado y dispuesto como lo indique la 
Inspección y también remplazado con material adecuado de relleno, compactado, 
terminando y plantando según se requiera, a fin de restablecer la vegetación. 


La disposición de excretas y agua servidas, generados tanto por la obra como por el 
personal afectado, deberán ser tratados en forma adecuada. Cuando existan redes de 
desagües cloacales existentes, y siempre que sea posible se realizará la conexión a la 
misma. 


Durante la construcción se mantendrá el lugar de la obra (frentes de trabajo) y demás 
áreas que ocupe (obradores, depósitos, playas, etc.), en forma limpia y ordenada, libre 
de cualquier acumulación de residuos o escombros. Se eliminarán todos los residuos y 
desechos producidos en la obra, disponiendo la recolección y eliminación de dichos 
materiales de acuerdo a la legislación vigente. 


Se deberán identificar las distintas corrientes de materiales residuales (especiales, 
industriales, domiciliarios, inertes, etc.) y especificar las medidas a tomar para cada etapa 
de los trabajos y tipo de residuos. 


Residuos sólidos domiciliarios: La recolección de los residuos asimilables a 
urbanos se debe realizar por lo menos una vez al día y en horario regular. Deben 
ser remitidos a un centro de disposición final de autorizado (pe. Relleno sanitario) 
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o acordar con el municipio su recolección. Puede ser utilizado el servicio de 
recolección local en los casos de disponerse del mismo. 


Residuos Peligrosos: Los residuos peligrosos o especiales generados durante la 
ejecución de las obras se deberán eliminar, de acuerdo con la legislación vigente. 


El CONTRATISTA tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de deshechos, 
combustibles, aceite, químicos u otras substancias de cualquier naturaleza. 


En áreas donde se carguen combustibles se proveerán los requeridos elementos de 
protección que eviten la infiltración y derrame de combustibles y aceites. 


Durante la ejecución del Contrato, si se produjera derrames de aceite, combustibles o 
químicos, el CONTRATISTA notificará de inmediato al Contratista y pondrá en ejecución 
inmediata el preestablecido Plan o Programa de Contingencia. 


El CONTRATISTA será el único responsable de la limpieza inmediata de cualquier 
derrame de combustible, aceites, químicos u otro material, la cual se hará a entera 
satisfacción de la Inspección y de la Autoridad de Aplicación. 


El personal del CONTRATISTA será entrenado acerca de los métodos adecuados para 
evitar dichos derrames, además de los métodos de limpieza y será capacitado para las 
respuestas ante los mismos, ejecutando el Plan o Programa de Contingencia. 


El CONTRATISTA deberá suministrar, instalar y mantener en buen estado la cantidad de 
señales y protecciones que a juicio de la Inspección sean requeridas para las obras, en 
los sitios indicados por la misma y de acuerdo con lo estipulado en estas 
especificaciones. 


Vallas de identificación: Al comienzo de la obra y a medida que avance la misma, se 
suministrará e instalará en los sitios indicados por la Inspección, las vallas de 
identificación objeto de la obra. 


Tabiques y/o Cintas Demarcadoras: Con el fin de cercar el perímetro de las obras e 
impedir el paso de tierra o residuos a las zonas adyacentes a las de trabajo, el 
CONTRATISTA deberá construir e instalar en forma continua tabiques de madera, mallas 
o cintas demarcadoras. 


Señales de Tránsito: Con el fin de evitar accidentes, el CONTRATISTA deberá colocar 
las señales de tránsito que la Inspección considere necesarias. En general deberá utilizar 
vallas, conos y señalización lumínica Se podrán utilizar señales luminosas intermitentes 
que demarquen la calzada de tránsito, conectados en paralelo y distanciados cada 5 m, 
con una intensidad suficiente para que su visibilidad sea efectiva. 


Manejo de Tránsito Vehicular y Peatonal: El CONTRATISTA pondrá todo su esmero para 
evitar cualquier obstrucción del tránsito peatonal y vehicular en las áreas de trabajo. 


Cualquier desvío y/o utilización de vías alternas, deberá ser programado cuidadosamente 
con la Inspección y en coordinación con las autoridades locales. 


En los cruces o en otros sitios donde no fuere posible utilizar desvíos provisionales, los 
trabajos deberán ser efectuados por etapas de manera que se garantice el tránsito y 
deberán ser programados para los fines de semana, o en los horarios diferentes a las 
horas pico. 


5.5. Finalización de la Construcción 


Finalizadas las actividades constructivas se implementará un programa de restauración 
de las áreas afectadas, que incluye la recuperación topográfica y paisajística del lugar 
donde se ejecutaron las obras. 
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Se deberá realizar la limpieza del lugar y en todos los casos proceder al retiro de los 
materiales sobrantes, maquinarias, construcciones, equipamiento y residuos. Se 
efectuará el retiro, transporte y disposición final de los residuos de acuerdo con lo 
dispuesto en estas especificaciones y la normativa vigente. 


Estas tareas se llevarán a cabo no bien el avance de los trabajos lo permita. Al finalizar 
las obras del emprendimiento, toda zona que haya quedado descubierta de vegetación 
deberá ser protegida para evitar procesos de erosión. 


No se debe dejar enterrado innecesariamente ningún elemento o accesorio. 


Se sellarán los pozos que se dejan de utilizar, se vaciarán y rellenarán de manera tal que 
se permita la reconformación del terreno original. 


Se debe prever la posibilidad, previa autorización municipal, provincial o nacional de dejar 
la infraestructura fundamentalmente de los obradores para actividades comunitarias 
(Instalación de comedores, centros deportivos, salas de primeros auxilios, etc.). 


6. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PGAS 


Con el objeto de detectar y corregir oportunamente las posibles fallas de manejo, el 
CONTRATISTA debe establecer los mecanismos y acciones que permitan un 
adecuado seguimiento del PGAS, el cual deberá contar con aprobación de la 
INSPECCIÓN 


Las actividades para desarrollar son: 


● Monitoreo: es el conjunto de actividades que permiten calificar las modificaciones 
de parámetros ambientales. El CONTRATISTA debe programar muestreos 
garantizando la buena operación de sus tecnologías de construcción, tratamiento 
de aguas para consumo humano y vertidos de aguas producidas en sus 
operaciones 


● Inspecciones: tendrán por objetivo verificar el grado de cumplimiento del PGAS y 
se deberá elaborar una lista de chequeo para su realización 


● Informes: se elevarán mensualmente a la SUPERVISIÓN conteniendo el avance 
y estado de cumplimiento del PGAS y un resumen de los incidentes y accidentes 
ambientales, con anexos que ilustren los problemas presentados y las medidas 
propuestas y/o tomadas al respecto 


En todos los casos el muestreo estará a cargo del CONTRATISTA en presencia de la 
INSPECCIÓN de obra, para su análisis en laboratorio externo. En caso de que los 
resultados de los ensayos indiquen que se está en presencia de sustancias 
contaminantes en concentraciones superiores a las permitidas por la normativa vigente, 
se deberá avisar a la INSPECCIÓN y a la Autoridad Ambiental provincial, la que 
autorizará los procedimientos de remediación que correspondan. En ninguna 
circunstancia se autorizará la remoción de suelo previo a los citados estudios. 


6.1. PLAN DE MONITOREO 


En la siguiente tabla se brinda un resumen orientativo de los componentes ambientales, 
y las posibles medidas de gestión o control, los parámetros (indicadores) sobre los que 
se realizarán distintos tipos de determinaciones con frecuencias específicas a 
desarrollarse durante el período que abarca la construcción, puesta en marcha y 
operación inicial de la obra. De esta forma, la tabla orienta sobre la formulación de un 
Plan de Monitoreo. El mismo deberá ser adaptado y ajustado por el CONTRATISTA, bajo 
responsabilidad del Especialista Ambiental, en función de las características particulares 
de la obra. 
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El programa de monitoreo (frecuencia de medición/diseño de muestreo/metodología a 
emplear, sitios, etc.) que incluye la calidad de aire, ruidos, calidad de suelos y aguas 
deberá ser acordado con la Autoridad de Cuenca previo al inicio de las tareas, conforme 
a la Tabla I que luce a continuación 


 


Etapa 
Acciones Aplicación Medidas básicas de Prevención, Mitigación, 


Corrección y Compensación 


Construcción 


− Instalación y 
funcionamiento del 
obrador 


− Carga y 
transporte de 
materiales. 
− Uso y 


Movimiento de 
Maquinaria 
− Genera


ción de Residuos 
sólidos 
orgánicos y 
reciclables 


 
 


hasta 
recepción 
provisoria 


● Delimitar e identificar 
adecuadamente la zona de obrador. 
● Delimitar y/o restaurar el pasivo 


ambiental 
● Señalizar la zona de obra 
● Planificar la circulación del 


transporte de carga involucrados en la obra. 
● Realizar el acopio de materiales en 


zonas planificadas para ese fin. 
● Evitar la interrupción de los drenajes 


naturales originado por las tareas de 
desmonte  
● Realizar monitoreos periódicos de la 


calidad del suelo y del agua. 
● Realizar los monitoreos de los 


niveles y calidad del agua freática. 
● Permitir el libre escurrimiento y 


minimizar el efecto barrera 
● Preservar y mantener intacto la 


vegetación natural 
● Utilizar maquinarias y equipamiento 


que minimice la perturbación del suelo, su 
compactación y la pérdida de la cubierta 
vegetal 


 


− Desmal
ezado, limpieza 
del terreno 


− Extracc
ión y disposición 
de acacia negra 


− Foresta
ción 


− Excava
ción y Relleno 


− Coloca
ción de 
senderos y 
muelles de 
madera 


− Adecua
ción de espacios 
recreativos 


Ejecución del 
Item de obra 


● Utilizar maquinarias y equipamiento 
que minimice la perturbación del suelo, su 
compactación y la pérdida de la cubierta 
vegetal 
● Preservar y mantener intacta al 


máximo posible la vegetación natural. 
● Evitar corte de terrenos y remoción 


innecesarios de vegetación 
● Conservar la cubierta del suelo 


removida para su uso, en el caso de que 
resulte apta para tal fin. 
● Adoptar medidas de seguridad para 


el derribo de árboles y corte de plantas 
asociadas al Proyecto. 
● Deberán contar todos los vehículos 


con mantenimiento preventivo y VTV. 
● Planificar las tareas a fin de 


minimizar los riesgos y las alteraciones en el 
paisaje y medio natural en su conjunto. 
● Prohibir cualquier acción que 


modifique la calidad y aptitud de las aguas 
superficiales o subterráneas en el área de la 
obra 
● Realizar el manejo de la escorrentía 


superficial conjuntamente con las aguas 
resultantes de las excavaciones previniendo 
los procesos de erosión del terreno 
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desmontado, y las inundaciones en otros 
sectores del predio o del área del proyecto. 
● Conducir el agua proveniente de la 


depresión de napas, evitando 
estancamientos. 
● Evitar cualquier vertido, vuelco 


accidental o lixiviado de insumos, material de 
excavación, o residuos de cualquier clase en 
los cursos de agua 
● Evaluar las condiciones 


preexistentes de la calidad del agua 
superficial mediante la práctica de un 
monitoreo inicial con medición de 
parámetros “in situ”, tales como Tº, turbidez, 
OD (oxígeno disuelto), conductividad y SST 
(sólidos en suspensión totales). 
● Realizar monitoreos periódicos 


durante las operaciones de excavación y 
estructuras existentes, con una frecuencia 
que se definirá según el avance de obra y a 
criterio del Responsable Ambiental, 
convalidado por la Inspección 
● Se prohíbe verter, intencionales 


sustancias sobre el área del proyecto, y fuera 
de ella que pudieran dañar o alterar la 
existencia de las especies animales o 
vegetales de la zona 
● Todos los restos del corte de 


vegetación serán acopiados en sitios 
indicados, con el fin de no interferir en la 
marcha de los trabajos, ni modificar el 
drenaje o el paisaje natural. 


Operación 


− Limpiez
a y 
mantenimiento 


 


Etapa ● Aplicar las distintas formas de 
mantenimiento preventivo, predictivo y de 
sostenimiento. 
● Organizar e implementar las 


medidas preventivas y correctivas, dirigidas a 
proteger la biodiversidad, flora y fauna 
● Contralar el uso de sustancias y 


prohibir el vuelco intencional que pudieran 
dañar o alterar la existencia de las especies 
animales o vegetales de la zona 


 


Contingencias 


− Fenóm
enos naturales 


− Afectac
ión de 
infraestructuras 
de servicios 


− Vuelco, 
lixiviado, fugas 
y/o derrames de 
materiales 
contaminantes. 


Activación 
contingencia 


● Activar sistema de alarmas y avisos a 
los habitantes de la localidad de Mercedes.  
● Informar posibles interrupciones del 


servicio. 
● Delimitar y/o restaurar el pasivo 


ambiental 
● Ejecución de la señalización 


temporaria. 
● Realizar monitoreos periódicos de la 


calidad del suelo y del agua 
● Realizar los monitoreos de los 


niveles y calidad del agua freática. 
● Plantear niveles de respuesta de 


acuerdo con la gravedad del evento y las 
herramientas requeridas para su control. 
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6.2. INFORMES PARCIALES Y FINAL 


Informes Parcial de seguimiento y monitoreo ambiental y social 


El CONTRATISTA presentará informes sistemáticos mensuales a efectos de la 
certificación, así como la INSPECCIÓN ambiental y social producirá los suyos y ambos 
serán elevados a la INSPECCIÓN con certificado de avance mensual. A tal fin procederá 
a elaborar mensualmente un informe de avance del Plan de Gestión Ambiental y Social, 
que refleje los avances registrados y que reflejen las adecuaciones del PGAS y a estas 
Especificaciones Técnicas. 


Informe Final de gestión ambiental 


Al finalizar la Obra, el CONTRATISTA elaborará un documento de monitoreo ambiental 
de la Etapa Constructiva, ajustada según los resultados alcanzados durante la ejecución 
de los Programas y sus relevamientos. Y desarrollara un Informe Final de los resultados 
de la Gestión Ambiental y Social correspondientes a la ejecución de la Etapa de 
Construcción y las recomendaciones para la Etapa de Operación, a partir de la 
experiencia acumulada durante la Construcción del Proyecto formará parte de la 
Documentación a entregar con la Recepción Provisoria de la Obra. 


7. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


El CONTRATISTA recibirá pago directo, con frecuencia mensual, por el 
cumplimiento de la presente especificación. De existir ampliación de plazo serán 
pagadas en el certificado final. 


Las tareas correspondientes a la elaboración e implementación del Plan de Gestión 
Ambiental y Social se computarán y pagarán al precio de Contrato establecido para 
el ítem “Plan de Gestión Ambiental y Social” ejecutada de acuerdo a las indicaciones, 
a entera satisfacción de la Inspección de Obra. 


8. RESPONSABILIDAD 


Los daños causados al medio ambiente y/o a terceros, como resultado de las 
actividades de construcción, son responsabilidad del CONTRATISTA, quien deberá 
remediarlos a su exclusivo costo. 


9. PENALIDADES 


En caso de que el CONTRATISTA no cumpla con alguna de las consideraciones y 
requerimientos de esta Especificación, será advertido mediante Orden de Servicio 
por la INSPECCIÓN AMBIENTAL, la que dará un plazo para su corrección. 


Por incumplimiento de lo dispuesto por la Inspección en la Orden de Servicio, el 
Contratista será pasible de las siguientes sanciones: 


a) La inspección reiterará nuevamente por escrito al Contratista de las no 


conformidades observadas en la Orden de Servicio y lo intimará a dar 


cumplimiento de inmediato. 


b) Por infracción a los dos llamados de advertencia por parte de la 


inspección, ésta notificará a la brevedad a el CONTRATISTA y se 


procederá a la Retención del Monto Mensual del Certificado de Obra 


correspondiente a la designación “Plan de Gestión Ambiental y Social”. 


Pasado los dos meses de Retención consecutiva del Certificado de 


Obra, el COMITENTE se quedará con dicha suma en concepto en Multa 


y el CONTRATISTA no podrá realizar reclamo alguno. 
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c)  Si continuara el incumplimiento por parte del CONTRATISTA además 


de la retención del monto mensual del certificado de obra 


correspondiente a la designación del Plan de Gestión ambiental y Social 


que no tendrá reintegro alguno se aplicará la Multa mensual del 5% del 


monto total del Contrato. 


No se realizará la Recepción Provisional de la Obra hasta tanto no se hayan 
ejecutado a satisfacción de la Inspección, los trabajos de limpieza, revegetación y 
restauración, conforme a lo indicado en las especificaciones técnicas ambientales


 


 


ARTÍCULO 31: PROYECTO EJECUTIVO 


1. DESCRIPCIÓN 


La Contratista deberá realizar el proyecto planialtimétrico del camino, de la bicisenda y del 
sendero peatonal, para lo cual deberá hacer el relevamiento topográfico correspondiente 
de la zona de la obra, en un ancho que va desde la margen derecha del río Luján hasta la 
calle Coronel Dorrego, y desde la calle 29 en coincidencia con la Pulpería de Cacho Di 
Catarina hasta la intersección de la calle mencionada con la Ruta Provincial Nº 41. 


Relevará todos los puntos de interés planimétrico y los de terreno natural de interés 
altimétrico necesarios para definir el perfil longitudinal de la calle a pavimentar. Se realizará 
también topografía de detalle de los hechos físicos existentes como el Tiro Federal 
Mercedes, alambrados, alcantarillas y otros detalles importantes para el proyecto de la obra 
del Paseo Ribereño. 


Para el proyecto deberá tener en cuenta el anteproyecto que se presenta en el pliego de 
licitación. El movimiento de suelos que surja del mismo no deberá ser diferente al cómputo 
presentado en el pliego de licitación. La Contratista ajustará el proyecto de tal manera que 
se cumpla con esa igualdad. 


La Contratista además deberá verificar el diseño del paquete estructural de los pavimentos 
y de los estacionamientos. Para ello, utilizará la proyección del tránsito futuro provisto por 
el municipio de Mercedes y realizará el estudio de suelos de la traza existente, del cual 
deberá calcular la capacidad portante de la subrasante. En dicho estudio se realizarán como 
mínimo tres (3) calicatas en una profundidad de 1,5 metros, de las cuales se extraerán 
muestras para realizar los ensayos de clasificación, contenido de sales, mediciones de 
densidad y de humedad natural del suelo. Para valorar la capacidad soporte de la 
subrasante se deberán realizar los ensayos de compactación Proctor y de Valor Soporte 
CBR. 


Es responsabilidad de la Contratista la realización del proyecto hidráulico teniendo en 
cuenta el anteproyecto que se presenta en el pliego de licitación. 


Para dicha tarea se deberán respetar las normas de cálculo de la Dirección Provincial de 
Hidráulica, las que se solicitarán oportunamente. En cuanto al dimensionamiento estructural 
deberá respetarse lo establecido en el Proyecto de Reglamento Argentino de Estructuras 
de Hormigón Cirsoc 201/05. 


Se tendrá en consideración el expediente de la Dirección de Hidráulica “DESAGÜES 


PLUVIALES EN BARRIO SANTA TERESITA, JOSÉ HERNÁNDEZ Y SAN ANTONIO DE LA 


CIUDAD DE MERCEDES, Expediente: EX-2021-02955264-GDEBA-DPTLMIYSPGP”, al momento 
de realizar el proyecto hidráulico. 
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Por último, la Contratista tendrá a su cargo la realización del proyecto de iluminación del 
Paseo, basándose en el anteproyecto que se presenta en los planos del pliego de licitación. 
Como se mencionó en el Artículo 20, el proyecto deberá contemplar la posibilidad de 
instalación de cámaras de seguridad que posteriormente colocará la Municipalidad de 
Mercedes. 


2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Este ítem se medirá y pagará por unidad de acuerdo a las especificaciones del presente 
pliego, al precio unitario establecido en el ítem “Proyecto Ejecutivo”. El precio incluye todos 
los trabajos descriptos, materiales, mano de obra y todo lo necesarios para la correcta 
ejecución del ítem. 


 


ARTÍCULO 32: HONORARIOS PROFESIONALES 


Se medirá de forma global y se pagará en forma proporcional al avance de la obra. 


El Honorario Profesional por Proyecto Ejecutivo que cotice el Oferente deberá ser mayor o 
igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la 
Provincia de Buenos Aires. 


Para el cálculo de dicho Honorarios mínimos se deberá descargar la planilla “Proyecto y/o 
Dirección (categoría 1,4,6 y 7) Civil” de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar 


En dicha tabla se deberá hacer lo siguiente: 


1) En “Categoría de Obra” corresponde a categoría 4 
2) En "Tareas” poner 1 en Proyecto Ejecutivo 
3) En “Valor en juego” colocar el presupuesto ofertado de la obra a licitar (sin Honorarios 


Profesionales) 
4) El Honorario Profesional Mínimo se calcula automáticamente, se debe adoptar un 


valor igual o superior al calculado 


 


ARTÍCULO 33: LIMPIEZA FINAL DE OBRA 


1. DESCRIPCIÓN 


Este ítem comprende la limpieza final de la obra, abarcando toda la superficie intervenida 
durante la ejecución de la misma. 


2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


Este ítem se medirá y pagará de manera global, al precio unitario establecido en el ítem 
“Limpieza final de obra”. El precio incluye todos los trabajos necesarios para realizar la 
limpieza, materiales, mano de obra, carga, transporte y descarga en el lugar habilitado del 
material producto de la limpieza y todo lo necesarios para la correcta ejecución del ítem. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Especificaciones Técnicas


Número: 


Referencia: Especificaciones Técnicas - Paseo Ribereño Mercedes Río Luján


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 107 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 107

		Numero_61: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_62: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_47: página 47 de 107

		Pagina_48: página 48 de 107

		Numero_60: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_45: página 45 de 107

		Pagina_46: página 46 de 107

		Pagina_43: página 43 de 107

		Pagina_44: página 44 de 107

		Pagina_41: página 41 de 107

		Pagina_42: página 42 de 107

		Pagina_40: página 40 de 107

		Numero_58: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_59: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_56: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_57: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_54: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_55: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_52: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_53: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_38: página 38 de 107

		Numero_72: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_39: página 39 de 107

		Numero_73: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_36: página 36 de 107

		Numero_70: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_37: página 37 de 107

		Numero_71: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_34: página 34 de 107

		Pagina_35: página 35 de 107

		Pagina_32: página 32 de 107

		Pagina_33: página 33 de 107

		Pagina_30: página 30 de 107

		Pagina_31: página 31 de 107

		Numero_69: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_67: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_68: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_65: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_66: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_29: página 29 de 107

		Numero_63: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_64: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_83: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_84: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_69: página 69 de 107

		Numero_81: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_82: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_67: página 67 de 107

		Pagina_68: página 68 de 107

		Numero_80: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_65: página 65 de 107

		Pagina_66: página 66 de 107

		Pagina_63: página 63 de 107

		Pagina_64: página 64 de 107

		Pagina_61: página 61 de 107

		Pagina_62: página 62 de 107

		Pagina_60: página 60 de 107

		reparticion_0: Comité de Cuenca del Río Luján


		Numero_78: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_79: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

				2022-10-25T10:50:53-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_76: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_77: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_74: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_75: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_94: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_95: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_58: página 58 de 107

		Numero_92: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_59: página 59 de 107

		Numero_93: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_56: página 56 de 107

		Numero_90: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_57: página 57 de 107

		Numero_91: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_54: página 54 de 107

		Pagina_55: página 55 de 107

		Pagina_52: página 52 de 107

		Pagina_53: página 53 de 107

		Pagina_50: página 50 de 107

		Pagina_51: página 51 de 107

		Numero_89: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_87: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_88: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_85: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_86: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_1: página 1 de 107

		Pagina_2: página 2 de 107

		Pagina_3: página 3 de 107

		Pagina_4: página 4 de 107

		Pagina_5: página 5 de 107

		Pagina_6: página 6 de 107

		Pagina_7: página 7 de 107

		Pagina_8: página 8 de 107

		numero_documento: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

				2022-10-25T10:50:52-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_19: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_16: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_17: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_14: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_15: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_12: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_13: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_10: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_11: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		fecha: Martes 25 de Octubre de 2022

		Numero_29: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_27: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_28: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_9: página 9 de 107

		Numero_25: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_26: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_23: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_24: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_21: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_22: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_20: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_27: página 27 de 107

		Pagina_28: página 28 de 107

		Numero_40: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_25: página 25 de 107

		Pagina_26: página 26 de 107

		Pagina_23: página 23 de 107

		Pagina_24: página 24 de 107

		Pagina_21: página 21 de 107

		Pagina_22: página 22 de 107

		Pagina_20: página 20 de 107

		Numero_38: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_39: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_36: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_37: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_34: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_35: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_32: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_33: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_18: página 18 de 107

		Numero_30: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_19: página 19 de 107

		Numero_31: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_16: página 16 de 107

		Numero_50: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_17: página 17 de 107

		Numero_51: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_14: página 14 de 107

		Pagina_15: página 15 de 107

		Pagina_12: página 12 de 107

		Pagina_13: página 13 de 107

		Pagina_10: página 10 de 107

		Pagina_11: página 11 de 107

		Numero_49: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_47: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_48: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_45: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_46: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_43: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_44: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_41: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_42: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_101: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_100: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_107: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_106: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_103: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_102: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_105: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_104: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_4: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		cargo_0: Personal Profesional

		Numero_3: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_6: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_5: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_8: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_7: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_9: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_2: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_1: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_89: página 89 de 107

		Pagina_87: página 87 de 107

		Pagina_88: página 88 de 107

		Pagina_85: página 85 de 107

		Pagina_86: página 86 de 107

		Pagina_83: página 83 de 107

		Pagina_84: página 84 de 107

		Pagina_81: página 81 de 107

		Pagina_82: página 82 de 107

		Pagina_80: página 80 de 107

		Numero_98: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_99: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_96: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Numero_97: IF-2022-36277207-GDEBA-COMILU

		Pagina_78: página 78 de 107

		Pagina_79: página 79 de 107

		Pagina_76: página 76 de 107

		Pagina_77: página 77 de 107

		Pagina_74: página 74 de 107

		Pagina_75: página 75 de 107

		Pagina_72: página 72 de 107

		Pagina_73: página 73 de 107

		Pagina_70: página 70 de 107

		Pagina_71: página 71 de 107

		Pagina_98: página 98 de 107

		Pagina_99: página 99 de 107

		Pagina_96: página 96 de 107

		Pagina_97: página 97 de 107

		Pagina_94: página 94 de 107

		Pagina_95: página 95 de 107

		Pagina_92: página 92 de 107

		Pagina_93: página 93 de 107

		Pagina_90: página 90 de 107

		Pagina_91: página 91 de 107

		Pagina_100: página 100 de 107

		Pagina_101: página 101 de 107

		Pagina_102: página 102 de 107

		Pagina_103: página 103 de 107

		usuario_0: Federico CATTANEO

		Pagina_104: página 104 de 107

		Pagina_105: página 105 de 107

		Pagina_106: página 106 de 107

		Pagina_107: página 107 de 107








 


 


 


 


PASEO RIBEREÑO 


– MERCEDES – ETAPA I – 


MEMORIA DESCRIPTIVA 


COMILU 


(Comité de Cuenca del Río Luján) 


 


AGOSTO 2022 


 
  







MEMORIA DESCRIPTIVA 


TIPO DE OBRA 


El Proyecto Paseo Ribereño en el territorio de la Cuenca del Río Luján es una 
intervención sobre la ribera del río que busca crear la integración de la ciudad y sus 
habitantes con los ecosistemas ribereños. Se llevará a cabo a partir de la construcción 
de una calle de pavimento adoquinado, bicisenda, senderos peatonales y espacios 
recreativos sobre áreas cercanas a las márgenes del río. 


La arquitectura de este Paseo tiene la función de generar una zona de importante 
intensidad de uso, configurando a través de 2.500 metros lineales y 13,5 hectáreas 
de superficie. 


La referencia conceptual es la de constituir un paisaje edificado que acompañe al 
visitante del Paseo costero a lo largo de esa extensión, con el fin de fortalecer la 
característica y belleza de la perspectiva ribereña, conformando a uno y otro lado del 
caminante un atractivo paisaje de observación, donde el principal protagonista es el 
río Luján y la frondosa arboleda adyacente al mismo. 


 


OBRAS A EJECUTAR 


Específicamente la obra incluye la construcción de: 


● Calle de pavimento adoquinado de 6 m de ancho con cordón cuneta a ambos 
lados de 0,50 m. Consiste en la calle Dorrego entre la calle 29 y la Ruta 
Provincial Nº 29. 


● Bicisenda en hormigón peinado de 1,80 m de ancho. 


● Sendero peatonal en hormigón peinado de 1,40 m de ancho. 


● Espacios Saludables y Recreativos (equipados con bancos, bicicleteros, 
cestos de basura, equipamiento para realizar ejercicios para adultos mayores 
y personas con discapacidad y juegos para niños). 


● Muelles y espacios de descanso ejecutados en madera dura. 


● Cartelería de prevención y cuidado del ambiente, de información ambiental, de 
trayecto y recorrido del paseo, nomencladores de especies de flora nativa. 


● Señalización horizontal. 


● Forestación y Parquización: se propone reconstituir una franja vegetal 
protectora a lo largo del cauce con especies nativas, además de la extracción 
de acacia negra. 


● Iluminación (farolas con luminaria de LED cada 20 m a lo largo de todo el 
recorrido). 


● Senderos de conchilla en la ribera del río. 


● Puntos Verdes de disposición transitoria de residuos diferenciados según las 
cuatro categorías del Municipio de Mercedes. Colocación de papeleros. 


● Estacionamiento y veredas perimetrales al mismo. 


● Construcción de alcantarillas de hormigón armado. 


● Sumideros de reja horizontal. 







● Playón de juegos. 


● Espacios multiusos. 


● Módulos de bancos. 


● Rampas para discapacitados. 


● Puesta en valor de la cancha de fútbol. 


● Limpieza de zanjas y perfilado de talud. 


 


El paquete estructural de la calle Dorrego será el mismo del estacionamiento y sus 
caminos de accesos. Se prevé la siguiente estructura: 


● Bloques de hormigón de 8 cm apoyados sobre una cama de arena de 3 cm de 
espesor. 


● Base de hormigón tipo H21 de 12 cm de espesor con film de polietileno de 200 
micrones. 


● Sub-base de suelo seleccionado de 15 cm de espesor, CBR superior a 6%. 


● Compactación de la subrasante mejorada con 4% de cal en 10 cm de espesor. 


● Terraplén con compactación especial. 


 


OBJETIVOS PRINCIPALES DE LA OBRA 


● Consolidar las riberas de los cursos de agua de la cuenca como espacios de 
uso público. 


● Favorecer la facultad del río para prestar servicios ambientales. 


● Evitar ocupaciones formales e informales de las riberas de los cursos de agua. 


● Concientizar acerca del valor patrimonial ambiental de los cursos de agua de 
la cuenca. 


● Brindar al ciudadano sitios recreativos y de encuentro social que favorezcan 
una mejor calidad de vida. 


 


PLAZOS DE LA OBRA 


Para la terminación total de las obras se ha fijado un plazo de 180 días corridos (ciento 
ochenta días). 


 


PLAZO DE GARANTÍA  


El plazo del período de responsabilidad por defectos (plazo de garantía) es de 365 
días corridos. 


 


 


PRESUPUESTO OFICIAL 







El monto de las obras a ejecutar asciende a la suma de PESOS  Quinientos sesenta 
y seis millones doscientos sesenta y cuatro mil setecientos cuarenta y siete con 
68/100 ($ 566,264,747.68), referidos al mes de agosto del 2022 


 


CARTEL DE OBRA 


Se prevé un cartel de obra de 6x4 metros con la información principal de la obra. 


A modo de ejemplificación se presenta un cartel tipo. 
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CAPÍTULO 1: INFORMACIÓN GENERAL 


1.1. Generalidades 


El Proyecto Paseo Ribereño en el territorio de la Cuenca del Río Luján es una 
intervención sobre la ribera del río que busca crear la integración de la ciudad y sus 
habitantes con los ecosistemas ribereños. Se llevará a cabo a partir de la construcción 
de una calle de pavimento adoquinado, bicisenda, senderos peatonales y espacios 
recreativos sobre áreas cercanas a las márgenes del río. 


La arquitectura de este Paseo tiene la función de generar una zona de importante 
intensidad de uso, configurando a través de 2.500 metros lineales y 13,5 hectáreas 
de superficie. 


La referencia conceptual es la de constituir un paisaje edificado que acompañe al 
visitante del Paseo costero a lo largo de esa extensión, con el fin de fortalecer la 
característica y belleza de la perspectiva ribereña, conformando a uno y otro lado del 
caminante un atractivo paisaje de observación, donde el principal protagonista es el 
río Luján y la frondosa arboleda adyacente al mismo. 


Específicamente la obra incluye las siguientes tareas: 


● Calle de pavimento adoquinado de 6 m de ancho con cordón cuneta a ambos 
lados. 


● Bicisenda en hormigón peinado de 1,80 m de ancho. 


● Sendero peatonal en hormigón peinado de 1,40 m de ancho. 


● Espacios recreativos y saludables (equipados con bancos, bicicleteros y cestos 
de basura, equipamiento para realizar ejercicios para adultos mayores y 
personas con discapacidad y juegos para niños). 


● Muelles y espacios de descanso ejecutados en madera dura. 


● Cartelería de prevención y cuidado del ambiente, de información ambiental, de 
trayecto y recorrido del paseo, nomencladores de especies de flora nativa. 


● Señalización horizontal. 


● Forestación y Parquización: se propone reconstituir una franja vegetal 
protectora a lo largo del cauce con especies nativas, además de la extracción 
de acacia negra. 


● Iluminación (farolas con luminaria de LED cada 20 m a lo largo de todo el 
recorrido). 


● Senderos de conchilla en la ribera del río. 


● Puntos Verdes de disposición transitoria de residuos diferenciados según las 
cuatro categorías del Municipio de Mercedes. Colocación de papeleros. 


● Estacionamiento y veredas perimetrales al mismo. 


● Playón de juegos. 


● Espacios multiusos. 


● Módulos de bancos. 


● Rampas para discapacitados. 







● Puesta en valor de la cancha de futbol. 


● Alcantarillas, sumideros, limpieza de zanjas y perfilado de talud. 


1.2. Descripción de la situación actual 


El paseo se desarrolla en la zona de la calle Coronel Dorrego, entre la calle 29 y la 
Ruta Provincial Nº 41. Actualmente la calzada se encuentra sin pavimentar y atraviesa 
en su recorrido dos arroyos tributarios con obras de alcantarillado, pero con escaso o 
nulo mantenimiento. Es una zona de inundaciones frecuentes con presencia de 
distintos usos de suelo. Al sur se encuentran principalmente chacras privadas y al 
norte pasturas densas, con zonas donde se concentran especies del tipo acacia negra 
- ligustro. Sobre la margen del río Luján se localiza el predio del Tiro Federal de 
Mercedes. 


En la esquina comprendida por las calles 29 y Dorrego se encuentra forestación 
recientemente introducida, continuando con la parquización llevada a cabo por el 
Municipio en el Parque Municipal. 


 


Vista de arroyo sobre puente en calle Dorrego y calle 17 







 


Detalle de alcantarilla y puente sobre calle Dorrego y calle 17 


 


Tiro Federal Mercedes, sobre calle Dorrego entre calles 17 y 15 







 


Vista de arroyo sobre puente en calle Dorrego y calle 110 


1.3. Objetivos principales de la obra 


El crecimiento urbano de la ciudad de Mercedes se presenta en forma extensiva, 
desigual y desintegrada entre los diversos sectores de la misma. En consecuencia, la 
intervención sobre los espacios aún vacantes en las riberas, a partir de la construcción 
de espacios verdes públicos con usos recreativos, apunta a evitar las ocupaciones 
formales o informales sobre las áreas de alta amenaza ante crecidas, con lo cual se 
lograrían reducir los bienes y las personas expuestas, moderando los efectos de una 
posible inundación. 


Esta intervención, a su vez, trae aparejados múltiples beneficios como la conexión 
con otros sectores de la ciudad, la integración social a partir de la dotación de 
espacios urbanos calificados y la potenciación de la capacidad del río para prestar 
servicios ambientales. 


A su vez, los espacios verdes públicos como ámbitos de integración entre el medio 
natural y antrópico promueven la generación de conciencia social acerca del valor 
patrimonial ambiental de los cursos de agua de la cuenca a partir de acercar a la 
población a la ribera y fomentar el cuidado en el uso del espacio. 


Siendo que el paseo ribereño tiene como fin promover la integración de la ciudad con 
los ecosistemas ribereños y la accesibilidad de sus habitantes al río, el beneficiario 
directo es la comunidad de Mercedes, especialmente aquella próxima al curso de 
agua intervenido. El proyecto procura generar una identidad colectiva consolidando 
la conciencia ambiental y el valor de los ecosistemas ribereños y sus servicios 
asociados. 







Asimismo, esta obra persigue un propósito de articulaciones institucionales múltiples 
que favorezcan el fortalecimiento de los vínculos. En primer lugar, el proyecto se ha 
ajustado en función de las necesidades del  municipio y a partir de la experiencia y 
capacidad técnica de ComiLu. En segundo lugar, se han atendido las líneas de 
intervención de diversas áreas al interior del municipio: obras, ambiente, residuos. En 
tercer lugar, desde ComiLu se han volcado en el proyecto diferentes temas que 
promueven una mirada integral sobre la obra y el espacio a intervenir, haciendo 
confluir líneas de acción vinculadas, por ejemplo, a residuos, flora nativa y educación 
ambiental. 


Por último, la propuesta para la construcción del paseo prevé una dinamización en la 
economía local ya que se estima un promedio de 50 puestos de trabajo directo y 50 
puestos indirectos durante la ejecución de la obra. Se espera además que una vez 
finalizado, el uso del paseo promueva la actividad comercial local. 


La obra Paseo Ribereño Mercedes tiene como objetivos principales: 


● Consolidar las riberas de los cursos de agua de la cuenca como espacios de 
uso público. 


● Favorecer la facultad del río para prestar servicios ambientales. 


● Evitar ocupaciones formales e informales de las riberas de los cursos de agua. 


● Concientizar acerca del valor patrimonial ambiental de los cursos de agua de 
la cuenca. 


1.4. Descripción del Proyecto 


El proyecto incluye la intervención de la margen del lado sur de la ribera del río Luján 
entre la calle 29 (Pulpería de Cacho Dicatarina) y la Ruta Provincial 41 en una 
extensión total de 2.500 metros. La selección de esta primera etapa surgió según la 
urgencia identificada en base a criterios hidráulicos, socioeconómicos y territoriales. 


 







El proyecto se plantea en una zona de crecidas recurrentes y alto riesgo de inundación 
que queda prácticamente inundada con tormentas de baja intensidad, por lo que el 
uso del suelo se ve restringido debido a las condiciones hidráulicas existentes en el 
río Luján. 


El diseño del paseo ribereño responde a las condicionantes y necesidades 
identificadas proponiendo espacios calificados que brinden al ciudadano sitios 
recreativos y de encuentro social que favorezcan una mejor calidad de vida. 


Su uso estará destinado a circuitos aeróbicos de corredores y ciclistas como así 
también para el paseo del público en general. Se contempla además la posibilidad de 
estancias de algunas horas durante el día en cercanía al río, puntualmente a través 
de la creación de los muelles. 


 


 


Las obras a ejecutar son las siguientes: 


● Camino de pavimento adoquinado: Se prevé la construcción de una calle de 
pavimento adoquinado de 6 m de ancho con cunetas longitudinales a ambos 
lados. La pendiente transversal será del 4% hacia ambos lados. 


● Bicisenda: Se construye en un ancho de 1,80 m en hormigón peinado en 12 
cm de espesor y con señalización horizontal. 


● Sendero peatonal: Se construye en un ancho de 1,40 m con hormigón peinado 
y 12 cm de espesor. 


● Sendero peatonal de recorrido: Se construye con dos cordones de hormigón a 
los lados y en conchilla.   


● Espacios recreativos: Se trata de espacios para realizar ejercicios, con un 
solado de hormigón y equipamiento para realizar ejercicios para adultos 
mayores y personas con discapacidad. 


● Espacios de juegos para niños: Sobre un solado de hormigón se colocan 
juegos de plaza infantiles, bancos, bicicleteros y cestos de basura.  


● Muelles de madera: se trata de muelles construidos en madera dura con 
bancos de hormigón y barandas perimetrales. 


● Propuesta de Paisaje y Forestación: se propone la extracción de la acacia 
negra y además reconstituir una franja vegetal protectora a lo largo del cauce, 
con piezas que se dispondrán acorde a los siguientes criterios: 


✔ Donde no genere efectos negativos para la eficiencia hidráulica. 


✔ En las proximidades del curso. 







✔ Especies nativas, ligadas a la presencia del agua, para promover el 
desarrollo de su ciclo vital. 


● Iluminación (farolas con luminaria de LED cada 20 m a lo largo de todo el 
recorrido). 


● Puntos Verdes de disposición transitoria de residuos diferenciados según las 
cuatro categorías del Municipio de Mercedes.  


● Cartelería de prevención y cuidado del ambiente, de información ambiental, de 
trayecto y recorrido del paseo, nomencladores de especies de flora nativa. 


● Señalización horizontal. 


● Estacionamiento y veredas perimetrales al mismo. 


● Playón de juegos. 


● Espacios multiusos. 


● Módulos de bancos. 


● Rampas para discapacitados. 


● Puesta en valor de la cancha de fútbol. 


● Alcantarillas, sumideros, limpieza de zanjas y perfilado de talud. 


 


Se muestran a continuación esquemas de las obras propuestas: 


 


Camino pavimentado - Paseo Ribereño 


 


  







Rotonda - Paseo Ribereño 


 


 


 


  







Espacio Recreativo - Paseo Ribereño 


 


 


 


  







Muelle - Paseo Ribereño 


 


 







 


1.5. Gestión Administrativa 


Con el objeto de obtener la mayor información posible, se han mantenido diversas 
reuniones técnicas y llevado a cabo gestiones administrativas vinculadas con el 
proyecto de la obra. 


Entre ellas se pueden mencionar las reuniones mantenidas con profesionales de la 
Municipalidad de Mercedes, como así también con personal del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Provincia de Bs As. 


 


1.6. Otras referencias y Antecedentes 


Para la realización del presente proyecto se contó con la siguiente información 
antecedente cuyo origen y detalle se consigna a continuación: 


Planos proporcionados por el Municipio de Mercedes: 


PLANO Nº0: PLANO GENERAL PASEO DE LA RIBERA 


PLANO Nº1: PLANTA PASEO DE LA RIBERA 


PLANO Nº2: CORTE PASEO DE LA RIBERA 


PLANO Nº3: PLANTA ZONA MUELLE 


PLANO Nº4: PLANTA ZONA MUELLE ZOOM 


PLANO Nº6: PLANTA ZONA RECREACIÓN 


PLANO Nº7: PLANTA ZONA RECREACIÓN ZOOM 


PLANO Nº9: PLANTA ZONA RECREACIÓN 


PLANO Nº10: PLANTA BAÑOS 


PLANO Nº11: VISTAS BAÑOS 







PLANO Nº12: CORTE BAÑOS 


PLANO Nº13: PLANTA DE TECHOS 


 


CAPÍTULO 2: RELEVAMIENTO PLANIALTIMÉTRICO 


La Contratista realizará el relevamiento topográfico en toda la zona del proyecto, en 
un ancho que va desde la margen derecha del río Luján hasta la calle Coronel 
Dorrego, y desde la calle 29 en coincidencia con la Pulpería de Cacho Di Catarina 
hasta la intersección de la calle mencionada con la Ruta Provincial Nº 41. 


Se relevarán todos los puntos de interés planimétrico y los de terreno natural de 
interés altimétrico necesarios para definir el perfil longitudinal de la calle a pavimentar. 


Se realizará también topografía de detalle de los hechos físicos existentes como el 
Tiro Federal Mercedes, alambrados, alcantarillas y otros detalles importantes para el 
proyecto de la obra del Paseo Ribereño. 


 


CAPÍTULO 3: PROYECTO GEOMÉTRICO 


El proyecto planialtimétrico de la calle Dorrego, de la bicisenda y del sendero peatonal 
será realizado por la Contratista. Para dicha tarea, se tendrá en cuenta la topografía 
relevada por la misma y el anteproyecto que se presenta en el pliego de licitación.  


El inicio de las progresivas se ha ubicado en coincidencia con la Calle 29. La 
progresiva final del proyecto corresponde con la Ruta Provincial Nº 41. En el recorrido 
se han planteado dos rotondas que cumplen la función de permitir el retorno y además 
como control de velocidad de los vehículos. Se ubican en la cercanía de la 
intersección de la calle 110, una en dirección hacia la calle 29 y la otra hacia la Ruta 
Provincial Nº 41. 


El proyecto de la rasante tendrá cotas superiores a la calzada existente, actualmente 
de tierra, y conducirá las aguas de manera longitudinal por medio de una cuneta de 
hormigón, a los arroyos tributarios que desembocan en el río Luján. El movimiento de 
suelos que surja del proyecto no deberá ser diferente al cómputo presentado en el 
pliego de licitación. La Contratista ajustará el proyecto de tal manera que se cumpla 
con esa igualdad. 


Para el diseño de los elementos geométricos de la calzada se tomará una velocidad 
directriz de 40 km/h. 


La sección transversal propuesta será una calzada pavimento adoquinado de 6 
metros con cunetas longitudinales a ambos lados y pendiente transversal del 4% 
desde el eje hacia ambos lados. Tendrá cunetas de hormigón a ambos lados de 0,50 
metros de ancho. 


Se exigirá en el Proyecto Ejecutivo que se analicen los riesgos asociados con la 
seguridad vial, para ello se plantea colocar sobre el pavimento reductores de 
velocidad cada 100 metros de distancia. Además se deberá estudiar con detalle el 
inicio y fin del Paseo, y que se traduzca en diseños de intersecciones seguras con 
componentes de traffic calming, en especial en la llegada a la RPNº 41. En esta 







intersección se deberán diseñar sobre la Ruta Provincial Nº 41 carriles de aceleración 
y de desaceleración, además de radios de ingreso y de egreso adecuados y seguros.  


 


CAPÍTULO 4: PAVIMENTOS 


El paquete estructural de la calle Dorrego será el mismo del estacionamiento y sus 
caminos de accesos. Se prevé la siguiente estructura: 


● Bloques de hormigón de 8 cm apoyados sobre una cama de arena de 3 cm de 
espesor. 


● Base de hormigón tipo H21 de 12 cm de espesor con film de polietileno de 200 
micrones. 


● Sub-base de suelo seleccionado de 15 cm de espesor, CBR superior a 6%. 


● Compactación de la subrasante mejorada con 4% de cal en 10 cm de espesor. 


● Terraplén con compactación especial. 


 


La Contratista deberá verificar el diseño del paquete estructural de los pavimentos. 
Para ello, utilizará la proyección del tránsito futuro provisto por el municipio de 
Mercedes y realizará el estudio de suelos de la traza existente, del cual deberá 
calcular la capacidad portante de la subrasante. En dicho estudio se realizarán como 
mínimo tres (3) calicatas en una profundidad de 1,5 metros, de las cuales se extraerán 
muestras para realizar los ensayos de clasificación, contenido de sales, mediciones 
de densidad y de humedad natural del suelo. Para valorar la capacidad soporte de la 
subrasante se deberán realizar los ensayos de compactación Proctor y de Valor 
Soporte CBR. 


 


CAPÍTULO 5: PROYECTO HIDRÁULICO 


El proyecto hidráulico será realizado por la Contratista teniendo en cuenta el 
anteproyecto que se presenta en el pliego de licitación, y el relevamiento topográfico 
y proyecto de la rasante del camino, que también será realizado por la Contratista. 


Para dicha tarea se deberán respetar las normas de cálculo de la Dirección Provincial 
de Hidráulica, las que se solicitarán oportunamente. En cuanto al dimensionamiento 
estructural deberá respetarse lo establecido en el Proyecto de Reglamento Argentino 
de Estructuras de Hormigón. Cirsoc 201/05. 


Actualmente sobre la calle Dorrego existen cinco alcantarillas que permiten que las 
aguas de lluvia desemboquen en el río Luján. Se adjunta a continuación el tipo, 
tamaño, progresivas y su ubicación planimétrica de dichas alcantarillas: 


Alcantarilla existente de caño de Hº de diámetro 600 mm en progresiva 0+050. 


Alcantarilla existente de caño de Hº de diámetro 600 mm en progresiva 0+330. 


Alcantarilla existente de caño de Hº de diámetro 400 mm en progresiva 0+340. 


Alcantarilla existente de 3 celdas de 1,3 m x 2,4 m en progresiva 0+696 . 







Alcantarilla existente de 3 celdas de 1,3 m x 1,0 m en progresiva 1+980 (Calle 110). 
Sobre este tributario hay un expediente en la Dirección de Hidráulica “DESAGÜES 


PLUVIALES EN BARRIO SANTA TERESITA, JOSÉ HERNÁNDEZ Y SAN ANTONIO DE LA 


CIUDAD DE MERCEDES, Expediente: EX-2021-02955264-GDEBA-DPTLMIYSPGP”, para 
desaguar el Barrio Santa Teresita donde se proyecta una alcantarilla de 5,5 m x 2,6 
m. La Contratista deberá tener en cuenta esta exigencia al momento de realizar el 
proyecto hidráulico. 


 


 


Ubicación planimétrica de las alcantarillas 


 


CAPÍTULO 6: SEÑALIZACIÓN 


6.1. Introducción 


Se describen a continuación las características de la demarcación horizontal y la 
señalización vertical a emplear en el Paseo Ribereño del río Luján. 


La normativa empleada para la ejecución del presente proyecto ha sido la siguiente: 


● Ley Nacional de Tránsito (Nº 24.449) y Decreto 779/95. Anexo L: Sistema de 
Señalización Vial Uniforme. 


● Manuales y Normas de la Dirección Nacional de Vialidad, en aquellos aspectos 
que no hayan sido contemplados o modificados por las Normas antes 
mencionadas. 







● Señalética empleada por el municipio de Mercedes. 


6.2. Demarcación Horizontal 


Como demarcación horizontal se entienden las marcas viales impresas sobre la 
calzada con el fin de regular, transmitir órdenes, advertir determinadas circunstancias, 
encauzar la circulación o indicar zonas prohibidas. 


En todas las marcas viales empleadas en el presente proyecto se utilizará material 
reflectivo, consiguiendo su reflectancia mediante la mezcla en la pintura de 
microesferas reflectantes por el procedimiento de post mezclado. 


Las marcas viales empleadas en este proyecto se ejecutarán por extrusión y 
consisten en la señal de “bicisenda” y la de “sendero peatonal” sobre la superficie del 
hormigón, dispuestas cada 100 metros de distancia. Además se pintarán sendas 
peatonales en la intersección con la calle 29,  la señalización en los estacionamiento 
indicando espacios para discapacitados y las isletas en las dos rotondas. 


El proyecto de la señalización se incluye en los planos que se adjuntan en el pliego 
de licitación. 


6.3. Señalización Vertical 


Los planos del proyecto de la señalización vial vertical del Paseo, se adjuntan en el 
pliego de licitación y corresponden a señales reglamentarias (grupo R), preventivas 
(grupo P) e informativas (grupo I). 


Se incluye también la cartelería informativa acorde al objetivo de generar conciencia 
sobre el valor patrimonial ambiental a lo largo del paseo, acompañando el recorrido 
con información de contenido educativo sobre el río, la cuenca, la flora y la fauna, y 
la necesidad de conservación del paseo. Se trata de cartelería preventiva de ciertas 
prácticas y con información técnica adaptada a un formato sencillo que colabore a 
reforzar la identidad del paseo y la cuenca. 


En este marco, se propone la siguiente cartelería vertical: 


1) Carteles de prevención y preservación: 1 cartel con leyenda/gráfico 
“Prohibido bañarse” y “Prohibido pescar” en cada muelle de madera y en cada 
intersección de arroyos con la calzada (Calle Dorrego y calle 17, calle Dorrego 
y calle 110). Total 10 carteles (Grupo R). Tamaño: 700mm x 500 mm. 


2) Carteles de prevención y preservación: con la leyenda/gráfico “Prohibido 
hacer fuego”, en cercanías a los bosques nativos y/o los muelles. Total 7 
carteles  (Grupo R). Tamaño: 700 mm x 500 mm. 


3) Carteles de prevención y preservación: con la leyenda/gráfico “En caso de 
inundación diríjase a Calle 29” o “En caso de inundación diríjase a RPNº 41”, 
en cercanías de los estacionamientos. Total 15 carteles  (Grupo R). Tamaño: 
700 mm x 500 mm. 


4) Carteles de señalización de especies nativas con el fin de acompañar la 
forestación con leyendas indicativas de los ejemplares plantados: 1 cartel por 
cada bosque mono específico, 1 cartel por especie en cada bosque hetero 
específico, 1 cartel por bosque según ecorregión (Grupo I). Tamaño: 100 mm 
x 200 mm. 







5) Carteles tipo tótem con información general sobre la cuenca y el río 
(contenido específico a definir). Total 4 carteles en cercanía a los muelles 
(Grupo I). Tamaño: 700 mm x 1000 mm. 


6) Carteles con un mapa sobre el recorrido del paseo, espacios recreativos y 
muelles. Total 2 carteles, uno al inicio del recorrido y otro al final (Grupo I). 
Tamaño: 700 mm x 1000 mm. 


7) Carteles informativos al lado de las campanas (residuos reciclables) donde 
se indique de manera sencilla y clara, qué residuos deben ir en cada uno. Esto 
debe estar en sintonía con la forma de comunicar la separación en origen del 
municipio (mismos colores, gráficos e información). Total 6 carteles 
acompañando cada punto verde (Grupo I). Tamaño: a definir según diseño del 
municipio. 


El principio fundamental que se ha utilizado en el proyecto de la señalización vertical 
ha sido que el mensaje sea claro y que no provoque en el usuario un efecto de 
desorientación contrario al objetivo que se persigue. 


Toda la cartelería será de emplazamiento longitudinal. Los carteles 1 se emplazarán 
en cercanía a los muelles y los arroyos sin obstaculizar la visual de los visitantes ni 
de los automóviles. Los carteles 2 se ubicarán en cercanía a los bosques de nativas, 
uno por cada sector forestado, por el riesgo de incendio asociado. Los carteles 3 se 
ubicarán en cercanía de los estacionamientos. Los carteles 4 se ubicarán en los 
bosques de nativas, uno por cada especie plantada y uno por bosque. Los carteles 5 
serán emplazados cerca de los muelles de forma tal que los visitantes puedan 
detenerse a leer la información. Los tótems no obstaculizarán la vista desde los 
muelles hacia el río. Los carteles 6 se ubicarán uno al inicio del recorrido (calle 
Dorrego y calle 29) y otro al final (calle Dorrego y RP 41). 


Los tamaños utilizados para las señales viales han sido los siguientes: 


● GRUPO R: . circular (diámetro): 700 mm 


● GRUPO P: . triangular (lado): 700 mm 


  . cuadrada (lado): 700 mm 


La señalización vial informativa de localización, orientación y confirmativas se ha 
diseñado con las siguientes características: 


● Carteles con fondo verde 


● Letras blancas 


La cartelería reglamentaria, preventiva y de servicios lleva los colores típicos de cada 
serie. 


Para los carteles 1, 2 y 3 de prohibición se utilizará el color rojo siguiendo lo indicado 
por la norma IRAM 10005 para la normalización de colores y señales de seguridad. 


Para los carteles informativos 4 se utilizará el fondo verde con letras blancas. 


Para los carteles informativos 5 tipo tótem se utilizará fondo blanco, letras negras y 
un marco a definir. 


Para los carteles 6 se utilizarán los colores de los planos aprobados para la obra del 
paseo. 







Se utilizarán tonos mates o semimates siguiendo la designación según norma IRAM-
DEF D I 054. 


Las señales irán provistas de un poste de madera dura de 3”x3”. Una vez colocado el 
poste se compactará el suelo en capas sucesivas de 0.10 m de espesor de modo tal 
que el poste quede perfectamente fijado al suelo. 


Las informativas de mayor tamaño (destinos) llevarán dos postes de 4”x4”. A fin de 
rigidizar las señales grandes y evitar alabeos de la chapa, se colocará entre los postes 
sostén un travesaño de madera dura de 3” x 1½”, y largo igual al de la chapa. 


Estos soportes de madera podrán ser reemplazados por caños de hierro de sección 
circular, diámetro exterior 63 mm, con abrazaderas de hierro para unirlos a las placas. 


El material de los carteles será: 


● aluminio: en las placas de señales en un poste. El aluminio será Aleación 
5052H - 38, de acuerdo a norma IRAM 681. Estarán libres de toda oxidación, 
pintura, rayadura, sopladura o cualquier otra imperfección que pueda afectar 
la superficie lisa de ambas caras; los cantos deberán estar perfectamente 
terminados, sin ningún tipo de rebabas. Las placas deberán estar despintadas 
y perforadas según las medidas y ubicaciones que correspondan.  


● acero galvanizado de 2 mm de espesor en carteles de postes laterales. 


 


CAPÍTULO 7: ILUMINACIÓN 


La Contratista tendrá a su cargo la realización del proyecto de iluminación del Paseo, 
basándose en las Especificaciones Técnicas Particulares y en el anteproyecto que se 
presenta en los planos del pliego de licitación. No se deberá generar efecto cebra, ni 
dejar sectores en sombra. 


Consiste en la colocación de postes de iluminación cada 20 metros con lámparas LED 
de 50 watts encendida y en perfecto estado de funcionamiento con las siguientes 
características: 


● Columna altura h = 3 m 


● Brazo l – II = 2 m 


● Artefacto tipo calzada principal y bicisenda, 2 lámparas de LED de 500 watts 
cada una en cada brazo de la columna 


● Base de Hormigón de 0,7 x 0,7 x 1,3 m 


El punto de conexión específico para el Alumbrado Público se toma desde la Línea 
que pasa enfrente de la Pulpería Dicatarina (Avda. 29 y el Río Luján) – Inicio de Obra. 
El mismo se encuentra indicado en los planos. 


 


CAPÍTULO 8: BICISENDA Y SENDA PEATONAL 


Se construirá una vereda de hormigón alisado para bicisenda de 1,80 metros de 
ancho y 0,12 metros de espesor y una senda peatonal de 1,40 metros de ancho y 
0,12 metros de espesor. 







El proyecto planialtimétrico, como se mencionó anteriormente, será realizado por la 
Contratista, la cual se basará en la topografía y en el anteproyecto del pliego de 
licitación.  


El paquete estructural de la bicisenda será el mismo del sendero peatonal y de las 
veredas perimetrales de los estacionamientos. Se prevé la siguiente estructura: 


● Calzada de hormigón tipo H21 de 12 cm de espesor con film de polietileno de 
200 micrones. 


● Base de suelo seleccionado de 15 cm de espesor con CBR superior a 6%. 


● Compactación de la subrasante mejorada con 4% de cal en 10 cm de espesor. 


● Terraplén con compactación especial. 


 


CAPÍTULO 9: ESPACIOS SALUDABLES Y RECREATIVOS 


Para los espacios saludables se construirá una platea de fundación de 12 cm de 
espesor en hormigón H21 con film de polietileno de 200 micrones, sobre una base de 
suelo seleccionado de 15 cm de espesor con CBR superior a 6%. La subrasante será 
mejorada con 4% de cal en 10 cm de espesor. Sobre el solado se colocará todo el 
mobiliario consistente. 


A continuación se describe el mobiliario a colocar y una imagen de los mismos:  


 


ITEM DESCRIPCION IMAGEN DE REFERENCIA 


1 Remo Doble, de Medidas 


Aproximadas: Largo 2,50m. Ancho 
0,80m. Alto 0,90m deberá tener 
empuñaduras plástica 
antideslizante, Asientos de 
Polietileno y Buloneria anti- 
vandálica. Cantidad dos (2). 


 







2 Sillas de empuje doble (dorsalera 
doble), deberá poseer rulemanes 
blindados de alta temperatura y 
burlonería anti-vandálica. 


Asientos en rotomoldeado y pintura 
resistente al impacto y abrasión. 


Cantidad dos (2). 


 


3 Fortalecedores de piernas. Debe 


poseer Burlonería anti-vandálica, 
asientos de plástico rotomoldeados 
y pintura resistente a altas 
temperaturas, al impacto y la 
abrasión. 


Cantidad dos (2). 


 


4 Bancos de abdominales doble, 
de aprox. 1,5 mts a 2 mts de largo, 
poseer Burlonería anti-vandálica y 
pintura resistente a altas 
temperaturas, al impacto y la 
abrasión. 


Cantidad dos (2). 


 







5 Equipos de cabalgata aeróbica. 
Debe poseer Burlonería anti-
vandálica, asientos de plástico 
rotomoldeados y pintura resistente 
a altas temperaturas, al impacto y 
la abrasión. 


Cantidad dos (2). 


 


6 Descontracturador de columna 


de Apoyo lumbar conformado con 
caño estructura, perfectamente 
soldado y resistente para dar 
integridad en una pieza. Pintura 
epoxi / Poliester resistente a la 
intemperie y golpes. 


Cantidad dos (2). 


 


7 Barras paralelas,  conformadas 


con caño ø1 1/2” x 2mm de 
espesor aprox. y columna de 4” y 2 
mm de espesor aprox. Burlonería 
anti-vandálica y pintura resistente a 
altas temperaturas, al impacto y la 
abrasión. 


Cantidad dos (2). 


 







8 Caminadores en el aire doble. 
Debe poseer Burlonería anti-
vandálica, y pintura resistente a 
altas temperaturas, al impacto y la 
abrasión. 


Cantidad dos (2). 


 


9 Extensores de brazos y rotación 
de cintura. Debe tener columnas 


con caño de acero de 4” x 2mm de 
espesor como min. Burlonería anti-
vandálica galvanizada. Pintura 
resistente a altas temperaturas, al 
impacto y la abrasión. Medidas de 
2.30 mts de altura aprox. 


Cantidad dos (2). 


 


 


Los elementos serán nuevos, de materiales reforzados y respetando las normas de 
seguridad correspondientes para juegos de salud a la intemperie. 


Deberán estar protegidos contra la corrosión y deben contemplar materiales de alta 
resistencia al uso intensivo y la exposición en la intemperie a factores climáticos 
adversos. 


Las progresivas propuestas para la ubicación de los 5 espacios saludables son 0+293, 
0+690, 1+250, 1+540 y 1+824.  


 


Los espacios recreativos contarán con elementos de juegos para las infancias, 
estarán sujetos a unas bases de 60x60 cm con las mismas características que las 
plateas para los espacios saludables. 


Las progresivas propuestas para la ubicación de los 3 espacios recreativos para las 
infancias son 0+260, 1+307 y 2+040.  


A continuación, se describe el mobiliario a colocar y una imagen de los mismos.   







 


ITEM DESCRIPCION IMAGEN DE 
REFERENCIA 


1 
 


Pórtico integrador para silla de 
ruedas: 


Travesaños compuestos por caño de 3" 
x 3.2mm/2mm de espesor. 


• Soportes principales compuestos por 
caño de 2” x 2mm de espesor. 


• Uniones y anillas de fundición de 
aluminio con bujes plásticos de 10mm 


de pared. 
• Grilletes y cadenas galvanizadas. 


• Aplicación de pintura epoxi 
electroestática en polvo poliuretánica, 


previo tratamiento de lavado en 
bateas con fosfatizantes bajo normas 


ISO 9001. 


 


2 Trepador inclusivo. 
Soportes principales compuestos por 
caño de 3" y 2” x 2mm de espesor. 


• Pasamanos para facilitar el ingreso a 
los trepadores rectos. 


• Uniones y regatones exteriores de 
fundición de aluminio. 


• Aplicación de pintura epoxi 
electroestática en polvo poliuretánica, 


previo tratamiento de lavado en 
bateas con fosfatizantes bajo normas 


ISO 9001. 
 


3 Sube y Baja doble: 


Travesaños y Sube y Baja compuestos 
por caño de 3" x 2mm de espesor. 


• Soportes principales compuestos por 
caño de 2” x 2mm de espesor. 


• Uniones de fundición de aluminio. 
• Asientos de plástico multicolor con 


manija fabricados en una sola pieza por 
moldeo rotacional. 


• Aplicación de pintura epoxi 
electroestática en polvo poliuretánica, 


previo tratamiento de lavado en 
bateas con fosfatizantes bajo normas 


ISO 9001. 


 







4  Pórtico de dos hamacas rectas: 
Travesaños compuestos por caño de 3" 


x 3.2mm/2mm de espesor. 
• Soportes principales compuestos por 


caño de 2” x 2mm de espesor. 
• Uniones y anillas de fundición de 


aluminio con bujes plásticos de 10mm 
de pared. 


• Grilletes y cadenas galvanizadas. 
• Hamacas rectas y butacas bebe de 
caucho vulcanizado anti-vandálicas. 


• Aplicación de pintura epoxi 
electroestática en polvo poliuretánica, 


previo tratamiento de lavado en 
bateas con fosfatizantes bajo normas 


ISO 9001. 


 


5  Pórtico de dos hamacas butaca 
inclusiva con arnés de seguridad: 


Travesaños compuestos por caño de 3" 
x 3.2mm/2mm de espesor. 


• Soportes principales compuestos por 
caño de 2” x 2mm de espesor. 


• Uniones y anillas de fundición de 
aluminio con bujes plásticos de 10mm 


de pared. 
• Grilletes y cadenas galvanizadas. 


• Butaca inclusiva de plástico fabricada 
en una sola pieza por moldeo rotacional 


con arnés de seguridad. 
• Aplicación de pintura epoxi 


electroestática en polvo poliuretánica, 
previo tratamiento de lavado en 


bateas con fosfatizantes bajo normas 
ISO 9001. 


 


 


 


CAPÍTULO 10: MUELLES Y SENDEROS DE MADERAS 


Los muelles estarán estructuralmente sujetos al terreno por pilotes de quebracho 
colorado de un mínimo de 6” x 6”, según planos, con una longitud mayor a 3 metros.  
Dichas columnas estarán hincadas en el lecho del río hasta lograr una estabilidad 
aceptable. 


Los pilotes se vincularán entre sí por vigas de quebracho colorado de 3” x 6”, las que 
se arriostrarán a las columnas por varillas roscadas de acero de un diámetro no menor 
a 12 mm con arandelas y tuercas. 







Los muelles tendrán una plataforma confeccionada por un entablonado de 1½” x 6” 
de quebracho colorado, sujeto a las vigas por medio de tornillos autoperforantes. 


Perimetralmente tendrán pasamanos de quebracho colorado de 2” x 3”, el cual se 
vinculará por medio de travesaños de quebracho colorado de 2” x 3”. Ambos 
vinculados entre sí por medio de varillas roscadas de acero de un diámetro no menor 
8 mm con arandelas y tuercas. Por encima de estos maderámenes se colocará una 
tabla de 1” x 6”, a manera de pasamanos, la que se fijará por medio de tornillos 
tirafondo. Los muelles tendrán asientos de hormigón prefabricados. 


Los muelles estarán localizados en las siguientes progresivas: 0+272, 1+274, 1+558, 
1+975. 


 


CAPÍTULO 11: EXTRACCIÓN Y DISPOSICIÓN DE 
ACACIA NEGRA 


El bosque de la ribera del Río Luján en el tramo correspondiente al paseo ribereño 
está conformado principalmente por la especie exótica invasora acacia negra, con 
individuos adultos y renovales de bajo DAP, junto a otras especies como el ligustro, 
fresno americano, mora y arce, entre otras leñosas exóticas. La remoción manual o 
por maquinaria es una de las principales estrategias para el control de la acacia negra. 
La madera es de media y alta densidad pudiendo ser aprovechada como recurso 
leñoso. 


Durante la ejecución de la obra en el área a ser intervenida por el proyecto se deberá 
realizar la remoción del bosque de especies exóticas de forma manual, mecánica y/o 
química contemplando toda el área desde el fin de la calzada hasta la orilla del río.  


Los individuos extraídos serán chipeados por la Contratista y el producto será llevado 
al lugar acordado con la Municipalidad. Para esta tarea la Contratista deberá comprar 
una chipeadora con las características indicadas en las Especificaciones Técnicas, y 
al finalizar la obra, la chipeadora quedará en propiedad de la Municipalidad de 
Mercedes.” 


Dada la condición de la acacia negra de especie invasora de rápido rebrote, la 
Contratista deberá elaborar y presentar una evaluación de alternativas de los métodos 
de extracción de rebrotes y nuevos individuos. El objetivo es asegurar la remoción de 
la especie del terreno de manera exitosa evitando que la especie ocasione daños 
mediante el levantamiento de las veredas y las plataformas de cemento de los 
espacios recreativos y saludables. 


Se deberá tener especial cuidado para evitar la remoción de ejemplares de los 
bosques temáticos plantados por la municipalidad y vecinos de Mercedes. En el caso 
que ocurriese la remoción accidental o inevitable por acciones de la obra de algún 
ejemplar, deberá ser repuesto con otro individuo de la misma especie lo 
suficientemente desarrollado para que pueda establecerse en el área. 


 


CAPÍTULO 12: FORESTACIÓN 


La propuesta de paisaje implica la creación de un corredor verde con flora nativa. Esta 
propuesta de paisaje deberá ser elaborada por un profesional de la Contratista 







especializado en la temática. A continuación, se detalla en primer lugar el proceso de 
forestación y en segundo lugar la propuesta de paisaje con especies nativas. 


12.1. Proceso de forestación 


El proceso de forestación consiste en la ejecución de todos los trabajos para lograr 
una efectiva forestación de zonas destinadas a este fin, incluidas la limpieza del 
terreno anteriormente mencionada, la eliminación de hormigueros, el laboreo de la 
tierra, la abertura de hoyos, la plantación del árbol tutorado, el riego, la construcción 
de alambrados protectores y su conservación hasta su perfecto arraigue. 


Preparación: El terreno destinado a plantaciones deberá tener un manto de tierra 
vegetal con buen escurrimiento de las aguas de lluvia. Previa a toda plantación se 
deberá arar el terreno y rastrearlo convenientemente, efectuando al mismo tiempo el 
control de las plagas animales y vegetales (hormigas y especies invasoras como la 
acacia negra); se realizará empleando elementos aprobados por la Inspección. 


Recepción de piezas: La Inspección de Obra será la encargada de la recepción y 


aprobación de los ejemplares que la Contratista deposite en obra para su posterior 
plantación. Los árboles a proveer deberán ser especies completamente sanas y 
controladas con el correspondiente certificado o guía sanitaria. Serán rechazados los 
ejemplares que presenten defectos en cualquier parte del tronco. Las plantaciones se 
iniciarán cuando la Inspección de Obra lo indique. 


Colocación de piezas: Para cada planta se hará un hoyo de diámetro y profundidad 


acorde a la especie y ejemplar. El fondo de los mismos se rellenará con tierra apta, 
de la primera capa, lo mismo que para el recubrimiento de las raíces en oportunidad 
de la plantación. En aquellos lugares donde la tierra sea poco apta para la plantación 
los hoyos deberán tener mayores dimensiones que las señaladas, pero de ningún 
modo será utilizada la tierra extraída en el relleno de los mismos sino que será 
esparcida en la superficie del terreno. La plantación se efectuará acorde a los criterios 
descriptos y previamente a un replanteo aprobado por la Inspección. A las plantas de 
hojas caducas y antes de su plantación deberá hacerse una poda de ramas y raíces 
en forma tal que exista un apropiado equilibrio entre ambas partes. La Inspección 
vigilará en especial la ejecución de este trabajo. 


Protección: En forma simultánea con la plantación, los árboles serán protegidos por 
medio de un tutor que tenga como mínimo 0,14 m de circunferencia en su parte media 
y altura de acuerdo a la planta, pero una vez colocado no será inferior a ella. Los 
tutores antes de colocarse deberán ser alquitranados o sometidos a un tratamiento 
que asegure su mayor conservación. Todo tutor roto, deteriorado o desaparecido o 
que no cumpla satisfactoriamente con su misión será repuesto de inmediato por la 
Contratista. A la planta se le harán dos ataduras contra el tutor mediante el empleo 
de hilo sisal. 


Riego: en forma simultánea con la plantación se comenzará el riego, que se 
continuará cuando sea necesario para su normal desarrollo, y las veces que lo indique 
la Inspección cuidando que el agua corra suavemente por la superficie para que 
penetre mejor y en forma cuidada para la planta. Para atenuar la evaporación del 
agua pluvial agregada se debe cubrir la "palangana" de la pieza con pasto cortado. 


Reposición: Todo árbol que por cualquier motivo se pierda será repuesto con 


ejemplares de la misma especie, tamaño y desarrollo de las existentes en la 
plantación. 







Cuidado, Vigilancia y Conservación: La vigilancia y cuidado de la plantación deberá 
ser constante desde la plantación hasta la recepción definitiva. Una vez finalizada la 
plantación la Contratista se compromete a efectuar trabajos de laboreo que permitan 
un mantenimiento efectivo de la plantación. Se mantendrá el suelo trabajado para la 
conservación de la humedad, se tendrán controlados de plagas animales y vegetales, 
con el objeto de que las plantaciones tengan un normal desarrollo. Cualquier daño 
intencional, destrucción o hurto de los árboles, tutores o alambrados deberá ser 
denunciado a la autoridad competente.  


12.2. Propuesta de paisaje con especies nativas 


Actualmente la mayor parte del área de la ribera a intervenir posee bosques de 
especies exóticas dominados principalmente por acacia negra. La acacia negra es 
muy sensible a la competencia y, en este sentido, la cobertura vegetal es considerada 
como una resistencia de la comunidad para condicionar la propagación de esta 
especie leñosa invasora. La propuesta de paisaje con plantación de especies 
arbóreas, arbustivas y herbáceas nativas se considera estratégica al ejercer una 
presión de competencia sobre la acacia condicionando su propagación. En el tramo 
correspondiente al paseo ribereño se propone la elaboración de un diseño de paisaje 
con flora nativa de las ecorregiones bonaerenses, con especies arbóreas, arbustivas 
y herbáceas (Ver tabla 1 con ejemplos), que funcione como un pequeño corredor para 
la fauna nativa y enriquezcan el espacio para el disfrute de los usuarios. Se propone 
integrar el corredor a modo de continuidad de los bosques temáticos (Bosque de la 
Conciencia, Bosque de los Mi Días, Bosque de la Memoria) plantados por el municipio 
en parte del recorrido. La propuesta deberá considerar los espacios recreativos del 
proyecto y el trazado del camino peatonal y de bicisenda, además de contemplar la 
propuesta de luminaria asegurando una visibilidad óptima de acuerdo con los 
diferentes horarios de uso para favorecer la seguridad del paseo. 


El espacio contemplará como mínimo la puesta de canteros de herbáceas y arbustos 


hospederas de mariposas nativas en conjunto y de manera combinanda con parches 


de bosques nativos mono y hetero específicos, con preferencia de estos últimos, 


hospederos de avifauna y demás fauna nativa. Los parches boscosos deberán contar 


con al menos 16 ejemplares arbóreos, contemplando la distancia entre ejemplares en 


base al tamaño de cada planta, variando entre 2 a 4 metros (árboles altos de más de 


3 m = 4 m de distancia; ejemplares medianos de 2 a 3 m = 3 m de distancia; 


ejemplares bajos de hasta 2 = 2 m de distancia).  


La propuesta se realizará de acuerdo a las características del sitio, siguiendo los 
requerimientos de las especies, la disponibilidad de material y la época del año. Se 
tendrá en cuenta a su vez que los ejemplares no sean venenosos en caso de ingesta 
accidental. Dado que el municipio cuenta con el Vivero Biotecnológico (Subdirección 
de Espacios Verdes de la Subsecretaría de Espacio Públicos) se prevé la articulación 
para la adquisición de los ejemplares de especies arbóreas, arbustivas y herbáceas. 


La tabla a continuación contiene algunos ejemplos de las especies para cada 
ecorregión que podrían incorporarse a la propuesta de paisaje, pudiendo sugerirse 
otras especies siempre y cuando sean nativas de la región y sujetas a la disponibilidad 
del vivero. 







Los parches boscosos deberán contar una cantidad de ejemplares arbóreos que 


contemple la distancia entre ejemplares según especie y en base al tamaño de cada 


planta. Los ejemplares a ser plantados deberán tener un año o más para facilitar las 


tareas de cuidado y asegurar su establecimiento exitoso. 


La propuesta se realizará de acuerdo a las características del sitio, siguiendo los 


requerimientos de las especies, la disponibilidad de material y la época del año. Se 


tendrá en cuenta a su vez que los ejemplares no sean venenosos en caso de ingesta 


accidental. La tabla 1 a continuación contiene algunos ejemplos de las especies para 


cada ecorregión que podrían incorporarse a la propuesta de paisaje, pudiendo 


sugerirse otras especies siempre y cuando sean nativas de la región y sujetas a la 


disponibilidad del vivero. 


 


Tabla 1 especies de flora nativa por cada ecoregion. 


ECORREGIÓN / FORMA NOMBRE VULGAR ESPECIE 


DELTA   


Árbol 


Anacahuita Blepharocalyx salicifolius 


Azota caballo Luehea divaricata 


Canelón verde Myrsine laetevirens 


Canelón colorado Myrsine parvula 


Ceibo; Zuinandí Erythrina crista-galli 


Chal chal Allophyllus edulis 


Curupí; Lecherón Sapium haematospermum 


Laurel criollo Ocotea acutifolia 


Lecherón Sebastiania brasiliensis 


Mata ojo Pouteria salicifolia 


Palmera Pindó Syagrus romanzoffiana 


Palo amarillo Terminalia australis 


Sauce criollo Salix humboldtiana 


Tarumá Citharexylum montevidense 


Timbó; Pacará Enterolobium contortisiliquum 


Ceibillo Sesbania punicea 


 Flor de seda Calliandra parvifolia 


Arbusto Malvavisco amarillo Pavonia sepium 


Murta Myrceugenia glaucescens 







Rama Negra Sesbania virgata 


 


Tala gateador Celtis iguanaea 


Epífita Clavel del aire Tillandsia aëranthos 


Flor de patito Gomesa bifolia (Oncidium bifolium) 


Hierba 


Achira amarilla Canna glauca 


Ajicillo Dicliptera squarrosa 


Salvia azul Salvia guaranitica 


Salvia celeste Salvia uliginosa 


Trepadora Uña de gato Dolichandra unguis-cati 


Uva del diablo Cissus palmata 


ESPINAL   


 Algarrobo blanco Prosopis alba 


Árbol Aromito  Acacia Caven 


Chañar Geoffroea decorticans 


 


Coronillo Scutia buxifolia 


 


Molle, incienso Schinus longifolius 


 Tala Celtis tala 


Arbusto Cedrón del monte Aloysia gratissima 


Lantana Lantana megapotamica 


Malvavisco Sphaeralcea bonariensis 


Malva rosada Pavonia hastata 


Sen del campo Senna corymbosa 


Saúco Sambucus australis 


Hierba Sangre de toro Rivina humilis 


Trepadora 


Patito Aristolochia fimbriata 


Mburucuyá Pasiflora caerulea 


PAMPA   


Arbusto Chilca Baccharis spp. 


Carquejilla Baccharis articulata  







Carqueja Baccharis trimera 


Primavera Senecio grisebacchi  


Margarita de arena Senecio crassiflorus 


Hierbas 


Cortadera Cortaderia selloana 


Flechillas Nasella spp. 


Grindelia Grindelia pulchella 


 Glandularia spp 


Petunia blanca Petunia axilaris 


Plumerillo Oxypetalum solanoides 


Pasto colorado Schizachirium sp. 


Vara de oro Solidago chilensis 


Verbena Verbena sp. 


Yerba de la Vivora Asclepias mellodora 


 


CAPÍTULO 13: PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  


El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) es un instrumento de gestión socio- 
ambiental que establece medidas para prevenir, mitigar o compensar los impactos 
negativos y potenciar los positivos, identificados en la Evaluación Ambiental y Social 
del proyecto. 


El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es proveer de un 
marco conceptual general y de lineamientos específicos para la implementación de 
buenas prácticas ambientales y sociales. En este marco, son objetivos específicos 
del PGAyS: 


●        El resguardo de la calidad ambiental del área de influencia del 
proyecto, minimizando los efectos negativos de las acciones del 
proyecto y potenciando aquellos positivos. 


●        El cumplimiento de la legislación nacional, provincial y municipal 
aplicable al proyecto, así como con las aquellas establecidas por las 
políticas y salvaguardas del Banco de Desarrollo de América Latina 
(CAF). 


●        La garantía del desarrollo social y ambientalmente responsable 
de las obras. 


●        La previsión y ejecución de las acciones específicas para 
prevenir, corregir o minimizar los impactos socioambientales 
detectados. 







●        La programación, registro y gestión todos los datos 
socioambientales en relación con las actuaciones del proyecto en 
todas sus etapas. 


La Contratista deberá realizar y presentar para su aprobación a la Inspección del 
COMILU el plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS), previamente a comenzar la 
ejecución de las obras (aprobación preliminar).  Por lo tanto, deberán acompañar el 
desarrollo del proyecto para asegurar el uso sostenible de los recursos naturales, la 
protección del medio ambiente y de las personas involucradas.  


A continuación se presentan los lineamientos para la elaboración de programas y 
subprogramas con el fin de que los mismos sean luego desarrollados con mayor 
detalle, complementados y actualizados por la Contratista de la obra quien deberá 
presentar el PGAS de la etapa constructiva antes del inicio de las obras para la 
aprobación ante la Inspección del COMILU, teniendo en cuenta que: 


●        La contratista deberá elaborar en detalle el PGAyS de las obras,  
el cual deberá estar avalado técnicamente por un profesional habilitado 
en el registro ambiental correspondiente, tomando como base los 
lineamientos que se establecen en el Pliego de Licitación,  las 
especificaciones técnicas, el Estudio de Impacto Ambiental y Social del 
Proyecto, las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF y el Marco 
sobre Aspectos Ambientales y Sociales para el Proyecto “Plan de 
Manejo de la Cuenca del Río Luján”. Asimismo, el PGAyS deberá 
considerar aquellos requerimientos que puedan surgir de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto (DIA). 


●        La Contratista será responsable de implementar el PGAyS 
propuesto y cumplir con la normativa ambiental vigente y aplicable a las 
obras, como así también de los daños ambientales que ocasione con su 
accionar durante la realización de estas. 


●        El Contratista deberá cumplir, durante todo el período del contrato, 
con todas las Normativas Ambientales, Laborales, de Riesgo del Trabajo 
y Higiene y Seguridad Laboral, y con toda aquella legislación que 
corresponda aplicar, vigente a la fecha de la adjudicación, se encuentre 
o no indicada en las Especificaciones Técnicas del Pliego de Licitación. 
Asimismo, deberá cumplir con las Normativas y Reglamentos que 
pudieran dictarse durante el desarrollo del contrato, además de las 
salvaguardas de CAF. Previo al inicio de la construcción de la obra 
deberá confeccionar una Matriz de Cumplimiento Legal donde 
contemple toda la legislación en los distintos niveles de gobierno 
asociadas al Proyecto. Para ello podrá partir de la Matriz disponible 
como ANEXO I en la EIAS del Proyecto. 


●        El Contratista deberá cumplir con las observaciones, 
requerimientos o sanciones realizadas por las Autoridades y 
Organismos de Control, Nacionales, Provinciales y/o Municipales, 
asumiendo por cuenta propia los costos, impuestos, derechos y/o multas 
por cualquier concepto. 


●        El Contratista deberá respetar estrictamente las medidas que 
correspondan aplicar, en lo referente a: contaminación de suelos y 
aguas superficiales y subterráneas, aire, ruidos y vibraciones, 







emergencias y contingencias de incendios, derrames, manipulación, 
almacenamiento y utilización de productos peligrosos y explosivos, 
almacenamiento transitorio, transporte y disposición final de residuos 
comunes, especiales, protección del patrimonio histórico cultural y 
natural, prevención de enfermedades endémicas, epidémicas o infecto 
contagiosas, higiene y seguridad en el trabajo, protección de la flora y la 
fauna, control de procesos erosivos, población afectada, evitando dañar 
la infraestructura y equipamiento de servicios existente en el área de 
localización e influencia directa del proyecto. 


●        El Contratista previo a la iniciación de excavaciones o movimientos 
de suelos para la preparación del terreno, deberá realizar un 
reconocimiento cuidadoso del sitio, analizar su historial, la información 
disponible respecto de la naturaleza de las condiciones existentes que 
acompañarán el desarrollo de los trabajos de la obra. En función de ello 
determinará las medidas de seguridad a adoptar en cada una de las 
áreas de trabajo. 


●        El Contratista previo a la instalación del obrador y al inicio de las 
obras deberá realizar los estudios técnicos pertinentes para determinar 
la línea de base ambiental del lugar; con el objeto de realizar al final del 
proyecto la recomposición de todos los factores naturales ambientales. 
Será el único responsable de mitigar y corregir los pasivos ambientales 
existentes. Este requisito es fundamental para la obtención y entrega del 
Certificado de Obra. El Contratista deberá mantener indemne al 
Comitente frente a cualquier reclamo judicial o extrajudicial por 
incumplimiento de la reglamentación ambiental en las tareas a su cargo. 


●        A partir del momento de inicio del Contrato, el Contratista será 
responsable del análisis y evaluación de los datos climáticos y del 
estado de situación de los cursos de aguas superficiales y de los niveles 
freáticos, con el objeto de establecer mecanismos de alerta y 
actuaciones frente a contingencias, en donde resulte necesario adoptar 
medidas que eviten afectaciones a las obras, personas y bienes 
quedando a su exclusivo riesgo los potenciales daños por contingencias 
climáticas. 


●        El Comitente no aceptará en ninguna circunstancia, realizar pagos 
adicionales ni ampliación de los plazos de entrega de la Obra por 
incumplimiento de los puntos anteriormente mencionados. 


Con base a las características del proyecto, y las referencias asumidas en cuanto a 
las salvaguardas del organismo de financiamiento internacional “Banco de Desarrollo 
de América Latina (CAF)”, se han planteado los programas de gestión, los que se 
componen de 7 (siete) programas donde en algunos casos incluyen subprogramas 
también. Cada uno de los programas incluye el conjunto de Medidas de Mitigación 
recomendadas para lograr la correcta gestión ambiental y social del proyecto. Las 
mismas, podrán ser ajustadas a medida que los trabajos se desarrollen y en virtud de 
las modificaciones que se presenten. El objetivo prioritario será arbitrar los medios 
necesarios para evitar y atenuar los impactos y eventuales conflictos ambientales y 
sociales vinculados a la obra. 







A continuación, se presenta el listado de los programas y las referencias asumidas en 
cuanto a las salvaguardas del organismo de financiamiento internacional. 


 


N° PROGRAMA Referencia Salvaguarda 


CAF 2016 


P.1. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL 


P.1.1. Subprograma de aspectos legales e 
institucionales 


Salvaguarda S01: Evaluación y 
Gestión De Impactos 
Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 


P.1.2. Subprograma de capacitación 


P.1.3. Subprograma de señalización 
preventiva en obra 


P.2. PROGRAMA DE SALUD, SEGURIDAD Y GENERO 


P.2.4. Subprograma de salud y seguridad Salvaguarda S08: Condiciones 
de trabajo y capacitación 


Salvaguarda S09:  Equidad de 
género 


P.2.5. Subprograma de equidad de género 


P.3. PROGRAMA DE MONITOREO 


P.3.1. Subprograma programa de monitoreo 
ambiental. 


Salvaguarda S01: Evaluación y 
Gestión De Impactos 
Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 







P.4. PROGRAMA DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES 


P.4.1. Subprograma de contingencia 
ambiental 


Salvaguarda S01: Evaluación y 
Gestión De Impactos 
Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 


P.5. PROGRAMA DE DIFUSIÓN 


P.5.1. Subprograma de información y 
participación de la comunidad 


Salvaguarda S01: Evaluación y 
Gestión De Impactos 
Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 


Salvaguarda S08: Condiciones 
de trabajo y capacitación P.5.2. Subprograma de quejas y reclamos 


P.6. PROGRAMAS DE MEDIDAS PARA GESTIONAR IMPACTOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES 


P.6.1. Subprograma de protección de Calidad 
de Aire 


Salvaguarda S01: Evaluación y 
Gestión De Impactos 
Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 


Salvaguarda S02:   Utilización 
sostenible de recursos 
naturales renovables 


P.6.2. Subprograma de protección del 
Recurso Hídrico 


P.6.3. Subprograma de gestión de agua de 
consumo 


P.6.4. Subprograma de drenaje y control de 
anegamiento y tratamiento de aguas 


P.6.5. Subprograma de protección del Suelo   







P.6.6. Subprograma de protección de la Flora 
y Fauna 


P.6.7. Subprograma de Gestión de Residuos, 
Desechos y Efluentes líquidos 


P.6.8 Subprograma de patrimonio cultural 


P.7. PROGRAMA DE MANEJO DE OBRA Y RESTAURACIÓN DE SITIOS DE 
OBRA 


P.7.1. Subprograma de Gestión de Obrador Salvaguarda S01: Evaluación y 
Gestión De Impactos 
Ambientales Y Sociales 
(PESASO) 


Salvaguarda S08: Condiciones 
de trabajo y capacitación 


Salvaguarda S09:  Equidad de 
género 


P.7.2. Subprograma de acopio de materiales e 
insumos 


P.7.3. Subprograma de control de excavación, 
rellenos y movimiento de suelo 


P.7.4. Subprograma de Gestión de 
Interferencia 


P.7.5. Subprograma de acopio y tratamiento 
de la extracción de la acacia negra 


P.7.6. Subprograma de abandono y cierre de 
obra 


 


La estructura del PGAS tendrá incluida en caso de corresponder dentro de los 
programas las acciones o medidas específicas necesarias para evitar y atenuar los 
potenciales impactos negativos y eventuales conflictos ambientales y sociales 
vinculados con las obras del proyecto.  Estas medidas se pueden clasificar según: 


Preventivas: aquellas medidas orientadas a minimizar o anular un efecto. 







Correctivas: medidas orientadas a reparar las consecuencias producidas por los 
efectos. 


Mitigadoras: medidas orientadas a recuperar aquellos recursos que hayan sido 
impactados. 


Compensadoras: medidas orientadas a reparar y equilibrar el efecto causado 
por los impactos identificados. 


 


CAPÍTULO 14: ESTACIONAMIENTOS Y ACCESOS 


Se prevén construir cinco sectores para estacionamiento ocupando una superficie 
total de 2875 metros cuadrados, ubicados a lo largo del paseo ribereño en las 
progresivas 0+310, 1+166, 1+585, 1+843 y 2+165. El acceso será desde la calle 
Dorrego del paseo ribereño. Tendrán una vereda perimetral para circulación peatonal 
y un espacio para colocar baños químicos desmontables para eventuales eventos 
sociales. 


Constan de una vía de ingreso de 3.5 metros y 8 boxes de 5 x 2,5 metros de cada 
lado, ocupando una superficie de 575 m2 y otorgando espacio de estacionamiento 
total para 16 automóviles. Cuatro lugares en cada estacionamiento estarán 
reservados para personas de movilidad reducida. 


Como se mencionó en el capítulo 4 (pavimentos) el paquete estructural de los 
estacionamientos y accesos será el mismo que el de la calle Dorrego. Se prevé la 
siguiente estructura: 


● Bloques de hormigón de 8 cm apoyados sobre una cama de arena de 3 cm de 
espesor. 


● Base de hormigón tipo H21 de 12 cm de espesor con film de polietileno de 200 
micrones. 


● Sub-base de suelo seleccionado de 15 cm de espesor, CBR superior a 6%. 


● Compactación de la subrasante mejorada con 4% de cal en 10 cm de espesor. 


● Terraplén con compactación especial. 


  


CAPÍTULO 15: CAMPANAS DE RECICLADO Y PAPELEROS 


El objetivo de la propuesta de gestión de residuos en el paseo es dar continuidad a la 


política de gestión de residuos del municipio consistente en la separación en origen y 


su disposición diferenciada, previendo el agregado de esta pequeña nueva ruta de 


recolección de 2500 m. 


En relación a los residuos comunes (no diferenciados) se respetará la propuesta y 


diseño del municipio en relación a los cestos colocados en espacios públicos a fin de 


generar continuidad y coherencia con tal política. Serán preferentemente de madera, 


con boca abierta y estarán colocados cada 100 m atornillados a los postes de 


luminarias. 







En relación a los residuos reciclables el municipio cuenta a la fecha con diez Puntos 


Verdes que constan de campanas de capacidad de 1100 litros con cuatro bocas y big 


bags internas que se retiran para trasladar los materiales al centro de acopio 


gestionado por una cooperativa de recicladores. Los colores de cada campana se 


corresponden con un material reciclable: rojo (papel y cartón), verde (vidrio), azul 


(metal), amarillo (plástico).  


En este marco, se propone la instalación de cuatro puntos verdes destinados a 


residuos reciclables a lo largo del paseo. Los puntos verdes estarán ubicados en las 


progresivas 0+030, 0+325, 1+154 y 2+150. 


 


 
Punto Verde Municipio de Mercedes  


 


La primera y la última se ubican en el ingreso y fin del paseo, en cercanías de los 


estacionamientos para que los usuarios del paseo puedan dejar los materiales y no 


interrumpan la circulación de la calle Dorrego. Esto mismo se aplica a los 


recuperadores urbanos que retirarán los materiales a reciclar de las campanas de 


forma periódica. Las campanas intermedias serán destinadas a aquellos residuos 


reciclables que se generen en los senderos, espacios recreativos y saludables. 


 


CAPÍTULO 16: SENDEROS DE CONCHILLA 


El sendero de conchilla se desarrolla en planta de forma sinuosa acercándose a los 


sectores de muelle y senda peatonal y bicisenda de forma intercalada. Éste será un 


elemento fundamental para la observación de la naturaleza y flora nativa, 


acercamiento al río y sus muelles. 


Está compuesto por 2 cordones cuadrados de hormigón simple que demarcan el 


camino de conchillas de 2 metros de ancho y de 5 cm de espesor. Tendrá una base 


de suelo seleccionado de 10 cm de espesor. 


Se colocará herbicida para control de las hierbas dentro del sendero de conchilla. El 


mismo será utilizado con elementos de seguridad y dosificado según las 


especificaciones del fabricante. 


 







CAPÍTULO 17: PLAYÓN DE JUEGOS 


Comprende el mejorado del terreno natural con cal en un espesor de 10 cm, 


removiendo la superficie del terreno natural para luego incorporar la cal y preparar el 


suelo mediante mezclado. 


Luego se adicionará suelo seleccionado compactado en capas de material 


homogéneo de tal manera de cubrir el ancho y el largo del playón más 1,00 m, en un 


espesor de 15 cm. 


El playón a construir será de Hormigón tipo H21 teniendo un espesor de 12 cm con 


film de polietileno de 200 micrones. Además se construirá una viga de hormigón 


armado de 15 x 30 cm, como borde de contención, de los cuales se utilizará Hormigón 


tipo H21 con piedra 6/20. 


Se realizará el tendido eléctrico para el alumbrado de las canchas, de los cuales se 


instalará el pilar de luz, tablero principal, cableado subterráneo, columnas 


telescópicas y proyectores leds. 


Se proveerá y se colocará el equipamiento de arcos, postes y redes para las canchas  


de Vóley, Handball y Básquet, las que serán pintadas según las dimensiones 


reglamentarias. 


El playón de juegos se localizará al este del paseo en la progresiva 2+210. 


 


CAPÍTULO 18: ESPACIO MULTIUSOS 


Los espacios multiusos consisten en solados de 20 metros de largo por 6 metros de 


ancho, con bancos para descansar de diferentes tamaños. Además hay espacio para 


colocar sobre el solado trailers tipo Food Track para brindar gastronomía al visitante 


del paseo. 


La estructura consiste en el mejorado del terreno natural con cal en un espesor de 10 


cm, removiendo la superficie del terreno natural para luego incorporar la cal y preparar 


el suelo mediante mezclado. 


Luego se adicionará suelo seleccionado compactado en capas de material 


homogéneo de tal manera de cubrir el ancho y el largo del solado, en un espesor de 


15 cm. 


La superficie a construir será de Hormigón tipo H21 teniendo un espesor de 12 cm 


con film de polietileno de 200 micrones. Además se construirá un cordón perimetral 


como borde de contención, de Hormigón tipo H21 con piedra 6/20. 


Los espacios multiusos se localizarán en las progresivas 0+474, 1+204 y 2+130. 


 







CAPÍTULO 19: MÓDULO BANCOS 


Se ubican cada 100 metros en toda la longitud del paseo al costado de la senda 
peatonal. Son bancos premoldeados de hormigón disponibles en el mercado. 
Ocuparán una superficie de 6 metros de largo por 1,50 metros de ancho. 


 


CAPÍTULO 20: RAMPAS PARA DISCAPACITADOS 


Se colocan 2 rampas por cada estacionamiento asociados a los espacios 
preferenciales. Además habrá una rampa de acceso al inicio del paseo en la 
intersección de la calle 29 y Dorrego. 


 


CAPÍTULO 21: PUESTA EN VALOR DE LA CANCHA DE FÚTBOL 


Al comienzo del paseo, a pocos metros de la intersección de la Calle 29 y Dorrego, 
existe una cancha de fútbol que utilizan los vecinos del lugar. La obra del Paseo 
Ribereño contempla la puesta en valor de dicha cancha. 


Consiste en colocar iluminación en las cuatro esquinas y en el medio de la cancha, la 
cual tendrá un ancho de 15 m por un largo de 25 m de césped sintético, con bancos 
para suplentes con protección para la lluvia y arcos nuevos con redes.  


 


CAPÍTULO 22: LIMPIEZA DE ZANJA Y PERFILADO DE TALUD 


A lo largo del paseo, y sobre la margen derecha del camino lindero a los predios 


rurales, actualmente existe una zanja de desagües, la cual se le realizará la limpieza 


y perfilado de sus taludes, de tal manera de evacuar las aguas de lluvia lo más rápido 


posible a sus lugares de descarga. 
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N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 AGUIRRE MARIA SOLEDAD 31549957 1985 Técnico Categoría 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
40 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA


2 ALMIRON
OMAR RAMON 


ALEJANDRO
34638006 1989 Técnico Categoría 5 4-0000-XIV-4


Analista de Tareas y Procedimientos 
Administrativos Inicial


40 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA


3 GULLO MARIANELA 32393320 1986 Técnico Categoría 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
40 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO


4 IBAZETA IVANA BELÉN 36509800 1992 Técnico Categoría 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
40 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO


5 POCAI LEANDRO JAVIER 28509842 1981 Técnico Categoría 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
40 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO


6 PONCE MARIA JULIANA 33589141 1988 Técnico Categoría 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
40 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO


7 RUSCONI MARIA CELESTE 36051882 1991 Técnico Categoría 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
40 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO


8 TECHERA
GIULIANA 
MAILLEN


38543837 1995 Técnico Categoría 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
40 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO


9 ZUCCARELLI MATIAS MARTIN 31783515 1985 Técnico Categoría 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
40 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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ORDEN APELLIDO Y NOMBRE CLASE RETRIBUCIÓN RH PERIODO PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACTO ADMINISTRATIVO


1 ANDRIANO Cora Edith DNI 28.142.264 1980 ADMINISTRATIVO - CAT 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección Provincial de Administración de Publicidad RESOC-2022-466-GDEBA-MJGM
2 NIZ María de los Ángeles DNI 35.392.816 1990 TÉCNICO - CAT. 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección Provincial de Administración de Publicidad RESOC-2022-63-GDEBA-MJGM
3 PAGURA Marina Antonela DNI 40.422.546 1997 TÉCNICO - CAT. 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Subsecretaría de Coordinación de Medios RESOC-2022-122-GDEBA-MJGM
4 TUMINE Damián DNI 31.552.942 1985 ADMINISTRATIVO - CAT 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección Provincial de Administración de Publicidad RESOC-2022-63-GDEBA-MJGM


TIPO Y N° DE 
DOCUMENTO


SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE MEDIOS
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ORDEN APELLIDO Y NOMBRE CLASE RETRIBUCIÓN BONIFICACIONES RH PERIODO PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACTO ADMINISTRATIVO


1 AMENDOLARA Tomás DNI 42.827.246 2000 ADMINISTRATIVO - CAT 5 - 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Compras y Contrataciones RESOC-2022-63-GDEBA-MJGM


2 ARROJO María Eugenia DNI 38.668.989 1994 TÉCNICO - CAT. 5 - 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Contabilidad y Presupuesto RESOC-2022-63-GDEBA-MJGM


3 CASTRO Valeria Karina DNI 26.370.779 1978 ADMINISTRATIVO - CAT 5 - 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal RESOC-2022-63-GDEBA-MJGM


4 DE ROSE Kevin Ariel DNI 38.017.342 1993 SERVICIO - CAT. 5 DECRETO N° 588/19, ARTS. 3) y 4) 48HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Contabilidad y Presupuesto RESOC-2022-665-GDEBA-MJGM


5 ELORZA Daniel Omar DNI 34.612.328 1989 TÉCNICO - CAT. 5 - 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Contabilidad y Presupuesto RESOC-2022-63-GDEBA-MJGM


6 GOMEZ Karen Belen DNI 38.528.828 1995 TÉCNICO - CAT. 5 - 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Contabilidad y Presupuesto RESOC-2022-63-GDEBA-MJGM


7 HERRERA, Paula DNI 38.531.574 1995 ADMINISTRATIVO - CAT. 5 - 40HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Compras y Contrataciones RESOC-2022-665-GDEBA-MJGM


8 LANDO Emilio Rafael DNI 32.554.678 1986 SERVICIO - CAT. 5 DECRETO N° 588/19, ARTS. 3) y 4) 48HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Contabilidad y Presupuesto RESOC-2022-665-GDEBA-MJGM


9 NATALE Mauro Gabriel DNI 36.936.208 1992 SERVICIO - CAT. 5 DECRETO N° 588/19, ARTS. 3) y 4) 48HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Contabilidad y Presupuesto RESOC-2022-665-GDEBA-MJGM


10 PEREZ Lucas Alfredo Agapito DNI 35.800.543 1991 SERVICIO - CAT 5 DECRETO N° 588/19, ARTS. 3) y 4) 48 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Contabilidad y Presupuesto RESOC-2022-448-GDEBA-MJGM


11 QUEREILHAC Gastón Cesar DNI 28.906.435 1978 TÉCNICO - CAT 5 - 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal RESOC-2022-219-GDEBA-MJGM


12 ROBALDO Rodrigo Damián DNI 37.791.150 1993 SERVICIO - CAT 5 DECRETO N° 588/19, ARTS. 3) y 4) 48 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Contabilidad y Presupuesto RESOC-2022-466-GDEBA-MJGM


13 SALA Agustín Emanuel DNI 41.674.805 1998 SERVICIO - CAT 5 - 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección General de Administración RESOC-2022-465-GDEBA-MJGM


14 SPALJ Emilio Marcelo DNI 13.368.183 1957 ADMINISTRATIVO - CAT 5 - 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal RESOC-2022-157-GDEBA-MJGM


TIPO Y N° DE 
DOCUMENTO


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
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Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 
presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 
2023, Ley 15.394, a saber: 


1 agente 


Jur Jur. 
Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 1 11 999 


 


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 
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Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 
presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 
2023, Ley 15.394, a saber: 


1 agente 


Jur 
Jur. 
Aux 


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 1 11 999


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 
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Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 
presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 
2023, Ley 15.394, a saber: 


2 agentes 


Jur Jur. 
Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 406 5 0 0 1 0 1 3 0 1 1 1 4 11 999 


7 agentes 


Jur Jur. 
Aux Ent UE Prg  SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 407 5  0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 4 11 999 


 


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 
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DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES
7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 2 1 1 11 999 1


CREDITOS
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES
7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 1 11 999 1


ANEXO II
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DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES
7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 2 1 1 11 999 1


CREDITOS
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES
7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 1 11 999 1
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DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 406 5 0 0 1 0 1 3 0 1 2 1 3 11 999 1
7 0 0 406 5 0 0 1 0 1 3 0 1 2 1 4 11 999 1
7 0 0 407 5 0 0 2 0 1 3 0 1 2 1 4 11 999 7


CREDITOS
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 406 5 0 0 1 0 1 3 0 1 1 1 4 11 999 2
7 0 0 407 5 0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 4 11 999 7
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 AGUIRRE
MARIA 


SOLEDAD
31549957 1985 Agrupamiento 3 Categoría 5 40


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 


ESTRATÉGICA


RESO-2022-2150-GDEBA-
MJGM


2 ALMIRON
OMAR RAMON 


ALEJANDRO
34638006 1989 Agrupamiento 4 Categoría 5 40


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 


ESTRATÉGICA


RESO-2022-2471-GDEBA-
MJGM


3 GULLO MARIANELA 32393320 1986 Agrupamiento 4 Categoría 18 40
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL 
EMPLEO PÚBLICO


RESO-2022-2066-GDEBA-
MJGM


4 IBAZETA IVANA BELÉN 36509800 1992 Agrupamiento 4 Categoría 17 40
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL 
EMPLEO PÚBLICO


RESO-2022-2278-GDEBA-
MJGM


5 POCAI
LEANDRO 


JAVIER
28509842 1981 Agrupamiento 4 Categoria 18 40


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL 


EMPLEO PÚBLICO


RESO-2022-2156-GDEBA-
MJGM


6 PONCE MARIA JULIANA 33589141 1988 Agrupamiento 4 Categoría 17 40
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL 
EMPLEO PÚBLICO


RESO-2022-2323-GDEBA-
MJGM


7 RUSCONI MARIA CELESTE 36051882 1991 Agrupamiento 4 Categoría 18 40
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL 
EMPLEO PÚBLICO


RESO-2022-2323-GDEBA-
MJGM


8 TECHERA
GIULIANA 
MAILLEN


38543837 1995 Agrupamiento 4 Categoría 5 40
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL 
EMPLEO PÚBLICO


RESO-2022-2150-GDEBA-
MJGM


9 ZUCCARELLI
MATIAS 
MARTIN


31783515 1985 Agrupamiento 4 Categoría 17 40
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL 
EMPLEO PÚBLICO


RESO-2022-2156-GDEBA-
MJGM


LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
NÓMINA DE AGENTES


ANEXO I
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N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 HOFMAN


EZEQUIEL JORGE 
AGUSTIN


28232184 1979 1 - SERVICIO 1-0015-XI-3 CHOFER "D" 48 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA  Y LEGAL - 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION - DIRECCION 
DE LOGISTICA Y SERVICIOS AUXILIARES


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrup Cat.  Tareas de Destino
Bonificación 
vigente hasta 
el 28/2/2022


Prestación de 
Servicio


Bonificación 
a partir del 


1/3/2022


ARAGON Héctor Luis 29.141.288 1981 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Centro de 
Recepción y 


Cerrado Mar del 
Plata


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos 
Especializados 
de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


FORTINO Rosana 
Valeria 24.674.079 1975 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Servicio de 
Asistencia 


Familiar SAF


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


FOURCADE 
Federico Sergio 28.052.341 1980 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Servicio de 
Asistencia 


Familiar SAF


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Programa de 
Tratamiento 
Directo con 


Niñas, Niños y 
Adolescentes


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


FUMAGALLI Micaela 
Daiana 38.369.530 1994 5 8 Psicóloga 


Inicial


Centro Cerrado 
Doctor Gregorio 
Araoz Alfaro I


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


GALLEGO Pablo 
Alejandro 32.263.746 1986 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Centro Cerrado 
Villa Carlos 
Pellegrini


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


GARAT Helena 38.512.289 1994 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Instituto María 
Luisa Servente 


de Servente


Art. 1º del 
Decreto Nº 
10104/87 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


GARCES María 
Fernanda 29.469.114 1982 1 5 Servicio Inicial 


Centro de 
Recepción 
Malvinas 


Argentinas


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro de 
Recepción


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 3


GARCÍA Karen 
Estefanía 38.659.744 1995 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Establecimiento 
de Régimen 
Cerrado El 
Castillito


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


GARNICA Fernanda 
Jacquelina 31.933.552 1985 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 


Centro de 
Contención de 


Almirante Brown


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Organismo 
Provincial de la 


Niñez y 
Adolescencia


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


GATTI Alberto Daniel 28.409.269 1980 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


Instituto de 
Régimen 


Cerrado La 
Matanza


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 4


GIORDA Gisele 
Alejandra 35.952.405 1991 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 


Centro Cerrado 
Villa Carlos 
Pellegrini


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


GIORDANO Bianca 39.509.674 1996 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


Hogar 
Convivencial 


para Mujeres La 
Quinta y Centro 
de Tratamiento 


Ambulatorio para 
Jóvenes y 


Adolescentes de 
Ambos Sexos


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


GODOY Eduardo 
Daniel 17.069.817 1964 1 5 Servicio Inicial 


Centro de 
Recepción 
Malvinas 


Argentinas


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro de 
Recepción


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


GODOY Viviana 
Raquel 23.995.812 1974 4 5 Enfermera 


Inicial


Centro de 
Recepción 
Malvinas 


Argentinas


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro de 
Recepción


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 5


GODOY ZUÑIGA 
Carolina Fernanda 39.328.517 1995 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Instituto Joaquín 
Víctor Gonzalez


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


GOMEZ Marcela 
Lorena 36.600.164 1977 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Casa de Abrigo - 
Morón


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


ILTIS Lihue Alejandro 37.152.038 1992 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Establecimiento 
de Régimen 
Cerrado El 
Castillito


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 6


JAIME Diego Oscar 34.889.249 1990 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Centro de 
Contención 
Hogar de 
Tránsito


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro de 
Contención


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


JAUME Federico 
Rodrigo 35.392.796 1991 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Hogar 
Convivencial 


para Mujeres La 
Quinta y Centro 
de Tratamiento 


Ambulatorio para 
Jóvenes y 


Adolescentes de 
Ambos Sexos


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA
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NÓMINA DE AGENTES ANEXO II


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad 


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CÓDIGO ESPECIALIDAD  RH DEPENDENCIA


1
AGUIRRE 


BENGOA 
GONZALO 33.334.613 1987 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4 INICIAL - PERIODISTA 40 UNIDAD DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 


2 AYALA GUSTAVO JAVIER 23.284.818 1973 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4 INICIAL - ABOGADO 40


SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA 


PROPIEDAD - DIRECCIÓN TÉCNICA


3 BERNAL MARIANO AUGUSTO 32.533.409 1986 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4
INICIAL- TÉCNICO DEL REGISTRO 


DE LA PROPIEDAD
40


SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA 


PROPIEDAD - DIRECCIÓN DE SERVICIOS REGISTRALES


4 FERRER EMILIANA MARÍA 37.423.425 1993 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4 INICIAL - ASISTENTE SOCIAL 40
SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCION DE RECURSOS INMOBILIARIOS FISCALES


5 FIDEL GABRIEL ÁNGEL 27.154.012 1979 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4
INICIAL- TÉCNICO DEL REGISTRO 


DE LA PROPIEDAD
40


SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA 


PROPIEDAD - DIRECCIÓN DE SERVICIOS REGISTRALES


6 REYNOSO MARÍA PAULA 34.803.119 1989 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4


INICIAL - ANALISTA DE TAREAS Y 


PROCEDIMIENTOS 


ADMINISTRATIVOS


40
SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


7 SOVICO NORBERTO ADRIÁN 24.773.494 1975 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4
INICIAL- TÉCNICO DEL REGISTRO 


DE LA PROPIEDAD
40


SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA 


PROPIEDAD - DIRECCIÓN TÉCNICA


8 VAMPA MARIANA 32.843.621 1986 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4
INICIAL- TÉCNICO DEL REGISTRO 


DE LA PROPIEDAD
40


SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA 


PROPIEDAD - DIRECCIÓN DE SERVICIOS REGISTRALES
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Débito:
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Anexo III
Para el agente AGUIRRE BENGOA Gonzalo


Sector Jur
Jur 
Aux Ent UE Prg Sprg Pry Act Obr Fin Fun Subf Inc Ppal Re Agrup FF UG


1 8 0 0 43 1 1 1 3 0 1 1 1 5 11 999


Para la agente REYNOSO María Paula


Sector Jur
Jur 
Aux Ent UE Prg Sprg Pry Act Obr Fin Fun Subf Inc Ppal Re Agrup FF UG


1 8 0 0 34 1 2 1 5 0 1 1 1 4 11 999


Para la agente FERRER Emiliana María


Sector Jur
Jur 
Aux Ent UE Prg Sprg Pry Act Obr Fin Fun Subf Inc Ppal Re Agrup FF UG


1 8 0 0 349 1 4 1 3 0 1 1 1 5 11 999


Para los agentes BERNAL Mariano Augusto, FIDEL Gabriel Angel y VAMPA Mariana


Sector Jur
Jur 
Aux Ent UE Prg Sprg Pry Act Obr Fin Fun Subf Inc Ppal Re Agrup FF UG


1 8 0 0 56 6 2 1 5 0 1 1 1 4 11 999


Para el agente SOVICO Norberto Adrián


Sector Jur
Jur 
Aux Ent UE Prg Sprg Pry Act Obr Fin Fun Subf Inc Ppal Re Agrup FF UG


1 8 0 0 395 6 3 1 5 0 1 1 1 4 11 999


Para el agente AYALA Gustavo javier


Sector Jur
Jur 
Aux Ent UE Prg Sprg Pry Act Obr Fin Fun Subf Inc Ppal Re Agrup FF UG


1 8 0 0 395 6 3 1 5 0 1 1 1 5 11 999
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 ANEXO II 


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CÓDIGO ESPECIALIDAD  RH DEPENDENCIA


1 CAPPIELLO FACUNDO JOSÉ 35.610.117 1990 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 INICIAL - ADMINISTRATIVO 40


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN DE 


CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES


2 CENTURION ALUHÉ ALI 41.997.397 1999 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 INICIAL - ADMINISTRATIVO 40


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN 


DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


3 DUDIK CAROLINA 34.566.260 1989 TÉCNICO 5 4-0000-XIV-4


INICIAL - ANALISTA DE TAREAS 


Y PROCEDIMIENTOS 


ADMINISTRATIVOS


40


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN 


DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


4 MUZZI CAMILA AYLEN 40.651.642 1997 TÉCNICO 5 4-0000-XIV-4
INICIAL - EDUCADOR 


MATERNAL
40


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN 


DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


5 SERRANO FARA 39.671.223 1996 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 INICIAL - ADMINISTRATIVO 40


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN 


DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


6 PEREZ SALAS JULIANA 32.714.287 1986 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 INICIAL - ADMINISTRATIVO 40
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


NÓMINA DE AGENTES                                                                                                                                                                                            


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad 
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Sector Jur
Jur
Aux Ent UE Prg Sprg Pry Act Obr Fin Fun Subf Inc Ppal Re Agrup FF Cargos


1 8 0 0 34 1 2 1 5 0 1 1 1 5 11 1


Sector Jur Jur
Aux Ent UE Prg Sprg Pry Act Obr Fin Fun Subf Inc Ppal Re Agrup FF Cargos


1 8 0 0 34 1 2 1 5 0 1 1 1 3 11 1


Débito:


999


Anexo I


UG


999


Crédito:


UG
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Sector Jur
Jur
Aux Ent UE Prg Sprg Pry Act Obr Fin Fun Subf Inc Ppal Re Agrup FF


1 8 0 0 34 1 2 1 5 0 1 1 1 3 11


Sector Jur
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UG
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UG


UG


999


999


Para la agente CENTURION Aluhé Ali, SERRANO Fara y PEREZ SALAS Juliana:


Para las agentes DUDIK Carolina y MUZZI Camila Aylen:


Para el agente CAPPIELLO Facundo José:
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ANEXO I


PRG SUBPR PRY. ACT. OBRA FIN.FUN. F.F. INC PPAL PARC SUBPAR U.G. CRÉDITO DEBITO


259 1 0 0 1 0 Prendas De Vestir 4.31 12 RP 2 2 1 0 999 17.000.000,00


259 1 0 0 1 0 Papel Y Carton Para Oficina 4.31 12 RP 2 3 1 0 999 3.000.000,00


259 1 0 0 1 0 Productos De Artes Graficas 4.31 12 RP 2 3 2 0 999 2.000.000,00


259 1 0 0 1 0 Productos De Papel Y Carton 4.31 12 RP 2 3 3 0 999 5.000.000,00


259 1 0 0 1 0 Articulos De Caucho 4.31 12 RP 2 4 2 0 999 11.000.000,00


259 1 0 0 1 0 Compuestos Quimicos 4.31 12 RP 2 5 1 0 999 3.000.000,00


259 1 0 0 1 0 Tintas, Pinturas Y Colorantes 4.31 12 RP 2 5 5 0 999 10.000.000,00


259 1 0 0 1 0 Otros No Especificados Precedentemente 4.31 12 RP 2 7 9 0 999 3.000.000,00


259 1 0 0 1 0 Elementos De Limpieza 4.31 12 RP 2 9 1 0 999 3.000.000,00


259 1 0 0 1 0 Repuestos Y Accesorios 4.31 12 RP 2 9 6 0 999 3.000.000,00


259 1 0 0 1 0 Otros No Especificados Precedentemente. 4.31 12 RP 3 4 9 0 999 25.000.000,00


259 1 0 0 1 0 Otros No Especificados Precedentemente. 4.31 12 RP 3 9 9 0 999 25.000.000,00


260 5 0 0 2 0 Mantenimiento Y Reparacion De Vias De Comunicacion 4.31 12 RP 3 3 4 0 999 10.000.000,00


TOTAL 60.000.000,00 60.000.000,00


ENTIDAD 40: DIRECCION DE VIALIDAD


EX-2023-08809262-GDEBA-DVMIYSPGP


1-SECTOR PUBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACION PROVINCIAL
2-ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JURISDICCION 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


U.E.


CATEG.PRG.


DENOMINACIÓN


PARTIDA PRESUPUESTO EJERCICIO 2023
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ANEXO  
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 


BUSCADO 
FLORES LUIS MAXIMILIANO 


 


El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública 


recompensa entre las sumas de pesos dos millones quinientos mil ($ 2.500.000) y 


pesos cinco millones ($ 5.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que 


permitan localizar y detener a FLORES, Luis Maximiliano, DNI Nº 34.505.471, nacido 


el día 18 de febrero de 1989, con último domicilio conocido en calle El Apero N° 638 


de la localidad de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires.  


La orden de captura ha sido dictada por ser imputado del delito de homicidio 


agravado por ser cometido con alevosía y por el empleo de arma de fuego en 







concurso ideal con homicidio agravado por el empleo de arma de fuego en grado de 


tentativa. En efecto, el día 26 de septiembre del año 2020 aproximadamente a las 21 


horas en la intersección de la calle 439 y la calle El Tordillo de la localidad de 


Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, el imputado aprovechando el estado de 


indefensión de ESPINOLA, Diego Jesús y con claras intenciones de provocarle la 


muerte, le efectuó dos disparos provocando su deceso e hiriendo de gravedad a 


Pérez, Favio Hernán.  


Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 5 descentralizada de 


Florencio Varela del Departamento Judicial Quilmes (IPP N° 13-02-015175-20/00). 


Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante 


los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la 


Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 5 descentralizada de 


Florencio Varela del Departamento Judicial Quilmes (sita en calle Presidente Perón 


N° 485 de la ciudad de Florencio Varela, teléfono 011 6362-4508 correo electrónico 


ufi5.fv@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas 


Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, 


correo electrónico profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos 0221 429-3015 y 0221 429-


3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo asegurar la 


confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas. 


El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 


suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se 


encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el 


presente y conforme el mérito de la información aportada. 


SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 
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ANEXO ÚNICO 


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA Nombre y Apellido DNI/CUIT


1
Suipacha 777 RAMOS MEJIA LA MATANZA domiciliaria María Gabriela Zambon 27252272580 Dulces, Mermeladas y Jaleas


2 villa adelina golf club 2280 Manuel Alberti PILAR domiciliaria MARIA PAULA VIÑAS 27278137215 FRACCIONAMIENTO DE SEMILLAS Y FRUTOS SECOS


3


Santa Fe 1320 TRES ARROYOS TRES ARROYOS domiciliaria MONICA GOMEZ DRAGO 27333242600


Dulces, Mermeladas y Jaleas Dulces Sólidos Almíbares Conservas 
Saladas de Origen Vegetal Facturas sin Relleno de Crema que Necesiten 
Refrigeracion Frutas Confitadas/Abrillantadas/Almibaradas Galletas y 


Bizcochos Panificados Prepizza Cocida


4 Florida 846 HENDERSON HIPOLITO IRIGOYEN domiciliaria JUAN CARLOS BURGOS 20139088876 Miel y Derivados


5 Av. Belgrano 712 RAUCH RAUCH domiciliaria Natalia Elizabeth Ramirez 20342970118


Panificados Alfajores Facturas sin Relleno de Crema que Necesiten 
Refrigeracion Chocolates Galletas y Bizcochos Prepizza Cocida Tortas 


Fritas/Buñuelos/Churros


6 Cuartel VII Salvador María CUARTEL VII LOBOS comunitaria
ASOCIACION COOP. CEPT Nº 16 EL 


ARAZA 30627393713


Dulces, Mermeladas y Jaleas Conservas Saladas de Origen Vegetal 
Frutas Untables Dulces Sólidos Almíbares Panificados Galletas y 


Bizcochos Encurtidos en Vinagre Frutas y Verduras Deshidratadas Dulce 
de Leche


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES DECLARADO/S QUE PRODUCE


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)
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		Numero_5: IF-2023-11730748-GDEBA-DRIYCMSGP
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CATEGORIA GRUPO CATEGORIA GRUPO FECHA DE TOMA


278225 ADROVER MARIA CECILIA DNI 17345516 1965 DECRETO 855/94 21 JERARQUICO 32 23 JERARQUICO 1/1/2021


346118 AGUIRRE MONICA ALDANA DNI 25275062 1976 DTO 534/03 21 JERARQUICO 22 23 JERARQUICO 1/1/2021


346557 ARANA MARIA AGUSTINA DNI 24041044 1974 DTO 4067/06 21 JERARQUICO 23 23 JERARQUICO 1/1/2021


811653 BALAT MARIA FLORENCIA DNI 28868204 1981 RESOLUCION INTERNA ARBA 106/08 21 JERARQUICO 16 23 JERARQUICO 1/1/2021


292510 BENITEZ CARLOS AUGUSTO DNI 22734335 1972 DECRETO 855/94 21 JERARQUICO 29 23 JERARQUICO 1/1/2021


343633 BONGIORNO MARIA FLORENCIA DNI 26429373 1978 DTO 4030/06 21 JERARQUICO 17 23 JERARQUICO 1/1/2021


341746 BUISEL TERESA DELIA DNI 26250081 1977 DTO 4030/06 21 JERARQUICO 17 23 JERARQUICO 1/1/2021


345922 CARNICERO (*) VALERIA LORENA DNI 23754085 1974 DTO 2598/05 21 JERARQUICO 23 23 JERARQUICO 1/1/2021


346100 CASALE LUCIANO SALVADOR DNI 25224362 1976 DTO 2598/05 21 JERARQUICO 22 23 JERARQUICO 1/1/2021


346631 CASTELLANI MARIELA FERNANDA DNI 24953263 1975 DTO 4067/06 21 JERARQUICO 17 23 JERARQUICO 1/1/2021


850008 CENSI FLORENCIA PAOLA DNI 22530235 1972 RESOLUCION INTERNA ARBA 173/08 21 JERARQUICO 26 23 JERARQUICO 1/1/2021


298145 CHIRI PAULA GABRIELA DNI 23037232 1972 DTO 3785/93 21 JERARQUICO 27 23 JERARQUICO 1/1/2021


323948 CISTOLA DANIELA CAROLINA DNI 21509921 1970 DECRETO 2709/99 21 JERARQUICO 24 23 JERARQUICO 1/1/2021


297024 COTUGNO ENRIQUE EDUARDO DNI 20673563 1969 DECRETO 855/94 21 JERARQUICO 27 23 JERARQUICO 1/1/2021


346936 DE MASI ANDREA CECILIA DNI 23809432 1973 DTO 4030/06 21 JERARQUICO 17 23 JERARQUICO 1/1/2021


346590 DEL RIO DIEGO JULIAN DNI 24530518 1975 DTO 4030/06 21 JERARQUICO 19 23 JERARQUICO 1/1/2021


346702 DIAZ MARIA SOLEDAD DNI 25952888 1977 DTO 4030/06 21 JERARQUICO 17 23 JERARQUICO 1/1/2021


340288 DIEZ LETIZIA DNI 24219587 1974 DTO 2598/05 21 JERARQUICO 23 23 JERARQUICO 1/1/2021


315159 FABI RAYMONDI ALEJANDRA DNI 22416025 1971 DECRETO 2709/99 21 JERARQUICO 22 23 JERARQUICO 1/1/2021


269882 FENZEL ALEJANDRO CESAR DNI 17520378 1966 DECRETO 855/94 21 JERARQUICO 33 23 JERARQUICO 1/1/2021


316597 GAMALERI ROSANA ALEJANDRA DNI 17290889 1965 DECRETO 2709/99 21 JERARQUICO 26 23 JERARQUICO 1/1/2021


810135 GARZIA MARIANGELES DNI 28452019 1980 RESOLUCION INTERNA ARBA 106/08 21 JERARQUICO 16 23 JERARQUICO 1/1/2021


316624 GASPARI SILVANA BEATRIZ DNI 21430867 1970 DECRETO 2709/99 21 JERARQUICO 25 23 JERARQUICO 1/1/2021


ANEXO


CARGO DE REVISTA ACTUAL CARGO AL QUE PROMOCIONA
LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO CLASE ACTO NOMBRAMIENTO PLANTA 


PERMANENTE
ANTIGÜEDAD AL 


31/12/2020


1







CATEGORIA GRUPO CATEGORIA GRUPO FECHA DE TOMA


ANEXO


CARGO DE REVISTA ACTUAL CARGO AL QUE PROMOCIONA
LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO CLASE ACTO NOMBRAMIENTO PLANTA 


PERMANENTE
ANTIGÜEDAD AL 


31/12/2020


346301 GIAMBARTOLOMEI VALERIA DNI 26344075 1977 DTO 4030/06 21 JERARQUICO 17 23 JERARQUICO 1/1/2021


346256 GONZALEZ CARLOS ALBERTO DNI 25476260 1976 DTO 4030/06 21 JERARQUICO 17 23 JERARQUICO 1/1/2021


324489 HEITMAN FABIANA DNI 17666091 1966 DECRETO 2709/99 21 JERARQUICO 32 23 JERARQUICO 1/1/2021


315161 HOYOS STELLA MARIS DNI 18228420 1967 DECRETO 2709/99 21 JERARQUICO 26 23 JERARQUICO 1/1/2021


233232 INSAURRALDE NESTOR DARIO DNI 13025299 1957 DECRETO 855/94 21 JERARQUICO 43 23 JERARQUICO 1/1/2021


810203 MORGAN (**) EMILIO EDUARDO DNI 27058668 1979 RESOLUCION INTERNA ARBA 106/08 21 JERARQUICO 16 23 JERARQUICO 1/1/2021


315231 OYANGUREN MARTIN HECTOR DNI 16530970 1963 DECRETO 2709/99 21 JERARQUICO 25 23 JERARQUICO 1/1/2021


344846 PALMIERI MARIA FERNANDA DNI 24258904 1975 DTO 4030/06 21 JERARQUICO 16 23 JERARQUICO 1/1/2021


342200 PERA TORRES MARINE NOELIA DNI 26251485 1977 DTO 4030/06 21 JERARQUICO 23 23 JERARQUICO 1/1/2021


850483 ROCCA GUILLERMO EDUARDO DNI 17446739 1966 DTO 3393/10 21 JERARQUICO 36 23 JERARQUICO 1/1/2021


337054 ROSSOMANDO MARIA FLORENCIA DNI 25215014 1976 DTO 3630/05 21 JERARQUICO 20 23 JERARQUICO 1/1/2021


810146 RUSCONI MARIA EMILIA DNI 26106460 1977 RESOLUCION INTERNA ARBA 106/08 21 JERARQUICO 16 23 JERARQUICO 1/1/2021


810165 SEOANE LORENA ANDREA DNI 24485148 1975 RESOLUCION INTERNA ARBA 106/08 21 JERARQUICO 16 23 JERARQUICO 1/1/2021


315178 SEQUEIROS VERONICA DNI 20893056 1969 DECRETO 2709/99 21 JERARQUICO 28 23 JERARQUICO 1/1/2021


292487 URRIZAGA DARIO DANIEL DNI 17643799 1965 DECRETO 855/94 21 JERARQUICO 29 23 JERARQUICO 1/1/2021


850126 VALANIA LAURA MABEL DNI 20702214 1969 RESOLUCION INTERNA ARBA 325/08 21 JERARQUICO 29 23 JERARQUICO 1/1/2021


341761 ZAMPATTI GABRIELA MARIA DNI 26654492 1978 DTO 4030/06 21 JERARQUICO 17 23 JERARQUICO 1/1/2021


254760 ZUBIETA DANIEL FERNANDO DNI 14464351 1961 DECRETO 855/94 21 JERARQUICO 36 23 JERARQUICO 1/1/2021


(*) RESOLUCION-2022-77-GDEBA-DEARBA: DECLARA CESANTE, A PARTIR DEL 22/09/2022, A LA AGENTE CARNICERO VALERIA LORENA 


(**) EX-2023-04218810- -GDEBA-DPTRAARBA: TRAMITA CESE POR RENUNCIA AL CARGO, A PARTIR DEL 06/02/2023, DEL AGENTE MORGAN EMILIO EDUARDO


2
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CATEGORIA GRUPO CATEGORIA GRUPO FECHA DE TOMA


271725 ALBERDI MONICA GRACIELA DNI 18283914 1967 DECRETO 855/94 JERARQUICO 21 33 23 JERARQUICO 1/1/2021


316640 ALVARO DANIEL HORACIO DNI 17439986 1965 DECRETO 2709/99 JERARQUICO 21 26 23 JERARQUICO 1/1/2021


319643 BELTRAMONE MARIA LAURA DNI 24594955 1975 DECRETO 2709/99 JERARQUICO 21 25 23 JERARQUICO 1/1/2021


270706 BIN RICARDO OMAR DNI 21432786 1970 DECRETO 855/94 JERARQUICO 21 33 23 JERARQUICO 1/1/2021


242697 CALLABA PATRICIA ELIZABETH DNI 14846024 1960 DECRETO 855/94 JERARQUICO 21 40 23 JERARQUICO 1/1/2021


255061 CEJAS VICTOR RAMON DNI 14815313 1962 DECRETO 855/94 JERARQUICO 21 36 23 JERARQUICO 1/1/2021


316594 CORIA PABLO RUBEN DNI 21883112 1970 DECRETO 2709/99 JERARQUICO 21 24 23 JERARQUICO 1/1/2021


346673 MARTIARENA MARIA ANDREA DNI 22495841 1972 DECRETO 2598/05 JERARQUICO 21 23 23 JERARQUICO 1/1/2021


342199 PEDONE ANDREA ELIZABETH DNI 20044301 1968 DECRETO 534/03 JERARQUICO 21 24 23 JERARQUICO 1/1/2021


316612 PUENTE PATRICIA ANDREA DNI 17568951 1965 DECRETO 2709/99 JERARQUICO 21 24 23 JERARQUICO 1/1/2021


270710 ZACARIAS CLAUDIA MONICA DNI 17663145 1965 DECRETO 855/94 JERARQUICO 21 33 23 JERARQUICO 1/1/2021


ANEXO


ANTIGÜEDAD 
AL 31/12/2020


CARGO AL QUE PROMOCIONA
LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO CLASE ACTO NOMBRAMIENTO 


PLANTA PERMANENTE


CARGO DE REVISTA 
ACTUAL
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CATEGORIA GRUPO CATEGORIA GRUPO FECHA DE TOMA


851909 SATO VALTER FABIAN DNI 35610173 1990 RESOLUCION INTERNA ARBA 279/2015 8 PROFESIONAL 9 10 PROFESIONAL 1/1/2021


ANEXO


LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO CLASE ACTO NOMBRAMIENTO PLANTA 
PERMANENTE


CARGO DE REVISTA ACTUAL ANTIGÜEDAD 
AL 31/12/2020


CARGO AL QUE PROMOCIONA
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CATEGORIA GRUPO CATEGORIA GRUPO FECHA DE TOMA


851745 ERVITI ALAN DNI 35410006 1990 RESOLUCION INTERNA ARBA 279/2015 8 PROFESIONAL 8 10 PROFESIONAL 1/1/2021


ANEXO


LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO CLASE ACTO NOMBRAMIENTO PLANTA 
PERMANENTE


CARGO DE REVISTA ACTUAL ANTIGÜEDAD 
AL 31/12/2020


CARGO AL QUE PROMOCIONA
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ANEXO


CATEGORIA GRUPO CATEGORIA GRUPO FECHA DE TOMA


346,768 RUGGIERO JAVIER ABEL DNI 24.428.384 1975 DECRETO 3329/07 21 JERARQUICO 16 23 JERARQUICO 1/1/2021


ANTIGÜEDA


D AL 


31/12/2020


CARGO AL QUE PROMOCIONA


LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO CLASE
ACTO NOMBRAMIENTO PLANTA 


PERMANENTE


CARGO DE REVISTA ACTUAL
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO RH DEPENDENCIA


ACTO ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN 2022


1 HOFMAN


EZEQUIEL
JORGE AGUSTIN


28232184 1979


1


48HS


SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -DIRECCION DE 
LOGISTICA Y SERVICIOS AUXILIARES


RESO-2022-2057-GDEBA- MJGM


NÓMINA DE AGENTES
LEY N° 10.430 - Designación Planta Temporaria 2023


CATEGORÍA
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ROSARIO RAUL ALEJANDRO 20265834 1969 1 48 HS
SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL - 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -DIRECCION DE 
LOGISTICA Y SERVICIOS AUXILIARES


RESO-2022-3847-GDEBA- MJGM


NÓMINA DE AGENTES
LEY N° 10.430 - Designación Planta Temporaria 2023


CATEGORÍA
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N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ROSARIO RAUL ALEJANDRO 20265834 1969 1 - SERVICIO 1-0015-XI-3 CHOFER "D" 48 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA  Y LEGAL - 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
- DIRECCION DE LOGISTICA Y SERVICIOS
AUXILIARES


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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 EX-2022-22184323- -GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº35/2022 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 


 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                  D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a 


los efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar 


fehacientemente todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
 


PLIEG-2022-41354988-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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Juan Manuel Vernengo
Director
Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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Date: 2022.12.01 12:38:30 -03'00'








 EX-2022-22184323-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Pública Nº35/2022 


  
 


 
ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


_________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas 


en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA y modificatorias. 


 


 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D : 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


 


FIRMA: 
 
ACLARACIÓN: 
 
FECHA: 
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ANEXO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 
 


RENGLON N° 1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS DE EQUIPAMIENTO GENERAL, MOBILIARIO Y 
EQUIPAMIENTO MÉDICO PARA VEHÍCULO TIPO AMBULANCIA CON MÓDULO SANITARIO. 
CARACTERISTICAS GENERALES DEL VEHÍCULO 
Deberán cumplir con la reglamentación vigente de la Ley de Tránsito 13.927 de la Provincia de 
Buenos Aires. Dicha ley adhirió a la ley 24.449 y sus decretos reglamentarios 779/95 y 32/2018. 


ALCANCE  
La repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan alternativas a estas 
especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. Las unidades a proveer serán 
nuevas, 0 Km., último modelo y serie de producción, en orden de inmediato servicio.  
 
OBJETO 
La adquisición de vehículos para uso como Ambulancia de auxilio médico para transporte de 
pacientes, destinadas a prestar servicio en forma intensiva en orden de inmediato servicio. 


FABRICANTE / CONCESIONARIO 
Es requisito indispensable para considerar la oferta, que el oferente acredite ser fabricante y/o 
concesionario oficial para ventas en el país de la marca del vehículo cotizado, por lo que deberá 
contar con el correspondiente certificado de representación y además garantizar servicios y 
venta de repuestos legítimos en todo el país, debiendo acreditar la existencia de una red de 
concesionarios y/o talleres de servicios autorizados, adjuntando el listado de los mismos 
discriminado por provincia (razón social, titular, domicilio, teléfono y e-mail). 
 
DIMENSIONES 
- Longitud mínima 5.689 mm.  
- Distancia entre ejes mínima 3.300 mm como mínimo 
-  Altura Total: 2.700 mm como mínimo 
-  Ancho con espejos abierto 2.430 mm. 
- Voladizo trasero: no deberá ser superior al 50% de la distancia entre ejes. 
- Capacidad de TARA como mínimo de 2.600 Kg. 
-  Altura del piso del vehículo al suelo con carga: 720 mm. de máxima. 
 
DISEÑO 
El vehículo que se requiere es el denominado Furgón Integral Techo Elevado para Servicio de 
Ambulancia con equipamiento original de fábrica para este tipo de unidad.  
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CARROCERÍA 
Auto portante. Su diseño y concepción deberán responder a los cánones actuales, en cuanto a 
línea estética y aerodinámica, semejante al resto de los vehículos de última generación, debiendo 
ser de acero de tal forma que presente máxima rigidez estructural, todas las partes inferiores del 
vehículo estarán revestidas con alguna protección plástica. Con una distribución interior 
adecuada para albergar a 3 pasajeros en cabina de conducción, cómodamente ubicados en 
posición descansada en asientos de diseño ergonómico, una puerta para conductor y 
acompañante en ambos lados, una puerta lateral corrediza y un portón trasero de dos hojas con 
apertura horizontal, con ventanas vidriadas y protección antivandálico con cristales esmerilados 
dibujando una Estrella de la Vida en el centro, con manijas, llave correspondiente y luz de 
apertura. 
 
MOTOR 
Ciclo diesel, de cuatro a seis cilindros, cuatro tiempos, cilindrada 2.900 cm. de mínima, inyección 
directa, aspirado o turbo alimentado, potencia mínima 170 C.V. (adjuntar curva de potencia). 
Normas de emisión Euro V. 
 
PROTECCIÓN DE MOTOR 
Debe contar con sistema de protección de motor del tipo VIGIA de última generación que registre 
y actué en consecuencia para los siguientes eventos: 
a) Alta temperatura.  
b) Baja presión de aceite.  
c) Bajo voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  
d) Alto voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  
e) Desconexión y cables cortados de los sensores, electroválvula o relay.  
f) Cortocircuito en la electroválvula o relay.  
g) Accionamiento del pulsador de testeo.  
h) Encendido - Apagado. 
 
Debe contar con opción de Anulación del equipo.  
En caso de contar con otra tecnología que supla para mejor, reflejarlo en la oferta. 
 
REFRIGERACIÓN 
El motor será refrigerado a líquido. Estará provisto de sistemas de termostato que permita 
operar entre temperaturas límites y el radiador corresponderá al servicio pesado para cada 
modelo. 
 
TRANSMISIÓN 
Delantera ó trasera. Caja manual de cinco (5) velocidades de mínima totalmente sincronizadas, y 
una de retroceso. Embrague mono disco seco, reforzado, con accionamiento mecánico o 
hidráulico como mínimo. 
 
DIRECCIÓN 
Servo asistida. La columna de dirección será colapsable de mínima. 
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SUSPENSIÓN 
De mínima delantera independiente y trasera a ejes rígidos con elásticos a ballesta reforzada, de 
suficiente capacidad para la máxima carga prevista a transportar. Indicar otras tecnologías. 
 
FRENOS 
Delanteros a discos y traseros a tambor o disco, servo asistidos, con doble circuito de frenos. 
Indicar otras tecnologías. Tecnología ABS más EBD de serie. 
 
TANQUE DE COMBUSTIBLE 
Será de las características estándar de fábrica, con una capacidad mínima de 70 litros. 
 
EQUIPAMIENTO EXTERIOR 
- Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna. 
- Paragolpes trasero y delantero envolventes, reforzados. 
- Dos (2) espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto). 
- Llantas de acero o aleación (Al-Mg-Si). 
- Manijas de puertas exteriores, en todas las puertas. 
- Limpiaparabrisas de 2 velocidades e intermitencia. 
- Lava parabrisas, cuya cantidad de agua sea suficiente para el funcionamiento del 
limpiaparabrisas.   
- Parabrisas de los vehículos de las categorías N deben tener como mínimo una transparencia de 
SETENTA y CINCO POR CIENTO (75%). 
- Los vidrios laterales delanteros que no sean parabrisas deberán tener como mínimo una 
trasparencia de SETENTA POR CIENTO (70%).   
- Es importante destacar que todos los vidrios de seguridad que presente el vehículo deben tener 
grabado (de forma legible e indeleble) la marca comercial del fabricante y el sellado de 
homologación (o en su defecto, el número de CHAS).   
- Faros delanteros reglamentarios (ópticas) con luces de posición blancas o ámbar, luces cortas y 
largas blancas, según reglamentación vigente.   
- Faros antiniebla delanteros. Deberán ser de color blanco o amarillo, los mismos se ubicaran de a 
pares simétricamente al eje longitudinal del vehículo y con una altura no superior a la de faros 
principales, según reglamentación vigente.   
- Faros antiniebla traseros deben ser de color rojo y de mayor intensidad que las luces 
deposición, debiendo encender de manera independiente, según reglamentación vigente.  - - 
Luces de giro y balizas color amarillas, según reglamentación vigente. 
- Un faro trasero orientable para alumbrar la camilla sobre techo.   
- Estribo antideslizante en paragolpes trasero. 
 
RUEDAS Y NEUMÁTICOS 
Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto de rodado delantero simple y eje trasero 
dual, y que correspondan a las normales montadas por la fábrica de origen en los vehículos. El 
oferente garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de adquisición en 
plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio completa debidamente instalada detrás 
del asiento del acompañante en habitáculo de conducción, y en el caso de que ello resulte en el 
exterior, se proveerá un sistema de seguridad antirrobo. Indicar otras tecnologías. Ruedas 
delanteras simples y ruedas traseras duales. PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 3 de 45







 
EX-2022-22184323-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación  Pública Nº35/2022 


4 
 


 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
Con la unidad se proveerán dos (2) extinguidores de incendio del tipo triclase (A.B.C.) de un (1) 
Kg. de capacidad en el habitáculo del conductor, con soporte metálico, debidamente instalados al 
alcance del conductor. Y otro en el habitáculo sanitario de 5 Kg. de capacidad nominal y potencia 
extintora de 10 B, ambos con indicador de presión de carga como lo dispone el Código de 
Tránsito de la Provincia de Buenos Aires, un juego de balizas reflectantes, chaleco PVC reflectivo 
en un todo de acuerdo a la normativa vigente y barra de remolque. 
 
EQUIPAMIENTO INTERIOR EN CABINA DE CONDUCCIÓN 
- Equipo de calefacción y aire acondicionado en ambos habitáculos. 
- Aireadores en panel de instrumentos. 
- Palanca de cambios con toma ergonómica. 
- Comando de bocina. 
- Comando limpia-lavaparabrisas. 
- Levanta cristales. 
- Plafones de techo, con llave interruptora. 
- Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 
- Dos viseras en parasoles. 
- Tapizado de techo moldeado, pegado, con aislación térmica y acústica. 
- Alfombrado de pisos de fábrica y cubre alfombra de goma en el sector de conductor y 
acompañante.   
- Paneles de puertas integrados, en material sintético resistente a los impactos, con apoya 
brazos.   
- Tapizados de asientos será el convencional que utiliza la fábrica automotriz en los vehículos de 
línea.   
- Apoya cabezas en todos sus asientos, según reglamentación vigente. 
- Gaveta con cerradura (guantera) en panel de instrumentos.   
- Columna de dirección con traba.  
- Radio AM/FM, con antena, parlantes y filtros.   
- Equipo de aire acondicionado compuesto por dos evaporadores, uno irá integrado al torpedo 
original del vehículo y en el habitáculo sanitario irá debidamente instalado un evaporador de tres 
aireadores de salida con una consola revestida del mismo material y al tono del equipamiento 
interior. Indicar otras tecnologías de suficiente rendimiento. 
- Ya que el vehículo será de la categoría N2 o N3 y lo solicita la reglamentación (Ley N° 24.449, Art 
N° 53 inc. G) dispondrá de un dispositivo inviolable (del tipo TACÓGRAFO) y de fácil lectura que 
permita conocer la velocidad, distancia, tiempo y otras variables sobre su comportamiento, 
permitiendo su control en cualquier lugar donde se halle el vehículo. 
- Instalación y ubicación de la antena de radio transmisión en el techo y su cableado, como así 
también la provisión del equipo de comunicación VHF y parlante en sitio cómodo y accesible de la 
parte delantera del habitáculo. 
 
CINTURONES DE SEGURIDAD 
Para todos sus asientos combinados e inerciales de tres puntos. El sistema de cierre y apertura 
del cinturón debe ser mediante enganche de los terminales de las dos partes de la banda. El 
sistema deberá ser de accionamiento rápido y podrá ser abierto cuando el usuario u otra persona PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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en una emergencia lo requieran, utilizando cualquiera de las manos. La hebilla o dispositivo de 
cierre se debe abrir al presionar el pulsador o elemento similar, que estará sobre o bajo relieve 
respecto de su superficie. El pulsador debe ser de color rojo en toda su superficie, no debiendo 
tener la hebilla ninguna otra pieza visible de este color. La hebilla debe permanecer cerrada aun 
cuando no se halle bajo tensión, ni debe poder abrirse por descuido ni en forma involuntaria. 
 
INSTRUMENTAL 
Velocímetro, indicador agua en combustible, indicador de nivel de combustible, indicador de 
temperatura, luz testigo de presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, luz testigo de 
freno de mano, odómetro total y parcial, indicador de carga de batería, indicadores luminosos 
de: luces de posición, altas, bajas, balizas, giros, antiniebla y precalentamiento. 
 
INTERIOR HABITÁCULO SANITARIO 
Longitud interior en zona de carga 3.540 mm.  
Ancho interior: 1.800 mm.  
Alto interior: 1.900 mm. 
Construido con paneles tridimensionales de materiales plásticos termo rígido conformado por el 
proceso de pultrusión y perfiles de aluminio que posibiliten brindar una solución liviana y un bajo 
centro de gravedad del móvil. Un compartimento de acceso exterior independiente (lado 
derecho del módulo en posición de conductor) para alojamiento de todos los elementos de 
inmovilización (tabla de raquis, chaleco de extricación) y la silla de ruedas. Un compartimento de 
acceso exterior independiente (lado izquierdo del módulo en posición de conductor) para 
alojamiento de dos (2) tubos de oxígeno de 3 m 3 cada uno y el sector de tolva y recolección de 
residuos. Portón trasero de dos hojas con apertura de no menos de 180°, con trabas de retención 
de apertura para posibilitar el acceso de la camilla. Cada una de ellas contará con una ventanilla 
vidriada fija, provista de cristales esmerilados con el objeto de reducir la visión desde afuera 
hacia el interior. Pared de trabajo plana equipada con rieles de aluminio, sobre los cuales se fijan 
los distintos componentes de guardado, como alacenas, estantes y soportes de equipos, con sus 
correspondientes trabas, anclajes y sistemas de seguridad antirrobo. Dicha pared de trabajo 
estará concebida con un concepto de modularidad de modo tal que los diferentes componentes 
que se fijen sobre la misma, puedan ser intercambiables y reubicables. Con cuatro (4) 
contenedores extraíbles ultralivianos, de anclaje rápido, para ser equipados por especialidad 
(Quemado, Parto, Trauma y Vías Aéreas). Dichos contenedores estarán también fijados a la pared 
de trabajo modular con su correspondiente sistema de anclaje rápido. Los mismos contarán con 
divisores para el alojamiento de los distintos insumos. Sobre el frente del módulo y a espalda de 
la cabina de conducción se colocará una mesada de material dotada de seis (6) cajones para usos 
generales y un cajón de doble altura para la ubicación de materiales líquidos. Piso plástico 
monocasco con zócalo sanitario integrado y en una sola pieza, plano y sin desniveles. El zócalo 
sanitario integrado no deberá tener menos de 30 cm de altura. Asimismo, el piso contará en su 
estructura interna con un compuesto que brinde estructura y aislación termo acústica del tipo 
Honeycomb. Contará con un estribo integral para el acceso tanto a través del portón lateral y 
ambas puertas delanteras, como del portón trasero. Asientos laterales individuales, giratorios y 
rebatibles con cinturones de seguridad de 3 puntos. Se instalará una butaca fija con apoya cabeza 
y cinturón de seguridad de 3 puntos para el uso del profesional médico; la misma deberá ser 
colocada en la zona de cabecera de camilla. La base de dicho asiento también será rebatible de 
modo tal de permitir al médico atender al paciente en posición de pie. Se colocarán en el techo PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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dos barrales metálicos, tubulares, longitudinales y paralelos, con doble finalidad, una para 
sujeción a modo de pasamanos y otra para actuar como soporte de sueros debiendo permitir, al 
menos, colgar dos (2) frascos de diferentes soluciones. Se instalará sobre el lateral derecho 
exterior del móvil, una ficha toma corriente macho blindada, del tipo domiciliaria de uso exterior 
de 10 Amp., a fin de posibilitar la alimentación con corriente de línea externa (220 volts). La 
misma se conectará a dos (2) cajas con dos (2) toma corriente hembra del tipo domiciliaria, cada 
una estará embutida en el panel lateral de la cabina del paciente y contará con cartel indicador 
de la tensión de línea de las mismas. Se dispondrá además de dos (2) cajas embutidas con dos (2) 
fichas toma corriente hembra de 10 Amp. cada una y en cada una de las cajas, con configuración 
para macho de patas planas paralelas. Se alimentarán con corriente de 12 volt de corriente 
continua y dispondrán de un cartel indicador de la tensión de línea de las mismas. Sistema 
eléctrico multiplexado y comandado por un tablero computado con accionamientos manuales 
(botones) y una pantalla de informaciones generales, el mismo comandará todos los sistemas de 
iluminación interior, el climatizador automático, el cierre centralizado de puertas y 
eventualmente podrá indicar niveles de gases y líquidos. Adicionalmente contará con una 
pantalla táctil comunicada con el sistema general que podrá brindar funciones informáticas 
diversas. La instalación eléctrica se realizará con cables construidos bajo normas IRAM. Llevando 
cada línea su correspondiente sistema de protección (llave térmica). Extractor eléctrico sobre 
techo. Aireador estático de techo de 500 x 500 mm. apto para actuar como escotilla de 
emergencia. Centro de techo tipo quirúrgico, con iluminación de tecnología LED. El sistema 
deberá estar instalado en el techo, en forma interior y garantizar la adecuada iluminación de la 
cabina de asistencia del paciente. Poseerá un (1) reflector orientable de alta intensidad luminosa 
centrado respecto a la camilla. Adicionalmente el centro de techo deberá contar con dos líneas 
de iluminación LED complementarias y dos líneas del tipo ambiente o cortesía en ubicación 
lateral superior a ambos lados. Tratamiento interior antibacterial activo, basado en 
revestimientos derivados de la nanotecnología, que en conjunto con un sistema de iluminación 
de espectro completo posibiliten la desinfección 24x7 aún con el vehículo en servicio. La altura 
libre o despeje en altura final del módulo portado deberá garantizar el fácil acceso al módulo, 
como así también la correcta operatividad del sistema de patas con comando eléctrico que posee 
la camilla de transporte, que equipará a la ambulancia. El oferente, sobre el producto ofertado y 
materiales ofrecidos, deberá demostrar una experiencia de uso, comprobable en el mercado, no 
menor a un (1) año.  
 
PISO 
El piso del conductor y acompañantes deberá ser el de fábrica con su respectiva aislación, 
alfombra y cubre alfombra. 
El piso del habitáculo sanitario irá cubierto en madera fenólica de 8 mm de espesor, revestida 
con goma lisa antideslizante, flexibles, libre de uniones, de alto tránsito y zócalos sanitarios 
previendo los sellados de piso con laterales y mampara separadora, que resguarde algún tipo de 
pérdida o derrame de productos químicos. Todos los componentes serán ignífugos y estarán fijos 
conformando una unidad estanca, incorporándole a la estructura del mismo, las guías y anclajes 
de la camilla que eviten todo tipo de desplazamiento en caso de accidente. Todos los anclajes o 
soportes de equipos auxiliares, camilla, mobiliario, etc. deberán ir fijados a la estructura y no al 
revestimiento. 
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EQUIPO ELÉCTRICO 
El sistema eléctrico será reforzado, con respecto al usual para este tipo de vehículo, como 
mínimo con un amperaje de 120 Amp., debiendo funcionar la totalidad de los elementos sin 
fuentes adicionales con capacidades adecuadas a las máximas exigencias posibles. Corta 
corriente general al alcance del conductor. 
 
SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DE HABITÁCULOS 
El móvil deberá contar con un equipo de aire acondicionado para la cabina del conductor del 
móvil y un segundo equipo de aire acondicionado para la climatización del habitáculo Sanitario o 
hábitat del paciente. Ambos equipos deben ser originales de fábrica, homologados para la tarea a 
cumplir y poseerán comandos que posibiliten su uso y calibración independiente uno del otro. 
 
CIERRE DE PUERTAS 
El vehículo deberá poseer un sistema centralizado de cierre de puertas que permita el cierre 
conjunto de todos los accesos al móvil (puertas laterales, portón lateral y portón trasero). 
 
BARRAL Y SIRENA 
Se instalará sobre el techo del móvil un barral compacto color verde cristal, que utilice tecnología 
LED, con una (1) sirena electrónica micro-procesada de 100 watts de potencia, cinco o más tonos 
y un megáfono de palma; el conjunto de barral y sirena deberá ser de fabricación nacional. 
 
LUCES PERIMETRALES Y TRASERAS 
Deberá tener ocho (8) faros perimetrales de tecnología LED distribuidos de la siguiente manera: 
tres (3) por cada lateral VERDE – BLANCO – VERDE y dos (2) VERDES en la parte trasera. Su 
accionamiento será en conjunto, comandadas desde pulsadores y/o interruptores de control de 
luces de barral y sirena. 
 
REFLECTOR 
Se instalará en forma exterior y sobre el techo del vehículo, debiendo permitir la iluminación 
trasera del mismo con las puertas traseras abiertas, para la carga y/o descarga del paciente 
durante los servicios nocturnos. Contará con tecnología LED y su longitud mínima será de 300 
mm. 
 
PINTURA 
Será de color blanco. 
 
MÓDULO SANITARIO (HÁBITAT DEL PACIENTE) CAMILLA Y SISTEMA GUÍA PARA CARGA Y 
DESCARGA 
El sistema deberá ubicarse en la cabina trasera hábitat del paciente y deberá funcionar como el 
sujetador de la camilla al piso de la ambulancia, debiendo garantizar un sólido anclaje a la 
estructura y cumplimentar las normas y estándares correspondientes. El proveedor deberá 
proponer un tipo de anclaje que estará sujeto a la revisión y aprobación del Servicio Penitenciario 
Bonaerense, según las necesidades. 
 
 
 PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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CAMILLA 
Nivelación en altura manual. Sector de cabecera retráctil, (para ingresar en espacios reducidos). 
Soporte de Peso 300 Kg. Ruedas de al menos 12 cm de diámetro selladas. Posición de 
Trendelemburg de +12° (es una variante del decúbito dorsal en la que la camilla se inclinada 
cabeza abajo). Regulación para varias posiciones de altura. TIPO “STRYKER / Power Pro XT”. 
 
SILLA DE RUEDAS 
Contara con una silla de ruedas de caño estructural de aluminio plegable con un peso total no 
mayor a 11 kg.; con terminación de anodizado natural mate. Deberá plegarse de forma frontal y 
permitir un reducido espacio de almacenamiento. El sistema de traba deberá ser automático. El 
tapizado o revestimiento deberá ser de tela vinílica (tipo pesada), que sea lavable y/o de fácil 
limpieza. Deberá contar con cuatro (4) ruedas de igual diámetro (aprox.125 mm.), dos fijas y dos 
giratorias. Deberá garantizar un peso de carga máxima admisible superior a los 150 kg. El apoya-
pies debe ser rebatible hacia arriba y regulable en altura. Deberá contar con dos manijas 
inferiores que puedan extenderse (retractiles) más allá de 260 mm. para facilitar el traslado por 
escaleras. Deberá poseer un cinturón de seguridad con hebilla metálica.  
Revestimiento: pintura epóxica horneada. Dimensiones: ancho 53 cm, alto 96 cm, profundidad 74 
cm. (abierta), profundidad plegada 16 cm. Tolerancia: +/- 2 cm, con anclaje de traba en el piso, 
debiendo estar sujeta en uno de los laterales cuando no está en uso. 
 
EQUIPO DE ASPIRACION PORTATIL 
Tipo de unidad de succión símil “LAERDAL”. Presión no inferior a 300 mm Hg. con tubo cerrado y 
sistema para reducir fuerza de aspiración. Alimentado con pilas/baterías y permitirá su utilización 
a través de la batería del vehículo o por corriente normal, debiendo poseer elementos para 
recarga de las pilas o baterías. El equipo deberá posibilitar su uso en niños. Con mecanismos de 
sujeción. El equipo deberá ser colocado dentro del mueble interior de la cabina trasera amurado 
con un sistema de sujeción y destrabe rápido. Próximo al aparato deberá preverse la instalación 
eléctrica adecuada que permita su carga, ya sea con corriente de 12 V o 220 V, a los efectos de 
evitar tener que bajar el aparato de la unidad. 
 
TENSIÓMETRO ANEROIDE DE USO FIJO 
Se deberá instalar en el panel próximo a la camilla del paciente, fijo al interior de la cabina trasera 
hábitat del paciente. De forma circular con un diámetro de 14 cm. +/- 2 cm.; o de forma cuadrada 
de 14x14 cm. +/-2 cm. Contará con brazalete de un largo de 80 cm. +/- 10 cm. El tensiómetro 
deberá estar ubicado de tal manera que pueda registrar la tensión arterial del paciente acostado 
en la camilla y con la cabeza hacia la cabina del conductor. 
 
PANEL PARA GASES MEDICINALES 
Instalados dentro de la cabina trasera hábitat del paciente, en un perfil de aluminio con frente 
rebatible y pintura de alta dureza. Deberá contener: dos (2) bocas para oxígeno con acople de 
doble cierre, las cuales deben identificarse con color verde y la palabra “OXIGENO” en el frente, 1 
(una) boca de aspiración con acople de doble cierre que debe identificarse con color rojo y la 
palabra “VACIO” en el frente. Un (1) medidor de flujo para oxígeno con Plug de acople 
micrométrico para cierre y regulación. Un (1) frasco lavador con cabezal color verde y un (1) 
frasco de policarbonato del mismo color, un (1) reductor de baja presión con válvula reductora y 
manómetro graduado de 0 a 10 Kg/cm. Llave reguladora de nylon color verde, un (1) frasco PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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aspirador tipo “VENTURI” para aspiración de secreciones, con cabezal de color rojo y frasco de 
policarbonato del mismo color. Con trampa de líquidos aspirados más un frasco intermediario 
unido al frasco Venturi, con cabezal de color rojo, todo con sus respectivas conexiones. El panel 
deberá estar ubicado sobre el lado izquierdo (visto desde el acceso trasero) y las tuberías de 
conexión con los tubos de oxígeno deberán ser fácilmente accesibles. 
 
TUBOS DE OXÍGENO 
Se deberán proveer dos (2) tubos de oxígeno de 3.000 cc cada uno, los que deberán estar 
conectados a la central de gases medicinales, deberá contar cada tubo con un reductor de 
presión, manómetro con indicador de caudal y presión, manguera reductora de caudal. Dos (2) 
mascaras (1 de adulto y 1 pediátrica) con banda elástica de sujeción a la cabeza del paciente, 
ajustable. Un (1) tubo de oxígeno de 500 cc portátil de aluminio extra liviano provisto en el Bolso 
de Paro, provisto de un (1) manómetro con válvula reductora, indicador de caudal y presión con 
manguera reductora de caudal con dos máscaras (1 adulto y 1 pediátrica) con banda elástica de 
sujeción ajustable a la cabeza del paciente. Estará ubicado en la cabina trasera hábitat del 
paciente e instalado en un soporte amurado a la carrocería del vehículo que posea base y 
abrazadera con sistema de sujeción que posibilite un retiro rápido, ya sea para su uso o 
recambio. 
 
KIT DE TRAUMA 
Una tabla larga, un chaleco de extricación, un set de férulas inflables con bolso, un kit de collares 
cervicales de tres medidas cada uno, un juego de inmovilizadores cervicales, guantes, vendas, 
apósitos, cinta de empaque y tijera multipropósito. 
 
BOLSO DE PARO 
Un bolso robusto con bolsillos identificatorios desmontables, un tubo de oxigeno ultraliviano de 
500 cc con regulador, dos laringoscopios con tres ramas, uno para adultos y uno pediátrico, un 
juego de cánulas de Mayo, dos resucitadores tipo AMBU, uno adulto y uno pediátrico, dos 
máscaras boca-boca, una máscara nebulizadora, un aspirador manual, un juego de tubos 
endotraqueales medida de 5 a 9, un mandril, dos pinzas Magill (adultos y pediátricos), un 
tensiómetro y estetoscopio, una tijera multipropósito, una linterna, un set de bioseguridad, un kit 
sanitario (Abbocath, vías, sondas, lazos, gasas, apósitos, vendas, tela adhesiva, guantes) y dos 
mordillos de fijación de tubo endotraqueal. 
 
MALETÍN DE PLÁSTICO 
Tipo Plano 460 ó Flambeau de emergencias, gasas, vendas compresas, parches oculares, tela 
adhesiva, guantes x 100, alcohol, agua oxigenada, iodopovidona nitrofurazona, jeringas, agujas 
IM y EV, lazo hemostático, vías, sondas, sueros, catéteres, medicación (todas las aprobadas para 
la resolución de casos de emergencias según los protocolos aprobados por las Sociedades 
Científicas). 
 
SET DE BIOSEGURIDAD 
Bolso con cinco (5) camisolines, caja x 50 barbijos, cinco (5) antiparras, cinco (5) cofias, cinco (5) 
pares de botas, caja x 100 guantes estériles. 
 
HERRAMIENTAS PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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Con la unidad se entregará las normales provistas por fábrica, llave para aflojar o ajustar tuercas 
de rueda y críquet de acuerdo al kilaje del vehículo. 
 
PATENTAMIENTO 
Las unidades se entregarán patentadas a nombre del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires con domicilio en calle 6 entre 51 y 53 – La Plata, puesto libre de todo gasto de flete y 
seguro, en el lugar que indique la Repartición. El vehículo debe estar homologado. Indicándose 
en el título de la propiedad del automotor que el tipo de vehículo es AMBULANCIA, de uso oficial, 
debiendo entregar la documentación al momento de la recepción. 
 
Nota: “El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Código de transito de la Provincia de Buenos Aires, Leyes, Decretos Reglamentarios y 
Disposiciones vigentes referidas al tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. Se 
deberá adjuntar en la propuesta, plano de distribución interior y exterior de los elementos 
requeridos en estas Especificaciones Técnicas Básicas”. 
 
RENGLON N°2 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE EQUIPAMIENTO GENERAL, CAMIÓN CON PLATAFORMA TIPO 


CAMILLA PARA AUXILIO MECÁNICO. CARACTERISTICAS GENERALES DEL VEHÍCULO. 


El vehículo en cuestión deberá cumplir con la reglamentación vigente de la Ley de Tránsito 
13.927 de la Provincia de Buenos Aires. Dicha ley adhirió a la ley 24.449 y sus decretos 
reglamentarios 779/95 y 32/2018. 
 
ALCANCE 
Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características básicas que deben reunir 
la unidad del tipo camión con cabina simple equipado con plataforma tipo camilla de auxilio 
mecánico para el servicio de auxilio de los vehículos oficiales de Industria Argentina y/o 
Mercosur, haciendo constar que todo aquello que no esté directamente detallado en las 
presentes especificaciones, pero que corresponda a piezas, elementos y partes necesarias para 
los vehículos de funcionamiento, seguro y eficiente, será automáticamente comprendido. La 
repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan alternativas a estas 
especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. Las unidades a proveer serán 
nuevas, 0 Km., último modelo y serie de producción, en orden de inmediato servicio. 
 
OBJETO 
La adquisición de un vehículo de auxilio, destinado a prestar servicio en forma intensiva en orden 
de inmediato servicio para los vehículos oficiales. 
 
DIMENSIONES DEL VEHICULO 
- Longitud mínima 8.395 mm. 
- Distancia entre ejes mínima 4.734 mm. 
- Altura mínima total 3.019 mm. 
- Ancho mínimo 2.500 mm. 
- Voladizo trasero, esta no deberá ser superior al 50% de la distancia entre ejes. 
- Distancia cabina - eje trasero mínimo 3.300 mm. PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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- Largo carrozable mínimo 5.000 mm. 
- PBT 15TN. 
- Carga útil no menor a 7.000 Kg. 
 
DISEÑO 
El vehículo deberá contar con chasis largo con cabina simple frontal con suspensión mecánica. 
Con equipamiento original de fábrica para este tipo de unidad. Se le colocara una plataforma tipo 
camilla de auxilio, nueva, sin uso, de Industria Argentina, apta para traslado de minibús tipo 
IVECO DAILY 70C17 (16 detenidos + 6 custodios + 1 conductor). 
El largo carrozable original de fábrica del vehículo deberá permitir cargar el minibús, referido 
previamente, sin necesidad de alargar el chasis para el traslado.  
El vehículo deberá ser diseñado, construido y equipado con elementos de seguridad de manera 
tal que cumpla con lo establecido en el Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires, Leyes, 
Decretos Reglamentarios y Disposiciones vigentes referidas al tema, y Reglamento Nacional de 
Tránsito y Transporte. El vehículo deberá acompañar folletos técnicos y manual de 
mantenimiento en español. 
 
BASTIDOR 
El bastidor será plano de tipo escalera de mínimo 750 mm. Una sección como mínimo de 190 x 65 
x 5.9 mm. Tendrá una tensión máxima como mínimo de 540 N/mm^2. Los travesaños del 
bastidor auxiliar deberán estar sujetos en forma firme a los largueros del mismo mediante 
tornillos, bulones, remaches o soldaduras. Deberá acompañar folletos técnicos y manual de 
mantenimiento. 
 
CARROCERÍA 
La cabina será del tipo frontal con suspensión mecánica. Su diseño y concepción deberá 
responder a los cánones actuales, en cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante al resto 
de los vehículos de última generación, debiendo ser de acero de tal forma que presente máxima 
rigidez estructural, todas las partes inferiores del vehículo estarán revestidas con alguna 
protección plástica. 
Contará como mínimo con el equipamiento convencional que utiliza la fábrica automotriz en los 
vehículos de línea. 
El diseño deberá ser ergonómico y contemplar una jornada laboral con el chofer subiendo y 
bajando permanentemente. 
Las manijas de la puerta, de los parantes, el estribo y el ancho de la puerta deberán permitir una 
accesibilidad y descenso cómoda, tanto del conductor como del acompañante 
Tendrán una distribución interior adecuada para albergar a dos (2) pasajeros en cabina de 
conducción; cómodamente ubicados en posición descansada en asientos de diseño ergonómico, 
una puerta para conductor y acompañante en ambos lados. 
Deberá estar homologada la plancha hidráulica por la ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y TÉCNICOS 
DEL AUTOMOTOR (AITA) para que al momento de realizar la REVISIÓN TÉCNICA VEHÍCULAR 
OBLIGATORIA no haya inconveniente para aprobarla. 
 
 
 
DIMENSIONES PLATAFORMA TIPO CAMILLA DE AUXILIO PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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Deberá ser construida en acero. Apta para carga, descarga y transporte de automotores. 
Montada sobre chasis de camión en forma abulonada. Accionada mediante sistema hidráulico 
(depósito de líquido hidráulico, bomba hidráulica, mangueras hidráulicas de alta presión, 
conexiones hidráulicas, cilindros hidráulicos, válvulas de comandos manuales) acoplado a la toma  
de fuerza del camión portante. Con una plancha con capacidad para soportar una carga de 7.000 
kg aproximadamente. Con desplazamiento sobre guías macho y hembra. Con inclinación de 
plataforma con guías pivotantes en sobre chasis. Deberá contar con malacate de izaje de 
accionamiento manual hidráulico con capacidad de 7.000 Kg suficiente para la carga de los 
vehículos de la categoría N1, M1 y M2. 
- Largo 7.150 mm.  
- Ancho 2.600 mm de máximo.  
- Capacidad de carga mínima de 7.000 Kg. 
 
EQUIPAMIENTO DE LA PLATAFORMA DE AUXILIO 
- Baulera porta herramientas de 500 mm x 900 mm x 400 mm.  
- Topes desplazables sobre la plataforma. 
- Faros de trabajo sujetos a la reja de protección de cabina. 
- Luces laterales de seguridad.  
- Malacates de amarre de vehículos.  
- Juego de ganchos dobles para izaje de vehículos.   
- Cadena de seguridad con gancho.  
- Boggy con 4 ruedas para vehículos inmovilizados o siniestrados.  
- Polea de tiro lateral o reenvío.  
- Depósito de aire con manómetro y acople rápido.  
- Manguera para inflado de neumáticos.  
- Borneras hembras de 12 Volt, montadas en chasis.  
- Juego de cables de puesta en marcha x 7.500 mm.  
- Tanque de agua de 25 Litros.   
- Faldones Laterales.  
- Gancho de arrastre con elástico.   
- Horquilla trasera para transporte de un vehículo.   
- 2 (dos) Criquet Tensor Traca Traka Cinta De Amarre 50 mm X 9 m 5Tn. 
 
ANCLAJE DE LA PLATAFORMA DE AUXILIO AL CHASIS 
Se deberá utilizar alguna de estas fijaciones. 
a- Fijación mediante consolas: Deberá ser utilizada en la zona donde ocurren las mayores 
deformaciones entre los bastidores (entre final de cabina de camión y anclaje de suspensión del 
eje trasero más próximo).  
b- Fijación mediante bridas: Solo se deberá utilizar si el bastidor del chasis no posee agujeros. Las 
bridas deberán ser fabricadas como pieza única. Además deberán tener entre la curva de la brida 
y el bastidor del camión una pieza intermedia amortiguante de aluminio o fundición maleable. Se 
deberá utilizar una madera entre el bastidor y la sujeción de la brida.  
c- Fijación mediante cierres rápidos: Deberán encontrarse uniformemente distribuidas a lo largo 
del bastidor del chasis. El sistema de cierre deberá estar bien atornillado al bastidor. 
 
GUARDABARROS PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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El guardabarros estará construido en chapa de acero resistente a golpes y se proveerá la 
colocación de barreros de goma. 
 
MOTOR 
Será el de Ciclo diesel, de 4 (cuatro) a 6 (seis) cilindros, cuatro tiempos, cilindrada 4.500 cm3 . de 
mínima, Common-Railturbo intercooler, Electronic diesel control (EDC), potencia mínima 200 C.V. 
(adjuntar curva de potencia). Normas de emisión Euro V. 
 
PROTECCIÓN DE MOTOR 
Debe contar con sistema de protección de motor del tipo VIGIA de última generación que registre 
y actué en consecuencia para los siguientes eventos: 
a) Alta temperatura.  
b) Baja presión de aceite.  
c) Bajo voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  
d) Alto voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  
e) Desconexión y cables cortados de los sensores, electroválvula o relay.  
f) Cortocircuito en la electroválvula o relay.  
g) Accionamiento del pulsador de testeo. 
h) Encendido - Apagado. 
Debe contar con opción de Anulación del equipo.  
En caso de contar con otra tecnología que supla para mejor, reflejarlo en la oferta. 
 
REFRIGERACIÓN 
El motor será refrigerado a líquido. Estará provisto de sistemas de termostato que permita 
operar entre temperaturas límites y el radiador corresponderá al servicio pesado para cada 
modelo. Deberá contar un indicador de temperatura en el tablero. 
 
TRANSMISIÓN 
Trasera. Caja manual de seis (6) velocidades, con sobre marcha en la última velocidad, de mínima 
totalmente sincronizadas, y una de retroceso. Embrague mono disco seco, reforzado, con 
accionamiento mecánico o hidráulico como mínimo. Con un diámetro no menor a 325 mm. 
 
DIRECCIÓN 
Servo asistida. La columna de dirección será colapsable de mínima. Con regulación tanto en 
altura y profundidad. 
 
SUSPENSIÓN 
De mínima delantera independiente con ballestas semielípticas, amortiguadores, barra 
estabilizadora.  
Trasera doble pack de ballestas semielípticas, amortiguadores, barra estabilizadora. Indicar otras 
tecnologías. 
 
FRENOS 
Deberá tener sistema hidráulico servo asistido de doble circuito. Freno delantero y trasero a 
campana con regulación automática. Sistema ABS de serie. Freno motor sobre gases de escape,  
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de accionamiento automático con comando al volante. Freno de mano. Puede ser también 
delanteros a discos y traseros a disco. 
 
TANQUE DE COMBUSTIBLE 
La unidad deberá equipada con un (1) tanque de combustible. Será de las características estándar 
de fábrica, con una capacidad mínima de 275 l (litros). 
 
EQUIPAMIENTO EXTERIOR 
- Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna   
- Paragolpes trasero y delantero envolventes, reforzados.   
- Si la altura de la unidad lo requiere deberá incorporarse la defensa denominada mataperros.   
- Dos (2) espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto).   
- Llantas de acero o aleación (Al-Mg-Si).   
- Manijas de puertas exteriores, en todas las puertas.   
- Limpiaparabrisas de 2 velocidades e intermitencia.   
- Lava parabrisas, cuya cantidad de agua sea suficiente para el funcionamiento del 
limpiaparabrisas.   
- Parabrisas de los vehículos de las categorías N deben tener como mínimo una transparencia de 
SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%).   
- Los vidrios laterales delanteros que no sean parabrisas deberán tener como mínimo una 
trasparencia de SETENTA POR CIENTO (70%).   
- Es importante destacar que todos los vidrios de seguridad que presente el vehículo deben tener 
grabado (de forma legible e indeleble) la marca comercial del fabricante y el sellado de 
homologación (o en su defecto, el número de CHAS). 
- Faros delanteros reglamentarios (ópticas) con luces de posición blancas o ámbar, luces cortas y 
largas blancas, según reglamentación vigente. Las luces de corta distancia o larga pueden ser 
halógenas. 
- Faros antiniebla delanteros. Deberán ser de color blanco o amarillo, los mismos se ubicaran de a 
pares simétricamente al eje longitudinal del vehículo y con una altura no superior a la de faros 
principales, según reglamentación vigente. 
- Faros antiniebla traseros deben ser de color rojo y de mayor intensidad que las luces de 
posición, debiendo encender de manera independiente, según reglamentación vigente. 
- En el lateral izquierdo se colocaran luces de color verdes una cantidad de cinco (5) y en el lado 
derecho cinco (5) de color verde. 
- Luces de giro y balizas color amarillas, según reglamentación vigente. 
- Se colocará un farol en la parte superior del techo, apuntando hacia la parte trasera del 
vehículo, cuando se realicen auxilios en horarios donde la iluminación natural no sea la adecuada. 
- Estribo antideslizante para conductor como acompañante. 
 
RUEDAS Y NEUMÁTICOS 
Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto de rodado delantero simple y eje trasero 
dual, y que correspondan a las normales montadas por la fábrica de origen en los vehículos. 
El oferente garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de adquisición 
en plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio completa debidamente instalada 
detrás del asiento del acompañante en habitáculo de conducción, y en el caso de que ello resulte 
en el exterior, se proveerá un sistema de seguridad antirrobo. Indicar otras tecnologías. PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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Ruedas delanteras simples y ruedas traseras duales. 
 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
Con la unidad se proveerán extinguidores de incendio según reglamentación vigente en la Ley de 
Tránsito Nacional N° 24.449. 
Un juego de balizas reflectantes en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Chaleco de seguridad reflectivo. Cantidad dos (2). 
Barra de remolque. 
Alarma sonora de marcha atrás. 
 
EQUIPAMIENTO INTERIOR EN CABINA DE CONDUCCIÓN 
- Deberán estar equipados con butacas ergonómicas. El respaldo del asiento del vehículo brinda 
apoyo a la espalda, el cuello y la cabeza mientras se conduce o se sienta. El mismo deberá estar 
diseñado para proporcionar una postura correcta de toda la columna vertebral, el asiento deberá 
brindar soporte a la espalda, el mejor apoyo posible a la cabeza, cuello, espalda alta y baja de la 
espalda para reducir la fatiga del conductor, aliviar las condiciones dolorosas relacionadas con la 
postura y ayudar a prevenir un tipo de latigazo cervical lesión en el cuello en caso de colisión. 
Tendrán regulación en altura, horizontal y lumbar. 
- Los tapizados de asientos será el convencional que utiliza la fábrica automotriz en los vehículos 
de línea. La misma será de material que permita su fácil limpieza. 
- Tendrán Apoya cabezas en todos sus asientos, según reglamentación vigente. 
- Palanca de cambios con toma ergonómica. 
- Comando de bocina. La misma será eléctrica según dispone la Ley Nacional de tránsito N° 
24.449. 
- Comando limpia-lavaparabrisas. 
- Levanta cristales. 
- Plafonier de techo, con llave interruptora. 
- Tomas de doce (12) volts. Mínimo dos (2) unidades 
- Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 
- Dos viseras en parasoles. 
- Tapizado de techo moldeado, pegado, con aislación térmica y acústica. 
- Alfombrado de pisos de fábrica y cubre alfombra de goma en el sector de conductor y 
acompañante. 
- Paneles de puertas integrados, en material sintético resistente a los impactos, con apoya 
brazos. 
- Gaveta con cerradura (guantera) en panel de instrumentos. 
- Consola de guardados lateral y superior. 
- Columna de dirección con traba. 
- Radio AM + FM con antena, parlantes y filtros. 
- Equipo de aire acondicionado será el provisto de fabrica equipo original. 
- Calefacción: será el delantero original provisto conjuntamente con el vehículo con termostato 
para regular la temperatura. 
- Desempañador delantero. 
- Ya que el vehículo será de la categoría N2 o N3 y lo solicita la reglamentación (Ley N° 24.449, Art 
N° 53 inc. G) dispondrá de un dispositivo inviolable (del tipo TACÓGRAFO) y de fácil lectura que  


PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 15 de 45







 
EX-2022-22184323-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación  Pública Nº35/2022 


16 
 


permita conocer la velocidad, distancia, tiempo y otras variables sobre su comportamiento, 
permitiendo su control en cualquier lugar donde se halle el vehículo. 
- Instalación y ubicación de la antena de radio transmisión en el techo y su cableado, como así 
también la provisión del equipo de comunicación VHF y parlante en sitio cómodo y accesible de la 
parte delantera del habitáculo. 
 
CINTURONES DE SEGURIDAD 
Para todos sus asientos combinados e inerciales de tres puntos. El sistema de cierre y apertura 
del cinturón debe ser mediante enganche de los terminales de las dos partes de la banda. El 
sistema deberá ser de accionamiento rápido y podrá ser abierto cuando el usuario u otra persona 
en una emergencia lo requieran, utilizando cualquiera de las manos. La hebilla o dispositivo de 
cierre se debe abrir al presionar el pulsador o elemento similar, que estará sobre o bajo relieve 
respecto de su superficie. El pulsador debe ser de color rojo en toda su superficie, no debiendo 
tener la hebilla ninguna otra pieza visible de este color. La hebilla debe permanecer cerrada aun 
cuando no se halle bajo tensión, ni debe poder abrirse por descuido ni en forma involuntaria. 
 
INSTRUMENTAL 
Velocímetro, indicador agua en combustible, indicador de nivel de combustible, indicador de 
temperatura, luz testigo de presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, luz testigo de 
freno de mano, odómetro total y parcial, indicador de carga de batería, indicadores luminosos 
de: luces de posición, altas, bajas, balizas, giros, antiniebla y precalentamiento. 
 
CIERRE DE PUERTAS 
El vehículo deberá poseer un sistema centralizado de cierre de puertas que permita el cierre 
conjunto de todos los accesos al móvil. 
 
BARRAL Y SIRENA 
Se instalará sobre el techo del móvil un barral compacto color azul cristal, que utilice tecnología 
LED, con una (1) sirena electrónica micro-procesada de 100 watts de potencia, cinco o más tonos 
y un megáfono de palma; el conjunto de barral y sirena deberá ser de fabricación nacional. 
 
REFLECTOR 
Se instalará en la parte trasera para iluminación de la plancha de carga. 
 
PINTURA DEL VEHICULO EXTERIOR 
Será de color blanco. 
 
HERRAMIENTAS 
Con la unidad se entregará las normales provistas por fábrica, llave para aflojar o ajustar tuercas 
de rueda y críquet de acuerdo al kilaje del vehículo. 
 
PATENTAMIENTO 
Las unidades se entregarán patentadas a nombre del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires con domicilio en calle 6 entre 51 y 53 – La Plata, puesto libre de todo gasto de flete y 
seguro, en el lugar que indique la Repartición. El vehículo debe estar homologado. Indicándose 
en el título de la propiedad del automotor que el tipo de vehículo es CAMIÓN TRACTOR RÍGIDO PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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CON PLATAFORMA DE AUXILIO HIDRAULICO, de uso oficial, debiendo entregar la documentación 
al momento de la recepción. 
 
Nota: “El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Código de transito de la Provincia de Buenos Aires, Leyes, Decretos Reglamentarios y 
Disposiciones vigentes referidas al tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. Se 
deberá adjuntar en la propuesta, plano de distribución interior y exterior de los elementos 
requeridos en estas Especificaciones Técnicas Básicas”. 
 
 
RENGLON N° 3 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS PARA: VEHÍCULO FURGON VIDRIADO CON ASIENTOS 
PARA DOCE (12) DETENIDOS MÁS TRES (3) CUSTODIOS MÁS DOS (2) ACOMPAÑANTES MÁS UN 
(1) CONDUCTOR. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL VEHÍCULO 
Todos estos vehículos deberán cumplir con la reglamentación vigente de la Ley de Tránsito 
13.927 de la Provincia de Buenos Aires. Dicha ley adhirió a la ley 24.449 y sus decretos 
reglamentarios 779/95 y 32/2018. 
 
ALCANCE 
El vehículo deberá ser nuevo sin uso, 0 Km., último modelo, de fabricación de serie 
correspondiente al año en curso al momento de la entrega en orden de inmediato servicio. 
Preferentemente de fabricación nacional. Se tratará de un vehículo tipo Combi, Minibús o furgón 
vidriado con asientos modificado para tal fin, de producción directa de la fábrica automotriz, 
Chasis Largo, Techo Elevado (carrozado por un taller de carrocerías con Licencia para 
Configuración de Modelo LCM), apto para el traslado de no menos de dieciocho (18) pasajeros. 
La repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan alternativas a estas 
especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. 
 
OBJETO 
La adquisición de vehículos para el traslado de doce (12) detenidos, tres (3) custodios, dos (2) 
acompañantes y un (1) conductor pertenecientes al Servicio Penitenciario Bonaerense de la 
Provincia de Buenos Aires, destinado/s a prestar servicio en forma intensiva en orden de 
inmediato servicio. 
 
FABRICANTE / CONCESIONARIO 
Es requisito indispensable para considerar la oferta, que el oferente acredite ser fabricante y/o 
concesionario oficial para ventas en el país de la marca del vehículo cotizado, por lo que deberá 
contar con el correspondiente certificado de representación, además garantizar servicios, ventas 
de repuestos legítimos en todo el país, debiendo acreditar la existencia en todo el país de una red 
de concesionarios y o talleres de servicios autorizados, debiendo adjuntar el listado de los 
mismos discriminado por provincia (razón social, titular, domicilio, teléfono y e-mail). 
 
DIMENSIONES 
Largo máximo no menor a 7.200 mm.  
Ancho máximo no mayor a 2.450 mm.  
Alto máximo no mayor a 3.000 mm.  PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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Distancia entre ejes no mayor a 4.100 mm.  
Altura interior del compartimento pasajero no inferior a 1.850 mm.  
PBT 8.000 Kg. 
 
DISEÑO 
El vehículo que se requerirá, será la denominada combi, minibús o furgón vidriado con asientos 
para Servicio de traslado de los internos y custodios. Con equipamiento original y especial para 
este tipo de uso. Acompañar folletos técnicos y manual de mantenimiento por cada unidad en 
español. 
 
CARROCERÍA 
Será del tipo carrozado como vienen los furgones de fábrica. Su diseño y concepción deberán 
responder a los cánones actuales, en cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante al resto 
de los vehículos de última generación, todas las partes inferiores del vehículo estarán revestidas 
con alguna protección plástica. 
Con una distribución interior adecuada para albergar a doce (12) detenidos más tres (3) 
custodios, más un (1) conductor y dos (2) acompañantes, cómodamente ubicados en posición 
descansada en asientos de diseño ergonómico. Este vehículo contara con 2 puertas. 
Deberá contar con un chasis largo, tipo escalera construido en perfiles de acero el denominado 
perfil C, siendo la unión entre largueros y travesaños por medio de tornillos y remaches. 
La estructura de la carrocería en el caso de ser furgón vidriado será la original de fábrica y deberá 
contar con las especificaciones que se detallan a continuación. La carrocería se encontrará 
íntimamente unida al chasis por medio de soldadura eléctrica y uniones atornilladas a través de 
ménsulas de fijación. 
Para el caso que se ofrezca un vehículo del tipo combi o minibús la estructura de la carrocería 
estará conformada por caños de acero galvanizados unidos entre sí por soldadura eléctrica. La 
carrocería deberá encontrarse íntimamente unida al chasis por medio de soldadura eléctrica y 
uniones atornilladas a través de ménsulas de fijación. Todas las soldaduras serán protegidas con 
pintura anticorrosiva. La carrocería cera enchapada de acero al carbono galvanizada de espesor 
igual 0.9mm en los laterales y el techo. El frente y la culata deberán estar revestidos con material 
tipo fiber glass, a base de resina de poliéster con refuerzo de fibra de vidrio con cumplimiento de 
la resolución 175/2.000, en lo que refiere a la propagación de llama. 
El bajo chasis en ambos deberá estar protegido con aplicación de pintura del tipo bituminosa 
similar undersell, con la finalidad de conferirle un perfecto sellado de polvo y agua al interior de 
la unidad. 
La carrocería deberá ser aislada con la aplicación poliuretano expandido de alta densidad, en el 
interior de los laterales techo, con un espesor aproximado de 40 mm. Al bajo bastidor se le 
aplicara una capa de poliuretano expandido, para obtener una máxima aislación termo acústica. 
El compuesto de poliuretano expandido deberá cumplir con la resolución 175/2.000 en lo que 
refiere en la propagación de llama. 
 
MOTOR 
Deberá contar con un motor del ciclo Diesel con tecnología Comman-Rail, con un alimentador del 
tipo Turbo Diesel Intercooler, con sistema electrónico denominado EDC (Electronic Diesel 
Control). Doble árbol de levas a la cabeza, 4 cilindros y una cilindrada aproximada como mínimo 
de 2.900 cm3 y una potencia no menor a 170 CV. PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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PROTECCIÓN DE MOTOR 
Debe contar con sistema de protección de motor tipo VIGIA de última generación que registre y 
actué en consecuencia para los siguientes eventos: 
a) Alta temperatura.  
b) Baja presión de aceite.  
c) Bajo voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  
d) Alto voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  
e) Desconexión y cables cortados de los sensores, electroválvula o relay.  
f) Cortocircuito en la electroválvula o relay.  
g) Accionamiento del pulsador de testeo.  
h) Encendido - Apagado. 
Debe contar con opción de Anulación del equipo. 
En caso de contar con otra tecnología que supla para mejor, reflejarlo en la oferta. 
 
REFRIGERACIÓN 
El motor será refrigerado a líquido. Estará provisto de sistemas de termostato que permita 
operar entre temperaturas límites y el radiador corresponderá al servicio pesado para cada 
modelo. 
 
TRANSMISIÓN 
Delantera ó trasera. Embrague mono disco seco, reforzado, con accionamiento mecánico o 
hidráulico como mínimo. Caja de velocidad manual o automática, de cinco (5) o seis (6) marchas 
de avance totalmente sincronizadas y una (1) de retroceso. Con comando al piso, al volante o al 
tablero. 
 
DIRECCIÓN 
Con caja de dirección tipo a piñón y sin fin con bolillas recirculantes o piñón y cremallera asistida 
hidráulicamente. 
 
SUSPENSIÓN DELANTERA 
Tipo cuadrilátero deformable o tipo Mc Pherson o similar; con resortes helicoidales o ballestas 
elásticas transversales o barra de torsión; amortiguadores hidráulicos telescópicos de doble 
efecto y barra antirrolido. 
 
SUSPENSIÓN TRASERA 
Tipo eje rígido o tipo independiente, con ballestas elásticas semielípticas longitudinales o barra 
de torsión; amortiguadores hidráulicos telescópicos de doble efecto y barra antirrolido. 
 
SISTEMA DE FRENO 
Hidráulico, servoasistido, de doble circuito independiente con válvula compensadora de frenado 
inercial. De Servicio Delanteros: a disco. De Servicio Traseros: a disco. De Estacionamiento: de 
accionamiento mecánico sobre ruedas traseras; comandado a pedal o palanca. Será de 
tecnología tipo ABS (sistema antibloqueo de frenos). 
 
 PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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TANQUE DE COMBUSTIBLE 
Será de las características estándar de fábrica, con una capacidad mínima de 70 litros. 
 
EQUIPAMIENTO EXTERIOR 
- Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna. 
- Paragolpes trasero y delantero envolventes, reforzados. 
- Dos (2) espejos retrovisores laterales con regulación desde el interior o exterior y bipartidos de 
gran angular (articulado, abatible en caso de impacto). 
- Llantas de acero o aleación (Al-Mg-Si). 
- Manijas de puertas exteriores, en todas las puertas. 
- Limpiaparabrisas de 2 velocidades e intermitencia. 
- Lava parabrisas, cuya cantidad de agua sea suficiente para el funcionamiento del 
limpiaparabrisas. 
- Parabrisas de los vehículos de las categorías N deben tener como mínimo una transparencia de 
SETENTA y CINCO POR CIENTO (75%). Además se le instalara una protección construida en 
estructura perimetral de hierro tipo ángulo, con una malla metálica de 40 mm2 por orificio 
formando un solo cuerpo. 
- Los vidrios laterales de la zona de custodio serán móviles deberán tener como mínimo una 
trasparencia de SETENTA POR CIENTO (70%). Deberán contar una protección similar a la del 
parabrisas y en ambos casos serán instalados mediante un sistema que permita extraerlos y 
colocarlos fácilmente. 
- Es importante destacar que todos los vidrios de seguridad que presente el vehículo deben tener 
grabado (de forma legible e indeleble) la marca comercial del fabricante y el sellado de 
homologación (o en su defecto, el número de CHAS). 
- En zona de detenidos se colocarán en la parte superior de ambos laterales 2 ventanas corredizas 
de 400 mm x 200 mm, en el exterior estarán protegidas por material desplegable metálico. 
- Faros delanteros reglamentarios (ópticas) con luces de posición blancas o ámbar, luces cortas y 
largas blancas, según reglamentación vigente. 
- Faros antiniebla delanteros. Deberán ser de color blanco o amarillo, los mismos se ubicaran de a 
pares simétricamente al eje longitudinal del vehículo y con una altura no superior a la de faros 
principales, según reglamentación vigente. 
- Faros antiniebla traseros deben ser de color rojo y de mayor intensidad que las luces de 
posición, debiendo encender de manera independiente, según reglamentación vigente. 
- Luces de giro y balizas color amarillas, según reglamentación vigente. 
 
BARRAL Y SIRENA 
Se instalará sobre el techo del móvil un barral compacto color verde cristal, que utilice tecnología 
LED, con una (1) sirena electrónica micro-procesada de 100 watts de potencia, cinco o más tonos 
y un megáfono de palma; el conjunto de barral y sirena deberá ser de fabricación nacional. 
 
LUCES PERIMETRALES Y TRASERAS 
Deberá tener ocho (8) faros perimetrales de tecnología LED distribuidos de la siguiente manera 
tres (3) por cada lateral AZUL y dos (2) AZULES en la parte trasera. Su accionamiento será en 
conjunto, comandadas desde pulsadores y/o interruptores de control de luces de barral y sirena. 
 
 PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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RUEDAS Y NEUMÁTICOS 
Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto de rodado delantero simple y eje trasero 
dual, y que correspondan a las normales montadas por la fábrica de origen en los vehículos.  
El oferente garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de adquisición 
en plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio completa debidamente instalada 
detrás del asiento del acompañante en habitáculo de conducción, y en el caso de que ello resulte 
en el exterior, se proveerá un sistema de seguridad antirrobo. Indicar otras tecnologías.  
Ruedas delanteras simples y ruedas traseras duales. 
 
SISTEMA ELÉCTRICO 
Será reforzado (alternador, batería, etc.) con respecto al usual para este tipo de vehículos, 
debiendo funcionar la totalidad de los elementos (incluidos los adicionales tales como barrales 
lumínico sonoro, etc.) sin fuentes adicionales, con capacidades adecuadas a las máximas 
exigencias posibles. 
 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
Crique, llave de rueda y manija de crique. Juego de Balizas triangulares catadióptricas 
reflectantes. 
Cuarta de remolque construida en caño reforzado y con sus respectivas cadenas de amarre en 
cada extremo. No se aceptaran eslingas de poliéster. 
Dos extintores de incendios según reglamentación vigente Ley de Tránsito Nacional N° 24.449. 
Botiquín de primeros auxilios acorde a la cantidad de pasajeros. 
 
EQUIPAMIENTO INTERIOR Y ACCESORIOS 
- La carrocería deberá ser aislada con la aplicación poliuretano expandido de alta densidad, en el 
interior de los laterales y techo con un espesor aproximado de 40 mm. El compuesto de 
poliuretano expandido deberá cumplir con la resolución 175/2.000 en lo que refiere en la 
propagación de llama. Sobre esta aislación se colocará paneles de duro aluminio sin áreas 
ocultas. 
- El piso será rígido nivelado y con revestimiento de aluminio antideslizante (semilla de melón o 
diamantado). 
- Habitáculo de custodios, deberá contar con tres butacas fijas con apoya cabezas y cinturones de 
seguridad. Contara con un armario para el guardado de armas. 
- Piso de custodios será de material goma lisa antideslizante, flexible, libre de uniones, de alto 
tránsito y zócalos tipo sanitarios previendo los sellados de piso con laterales. 
- Habitáculo de detenidos, estará comprendido por la parte trasera del vehículo contará con doce 
(12) asiento fijos (4 filas de butacas dobles del lado izquierdo y 4 filas de butacas individual del 
lado derecho) dejando un pasillo entre las mismas para permitir el desplazamiento. Orientadas 
hacia el frente del vehículo (sentido de conducción). Los mismos serán tipo de butaca transporte 
urbano con apoyacabezas integrado en una sola pieza, construidos en plástico inyectado 
reforzado anti vandálico e ignífugos sobre estructura metálica.  
Las medidas serán: - Ancho: 430 mm. 
                                    - Profundidad: 400 mm. 
                                    - Distancia desde asiento al suelo: de 400 mm. a 500 mm. 
- Los asientos de detenidos deberán contar con cinturones de seguridad de cintura. Con anillos 
sujeta esposas. PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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- Los asientos de detenidos deberán contar con cinturones de seguridad de cintura. Con anillos 
sujeta esposas. 
- Iluminación: circuito de 12 v con cuatro plafones de tecnología LED de alta potencia lumínica, 
con reja de protección. 
- Se colocara un mingitorio de acero inoxidable con depósito séptico con una capacidad no 
inferior a 50 litros. 
- Ambos habitáculos deberán contar con escotilla de techo de emergencia, aire acondicionado y 
calefacción. 
- Se realizara la separación entre ambos habitáculos por medio de una mampara metálica. En el 
centro contara con unas puerta corrediza con cerradura, se colocara una mirilla para visualización 
de la zona de detenidos a una altura de 1.600 mm, el diámetro de la misma será de 100 mm. 
Toda modificación o mejora que no se halle especificada en el presente, y que coadyuve a 
mejorar la eficiencia y funcionalidad de la unidad, deberá indicarse en la oferta y posibilitar en 
todos los casos a la Repartición muestra de la propuesta, para su evaluación y análisis. 
- Limpiaparabrisas eléctrico de dos (2) velocidades. Lava parabrisas eléctrico con depósito de 
fluido con una adecuada capacidad. 
- Iluminación adecuada en zona de conductor. 
- Luz en compartimiento de motor. 
- Columna de dirección con traba. 
- Comando de bocina eléctrica. 
- Juego de cubre alfombras de goma zona conductor y acompañante. 
- Contará con dos cámaras de vigilancia del tipo ¨Pin Hole¨ o ¨Fish Eye¨ con protección de 
policarbonato resistente a golpes, las cámaras serán color blanco y negro, aptas para condiciones 
de baja iluminación o infrarroja, ubicadas de forma tal para obtener el mejor campo visual del 
habitáculo de los detenidos. Las imágenes llegaran a un DVR de estado sólido de pequeñas 
dimensiones, instalado en la cabina, con capacidad de almacenamiento mínima de 100 GB, con  
una salida USB para descargar las imágenes a una computadora portátil. La visualización de las 
imágenes será a través de una pantalla LCD de 5 a 7 pulgadas ubicada en la zona de custodios. 
- Cámara y alarma sonora de retroceso con pantalla ubicada en la zona del conductor. 
- Cierre centralizado de puerta con mando a distancia e inmovilizador. 
- Radio AM-FM, con antena, parlantes y conexión USB. 
- Espejo retrovisor de amplia visibilidad en ambas puertas. 
- Toda la instalación eléctrica se confeccionara con cables de secciones adecuadas, aislado 
plásticamente e interruptores de primera calidad. Todos los comandos e indicadores de cada una 
de las luces se encontraran en el tablero del conductor. 
- La unidad estará provista en su interior de dos (2) circuitos de iluminación independientes 
distribuidos en forma simétrica respecto del eje longitudinal, que garanticen no menos de 80 Lux 
a 1 metro del nivel del piso. Poseerá, además, con comando individual en las zonas de conductor, 
custodios y detenidos. Deberá contar con plafones centrales sobre el techo. El estribo o 
escalones de accesos a la unidad de superficie antideslizantes y contarán con señalización 
lumínica. Toda la iluminación deberá ser de tecnología LED. 
- Poseerá llave de cortacorriente general al alcance del conductor, este corte no impedirá que las 
luces balizas continúen funcionando. 
- El parabrisas será de tipo panorámico laminado. Contará con cortina para sol enrollable. 
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- Los vidriados laterales serán templados, de amplia visibilidad, con ventanillas laterales 
desplazables. Tendrán el sello de IRAM AITA con su respectivo número de CHAS. Se les colocara 
cortinas a todas las ventanas de los pasajeros. 
- Ya que el vehículo será de la categoría N2 o N3 y lo solicita la reglamentación (Ley N° 24.449, Art 
N° 53 inc. G) dispondrá de un dispositivo inviolable (del tipo TACÓGRAFO) y de fácil lectura que 
permita conocer la velocidad, distancia, tiempo y otras variables sobre su comportamiento, 
permitiendo su control en cualquier lugar donde se halle el vehículo. 
- Instalación y ubicación de la antena de radio transmisión en el techo y su cableado, como así 
también la provisión del equipo de comunicación VHF y parlante en sitio cómodo y accesible de la 
parte delantera del habitáculo. 
 
SALIDAS DE EMERGENCIA 
Además de las puertas poseerá ventanas destruibles por martillo de punta y una claraboya de 
techo en ambas zonas, pudiendo ser esta en plástico inyectado cuyas medidas mínimas serán de 
500 mm. por 500 mm., expulsable y/o con marco fijo a la carrocería y con sistema movible para 
ventilación. Todas las medidas de emergencia deberán ser accionadas por cualquier pasajero sin 
traba alguna. Tendrán para ello, luces que señalen la ubicación y carteles que indiquen su 
accionamiento. 
 
INSTRUMENTAL 
Velocímetro, indicador agua en combustible, indicador de nivel de combustible, indicador de 
temperatura, luz testigo de presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, luz testigo de 
freno de mano, odómetro total y parcial, indicador de carga de batería, indicadores luminosos 
de: luces de posición, altas, bajas, balizas, giros, antiniebla y precalentamiento. 
 
PISO 
El piso del conductor deberá ser el de fabrica con su respectiva aislación, alfombra y cubre 
alfombra. 
 
PINTURA 
Será de color blanco 
 
PATENTAMIENTO 
Las unidades se entregarán patentadas a nombre del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires con domicilio en calle 6 entre 51 y 53 – La Plata, puesto libre de todo gasto de flete y 
seguro, en el lugar que indique la Repartición. El vehículo debe estar homologado. Indicándose 
en el título de la propiedad del automotor que el tipo de vehículo es VEHÍCULO FURGON 
VIDRIADO CON ASIENTOS PARA DOCE (12) PASAJEROS MAS TRES (3) CUSTODIOS MAS DOS (2) 
ACOMPAÑANTES MAS UN (1) CONDUCTOR de uso oficial, debiendo entregar la documentación al 
momento de la recepción. 
 
Nota: “El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Código de transito de la Provincia de Buenos Aires, Leyes, Decretos Reglamentarios y 
Disposiciones vigentes referidas al tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. Se 
deberá adjuntar en la propuesta, plano de distribución interior y exterior de los elementos 
requeridos en estas Especificaciones Técnicas Básicas”. PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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RENGLON N° 4 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS PARA: VEHÍCULO FURGON VIDRIADO CON ASIENTOS 
PARA DIECISEIS (16) DETENIDOS MAS SEIS (6) CUSTODIOS MAS UN (1) CONDUCTOR. 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL VEHÍCULO 
Todos estos vehículos deberán cumplir con la reglamentación vigente de la Ley de Tránsito 
13.927 de la Provincia de Buenos Aires. Dicha ley adhirió a la ley 24.449 y sus decretos 
reglamentarios 779/95 y 32/2018. 
 
ALCANCE 
El vehículo deberá ser nuevo sin uso, 0 Km., último modelo, de fabricación de serie 
correspondiente al año en curso al momento de la entrega en orden de inmediato servicio. 
Preferentemente de fabricación nacional. Se tratará de un vehículo tipo Cómbi, Minibús o furgón 
vidriado con asientos modificado para tal fin, de producción directa de la fábrica automotriz, 
Chasis Largo, Techo Elevado (carrozado por un taller de carrocerías con Licencia para 
Configuración de Modelo LCM), apto para el traslado de no menos de veintitrés (23) pasajeros. 
La repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan alternativas a estas 
especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. 
 
 
OBJETO 
La adquisición de vehículos para el traslado de dieciséis (16) detenidos, seis (6) custodios y un (1) 
conductor pertenecientes al Servicio Penitenciario Bonaerense de la provincia de Buenos Aires., 
destinada/s a prestar servicio en forma intensiva en orden de inmediato servicio. 
 
FABRICANTE / CONCESIONARIO 
Es requisito indispensable para considerar la oferta, que el oferente acredite ser fabricante y/o 
concesionario oficial para ventas en el país de la marca del vehículo cotizado, por lo que deberá 
contar con el correspondiente certificado de representación, además garantizar servicios, ventas 
de repuestos legítimos en todo el país, debiendo acreditar la existencia en todo el país de una red 
de concesionarios y o talleres de servicios autorizados, debiendo adjuntar el listado de los 
mismos discriminado por provincia (razón social, titular, domicilio, teléfono y e-mail). 
 
DIMENSIONES 
Largo 7.200 mm.  
Ancho máximo no mayor a 2.450 mm.  
Alto máximo no mayor a 3.000 mm.  
Distancia entre ejes no mayor a 4.400 mm.  
Altura interior del compartimento pasajero no inferior a 1.850 mm.  
PBT 7.200 Kg. 
 
DISEÑO 
El vehículo que se requerirá, será el denominado combi, minibús o furgón vidriado con asientos 
para servicio de traslado de los internos y custodios. Con equipamiento original y especial para 
este tipo de uso. Acompañar folletos técnicos y manual de mantenimiento por cada unidad en 
español. 
 PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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CARROCERÍA 
Será del tipo bus celular para el servicio de traslado de detenidos. Su diseño y concepción 
deberán responder a los cánones actuales, en cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante 
al resto de los vehículos de última generación, todas las partes inferiores del vehículo estarán 
revestidas con alguna protección plástica. 
Con una distribución interior adecuada para albergar a dieciséis (16) detenidos más seis (6) 
custodios y más un (1) conductor, cómodamente ubicados en posición descansada en asientos de 
diseño ergonómico. Este vehículo contara con 2 puertas. 
Deberá contar con un chasis largo, tipo escalera construido en perfiles de acero el denominado 
perfil C, siendo la unión entre largueros y travesaños por medio de tornillos y remaches. 
La carrocería se deberá construir en tubos de acero al carbono de uso estructural de sección 
rectangular y galvanizados, de espesores variables entre 2 mm y 3,2 mm, soldados 
eléctricamente mediante procesos semiautomáticos. 
La carrocería se encontrará íntimamente unida al chasis por medio de ménsulas soldadas a los 
largueros de bastidor con soldadura tipo botón y de filete según sea necesario y abulonadas en 
zonas no permitidas para soldar, las teleras deberán ser reforzadas inferiormente. 
Todas las soldaduras serán protegidas con pintura anticorrosiva. 
La carrocería será revestida chapas de acero al carbono galvanizado de espesor entre 0,9 mm y 
1,2 mm en los laterales y el techo. Adecuadamente fijadas a la estructura mediante adhesivos, 
soldaduras o remachada que sellaran las uniones y evitaran filtraciones y vibraciones de paneles. 
El frente, la culata y paragolpes traseros deberán ser construidos en piezas integrales de P.R F.V. 
(poliéster reforzado con fibra de vidrio), de gran resistencia, durabilidad y estabilidad frente a los 
distintos fenómenos climáticos. El paragolpes trasero llevara reforzado interiormente refuerzos 
de acero. El paragolpes delantero podrá ser el original de fábrica. 
La carrocería deberá ser aislada con la aplicación poliuretano expandido de alta densidad, en el 
interior de los laterales y techo, con un espesor aproximado de 40 mm. El compuesto de 
poliuretano expandido deberá cumplir con la resolución 175/2.000 en lo que refiere en la 
propagación de llama. 
La estructura en su conjunto deberá ser construida para cumplir (con respecto a la resistencia 
mínima frente al vuelco y sobre el lateral) con el MANUAL DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA  
TRANSPORTE DE PASAJEROS, aprobado por Resolución S.T. y O.P. N° 395/89 de la República 
Argentina, que también fue homologada a nivel del MERCOSUR. 
 
MOTOR 
Deberá contar con un motor del ciclo Diesel con tecnología Comman-Rail, con un alimentador del 
tipo Turbo Diesel Intercooler. Doble árbol de levas a la cabeza, 4 cilindros y una cilindrada 
aproximada como mínimo de 2.998 cm3 y una potencia no menor a 170 CV. 
 
PROTECCIÓN DE MOTOR 
Debe contar con sistema de protección de motor del tipo VIGIA de última generación que registre 
y actué en consecuencia para los siguientes eventos: 
a) Alta temperatura.  
b) Baja presión de aceite.  
c) Bajo voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  
d) Alto voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  
e) Desconexión y cables cortados de los sensores, electroválvula o relay.  PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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f) Cortocircuito en la electroválvula o relay.  
g) Accionamiento del pulsador de testeo.  
h) Encendido - Apagado. 
Debe contar con opción de Anulación del equipo.  
En caso de contar con otra tecnología que supla para mejor, reflejarlo en la oferta. 
 
REFRIGERACIÓN 
El motor será refrigerado a líquido. Estará provisto de sistemas de termostato que permita 
operar entre temperaturas límites y el radiador corresponderá al servicio pesado para cada 
modelo. 
 
TRANSMISIÓN 
Delantera ó trasera. Embrague mono disco seco, reforzado, con accionamiento mecánico o 
hidráulico como mínimo. Caja de velocidad manual o automática, de cinco (5) o seis (6) marchas 
de avance totalmente sincronizadas y una (1) de retroceso. Con comando al piso, al volante o al 
tablero. 
 
DIRECCIÓN 
Con caja de dirección tipo a piñón y sin fin con bolillas recirculantes o piñón y cremallera asistida 
hidráulicamente. 
 
SUSPENSIÓN DELANTERA 
Tipo cuadrilátero deformable o tipo Mc Pherson o similar; con resortes helicoidales o ballestas 
elásticas transversales o barra de torsión; amortiguadores hidráulicos telescópicos de doble 
efecto y barra antirrolido. 
 
SUSPENSIÓN TRASERA 
Tipo eje rígido o tipo independiente, con ballestas elásticas semielípticas longitudinales o barra 
de torsión; amortiguadores hidráulicos telescópicos de doble efecto y barra antirrolido. 
 
SISTEMA DE FRENO 
Hidráulico, servoasistido, de doble circuito independiente con válvula compensadora de frenado 
inercial. De Servicio Delanteros: a disco. De Servicio Traseros: a disco. De Estacionamiento: de 
accionamiento mecánico sobre ruedas traseras; comandado a pedal o palanca. Será de 
tecnología tipo ABS (sistema antibloqueo de frenos). 
 
TANQUE DE COMBUSTIBLE 
Será de las características estándar de fábrica, con una capacidad mínima de 70 litros. 
- Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna. 
- Paragolpes trasero y delantero envolventes, reforzados. 
- Dos (2) espejos retrovisores laterales con regulación desde el interior o exterior y bipartidos de 
gran angular (articulado, abatible en caso de impacto). 
- Llantas de acero o aleación (Al-Mg-Si). 
- Manijas de puertas exteriores, en todas las puertas. 
- Limpiaparabrisas de 2 velocidades e intermitencia. 
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- Lava parabrisas, cuya cantidad de agua sea suficiente para el funcionamiento del 
limpiaparabrisas. 
- Parabrisas de los vehículos de las categorías N deben tener como mínimo una transparencia de 
SETENTA y CINCO POR CIENTO (75%). Además se le instalara una protección construida en 
estructura perimetral de hierro tipo ángulo, con una malla metálica de 40 mm^2 por orificio 
formando un solo cuerpo. 
- Los vidrios laterales de la zona de custodio serán móviles deberán tener como mínimo una 
trasparencia de SETENTA POR CIENTO (70%). Deberán contar una protección similar a la del 
parabrisas y en ambos casos serán instalados mediante un sistema que permita extraerlos y 
colocarlos fácilmente. 
- Es importante destacar que todos los vidrios de seguridad que presente el vehículo deben tener 
grabado (de forma legible e indeleble) la marca comercial del fabricante y el sellado de 
homologación (o en su defecto, el número de CHAS). 
- En zona de detenidos se colocarán en la parte superior de ambos laterales 2 ventanas corredizas 
de 400 mm. x 200 mm., en el exterior estarán protegidas por material desplegable metálico. 
- La unidad tendrá dos puertas de ascenso y estarán construidas en caños, perfiles y chapas, 
soldados y pegados. Dispondrán de accionamiento neumático, con cerradura de seguridad y 
apertura tipo panto-gráfica para el acceso de los custodios y plegadiza para la puerta de acceso 
de los internos. El accionamiento de ambas puertas será neumático y comandado desde el 
puesto de conducción. Deberán contar con las válvulas de descompresión, se ubicaran en un 
lugar visible accesible y con su correspondiente identificación de color rojo con la palabra 
emergencia. 
Las medidas de las puertas serán, el acceso del personal de custodia deberá ser de una altura 
mínima de 1.850 mm. medida desde el estribo al marco superior de la puerta, con un ancho 
mínimo entre parantes de 680 mm. y ancho libre mínimo con la puerta abierta de 600 mm. 
La puerta de acceso de detenidos deberá tener una altura mínima de 1.850 mm. y 1.000 mm. de 
ancho. 
Ambas puertas se ubicaran en el lateral derecho de la unidad. 
- Faros delanteros reglamentarios (ópticas) con luces de posición blancas o ámbar, luces cortas y 
largas blancas, según reglamentación vigente. 
- Faros antiniebla delanteros. Deberán ser de color blanco o amarillo, los mismos se ubicaran de a 
pares simétricamente al eje longitudinal del vehículo y con una altura no superior a la de faros 
principales, según reglamentación vigente. 
- Faros antiniebla traseros deben ser de color rojo y de mayor intensidad que las luces de 
posición, debiendo encender de manera independiente, según reglamentación vigente. 
- Luces de giro y balizas color amarillas, según reglamentación vigente. 
- Bandas reflectivas reglamentarias blancas en el frente y en los laterales. En la parte posterior 
del vehículo se colocarán bandas reflectivas rojas y el círculo de velocidad máxima. Según 
reglamentación vigente de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449. 
 
BARRAL Y SIRENA 
Se instalará sobre el techo del móvil un barral compacto color verde cristal, que utilice tecnología 
LED, con una (1) sirena electrónica micro-procesada de 100 watts de potencia, cinco o más tonos 
y un megáfono de palma; el conjunto de barral y sirena deberá ser de fabricación nacional. 
 
 PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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LUCES PERIMETRALES Y TRASERAS 
Deberá tener ocho (8) faros perimetrales de tecnología LED distribuidos de la siguiente manera 
tres (3) por cada lateral AZUL y dos (2) AZULES en la parte trasera. Su accionamiento será en 
conjunto, comandadas desde pulsadores y/o interruptores de control de luces de barral y sirena. 
 
RUEDAS Y NEUMÁTICOS 
Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto de rodado delantero simple y eje trasero 
dual, y que correspondan a las normales montadas por la fábrica de origen en los vehículos.  
El oferente garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de adquisición 
en plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio completa debidamente instalada 
detrás del asiento del acompañante en habitáculo de conducción, y en el caso de que ello resulte 
en el exterior, se proveerá un sistema de seguridad antirrobo. Indicar otras tecnologías.  
Ruedas delanteras simples y ruedas traseras duales. 
 
SISTEMA ELÉCTRICO 
Será reforzado (alternador, batería, etc.) con respecto al usual para este tipo de vehículos, 
debiendo funcionar la totalidad de los elementos (incluidos los adicionales tales como barrales 
lumínico sonoro, etc.) sin fuentes adicionales, con capacidades adecuadas a las máximas 
exigencias posibles. 
 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
Crique, llave de rueda y manija de crique. Juego de Balizas triangulares catadióptricas 
reflectantes. 
Cuarta de remolque construida en caño reforzado y con sus respectivas cadenas de amarre en 
cada extremo. No se aceptaran eslingas de poliéster. 
Extintores de incendios según reglamentación vigente. Ley de Tránsito Nacional N° 24.449. 
Botiquín de primeros auxilios acorde a la cantidad de pasajeros. 
 
EQUIPAMIENTO INTERIOR Y ACCESORIOS 
- La carrocería deberá ser aislada con la aplicación poliuretano expandido de alta densidad, en el 
interior de los laterales y techo con un espesor aproximado de 40 mm. El compuesto de 
poliuretano expandido deberá cumplir con la resolución 175/2.000 en lo que refiere en la 
propagación de llama. Sobre esta aislación se colocará paneles de duro aluminio sin áreas 
ocultas. 
- Habitáculo de custodios, deberá contar con seis (6) butacas fijas con apoya cabezas y cinturones 
de seguridad y diseño ergonómico. 
- El piso en la zona custodios y conducción, será construido con placas de madera multilaminar de 
encolado fenólico y revestido con material de goma lisa antideslizante, flexibles, libre de uniones, 
de alto tránsito y zócalos tipo sanitarios. 
- Contará con un armario con cerradura tipo candado de estructura metálica para el guardado de 
armas. 
- En zona de custodios las ventanillas serán de dos hojas móviles y una hoja inferior fija, 
construida con vidrios templados tonalizados de 5 mm. de espesor, se amarraran a la estructura 
con marcos de aluminios / goma vulcanizado para el sellado de las mismas. 
- Tendrá en esta zona salidas de emergencia. En el techo dispondrá de una claraboya con 
abertura mínima, cuando se encuentre abierta 450 mm. x 450 mm. y dispondrá de dos ventanas PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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de emergencias ubicadas sobre ambos laterales con unas dimensiones mínimas 1.100 mm. x 600 
mm. de alto. Además contara con los martillos para rotura de vidrios. 
- Iluminación interior sector de custodio, será de tipo LED de alta luminosidad y luz de sueño. 
- Habitáculo de detenidos, estará comprendido por la parte trasera del vehículo contará con 
dieciséis (16) asiento fijos. Estarán distribuidos en ambos laterales en dos filas de 8 asientos cada 
una orientadas mirando hacia el frente del móvil dejando un pasillo para posibilitar el 
desplazamiento. Los mismos serán tipo de butaca transporte urbano con apoyacabezas integrado 
en una sola pieza, construidos en plástico inyectado reforzado antivandálico, ignífugos sobre 
estructura metálica.  
Las medidas mínimas serán: - Ancho: 430 mm 
                                                    - Profundidad: 400 mm. 
                                                    - Distancia desde asiento al suelo: de 400 mm. a 500 mm. 
                                                    - Paso entre asientos será de 700 mm. 
En la parte superior de los laterales en la zona de detenidos se colocaran seis (6) ventanillas 
corredizas (tres por cada lateral) de 400 mm. x 200 mm. protegidas exteriormente por rejas de 
acero abulonadas a la carrocería, ubicadas a 200 mm. del techo. 
- Los asientos de detenidos deberán contar con cinturones de seguridad de cintura. Con anillos 
sujeta esposas. 
- Se colocara un conjunto inyector-extractor de aire con reja de protección. 
- Iluminación: circuito de 12 volt con cuatro plafones de tecnología LED de alta potencia lumínica, 
con reja de protección. 
- Se colocara un mingitorio de acero inoxidable con depósito séptico con una capacidad no 
inferior a 50 litros. 
- Ambos habitáculos deberán contar con aire acondicionado y calefacción. 
- Se realizará la separación entre ambos habitáculos por medio de un bastidor estructural 
resistente y puerta ubicada en la parte central, de apertura por bisagras hacia el sector de 
custodios, provista de cierre de seguridad y mirilla con malla metálica y policarbonato 
transparente antivandálico que posibilite la visión hacia el interior del sector 300 mm. x 300 mm. 
a una altura de 1.600 mm. 
- Limpiaparabrisas eléctrico de dos (2) velocidades. Lava parabrisas eléctrico con depósito de 
fluido con una adecuada capacidad. 
- Iluminación adecuada en zona de conductor. 
- Luz en compartimiento de motor. 
- Columna de dirección con traba. 
- Comando de bocina eléctrica. 
- Juego de cubre alfombras de goma zona conductor. 
- Cámara y Alarma sonora de retroceso con pantalla ubicada en la zona del conductor. 
- Cierre centralizado de puerta con mando a distancia e inmovilizador. 
- Radio AM-FM, parlantes y antena. 
- Espejo retrovisor de amplia visibilidad en ambas puertas. 
- Toda la instalación eléctrica se confeccionara con cables de secciones adecuadas, aislado 
plásticamente e interruptores de primera calidad. Todos los comandos e indicadores de cada una 
de las luces se encontraran en el tablero del conductor. 
- La unidad estará provista en su interior de dos (2) circuitos de iluminación independientes 
distribuidos en forma simétrica respecto del eje longitudinal, que garanticen no menos de 80 Lux 
a 1 metro del nivel del piso. Poseerá, además, con comando individual en las zonas de conductor, PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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custodios y detenidos. Deberá contar con plafones centrales sobre el techo. El estribo o 
escalones de accesos a la unidad de superficie antideslizantes y contarán con señalización 
lumínica. Toda la iluminación deberá ser de tecnología LED. 
- Poseerá llave de cortacorriente general al alcance del conductor, este corte no impedirá que las 
luces balizas sigan funcionando. 
- El parabrisas será de tipo panorámico laminado. Contará con cortina para sol enrollable. 
- Los vidriados laterales deberán contar con el sello de IRAM AITA con su respectivo número de 
CHAS. Se les colocará cortinas a todas las ventanas de los custodios. 
- Ya que el vehículo será de la categoría N2 o N3 y lo solicita la reglamentación (Ley N° 24.449, Art 
N° 53 inc. G) dispondrá de un dispositivo inviolable (del tipo TACÓGRAFO) y de fácil lectura que 
permita conocer la velocidad, distancia, tiempo y otras variables sobre su comportamiento, 
permitiendo su control en cualquier lugar donde se halle el vehículo. 
- Instalación y ubicación de la antena de radio transmisión en el techo y su cableado, como así 
también la provisión del equipo de comunicación VHF y parlante en sitio cómodo y accesible de la 
parte delantera del habitáculo. 
Toda modificación o mejora que no se halle especificada en el presente, y que coadyuve a 
mejorar la eficiencia y funcionalidad de la unidad, deberá indicarse en la oferta y posibilitar en 
todos los casos a la Repartición muestra de la propuesta, para su evaluación y análisis. 
 
INSTRUMENTAL 
Velocímetro, indicador agua en combustible, indicador de nivel de combustible, indicador de 
temperatura, luz testigo de presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, luz testigo de 
freno de mano, odómetro total y parcial, indicador de carga de batería, indicadores luminosos 
de: luces de posición, altas, bajas, balizas, giros, antiniebla y precalentamiento. 
 
PINTURA DEL VEHICULO 
Será de color blanco. 
 
HERRAMIENTAS 
Con la unidad se entregará las normales provistas por fábrica, llave para aflojar o ajustar tuercas 
de rueda y críquet de acuerdo al kilaje del vehículo. 
 
PATENTAMIENTO 
Las unidades se entregarán patentadas a nombre del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires con domicilio en calle 6 entre 51 y 53 – La Plata, puesto libre de todo gasto de flete y 
seguro, en el lugar que indique la Repartición. El vehículo debe estar homologado. Indicándose 
en el título de la propiedad del automotor que el tipo de vehículo es VEHÍCULO FURGON 
VIDRIADO CON ASIENTOS PARA DIECISEIS (16) DETENIDOS MAS SEIS (6) CUSTODIOS MAS UN (1) 
CONDUCTOR de uso oficial, debiendo entregar la documentación al momento de la recepción. 
 
Nota: “El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Código de transito de la Provincia de Buenos Aires, Leyes, Decretos Reglamentarios y 
Disposiciones vigentes referidas al tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. Se 
deberá adjuntar en la propuesta, plano de distribución interior y exterior de los elementos 
requeridos en estas Especificaciones Técnicas Básicas”. 
 PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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RENGLON N° 5 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS PARA: VEHÍCULO SERA EL TIPO COLECTIVO CON 
ASIENTOS PARA VEINTITRES (23) DETENIDOS, MÁS NUEVE (9) CUSTODIOS, MÁS UN (1) UN 
CONDUCTOR. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL VEHÍCULO 
Todos estos vehículos deberán cumplir con la reglamentación vigente de la Ley de Tránsito 
13.927 de la Provincia de Buenos Aires. Dicha ley adhirió a la ley 24.449 y sus decretos 
reglamentarios 779/95 y 32/2018. 
 
ALCANCE 
El vehículo deberá ser nuevo, sin uso, 0 Km., último modelo, de fabricación de serie 
correspondiente al año en curso al momento de la entrega en orden de inmediato servicio. 
Preferentemente de fabricación nacional. Se tratará de un colectivo para larga distancia de 
producción directa de la fábrica automotriz; (carrozado por un taller de carrocerías con Licencia 
para Configuración de Modelo LCM), apto para el traslado de no menos de treinta y tres (33)  
pasajeros más el conductor. 
La repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan alternativas a estas 
especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. 
 
OBJETO 
La adquisición de vehículo para el traslado de veintitrés (23) detenidos, más nueve (9) custodios 
más un (1) conductor pertenecientes al Servicio Penitenciario Bonaerense de la Provincia de 
Buenos Aires, destinado/s a prestar servicio en forma intensiva en orden de inmediato servicio. 
 
FABRICANTE / CONCESIONARIO 
Es requisito indispensable para considerar la oferta, que el oferente acredite ser fabricante y/o 
concesionario oficial para ventas en el país de la marca del vehículo cotizado, por lo que deberá 
contar con el correspondiente certificado de representación, además garantizar servicios, ventas 
de repuestos legítimos en todo el país, debiendo acreditar la existencia en todo el país de una red 
de concesionarios y o talleres de servicios autorizados, debiendo adjuntar el listado de los 
mismos discriminado por provincia (razón social, titular, domicilio, teléfono y e-mail). 
 
DIMENSIONES 
Largo máximo a 12.500 mm.  
Ancho máximo no mayor a 2.550 mm.  
Alto máximo no inferior a 3.100 mm.  
Distancia entre ejes no mayor a 6.000 mm.  
Voladizo trasero no deberá superar el 50% de la distancia entre ejes (BT) y en el caso que se 
exceda deberá estar homologado, certificado por los INGENIEROS HOMOLOGADORES DE AITA.  
PBT 16.000 Kg. 
 
DISEÑO 
El vehículo que se requerirá, será el denominado colectivo de larga distancia para el servicio de 
traslado de los internos, custodios y conductor. Con equipamiento original y modificaciones 
especial para este tipo de uso. Acompañar folletos técnicos y manual de mantenimiento por cada 
unidad en español. 
 PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 31 de 45







 
EX-2022-22184323-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación  Pública Nº35/2022 


32 
 


CARROCERÍA 
Será del tipo carrozado colectivo de larga distancia de fábrica. Su diseño y concepción deberán 
responder a los cánones actuales, en cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante al resto 
de los vehículos de última generación, todas las partes inferiores del vehículo estarán revestidas 
con alguna protección plástica. 
Con una distribución interior adecuada para albergar en dos sectores detenidos y en un sector 
custodios. El primer sector será para veintiuno (21) detenidos y el segundo sector será para dos 
(2) detenidos, el sector restante será para nueve (9) custodios y más un (1) conductor, 
cómodamente ubicados en posición descansada en asientos de diseño ergonómico. Este vehículo 
contara con 3 puertas. 
Deberá contar con un chasis largo, tipo escalera construido en perfiles de acero el denominado 
perfil C, siendo la unión entre largueros y travesaños por medio de tornillos y remaches. 
La carrocería se encontrará íntimamente unida al chasis por medio de soldadura eléctrica 
mediante proceso semiautomático. Las uniones entre el chasis carrocería serán a través de 
ménsulas soldadas a los largueros de bastidor con soldadura tipo botón y filetes según sea 
necesario y abulonadas en zonas no permitidas para soldar, las teleras deberán ser reforzadas 
inferiormente y uniones atornilladas a través de ménsulas de fijación. 
La estructura de la carrocería estará conformada por caños de acero galvanizados del tipo 
estructural de espesores variables entre 2 mm. y 3,2 mm. unidos entre sí por soldadura eléctrica 
semiautomática. Todas las soldaduras serán protegidas con pintura anticorrosiva. La carrocería 
cera enchapada de acero al carbono galvanizada de espesor igual 0,9 mm. en los laterales y el 
techo. El frente y la culata deberán ser revestidos con material tipo fiber glass, a base de resina 
de poliéster con refuerzo de fibra de vidrio con cumplimiento de la resolución 175/2.000, en lo 
que refiere a la propagación de llama. 
El bajo chasis deberá estar protegido con aplicación de pintura del tipo bituminosa similar 
undersell, con la finalidad de conferirle un perfecto sellado de polvo y agua al interior de la 
unidad. 
La carrocería deberá ser aislada con la aplicación poliuretano expandido de alta densidad, en el 
interior de los laterales y techo, con un espesor aproximado de 40 mm. Al bajo bastidor se le 
aplicara una capa de poliuretano expandido, para obtener una máxima aislación termo acústica.  
El compuesto de poliuretano expandido deberá cumplir con la resolución 175/2.000 en lo que 
refiere en la propagación de llama. 
La estructura en su conjunto deberá estar construida para cumplir con el MANUAL DE 
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA VEHICULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, aprobado por la 
Resolución S.T. y O.P. N° 395/89 de la República Argentina, que también fue homologada a nivel 
del Mercosur. 
 
MOTOR 
Deberá contar con un motor ciclo Diesel delantero, con tecnología Comman-Rail, inyección 
directa, con un alimentador del tipo Turbo Diesel Intercooler, será de 6 cilindros de no menos de 
6.500 cc y una potencia máxima de 280 CV. 
 
PROTECCIÓN DE MOTOR 
Debe contar con sistema de protección de motor del tipo VIGIA de última generación que registre 
y actué en consecuencia para los siguientes eventos: 
a) Alta temperatura.  PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 32 de 45







 
EX-2022-22184323-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación  Pública Nº35/2022 


33 
 


b) Baja presión de aceite.  
c) Bajo voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  
d) Alto voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  
e) Desconexión y cables cortados de los sensores, electroválvula o relay.  
f) Cortocircuito en la electroválvula o relay.  
g) Accionamiento del pulsador de testeo.  
h) Encendido - Apagado. 
Debe contar con opción de Anulación del equipo.  
En caso de contar con otra tecnología que supla para mejor, reflejarlo en la oferta. 
 
REFRIGERACIÓN 
El motor será refrigerado a líquido. Estará provisto de sistemas de termostato que permita 
operar entre temperaturas límites y el radiador corresponderá al servicio pesado para cada 
modelo. 
 
TRANSMISIÓN 
Delantera ó trasera. Embrague mono disco seco, reforzado, con accionamiento mecánico o 
hidráulico como mínimo. Caja de velocidad manual o automática, de cinco (5) o seis (6) marchas 
de avance totalmente sincronizadas y una (1) de retroceso. Con comando al piso, al volante o al 
tablero. 
 
DIRECCIÓN 
Con caja de dirección tipo a piñón y sin fin con bolillas recirculantes o piñón y cremallera asistida 
hidráulicamente. 
 
SUSPENSIÓN DELANTERA 
Tipo cuadrilátero deformable o tipo Mc Pherson o similar; con resortes helicoidales o ballestas 
elásticas transversales o barra de torsión; amortiguadores hidráulicos telescópicos de doble 
efecto y barra antirrolido. 
 
SUSPENSIÓN TRASERA 
Tipo eje rígido o tipo independiente, con ballestas elásticas semielípticas longitudinales o barra 
de torsión; amortiguadores hidráulicos telescópicos de doble efecto y barra antirrolido. 
 
SISTEMA DE FRENO 
Hidráulico, servoasistido, de doble circuito independiente con válvula compensadora de frenado 
inercial. De Servicio Delanteros: a disco. De Servicio Traseros: a disco. De Estacionamiento: de 
accionamiento mecánico sobre ruedas traseras; comandado a pedal o palanca. Será de 
tecnología tipo ABS (sistema antibloqueo de frenos). 
 
TANQUE DE COMBUSTIBLE 
Será de las características estándar de fábrica, con una capacidad mínima de 275 litros. 
 
EQUIPAMIENTO EXTERIOR 
- Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna. 
- Paragolpes trasero y delantero envolventes, reforzados. PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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- Dos (2) espejos retrovisores laterales con regulación desde el interior o exterior y bipartidos de 
gran angular (articulado, abatible en caso de impacto). 
- Llantas de acero o aleación (Al-Mg-Si). 
- Manijas de puertas exteriores, en todas las puertas. 
- Limpiaparabrisas de 2 velocidades e intermitencia. 
- Lava parabrisas, cuya cantidad de agua sea suficiente para el funcionamiento del 
limpiaparabrisas. 
- Parabrisas de los vehículos de las categorías N deben tener como mínimo una transparencia de 
SETENTA y CINCO POR CIENTO (75%). Además se le instalara una protección construida en 
estructura perimetral de hierro tipo ángulo, con una malla metálica de 40 mm2 por orificio 
formando un solo cuerpo. 
- Los vidrios laterales de la zona de custodio serán móviles deberán tener como mínimo una 
trasparencia de SETENTA POR CIENTO (70%). Deberán contar una protección similar a la del 
parabrisas y en ambos casos serán instalados mediante un sistema que permita extraerlos y 
colocarlos fácilmente. 
- Es importante destacar que todos los vidrios de seguridad que presente el vehículo deben tener 
grabado (de forma legible e indeleble) la marca comercial del fabricante y el sellado de 
homologación (o en su defecto, el número de CHAS). 
- En zona de detenidos se colocarán en la parte superior de ambos laterales 2 ventanas corredizas 
de 400 mm. x 200 mm., en el exterior estarán protegidas por material desplegable metálico. 
- Faros delanteros reglamentarios (ópticas) con luces de posición blancas o ámbar, luces cortas y 
largas blancas, según reglamentación vigente. 
- Faros antiniebla delanteros. Deberán ser de color blanco o amarillo, los mismos se ubicaran de a 
pares simétricamente al eje longitudinal del vehículo y con una altura no superior a la de faros 
principales, según reglamentación vigente. 
- Faros antiniebla traseros deben ser de color rojo y de mayor intensidad que las luces de 
posición, debiendo encender de manera independiente, según reglamentación vigente. 
- Luces de giro y balizas color amarillas, según reglamentación vigente. 
- Bandas reflectivas reglamentarias blancas en el frente y laterales. Bandas reflectivas rojas en la 
parte trasera y circulo de máxima velocidad se ubicara del lado izquierdo y lo más alto posible. 
Según reglamentación vigente Ley de Tránsito Nacional N° 24.449. 
 
BARRAL Y SIRENA 
Se instalará sobre el techo del móvil un barral compacto color azul cristal, que utilice tecnología 
LED, con una (1) sirena electrónica micro-procesada de 100 watts de potencia, cinco o más tonos 
y un megáfono de palma; el conjunto de barral y sirena deberá ser de fabricación nacional. 
 
LUCES PERIMETRALES Y TRASERAS 
Deberá tener ocho (8) faros perimetrales de tecnología LED distribuidos de la siguiente manera 
tres (3) por cada lateral AZUL y dos (2) AZULES en la parte trasera. Su accionamiento será en 
conjunto, comandadas desde pulsadores y/o interruptores de control de luces de barral y sirena. 
 
RUEDAS Y NEUMÁTICOS 
Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto de rodado delantero simple y eje trasero 
dual, y que correspondan a las normales montadas por la fábrica de origen en los vehículos.  
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El oferente garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de adquisición 
en plaza.  
Ruedas delanteras simples con una medida de cubierta no inferior 275/80 R22,5.  
Ruedas traseras serán duales con una medida de cubierta no inferior 275/80 R22,5. 
 
SISTEMA ELÉCTRICO 
Será reforzado (alternador, batería, etc.) con respecto al usual para este tipo de vehículos, 
debiendo funcionar la totalidad de los elementos (incluidos los adicionales tales como barrales 
lumínico sonoro, etc.) sin fuentes adicionales, con capacidades adecuadas a las máximas 
exigencias posibles. 
 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
Crique, llave de rueda y manija de crique. Juego de Balizas triangulares catadióptricas 
reflectantes.  
Cuarta de remolque construida en caño reforzado y con sus respectivas cadenas de amarre en 
cada extremo. No se aceptaran eslingas de poliéster.  
Contará con extintores de incendios según reglamentación vigente. Ley de Tránsito N° 24.449.  
Botiquín de primeros auxilios acorde a la cantidad de pasajeros. 
 
EQUIPAMIENTO INTERIOR Y ACCESORIOS 
- La carrocería deberá ser aislada con la aplicación poliuretano expandido de alta densidad, en el 
interior de los laterales y el techo con un espesor aproximado de 40 mm. El compuesto de 
poliuretano expandido deberá cumplir con la resolución 175/2.000 en lo que refiere en la 
propagación de llama. Sobre esta aislación se colocará paneles de duro aluminio sin áreas 
ocultas. 
- El piso será rígido nivelado y con revestimiento de aluminio antideslizante (semilla de melón o 
diamantado) para el habitáculo de detenidos. 
- Habitáculo de custodios, se ubicara en la parte delantera del rodado (entre el conductor y la 
zona de detenidos) deberá contar con nueve (9) butacas, orientadas hacia el frente del rodado, 
fijas con apoya cabezas y cinturones de seguridad. Estas serán del tipo semicama (dobles o 
individuales). Contará con un armario para el guardado de armas con sujeción, cuyas 
dimensiones serán de 1.200 mm. x 600 mm. 
Piso de custodio será construido de chapa galvanizada con refuerzos inferiores y revestida con 
material de goma lisa antideslizante, flexibles, libre de uniones, de alto tránsito y zócalos tipo 
sanitarios previendo los sellados de piso con laterales. 
Ventanillas en el sector de custodio contara cuatro (4) ventanillas con vidrios corredizos en la 
parte superior y fija en la parte inferior. Los vidrios deberán cumplir con la normativa vigente por 
lo que deberán ser templados y tendrán sello de IRAM y número de CHAS. 
Se colocaran porta equipaje sobre las butacas de los custodios construidos en chapa galvanizada 
plegada y forrada en alfombra y tela vinílica; tendrán además luces de lectura, salida de aire. 
- Habitáculo de detenidos, estará comprendido por la parte trasera del vehículo contará con dos 
(2) ambientes separados, el primero de veintiuno (21) asientos dispuestos de a dos mirando hacia 
el frente, en fila sobre ambos laterales con pasillo al medio. El segundo sector de detenidos será 
de dos asientos mirando hacia el frente. Los mismos serán tipo de butaca transporte urbano con 
apoyacabezas integrado en una sola pieza, construidos en plástico inyectado reforzado 
antivandálico, ignífugos sobre estructura metálica.  PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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Las medidas serán: - Ancho: 430 mm.  
                                   - Profundidad: 400 mm.  
                                   - Distancia desde asiento al suelo: de 400 mm. a 500 mm. 
Los asientos de detenidos deberán contar con cinturones de seguridad de cintura y con anillos 
sujeta esposas. 
Contara con siete (7) ventanillas, cuatro (4) del lado izquierdo y tres (3) del lado derecho, con 
dimensiones aproximadas de 1.000 mm. x 200 mm. de policarbonato de alto impacto. Serán 
corredizas y protegidas exteriormente con rejas en barrotes de acero macizo de 8mm de 
diámetro, dispuestos con una separación de 80 mm. entre sí, montado sobre perfil L 1“ x 1” no 
menor a 4,7 mm. de espesor, sujetos a la estructura mediante tornillos de 8 mm. de diámetro de 
alta resistencia normas DIM CLASE 8,8 de acero de medio carbón tratado térmicamente. 
Ambos sectores (custodio-detenidos) tendrán aire acondicionado.  
Se colocara un conjunto inyector-extractor de aire con reja de protección. 
Iluminación: circuito de 12 v con cuatro plafones de tecnología LED de alta potencia lumínica, con 
reja de protección. 
Se colocara un mingitorio de acero inoxidable con depósito séptico con una capacidad no inferior 
a 50 litros. 
- Ambos habitáculos deberán contar con escotilla de techo de emergencia, aire acondicionado y 
calefacción. 
- Se realizara la separación entre ambos habitáculos por medio de una mampara metálica. En el 
centro contara con unas puerta corrediza con cerradura, se colocara una mirilla para visualización 
de la zona de detenidos a una altura de 1.600 mm el diámetro de la misma será de 100 mm. 
Toda modificación o mejora que no se halle especificada en el presente, y que coadyuve a 
mejorar la eficiencia y funcionalidad de la unidad, deberá indicarse en la oferta y posibilitar en 
todos los casos a la Repartición muestra de la propuesta, para su evaluación y análisis. 
- Limpiaparabrisas eléctrico de dos (2) velocidades. Lava parabrisas eléctrico con depósito de 
fluido con una adecuada capacidad. 
- Iluminación adecuada en zona de conductor.   
- Luz en compartimiento de motor. 
- Columna de dirección con traba. 
- Comando de bocina eléctrica. 
- Juego de cubre alfombras de goma zona conductor y acompañante. 
- Contará con dos cámaras de vigilancia del tipo ¨Pin Hole¨ o ¨Fish Eye¨ con protección de 
policarbonato resistente a golpes, las cámaras serán color blanco y negro, aptas para condiciones 
de baja iluminación o infrarroja, ubicadas de forma de obtener el mejor campo visual del 
habitáculo de los detenidos. Las imágenes llegaran a un DVR de estado sólido de pequeñas 
dimensiones, instalado en la cabina, con capacidad de almacenamiento mínima de 100 GB, con 
una salida USB para descargar las imágenes a una computadora portátil. La visualización de las 
imágenes será a través de una pantalla LCD de 5 a 7 pulgadas ubicada en la zona de custodios. 
- Cámara y alarma sonora de retroceso con pantalla ubicada en la zona del conductor.   
- Cierre centralizado de puerta con mando a distancia e inmovilizador. 
- Radio AM-FM, antena y parlantes. 
- Espejo retrovisor de amplia visibilidad en ambas puertas. 
- Toda la Instalación eléctrica se confeccionara con cables de secciones adecuadas, aislado 
plásticamente e interruptores de primera calidad. Todos los comandos e indicadores de cada una 
de las luces se encontraran en el tablero del conductor. PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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- La unidad estará provista en su interior de dos (2) circuitos de iluminación independientes 
distribuidos en forma simétrica respecto del eje longitudinal, que garanticen no menos de 80 Lux 
a 1 metro del nivel del piso. Poseerá, además, con comando individual en las zonas de conductor, 
custodios y detenidos. Deberá contar con plafones centrales sobre el techo. El estribo o 
escalones de accesos a la unidad de superficie antideslizantes y contarán con señalización 
lumínica. Toda la iluminación deberá ser de tecnología LED. 
- Poseerá llave de cortacorriente general al alcance del conductor, este corte no impedirá que las 
luces balizas sigan funcionando. 
- El parabrisas será de tipo panorámico laminado. Contará con cortina para sol enrollable 
- Los vidriados laterales serán templados, de amplia visibilidad, con ventanillas laterales 
desplazables. Tendrán el sello de IRAM AITA con su respectivo número de CHAS. Se les colocara 
cortinas a todas las ventanas de los custodios. 
- Sistema de alarma velocidad máxima 80 Km/h. 
- Ya que el vehículo será de la categoría N2 o N3 y lo solicita la reglamentación (Ley N° 24.449, Art 
N° 53 inc. G) dispondrá de un dispositivo inviolable (del tipo TACÓGRAFO) y de fácil lectura que 
permita conocer la velocidad, distancia, tiempo y otras variables sobre su comportamiento, 
permitiendo su control en cualquier lugar donde se halle el vehículo. 
- Instalación y ubicación de la antena de radio transmisión en el techo y su cableado, como así 
también la provisión del equipo de comunicación VHF y parlante en sitio cómodo y accesible de la 
parte delantera del habitáculo. 
 
BODEGAS 
Se aprovechara la máxima capacidad permitida por el chasis. Se ubicaran bajo el nivel del piso de 
detenidos y podrán ser revestidas interiormente con chapa de acero con espesor no inferior a 1,2 
mm. El piso de la bodega estará forrado con goma tipo vainilla. 
Se deberá tomar todos los recaudos necesarios de que estos sectores estén correctamente 
aislados del sector de detenidos.  
Contara con dos bodegas del lado izquierdo en la zona entre ejes y una del lado derecho en la 
misma zona. Constara de dos compartimientos adicionales para la rueda de auxilio, criket y lanza. 
Estos últimos no será necesario revestirlos. 
 
SALIDAS DE EMERGENCIA 
Además de las puertas poseerá ventanas destruibles por martillo de punta y una claraboya de 
techo en la zona de custodios, pudiendo ser esta en plástico inyectado cuyas medidas mínimas 
serán de 500 mm. por 500 mm., expulsable y/o con marco fijo a la carrocería y con sistema 
movible para ventilación. Todas las medidas de emergencia deberán ser accionadas por cualquier 
pasajero sin traba alguna. Tendrán para ello, luces que señalen la ubicación y carteles que 
indiquen su accionamiento.  
Aislación térmica y acústica de paneles laterales y techo en poliestireno o poliuretano expandido. 
 
INSTRUMENTAL 
Velocímetro, indicador agua en combustible, indicador de nivel de combustible, indicador de 
temperatura, luz testigo de presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, luz testigo de 
freno de mano, odómetro total y parcial, indicador de carga de batería, indicadores luminosos 
de: luces de posición, altas, bajas, balizas, giros, antiniebla y precalentamiento. 
 PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 37 de 45







 
EX-2022-22184323-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación  Pública Nº35/2022 


38 
 


PISO 
El piso del conductor deberá ser el de fabrica con su respectiva aislación, alfombra y cubre 
alfombra. 
 
PINTURA DEL VEHICULO 
Será de color blanco. 
 
HERRAMIENTAS 
Con la unidad se entregará las normales provistas por fábrica, llave para aflojar o ajustar tuercas 
de rueda y críquet de acuerdo al kilaje del vehículo. 
 
PATENTAMIENTO 
Las unidades se entregarán patentadas a nombre del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires con domicilio en calle 6 entre 51 y 53 – La Plata, puesto libre de todo gasto de flete y 
seguro, en el lugar que indique la Repartición. El vehículo debe estar homologado. Indicándose 
en el título de la propiedad del automotor que el tipo de vehículo es COLECTIVO CON ASIENTOS 
PARA VEINTITRES (23) DETENIDOS, MÁS NUEVE (9) CUSTODIOS, MÁS UN (1) UN CONDUCTOR, de 
uso oficial, debiendo entregar la documentación al momento de la recepción. 
 
Nota: “El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Código de transito de la Provincia de Buenos Aires, Leyes, Decretos Reglamentarios y 
Disposiciones vigentes referidas al tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. Se 
deberá adjuntar en la propuesta, plano de distribución interior y exterior de los elementos 
requeridos en estas Especificaciones Técnicas Básicas”. 
 
 
RENGLÓN N° 6 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE EQUIPAMIENTO GENERAL, CAMIÓN CON CAJA PLAYA Y 
BARANDA VOLCABLE. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL VEHÍCULO 
Todos estos vehículos deberán cumplir con la reglamentación vigente de la Ley de Tránsito 
13.927 de la Provincia de Buenos Aires. Dicha ley adhirió a la ley 24.449 y sus decretos 
reglamentarios 779/95 y 32/2018. 
 
ALCANCE 
Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características básicas que deben reunir 
la unidad del tipo camión con cabina simple equipados con caja playa y baranda volcable para el 
servicio de transporte de carga general de Industria Argentina y/o Mercosur, haciendo constar 
que todo aquello que no esté directamente detallado en las presentes especificaciones, pero que 
corresponda a piezas, elementos y partes necesarias para los vehículos de funcionamiento, 
seguro y eficiente, será automáticamente comprendido. La repartición se reserva el derecho de 
aceptar propuestas que tengan alternativas a estas especificaciones, pero que resulten 
adecuadas a sus intereses. Las unidades a proveer serán nuevas, 0 Km., último modelo y serie de 
producción, en orden de inmediato servicio. 
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OBJETO 
La adquisición de un vehículo para realizar el transporte de mercancías de carga generales con 
caja playa de barandas volcable, destinado a prestar servicio en forma intensiva en orden de 
inmediato servicio. 
 
FABRICANTE / CONCESIONARIO 
Es requisito indispensable para considerar la oferta, que el oferente acredite ser fabricante y/o 
concesionario oficial para ventas en el país de la marca del vehículo cotizado, por lo que deberá 
contar con el correspondiente Certificado de Representación, además garantizar servicios, ventas 
de repuestos legítimos en todo el país, debiendo acreditar la existencia en todo el país de una red 
de concesionarios y o talleres de servicios autorizados, debiendo adjuntar el listado de los 
mismos discriminado por provincia (razón social, titular, domicilio, teléfono y e-mail). 
 
DIMENSIONES DEL VEHICULO 
Longitud mínima 8.395 mm. 
Distancia entre ejes mínima 4.800 mm.   
Altura mínima total: 2.900 mm.   
Ancho mínimo: 2.300 mm.   
Voladizo trasero, esta no deberá ser superior al 50% de la distancia entre ejes.   
Distancia cabina - eje trasero mínimo 3.300 mm.   
Largo carrozable mínimo 5.500 mm.   
PBT 17TN. 
Carga útil no menor a 11.000 Kg. 
 
DISEÑO 
El vehículo que se requiere, será el denominado chasis largo con cabina simple con equipamiento 
original de fábrica para este tipo de unidad. Se le colocara una caja playa con barandas volcable. 
 
CARROCERÍA 
Su diseño y concepción deberán responder a los cánones actuales, en cuanto a línea estética y 
aerodinámica, semejante al resto de los vehículos de última generación, debiendo ser de acero 
de tal forma que presente máxima rigidez estructural, todas las partes inferiores del vehículo 
estarán revestidas con alguna protección plástica. 
El diseño deberá ser ergonómico y contemplar una jornada laboral con el chofer subiendo y 
bajando permanentemente. 
Las manijas de la puerta, los parantes, el estribo y el ancho de la puerta deberán permitir una 
accesibilidad y descenso cómoda, tanto del conductor como del acompañante. 
Tendrán una distribución interior adecuada para albergar a 2 pasajeros en cabina de conducción; 
cómodamente ubicados en posición descansada en asientos de diseño ergonómico, una puerta 
para conductor y acompañante en ambos lados. 
La caja de carga será del tipo playa con baranda volcable nueva, sin uso de industria Argentina, 
incluirá cajón de herramientas, luces correspondientes según normativa guardabarros con sus 
respectivos barreros (babero) de goma para que no produzca el denominado efecto spray en ruta 
y evite el levantamiento de piedras. 
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Deberá estar homologada la caja playa con baranda volcable por la ASOCIACIÓN DE INGENIEROS 
Y TÉCNICOS DEL AUTOMOTOR (AITA) para que al momento de realizar la REVISIÓN TÉCNICA 
VEHÍCULAR OBLIGATORIA no haya inconveniente para aprobarla. 
 
DIMENSIONES CAJA DE CARGA 
La misma será nueva, sin uso de industria Argentina. El denominado pecho de la caja de carga 
tendrá una altura superior a la de la cabina. 
Largo 5.500 mm.  
Ancho 2.600 mm. de máximo.  
Alto de baranda 800 mm. 
 
CHASIS 
El largo carrozable deberá permitir cargar al camión con la mayor cantidad de material 
palletizado posible, como mínimo 6 pallets sin necesidad de alargar el chasis.  
Esto nos permite más carga y ahorrar para llevar adelante una operación más productiva. El 
bastidor plano de tipo escalera de mínimo 750 mm.  
Una sección como mínimo de 190 x 65 x 5,9 mm.  
Tendrá una tensión máxima como mínimo de 540 N/mm2 . 
Los travesaños del bastidor auxiliar deberán estar sujetos en forma firme a los largueros del 
mismo mediante tornillos, bulones, remaches o soldaduras.  
Acompañar folletos técnicos y manual de mantenimiento. 
 
CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS DE LA CAJA PLAYA 
Deberá estar construida en chapa de acero SAE 1010, la estructura estará formada por largueros 
y travesaños de chapa plegada de 3,2 mm. de mínimo de espesor. 
Los parantes serán de caño estructural de 100 mm. x 400 mm. y 12 mm. x 40 mm., unidos a la 
estructura principal fija. 
El piso estará construido de chapa de acero antideslizante de 3,2 mm. de espesor. 
Las barandas laterales y traseras, serán rebatibles construidas en chapa de acero 2,1 mm. de 
espesor. Deberá contar con trabas de seguridad para evitar su apertura accidental. 
 
GUARDABARROS 
El guardabarros estará construido en chapa de acero resistente a golpes y se proveerá la 
colocación de barreros de goma. 
 
MOTOR 
Será el de Ciclo diesel de seis (6) cilindros, cuatro tiempos, cilindrada 5.800 cm3 de mínima. Con 
tecnología Common-Rail Turbo Diesel Interculer diesel control (EDC), aspirado o turbo 
alimentado, potencia mínima 280 C.V. (adjuntar curva de potencia). Normas de emisión Euro V. 
 
PROTECCIÓN DE MOTOR 
Debe contar con sistema de protección de motor del tipo VIGIA de última generación que registre 
y actué en consecuencia para los siguientes eventos: 
a) Alta temperatura.  
b) Baja presión de aceite.  
c) Bajo voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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d) Alto voltaje en el sistema eléctrico de la unidad.  
e) Desconexión y cables cortados de los sensores, electroválvula o relay.  
f) Cortocircuito en la electroválvula o relay.  
g) Accionamiento del pulsador de testeo. h) Encendido - Apagado. 
Debe contar con opción de Anulación del equipo.  
En caso de contar con otra tecnología que supla para mejor, reflejarlo en la oferta. 
 
REFRIGERACIÓN 
El motor será refrigerado a líquido. Estará provisto de sistemas de termostato que permita 
operar entre temperaturas límites y el radiador corresponderá al servicio pesado para cada 
modelo. Deberá contar un indicador de temperatura en el tablero. 
 
TRANSMISIÓN 
Trasera. Caja manual de seis (6) velocidades, con sobre marcha en la última velocidad, de mínima 
totalmente sincronizadas, y una de retroceso. Embrague mono disco seco, reforzado, con 
accionamiento mecánico o hidráulico como mínimo. Con un diámetro no menor a 325 mm. 
 
DIRECCIÓN 
Servo asistida. La columna de dirección será colapsable de mínima. Con regulación tanto en 
altura y profundidad. 
 
SUSPENSIÓN 
De mínima delantera independiente con ballestas semielípticas, amortiguadores, barra 
estabilizadora.  
Trasera doble pack de ballestas semielípticas, amortiguadores, barra estabilizadora. Indicar otras 
tecnologías. 
 
FRENOS 
Deberá tener sistema hidráulico servo asistido de doble circuito.  
Freno delantero y trasero a campana con regulación automática. Sistema ABS.  
Freno motor sobre gases de escape, de accionamiento automático con comando al volante. 
Freno de mano.  
Puede ser también delanteros a discos y traseros a disco. 
 
TANQUE DE COMBUSTIBLE 
La unidad deberá equipada con dos (2) tanques de combustible. Será de las características 
estándar de fábrica, con una capacidad mínima de 200 l (litros) cada uno. 
 
EQUIPAMIENTO EXTERIOR 
- Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna. 
- Paragolpes trasero y delantero envolventes, reforzados. 
- Si la altura de la unidad lo requiere deberá incorporarse la defensa denominada mataperros. 
- Dos (2) espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto). 
- Llantas de acero o aleación (Al-Mg-Si). 
- Manijas de puertas exteriores, en todas las puertas. 
- Limpiaparabrisas de 2 velocidades e intermitencia. PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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- Lava parabrisas, cuya cantidad de agua sea suficiente para el funcionamiento del 
limpiaparabrisas. 
- Parabrisas de los vehículos de las categorías N deben tener como mínimo una transparencia de 
SETENTA y CINCO POR CIENTO (75%). 
- Los vidrios laterales delanteros que no sean parabrisas deberán tener como mínimo una 
trasparencia de SETENTA POR CIENTO (70%). 
- Es importante destacar que todos los vidrios de seguridad que presente el vehículo deben tener 
grabado (de forma legible e indeleble) la marca comercial del fabricante y el sellado de 
homologación (o en su defecto, el número de CHAS). 
- Faros delanteros reglamentarios (ópticas) con luces de posición blancas o ámbar, luces cortas y 
largas blancas, según reglamentación vigente. Las luces de corta distancia o larga pueden ser 
halógenas. 
- Faros antiniebla delanteros. Deberán ser de color blanco o amarillo, los mismos se ubicaran de a 
pares simétricamente al eje longitudinal del vehículo y con una altura no superior a la de faros 
principales, según reglamentación vigente. 
- Faros antiniebla traseros deben ser de color rojo y de mayor intensidad que las luces de 
posición, debiendo encender de manera independiente, según reglamentación vigente. 
- En el lateral izquierdo se colocaran luces de color verdes una cantidad de cinco (5) y en el lado 
derecho cinco (5) de color verde. 
- Luces de giro y balizas color amarillas, según reglamentación vigente. 
- Se colocará un farol en la parte superior del pecho, apuntando hacia la parte trasera del 
vehículo, de la caja playa para alumbrar cuando se realicen cargas y descargas en horarios donde 
la iluminación natural no sea la adecuada. 
- Estribo antideslizante para conductor como acompañante. 
- Se deberá colocar placas o bandas retro-reflectantes, blanco en los laterales y el frente, color 
rojo en la parte trasera y circulo de máxima velocidad. El nivel de retro reflexión se ajustará, 
como mínimo, a los coeficientes de la norma IRAM 3.952/84. 
- También se colocara en la parte posterior un círculo de máxima velocidad 80 Km/h. 
 
RUEDAS Y NEUMÁTICOS 
Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto de rodado delantero simple y eje trasero 
dual, y que correspondan a las normales montadas por la fábrica de origen en los vehículos.  
El oferente garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de adquisición 
en plaza. 
 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
Con la unidad se proveerán extinguidores de incendio según reglamentación vigente Ley de 
Tránsito N° 24.449.  
Un juego de balizas reflectantes en un todo de acuerdo a la normativa vigente.  
Chaleco de seguridad reflectivo. Cantidad dos (2).  
Barra de remolque, de caño reforzado y tendrá sus respectivas cadenas. 
 
EQUIPAMIENTO INTERIOR EN CABINA DE CONDUCCIÓN 
- Deberán estar equipados con butacas ergonómicas. El respaldo del asiento del vehículo brinda 
apoyo a la espalda, el cuello y la cabeza mientras se conduce o se sienta. El mismo deberá estar 
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diseñado para proporcionar una postura correcta de toda la columna vertebral, el asiento deberá 
brindar soporte a la espalda, el mejor apoyo posible a la cabeza, cuello, espalda alta y baja de la  
espalda para reducir la fatiga del conductor, aliviar las condiciones dolorosas relacionadas con la 
postura y ayudar a prevenir un tipo de latigazo cervical lesión en el cuello en caso de colisión. 
Tendrán regulación en altura, horizontal y lumbar. 
- Los tapizados de asientos será el convencional que utiliza la fábrica automotriz en los vehículos 
de línea. La misma será de material que permita su fácil limpieza. 
- Tendrán Apoya cabezas en todos sus asientos, según reglamentación vigente. 
- Palanca de cambios con toma ergonómica. 
- Comando de bocina. La misma será eléctrica según dispone la Ley Nacional de Tránsito N° 
24.449. 
- Comando limpia-lavaparabrisas.   
- Levanta cristales. 
- Plafonier de techo, con llave interruptora. 
- Tomas de doce (12) volts. Mínimo dos (2) unidades 
- Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 
- Dos viseras en parasoles. 
- Tapizado de techo moldeado, pegado, con aislación térmica y acústica. 
- Alfombrado de pisos de fábrica y cubre alfombra de goma en el sector de conductor y 
acompañante. 
- Paneles de puertas integrados, en material sintético resistente a los impactos, con apoya 
brazos. 
- Gaveta con cerradura (guantera) en panel de instrumentos. 
- Consola de guardados lateral y superior. 
- Columna de dirección con traba. 
- Radio AM + FM, con antena y parlantes. 
- Equipo de aire acondicionado será el provisto de fabrica equipo original. 
- Calefacción: será el delantero original provisto conjuntamente con el vehículo con termostato 
para regular la temperatura. 
- Desempañador delantero. 
- Ya que el vehículo será de la categoría N2 o N3 y lo solicita la reglamentación (Ley N° 24.449, Art 
N° 53 inc. G) dispondrá de un dispositivo inviolable (del tipo TACÓGRAFO) y de fácil lectura que 
permita conocer la velocidad, distancia, tiempo y otras variables sobre su comportamiento, 
permitiendo su control en cualquier lugar donde se halle el vehículo. 
- Instalación y ubicación de la antena de radio transmisión en el techo y su cableado, como así 
también la provisión del equipo de comunicación VHF y parlante en sitio cómodo y accesible de la 
parte delantera del habitáculo. 
 
CINTURONES DE SEGURIDAD 
Para todos sus asientos combinados e inerciales de tres puntos. El sistema de cierre y apertura 
del cinturón debe ser mediante enganche de los terminales de las dos partes de la banda. El 
sistema deberá ser de accionamiento rápido y podrá ser abierto cuando el usuario u otra persona 
en una emergencia lo requieran, utilizando cualquiera de las manos. La hebilla o dispositivo de 
cierre se debe abrir al presionar el pulsador o elemento similar, que estará sobre o bajo relieve 
respecto de su superficie. El pulsador debe ser de color rojo en toda su superficie, no debiendo 
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tener la hebilla ninguna otra pieza visible de este color. La hebilla debe permanecer cerrada aun 
cuando no se halle bajo tensión, ni debe poder abrirse por descuido ni en forma voluntaria. 
 
INSTRUMENTAL 
Velocímetro, indicador agua en combustible, indicador de nivel de combustible, indicador de 
temperatura, luz testigo de presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, luz testigo de 
freno de mano, odómetro total y parcial, indicador de carga de batería, indicadores luminosos 
de: luces de posición, altas, bajas, balizas, giros, antiniebla y precalentamiento. 
 
ESPECIFICACIONES DE LA CAJA PLAYA CON BARANDAS VOLCABLES 
Caja de carga de tipo baranda volcable, nueva, sin uso de industria Argentina. La parte trasera de 
la cabina deberá estar cubierta por el pecho de la caja. 
Deberá incluir guardabarros, que cubrirán como mínimo el 50% de la rueda, con barreros de 
goma. 
Paragolpes trasero con babero anti-spray. 
Cajón de Herramientas. 
Estribos en puertas laterales. 
Tanque de agua con dispenser de detergente. 
Porta Rueda de auxilio. 
 
CIERRE DE PUERTAS 
El vehículo deberá poseer un sistema centralizado de cierre de puertas que permita el cierre 
conjunto de todos los accesos al móvil. 
 
BARRAL Y SIRENA 
Se instalará sobre el techo del móvil un barral compacto color azul cristal, que utilice tecnología 
LED, con una (1) sirena electrónica micro-procesada de 100 watts de potencia, cinco o más tonos 
y un megáfono de palma; el conjunto de barral y sirena deberá ser de fabricación nacional. 
 
REFLECTOR 
Se instalará en forma exterior y sobre el techo del vehículo. Contará con tecnología LED y su 
longitud mínima será de 300 mm. 
 
PINTURA 
Será de color blanco.  
 
HERRAMIENTAS  
Con la unidad se entregará las normales provistas por fábrica, llave para aflojar o ajustar tuercas 
de rueda y críquet de acuerdo al kilaje del vehículo. 
 
PATENTAMIENTO 
Las unidades se entregarán patentadas a nombre del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires con domicilio en calle 6 entre 51 y 53 – La Plata, puesto libre de todo gasto de flete y 
seguro, en el lugar que indique la Repartición. El vehículo debe estar homologado. Indicándose 
en el título de la propiedad del automotor que el tipo de vehículo es CAMIÓN CON CAJA PLAYA Y 
BARANDA VOLCABLE, de uso oficial, debiendo entregar la documentación al momento de la PLIEG-2023-02999802-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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recepción. (ES MUY IMPORTANTE EN LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO SE INDIQUE 
EL TIPO QUE ES “CAMIÓN CON CAJA PLAYA Y BARANDA VOLCABLE”). 
 
Nota: “El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Código de transito de la Provincia de Buenos Aires, Leyes, Decretos Reglamentarios y 
Disposiciones vigentes referidas al tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. Se 
deberá adjuntar en la propuesta, plano de distribución interior y exterior de los elementos 
requeridos en estas Especificaciones Técnicas Básicas”. 
 
GARANTÍA DE LOS BIENES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
Cada vehículo contará con una garantía técnica contra desperfectos de material de todos sus 
componentes y mano de obra por el término, como mínimo, de un (1) año o cien mil (100.000) 
Kilómetros, lo que resulte primero, la que tendrá vigencia a partir de la recepción de los vehículos 
en el sitio que fija la Repartición. 
El servicio de garantía debe incluir la mano de obra y los insumos (filtros, lubricantes, etc.) 
correspondientes a cinco (5) servicios de mantenimiento programados para las unidades, y todos 
los materiales a utilizar en el Ploteo (según Anexo Ploteo) de los vehículos ofertados, los cuales 
serán sin cargo para el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, durante dicho periodo de 
garantía.  
Atento a que se cuenta con talleres propios para el mantenimiento y la reparación de los 
vehículos de la flota automotor, y que se prevé hacerlo con los que se adquieran mediante la 
presente contratación, una vez concluido el plazo previsto para la cobertura de la garantía 
técnica y en el caso que las unidades provistas requieran para el diagnóstico de fallas, 
instrumental electrónico que no se halle disponible para su adquisición en el mercado; se deberá 
proveer el servicio de diagnóstico de fallas de las mismas por el término de su vida útil, sin cargo 
para el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 La internación en el taller que el adjudicatario designe para efectuar los servicios de 
mantenimiento programados o las reparaciones por reclamos de garantía, deberá hacerse 
efectiva en un término no superior a los cinco (5) días hábiles de efectuada la solicitud mediante 
orden de reparación confeccionada por la Dirección General de Logística – Dirección de Logística 
- Departamento Automotores.  
Asimismo, el modelo cotizado por el oferente deberá poseer la disponibilidad en el mercado de 
repuestos y partes por lo menos por los siguientes cinco (5) años, a partir del momento de la 
entrega de la unidad. 
 
CAPACITACIÓN  ETB 
El adjudicatario deberá brindar la capacitación al personal designado por la Repartición, en 
referencia al mantenimiento y reparación de las unidades provistas, para un máximo de hasta 30 
(treinta) personas, y con una duración mínima de ocho (8) horas, debiendo coordinar con la 
Dirección General de Seguridad - Dirección de Logística - Departamento de Automotores la fecha 
de realización e implementación de los cursos, emitiendo la firma adjudicataria o terminal 
automotriz un certificado que avale la completitud de tal capacitación, de manera tal que la 
misma certifique y autorice a los funcionarios a la intervención en el mantenimiento preventivo 
del rodado, aún durante el período de vigencia de la garantía, quedando a cargo del adjudicatario 
los gastos de dieta y traslado del personal de la Repartición, no reconociéndose ningún costo y/o 
pago adicional por estos conceptos. 
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ANEXO 


                                                PLOTEO 
 


ALCANCE 
El presente Anexo, comprende las características básicas de identificación que deben 


reunir los Vehículos Oficiales de la flota vehicular del Ministerio de Justicia y Derechos 


Humanos - Servicio Penitenciario Bonaerense, para la realización del ploteo de los 


mismos. La repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan 


alternativas a estas especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. Los 


materiales a proveer serán nuevos, de última generación y en orden de inmediato 


servicio. 


 


OBJETO 
El servicio de ploteo se realizará sobre vehículos oficiales pertenecientes al Ministerio de 


Justicia y Derechos Humanos - Servicio Penitenciario Bonaerense. 


 


DESCRIPCION DEL TRABAJO 
El servicio de Ploteo se deberá realizar sobre los vehículos oficiales (ambulancias, 


minibús, colectivos, vehículo de auxilio y camiones). 


Se deberá realizar la limpieza y preparación de la superficie para la aplicación de vinilo, 


aplicación de logos, insignias oficiales y aplicación de demarcación vehicular con 


materiales de prevención y seguridad (reflectivo). Por último se realizará la limpieza final 


de cada unidad. 


Las leyendas, insignias e inscripciones deberán respetar el Manual de Identidad del 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires incorporado por el Ministerio de Justicia y 


Derechos Humanos y se adecuará para la identificación de esta Repartición según 


Anexo Grafico e imágenes. 


 
MATERIALES 


Para el Ploteo se deberá utilizar vinilo fundido autoadhesivo de los colores que se indican 


en las imágenes, con sello IRAM de cumplimiento de norma IRAM 10.033, teniendo 


como referencia de calidad la marca 3M. El color de referencia del vinilo para las áreas 


laterales y parte posterior, deberá ser aplicado según croquis de referencia. Para los 


logos y las inscripciones se deberá utilizar vinilo fundido de color que se detalla en las  
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imágenes, el cual deberá contar con sello IRAM de cumplimiento de norma IRAM 10.033, 


teniendo como referencia de calidad la marca 3M. Por último, se deberán utilizar láminas 


reflectivas de vinilo de gran adhesión para los laterales como se indica en las imágenes. 


Las láminas deberán contar con garantía escrita cubriendo calidad de adhesión y nivel 


de durabilidad. 
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ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas,  Ploteo, 
Equipos de radio, Gráficos e imágenes, DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones 
y DD.JJ Denuncia de Domicilio rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: 
Licitación Pública en los términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del 
Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
Adquisición de vehículos oficiales para cubrir las necesidades del Servicio Penitenciario 
Bonaerense, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 5 Unidad 


AMBULANCIA DE TRASLADO, TIPO IVECO DAILY 55-170 MAXI 
FURGON. En un todo de acuerdo a los Anexos “Especificaciones 
Técnicas”, “Ploteo”, “Equipos de Radio (VHS)” y “Gráficos e 
Imágenes”. 


2 1 Unidad 


CAMIÓN CON PLATAFORMA HIDRÁULICA PARA EL AUXILIO DE 
VEHICULOS OFICIALES, TIPO IVECO TECTOR 150E21. En un todo de 
acuerdo a los Anexos “Especificaciones Técnicas”, “Ploteo”, 
“Equipos de Radio (VHS)” y “Gráficos e Imágenes”. 


3 2 Unidad 


VEHICULO PARA EL TRASLADO DE 12 DETENIDOS, 3 CUSTODIOS, 2 
ACOMPAÑANTES Y 1 CONDUCTOR, TIPO IVECO DAILY 55-170 MAXI 
FURGÓN. En un todo de acuerdo a los Anexos “Especificaciones 
Técnicas”, “Ploteo”, “Equipos de Radio (VHS)” y “Gráficos e 
Imágenes”. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


4 2 Unidad 


VEHICULO PARA EL TRASLADO DE 16 DETENIDOS, 6 CUSTODIOS, 1 
CONDUCTOR, TIPO IVECO DAILY 70C17. En un todo de acuerdo a 
los Anexos “Especificaciones Técnicas”, “Ploteo”, “Equipos de Radio 
(VHS)” y “Gráficos e Imágenes”. 


5 2 Unidad 


VEHÍCULO LARGA DISTANCIA PARA TRASLADO DE 23 INTERNOS, 9 
CUSTODIOS Y 1 CONDUCTOR, TIPO IVECO BUS 170S28. En un todo 
de acuerdo a los Anexos “Especificaciones Técnicas”, “Ploteo”, 
“Equipos de Radio (VHS)” y “Gráficos e Imágenes”. 


6 1 Unidad 


CAMIÓN CATEGORIA N3 CON CAJA PLAYA Y BARANDA VOLCABLE, 
TIPO IVECO TECTOR/ HINO 300 / MERCEDES BENZ ACCELO 1016. En 
un todo de acuerdo a los Anexos “Especificaciones Técnicas”, 
“Ploteo”, “Equipos de Radio (VHS)” y “Gráficos e Imágenes”. 


 
Nota: en virtud que los vehículos solicitados cumplen fines específicos de la repartición, que 
conlleva homologaciones y/o habilitaciones especiales, se requiere que los trámites y gastos 
referidos a las mismas como así también su patentamiento sea por cuenta y cargo del 
adjudicatario. 
 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos cuatrocientos ochenta y nueve millones ciento veintidós mil ochocientos 
noventa y siete ($489.122.897). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y  Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto  
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
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6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos  que forman 
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
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firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.  Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca, modelo  y origen del bien 
ofertado. 
El precio cotizado para el vehículo debe incluir los trámites y gastos referidos a las 
homologaciones y/o habilitaciones especiales como así también su patentamiento. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Requisitos 
El oferente deberá presentar junto con la oferta: 


a) Los vehículos deben ser de fabricación nacional o MERCOSUR, de primera calidad, y 
poseer certificación C.H.A.S. Es requisito indispensable para considerar la oferta, que el 
oferente acredite ser fabricante y/o concesionario oficial para ventas en el país de la 
marca del vehículo cotizado, por lo que deberá contar con el correspondiente 
certificado de representación.  


b) Deberá garantizar servicio técnico y venta de repuestos legítimos en todo el país, y 
acreditar la existencia en todo el Territorio Nacional de una red de concesionarios y o 
talleres de servicio autorizados, debiendo adjuntar el listado de los mismos 
discriminado por provincia (razón social, titular, domicilio, teléfono y correo 
electrónico).  


c) Plano de distribución interior y exterior de los elementos requeridos en Anexo 
Especificaciones Técnicas. 


d) Folletería de cada renglón cotizado, según Anexo de Especificaciones Técnicas. 
e) Los vehículos cotizados deberán contar con el respectivo Certificado de Homologación 


de Autopartes de Seguridad (C.H.A.S) emitido por el Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial (INTI), acorde Ley 24.449, Decreto Reglamentario 779/95 y Decreto 32/2018, 
Resolución S.I. Nº 91/01 y Resoluciones SIC y M Nº 43/03, 25/07 y 66/08, debiendo 
presentarse copia autenticada de tal certificación, con sus respectivos Anexos donde 
exista constancia de las marcas, modelos, características técnicas y número de CHAS 
de cada tipo de neumático ofrecido. 


 
Los vehículos cotizados deberán cumplir como mínimo con las siguientes Normas:  
- Los vehículos deberán ser producidos bajo los estándares de calidad previstos por las Normas 
ISO 9001-2000 ó ISO 9001:2008 ó ISO/TS 16949:2002.  
 
9. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos  que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
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El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
10. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
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11. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
12. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y las condiciones para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 25, subrubro 100.000 correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
13. Lugar de Entrega 
Será en la Dirección  General de Seguridad, Dirección de Logística, Dpto. Automotores, sito en 
calle 192 y 50 de Lisandro Olmos. Teléfonos de contacto: (0221) 429-3896; (0221) 496-4575; 
(0221) 496-3534. 
 
14. Plazo de Entrega 
Será dentro de los ciento veinte (120) días corridos a partir del perfeccionamiento de la Orden 
de Compra. 
 
15. Facturación y Pago 
Se efectuará un pago anticipado equivalente al treinta por ciento (30%) del importe total 
adjudicado y el setenta por ciento (70%) restante será conforme con el Artículo 23° 
(Perfeccionamiento del contrato), Inciso III (Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Los oferentes deberán 
informar al momento de presentar su oferta o en forma previa a la adjudicación y como 
requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro en 
el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
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16. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias.  
 
17. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%) para todos los renglones, dado el carácter primordial que revisten los bienes 
en cuestión y ante la posibilidad de que se sucedan eventuales contingencias que conlleven a 
nuevos requerimientos o para reemplazar vehículos de la flota vehicular que por desperfectos 
o reparaciones mecánicas imprevistas deban permanecer fuera de circulación por un plazo 
indeterminado de tiempo. 
 
18. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El adjudicatario deberá constituir una contragarantía por el cien por ciento (100%) del anticipo 
financiero previsto en el punto 15 del presente Pliego de Condiciones Particulares, ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso c) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N°DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
El Adjudicatario deberá además constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no 
podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
Tanto la contragarantía como la garantía de cumplimiento de contrato deberán ser 
formalizadas e individualizadas a través de los formularios correspondientes en PBAC. El 
original o el certificado pertinente de la garantía constituida, deberá ser entregado en la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
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de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del Acto 
de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta , de cumplimiento de contrato y 
contragarantía  se constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial 
de la firma contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos 
anteriormente, caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto 
por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
19. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
20. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración. Ignacio Javier 
Peñalba. 


• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 
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La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
 
21. Información complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega.  
 
22. Garantía de los bienes y servicio de mantenimiento 
Cada vehículo contará con una garantía técnica contra desperfectos de material de todos sus 
componentes y mano de obra por el término, como mínimo, de un (1) año o cien mil (100.000) 
Kilómetros, lo que resulte primero, la que tendrá vigencia a partir de la recepción de los 
vehículos en el sitio que fija la Repartición. 
El servicio de garantía debe incluir la mano de obra y los insumos (filtros, lubricantes, etc.) 
correspondientes a cinco (5) servicios de mantenimiento programados para las unidades, y 
todos los materiales a utilizar en el Ploteo (según Anexo Ploteo) de los vehículos ofertados, los 
cuales serán sin cargo para el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, durante dicho periodo 
de garantía.  
Atento a que se cuenta con talleres propios para el mantenimiento y la reparación de los 
vehículos de la flota automotor, y que se prevé hacerlo con los que se adquieran mediante la 
presente contratación, una vez concluido el plazo previsto para la cobertura de la garantía 
técnica y en el caso que las unidades provistas requieran para el diagnóstico de fallas, 
instrumental electrónico que no se halle disponible para su adquisición en el mercado; se 
deberá proveer el servicio de diagnóstico de fallas de las mismas por el término de su vida útil, 
sin cargo para el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 La internación en el taller que el adjudicatario designe para efectuar los servicios de 
mantenimiento programados o las reparaciones por reclamos de garantía, deberá hacerse 
efectiva en un término no superior a los cinco (5) días hábiles de efectuada la solicitud 
mediante orden de reparación confeccionada por la Dirección General de Logística – Dirección 
de Logística - Departamento Automotores.  
Asimismo, el modelo cotizado por el oferente deberá poseer la disponibilidad en el mercado 
de repuestos y partes por lo menos por los siguientes cinco (5) años, a partir del momento de 
la entrega de la unidad. 
 
23. Capacitación ETB 
El adjudicatario deberá brindar la capacitación al personal designado por la Repartición, en 
referencia al mantenimiento y reparación de las unidades provistas, para un máximo de hasta 
30 (treinta) personas, y con una duración mínima de ocho (8) horas, debiendo coordinar con la 
Dirección General de Seguridad - Dirección de Logística - Departamento de Automotores la 
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fecha de realización e implementación de los cursos, emitiendo la firma adjudicataria o 
terminal automotriz un certificado que avale la completitud de tal capacitación, de manera tal 
que la misma certifique y autorice a los funcionarios a la intervención en el mantenimiento 
preventivo del rodado, aún durante el período de vigencia de la garantía, quedando a cargo 
del adjudicatario los gastos de dieta y traslado del personal de la Repartición, no 
reconociéndose ningún costo y/o pago adicional por estos conceptos. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 6/23 


 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


TÍTULO I: DATOS DE LA CONTRATACIÓN  


ARTÍCULO 1 OBJETO 


El Proyecto Paseo Ribereño en el territorio de la Cuenca del Río Luján se desarrolla en la 


zona de la calle Coronel Dorrego, entre la calle 29 y la Ruta Provincial Nº 41. Es una 


intervención sobre la ribera del río que busca crear la integración de la ciudad y sus 


habitantes con los ecosistemas ribereños. Se llevará a cabo a partir de la construcción de 


una calle de pavimento adoquinado, bicisenda, senderos peatonales, espacios recreativos, 


iluminación, parquización y forestación sobre las áreas cercanas a las márgenes del río. 


La obra Paseo Ribereño Mercedes tiene como objetivos principales: 


● Consolidar las riberas de los cursos de agua de la cuenca como espacios de uso 


público. 


● Favorecer la facultad del río para prestar servicios ambientales. 


● Evitar ocupaciones formales e informales de las riberas de los cursos de agua. 


● Concientizar acerca del valor patrimonial ambiental de los cursos de agua de la 


cuenca. 


Los objetivos particulares y el detalle de la obra se encuentran mayormente detallados en 


la Memoria Descriptiva que se adjunta como parte de la documentación de licitación. 


 


ARTÍCULO 2 ALCANCE DE LA OFERTA 


El Comité de Cuenca del Río Luján ha desarrollado las Especificaciones Técnicas que se 


integran al presente Pliego en carácter de explicitación técnica de la obra y tareas a 


desarrollar, descripción de los componentes y base de las Ofertas que se reciban en el 


marco del presente Licitación. Los planos incluidos en el presente Pliego Licitatorio, los 


cómputos, así como la información puesta a disposición de los Oferentes constituyen 


dichas Especificaciones Técnicas, comprendiendo las funcionalidades requeridas una vez 
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habilitada la obra en su conjunto. La información incluida en este Pliego constituye la 


Ingeniería Básica disponible a los efectos de la presente Licitación. 


Los Oferentes deberán presentar su Oferta en base a la documentación mencionada y 


podrán también recabar su propia información (ver Artículo 11 Visita al lugar de las obras). 


Solamente se podrá presentar una sola Oferta con su correspondiente Propuesta Técnica 


por cada Oferente.  


Una vez contratada la obra, la contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo e 


Ingeniería de Detalle de la obra a ejecutar en su conjunto y de cada una de sus partes 


componentes sobre la base de la Propuesta Técnica que haya presentado como parte de 


su Oferta, el cual estará sujeto a la aprobación del Comitente. 


 


ARTÍCULO 3 TIPO DE OBRA 


Esta obra se clasifica como URBANISMO, VIAL Y PAISAJISMO.  


 


ARTÍCULO 4 TERMINOLOGÍA  


En el presente pliego y en la documentación del contrato que se celebre, el significado de 


los términos que se emplean son los que a continuación se establecen:  


 


Autoridad de Aplicación Ambiental: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos 


Aires. 
CAF: Banco de Desarrollo de América Latina 


DPCyC: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  


COMILU: Comité de Cuenca del Río Luján.  


GPBA.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


PCG, PCP y PET.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y 


Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 


PGA: Plan de Gestión Ambiental, entiéndase como sinónimo de PGAyS. 


PGAyS: Plan de Gestión Ambiental y Social. 


MISP: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 
UT/Consorcio: Unión Transitoria. 
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DÍAS: se consideran días corridos, salvo que expresamente se establezca que son días 


hábiles. 
 


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene 


el significado dado por el uso y la costumbre. 
 


ARTÍCULO 5 CAPACIDAD JURÍDICA:  


Podrán concurrir como oferentes al presente llamado a Licitación las sociedades 


regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras, ya sea en forma 


individual o como UT ó como UT en formación, no pudiendo hacer uso de ambas 


alternativas, bajo apercibimiento de proceder al rechazo automático de todas las 


propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente pérdida 


de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas.  Cada una de ellas deberá tener 


individualmente capacidad legal para obligarse.  


 


En caso de oferentes con compromiso de conformación de UT, deberán acreditar el 


contrato de UT debidamente inscripto previo a la suscripción del contrato.  


Las sociedades extranjeras deberán, con anterioridad a la adjudicación, dar cumplimiento a 


las prescripciones del artículo 118, sgts y ccs de la Ley Nº 19.550 y modificatorias.  


 


Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, 


ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán 


modificar su integración ni el contenido de compromiso de integración, en su caso, hasta el 


cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 


 


La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 


Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la obra, 


incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se 


encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.  


 


ARTÍCULO 5.1 CAUSALES INHABILITACIÓN:  
El oferente no podrá encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la 
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Ley N° 6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario.  


Asimismo, las empresas que hayan sido contratadas por la Provincia directa o 


indirectamente para la prestación de servicios de consultoría para la elaboración del 


proyecto y/o las especificaciones técnicas de la presente licitación, quedan inhabilitadas 


para participar del presente procedimiento de selección. 


 


ARTÍCULO 6 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN: 


Será por medio del sistema de PRECIO UNITARIO  


El sistema de Precio Unitario, conforme el inciso a) del Artículo 12° de la Ley 6.021, 


modificatorias y su Decreto Reglamentario, significa que: 


a) El Precio ofertado por el oferente para cada ítem deberá ser único y exclusivamente 


para cubrir el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o 


menores) el valor de la provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la 


ejecución de todos los trabajos indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y 


Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos, de tal manera que la 


Oferta total sea balanceada. 


b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y 


mano de obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del 


contrato y las mejores prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados 


comprenderán, en su conjunto, el precio total para la construcción de la totalidad de la 


obra, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del proceso de 


construcción. 


c) Todo Ítem que a juicio del Contratante no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se 


entenderá que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. 


Así, la Oferta del oferente deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad 


de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la 


sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería. 


d) El oferente deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los 


materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a 


cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 
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Se entiende que la contratación por Precios Unitarios implica que lo que el Comitente 


contratará es una obra completa, que debe funcionar de acuerdo con el fin para el que fue 


proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el método explicado precedentemente. 


La obra deberá ejecutarse conforme al Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle 


elaborados por la contratista y aprobados por el Comilu, en un todo de acuerdo con las 


Especificaciones Técnicas del Documento de Licitación, de modo tal que resulte completa 


y responda a su fin. 


 


ARTÍCULO 7   PRESUPUESTO OFICIAL 


El monto total estimativo de la obra en la presente licitación asciende a las sumas de: 


PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 23100 ($880.358.386,23) a valores del mes 
de FEBRERO de 2023. 


 


ARTÍCULO 8 ANTICIPO DE OBRA 


El anticipo se hará en un pago, en efectivo y en pesos, y será equivalente al diez por ciento 


(10%) del monto del contrato contra la presentación de una póliza de Seguro de Caución 


emitida de acuerdo a las disposiciones de la Superintendencia de Seguros de la Nación. 


La póliza deberá emitirse por el 100% del monto a anticipar.  


La falta de pago del anticipo no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o 


continuación de los trabajos imputable al comitente. 


El anticipo será devuelto a través de descuentos a realizarse sobre los certificados de obra, 


con precios contractuales o eventualmente redeterminados, comenzando por el emitido 


inmediatamente después de que la contratista reciba el anticipo, hasta completar el cien 


por ciento (100%)  del monto del anticipo, en el último certificado. . 


La tasa de amortización será del 10%, que se calculará en base al monto de cada 


certificado de obra. 


Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser 


redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al momento de la emisión del 


Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de Redeterminación resultante al 


mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA) 
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El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la contratista bajo ningún 


concepto. 


ARTÍCULO 9 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Se fija como plazo de ejecución total de la obra, la cantidad de CIENTO OCHENTA (180) 


DÍAS, iniciándose el mismo con la firma del Acta de Inicio de Obra por parte del Comilu y la 


contratista. 


Si por cualquier circunstancia se demorarán los trabajos, la contratista deberá arbitrar los 


medios necesarios para ejecutar los mismos conforme al plan de trabajos previsto y 


consecuentemente cumplir con los plazos contractuales. 


 


ARTÍCULO 10 GARANTÍA DE LOS TRABAJOS 


El plazo de garantía por toda la obra será de trescientos sesenta y cinco (365) días 


contados desde la fecha del acta de recepción provisional (Art. 52° Ley Nº 6.021, 


modificatoria y su Decreto Reglamentario). Durante este período la contratista procederá a 


efectuar todas las reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por 


deficiencias, tanto del material como del trabajo y equipos. 


El COMILU podrá otorgar recepciones parciales de las obras en tanto las mismas 


constituyan conjuntos funcionales que puedan ser puestos en operación en forma 


independiente de aquellos componentes de la obra que no estuvieren finalizados en su 


integralidad. 


 


ARTÍCULO 11 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA: 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el 


total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante, se 


recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio 


de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser 


necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. 


El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, de 


la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia 
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correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan 


las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 


como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 


exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o 


justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de 


ninguna índole. 


Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un representante del 


contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y ponerse en contacto con El Comité 


de Cuenca del Río Luján dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


de la Provincia de Buenos Aires, sita en la calle 5 N° 366, entre 39 y 40, Piso 10 Oficina, a 


la siguiente dirección de correo electrónico contacto.comilu@gmail.com 


La misma podrá realizarse antes de cotizar y hasta VEINTE (20) días corridos, el vigésimo 


día inclusive, antes de la apertura. 


Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. No se aceptará 


bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características particulares, 


por lo que se considerará que su Oferta incluye todos trabajos necesarios de acuerdo con 


las reglas del arte de la construcción, aunque éstos no se mencionen en la documentación 


del presente pliego y/o P.E.T., para que la obra se termine y funcione con el fin para el que 


fue proyectada. 


 


ARTÍCULO 12 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:  


El Pliego Licitatorio, será publicado en el sitio de internet del Ministerio del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones  con acceso libre a todos los interesados. 


Los Pliegos Licitatorios podrán ser retirados, en soporte digital, por los interesados a la 


fecha prevista para la apertura de las Ofertas en la Dirección Provincial de Compras y 


Contrataciones, dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sita en 


la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, piso 9 Oficina N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 


horas. 


 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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TÍTULO II: DE LA LICITACIÓN  
CAPÍTULO I: DE LA OFERTA 
 


ARTÍCULO 13 CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 


Los interesados podrán formular consultas relativas a los Documentos de Licitación hasta 


veinte (20) días corridos antes de la fecha fijada para la presentación de ofertas en la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Piso 9 


Oficina N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo electrónico institucional de 


la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones: 


minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com  


El Contratante responderá a los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio 


y/o modificaciones hasta cinco (5) días corridos anteriores a la fecha límite de presentación 


de ofertas. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de 


apertura.  


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de 


posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de diez (10) días 


corridos de la fecha prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio del 


Contratante, la aceptación o el rechazo de tal pedido.  


Se podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas hasta un (1) día antes de la fecha 


prevista para la misma. 


En caso de prorrogarse la fecha fijada para la presentación de ofertas, el contratante, de 


considerarlo necesario, podrá asimismo prorrogar el plazo para formular consultas. 


Dichas consultas y sus respuestas o cualquier aclaración de oficio y/o modificaciones 


serán publicadas en la página web del Ministerio del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones. Será de exclusiva responsabilidad del 



mailto:minfrapba.dcop@gmail.com

https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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interesado consultar periódicamente dicha página a fin de descargar las circulares 


aclaratorias con o sin consulta y/o circulares modificatorias y notificarse de las mismas.   


La presentación de la oferta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el oferente 


conoce y acepta el Documento de Licitación original y sus modificaciones. 


Las Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, y las modificaciones forman parte del 


Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e integran y complementan el Pliego original (del 


cual formarán parte).  


 


ARTÍCULO 14 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los oferentes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de ciento cincuenta (150) 


días contados a partir del Acto de Apertura de la propuesta, prorrogables automáticamente 


por sesenta (60) días adicionales, salvo expresa declaración de voluntad por escrito del 


oferente en contrario que fuera realizada como mínimo cinco (5) días hábiles antes del 


vencimiento original de ofertas, sin por ello perder la garantía de mantenimiento de Oferta. 


Los oferentes que mantengan sus ofertas durante el periodo adicional no se les pedirá ni 


se les permitirá que modifiquen su Oferta. 


En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Oferta 


prorrogado, el Contratante podrá solicitar a los oferentes que extiendan el período de 


validez de sus Ofertas. Tanto la solicitud como las respuestas se harán por escrito. Los 


oferentes podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la garantía de la Oferta. 


 


Los oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 


mantener dicho plazo de mantenimiento de Oferta. 


 
ARTÍCULO 15   GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los oferentes, en forma inexcusable, integrarán a su Oferta la Garantía de Mantenimiento 


de Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16° de la Ley Nº 6.021, modificatoria y 


su Decreto Reglamentario por un monto igual al uno por ciento (1%) del presupuesto 


oficial, designando como beneficiario al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 


La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 
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1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la 


orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 


constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa 


renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos del artículo 1583 del 


Código Civil y Comercial de la Nación.  


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA 


DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 


solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 


división y de excusión previa del obligado.  


No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio y facturas, ni otro tipo de garantía que 


no esté prevista en este PCP. 


A los fines de la constitución de la garantía de la oferta, tendrán validez las pólizas de 


caución presentadas al momento de la apertura en formato físico, aunque las mismas 


estén suscritas de manera digital. A tales efectos, se destaca que dicha firma debe estar 


verificada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, certificada por escribano 


público y, en caso de corresponder, debidamente legalizada. 


 


La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá ser emitida en 


nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la 


Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre de todos los 


futuros miembros de la unión. 


 
ARTÍCULO 16 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 


La documentación deberá presentarse en la fecha, horario y lugar que establezca el 


llamado a licitación, en un único paquete cerrado y lacrado, que deberá contener una nota 


de advertencia donde deberá leerse “NO ABRIR ANTES DE [fecha y hora de apertura 


establecido en el llamado de licitación]” que contendrá cuatro (4) carpetas:  


 


•      CARPETA 1:        Capacidad Legal-Institucional. 


•      CARPETA 2:        Capacidad Económico-Financiera. 


•      CARPETA 3:       Capacidad Técnico-Empresarial. 
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•      CARPETA 4:       Propuesta Técnica y Oferta Económica. 


CARPETA 1: CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL: 


La documentación que integrará la Oferta deberá cumplir como mínimo: 


1. Modelo de carta de presentación que como ANEXO A, forma parte del presente 


Pliego. 


2. Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 de este PCP. 


3. Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Asamblea, mediante las 


cuales se aprueba la decisión de presentarse al presente procedimiento. 


4. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes 


de la Oferta. 


5. Contrato Social y Estatutos y constancias que acrediten el cumplimiento de las normas 


legales para operar en Argentina certificados por escribano público. Nómina de autoridades 


vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio correspondiente, 


certificados por escribano público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se 


han designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han 


distribuido los cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. Toda la 


documentación deberá encontrarse legalizada, en el caso de corresponder. 


6. Designación del Profesional responsable y conformidad.  


Las empresas extranjeras deberán presentar la documentación equivalente conforme la 


normativa vigente en cada país, en los términos indicados en el presente Artículo. 


Asimismo, cuando la casa matriz sea una empresa del exterior y la sucursal quiera hacer 


valer los antecedentes técnicos-empresariales y/o económicos-financieros de la primera, 


para valerse de tales antecedentes deberá acompañar un compromiso de la casa matriz en 


el que ésta se comprometa a prestar dicha asistencia técnica, empresarial, económica y/o 


financiera de la que se intenta valer. En cualquier supuesto, deberá presentar una nota de 


la casa matriz donde ésta asuma, bajo carácter de declaración jurada, responsabilidad 


solidaria e ilimitada por las obligaciones asumidas por la sucursal. 
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7. Para el caso de Ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas, 


deberá incluirse: 


a. Copia debidamente certificada por Escribano Público 


y Colegio de Escribanos del convenio o acuerdo solidario que 


los vincula transitoriamente; o bien el compromiso de 


conformación transitoria de empresas. El mismo deberá incluir 


lo siguiente: 


I.- El compromiso expreso de responsabilidad principal, 


solidaria e ilimitada de todas y cada una de las personas 


agrupadas, por el cumplimiento de todas las 


obligaciones emergentes del procedimiento de selección 


y del Contrato. 


II.- El compromiso de mantener la vigencia de la UT por 


un plazo no menor al fijado para el cumplimiento de 


todas las obligaciones emergentes del Contrato. 


III.- El compromiso de no introducir modificaciones en el 


estatuto de la UT, ni en el de las personas jurídicas que 


la integrarán, que importe una alteración de la 


responsabilidad, sin la aprobación previa del 


Contratante. 


IV.- El compromiso de actuar exclusivamente bajo la 


representación unificada en todos los aspectos 


concernientes al Contrato. 


V.- Designación de un único representante, facultado 


para actuar en nombre de la UT, representando a cada 


una de las empresas integrantes, quién podrá contratar 


en su nombre. 


VI.- Designación de un único Profesional Técnico 


Responsable. 


VII.- La constancia de la participación societaria por 


parte de las empresas integrantes de la UT. 
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b. Acompañar copia autenticada de las Actas de 


Directorio o Gerencia, de cada una de las Sociedades 


integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de 


conformar la UT. 


c. Para el caso de UT en formación, deberá 


presentarse un compromiso de conformación de UT por 


instrumento privado con firma certificada notarialmente, 


conteniendo los mismos requisitos arriba mencionados para el 


contrato de UT. El contrato de UT deberá acreditarse previo a 


la suscripción del contrato de obra respectivo.  


Asimismo, deberán cumplimentar individual o colectivamente, según 


corresponda, cuanto se dispone en el presente Artículo. 


8. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo D del presente debidamente firmado 


por el oferente. 


9. De corresponder según la normativa del País de Origen del Oferente y/o empresas 


integrantes de la UT, Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia 


de solicitud de dicho certificado, exigiendo su efectiva presentación al momento de la 


adjudicación. 


10. De corresponder según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus 


correspondientes autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, 


Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 


Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho certificado, 


exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


11. Compromiso de Integridad conforme Anexo I. 


 


CARPETA 2: CAPACIDAD ECONÓMICO – FINANCIERA 
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Deberá ser integrada por: 


● Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales como 


dinero en efectivo, líneas de crédito bancario, depósitos en entidades financieras, 


tenencia de bonos y acciones, tenencia de divisas y/o Fondos Comunes de 


Inversión. Como evidencia de capital se podrán presentar las siguientes 


certificaciones: Certificación de los saldos en Caja (con firma del Contador Público 


certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos (con certificación bancaria); 


Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y disponibles; 


Certificado de tenencia de títulos con valor de cotización actualizado a la fecha de 


presentación. Todas las certificaciones y/u oportunas acreditaciones deben 


demostrar la posibilidad de acceso a recursos hasta quince (15) días previos a la 


fecha de apertura de ofertas 


Para aquellos recursos financieros expresados en moneda extranjera, los montos 


deberán ser detallados en Dólares Estadounidenses (U$S) debiendo señalarse el 


tipo de cambio y su fuente. Dicha información será convertida a moneda local al tipo 


de cambio comprador del Banco Nación a la fecha de apertura de la presente 


licitación.  


● Estado contables del último ejercicio, certificados por Contador Público Nacional 


o la autoridad que corresponda, cuya firma deberá estar legalizada por el 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas y copia certificada por Escribano 


Público, de corresponder legalizada, del Acta de Asamblea de Accionistas o de 


Reunión de Socios aprobatoria de los mismos.  


Las sociedades extranjeras deberán presentar balances económicos y 


financieros del último ejercicio, en la forma indicada en el presente Artículo, 


conforme la normativa vigente en cada país. 


● VAD El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de construcción del 


Oferente se determinará de la siguiente manera: 


VAD= CEA-Coa 


Donde: 


CEA= capacidad de ejecución actualizada. 







 
  


19 


 


Coa= compromiso de obra actualizado según el FA. 


La CEA se determinará de la siguiente manera: CEA=PBx1.30 


PB=Producción Básica actualizada según el FA. 


La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras ejecutadas 


que el oferente haya realizado en 12 (doce) meses consecutivos seleccionados dentro 


de los últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del 


llamado a Licitación, actualizados según el FA. El valor a considerar se extraerá de la 


facturación actualizada que acredite para el cumplimiento del requisito A1 Capacidad 


de producción (Anexo 1). 


El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual 


remanente de los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original de 


apertura de licitación, tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo 


compromiso, las que deberán ser actualizadas según el FA de acuerdo con lo indicado 


en el Anexo 3. Los FA se corresponden con los detallados en el Artículo 25 y serán 


seleccionados y aplicados según el MES BASE declarado, el cual se corresponde con 


la fecha del contrato de las obras presentadas como antecedente. Los contratos 


deberán tener en cuenta los montos a valores históricos o bien, de corresponder, el 


oferente deberá aclarar los contratos en ejecución cuyos montos hayan sido 


redeterminados, e indicar el mes de redeterminación en la columna “Mes Base” para su 


correcta actualización. 


Para determinar el Compromiso de Obra Anualizado se realizará para cada obra 


contratada el siguiente cálculo: 


CO= A/B x12 


Donde: 


A= saldo del monto contractual 


B= saldo del plazo contractual en meses. 
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Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la 


ecuación queda reducida a la siguiente expresión: 


CO= A 


Para obras de plazo hasta seis (6) meses el CO=A. 


La suma de los parciales actualizados por el FA hará el total del COA que se utilizará 


en la fórmula del VAD. 


En el caso de las obras que denuncia como antecedente las hubiera contratado como 


Unión Transitoria, se computará el valor del contrato ponderado por el porcentaje de 


participación del miembro en la asociación constructora de la obra.  


La presentación del Anexo 3 - DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN, deberá 


realizarse respetando el formato establecido en el P.C.P., y la información solicitada 


por el mismo deberá ser detallada de manera completa y explícita de manera tal de 


lograr acreditar el requisito del Volumen Anual Disponible.  


La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante 


podrá solicitar al oferente documentación respaldatoria así como datos adicionales a 


los comitentes de las obras. 


 


CARPETA 3: CAPACIDAD TÉCNICO – EMPRESARIAL 


Deberá estar integrada por: 


Capacidad de Producción: Listado de obras ejecutadas por la empresa durante los 


últimos diez (10) años, consignando la localización, información del cliente, plazo que 


demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo.  


Obras similares ejecutadas: Listado de los contratos de obras similares ejecutadas que 


intentará hacer valer, consignando la localización, información del cliente, plazo que 


demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo. 


Ambos antecedentes se acreditarán conforme lo establecido en el Artículo 25 del PCP. 
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CARPETA 4: PROPUESTA TÉCNICA Y OFERTA ECONÓMICA 


Deberá ser integrada como mínimo por: 


● El Formulario Oficial de la Oferta Económica que, como ANEXO C, forma parte 


del presente Pliego. 


● Las Planillas de Cotización que, como ANEXO B, forman parte del presente 


Pliego. 


● Análisis de precios, desagregados según Anexo M, Planillas de Materiales, 


Mano de Obra, Transporte y Equipo.  


● Propuesta técnica que deberá contener una descripción de los métodos de 


trabajo conforme las Especificaciones Técnicas Particulares. 


● Plan de Trabajos. 


● Curva de inversión con porcentajes especificando montos. 


● Equipos mínimos solicitados que deberá acreditar el oferente: (ANEXO L) 


● Personal mínimo solicitado que deberá acreditar el oferente: (ANEXO J).  


● Plan de Inversión del Anticipo Financiero. 


● Planilla de Datos Garantizados de acuerdo a Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


●  Soporte digital en Excel de la oferta presentada. 


 


ARTÍCULO 16.1   NORMAS Y FORMALIDADES COMUNES A CADA CARPETA 


Idioma de la oferta: Todos los documentos que integren la oferta deberán ser presentados 


en idioma español. Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro 


documento que la oferente presentase expresamente para esta licitación, que se 


encuentren redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su 


correspondiente traducción efectuada por Traductor Público Nacional, cuya firma deberá 


estar legalizada por el Colegio Público de Traductores de la Provincia de Buenos Aires, y 


todo ello certificado por Escribano Público Nacional. Cuando correspondiese, podrán 
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presentarse los documentos apostillados. En caso de no efectuarse la traducción de los 


escritos en la forma establecida, quedará a opción de la repartición su consideración. 


Firma del oferente o su representante legal: Cada foja de la oferta, incluidos los planos, 


fotocopias de certificados, y toda documentación que se agregare a la misma deberá estar 


foliada, firmada y sellada por el oferente o por su representante legal y el representante 


técnico.  


Certificaciones, legalizaciones y traducciones: Toda la documentación presentada en 


fotocopia deberá ser legible y estar debidamente certificada por escribano público y 


legalizada si correspondiere, para ser considerada en el presente llamado licitatorio. Los 


documentos emitidos por autoridades extranjeras deberán presentarse legalizados por 


autoridad consular, con su respectiva apostilla o el trámite de autenticación pertinente de 


acuerdo a la legislación argentina y convenios internacionales vigentes con el país de 


procedencia. Los documentos y asientos contables deberán encontrarse firmados en todas 


sus hojas por Contador Público matriculado en la jurisdicción que corresponda, y 


certificados por el Consejo Profesional o entidad profesional competente en el país de que 


se trate. La documentación presentada en idioma extranjero deberá contar con su 


correspondiente traducción al español, realizada por traductor matriculado, y certificada por 


el Colegio de Traductores respectivo. En caso de discrepancias entre la versión en idioma 


extranjero y su traducción al español, prevalecerá esta última. 


Número de copias: Toda la documentación exigida en el presente Artículo deberá 


presentarse en ORIGINAL y DUPLICADO, Asimismo, deberá presentar copia digital de la 


oferta en dispositivo de almacenamiento USB pendrive. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 


errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 


debidamente salvadas al pie de aquellas. 


 


ARTÍCULO 16.2    CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA. 


Será desestimada la Oferta, sin más, cuando no se adjunte: 


● Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 del PCP 
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● Planilla de cotización firmada conforme Anexo B.  


● Modelo de Formulario de Propuesta firmada conforme Anexo C. 


Sin perjuicio de lo anterior, se deja expresamente establecido que ninguna oferta será 


rechazada en el acto de apertura. 


 


ARTÍCULO 17   FORMA DE COTIZAR 


El Oferente cotizará la obra a ejecutar de acuerdo a lo indicado en el Anexo M Forma de 


Cotizar. 


El Oferente deberá cotizar la obra utilizando la planilla que se adjunta como Anexo B 


indicando los precios de los ítems y los montos totales en PESOS de curso legal en la 


República Argentina, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de la 


obra. Para ello, deberá contemplar lo normado en las leyes de orden público y los 


requerimientos del Pliego con sus circulares modificatorias y/o aclaratorias. El precio total 


ofrecido por la obra será el que surja de la suma del total de los ítems de acuerdo a la 


planilla de cotización adjunta, o bien, de la resultante de las subsanaciones contempladas 


en el presente Pliego. 


En el precio de la obra se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, 


mano de obra, materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer 


para llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones 


técnicas. Por consiguiente, el precio de la Obra comprenderá todos los gastos, 


desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución 


como contraprestación por la ejecución total de la misma. 


No se reconocerá diferencia entre las cantidades o eventuales ítems faltantes, que surjan 


de la Ingeniería de detalle y las indicadas en el presupuesto de la oferta (planilla de 


cotización) ni de una eventual variación de las mismas durante la ejecución de la Obra que 


fueren necesarias para cumplir con los objetivos funcionales de la misma, salvo que las 


diferencias provengan de ampliaciones,  o modificaciones debidamente autorizadas por el 


Contratante de acuerdo con la evaluación de oportunidad, mérito y conveniencia que este 


efectúe en base a hechos relevantes que ameriten los cambios que se dispongan. 
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Se considerarán incluidos en el Precio de lo Ofertado, todo trabajo y/o servicio detallado en 


la Documentación Licitatoria y Contractual o que, sin estar expresamente indicado en ella 


resulte implícitamente necesario efectuar para que las obras, en su totalidad, queden 


correctamente terminadas en un todo de acuerdo con su fin y con las reglas del arte de 


construir, incluyendo, pero no limitado, el suministro de los equipos para la ejecución de las 


obras, la preparación de la Ingeniería de Detalle Constructiva, la provisión, transporte y 


colocación y/o montaje de todos los materiales, componentes y equipos; la mano de obra y 


todo el personal directo e indirecto que resulte necesario para la realización correcta y 


completa de la obra; la provisión de los implementos, instrumentos, planteles y equipos 


para la ejecución de las pruebas y la puesta en marcha de las obras; el retiro del material 


sobrante de las excavaciones y su disposición final y rellenos, los recursos necesarios para 


la mitigación del impacto ambiental y cualquier otra provisión necesaria para la terminación 


de las obras y la reparación de los posibles defectos de las mismas; así como los gastos 


directos e indirectos, los riesgos y contingencias y las ganancias esperadas.  


Los precios incluirán, asimismo, la totalidad de tasas e impuestos, costos de permisos, 


aportes patronales, seguridad e higiene y sociales directamente aplicables al personal, 


honorarios profesionales, de representación técnica, seguros, garantías, etc. De igual 


manera cualquier aporte previsional, impositivo o profesional aplicable. 


Se detallan para expresa claridad los trabajos, contingencias y riesgos que deberá, sin ser 


esta una enumeración excluyente, asumir la contratista: 


• Diseño completo de la Obra a Ejecutar, ajustada a las funcionalidades requeridas 


establecidas en los Pliegos de Licitación. 


• Ingeniería de Detalle Constructiva y la responsabilidad civil profesional por su realización. 


• Naturaleza, características, composición, estructura del subsuelo y el comportamiento del 


mismo en su interacción con los equipos de excavación. 


• Método constructivo y selección de equipos de construcción. 


• Obtención, en los tiempos necesarios para cumplir con el plazo del contrato, de las 


autorizaciones aplicables, sean éstas municipales, nacionales, provinciales y de 


propietarios particulares, que sean requeridas o necesarias para ejecutar las obras. 
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• Explosión. 


• Incendio. 


• Protección de las fuentes de agua potable. 


• Entrada de agua en la obra, en especial en las excavaciones que se ejecuten. 


• Fisuras y/o daños y/o derrumbe y/o ruina de los edificios y/o instalaciones de servicios y/o 


espacios de uso público (rutas, calles, avenidas, obras de arte, veredas, etc.) lindantes con 


o afectadas por las obras como consecuencia de los trabajos realizados. 


• Materiales defectuosos. 


• Gestión de residuos. 


• Conservación del medio ambiente. 


• Seguridad de las obras y de las personas. 


• Movimientos del terreno. 


• Inundación. 


• Contingencias climáticas y hechos de la naturaleza. 


• Impuestos, tasas, aportes sociales, laborales y/o profesionales involucrados o que sobre 


bases razonables resulten directamente aplicables a la ejecución de las obras, de 


conformidad con lo que establezcan las respectivas normas en vigor en la actualidad. Las 


excepciones, si las hubiera, a lo precedentemente dispuesto, estarán previstas 


expresamente en la documentación contractual. 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 


Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 


(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 


Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las Ofertas no deberá 


discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo 


incluirse el mismo en el precio cotizado. 
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ARTÍCULO 18   ANÁLISIS DE PRECIOS 


El oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios de cada uno de los ítems 


desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 


utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes) de acuerdo 


al modelo del Anexo M. Se establecerá además los parciales y totales que determinen el 


costo neto, al cual se le deberán agregar gastos generales, beneficios, gastos financieros y 


gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de precios podrán ser utilizados 


eventualmente para la fijación de precios nuevos, por modificación de obra. 


Todos los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados a cada 


insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados por el INSTITUTO 


NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha 


entidad, por otros organismos oficiales especializados, aprobados por el Comitente.  


 


ARTÍCULO 19   DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  


El presente proceso de selección se desarrollará de la siguiente manera:  


Las ofertas serán evaluadas por precio más bajo, procediendo a establecerse un orden de 


mérito económico, ocupando la oferta de menor precio el primer lugar y el resto en forma 


creciente.  


La oferta de menor precio que cumpla con los requerimientos de las carpetas 1, 2, 3 y 4 y 


los criterios establecidos en el artículo 25, será considerada la oferta más ventajosa acorde 


al Art. 23 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 20 PRESENTACIÓN DE CARPETAS 


Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas únicamente: 


Atención: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura 


y Servicios Públicos. 


Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre N°58 y 59, Piso 9, Oficina Nº 907. 
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Plazo para la presentación de Ofertas: 


La fecha y hora límite de recepción de ofertas es la establecida en el llamado a licitación. 


Los oferentes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica. Las 


ofertas tardías no serán consideradas. 


Si la fecha para la presentación de Ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente 


día hábil, a la misma hora. 


 


ARTÍCULO 21   APERTURA DE OFERTAS 


La fecha y hora de apertura de las ofertas es la establecida en el llamado a licitación. 


Si la apertura de las ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil, a la 


misma hora. 


La oferta se presentará en un único sobre cerrado y lacrado, dentro del cual se 


acompañarán cuatro (4) carpetas.  


Se leerá en voz alta el nombre de los oferentes y los precios totales, los cuales serán 


registrados en el Acta, la que será firmada por el funcionario que preside el Acto, por las 


autoridades que asistan, por quienes hayan formulado observaciones y por las personas 


presentes que deseen hacerlo. 


El Acto de apertura, será presidido por el Director Provincial de Compras y Contrataciones 


o quien éste designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 


 


ARTÍCULO 22 VISTA DE OFERTAS 


Los oferentes no podrán tomar vista de las ofertas en ningún momento del Acto de 


apertura como así tampoco durante la Etapa de Evaluación.    


No se divulgará a los oferentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada 


con el proceso de la licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación de adjudicación del contrato 


hasta que se haya publicado la adjudicación y notificado la misma a todos los oferentes. 


Cualquier intento por parte de un oferente para influenciar al Contratante en el 
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procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo 


de su Oferta. No obstante, lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un oferente desea comunicarse con el 


Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá 


hacerlo por escrito. 


 


ARTÍCULO 23 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Por la sola circunstancia de presentar la Oferta, se tendrá al Oferente por conocedor de la 


documentación que conforma la presente contratación, de las características y condiciones 


de la Obra licitada. Por tales motivos no podrá con posterioridad, invocar en su favor los 


errores en que pudiera haber incurrido al formular la Oferta. 


La presentación de la Oferta implica asimismo para el Oferente, el conocimiento del lugar 


de emplazamiento de la Obra y sus alrededores y que ha recabado informaciones 


razonablemente necesarias sobre la condición de las instalaciones existentes, la 


configuración del terreno, el suelo y el subsuelo, del agua y sus posibilidades de provisión, 


y todo otro dato o circunstancia que pueda influir directa o indirectamente en el costo de la 


Obra, hasta su concreción. Los costos que ello demande y todo otro derivado de la 


preparación y presentación de su Oferta, estarán totalmente a cargo del Oferente. 


Asimismo, la presentación de la Oferta supone sin prueba en contrario, que sus firmantes 


conocen el lugar propuesto de emplazamiento de la obra, habiendo tomado cabal 


conocimiento de todas y cada una de las particularidades del terreno y su zona de 


influencia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que en condiciones 


normales deberían haber sido previstos mediando la adecuada diligencia del Ingeniero 


obrando prudentemente, son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes. 


 


 
CAPÍTULO II: DE LA EVALUACIÓN  


ARTÍCULO 24. COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 


Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de 


elaborar el informe establecido en el Artículo 22 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su 
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Decreto Reglamentario. La misma deberá estar integrada por tres (3) miembros titulares y, 


como mínimo, por dos (2) miembros suplentes. 


Conformado el orden de mérito económico, la Comisión de Evaluación de Ofertas, 


examinará los aspectos formales, técnicos-empresariales, legales-institucionales, 


económico-financieros y las Propuestas técnicas de las ofertas más bajas, en base a los 


criterios de calificación establecidos en el Artículo 25. 


En caso que la Comisión de evaluación de Ofertas lo considere necesario a efectos de 


garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, podrá solicitar informes 


técnicos a diversas áreas de su organismo y/o a instituciones estatales con los 


conocimientos técnicos específicos. Las solicitudes de informes serán cursadas a través de 


GDEBA y podrán requerir se analice el objeto, funcionalidades y desarrollo de la Propuesta 


Técnica realizada por el o los oferentes en relación con el alcance de la propuesta del 


presente procedimiento de contratación, indicando si la misma resulta razonable en cuanto 


a su cumplimiento y ejecución en tiempo y forma acorde lo indicado en el art. 25 del 


presente. A tales efectos, se podrán realizar visitas de oficinas, depósitos, inspección de 


equipos, obras realizadas etc. que los oferentes declaren en su propuesta a efectos de 


comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 


Asimismo, la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá requerir de los oferentes, dentro del 


plazo que establezca, la información o documentación necesaria para subsanar los 


defectos formales de las Ofertas, así como la ampliación y aclaración de la información 


suministrada, y tendrá facultades para solicitar los informes técnicos que considere 


convenientes para su mejor evaluación. En caso de advertirse inconsistencias en la Planilla 


de Cotización (Anexo B) se procederá conforme lo dispuesto en el art. 26 B ERRORES DE 


COTIZACIÓN del presente. 


Dichas solicitudes serán realizadas por escrito al domicilio especial electrónico constituido. 


Vencido el plazo establecido sin haber obtenido respuesta o bien de no prestar 


conformidad por parte del oferente, se dejará constancia de ello en el Informe Final, y el 


Contratante podrá considerar que ha importado retracción tácita del oferente, desestimar 


su oferta y disponer la pérdida automática de la garantía de oferta. 
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La Comisión de Evaluación procederá al estudio de las propuestas en el orden de mérito 


establecido a los fines de determinar cuáles se ajustan sustancialmente a la totalidad de 


los requisitos que rigen en los Documentos de Licitación y descartará las que por 


deficiencias insalvables no permitan su comparación en condiciones de igualdad.  


 


ARTÍCULO 24.1. SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN DE OFERTAS. 


Serán subsanables las deficiencias relacionadas con la falta de presentación de 


constancias, informes o certificaciones expedidas por organismos públicos, siempre que no 


se afecte el principio de igualdad de tratamiento para Interesados y Oferentes. Asimismo el 


contratante podrá requerir ampliación y aclaración de la información suministrada o 


cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de las propuestas. 


En estos casos deberá intimarse al Oferente a que subsane los errores u omisiones dentro 


del término que determine la comisión. 


La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el Oferente para alterar la 


sustancia de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás 


Oferentes. 


Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones en la presentación de la 


Oferta, se interpretará en todos los casos en el sentido de brindar la posibilidad de contar 


con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 


intrascendentes, se vea privada de optar por Ofertas serias y convenientes desde el punto 


de vista del precio y la calidad. 


No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentada por un Oferente cuando dichas 


aclaraciones no sean respuesta a una solicitud del Contratante. La solicitud de aclaración 


efectuada por el contratante y la respuesta efectuada por el oferente, deberán ser hechas 


por escrito. 


 


ARTÍCULO 25. CRITERIO DE EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DE OFERTAS:  


Se considerarán calificadas aquellas ofertas que cumplan con los siguientes criterios 


mínimos de evaluación. 







 
  


31 


 


CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL:  


Respecto de la capacidad legal, se evaluará si el oferente cumple o no cumple con todos 


los requisitos, documentos, declaraciones juradas, formularios, certificaciones y cualquier 


otro tipo de documentación o antecedentes exigidos por el contratante en la 


documentación licitatoria o por la Comisión Evaluadora. 


CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA  


La capacidad técnica económica y financiera, para la calificación de los Oferentes sobre la 


base de la documentación presentada, deberá cumplir con los criterios que a continuación 


se detalla: 


A) Antecedentes Técnico- Empresarial. 


B) Antecedentes Económico - Financieros. 


 


A)  EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES TÉCNICOS- EMPRESARIALES. 


A - 1) Capacidad de Producción en los últimos diez (10) años.  


A - 2) Obras similares ejecutadas en los últimos diez (10) años.  


A- 3) Equipo Mínimo. 


A- 4) Personal Mínimo. 


 


A-1) Capacidad de Producción (ANEXO 1) 


El oferente individual o cada miembro de la UT deberá indicar la mejor facturación 


alcanzado en obras de construcción, en doce (12) meses consecutivos dentro de los 


últimos diez (10) años, contados desde el mes anterior a la fecha de apertura de las 


ofertas, que demuestre un valor igual o superior al monto de:  
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PESOS ARGENTINOS MIL QUINIENTOS CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 90/100 ($1.540.627.175,90) 


El cumplimiento de esta exigencia deberá ser acreditada, para el caso de oferentes 


nacionales, a través de una certificación emitida por un contador público independiente, 


cuya firma deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, y 


para el caso de oferentes extranjeros de acuerdo a la legislación del país del oferente, 


debiendo utilizar a tales fines los formularios del Anexo 1. 


A los fines de establecer la capacidad de aquellos Oferentes que estén conformados por 


Uniones Transitorias, la suma de la facturación de obras de construcción por esos 


Oferentes se obtendrá mediante la suma lineal de la facturación por cada empresa 


integrante. Asimismo, cada miembro de la UT deberá acreditar individualmente la 


Capacidad de Producción, en proporción a su porcentaje de participación en dicha Unión 


Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 1 se presentara el caso de una obra que 


ha sido contratada por una Unión Transitoria en la que participaba una empresa que ahora 


es Oferente individual en esta Licitación, el monto de obra que se considerará a los fines 


del presente proceso de evaluación será el que resulta de multiplicar el monto total 


contractual de la obra presentada como antecedente, por el porcentaje en el que el ahora 


Oferente participaba en la Unión Transitoria. 


A-2) Obras similares ejecutadas en los últimos diez (10) años (ANEXO 2) 


Se considerarán todas las obras aquí definidas como “similares a la que se licita”, aquellas 


ejecutadas por el Oferente en los últimos diez (10) años contados respecto de la fecha de 


apertura de la presente Licitación y que hayan sido debidamente declaradas en el Anexo 2 


de su propuesta y acreditadas como más adelante se indica. 


     Se consideran obras similares, las siguientes:  


- Obra de ESPACIOS PÚBLICOS de por lo menos ocho hectáreas (8 ha) que incluya 


la ejecución de pavimentos flexibles o con piezas de hormigón intertrabado. 


A fin de cumplir este requisito las obras antecedentes deberán estar 100 % ejecutadas 


y con recepción provisoria como mínimo. 
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A fin de cumplir este requisito, en tanto la obra que se presente como antecedente 


forme parte de una obra mayor, se tomará como antecedente válido el ítem similar al 


“pavimentos con piezas de hormigón intertrabado y/o adoquinado”, debiendo dicho 


ítem estar certificado al 100%, aunque la obra mayor no esté totalmente terminada. 


Acreditación de Antecedentes 


El Oferente presentará una breve memoria descriptiva de cada obra, adjuntando asimismo 


el nombre de la misma, contratante, plazo de ejecución, lugar de ejecución, fecha de 


comienzo y de recepción provisoria y/o definitiva. 


La acreditación se efectuará mediante la presentación del certificado de Recepción 


Provisoria o Definitiva de los trabajos, junto con el último certificado de obra o certificado 


de medición final donde conste claramente las cantidades ejecutadas que se correspondan 


con las exigidas como antecedentes, o en su defecto la certificación de dichas cantidades 


por parte del Comitente que corresponda, todos ellos debidamente autenticados, debiendo 


figurar claramente el nombre de la empresa contratista. 


A los fines de establecer la calificación de aquellos Oferentes que se hallen conformados 


por Uniones Transitorias, se procederá de la siguiente manera: 


1) Para el caso de oferente en UT, los antecedentes requeridos deberán ser cumplidos en 


forma individual por la integrante de la UT que tenga mayor participación en la misma o 


que al menos dos de las integrantes de la UT (la que tiene mayor porcentaje de 


participación, y otra), acrediten experiencia en obras de naturaleza y complejidad similar 


cada uno, de manera de sumar los antecedentes requeridos. En el caso que las 


integrantes de mayor participación cuenten con el mismo porcentaje de participación, los 


antecedentes podrán ser acreditados por una de ellas indistintamente. 


2) Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 2 un oferente presentara una obra que 


ha sido ejecutada por una Unión Transitoria en la que participaba la empresa, los metros 


de obra ejecutada que se considerará a los fines del presente proceso de calificación será 


el porcentaje en el que el ahora oferente participaba en la Unión Transitoria que la ejecutó. 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la  
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calificación, el Oferente deberá haber acreditado la veracidad y corrección de todos los 


datos correspondientes a las obras definidas como similares que ha declarado en el Anexo 


2 de su propuesta, acompañado al mismo los siguientes instrumentos, además de los que 


el propio Anexo 2 estipula: 


1) Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. Si la 


obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, deberá 


presentar también copia simple del Contrato de Asociación o del Contrato de UT en el que 


constará el porcentaje de participación de cada empresa integrante. 


2) Copia simple de las Actas de Recepción Provisoria Total y/o de Recepción Definitiva 


Total de las obras similares, esta última no será exigible si la obra de que se trata se halla 


en período de garantía a la fecha de apertura de la presente Licitación.  


A-3) Equipos mínimos: 


El oferente deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para ejecutar la 


obra, qué se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los mismos son 


propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de 


alquiler y disponibilidad conforme Anexo L. 


Los equipos que se requieren son los siguientes: 


 


No. Tipo de Equipo y Características HP Mínimo/TN 
Mínimo 


Número Mínimo 
Exigido 


1 RODILLO PATA DE CABRA AUTOPROPULSADO 80 1 


2 CAMION CON TANQUE REGADOR  150 1 


3 RETROEXCAVADORA C/ PALA 80 1 


4 MOTONIVELADORA 90 1 


5 CAMION VOLCADOR 150 1 
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6 RETROEXCAVADORA 200 1 


7 RASTRA DE DISCOS  1 


 


A-4) Personal mínimo: 


El oferente deberá demostrar en el Anexo J que cuenta con el personal para los cargos 


claves que cumplen los siguientes requisitos: 


N° Cargo Título habilitante 
Experiencia 


total en 
obras (años) 


Experiencia en 
obras similares 


(años) 


1 Representante 
Técnico 


Ingeniero/a civil o Arquitecto/a 10 5 


2 Jefe/a de Obra 
 


Ingeniero/a civil o Arquitecto/a 10 5 


4 Especialista en 
medio ambiente 
 


Licenciado/a en biología, 
ecología, ciencias ambientales, 
gestión ambiental y/o ingeniero/a 
ambiental o equivalente 


5 3 


5 Arquitecto/a Arquitecto/a con maestría en 
paisaje, espacio público. 5 3 


6 Especialista en 
Seguridad e 
higiene. 


Licenciado/a o Técnico/a en 
seguridad e higiene o 
equivalente 


5 3 


7 Proyectista 
 


Ingeniero/a Civil o equivalente  5 3 


8 Auxiliar Jefe/a de 
Obra 
 


 
3 - 


9 Topógrafo Agrimensor o topógrafo 5 3 


 


El oferente  deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y 


calificación acordes a la obra licitada. 
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Todos los profesionales solicitados deberán tener título habilitante con incumbencia 


profesional en el tipo de obra a ejecutar. 


El Representante Técnico deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del 


Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires con pagos al día con la 


presentación de la Oferta. 


Los demás profesionales deberán presentar comprobante de matrícula habilitante con 


pagos al día del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires o del Colegio 


que corresponda, previo a la firma del Acta de Inicio de Obra. 


El Especialista en Medio Ambiente deberá presentar antes de la firma del Acta de 


Inicio de Obra el comprobante de inscripción en el registro RUPAYAR de la Dirección 


Provincial de Evaluación Ambiental dependiente del Ministerio de Medio Ambiente de 


la Provincia de Buenos Aires. 


 


B - ANTECEDENTES ECONÓMICO-FINANCIEROS 


B - 1) Activos Líquidos  


B - 2) Ratios 


B - 3) VAD 


 


B - 1) Activos Líquidos  


La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada como ACCESO A 


RECURSOS FINANCIEROS respetando las formas y tiempos de acreditación detalladas 


en el Artículo 16 - "Carpeta 2: Capacidad Económico – Financiera" del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, de cada oferente o miembro de una Unión Transitoria. 


Los oferentes deberán acreditar como mínimo, los siguientes Activos Líquidos: 


PESOS ARGENTINOS DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 
41/100 ($293.452.795,41) 
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Para el caso de una Unión Transitoria cada miembro deberá acreditar individualmente el 


acceso a Recursos financieros, en proporción a su porcentaje de participación en dicha 


Unión.  


El monto total alcanzado de los activos líquidos surgirá como resultado de la suma lineal 


de lo acreditado por cada uno de los miembros de la Unión Transitoria. 


B - 2) Ratios  


El presente requisito se evaluará en base al último Estado Contable. 


Cada oferente o miembro de una Unión Transitoria deberá acreditar de manera individual 2 


de las 3 ratios requeridos, como mínimo. 


RATIOS   CONDICIÓN 


SOLVENCIA  ACTIVO TOTAL/ 
PASIVO TOTAL 


Mayor o igual a 1 


LIQUIDEZ ACTIVOS 
CORRIENTES/ 


PASIVOS 
CORRIENTES 


 Mayor o igual a 1,2 


ENDEUDAMIENTO  PASIVO TOTAL/ 
PN 


 Menor o igual a 3,5 


 


B - 3) VAD -  


La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada por cada oferente, o 
miembro de la unión transitoria, según lo establecido en el Artículo 16. 


Se deberá acreditar como mínimo un Volumen Anual Disponible de trabajos de 
construcción de: 


PESOS ARGENTINOS OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 23/100 
($880.358.386,23) 
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En el caso de una Unión Transitoria de Empresas, cada miembro deberá acreditar dicho 


factor de acuerdo al porcentaje de participación en la misma. El monto final acreditado se 


obtendrá como suma lineal de cada uno de los valores individuales declarados. 


FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 


A los efectos de la evaluación de los sub-criterios A-1) – Capacidad de Producción y B-3) 
VAD, los valores serán actualizados por medio de los índices que se detallan a 
continuación: 


 


AÑO FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 
(diciembre 2022)* 


2012 22,52 


2013 18,84 


2014 14,29 


2015 11,39 


2016 8,53 


2017 6,66 


2018 5,17 


2019 3,68 


2020 2,77 


2021 1,66 


2022 1,00 


*Nota: Factor de Actualización –Indicador: Índice de la Construcción – Serie: ICC por 


capítulos – Aperturas: Nivel General– Fuente: INDEC 


Para los contratos firmados en moneda extranjera, los montos deberán ser expresados en 


Dólares Estadounidenses (U$S), debiendo señalarse el tipo de cambio y su fuente. Dicha 
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información será convertida a pesos, de acuerdo a la tabla siguiente y luego actualizada 


con el FACTOR DE ACTUALIZACIÓN señalado ut supra. 


AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS 


2012 1 Dólar = 4.55 Pesos  


2013 1 Dólar = 5.48 Pesos  


2014 1 Dólar = 8.12 Pesos  


2015 1 Dólar = 9.27 Pesos  


2016 1 Dólar =14.75 Pesos 


2017 1 Dólar = 16.56 Pesos 


2018 1 Dólar = 28.11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48.25 Pesos 


2020                           1 Dólar = 70.63 Pesos 


 
2021 


                           
                          1 Dólar = 95.30 


2022  1 Dólar = 130.20 


2023 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco 
de la Nación Argentina de 14 días antes a la fecha 
de Llamado a Licitación. 


 


EVALUACIÓN ECONÓMICA DE OFERTAS 


La oferta que, siendo la de menor precio, cumpla con los requisitos establecidos en el 


pliego, será considerada la oferta más ventajosa de acuerdo con el Art. 23 de la Ley Nº 


6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario.   
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ARTÍCULO 26. ERRORES DE COTIZACION 


 A)  Evaluación de Ofertas 


Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 


Contratante se basará en el contenido de la propia Oferta, de conformidad con lo requerido 


en el presente Pliego. 


Una Oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que 


satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipulados en dichos 


documentos. 


B)   Errores de cotización: 


La comisión evaluadora determinará si las propuestas económicas son válidas, debiendo 
para ello estar completas y adecuarse razonablemente a la propuesta técnica presentada. 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 


Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 


(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 
Gobierno reviste condición de Exento 


De determinarse que la propuesta económica contiene errores de cálculo los mismos serán 
corregidos por el Contratante del siguiente modo: 


a) Discrepancia entre los valores expresados en números y en letras: prevalecerá lo 


expresado en letras, a menos que a juicio de la Comisión hubiere un error evidente y que 


el valor expresado en número se corresponda con el valor adoptado en el Análisis de 
Precios respectivo  


b)  Errores de transcripción de cantidad de unidades: será mantenido el valor unitario y 
corregida la cantidad de unidades y el valor total. 


c)  Error en operaciones matemáticas: será corregido el producto, manteniéndose los 


términos de la operación. 


d)   Gastos Impositivos por debajo de los valores vigentes aplicables: el oferente deberá 
absorber la diferencia correspondiente. 
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e)   Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las escalas salariales vigentes 


para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable: el oferente deberá absorber la diferencia 


correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las respectivas escalas 


salariales. 


f)    Honorarios Profesionales por Representación Técnica u otros Honorarios Profesionales 


aplicables por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de 


Ingenieros/Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires: la diferencia resultante por haber 


cotizado dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el 
oferente. 


Se deja constancia que los parámetros establecidos en los supuestos anteriores deberán 
ser los vigentes al momento de la apertura de ofertas. 


En todos los supuestos citados, se procederá a informar al Oferente. 


Para el caso de los supuestos mencionados en los incisos a), b) y c) del presente artículo, 


el oferente deberá, dentro del plazo que para tal fin establezca la Comisión Evaluadora, 


prestar conformidad al monto de la propuesta económica así corregido por el Contratante y 
acompañar la documentación correspondiente. 


En caso de no contestar o bien de no prestar conformidad, se procederá a rechazar la 
oferta realizada.   


 El monto total de la propuesta económica así corregido por el Contratante se tendrá por 
“Valor Ofertado”. 


En los casos d) e) y f) el Oferente no podrá y no se aceptará ningún cambio en el precio 


originalmente ofertado 


 


ARTÍCULO 27. PREADJUDICACIÓN 


La Comisión de evaluación de Ofertas emitirá un Dictamen de Preadjudicación basándose 


en los parámetros de evaluación del presente pliego. El Dictamen tendrá carácter no 


vinculante y recomendará la adjudicación a aquella Oferta que se ajuste sustancialmente a 


las condiciones de la Contratación y resulte evaluada como la más ventajosa. 
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El Dictamen de Preadjudicación, deberá contener el análisis e informe detallado en materia 


legal, contable y técnica suscripto por cada miembro de la Comisión de Evaluación de 


Ofertas, en los cuales se justifique la recomendación de la adjudicación a dicho oferente. 


 


ARTÍCULO 28. ADJUDICACIÓN 


El Contratante adjudicará el contrato a el/los oferentes/s cuya/s Oferta/s el Contratante 


haya determinado que cumple/n íntegramente con los requisitos del Pliego y que 


representa el costo evaluado como más bajo para la contratación de la obra.  


 


Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 


oferente podrá proceder a la dejar sin efecto la adjudicación, solicitar nueva intervención de 


la Comisión de Evaluación de Ofertas y adjudicar a el/los oferentes/s que le siguen en el 


orden de conveniencia de las Ofertas, o a efectuar un nuevo llamado.  


El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 


oferentes. 


Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas 


en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 29. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por el oferente  para 


participar en las contrataciones que se realizan dentro de su órbita, ya sea con carácter de 


declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el oferente  y/o 


Adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de garantía de 


Oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la 


Oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su 


Decreto Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 30.   FIRMA DEL CONTRATO 


Es condición para la firma del contrato, contar con la mera inscripción en el Registro de 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires  


En forma previa a la suscripción del contrato el Adjudicatario deberá integrar: 
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● Garantía de cumplimiento de Contrato del 5% del monto adjudicado en pesos de 


curso legal en la República Argentina. En caso de que se presenta como garantía 


Póliza de Seguro, en la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 


Plata (Ley Nº 12.074 y modificatorias), en lugar de “...se someten a la jurisdicción 


de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.” 


● Constitución de un domicilio legal en la ciudad de La Plata.  


● Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado. 


CAPÍTULO III: DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 31 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 


La contratista deberá dar cumplimiento a las normas vigentes en materia de seguridad e 


higiene del trabajo, sean éstas de carácter Nacional, Provincial o Municipal. Respetará 


también las normas que corresponden según la índole de trabajos a realizar.  


La contratista aceptará todas las modificaciones que el Comilu le haga conocer en el futuro 


respecto de normas internas concernientes a seguridad e higiene en el trabajo.  


La contratista deberá proveer a su personal de los elementos de seguridad para la tarea 


que habrá que desarrollar, debiendo implementar todas las acciones necesarias para que 


dicho personal utilice permanentemente los mencionados elementos.  


El Comilu establece como objetivo el desarrollar todas las actividades laborales con 


adecuadas condiciones de Higiene y Seguridad, para brindar la protección necesaria a los 


trabajadores, a terceros, a las instalaciones y a los equipos. 


Antes de la firma del Acta de Inicio de Obra, la contratista presentará para la revisión y 


aprobación de la inspección de obra un Plan de Seguridad e Higiene, detallando los 


métodos específicos a ser empleados para cumplir con la Ley Nº 19.587 de Seguridad e 


Higiene en el Trabajo, Decreto Reglamentario 351/79 y otros; Decreto 911/97 


Reglamentario de Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción; la Ley Nº 


24.557 de Riesgos en el Trabajo (ART) y con el Pliego de Bases y Condiciones; y toda otra 


ley, decreto y reglamentación vigente que sea aplicable. 


Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. 


El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 


implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible 
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durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además 


se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, 


será penalizado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio 


por cada día de demora. 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 


conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 


la contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de 


obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 


informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado 


por la ART. 


Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento 


del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 


encuentran prorrateados en los demás Ítem. 


El Plan de Seguridad e Higiene deberá estar aprobado por la Inspección de Obra antes de 


la firma del Acta de Inicio de Obra. 


 


ARTÍCULO 32 ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA SUPERVISIÓN  


Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la ejecución 


de las obras, la contratista deberá proveer las prestaciones detalladas en el Artículo 1 de 


las Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


ARTÍCULO 33 NOTAS DE PEDIDO 


En todos los casos que deban originarse comunicaciones por parte de la contratista con 


relación a la obra que realiza, éstas deberán efectuarse mediante "Nota de Pedido" 


dirigidas a la Inspección de la obra y se registrarán oportunamente en el “Libro de Obra”. 
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ARTÍCULO 34 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


La Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de 


conformidad con lo establecido en el Artículo 28º y reglamentario de la Ley Nº 6.021 de 


Obras Públicas, modificatoria y su reglamentación.  


Dicho Plan de Trabajos podrá ser el aprobado en la etapa de preadjudicación de la obra, 


previa actualización de la fecha de inicio, siempre que: 


1)  No haya recibido observación alguna en esa oportunidad. 


2) No se presentarán situaciones diferentes a las previstas que obligarán a modificar la 


metodología de ejecución de los trabajos y por ende la programación de los mismos. 


En caso contrario, la Contratista deberá confeccionar y presentar un nuevo Plan de 


Trabajos por diagrama de Barras para su aprobación. 


 


ARTÍCULO 35 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 


El plazo contractual de ejecución de la obra, comienza a contar a partir de la suscripción 


del Acta de Inicio de Obra. 


Una vez suscripta el Acta de Inicio de Obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con 


los siguientes requisitos: 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por la Inspección de Obra. 


● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de 


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


● Plan de trabajos aprobado por la Inspección de Obra. 


● Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por la Inspección de Obra. 


● Obrador/es instalado/s de acuerdo con los frentes de obra a ejecutar. La Inspección de 


Obra, de considerar que no responden a las funcionalidades y prestaciones para una 


obra de esta naturaleza, podrá solicitar mejoras y cambios a los mismos. 


● Prestaciones y movilidad para la Supervisión de Obra entregados a la DIPAC. 


● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 


● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 


Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
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● Relevamiento fotográfico y video-filmación, certificado por escribano público, del 


estado de las veredas y calles a ser afectadas por la traza de la obra. 


● Lugares de descarga de la tierra sobrante identificados y autorizados por la Inspección 


de Obra. 


● Permisos de ejecución de obra refrendados por la Inspección de Obra de acuerdo a la 


normativa vigente. 


● Relevamiento de interferencias con servicios. 


● Proyecto ejecutivo e Ingeniería de Detalle aprobados por la Inspección de Obra. 


 


Sin perjuicio de la colaboración que le prestará la Inspección de Obra para agilizar en la 


mayor medida posible los trámites correspondientes, será responsabilidad del Contratista 


la tramitación y obtención de los permisos correspondientes de cualquier naturaleza 


(municipal, provincial, nacional, de prestadores de servicios públicos, etc.) requeridos por 


la normativa vigente en cada jurisdicción. 


Una vez cumplidos los requisitos previos a la ejecución física de la obra, la Inspección de 


Obra autorizará por Orden de Servicio el comienzo de dicha ejecución. 


 


ARTÍCULO 36 REPLANTEO DE OBRA 


Con posterioridad a la firma del Acta de Inicio, la Inspección de Obra solicitará al 


Contratista iniciar el replanteo (total o parcial según corresponda a los frentes de obra a 


habilitar).  
 
ARTÍCULO 37 CARTELES DE OBRA 


Deberá colocar la Contratista a su exclusivo costo los carteles de obra establecidos en el 


ARTÍCULO 3°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES - 4) Cartel del Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares, según el diseño y características del modelo que 


se adjunta en la sección Carteles de Obra, una vez aprobado el Plan de Seguridad e 


Higiene. Deberá incluir aspectos regulados por el Organismo Financiador en la materia 


(Manual de uso de Logotipo de CAF). 


 


ARTÍCULO 38 DE LA MEDICIÓN 
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Normas de medición 


Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas establecidas 


en los Pliegos de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas normas, la 


Inspección de Obra, resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la 


construcción. 


Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las 


mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista 


como los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante 


Técnico de la contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 


asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de 


Obras, el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados 


de obra. Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 


Medición de la obra 


Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, 


que cerrarán el último día de cada mes. 


La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al del vencimiento 


del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con asistencia del 


Representante Técnico de la contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de 


reclamos sobre el resultado de la medición. La contratista proporcionará las personas 


competentes, los medios y los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar 


las mediciones. 


Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 


Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de los 


dos (2) días hábiles de finalizadas. 
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Si, en caso de estar presente, el Representante Técnico expresara disconformidad con la 


medición, se labrará un acta, con los fundamentos de la misma, la que se resolverá junto 


con la medición final. 


Sin perjuicio de ello, la contratista podrá presentarse ante el Comilu dentro de los cinco (5) 


días hábiles administrativos de labrada el acta, formulando los reclamos a los que se crea 


con derecho y solicitando se revea la medición impugnada. La Comilu deberá resolver si 


hace lugar o no al reclamo dentro de los diez (10) días hábiles de notificado el mismo. 


Transcurrido dicho plazo sin que se pronuncie, se entenderá que el reclamo ha sido 


denegado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 


Las mediciones parciales mensuales tienen carácter provisorio y están supeditadas al 


resultado de las mediciones finales que se realicen para las recepciones provisorias, 


parciales o totales, salvo para aquellos trabajos cuya índole no permita una nueva 


medición. 


Las mediciones, como cualquier acto de obra o administrativo que realice la contratista o el 


Inspector de Obras contarán con la presencia a voluntad del Comitente. La concurrencia o 


no del Comitente no relevará al Contratista de sus responsabilidades ni impedirá la 


realización de los actos. 


Medición de trabajos que quedarán ocultos 


La contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y obras 


cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar posteriormente por pertenecer a partes de 


la obra que quedarán ocultos. Si no mediare tal pedido, tendrá que atenerse a lo que 


resuelva el Inspector de Obras. 


La medición, en estos casos podrá efectuarse fuera de los períodos mensuales 


establecidos a efectos de no obstaculizar la prosecución de los trabajos. La medición así 


realizada se incorporará al primer certificado que se emita. 


Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los trabajos que quedarán ocultos deberá 


registrarse en el Registro de Mediciones, junto con los croquis necesarios para su perfecta 


interpretación. 


Para proceder a la liquidación de esos trabajos serán considerados exclusivamente los 


valores consignados en el Registro de Mediciones. 
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ARTÍCULO 39 DEL PAGO  


Los pagos se realizarán en PESOS de curso legal en la República Argentina. 


a) Certificados: El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales 


expedidos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021 


modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


Para certificar mensualmente la contratista deberá presentar la siguiente 


documentación: 


● Original de Factura de la empresa, cumplimentando la normativa vigente 


establecida por la AFIP, por el monto del certificado, descontando importe 


por anticipo financiero (si tiene), con firma y sello de representante legal y 


con importe total aclarado en letras. 


● Original de boleta de aportes a la Caja de Ingeniería del Representante 


Técnico o comprobante de depósito, por un monto mínimo del 


correspondiente al certificado o depósito, tal que resulte un importe 


acumulado de aportes ingresado superior al acumulado de certificación. 


● Copia de factura de honorarios profesionales del Representante Técnico si 


es profesional independiente, copia de las retenciones del impuesto a las 


ganancias si corresponde; o nota firmada por la empresa en la cual declare 


el tipo de relación existente entre la empresa y el profesional, aclarando el 


encuadre efectuado y copia de las retenciones del impuesto a las ganancias 


si corresponde. 


b) Retenciones: de acuerdo con lo establecido en el Artículo 42° de la Ley Nº 6021, 


del importe de cada certificado mensual se descontará y retendrá el 5% (cinco por 


ciento) en concepto de fondo de reparo; estos descuentos se realizarán sin 


perjuicio de la garantía de cumplimiento del Contrato. El fondo de reparo se le 


retendrá al Contratista hasta la recepción final de la obra, en garantía de la correcta 


ejecución de los trabajos y para hacer frente a las reparaciones que fueran 


necesarias, y que la contratista no ejecutara cuando le fuera ordenado. La 


contratista podrá sustituir el fondo de reparo por una garantía constituida en alguna 


de las modalidades y condiciones previstas para la Garantía de Cumplimiento. 
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ARTÍCULO 40 GARANTÍA DE OBRA 


Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 


42° de la Ley Nº 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 41 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 


La Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajo dentro de los diez (10) días corridos de 


la emisión de cada acto administrativo que produzca una modificación de plazos y/o 


montos del contrato, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de 


ejecución de obra. 


Deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajo de los meses subsiguientes al del dictado 


del acto administrativo donde se aprueben modificaciones de contrato (ampliación de 


plazo, ampliaciones o economías de obra), de manera de contemplar dichas situaciones; ó 


a partir del mes cuyos precios se redeterminaron según sea el caso; e incorporan en el 


mismo toda la obra que resta realizar con cuya aprobación pasará a ser el Plan de 


Trabajos vigente.  


El atraso en la ejecución de la obra registrado hasta ese momento (mes), deberá 


destacarse en días corridos, aunque el mismo estuviera justificado o reservado para una 


eventual prórroga como lo establece el Artículo 37° de la Ley Nº 6.021 modificatorias y su 


Decreto Reglamentario. 


En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 


precedentemente, se aplicará a la Contratista una multa equivalente al no cumplimiento de 


una Orden de Servicio por cada día de demora. 


Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba 


efectuar la Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a través de la 


Mesa General de Entradas y Salidas del MISP, y contendrá una impresión color y el 


correspondiente soporte magnético. 
 


ARTÍCULO 42 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 







 
  


51 


 


El Oferente y en su caso la contratista deberá informarse y el Proyecto Ejecutivo deberá 


contemplar las normas nacionales, provinciales y municipales que con relación a trabajos 


en la vía pública pudieran tener vigencia en cada jurisdicción en que se desarrolla la obra. 


Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 


considerará incluido en el Contrato. Queda establecida la responsabilidad del contratista en 


cualquier cuestión que se suscite con las diversas autoridades, originadas en el 


incumplimiento de las normas mencionadas.  


La contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para la ejecución de los 


trabajos contratados establezcan los Organismos con jurisdicción pertinente, realizando 


todas las tramitaciones y pagos de aranceles que correspondan hasta obtener la 


aprobación y los permisos correspondientes. Ello sin perjuicio de la colaboración que 


prestará la Inspección de Obra al Contratista a los efectos de agilizar en la mayor medida 


posible las tramitaciones requeridas para concretar la obra en el marco de la normativa 


aplicable y en su caso brindar su asistencia para resolver los conflictos que pudieren 


suscitarse y lograr el avance de las obras contratadas. 


 


El Oferente y en su caso la contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los 


permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., 


pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, 


Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados 


por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de El Comilu. Las 


habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser obtenidos 


por la contratista y encontrarse vigentes previo a la aprobación del Proyecto Ejecutivo de 


Obra o parte del mismo que se trate. Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de 


toda la documentación conforme a las exigencias de los Organismos del caso, honorarios 


de gestión y aprobación, aranceles y demás gastos inherentes y consecuentes del 


otorgamiento del permiso. Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Contrato, y 


no darán lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas 


como gastos directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


 


ARTÍCULO 43 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
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La contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 


nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra, como así también de las 


salvaguardas ambientales y sociales de CAF. Esas normas deberán cumplimentarse y el 


costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los gastos 


generales. La contratista será la única responsable del cumplimiento de dichas normas 


frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Autoridad de aplicación en materia 


ambiental correspondiente. 


Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 


ambiente por parte de la contratista, la Dirección Provincial se encuentra facultada a 


informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 


Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán 


ser iniciados por la propia Dirección Provincial previo al acto de adjudicación, las cuales 


deberán ser continuadas por la contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 


Asimismo, la contratista deberá dar estricto cumplimiento al Plan de Gestión Ambiental y 


Social (PGAyS). 


La Inspección de Obra deberá incluir los aspectos ambientales y sociales. 


 
ARTÍCULO 44 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 


aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en la 


Ley Nº 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como 


porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la 


normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra 


pública. 


El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de 


una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


 
ARTÍCULO 45 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 


instalaciones aéreas y subterráneas amenazados en su estabilidad por la construcción de 


las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones 


adoptadas, serán por cuenta y cargo de la contratista. 
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ARTÍCULO 46 INFORME MENSUAL  


Antes del día veinte (20) de cada mes la contratista presentará dos originales del informe 


mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 


vencido, siguiendo el modelo adjunto en estas especificaciones. Se entregará una copia en 


CD. 


La no presentación en tiempo y forma hará pasible a la contratista de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


 


ARTÍCULO 47 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS  


La contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 


especificado en el Artículo 34 “Plan de Trabajos Definitivo”. 


La contratista presentará 15 días antes del inicio de la obra un Plan de manejo de las 


interferencias del Proyecto, que deberá incluir, al menos: 


(i) redes viales y con señalización vial horizontal y vertical  


(ii) redes de distribución de agua potable y saneamiento  


(iii) redes de distribución eléctrica y de gas 


(iv) redes de servicios telefónicos y datos 


(v) ductos de empresas terceras 


(vi) áreas verdes municipales  


(vii) cronograma, presupuestos y responsables 


 


Habilitaciones y permisos previos 


la contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar tareas 


que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o 


Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas de 


Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante quien 


corresponda, en nombre de la Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos para 
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la realización de las obras deberán ser obtenidos por la contratista y encontrarse vigentes 


previo a la firma del Contrato. 


Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las 


exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y 


demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. 


Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán 


lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos 


directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 


responsables de las mismas y no por la contratista, salvo previo y expreso consentimiento 


por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en 


tal sentido. 


En ningún caso la contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna 


sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, la contratista tomará 


todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa 


de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que la contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


La contratista será la única responsable por todo daño o desperfecto que su accionar 


origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del 


daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá bajo su responsabilidad, mantener las instalaciones provisorias, así como la 


vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego 


de ejecutados los trabajos, la contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y 


retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 


En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados 


por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 
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instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por la 


contratista, para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 


circunstancias detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 


la contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan 


ser afectados por la obra. 


Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 


maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 


cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de 


Servicios Públicos". 


La contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará a la Inspección de Obra 


para su aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 


El incumplimiento significará la plena responsabilidad de la contratista ante los reclamos 


que puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descrita, como tampoco por la remoción y 


reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en 


los Ítem de la obra. 


Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 


Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de 


instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 


infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 


iluminación, televisión por cable, etc. 


Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos 


prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y 


sus características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar 


sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 


reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 


documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de 
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la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible 


a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 


Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de 


Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no 


interfieran con el normal avance de la obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad de la contratista la continuidad en la prestación de 


los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 


quedando a su cargo la reparación de los mismos. 


El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 


imputarse a los Gastos Generales. 


La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. La 


misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 


interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a 


la Inspección de Obras dentro de los quince (15) días de firmada el acta de replanteo. Los 


planos y toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la 


presente documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o 


inexactitud en la información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no 


exime al Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o 


readecuación de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 


construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el 


Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del 


servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por la 


contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, 


los mismos deberán ser elaborados por la contratista. 


La contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, 


por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por 


motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 
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Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva de la contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo de la contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 


cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 


instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y 


Condiciones. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o 


que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de 


detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta de la contratista. 


No se aceptarán reclamos de la contratista por mayores costos que pudieran producirse 


por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 


superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios incluirán (salvo 


indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos 


referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, 


rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la 


correcta ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos 


que requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


La contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora 


del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta 


de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 


subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que 


interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera:  


a) Interferencias previstas en el proyecto 


a.1) Gestión 


a.1.1) la contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de firmada el Acta de Inicio, 


presentará a la Inspección de Obra la constancia de haber solicitado a todas las Empresas 


prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren 


interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante la Inspección de Obra. 
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La responsabilidad de la contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá 


actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa 


solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; 


en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante la Inspección de Obra esta situación. 


El no cumplimiento por parte de la contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por la contratista el hecho de haber agotado la última instancia 


del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 


a.1.3) la contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la 


respuesta obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por la contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de 


los tres (3) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá 


cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. 


La contratista informará del estado de estas gestiones a la Inspección de Obra en forma 


mensual. 


a.2) Ejecución 


Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la 


misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora 


será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso 


consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la 


Inspección en tal sentido. 


Será responsabilidad de la contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las 


remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier 


demora o cambio en la ejecución de las mismas. 


b) Interferencias no previstas en el proyecto 


b.1) Gestión 
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b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas 


durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, la contratista realizará los 


siguientes procedimientos: 


● Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 


conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar 


dichas constancias a Inspección de Obra. 


● Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) 


para evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un 


anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria 


descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto. 


La contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la 


ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas 


con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original 


si el Comilu lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes. 


La contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias 


nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra.  


El Inspector de Obras observará el comportamiento de la contratista en cuanto a su 


predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que 


la contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 


b.1.2) La contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 


remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante la Inspección 


de Obra Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación de 


obra. 


El Comilu será responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, es 


decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 


comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 


Si el Comilu decidiera ejecutar la modificación del proyecto, la contratista deberá entonces 


realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo a la Inspección de Obra 


para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la 


modalidad prevista en las Especificaciones Técnicas Particulares. La contratista deberá 
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incluir en el presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes 


correspondientes al profesional responsable del proyecto ejecutivo. 


Si el Comilu optara por realizar las remociones, el presupuesto de la contratista 


contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado, 


balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de las 


remociones, como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba 


completarse algún tramo inconcluso. 


b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de 


remociones, para el pago de la misma el Comilu podrá tratarla como una modificación y/o 


ampliación de obra. 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por la contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de 


los tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte de la Inspección 


de Obra.   


b.1.4) El no cumplimiento por parte de la contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a 


b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


b.2) Ejecución 


b.2.1) Si la contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1):  


Una vez cumplimentado el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la 


ejecución de las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 


b.2.2) Si la contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): 


En este caso la contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar 


el sector de obra inconcluso, y el Comilu, una vez que se haya ejecutado toda la parte de 


obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la obra ha 


finalizado y que una vez realizada la remoción la contratista deberá completar el sector que 


quedara inconcluso, al precio del Contrato. El tiempo que demande su concreción se 


considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en el punto b.1.4). 


Ayuda de Gremio 
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Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción 


prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán 


obligatorias para la contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten 


estas empresas y/o el Comilu.  


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 


remoción, por lo tanto, los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro 


de los precios que se coticen para las remociones. 
 


ARTÍCULO 48 CRUCES 


Para la ejecución de cruces de rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, 


ríos, arroyos, etc., la contratista deberá cumplir con lo estipulado en el presente artículo, en 


el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Generales. 


La contratista será responsable de las gestiones a realizar ante la Empresa y/o ente que 


corresponda para la obtención del permiso correspondiente, con la anticipación y 


continuidad necesarias. Dentro de los 30 (treinta) días corridos siguientes a la notificación 


de la firma del Contrato, la contratista deberá iniciar las gestiones para la aprobación del 


cruce correspondiente. 


La responsabilidad de la contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud del permiso de cruce, sino que deberá actuar con la continuidad necesaria 


reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los veinte (20) días 


subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener respuesta, deberá 


acreditar ante la Inspección de Obra esta situación. 


El no cumplimiento por parte de la contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


Una vez acreditado por la contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 


trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 







 
  


62 


 


La contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la respuesta 


obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de los cruces deberán ser realizadas por 


la contratista, quien deberá solicitar su realización a la autoridad pertinente dentro de los 3 


(tres) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 


todas las exigencias técnicas de los organismos autorizantes. 


Los costos por rotura o daño de cualquier instalación sobre la traza será responsabilidad 


exclusiva de la contratista ante los distintos entes y no podrá trasladar responsabilidad 


alguna a Comilu o a la Inspección. 


La contratista será el encargado de realizar el proyecto ejecutivo de la obra de cruce y de 


tramitar su aprobación ante el Organismo que corresponda. Antes de comenzar a 


materializar la obra, deberá presentar ante la Inspección los planos de la misma, 


debidamente aprobados por dicho Organismo. Dichos planos deberán estar acompañados 


de toda la documentación técnica pertinente con la descripción de los procesos 


constructivos y demás aspectos que hagan a la correcta interpretación de la solución 


propuesta. 


Una vez que el organismo autorizante haya dado su conformidad a la ejecución de los 


cruces, la contratista será la responsable de su realización. 


La contratista está obligado a realizar los trabajos necesarios para asegurar la normal 


circulación (servicios ferroviarios, automotores, etc.) como así también a reparar o 


reconstruir cualquier deterioro que, por uso o defecto de construcción, afecte total o 


parcialmente a las construcciones existentes dentro de la zona del cruce y al solo 


requerimiento de la empresa autorizante del mismo. 


El Comilu no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 


las precauciones y/o de los trabajos provisorios que la contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


Cruces no previstos 


En el supuesto de detectarse cruces no previstos durante la ejecución de la obra la 


contratista procederá de la misma manera que en los cruces previstos. 


Para el pago de los mismos, los cruces no previstos se podrán tratar como una 


modificación y/o ampliación de obra, en tanto se verificare que los mismos no pudieron ser 
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conocidos durante la etapa de diseño ejecutivo a pesar de haber actuado la contratista con 


la debida diligencia. 


Todo trámite administrativo, solicitud de permisos ante los Organismos mencionados 


anteriormente, estarán incluidos en el presupuesto del cruce a realizar. 


 


ARTÍCULO 49 EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS. COMODIDAD Y 
SEGURIDAD PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO. 


La contratista deberá realizar los trabajos de modo que al ejecutarlos ocasione la menor 


molestia posible al tránsito, adoptando medidas adecuadas para la comodidad del público 


y de los vecinos. 


Así, el almacenamiento de los materiales en el camino o en la calle lo hará tratando de no 


obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios 


dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el 


tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen 


estado de conservación. 


Todos los trabajos serán efectuados a su exclusivo costo, salvo estipulación en contrario 


de las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Durante la ejecución de las obras la contratista mantendrá la transitabilidad del camino o 


calle, y toda vez que para la ejecución de los trabajos tuviera que ser ocupada la calzada, 


deberán habilitarse pasos provisionales o ejecutar las obras por mitades, previa 


aprobación. 


 


ARTÍCULO 50 RECLAMOS 


La contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar 


sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de 


Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 


justificados, solicitará al contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos 


fueran graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se 


repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables. 
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Además, la contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica fija (o en su 


defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan durante el período de 


ejecución de la obra. Asimismo, se deberá habilitar una línea durante la fase de 


operaciones de la obra. 


La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 


correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 


Ambiental y Social. 


La contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los 


reclamos durante la jornada de trabajo.  


La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación 


fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y 


forma.  


La contratista será la encargada de resolver los reclamos. 


Una vez resuelto los reclamos, la contratista entregará en el Municipio la nota 


correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. 


Asimismo, comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, 


adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 


El Inspector de Obras observará el comportamiento de la contratista en cuanto a su 


predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que la 


contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 


El no cumplimiento por parte de la contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta 


tanto lo cumpla. 


Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar de la contratista que imposibiliten o 


demoren la resolución de los reclamos, la contratista deberá comunicar al Inspector de 


Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces 


a la Contratista el procedimiento a seguir. 


Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, la contratista afectará 


el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 
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Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente Artículo, se 


consideran incluidos en los gastos generales. 


 


ARTÍCULO 51 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIÓN 


Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 


Especificaciones Técnicas Particulares deberán ser dispuestos por la contratista bajo su 


responsabilidad y a su cargo. La Inspección indicará el destino de los mismos, debiendo la 


contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita su 


cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. Será responsabilidad 


de la contratista la disposición final conforme a la normativa aplicable de los materiales 


sobrantes de acuerdo a su naturaleza. 


 


ARTÍCULO 52 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 


La contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de 


los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento 


según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales 


vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo 


indiquen. 


La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea 


oportuno, debiendo la contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 


 


ARTÍCULO 53 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 


La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 


contratadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 


cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto 


destine directamente. 


Para toda falla detectada o resultados no compatibles con las condiciones o resultados 


previstos por las especificaciones del Pliego, se considerarán de mayor validez los 


resultados por el procesamiento indicado precedentemente, frente a toda otra verificación 


realizada al respecto conforme a las previsiones o contralores considerados en el Pliego. 
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Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 


correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que la 


contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de 


materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de 


materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá al Contratista la 


reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 


 


ARTÍCULO 54 CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS 


En cada frente de trabajo, la obra deberá avanzar con una secuencia tal que se cumpla lo 


siguiente: 


a) Calles pavimentadas: 


La obra en ejecución no superará las tres cuadras y no serán interceptadas más de dos 


calles transversales simultáneamente. Esta exigencia determina que solamente podrá 


iniciarse la rotura del pavimento en una cuarta cuadra una vez que hubiere sido totalmente 


terminada la reconstrucción de pavimento y la limpieza en la primera cuadra. 


b) Calles sin pavimentar: 


La obra en ejecución no superará las dos cuadras y sólo podrá interceptar una calle. 


En el caso en que la contratista desee realizar la obra apelando a más de un frente de 


trabajo, deberá previamente someter a la aprobación de la Inspección la cantidad y la 


ubicación de los mismos, con el fin de que no se superpongan las situaciones conflictivas 


para la circulación vehicular. 


 


ARTÍCULO 55 SUBCONTRATACIÓN 


La contratista no podrá subcontratar por más de un veinte por ciento (20%) del total de la 


obra. 


La contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista 


como si fueran propios. 


Todo Subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa de Comilu la cual 


podrá ser denegada por éste con expresión de causas y posibilidad de apelación por parte 


de la contratista. La aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación 
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contractual alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 


cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 


La contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como 


mínimo, la fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la 


fecha de comienzo de dichas obras. 


En el caso de subcontratación autorizada, la contratista deberá requerir del Subcontratista 


el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante 


nota con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en 


especial que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre 


el Comitente y la contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación 


que integran tal documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, 


como condición previa para que ésta autorice al Subcontratista a realizar trabajos en la 


obra. 


Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas 


por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le 


corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 


En caso que el Comitente considere que un Subcontratista incurre en violación o 


incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este Artículo, tendrá derecho 


a solicitar al Contratista su reemplazo. 
 


CAPÍTULO IV: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 56 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La documentación conforme a obra se presentará al finalizar la obra y se pagará en el ítem 


Proyecto Ejecutivo. 


La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente la Inspección de Obra 


no aprobó la documentación conforme a obra. 


 


ARTÍCULO 57 MEDICIÓN FINAL  


Una vez culminados los trabajos se realizará la Medición Final de obra como lo establece 


el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, modificatorias y su Decreto Reglamentario. 
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ARTÍCULO 58 RECEPCIÓN PROVISORIA 


La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer 


párrafo del Artículo 53º de la Ley Nº 6.021 y modificatoria y apartados 1 y 3 de la 


Reglamentación de la misma. 


La obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por los art. 49º y 50º de la Ley Nº 


6.021, modificatoria y su Reglamentación. 


Asimismo, la contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 
Recepciones provisorias parciales 
El Comilu podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas serán 


por partes de obra terminada que puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para la 


que fueron proyectadas. 


 


ARTÍCULO 59 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Cumplido el plazo establecido en el Artículo anterior se efectuará de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021, modificatoria y Decreto Reglamentario y 


de conformidad con lo instituido en el Artículo 53º párrafo 2º de la Ley Nº 6.021 y 


modificatoria y apartados 2 y 3 de la Reglamentación de la misma. 


Asimismo, la contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


 
TÍTULO III GENERALES 


ARTÍCULO 60 PÓLIZA DE SEGURO 


Para aquellas pólizas extendidas por la Superintendencia de Seguros, la certificación de 


las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter invocado por el/los 


representante/s deberán ser certificadas por Escribano Público. 


 


ARTÍCULO 61 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 
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Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener las siguientes 


leyendas:  


“ESTA PÓLIZA RESPONDE ÍNTEGRAMENTE A LA RESOLUCIÓN Nº 17047 Y 


CIRCULAR Nº 1720 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Y AL 


DECRETO 5.488/59 MODIFICADO EN SU ARTÍCULO 27 POR EL DECRETO 1.833/83 Y 


EN SU ARTÍCULO 16 POR EL DECRETO 2.190/84 DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES” 


“CUALQUIER TACHADURA O AGREGADO A LA NORMATIVA RECIÉN INDICADA, 


QUEDA NULA Y SIN NINGÚN VALOR” 


“ASIMISMO, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 6º DE LAS CONDICIONES 


GENERALES, EL ASEGURADOR RENUNCIA A EXIGIR LA INTIMACIÓN JUDICIAL DE 


PAGO AL TOMADOR, PREVIA A LA CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO” 


"ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 


EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DEL COMITÉ DE CUENCA RÍO LUJÁN”.  


“EL ASEGURADOR SE SOMETE A “LA JURISDICCIÓN DEL FUERO CONTENCIOSO 


ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA PLATA”. 


Cuando en las Condiciones Generales de las Pólizas, se establezca la intimación previa a 


la configuración del siniestro, deberá anularse dicho Artículo y hacer renuncia expresa a la 


interpelación previa ya sea judicial o extrajudicial. 


 


ARTÍCULO 62 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 


Dado que el Artículo 16º del Decreto 5.488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 


PÚBLICAS Nº 6021 y modificado por el Decreto 2.190/84, ésta última contenida en las 


Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, 


establece entre sus formas de afianzamiento de la Oferta, Títulos Provinciales a sus 


valores nominales, el oferente  podrá garantizar sus propuestas con los denominados 


"DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - 


FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA CMTE. LUIS PIEDRABUENA - 


LEY 10.396 - DECRETO 9.103/86". 


 


ARTÍCULO 63 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 
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63.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades 


que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante 


particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que 


afectarán originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el 


contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra 


maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la 


potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto  4.041/96. 


 
63.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 


licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 


contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las 


etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de 


entrega de dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad: 


1) Funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la licitación, 


hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la influencia de su 


cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con antedicha 


competencia; 


2) Cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente 


a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán 


considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 


beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea como 


representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, empleados, 


contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros respecto de los 


Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta Administración quede 


debidamente probado que actúan en beneficio de estas. 


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los 


oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o 


beneficio, no hubieran llegado a consumarse.  


Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 


oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa 


incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida 


autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 


participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 
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ARTÍCULO 64 SEGURO PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 


Este Artículo complementa con la normativa vigente, el Art. 5.2.7 de las Especificaciones 


Legales Generales. 


Es obligación de la contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 


reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que 


resulta de los análisis de precios de la Oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse 


antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma 


debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, asistencia 


médico – farmacéutica y responsabilidad civil. 


Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 


consentimiento escrito de la repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 


suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual.  


La contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24.557 – Riesgos de Trabajo – 


debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una A.R.T debidamente 


autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente cobertura de todo el 


personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de 


suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que 


diere lugar el incumplimiento. 


 


ARTÍCULO 65 MODIFICACIONES PLAZO DE OBRA 


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 


Especificaciones Legales Generales. 


La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en 


forma conjunta con la foja de medición. 


Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período de 


24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al que se 


refiere su registro de lluvia diaria y durante el cual la precipitación supere los cinco (5) 


milímetros. 
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El Plazo de obra propuesto por la contratista en su Oferta deberá contemplar una previsión 


de días cinco (5)  por mes calendario de trabajo en los cuales la lluvia o sus consecuencias 


impedirán el normal desarrollo de los trabajos.    


Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual cuando las lluvias que se 


produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos , que se están ejecutando y hayan 


excedido la previsión indicada en el párrafo anterior , aun actuando la contratista con la 


debida diligencia , debiendo la contratista presentar los comprobantes respectivos emitidos 


por los entes u Organismos Oficiales que cuenten con los registros pluviométricos de la 


región, debiendo la Inspección de Obra determinar la correspondencia de la ampliación 


producida por la lluvia y sus consecuencias bajo las condiciones establecidas. 


 


ARTÍCULO 66 ACOPIO DE MATERIALES 


No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 


acopiados en la obra. 


 


ARTÍCULO 67 COMBUSTIBLES 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 


requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, 


a la obligación de la contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo 


hace mención. 


 


ARTÍCULO 68 PERSONAL OBRERO 


La contratista elaborará mensualmente un parte con los nombres de todo el personal 


actuante en la obra, detallando las altas y bajas producidas en el período. El mismo será 


entregado junto al informe mensual que debe presentar la contratista de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo Nº 46 de las presentes especificaciones.  


 


ARTÍCULO 69 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 







 
  


73 


 


El Régimen de Redeterminación de Precios de la presente contratación se encuentra 


alcanzado por las previsiones del Decreto 290/2021 modificado por decreto 995/2022 y sus 


reglamentaciones. 


La estructura de ponderación de insumos principales es la siguiente:  
 


  Insumo Fuente 𝜶𝑹 Porcentaje de 
Incidencia 


1 Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 
𝜶𝑹 1 19,00% 


2 Amortización de 
equipo 


VR85bis 
𝜶𝑹 2 


8,00% 


3 Combustible y 
lubricantes VR89bis 


𝜶𝑹 3 16,00% 


4 Transporte VR82 
𝜶𝑹 4 8,00% 


5 Cal VR31bis 
𝜶𝑹 5 0,00% 


6 Piedra VR4 
𝜶𝑹 6 3,00% 


7 Asfalto VR11 
𝜶𝑹 7 0,00% 


8 Acero VR2 
𝜶𝑹 8 3,00% 


9 Cemento VR30 
𝜶𝑹 9 3,00% 


10 Arena VR94 
𝜶𝑹 10 0,00% 


11 Suelos VR71 
𝜶𝑹 11 3,00% 


12 Hormigón elaborado VR31ter 
𝜶𝑹 12 24,00% 
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13 Gastos generales VR91 
𝜶𝑹 13 10,00% 


14 Costo financiero TNA (día 15 o hábil posterior) 
𝜶𝑹 14 3,00% 


    100,0% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada 
en base a los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la 
confección del presupuesto oficial 


Para obtener la variación de precios, cada uno de dichos rubros que componen la ecuación 
polinómica estará integrada por dos factores: un coeficiente de ponderación (α), que 
representará la incidencia del costo del componente respectivo dentro del costo total; y un 
factor de variación de precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en 
análisis y el mes base, definidos en la estructura de ponderación consignada en el Pliego 
de Bases y Condiciones. 


Expresión Matemática del Factor de Redeterminación (FR): 


𝐹𝑅𝑖 = 0,19 ∗  
𝑅1𝑖
𝑅10 + 0,08 ∗  


𝑅2𝑖
𝑅20 + 0,16 ∗  


𝑅3𝑖
𝑅30 + 0,08 ∗  


𝑅4𝑖
𝑅40 + 0,03 ∗  


𝑅6𝑖
𝑅60 +  0,03∗  


𝑅8𝑖
𝑅80 


+0,03∗  𝑅9𝑖𝑅90+ 0,03 ∗  𝑅11𝑖𝑅110+ 0,24 ∗  𝑅12𝑖𝑅120+ 0,10 ∗  𝑅13𝑖𝑅130+ 0,03 ∗  𝑅14𝑖𝑅140 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último 
certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual 
a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3 + αR4+ αR6 + αR8 + αR9 + αR11 + αR12 + αR13 + αR14 = 100% 


 𝑅1𝑖


𝑅10
 ; 


𝑅2𝑖


𝑅20
 ;  


𝑅3𝑖


𝑅30
; 
𝑅4𝑖


𝑅40
 ;  


𝑅6𝑖


𝑅60
 ; 


𝑅8𝑖


𝑅80
 ;  


𝑅9𝑖


𝑅90
 ; 


𝑅11𝑖


𝑅110
 ;  


𝑅12𝑖


𝑅120
;  
𝑅13𝑖


𝑅130
 ;  


𝑅14𝑖


𝑅140
= 100 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo 
simétrico. 
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ARTÍCULO 70 REFERENTE LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N° 20.774 


De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, y sus 


modificatorias, la contratista deberá presentar ante la Inspección como previo a la emisión 


del certificado mensual de avance de la obra, la certificación contable legalizada que 


acredite el cumplimiento de las obligaciones previsionales, asistenciales y remuneratorias 


del personal a su cargo, así como también respecto al pago de los seguros previstos en el 


presente pliego. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y/o Comilu podrán 


auditar con su personal o por terceros el cumplimiento de tales obligaciones. 


 


ARTÍCULO 71 APORTES DE HONORARIOS A LAS CAJAS DE PROFESIONALES 


La contratista deberá realizar el aporte resultante de la aplicación del Artículo 26° inc. i) de 


la Ley provincial N° 12.490, modificada por Ley Nº 13.753. Todos los gastos que se 


originen como consecuencia del cumplimiento de este artículo serán a cargo de la 


contratista, no recibiendo pago directo ni compensación alguna. 


 


ARTÍCULO 72 RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 
BILATERALES (DECRETO 1.299/16). 


En cumplimiento del Artículo 2° del Anexo Único del Decreto 1.299/16, se hace saber que 


la presente contratación, se regirá por las prescripciones del referido Decreto que forma 


parte del presente Pliego como Anexo H. 
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ANEXO A - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  


La Plata, 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria)............................................................... (CUIT…) en 


adelante el oferente , representada legalmente por el / los Señor/es 


...........................................................................................presenta/n su Oferta y declara/n 


su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada: “PASEO RIBEREÑO MERCEDES ETAPA I – 
PARTIDO DE MERCEDES” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL Nº “.../........” 


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 


demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los 


precios cotizados. 


El oferente declara expresamente que: 


La Oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 


establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos 


Aires a los oferentes. 


La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 


establecen en los Documentos de Licitación. 


Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 


impositivas y laborales.  


Declaran bajo juramento no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones 


previstas en la ley N° 6021 y sus reglamentos. 


Declaran bajo juramento que La Oferta es válida y permanecerá vigente por el plazo y en 


los términos establecidos en el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 


Declaran bajo juramento conocer y aceptar el lugar y condiciones de la obra. 
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Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 


naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 


responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación 


de los costos por el motivo citado. 


Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 


Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 


cantidades mostradas en las “Planillas de Cotización”, y revisado con cuidado la exactitud 


de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 


Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 


Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la 


ejecución de cualquier parte de la obra. 


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 


operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución 


de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro 


elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u 


omisión en la preparación de esta Oferta. 


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 


mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de 


la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que 


ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en 


caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 


Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 


requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la 


documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su 


Oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o 


información que hubiere sido omitida en la Oferta original. 


Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la 


Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 


Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 


incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a 
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cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 


Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 


interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 


Contrato. Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 


Que, en el caso de resultar Adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 


cumplimiento del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado 


por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la 


garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o 


que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 


Declara/n que para cualquier situación judicial que se suscite, aceptamos la jurisdicción de 


los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata. Declara/n la 


constitución de los siguientes domicilio electrónico y domicilio especial en la ciudad de La 


Plata, en los cuales –de manera indistinta, conjunta o alternada- se tendrán por notificadas 


todas la comunicaciones e intimaciones referentes a la presente Licitación, y su número 


telefónico. Domicilio electrónico: …………………………… Domicilio especial: 


…………………………… Número de teléfono: …………………………... 


Atentamente. 


Firma/s del/los Representante/s Legal/es 


Nombre de la Empresa o UT 


Sello de la empresa/Unión Transitoria  
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ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 


OBRA: PASEO RIBEREÑO MERCEDES ETAPA I - PARTIDO DE MERCEDES.  


ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 


UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 


1 TRABAJOS PRELIMINARES     


a Global GL 1.00   


b Mensual mes 6.00   


      


2 EXTRACCIÓN Y DISPOSICIÓN DE ACACIA NEGRA Ha 13.50   


      


3 TERRAPLÉN CON COMPACTACIÓN ESPECIAL M3 14,837.53   


      


4 
COMPACTACIÓN DE LA SUBRASANTE 
MEJORADA CON 4% DE CAL EN 0,10 M 


M2 25,918.65   


      


5 
SUB - BASE DE SUELO SELECCIONADO DE 0,15 
M DE ESPESOR (CBR=6%) 


M2 24,638.72 
  


      


6 
BASE DE HºSº H21 EN 7,3 M y 0,12 M DE 
ESPESOR 


M2 24,022.66   


      


7 
PAVIMENTO DE HORMIGÓN ARTICULADO EN 
0,08 M DE ESPESOR 


M2 19,199.00 
  


      


8 CUNETA LONGITUDINAL DE H21 EN 0,11 M DE ML 6,127.00   
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ESPESOR y 0,5 M DE ANCHO 


      


9 
CALZADA DE HORMIGÓN PARA BICISENDA Y 
SENDERO PEATONAL 


M2 6,880.00   


      


10 HORMIGÓN ALCANTARILLAS PEATONALES M3 32.40   


      


11 ACERO PARA ALCANTARILLAS PEATONALES tn 1.16   


      


12 
ALCANTARILLA PEATONAL PREMOLDEADA DE 
600 MM 


M 244.50 
  


      


13 SUMIDEROS DE REJA HORIZONTAL U 16.00   


      


14 ESPACIOS RECREATIVOS U 3.00   


      


15 ESTACIONES SALUDABLES U 5.00   


      


16 MUELLES Y SENDEROS DE MADERAS U 4.00   


      


17 FORESTACIÓN GL 1.00   


      


18 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL M2 660.85   


      


19 SEÑALIZACIÓN VERTICAL M2 41.00   
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20 
ILUMINACIÓN - COLUMNAS DE ALUMBRADO 
PÚBLICO 


U 199.00 
  


      


21 SENDERO DE CONCHILLAS M 1,267.00   


      


22 PUNTOS VERDES U 4.00   


      


23 PAPELEROS U 31.00   


      


24 PLAYÓN DE JUEGOS U 1.00   


      


25 ESPACIO MULTIUSOS U 3.00   


      


26 MÓDULO BANCOS U 22.00   


    
  


27 RAMPAS PARA DISCAPACITADOS U 11.00   


      


28 PUESTA EN VALOR DE LA CANCHA DE FÚTBOL Gl 1.00   


      


29 LIMPIEZA DE ZANJA Y PERILADO DE TALUD ML 2,501.00   


      


30 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL GI 1.00   


      


31 PROYECTO EJECUTIVO U 1.00   
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32 HONORARIOS PROFESIONALES U 1.00   


      


33 LIMPIEZA FINAL DE OBRA Gl 1.00   


 
 


IMPORTE TOTAL EN PESOS = $  


IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS = 


 


Lugar y Fecha 


 


Firma y sello del Representante Legal 


 


Firma y sello del Representante Técnico 
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ANEXO C - MODELO DE FORMULARIO DE PROPUESTA 
 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59 


La Plata 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria) .........................en adelante el oferente, representada 


legalmente por el/los Señor/es............................... presenta/n su Oferta de conformidad con 


lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra denominada 


“PASEO RIBEREÑO MERCEDES ETAPA I - PARTIDO DE MERCEDES” y que es objeto 


de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 6/2023” Dicha Oferta cubre todos los 


trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y demás elementos necesarios 


para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su mantenimiento en buen estado 


de conservación hasta la recepción definitiva. 


Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a realizar 


las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la documentación, 


efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas satisfactoriamente con arreglo 


a los documentos que integrarán el contrato y formula/n la siguiente propuesta: 


El monto total cotizado es de pesos................................ ($................) Se acompañan los 


siguientes elementos:  


(Enumeración de los elementos que acompañan la Propuesta) 


 


Atentamente. 
Firma/s oferente /s 


Firma/s representante/s legal/es 


Firma/s representante/s técnico/s 


(Aclaraciones de firma/s) 


Nombre de la Empresa, o UT 


Sello de la Empresa, o UT  
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ANEXO D - MODELO DE CONTRATO 


 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 


COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de Infraestructura y 


Servicios Públicos, con domicilio en …………, y la firma........................, Nº de 


CUIT…………… con domicilio legal en........................, de La Plata, Provincia de Buenos 


Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se 


denominará LA CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas 


siguientes: 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a LA CONTRATISTA, ........................ la 


Licitación Pública Internacional N° 6/2023 llamada para la conformidad para ejecutar los 


trabajos encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por LA 


CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas partes 


proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los hechos 


expuestos, en los términos que se expresan en el Pliego de Bases y Condiciones del 


llamado. 


2. LA CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 
exclusiva cuenta, los trabajos indicados en la memoria descriptiva del pliego de licitación. 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por la contratista de acuerdo con los documentos 


que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo 


b) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


c) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  


d) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias y/o modificatorias de todo 


tipo. 


e) Planos.  


f) Contrato. 


g) Oferta. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la 


expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 
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4. El precio de los trabajos es el que surge de la planilla de cotización presentada por la 


contratista y que se adjunta como Anexo de este Contrato, y cuyo monto total de obra 


asciende a PESOS .....................……… ($                            ).  


5 LA CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en………………...meses/días, siendo 


responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de………... 


meses. 


6. LA CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra al 


Sr.……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 


presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo 


del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando expresamente La 


contratista, la competencia de estos, con renuncia a cualquier otra jurisdicción o 


competencia. 


Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 


de........................de dos mil……. 


  







 
  


86 


 


ANEXO E– MODELO DE ACTA DE CONSTATACIÓN 
 
ACTA N°___/20___ 


Provincia de Buenos Aires, ____ de ______ de 20___ 


Sres.________ 


PRESENTE 


En la Provincia de Buenos Aires, a los ____ del mes de ______ de 20__, siendo las __: __ 


horas, en mi carácter de Inspector, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL N° 6/2023 “……………………………….………”, adjudicada a la empresa 


…………………por Resolución Nº ______ (en adelante “La contratista”) y habiéndome 


constituido en ________ de la Provincia de Buenos Aires, se ha constatado el siguiente 


incumplimiento en relación a (la Orden de Servicio Nº _____/ al Artículo ______ contrato). 


 


MOTIVO  DEL  INCUMPLIMIENTO 


 


 


 


 


 


 


 


 


Intimación: Consecuentemente, se intima para que dentro de las 24 horas proceda a dar 


estricto cumplimiento de las obligaciones a su cargo, las cuales deben estar finalizadas 
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dentro del plazo de 72 horas de la presente, sin perjuicio de las sanciones que la autoridad 


competente disponga respecto del presente incumplimiento. 


Se deja constancia que la presente acta ha sido confeccionada por cuadruplicado 


quedando el original exhibido a fs. ___ del Libro de Órdenes de Servicio, el duplicado lo 


elevará el Inspector a la Supervisión para la prosecución del trámite y el triplicado se 


entrega a “La contratista” y el cuadruplicado se le entrega al Inspector. En este acto se le 


hace saber a “La contratista” que a partir de la fecha tiene diez (10) días hábiles 


administrativos para presentar el descargo que considere ante el Comilu.  


Queda Ud. debidamente notificado.
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ANEXO F- NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 


 
 


Decreto DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA 


Resolución Nª RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y sus Anexos. 


Decreto DECRE-2022-995-GDEBA-GPBA 


Resolución Nª RESO-2022-1211-GDEBA-MIYSPGP y sus Anexos. 
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ANEXO G - CARTELES DE SEÑALIZACIÓN Y DE OBRA 


 


Ver en Sección Planos y Carteles 


 


 
 


 


 


IF-2022-36276851-GDEBA-COMILU 
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ANEXO H - RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 
BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 


 
Ver documentación aparte 
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ANEXO I - COMPROMISO DE INTEGRIDAD 


 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 6/2023 
EXPEDIENTE N°: .............. 
 
Obra “PASEO RIBEREÑO MERCEDES ETAPA I – PARTIDO DE MERCEDES” 


 
Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. 


………………, D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA 


EMPRESA se COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, 


con su intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, 


administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en 


su caso, por sí o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas 


Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución de la obra, 


obligándonos a informarle cualquier caso de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir 


cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente contrato o cualquier 


procedimiento de contratación. 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito 


que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de licitación o 


ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco años 


inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera de dichos 


accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes o un 


representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 


despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 


tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 


COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia 
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accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas 


detallando las mismas. 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 


penal; 


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 


vinculadas a esa investigación. 


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 


integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar 


o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


(ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha 


situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la 


Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de 


las medidas que correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su 


competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos comprometemos a notificar 


fehacientemente a la Administración cualquier modificación que se suscite en este sentido, 


durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato. 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante 


el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a 


un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 


compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a éste 


las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable 


de la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, asumiendo el 


compromiso que del documento se desprende. 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 
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•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa 


de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 
•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 


temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera 


o de otro tipo, o para eludir una obligación. 
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un 


daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona 


para influir indebidamente en sus acciones. 
•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 


indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros 


para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación 


o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de 


los derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los 


derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo 


equivalente. 


 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra 


la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o 


aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 
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ANEXO J - PLANILLA DE PERSONAL PROPUESTO 


  
 


Los oferentes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 


calificados. La información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de 


conformidad con el Formulario para cada candidato. 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  
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ANEXO K – CURRÍCULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO 


Nombre 


 


Cargo  


 


Información 
personal 


Nombre  


Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


 


Empleo 
actual 


Nombre del empleador 


Tipo de empleo 


 Dirección del empleador 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el empleador actual 
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Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 
gerencial relevante  
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ANEXO L - PLANILLA DE EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA: 


 


TIPO 
(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 
(2) 


AÑO (3) ESTADO 
(4) 


SITUACIÓN 


       PROPIO A 


ADQU. 


A ALQU. 


          


          


          


          


          


          


          


 


Referencias: 


(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 


(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa. 


(3) Indicar año de fabricación. 


(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 


En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando descripción) 
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ANEXO M - FORMA DE COTIZAR 


1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados en el 
Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las respectivas 
planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos adjuntos en el 
presente Anexo.” 


Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano 
de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo 
horario de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 


Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes 
en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad 
inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo 
anual complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, 
indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas 
aquellas mejoras vigentes. 


Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, 
impuesta por leyes o decretos provinciales. 


2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme en 
todos los Análisis de Precios. 


4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas 
tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo 
para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán explicitarse los 
rendimientos en cada ítem. 


5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a emplear 
en su ejecución. 


8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la Planilla V. 


9) Los valores para la confección de la Planilla V a que se refiere el punto 8) se obtendrán por 
aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente Anexo: 


Materiales - Planilla I 


Mano de Obra - Planilla II 
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Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por 
asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas 
extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.  


Transporte - Planilla III 


En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 
separadamente.  


Equipos - Planilla IV 


En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones 
y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  


10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos 
conceptos. 


11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se incorporan a 
la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se 
integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren el 
ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con 
indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del 
ítem. 


13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte 
hasta el centro de gravedad de la obra. 


El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 


Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en 
el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, 
pero siempre designándoles específicamente.  


14) Para aquellos materiales que la contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el 
del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a 
estación y de estación de destino a obra. 


15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 
especificaciones. 


16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. No 
se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos trabajos 
que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material elaborado. 
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17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como ítem 
en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de 
adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con 
el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes 
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e 
Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad de 
la propuesta. 


18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al oferente, aclaraciones o rectificaciones. 
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PLANILLA I (Uno) 


MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Pérdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 


(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Pérdidas 


(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA II (Dos) 


MANO DE OBRA 


Categoría Salario 


$/día $/h 


Premio por 
Asistencia.


% (2) 


Jornal 
Directo 


(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 


% (4) 


 


Seguro 
Obrero 


% (4) 


Jornal 
Total 


(4) + (5) 
+(6) 


Otros 


% (7) 


Costo 
Un./día 


(u)/(h) 


(7)+(8) 


1 2 3 4 5 6 7 8  


         


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 
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PLANILLA III (Tres) 


TRANSPORTE 


Distancia 


Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluido las 


Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 


(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 


Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA IV (Cuatro) 


EQUIPO 


A = CA – VR 


      VU 


 


                        I = CA x 0,5 x i                 i = 10% 


UA x 100 


 


N° de 
Ord-
en 


De-
sig-
naci
ón 


Po-
ten- 
cia 
hp 


Costo 
Actual--


$ 


Valor 
Residual


% (4) 


Vida 
Útil.h 


Uso 
Anual


h 


Costo 
Amorti-
zación e 
Intere-
ses. $/h 


Repara-
ciones y 
Repues-
tos.% (8) 


$/h 


Combustibles Lubri-
can-


tes.% 
(13) 


$/h 


Combustibles y 
Lubricantes 
(13)+(14) $/h 


Tipo Precio 
Unitario 


$/lt 


Con-
sumo 


lt/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA V (Cinco) 


ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 
ITEM: 


A – MATERIALES   


   


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I  – 6)  $ M1 


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 


  $ Mn 


 Suma Parcial $ Mp 


Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 


 Total Materiales $ M 


   


B – MANO DE OBRA   


   


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla I I – 7)  $ MO1 


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla I I – 7)  $ MO1 


  $ Mon 


 Total Mano de Obra $ MO 


   


C - TRANSPORTE   


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla I II– Col. 6)  $ T1 


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla I II– Col. 6)  $ T2 
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  $ Tn 


 Total Transporte $ T 


   


D – AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS   


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 8)  $ AE1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 8)  $ AE2 


  $ AEn 


 Total Amortización Equipos $ Ae 


   


E – REPARACIÓN Y REPUESTOS   


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 9)  $ R1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 9)  $ R2 


  $ Rn 


 Total Rep.y Repuestos $ R 


   


F – COMBUSTIBLES O ENERGÍA Y LUBRICANTES   


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 


  $ CLn 


 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo - Costo  CC 
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G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 


 Costo $ C 


   


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 


I – BENEFICIOS % C $ B 


 Suma $ S1 


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 


 PRECIO $ P 
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ANEXO 1 – CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 


 
Meses
 d
el período 
considerado 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo 
a los precios de contrato 


Montos totales de certificaciones 


  


  


 Monto total 
certificación 
mensual a
 valo
r 
original 


Factor
 d
e 
Actualización 


Monto total 
certificación 
mensual 
actualizado 


Obra 
N° 1 


Obra 
N°2 


Obra 
N°3 


Obra 
N°4 


Obra 
N°5 


Obra 
N° 6 


1          


2          


3          


4          


5          


6          


7          


8          


9          


10          


11          


12          


Total          
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ANEXO 2 – DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD SIMILARES 


 


Datos de la Obra Designación Comitente Fecha inicio Fecha finalización 


1     


2     


3     


4     


5     


6     
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                     ANEXO 3 – DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 


Datos de la Obra Ubicación de la 
Obra 


Designación Comitente Fecha inicio 


1     


2     


3     


4     


5     


6     


 


Obras IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


Tota
l 


Mes 
Base 


Certificado 
a la fecha 


Saldo Según 
contrato 


Prórroga 
concedida 


Tota
l 


Transcurrido Sal
-do 
(B) 


Mensual 
Anual 
A/B=CCx1
2 


F
A 


Actualizado 


1             


2             


3             


4             


5             


6             
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-  


La presente licitación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 


modificado por los Decretos 605/20 y 1.314/22, Resolución N° 5/17 de Contaduría General 


de la Provincia, modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-


CGP de Contaduría General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de 


Contaduría General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 


Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia, por el presente pliego de bases 


y condiciones particulares. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Las comunicaciones y/o consultas mencionadas en los párrafos precedentes, deberán 


dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico del Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires: mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- :  


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 


III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 
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- Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización: 


Leticia María Ceriani  


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo 


- Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud: Andrea Jait 


- Director Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones: Alejandro 


Pablo Menin 


- Directora de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos: Ana Nicolasa 


Guilleron  


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Guaman Morandini Correge 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Nicolás Miguel Jasin 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, serán recepcionadas por 


escrito en la Mesa General de Entradas y Salidas de la Dirección Provincial de Gestión y 


Planificación de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 


en el horario de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de 


impugnación por el porcentaje determinado en el Artículo 34°.- inciso c) del presente pliego y 


de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto 


Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el 


apartado 2° de ese mismo artículo, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante depósito 


bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO-: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de insumos para dar cobertura a las 


necesidades del Programa de Diabetes de la Provincia de Buenos Aires (PRODIABA), con 


destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud, 


perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos ochocientos diez millones 


ochocientos ochenta y siete mil seiscientos dieciséis con 00/100.- ($ 810.887.616,00). 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN -    


LUGAR DE ENTREGA: Depósito de Correo Argentino: Estados Unidos 4850, 


TORTUGUITAS. CP 1667. Provincia de Buenos Aires. La solicitud de turno debe realizarse 


con 48 horas de anticipación al siguiente correo electrónico 


recepcionturnosPBA@correoargentino.com.ar. 


Siendo a cargo del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas.  


El plazo de entrega: 
- Primera entrega: dentro de los treinta días corridos del 30% de las lapiceras prellenadas 


adjudicadas a cada oferente. 


- Segunda entrega: dentro de los noventa días corridos, del 70% de las lapiceras 


prellenadas adjudicadas a cada oferente. 


En caso de no resultar números enteros los porcentajes de las entregas, se realizará el 


redondeo a favor de la entrega más próxima en tiempo. 


Todos los plazos se cuentan desde el perfeccionamiento del contrato. 


 


 El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá 


justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto 


en el artículo 7 inciso b) del anexo I decreto 59/19. 


La contratación podrá aumentarse hasta un 100% cuando se den las siguientes condiciones 


indicadas por la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud: 
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“Atento al principio de economía procesal y teniendo en consideración la optimización de los 


recursos públicos una vez perfeccionadas las órdenes de compras correspondientes que 


permitan su ampliación. 


Asimismo, resulta indispensable considerar la ampliación teniendo en cuenta el proceso de 


incremento permanente de beneficiarios. El mismo tiene entre sus razones principales, a las 


estrategias sanitarias que persiguen el objetivo de ampliar el acceso al derecho a la salud en 


relación a los tratamientos para las personas con Diabetes en la Provincia. Entre estas 


estrategias se incluye la recaptación al sistema de salud de personas que han discontinuado 


su seguimiento por el equipo de salud, incluido el acceso limitado a los servicios de 


seguimiento ambulatorio para Enfermedades Crónicas No Transmisibles, situación 


problemática relevada a nivel mundial debido la pandemia por la COVID-19, así como la 


estrategia de búsqueda activa y mejora de la detección precoz de la diabetes tipo 2 (que 


redunda en disminución de la carga de enfermedad, en la mortalidad y en gastos 


económicos). Adicionalmente debe contemplarse la incorporación al PRODIABA de 


beneficiarios del Programa de Incluir Salud. Dichas circunstancias significan un aumento en 


el padrón actual.” 


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-  


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 51 “Medicamentos y Productos 


Farmaceuticos” –Sub Rubro 180000 “Hormonas y Antagonístas hormonales” 


correspondiente al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de 


la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado II del 


anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11 apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia a fin de 


acreditar que cuenta con Credencial vigente en el rubro correspondiente de acuerdo a lo 
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estipulado en el artículo 16 apartado II de la citada norma. De no cumplirse con esto último 


se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. -  


Artículo 10º.- ENCUADRE LEGAL DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de la Licitación Pública, 


conforme los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19 
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y toda documentación que deba presentarse en formato papel, 


será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el 


soporte informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y no constituya un documento 


público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra. 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-  


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 
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a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios. 


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de 


Buenos Aires. 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 
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Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-   


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  
 


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES- 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando 


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los bienes ofertados. 
Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 
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Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° del presente pliego. 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.981 e Inciso a) del Artículo 34° 


de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal;  
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y 


circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación 


adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte, integrarán en conjunto 


la oferta.  No se aceptarán ofertas alternativas a las requeridas y en envase hospitalario. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras de 


Medicamentos e Insumos Farmacológicos. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo 


- La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 
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Artículo 20º.- COTIZACIONES PARCIALES  


El Oferente podrá formular oferta por la totalidad o de forma parcial de los productos 


solicitados para todo el renglón. Asimismo podrá cotizar la totalidad o de forma parcial el 


conjunto de renglones 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial. 
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.  


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos 


Farmacológicos del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La 


Plata, dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que previamente 


e indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de compra. 


Alternativamente podrá procederse tal cual lo estipulado en el artículo 33 del presente pliego 


(pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego, que no haga a los requisitos legales del 


contratante, de la contratación y su habilidad para contratar puede ser requerida por la 


Comisión de Preadjudicación.  


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 


Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 
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Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, no son excluyentes pero serán tenidas 


en cuenta para la evaluación de la Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no 


posean esos antecedentes. 


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación podrá ser por la totalidad o parte de un mismo renglón pudiéndose 


completar el total de lo requerido con varios oferentes. Asimismo podrá adjudicarse en forma 


parcial el conjunto de renglones. El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días 


hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que quien autorice el 


llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se suspenderá por 


el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales 


cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión de 


Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


PLIEG-2023-11161644-GDEBA-DCMEIFMSALGP


página 14 de 20







 
Corresponde a EX-2023-01835104- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
15 


 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones 


dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de 


la garantía de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en 


el Artículo 34°.-d)) de las presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Anexo I del Decreto 59/19 


y modificatoria Decreto 1314/22.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 13 del Anexo I del Decreto 59/19 y modificatoria Decreto 1314/22, 


se dictará el acto administrativo de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, 


dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado 


impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a 


todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  
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El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


La Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud será el área 


responsable de actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, 


sin perjuicio de las competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DE LOS BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 


La recepción de los bienes, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director. 


Se admite facturaciones parciales. La documentación requerida deberá ser enviada 


en formato PDF y por separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del 


Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo en Horario y Días 


Hábiles de 8 a 18. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la 


documentación indicada en el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


No se tomarán como válidos los remitos que no sean originales, que cuenten con 


leyendas de “falta control” o anotaciones del operador logístico. Deben encontrarse 


libres de enmiendas o tachaduras. 
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En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 
Marco y tipo de contratación. 


Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 32º.- SEGUROS  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 33º.- GARANTÍAS-   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías 


que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 
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b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Artículo 35º.- VENCIMIENTO DEL PRODUCTO 


No deberá ser inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. En caso de entregas con 


vencimiento inferior al establecido, el proveedor se obliga a realizar el canje de las unidades 


no consumidas previas al vencimiento. 
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 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y ANEXO I DEL 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
  
Nombre del Organismo 
Contratante  


DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO 
BIOLOGICO DR. TOMÁS PERÓN 


 
  
Procedimiento de selección: 
  
 
Tipo: L.P 
 


Nº: 10 Ejercicio: 
2023  


Clase: Etapa 
Única o 
Nacional.  


Modalidad:  
Orden de 
Compra 
cerrada 


 
Expediente Nº   EX -2023-7840775-GDEBA-


DPTGADMSALGP 
Rubro  


Objeto Adquisición de principios activos para 
la elaboración de 
sólidos.(cosméticos/sanitizantes, 
antiparasitario y antirretrovirales) 


 
 
Presupuesto Estimado:  $ 44.113.100,00 


Costo del pliego $ 0,00.- 


  
 
 
RETIRO DE PLIEGOS  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526  – La Plata  en el 
Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs 
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones   


www.gba.gob.ar/contrataciones   
 


 



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones





 
 


 
 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


CONSULTAS AL PLIEGO  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata 
e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar   


Plazo y Horario 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las 
ofertas. 


 
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Lugar/Dirección  
Mesa de Entradas - Departamento Gestión Administrativa – Dirección de 
Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  
HORARIO: de 08:00 a 15:00 hs. 
Plazo y Horario  


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 
 
  
ACTO DE APERTURA  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avenida Antártida 
Argentina y Calle 526   – La Plata   


Fecha y Hora  


El día 19 de Abril de 2023 – Hora: 10:00 
 En el caso de que por fuerza mayor no se pueda realizar el acto de 
apertura en la fecha fijada, el mismo se trasladará al día hábil 
posterior. 
 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar





 
 


 
 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


 OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el 
marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, 
aprobado por  
la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la cual podrá ser consultado en 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
 
 
Tipo: Licitación Privada  
Clase: Etapa única/Nacional 
Modalidad: Orden de Compra cerrada  
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 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 
DE BIENES Y SERVICIOS (RESOL-2019- 76-GDEBA- CGP) 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos 
los procedimientos que se rijan por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
Artículo 2°. ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el 
organismo contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la 
adquisición del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en la convocatoria, y no podrá 
superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que 
hayan abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, 
preadjudicatarios y adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el 
artículo 12 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA: 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite.  En el último caso, el oferente 
deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse 
inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con 
credencial vigente,  en forma previa a la adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en 
el apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los 
Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley Nº 11.904, texto según Ley 
Nº 15.079). 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el 
domicilio electrónico constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en 
caso de proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de 
Proveedores y Licitadores para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del 
Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 
efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la 
Ley Nº 13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se 
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perfeccionen bajo su vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de 
los Tribunales Contenciosos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en 
contrario. 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires 
reviste la condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el 
interesado presente junto a las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a 
la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda 
con lo citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la 
pérdida de las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y 
Licitadores por el plazo máximo previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 
Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción de rescisión del contrato por causas imputables al 
contratista. 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del 
ANEXO I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de 
medios electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a los actos materiales o 
presenciales cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las 
que quedarán sujetas a la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 
 La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 
posibilidad de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al 
que se extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de 
sobres. 
Artículo 12. APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones 
particulares, en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos 
que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar 
el primer día hábil siguiente a la misma hora. 
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En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para 
todas las ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre 
correspondiente a la oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las 
etapas previas; caso contrario, se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 
treinta (30) días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar 
de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por 
un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego disponga otro distinto. 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las 
disposiciones de la Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones 
de la contratación, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consulta. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo 
que éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 15. OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en 
moneda extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en 
el comercio internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido 
requerida en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del 
valor de la mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y 
cómputo de los beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, 
incluyendo también aranceles y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que 
corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe 
ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el 
beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser 
rescindido sin responsabilidad alguna. 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 
13.981, en forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite 
los extremos legales. 
Artículo 17. FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
oferente, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por 
culpa del contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para 
cada renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por 
parte del renglón. 
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Artículo 19.- GARANTÍAS: 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y 
adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA  y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en 
aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente. 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para 
ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose 
al adjudicatario y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite, dentro de los siete (7) días hábiles de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 
mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 
modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 
de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que 
se reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 
prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 
significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 
cumplimiento contractual 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a 
indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra o venta al 
adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. 
Formarán parte del mismo: 
1) La Ley N° 13.981;  
2) Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares 
dictadas de oficio o como respuesta a consultas; 
5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La adjudicación; 
7) La orden de compra. 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
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Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la 
autoridad administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la 
prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero 
por las obligaciones emergentes del contrato. 
Artículo 26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o 
prorrogar el contrato, en los términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás 
condiciones establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, 
según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
Artículo 28. ENTREGAS PARCIALES. 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes 
deberá estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de 
cumplimiento. 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA. 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición 
contratante, en la dependencia que al efecto se indique en las condiciones particulares. La 
presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del 
comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado 
al momento de presentar la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última 
Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación 
de la factura y constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de 
Órgano Rector del Subsistema de Contabilidad. 
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Artículo 31.- PAGO. 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 
contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero 
o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 
cumplimiento de sus funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran 
cometer tales actos en interés del contratista, directa o indirectamente 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL. 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el Cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la respectiva Contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas 
con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y 
previsionales así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución 
contractual; quedando expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se 
configure solidaridad alguna entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por 
cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro 
conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos 
organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para el Orden 
laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el Adjudicatario. 
Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de Seguridad que sean impuestas por la 
legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será 
responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
Artículo 35. SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y 
los que se requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el 
único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los 
Seguros exigidos, quedando la contratante exenta de toda responsabilidad respecto de 
cualquier siniestro que se produjera. 
Artículo 36. INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los 
artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
 
La presente Licitación Privada N° 10/2023 tiene por objeto la adquisición de principios 
activos para la elaboración de sólidos(cosméticos/sanitizantes, antiparasitario y 
antirretrovirales) con destino al Departamento Producción de Medicamentos y 
Cosméticos (LEMP 2), dependiente de la Dirección de Producción de Medicamentos 
de esta Dirección Provincial Instituto Biológico, conforme al presente Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios 
aprobado por R-2019-76-GDEBA-CGP.  
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:   
 
 


ANEXO I CONVOCATORIA 
ANEXO II CONDICIONES GENERALES 
ANEXO III CONDICIONES PARTICULARES 
ANEXO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
  
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, la contratación se encuadrará dentro de la modalidad de: (La Autoridad que 
apruebe los Pliegos determinará la que se vaya a utilizar)  
 
h) Orden de compra cerrada.  
 
  
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término 
de 30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura, renovables automáticamente por 
30 días más. 
 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 
garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por un lapso igual al inicial.  
 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  
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Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 
www.ms.gba.gov.ar /contrataciones y www.gba.gob.ar /contrataciones.  
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en el Departamento Administrativo Contable de 
la Dirección de  Administración Calle 526 entre 10 y 11 (1900) La Plata en el Horario 
de 8:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.-  
 
  
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES:  
 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante  el 
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración a través de 
su casilla de e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar , hasta tres (3) días hábiles 
anteriores para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá 
en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Instituto Biológico Dr. Tomas Perón  dará 
respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la 
apertura de sobres. -  
 
 ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 
13.981 y el art. 13, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán 
practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el 
ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes 
los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que 
allí se practiquen. 
 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado 
por la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 
Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)  
 
c) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, acompañando 
el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Ello, bajo pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de 
penalidades. 



http://www.ms.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/
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d) Adjuntar la declaración jurada del correo electrónico expedida por el 
Registro de Proveedores de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires (cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar). 
 
e) Adjuntar el CBU del oferente correspondiente al Banco de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
f) Presentar una declaración jurada donde manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBAy artículo 9 de la RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP. 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE 
APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO EN QUE LA 
COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS (Plazo para 
regularizar la documentación: 4 días desde la notificación electrónica).  
 
  
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, en la Mesa de Entradas - Departamento de Coordinación 
Administrativa – Dirección de Administración, Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526  (1900) La Plata,  hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la 
carátula de las presentes, en sobre común,  sin membrete del oferente, o en cajas o 
paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados (Original y una copia adicional, 
de  la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o 
cubierta la indicación de:  
 
 
* Organismo contratante y domicilio  
 
* Número de Expediente  
 
* Tipo y Número que identifica la contratación  
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada 
hoja será firmada por el proponente o su representante legal.  
 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente 
salvadas.  
 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y el 
DECTO-201-59-GDEBA-GPBA. Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento 
de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y Condiciones Generales y/o 
Particulares no se hubiera acompañado 
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8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del 
procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho 
del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una 
contratación, incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo 
ante otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin 
de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario 
o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o 
intentarán cometer tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o 
indirectamente 
  
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
 
La propuesta deberá contener:  
 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente.  
 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite.  
 
9.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total o parcial 
por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  
 
9.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica 
resulta inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  
 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 
devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 
adjudicatario.  
 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 
contempla.  
 
  
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
 
A cada oferta se acompañará:  
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10.1. Descripción del bien o servicio ofertado (el proveedor deberá describir al 
máximo el bien servicio ofertado, incluyendo datos como: frecuencia, tareas a realizar, 
características y marcas de los materiales a utilizar). Marca y modelo de corresponder 
10.2. Certificado de deudores morosos. 
10.3. Formulario A-404 aprobado por la Resolución Normativa 50/2011 (art 37, 
Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires.  
10.4. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número 
de sucursal y de cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de 
Buenos Aires), de la cual fueren titulares los responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP). 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o si tienen Convenio 
Multilateral, presentar CM 01, CM 03 y CM 05. 
10.8. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social o 
no se encuentre como persona autorizada en el Registro de Proveedores y 
Licitadores del Estado. 
10.9. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de 
autoridades en vigencia. 
10.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales.   
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 
deseen presenciarlo.  
 
 
Se labrará acta que debe contener  
 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo y se incorpora al expediente.  
 
Los originales de las ofertas foliados se agregarán al expediente.  
 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de 
los interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y 
fotocopias.  
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Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 
impugnaciones se analizarán posteriormente.  
 
  
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
 
En todos los casos serán subsanables:  
 
a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por 
ciento (10%)  
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a 
los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, 
siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º 
de la Ley.  
 
En ningún supuesto será subsanable:  
 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta  
 
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA). 
 
 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los 
efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura 
de sobres.  
 
 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 
integración será determinada por el funcionario competente para emitir el acto 
administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 
miembros como mínimo.  
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera 
automática a los titulares en caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se 
delegare la autorización y   aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 13.981, su decreto 
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reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución 
a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y 
disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la 
mejor oferta   económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este 
Ministerio.  
 
La Preadjudicación podrá hacerse por el total o parcial licitado; por renglón total o 
renglones parciales (Artículo 20, Ap. 3, ANEXO del Decreto 59/2019). 
 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede 
incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas o el que se fije en el pliego en función de la 
complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 
a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá 
justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la 
oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término 
que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las 
solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere 
convenientes, a los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser 
necesariamente la de menor precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio 
será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica del oferente, 
cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de 
entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta 
más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la 
licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta 
dentro de una misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo 
hagan por sí solas o como integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica. 
 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 
ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta 
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que ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el 
empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) 
días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se 
presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 
requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin 
modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a 
otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a 
la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características 
diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente 
a la oferta económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, 
sin ningún tipo de diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se 
seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que agotadas 
todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de 
elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras 
ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor 
calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 
empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines 
de conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a 
mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 
a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles desde la notificación.  
 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo 
acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia.  
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
Según el artículo 19, apartado 1, inciso d) del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, para poder impugnar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, se requiere “entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) 
del presupuesto oficial o monto estimado de la compra. En el caso de no 
establecer el pliego de bases y condiciones particulares el porcentaje de la 
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garantía, el mismo será del dos por ciento (2%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la contratación”. 
 
 
 
 ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP, cuyo 
artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más 
conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad 
del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros 
y demás condiciones de la oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de 
contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, 
sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación 
con precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, 
incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 
circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto 
de la prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de 
distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar 
la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
 
Lugar de entrega: Departamento Producción de Medicamentos y Cosméticos (LEMP 
2) de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón sito en Colectora 
de Av. Antártida Argentina entre 525 y 526. S/N°, Tolosa - La Plata. Contacto:Ivana 
Rossi (221-4228992)/Paula Cena/Fernanda Benitez. Horario : 7 a 12 hs de lunes a 
viernes. 
Plazo de entrega: Se permiten entregas parciales según necesidad de la autoridad 
solicitante dentro de los 90 (noventa) días contados a partir de la recepción de la orden 
de compra. 
 
Siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y 
descargas  
 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato.  
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Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías.  
 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del 
Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
 
1- Garantía de mantenimiento de oferta: no será inferior al cinco por ciento (5 %) del 
valor total de la oferta. (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). 
En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 
constitución de la de cumplimiento del contrato.  
 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: no será inferior al diez por ciento (10%) del 
monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante el Departamento 
Administrativo Contable, dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del 
acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del 
contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el 
plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes.  
 
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 
instrumento que lo sustituya.  
 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá 
emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días  
corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra 
deberá quedar constancia en las actuaciones.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. 
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del día del dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación.  
 
 ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO-AMPLIACIÓN, DISMINUCIÓN 
Y/O PRORROGAS. 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por 
Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y 
en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) y el 
articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma 
unilateral por parte de esta repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 
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100%, requiriendo para esto la conformidad del cocontratante. 
 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las 
siguientes: 


• Aumento del consumo estimado. 
• Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los 


productos. 
• Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
• Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por 
ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las 
disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los 
precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los 
renglones de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la 
disminución podrán exceder los porcentajes antes citados del importe de los renglones 
sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante 
con una antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de 
ejecución contractual (incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, 
mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del contrato, 
hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa 
renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto 
administrativo que apruebe el aumento o disminución.  
 
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla 
dentro del plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho 
plazo sin que medie respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido 
aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, penalidad o 
sanción.  
 
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma 
contratación, los efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la 
finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o 
disminución requerirá nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y 
cinco por ciento (35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que 
dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese 
delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o 
disminución global superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en 
consideración el monto total resultante del ejercicio de las facultades de prórroga, 
aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto 
administrativo de adjudicación de la contratación original. 
 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del 
artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 
original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor 
a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la 
voluntad de hacer uso de la prórroga por el periodo que se haya determinado, (no 
requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
 
  
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
 
20.1. RESCISIÓN  
 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 
servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 
administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 
aplique las penalidades contractuales que correspondan.  
 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 
apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por 
mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, 
preadjudicatarios o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a 
continuación se indican:  
 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en 
que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación.  
 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los 
casos en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y 
pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la 
misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 
supuesto, la diferencia de precios se  
calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
 
20.2.3. Adjudicatarios:  
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a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) 
del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad 
no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por 
el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 
afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en 
trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por 
la ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta 
incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. La nueva  
contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) del Anexo 
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 
de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 
de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 
contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.  
 
  
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES  
 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
 
1- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego 
de haber sido intimado para ello.  
 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 
año, cualquiera sea la Repartición adquirente.  
 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente.  
 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no 
tengan prevista una sanción registral más grave.  
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b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, 
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 
alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 
desde la aplicación del  
apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres 
(3) meses a un (1) año:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 
imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 
UC.  
 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 
de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese 
efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno 
(1) y hasta dos (2) años:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 
imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  
 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas 
en perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  
 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 
corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años 
a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 
administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 
estos casos, la tercera suspensión será  
convertida en eliminación del Registro.  
 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los 
hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la 
conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el 
descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si 
se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de 
su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 
actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y  
vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará 
resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las 
particulares circunstancias atenuantes y agravantes de cada caso. A tales 
fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 
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previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al 
normal funcionamiento de la Administración, los motivos que determinaron el 
incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se 
cumplirán ininterrumpidamente en forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de 
los contratos que el proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o 
prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras 
e individualmente a sus componentes y tendrán efecto en toda la 
Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la 
nómina de las firmas a las que se le hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de 
las sanciones previstas, con los mismos alcances que a los debidamente 
inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado 
cuando se encuentre comprometido el interés público. En este caso, cuando 
concurra el referido requisito y, además, de los antecedentes resulte que la 
sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite 
tendiente a la aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los 
proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la 
Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia 
que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y 
no podrá durar más de un (1) año. 
 
 
  
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL  
 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Deberán entregar factura y remito original junto con dos (2) copias. Las facturas 
deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos conformados por el 
Jefe de Servicio, en la Oficina de Oxigeno en sobre cerrado, en el horario de 8:00 Hs 
a 13:00 Hs, y deben cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto 
nacional como provincial, según el art.30 de la RESOL-2019-GDEBA- 76- CGP. 
NO se deberá colocar factura ni remito alguno en las cajas que contienen la 
mercadería, para evitar el extravío de la misma. 
La facturación deberá estar confeccionada de la siguiente manera: 
1) FACTURA B o C, original (que lo diga). 
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• Razón social: Hospital de Gestión Descentralizado Región Sanitaria I 
• CUIT 30-62698339-8 
• Condición de venta: 30 días de la presentación de la factura (30 DIAS FPF) 
• IVA: EXENTO 
• Dirección: Moreno 267, Bahía Blanca 
• CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE AFIP DE FACTURA 
ELECTRÓNICA 
• Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que 
corresponda. 
• Número de Parte de Recepción Definitiva. 
• Importe unitario y total de la factura. 
• Importe en números y letras. 
• Descripción de los conceptos facturados. 
• No puede tener ningún tipo de cláusula por tipo de cambio o vencimiento.  
• No se pueden salvar fechas ni importes. 
2) REMITO R, original (que lo diga), con CAI valido, conformado, de no contar 
con el mismo en esas condiciones debe conformarse detrás de la factura por 
el servicio que recibió la compra, identificando el número de serie de los 
equipos brindados al paciente. 
 
3) DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA a presentar con Factura y Remito: 


• AFIP, constancia de inscripción con fecha válida.   
• Constatación de Comprobantes con CAE de la factura.  
• Última declaración jurada de cargas sociales (F. 931), vencida al 


momento de presentación de la factura y constancia de su pago.  
• ARBA (Ingresos brutos), constancia de inscripción y último pago, o si 


tienen convenio multilateral CM01, CM03 mensual (vigente) y CM05 
Anual. Favor de que las copias sean legibles (es importante ya que en 
base a este documento se confecciona las retenciones). 


• Certificado de deudores alimentarios morosos o Nombre, Apellido y DNI 
de los responsables de la empresa. 


 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete 
de la razón social con firma, aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos 
entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la 
Orden de Compra, sin excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación 
corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, 
etc.). 
6) Deberá enviarse al mail oficial de la Oficina de Compras del Hospital de Gestión 
Descentralizado Región Sanitaria VI la documentación impositiva correspondiente, a 
fin de crear su legajo virtual.  
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ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los 
treinta (30) días de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto 
que en las Condiciones Particulares o en otras normas específicas se establezca un 
plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre 
la documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La 
Contaduría General de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de 
diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 
2), 3) y 4) del punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la 
fuente de financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o 
transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores 
deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán 
aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros 
titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en 
tales casos cheques “no a la orden”. 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago 
fuera de término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día 
siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta 
(30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se 
realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 
recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al 
respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta 
justificada o si corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal 
ocasionado en el pago de intereses moratorios. 
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ANEXO IV 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  
 
OBJETO: Adquisición de principios activos para la elaboración de sólidos 
(cosméticos/sanitizantes, antiparasitario y antirretrovirales).  
 
DESTINO: Departamento de Producción de Medicamentos y Cosméticos - LEMP 2 - 
de esta Dirección Provincial Instituto Biológico Dr. Tomas Perón  
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas - Departamento Gestión 
Administrativa – Dirección de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora de Avda. Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata Tel. Fax (0221) 482-
5307, hasta el día 19 de Abril de 2023 a las 10:00 horas. 
  
 


Renglón Nº Cantidad Detalle 
1.  2 Envases de 25 Kg de Mebendazol USP/BP 


Antihelmíntico. 


2.  1 Envase de 25 Kg de Fluconazol USP/BP/EUPH 


3.  2 Envases de 25 Kg de Hidroclorotiazida USP 


4.  3 Envases de 25 Kg de Albendazol USP/BP/EUPH 


5.  2 Envases de 25 Kg de Pregabalina en polvo, 
Anticonvulsionante, droga genérica, tipo monodroga. 
Forma farmacéutica: polvo 


6.  2 Envases de 25 Kg de Tramadol en polvo. Analgésico. 
Monodroga. 


7.  250 Kilos de Permetrina USP/BP/EUPH 


8.  12 Envases de 250 litros de Dietiltoloamida USP/BP/EUPH 


9.  10 Kilos de Abacavir Sulfato materia prima, calidad 
famacopea (USP/EP/FA) 


10.   5 Kilos de Lamivudina. Materia prima. Calidad farmacopea. 
(USP/EP/FA) 


11.   1 Estandar usp de lamivudina,200 mg. catalogo n°1356836 
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12.   1 Estandar usp mezcla de resolucion b de lamivudina 
(res.mix b =lamivudina+diastereomero+otros).cat alogo: 
1356858.cant.por unidad:10 mg. 


13.   3 Estandar usp mezcla de resolucion c de lamivudina 
(res.mix c=lamivudina 
Uracilp+otras).catalogo:1356869.cant.p or unidad:0.8 mg 


14.   1 Estandar de referencia abacavir related compounds 
mixture (mezcla de compuestos relacionados para 
materia prima) presentacion envase x 15 mg.codigo 
usp.1000485. 


15.   2 Estandar de referencia para abacavir producto terminado 
(mezcla de compuestos para impurezas y system 
suitability)presentacion envase x 15 mg.codigo usp: 
1000500 


Especificaciones técnicas: 
Renglones del 1 al 8: El grado de pureza de los principios activos será según USP/BP/EUPH, 
los mismos deberán cumplir normas ISO 9002.Las Materias Primas y Excipientes deberán 
entregarse en sus envases de origen debidamente sellados y presentar ficha de datos de 
seguridad. Previo a la descarga de la materia prima el proveedor deberá presentar protocolo 
de origen de la Materia Prima, siendo su falta causal de rechazo. El vencimiento de la Materia 
Prima y Excipientes en cuestión, no deberá ser inferior a 36 meses desde la fecha de entrega 
de la misma. La descarga del material correrá por cuenta y cargo del Adjudicatario, así como 
también todo gasto de flete, acarreo traslado y cualquier otro requisito necesario para la 
correcta recepción de los insumos. El destino final de cada renglón será coordinado con el 
responsable del LEMP nº 2 previo a la entrega. 
 


 
 


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
 
1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: Departamento Producción de 
Medicamentos y Cosméticos (LEMP 2) de la Dirección Provincial del Instituto Biológico 
Dr. Tomás Perón sito en Colectora de Av. Antártida Argentina entre 525 y 526. S/N°, 
Tolosa - La Plata. Contacto: Ivana Rossi (221-4228992)/Paula Cena/Fernanda 
Benitez. Horario: 7 a 12 hs de lunes a viernes. 
 
2.-PLAZO DE ENTREGA: Se permiten entregas parciales según necesidad de la 
autoridad solicitante dentro de los 90 (noventa) días contados a partir de la recepción 
de la orden de compra. 
 
Siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y 
descargas  
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3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará 
prorrogado por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente efectuada 
con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, 
conforme el Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones conforme las 
disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º de la Ley 13.981 y su 
Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA – ANEXO I). El adjudicado 
deberá hacer entrega del remito original firmado como constancia de recepción, 
factura original y documentación impositiva (Constancia de Inscripción de AFIP, II.BB, 
si cuenta con Convenio Multilateral CM01, CM03 Y CM05, Constancia de Deudores 
Alimentarios Morosos vigente, Constancia de CAE Y CAI, Constancia de CBU emitida 
por el Banco Provincia),al mail facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar, para 
consultas comunicarse al teléfono: 0221-4825307. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 
 Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la documentación que a 
continuación se detalla:  
 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: Artículo 16º del Pliego de Bases y 
Contrataciones Particulares. 
 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación de la 
propuesta, de donde surja uso de la firma social o la presentación legal del firmante, 
en caso de no coincidir con el/los informado/s en el Registro de Proveedores y 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto 
Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Anexo I). 
 
PRESENTAR CONSTANCIA DE CBU CUENTA/CAJA AHORRO EN BANCO 
PROVINCIA CONDICION IMPRESCINDIBLE PARA EMITIR ORDEN DE COMPRA. 
  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION PROVINCIAL INSTITTUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERÓN 
 



mailto:facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar
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ANEXO V 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACION 
DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 10 
Ejercicio: 2023   
Expediente: EX – 2023 –7840775- GDEBA – DPTGADMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS 
PERON 
Domicilio: Colectora de Avda. Antártida Argentina y calle 526 – La Plata 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
Nº Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
 
RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO P.UNITARIO 


$ 
P.TOTAL $ 


1.       


2.       


3.       
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4.       


5.       


6.       


7.       


8.       


9.       
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10.       


11.       


12.       


13.       


14.       


15.       


   TOTAL NETO  $  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y ANEXO I DEL 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
  
Nombre del Organismo 
Contratante  


DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO 
BIOLOGICO DR. TOMÁS PERÓN 


 
  
Procedimiento de selección: 
  
 
Tipo: L.P 
 


Nº: 12 Ejercicio: 
2023  


Clase: Etapa 
Única o 
Nacional.  


Modalidad:  
Orden de 
Compra 
cerrada 


 
Expediente Nº   EX -2023-8273011-GDEBA-


DPTGADMSALGP 
Rubro  


Objeto Adquisición de excipientes para 
producción de medicamentos. 


 
 
Presupuesto Estimado:  $ 25.856.160,00 


Costo del pliego $ 0,00.- 
  
 
 
RETIRO DE PLIEGOS  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526  – La Plata  en el 
Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs 
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones   


www.gba.gob.ar/contrataciones   
 


 
CONSULTAS AL PLIEGO  
 



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones
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Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata 
e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar   


Plazo y Horario 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las 
ofertas. 


 
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Lugar/Dirección  
Mesa de Entradas - Departamento Gestión Administrativa – Dirección de 
Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  
HORARIO: de 08:00 a 15:00 hs. 
Plazo y Horario  


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 
 
  
ACTO DE APERTURA  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avenida Antártida 
Argentina y Calle 526   – La Plata   


Fecha y Hora  


El día 19 de Abril de 2023 – Hora: 11:00 
 En el caso de que por fuerza mayor no se pueda realizar el acto de 
apertura en la fecha fijada, el mismo se trasladará al día hábil 
posterior. 
 
 OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar
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marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, 
aprobado por  
la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la cual podrá ser consultado en 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
 
 
Tipo: Licitación Privada  
Clase: Etapa única/Nacional 
Modalidad: Orden de Compra cerrada  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 
DE BIENES Y SERVICIOS (RESOL-2019- 76-GDEBA- CGP) 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos 
los procedimientos que se rijan por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
Artículo 2°. ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el 
organismo contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la 
adquisición del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en la convocatoria, y no podrá 
superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que 
hayan abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, 
preadjudicatarios y adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el 
artículo 12 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA: 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite.  En el último caso, el oferente 
deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse 
inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con 
credencial vigente,  en forma previa a la adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en 
el apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los 
Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley Nº 11.904, texto según Ley 
Nº 15.079). 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el 
domicilio electrónico constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en 
caso de proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de 
Proveedores y Licitadores para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del 
Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 
efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la 
Ley Nº 13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se 







 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


perfeccionen bajo su vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de 
los Tribunales Contenciosos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en 
contrario. 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires 
reviste la condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el 
interesado presente junto a las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a 
la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda 
con lo citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la 
pérdida de las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y 
Licitadores por el plazo máximo previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 
Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción de rescisión del contrato por causas imputables al 
contratista. 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del 
ANEXO I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de 
medios electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a los actos materiales o 
presenciales cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las 
que quedarán sujetas a la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 
 La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 
posibilidad de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al 
que se extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de 
sobres. 
Artículo 12. APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones 
particulares, en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos 
que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar 
el primer día hábil siguiente a la misma hora. 







 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para 
todas las ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre 
correspondiente a la oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las 
etapas previas; caso contrario, se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 
treinta (30) días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar 
de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por 
un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego disponga otro distinto. 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las 
disposiciones de la Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones 
de la contratación, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consulta. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo 
que éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 15. OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en 
moneda extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en 
el comercio internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido 
requerida en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del 
valor de la mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y 
cómputo de los beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, 
incluyendo también aranceles y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que 
corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe 
ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el 
beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser 
rescindido sin responsabilidad alguna. 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 
13.981, en forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite 
los extremos legales. 
Artículo 17. FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
oferente, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por 
culpa del contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para 
cada renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por 
parte del renglón. 
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Artículo 19.- GARANTÍAS: 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y 
adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA  y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en 
aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente. 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para 
ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose 
al adjudicatario y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite, dentro de los siete (7) días hábiles de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 
mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 
modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 
de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que 
se reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 
prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 
significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 
cumplimiento contractual 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a 
indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra o venta al 
adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. 
Formarán parte del mismo: 
1) La Ley N° 13.981;  
2) Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares 
dictadas de oficio o como respuesta a consultas; 
5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La adjudicación; 
7) La orden de compra. 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
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Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la 
autoridad administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la 
prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero 
por las obligaciones emergentes del contrato. 
Artículo 26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o 
prorrogar el contrato, en los términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás 
condiciones establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, 
según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
Artículo 28. ENTREGAS PARCIALES. 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes 
deberá estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de 
cumplimiento. 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA. 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición 
contratante, en la dependencia que al efecto se indique en las condiciones particulares. La 
presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del 
comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado 
al momento de presentar la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última 
Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación 
de la factura y constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de 
Órgano Rector del Subsistema de Contabilidad. 
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Artículo 31.- PAGO. 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 
contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero 
o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 
cumplimiento de sus funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran 
cometer tales actos en interés del contratista, directa o indirectamente 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL. 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el Cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la respectiva Contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas 
con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y 
previsionales así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución 
contractual; quedando expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se 
configure solidaridad alguna entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por 
cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro 
conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos 
organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para el Orden 
laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el Adjudicatario. 
Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de Seguridad que sean impuestas por la 
legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será 
responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
Artículo 35. SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y 
los que se requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el 
único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los 
Seguros exigidos, quedando la contratante exenta de toda responsabilidad respecto de 
cualquier siniestro que se produjera. 
Artículo 36. INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los 
artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
 
La presente Licitación Privada N° 12/2023 tiene por objeto la adquisición de 
excipientes para producción de medicamentos con destino al Departamento 
Producción de Medicamentos y Cosméticos (LEMP 2), dependiente de la Dirección de 
Producción de Medicamentos de esta Dirección Provincial Instituto Biológico, conforme 
al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y 
Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por R-2019-76-GDEBA-CGP.  
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:   
 
 


ANEXO I CONVOCATORIA 
ANEXO II CONDICIONES GENERALES 
ANEXO III CONDICIONES PARTICULARES 
ANEXO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
  
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, la contratación se encuadrará dentro de la modalidad de: (La Autoridad que 
apruebe los Pliegos determinará la que se vaya a utilizar)  
 
h) Orden de compra cerrada.  
 
  
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término 
de 30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura, renovables automáticamente por 
30 días más. 
 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 
garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por un lapso igual al inicial.  
 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  
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Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 
www.ms.gba.gov.ar /contrataciones y www.gba.gob.ar /contrataciones.  
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en el Departamento Administrativo Contable de 
la Dirección de  Administración Calle 526 entre 10 y 11 (1900) La Plata en el Horario 
de 8:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.-  
 
  
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES:  
 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante  el 
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración a través de 
su casilla de e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar , hasta tres (3) días hábiles 
anteriores para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá 
en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Instituto Biológico Dr. Tomas Perón  dará 
respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la 
apertura de sobres. -  
 
 ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 
13.981 y el art. 13, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán 
practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el 
ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes 
los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que 
allí se practiquen. 
 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado 
por la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 
Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)  
 
c) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, acompañando 
el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Ello, bajo pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de 
penalidades. 



http://www.ms.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/

mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar
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d) Adjuntar la declaración jurada del correo electrónico expedida por el 
Registro de Proveedores de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires (cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar). 
 
e) Adjuntar el CBU del oferente correspondiente al Banco de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
f) Presentar una declaración jurada donde manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBAy artículo 9 de la RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP. 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE 
APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO EN QUE LA 
COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS (Plazo para 
regularizar la documentación: 4 días desde la notificación electrónica).  
 
  
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, en la Mesa de Entradas - Departamento de Coordinación 
Administrativa – Dirección de Administración, Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526  (1900) La Plata,  hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la 
carátula de las presentes, en sobre común,  sin membrete del oferente, o en cajas o 
paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados (Original y una copia adicional, 
de  la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o 
cubierta la indicación de:  
 
 
* Organismo contratante y domicilio  
 
* Número de Expediente  
 
* Tipo y Número que identifica la contratación  
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada 
hoja será firmada por el proponente o su representante legal.  
 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente 
salvadas.  
 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y el 
DECTO-201-59-GDEBA-GPBA. Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento 
de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y Condiciones Generales y/o 
Particulares no se hubiera acompañado 
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8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del 
procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho 
del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una 
contratación, incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo 
ante otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin 
de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario 
o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o 
intentarán cometer tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o 
indirectamente 
  
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
 
La propuesta deberá contener:  
 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente.  
 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite.  
 
9.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón 
y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el 
precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  
 
9.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica 
resulta inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  
 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 
devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 
adjudicatario.  
 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 
contempla.  
 
  
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
 
A cada oferta se acompañará:  
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10.1. Descripción del bien o servicio ofertado (el proveedor deberá describir al 
máximo el bien servicio ofertado, incluyendo datos como: frecuencia, tareas a realizar, 
características y marcas de los materiales a utilizar). Marca y modelo de corresponder 
10.2. Certificado de deudores morosos. 
10.3. Formulario A-404 aprobado por la Resolución Normativa 50/2011 (art 37, 
Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires.  
10.4. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número 
de sucursal y de cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de 
Buenos Aires), de la cual fueren titulares los responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP). 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o si tienen Convenio 
Multilateral, presentar CM 01, CM 03 y CM 05. 
10.8. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social o 
no se encuentre como persona autorizada en el Registro de Proveedores y 
Licitadores del Estado. 
10.9. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de 
autoridades en vigencia. 
10.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales.   
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 
deseen presenciarlo.  
 
 
Se labrará acta que debe contener  
 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo y se incorpora al expediente.  
 
Los originales de las ofertas foliados se agregarán al expediente.  
 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de 
los interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y 
fotocopias.  
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Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 
impugnaciones se analizarán posteriormente.  
 
  
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
 
En todos los casos serán subsanables:  
 
a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por 
ciento (10%)  
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a 
los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, 
siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º 
de la Ley.  
 
En ningún supuesto será subsanable:  
 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta  
 
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA). 
 
 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los 
efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura 
de sobres.  
 
 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 
integración será determinada por el funcionario competente para emitir el acto 
administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 
miembros como mínimo.  
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera 
automática a los titulares en caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se 
delegare la autorización y   aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 13.981, su decreto 
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reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución 
a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y 
disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la 
mejor oferta   económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este 
Ministerio.  
 
La Preadjudicación podrá hacerse por el total o parcial licitado; por renglón total o 
renglones parciales (Artículo 20, Ap. 3, ANEXO del Decreto 59/2019). 
 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede 
incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas o el que se fije en el pliego en función de la 
complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 
a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá 
justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la 
oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término 
que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las 
solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere 
convenientes, a los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser 
necesariamente la de menor precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio 
será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica del oferente, 
cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de 
entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta 
más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la 
licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta 
dentro de una misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo 
hagan por sí solas o como integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica. 
 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 
ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta 
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que ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el 
empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) 
días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se 
presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 
requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin 
modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a 
otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a 
la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características 
diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente 
a la oferta económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, 
sin ningún tipo de diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se 
seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que agotadas 
todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de 
elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras 
ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor 
calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 
empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines 
de conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a 
mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 
a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles desde la notificación.  
 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo 
acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia.  
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
Según el artículo 19, apartado 1, inciso d) del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, para poder impugnar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, se requiere “entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) 
del presupuesto oficial o monto estimado de la compra. En el caso de no 
establecer el pliego de bases y condiciones particulares el porcentaje de la 
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garantía, el mismo será del dos por ciento (2%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la contratación”. 
 
 
 
 ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP, cuyo 
artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más 
conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad 
del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros 
y demás condiciones de la oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de 
contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, 
sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación 
con precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, 
incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 
circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto 
de la prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de 
distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar 
la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
 
Lugar de entrega: Departamento Producción de Medicamentos y Cosméticos (LEMP 
2) de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón sito en Colectora 
de Av. Antártida Argentina entre 525 y 526. S/N°, Tolosa - La Plata. Contacto: Ivana 
Rossi (221-4228992)/Paula Cena/Fernanda Benitez. Horario: 7 a 12 hs de lunes a 
viernes. 
Plazo de entrega: Se permiten entregas parciales según necesidad de la autoridad 
solicitante dentro de los 90 (noventa) días contados a partir de la recepción de la orden 
de compra. 
 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato.  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías.  
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Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del 
Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
 
1- Garantía de mantenimiento de oferta: no será inferior al cinco por ciento (5 %) del 
valor total de la oferta. (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). 
En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 
constitución de la de cumplimiento del contrato.  
 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: no será inferior al diez por ciento (10%) del 
monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante el Departamento 
Administrativo Contable, dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del 
acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del 
contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el 
plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes.  
 
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 
instrumento que lo sustituya.  
 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá 
emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días  
corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra 
deberá quedar constancia en las actuaciones.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. 
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del día del dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación.  
 
 ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO-AMPLIACIÓN, DISMINUCIÓN 
Y/O PRORROGAS. 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por 
Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y 
en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) y el 
articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma 
unilateral por parte de esta repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 
100%, requiriendo para esto la conformidad del cocontratante. 
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Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las 
siguientes: 


• Aumento del consumo estimado. 
• Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los 


productos. 
• Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
• Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por 
ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las 
disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los 
precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los 
renglones de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la 
disminución podrán exceder los porcentajes antes citados del importe de los renglones 
sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante 
con una antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de 
ejecución contractual (incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, 
mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del contrato, 
hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa 
renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto 
administrativo que apruebe el aumento o disminución.  
 
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla 
dentro del plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho 
plazo sin que medie respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido 
aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, penalidad o 
sanción.  
 
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma 
contratación, los efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la 
finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o 
disminución requerirá nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y 
cinco por ciento (35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que 
dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese 
delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o 
disminución global superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en 
consideración el monto total resultante del ejercicio de las facultades de prórroga, 
aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto 
administrativo de adjudicación de la contratación original. 
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Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del 
artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 
original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor 
a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la 
voluntad de hacer uso de la prórroga por el periodo que se haya determinado, (no 
requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
 
  
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
 
20.1. RESCISIÓN  
 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 
servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 
administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 
aplique las penalidades contractuales que correspondan.  
 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 
apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por 
mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, 
preadjudicatarios o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a 
continuación se indican:  
 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en 
que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación.  
 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los 
casos en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y 
pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la 
misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 
supuesto, la diferencia de precios se  
calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
 
20.2.3. Adjudicatarios:  
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a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) 
del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad 
no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por 
el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 
afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en 
trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por 
la ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta 
incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. La nueva  
contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) del Anexo 
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 
de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 
de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 
contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.  
 
  
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES  
 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
 
1- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego 
de haber sido intimado para ello.  
 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 
año, cualquiera sea la Repartición adquirente.  
 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente.  
 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no 
tengan prevista una sanción registral más grave.  
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b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, 
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 
alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 
desde la aplicación del  
apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres 
(3) meses a un (1) año:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 
imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 
UC.  
 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 
de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese 
efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno 
(1) y hasta dos (2) años:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 
imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  
 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas 
en perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  
 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 
corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años 
a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 
administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 
estos casos, la tercera suspensión será  
convertida en eliminación del Registro.  
 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los 
hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la 
conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el 
descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si 
se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de 
su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 
actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y  
vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará 
resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las 
particulares circunstancias atenuantes y agravantes de cada caso. A tales 
fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 
previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al 
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normal funcionamiento de la Administración, los motivos que determinaron el 
incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se 
cumplirán ininterrumpidamente en forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de 
los contratos que el proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o 
prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras 
e individualmente a sus componentes y tendrán efecto en toda la 
Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la 
nómina de las firmas a las que se le hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de 
las sanciones previstas, con los mismos alcances que a los debidamente 
inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado 
cuando se encuentre comprometido el interés público. En este caso, cuando 
concurra el referido requisito y, además, de los antecedentes resulte que la 
sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite 
tendiente a la aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los 
proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la 
Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia 
que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y 
no podrá durar más de un (1) año. 
 
 
  
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL  
 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Deberán entregar factura y remito original junto con dos (2) copias. Las facturas 
deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos conformados por el 
Jefe de Servicio, en la Oficina de Oxigeno en sobre cerrado, en el horario de 8:00 Hs 
a 13:00 Hs, y deben cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto 
nacional como provincial, según el art.30 de la RESOL-2019-GDEBA- 76- CGP. 
NO se deberá colocar factura ni remito alguno en las cajas que contienen la 
mercadería, para evitar el extravío de la misma. 
La facturación deberá estar confeccionada de la siguiente manera: 
1) FACTURA B o C, original (que lo diga). 
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• Razón social: Hospital de Gestión Descentralizado Región Sanitaria I 
• CUIT 30-62698339-8 
• Condición de venta: 30 días de la presentación de la factura (30 DIAS FPF) 
• IVA: EXENTO 
• Dirección: Moreno 267, Bahía Blanca 
• CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE AFIP DE FACTURA 
ELECTRÓNICA 
• Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que 
corresponda. 
• Número de Parte de Recepción Definitiva. 
• Importe unitario y total de la factura. 
• Importe en números y letras. 
• Descripción de los conceptos facturados. 
• No puede tener ningún tipo de cláusula por tipo de cambio o vencimiento.  
• No se pueden salvar fechas ni importes. 
2) REMITO R, original (que lo diga), con CAI valido, conformado, de no contar 
con el mismo en esas condiciones debe conformarse detrás de la factura por 
el servicio que recibió la compra, identificando el número de serie de los 
equipos brindados al paciente. 
 
3) DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA a presentar con Factura y Remito: 


• AFIP, constancia de inscripción con fecha válida.   
• Constatación de Comprobantes con CAE de la factura.  
• Última declaración jurada de cargas sociales (F. 931), vencida al 


momento de presentación de la factura y constancia de su pago.  
• ARBA (Ingresos brutos), constancia de inscripción y último pago, o si 


tienen convenio multilateral CM01, CM03 mensual (vigente) y CM05 
Anual. Favor de que las copias sean legibles (es importante ya que en 
base a este documento se confecciona las retenciones). 


• Certificado de deudores alimentarios morosos o Nombre, Apellido y DNI 
de los responsables de la empresa. 


 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete 
de la razón social con firma, aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos 
entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la 
Orden de Compra, sin excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación 
corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, 
etc.). 
6) Deberá enviarse al mail oficial de la Oficina de Compras del Hospital de Gestión 
Descentralizado Región Sanitaria VI la documentación impositiva correspondiente, a 
fin de crear su legajo virtual.  
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ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los 
treinta (30) días de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto 
que en las Condiciones Particulares o en otras normas específicas se establezca un 
plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre 
la documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La 
Contaduría General de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de 
diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 
2), 3) y 4) del punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la 
fuente de financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o 
transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores 
deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán 
aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros 
titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en 
tales casos cheques “no a la orden”. 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago 
fuera de término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día 
siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta 
(30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se 
realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 
recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al 
respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta 
justificada o si corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal 
ocasionado en el pago de intereses moratorios. 
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ANEXO IV 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  
 
OBJETO: Adquisición de excipientes para producción de medicamentos.  
 
DESTINO: Departamento de Producción de Medicamentos y Cosméticos - LEMP 2 – 
dependiente de la Dirección de Producción de Medicamentos, de esta Dirección 
Provincial Instituto Biológico Dr. Tomas Perón  
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas - Departamento Gestión 
Administrativa – Dirección de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora de Avda. Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata Tel. Fax (0221) 482-
5307, hasta el día 19 de Abril de 2023 a las 11:00 horas. 
  
 


Renglón Nº Cantidad Detalle 
1.  1325 Litros de Benzoato de bencilo USP/BP pediculicida-


escabicida solución 99.9% 


2.  5833 Kilos de propilenglicol USP/BP queratolítico-vehiculizante 
99.5% 


3.  600 Envases de 500 gr. de benzocaína 


4.  100 Kilos de almidón o fécula de maíz t/ Maizena o similar 
calidad. 


5.  25 Kilos de almidón glicolato sódico EXPLOTAB Excipiente 


6.  1 Envase de 25 Kg. de lactosa monohidrato para 
compresión directa 


7.  25 Kilos de Estearato de magnesio protector epitelial 


8.  9 Kilos de sacarina sódica F.A.VI. ED-USP. 


9.  2 Envases de 25 Kg. de croscarmelosa sódica 


10.   4 Envases de 25 Kg. de avicel PH 102 aglutinante/diluyente 
celulosa microcristalina 


11.   9 Kilos de esencia de chocolate 
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12.   15 Litros de trietanolamina RA ANEDRA o similar calidad. 


13.   3 Kilos de Lauril Sulfato de sodio, estado sólido- 
Concentración/pureza 99% Grado hidratación anhidro 


14.   10 Kilos de aerosil USP/BP. Aerosil 200 – Dióxido de silicio 
coloidal 


15.   25 Kilos de Polivinilpirrolidona tipo diluyente. 
Concentración/pureza 99,9% 


16.   270 Kilos de sorbitol 70% 


17.   6000 Gramos de citrato de sodio PA  


18.   5 Kilos de ácido cítrico anhidro USP/BP 


19.   1000 Gramos de NIPAGIN FA VI ED. Metilparabeno Nipagin 
polvo 


20.   200 Gramos de Nipasol sódico propilparabeno 


21.   1 Kilo de sacarina sódica F.A.VI. ED-USP. Edulcorante (uso 
oral)Frasco x kilo. 


22.   1 Kilo de esencia de banana USP/BP 


23.   1 Kilo de esencia de naranja USP/BP polvo 


 
 


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
 
1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: Departamento Producción de 
Medicamentos y Cosméticos (LEMP 2) de la Dirección Provincial del Instituto Biológico 
Dr. Tomás Perón sito en Colectora de Av. Antártida Argentina entre 525 y 526. S/N°, 
Tolosa - La Plata. Contacto: Ivana Rossi (221-4228992)/Paula Cena/Fernanda 
Benitez. Horario: 7 a 12 hs de lunes a viernes. 
 
2.-PLAZO DE ENTREGA: Se permiten entregas parciales según necesidad de la 
autoridad solicitante dentro de los 90 (noventa) días contados a partir de la recepción 
de la orden de compra. 
 
La descarga del material correrá por cuenta y cargo del adjudicatario, así como 
también los gastos de fletes, acarreo, traslados y cualquier otro requisito necesario 
para la correcta recepción de los insumos.  
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3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará 
prorrogado por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente efectuada 
con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, 
conforme el Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones conforme las 
disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º de la Ley 13.981 y su 
Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA – ANEXO I). El adjudicado 
deberá hacer entrega del remito original firmado como constancia de recepción, 
factura original y documentación impositiva (Constancia de Inscripción de AFIP, II.BB, 
si cuenta con Convenio Multilateral CM01, CM03 Y CM05, Constancia de Deudores 
Alimentarios Morosos vigente, Constancia de CAE Y CAI, Constancia de CBU emitida 
por el Banco Provincia),al mail facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar, para 
consultas comunicarse al teléfono: 0221-4825307. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 
 Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la documentación que a 
continuación se detalla:  
 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: Artículo 16º del Pliego de Bases y 
Contrataciones Particulares. 
 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación de la 
propuesta, de donde surja uso de la firma social o la presentación legal del firmante, 
en caso de no coincidir con el/los informado/s en el Registro de Proveedores y 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto 
Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Anexo I). 
 
PRESENTAR CONSTANCIA DE CBU CUENTA/CAJA AHORRO EN BANCO 
PROVINCIA CONDICION IMPRESCINDIBLE PARA EMITIR ORDEN DE COMPRA. 
  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION PROVINCIAL INSTITTUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERÓN 
 



mailto:facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar
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ANEXO V 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACION 
DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 12 
Ejercicio: 2023   
Expediente: EX – 2023 –8273011- GDEBA – DPTGADMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERON 
Domicilio: Colectora de Avda. Antártida Argentina y calle 526 – La Plata 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
Nº Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
 
RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO P.UNITARIO $ P.TOTAL $ 


1.       
2.       
3.       
4.       
5.       
6.       
7.       
8.       
9.       
10.       
11.       
12.       
13.       
14.       
15.       
16.       
17.       
18.       
19.       
20.       
21.       
22.       
23.       


   TOTAL NETO  $  
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 6/23 - Préstamo CAF 10061 
 
Nombre de la obra: “Paseo Ribereño Mercedes Etapa I”, en el Partido de Mercedes. 
 
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta baja, el día 18 de mayo de 2023 a las 12:00 hs.  
 
Las obras consisten en: Es una intervención sobre la ribera del río que busca crear la 
integración de la ciudad y sus habitantes con los ecosistemas ribereños. Se llevará a 
cabo a partir de la construcción de una calle de pavimento adoquinado, bicisenda, 
senderos peatonales, espacios recreativos, iluminación, parquización y forestación 
sobre las áreas cercanas a las márgenes del río 
 
Presupuesto Oficial: pesos ochocientos ochenta millones trescientos cincuenta y ocho 
mil trescientos ochenta y seis con 23/100 ($880.358.386,23) a valores del mes de 
febrero de 2023. 
 
Plazo de obra: 180 días corridos. 
 
N° de expediente Electrónico: EX-2022-35563356-GDEBA-COMILU 
 
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 18 de mayo de 2023 a las 11:00 
hs, en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, 
La Plata.   
 
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en 
soporte digital en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, 
La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.  
 
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la ciudad de La 
Plata de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional: 
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com. 
 
 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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